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Lista para asegu ramiento de la calidad de la solicitud de modiftcación de contrato mayor al 25%o

FCPC-1 8
Num€ro de revis¡ón (del
mismo proceso): Versión 1.0

Código de proceso:
LPN-S IT- 152-2023

Nombre del proceso

RECONSTRUCCION DE PUENTE NO, I (VIEJO, TANGENTE) Y
REHABILITACION DE PUENTE NO, 2 (NUEVO, CURVO)
SOBRE LA LAGUNA DE ALVARADO, UBTCADO EN EL
MUNICIPIO DE PUERT CORTES, DEPARTAMENTO DE
CORTES, HONDURAS C.A,

Tipo de aseguramlento: visto bueno de contrato plurianual
lnstitución:

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTES

Gerencia adminlstratlva:
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA NACIONAL

Obseryaclones: Contrato pliilanual pasa perlodo de gobierno

Descripc¡ón de la actividad Oocumento de respaldo Si No Fol¡o(s) Obseruaclón

1.- Vermcación del cumpllmlento de actuaclones prevla3

El proceso se encuentra en el pacc
debidamente publicado en

HonduCompras.
ld de línea pacc en HonduCompras x No se encuentra

El proceso t¡ene vinculación con el poa y

presupuesto
POA y presupuesto/ se adjunta presupuesto

x Se ad.junta presupuesto con linea presupuestaria

unidad técnica.

x

v por

xTécnicas y presupuesto.

Sollcltud de la un¡dad requ¡rente

publicados debidamente.
proceso y sus

El proceso fue debidamente
publicado en el módulo de ditusión de
HonduCompras

Captura de pantalla x

Fue publicado él contrato en el
módulo de contratos de
HonduCompras.

Captura de pantalla. x

N/Apresupuestaria presupuestaria

Fu€ presentada la opin¡ón fundada del
supervisor art.217 RLCE

lnfome especifco de opinión fundada del
superuisor sobre la mod¡ficáción o
alteráción que indiqu€ que se refiere a obras
accesorias o complementarias del proyecto y no
está relacionada con objeto o materia diferente del
originalmenta prev¡sto.

N/A

La modificación no está relacionada con
objsto o materia diforente d6l
originalmento previsto art. 205 RLCE

lnforme técnico de la unidad ejecutora
justificando qué no está solicitando cambios en la

naturaleza y mracterísticas si no obras
acGsor¡as o complementarias del proyecto

original.

N/A

N/A

¡ o71

Entendiendo la naturaleza lo que comprende en cada una de las espocialidades de obra públiG
contenidas en el Documento estándar de licitación Precalificación de Contrat¡stás para la
Construcción d6 Obras Públicasi caracter¡st¡cas como las especificaciones técnicas (medidas,
pesos, factores de calidad, etc.); obras accesorlaa o complementarlas que forman parte

integral para el funcionamrento d6 la obra civil Para que concurran estás circunstancias debe ser
ejecutada en el

m¡smo espacio geográlico. ¿está la mod¡fmción ajustada a la LCE y su reglamonto?

Comprador públh

I*Nombre: Ricardo José

ilo. deCargo:

DGtN

-;op a del drar o donde lue pub lcado

frspone de especúrcaoones

3.- Revlslón de requlGltos fundamental6s:

Jnoo de revrsrón de drsponrDrlrdad

-flPPcne: 2ú/O1/2026
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PARA:

DE:

MEMORANDUM No §IT-USI-0 66-2026

MSc. Ing. Ricardo losé Flores Palma
Dirección General de Infraestructura Nacionai

Abog. Alfredo Israel Galindo Zacapa
Unidad de Servicios Legales

o

o

4
a'
I¡

ASUNTO: OpiniónLegalUSI-Ot-038-2026 §f"l

:::.1i:..".1:.1::l:::,:: ii!!;-r,*,rrrr,¡,r*r.*a,r.¡.r,r,,,.,,.,,:¡il¡ñr;,
En respuesta al Memorándum No. SIT-DGIN-0056-2026, de fecha trece [13J de enero

de dos mil veintiséis (2026J. estoy remitiendo Opinión legal U§L-OI-038-2026,

referente a la solicitud de emitir Opinión Legal respecto procedimiento a seguir para

Ios contratos de construcción y supervisión que se extiende al siguiente periodo de

Gobierno.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente.

Cc: Archivo 202

'i¡tit,, ¡:\ "

"{#,.rffifi

l l:a Z

o¡' It
0]ATA RREsEC

DG*
REclBloo

F€.CHA

HONDURAS HORA

Barrió la 8olsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. teléfono: (504) 2232-7200 txt. 1250

-f;6s-s-§CI*¿**
-:¿J"*ks*tu
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Recibido el Memorándum No. slT-DclN-00s6-2a26, con procedencia de la Dirección

General de Infraestructura Nacional de esta Secretaría de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte (SIT) - C<lmayagiiela, Municipio del Distrito Central, a los

trece [13] días del mes de enero del año dos ¡nil veintiséis 12026).

Abg. Al Israel
Director

LJnidad Servicios

üI Nté¡{ {.§{iÁt Ns. U§.t -Sr"rü3S"U S26

UNIDAD DE §ERVICIOS LEGALES. .SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), ha tenido a la vista la documentación adiunta al Memorándum No,

SIT-DGIN-0056-2026, contentivo de la solicitud de emitir Opinión Legal respecto al

procedimiento a seguir para los proyectos que se extienden al siguiente periodo de

gobierno; habiendo analizado la misma y en estricto cumplimiento a lo solicitado; esta

Unidad de Servicios Legales se pronuncia de la forma sigutenter

coNsTA EN LA DOCUMENTACTON ADf UNTA:

1, Meruorándum SIT-DGIN-00.56-2026, de fecha trece (13J de enero de dos mil

veintiséis t2026), contentivo a solicítud de emitir Opinión Legal respecto al

prncedimiento a seguir para los contratos de construcción y supervisión que se

extiende al siguiente periodo de Gobierno,

2. Contrato SIT-CO-380-2024.

3. Contrato SIT-SU-185-2024.

4. Contrato SIT-CA-2I7-'2024.

5. Contrato SIT-Stl-O80-2024.

6. Conrrato SIT-C0-301-2024.

7. Conrraro SIT-SU-085-2024,

B. Contrato SIT-C0-331-2024.

9. Contrato SIT-SU-078-2024.

10. conrrato slT-co-155-2024.

1 1. Conrrato SIT-SU-083-2024.

12. Contrato SIT-CO-37 1-2 025.

13. Contraro SIT-SU-158-2025.

Páglna 1 de 5
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14. Contrato SIl'-CC)-205-2025.

.15. üontrato SIT-Sll-077-2 0?5.

16. C<¡nrrato SIT-CO-206-?ü25.

17. Contratr¡ S IT-C0-424'20 ? 5.

1ü.Ccnrrato 5lT-SU-196-2CI25.

19, Contratr.r Sfl-C0'468'20 2 5,

20. contraro slT-su-1. 74-20 25.

2 l.Conrraro slT-co-007-2025.

22. Contrat<¡ SIT-SU-1 05"?025.

23. Contrato SIT-C0-0 I 7'2024'

24, Contrato Sl'f -SU-0 36-20?4'

DISPOSICIONES IEGALES:

Constítucíón de Ia República de Handuras:

"Articulo 205". C6rres¡ron,lc al Congresu Nacional las atribucic¡nes siguientes: l] ... 2) ..'

"l g) A¡rrobar o improbar los rr¡ntratos que ll*ven inr.'olttcradas exenciones, incenlivos y

qr.lncesiones flscales u cuiilquier'otro contrato que haya de producir o prolongal sus tliecttls

al siguiente período dc gobierntt de la Re¡:ú'olica.

"Articulo 321", Los senidc¡res «lel listado no tienen más farultades que las que

expresantente les cnnfiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabilidad,

Ley de Contrqtación del Estuda:

"Artfculo 5". Principio de §ficiencia. La Adnlinistración está obligada a planifÍcar,

pr()grarnar, organiza¡ eier:utar, supervisar y controlar las actividades de contratar:iÓn de

mocio que sus necesidades se satisfagan en el tiempo eportuno y en las rnejores condicior¡es

de cnsto y calidad. Cada órgano o snte sujetü a esta Ley, preparará sus programas anuales

cle cr:ntratación o de adquÍsi(iones dentro del plazo que reglamentariamente se establezca,

considerando las nec:esidades a satisfaser. Los procedímientos deben estructurarse,

reglamentarse e interpretarse de forma tal que permitan la solccción do la oferta rnás

conveniente al interés general, en co¡trlicion*s de <:eleridad, racionalidad y eficiencia; en

todo molnento el contenido prevalecerá sobrr la tbrma y se facilitará la subsanac:idrn <le los

defectos i nsustirrrt:ialus.

"Artículo 1"3", Los Contrttto§ (lile (olrternplen exoneraclones, intentit,r:s o concesioltes

O
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fiscales, reqLterirán ;rprobación rlel Congreso Nacional. Este reqt¡isito cleb*rír rum¡rlirsc

espcrialinente, ctlando se trate de contri:)tos que hayan r,1e ¡rrorlitt.:ir o prolossar sus el'ect6s

al siguientc períocl* rie Cobicrnei^

"Artículo 119" Numeral 2.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés ptlblico. La flnalidad de la ¡\clministración Pút¡lica, recae en la búsqueda ciel interés

¡rúblico sin ¡rerjuir:io de la prr:tección y garantía de los derechos que ost*nter¡ ¡)s
Administado. En tal sentido, la Conl:ratación Adrninistrotiva encargaia de satisfacer las

nece sidades uolectivas, está sLrieta a Ios canibios que puetlarr surgír segúrn las circunstanci¿rs

que;rmerite la bírsqueda de la tunción públicr.

Reglamento de Ia Ley cte Contratación del Esturlo:

"Artículo 203". Procedencia de la modificación: L,a Adminisración serlamente podrá

ac0rtiar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuenr:ia r.le nccesiciacies

lluevas o rle causas t:écnicas imprevistas en el mon¡entc¡ del diseñr¡ cl de la contratación de

Ias ottras, cttyas circunstanci;rs deberán quedar ciebidaniente acreclitadas en el expedieute

de contralación, respondiendo sierrrpre a rauanes de ínterós pírblico y previa r:pinión del

§uperuisor designado^ Cuando las nrodificaciones represenl.en variaciones del presupuesto

cle Ia obra, será reajustado su plazo de ejecución, si ;rsí resultare cie las circunsfancias clel

caso.

R*glamento de Organización, Funcionamiento y Cornpet«ncius del Poder Ejecutivo:

"Artículo 40" La Unidad de Servicie¡s l.,egaies, es coordinada por la Secretaría üer¡eral, il la

q'üe corresponde apoyar y asistir a las diferenies de¡rendencias de la Secretaria de Estado

sobre asuntos legales, enlitiend<¡ oprniones 1, dictárlenes, prepa:'ando proyectos de

convenios, (ontr¡rtos, inir:iativas de ley o reglamentos, asi como prestanclo servicios ele

reprcsentación legal y procur;rc.'itin cuando corresponda,

ANALI§IIü:

Despué.s derealizar un aniilisis rletall.ado cie las dilígoncias que se encuentrar: i¡rcluidas en

la sr¡licitud de mórito y exanrinando las disposir:ionri:.s eslahlocid¡rs en la Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Administración Púi¡lica tiencr la

misíón de garantizar el bienestar de la socÍedad rncdiante mecanlsmos eficientes 1.'

regr"rlados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistenla es la contratación

adrninistrativa, la cual clebe responrjer tanto a las necesidades <:olectivas t:nrno a krs

principios de transparencia y legalidad.
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El ¿trrticulo ?05 de la Cclnstit:ur:irin de la Rep(rblica de llonduras estairlece las atribr"r«:ir.¡nes

clel Congreso Nacional, entre ellils, eu su rluüreral '19, la f'acultad de u¡:r'obar r: im¡:robar los

c()ntratos que involucren exellcíor¡es, i¡rcentivos y c0ncesiones ñscales, así como aquellos

que prodgzcan efectos ¡nás allá del período de gobierno en (urso. Esta disposicíón reviste

una Ímporta¡cia fundaarenlal en el marco del sistema democrático y el principio de

legalidad. Esta atribución lefleja el control r:ontrar:ttial del §stado, evítan<ic¡ que el Poder

Ij*cutiv6 contraiga compr<lmisos financieros que üausen perjuicir: a lo§ distinto§ proyectos

en ejecución.

fjs por ello quú, para el caso ell cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

rernitir las presentes diligencias al Hont¡rable Congreso Nacir¡nal de la República, y aprobar

los dit'erentes contratos que prolorrgan sus efectos al siguiente periodo de gobierno; es

recorrrenclable confr¡rirrar urr expeci,iente que contenga la documentaciórr siguiente:

L Aviso dc lit.:it¿lt:itin

2. ¡\ct¡ dc rccttpci(ltr'./'apeüttl";t cie olerta

3. Of'e rtas técnicas y ei:otititttic;ls

1. Adjuilic;rciritt

5. (..untlato 
-r., 

sus nrcrdificaciclltcs

6. 0r"tlen de inii:io

7. CarantÍas de Bancarias (r(.1n sIs :-esptctirras acepraciones

B. Oi<:r¿inlenes: legal, técnico y el emitiiio por el uotrtprarior puhlict¡ certificados

correspondientes del contr'¿tto qtle cxceCe el periodo de gobierno.

9. Exposición de motivüs.

Lü. Borrador del Decre¡o l,egislativo t¡ue habrih de ernitir el I'{onorable {-ongreso

Nacirrnal.

1.1. C.ll. con la infbrrni¡citin anr;es referida y en forrrlato \{ord.

DE IO C!T.{DO §E COT,I§LUYEI

Por Tanto, esta Unidad de §ervici<¡s Legules, de conlormidad cott el Artículo 40 del

Reglantento cle 0rganización, Funcir:narnientc y Competencias del Poder lijeculivo; euile

ge§É§"!§§Aer que, conforme a lo estípulado en la Ley de Co¡rtratación clel Llstailo, su

Reglanrento, se reconliencla cor'¡fi¡rn¡ar el expedicnte ct¡n la docur¡lentacitin antes <iescrita,

cu)¡a finalidad es dar culnpli§iento a lo establecido en el Articulo 205 numeral 19 de la

Constitución de la República c¡rie esrabiece: "{€l Congreso Nqcianal tiene la atributio¡t

del apn.thar o imprubur los cr.tntruk¡s que lleven ínwilucradus exent:iones, incr:nriur:.s y

o

o
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concesiones fiscales o cualquier otro contrata que haya de producír o prolongar sus efectos al

siguiente perioda de gobierno de la República,"

Debiclamente cumplimentada, devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su

procedencia.

NOTA¡ Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las

leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros [Art. 72 de la

Ley de Proccdimiento Administrativo). Además, las opiniones emitidas por esta Dirección

no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura la

jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional de

la Corte Suprema de lusticia en el expediente No. AP-836-2019. Sin periuicio de lo anterior,

El ¡rresente Dictamen Legal es un acto de carácter facultativo no vinculantc, por lo que sirve

ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos o situacíones iurídicas; en este

sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en la misma, dejándolo en libertad

para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi Opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno, que

someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mÍa y que ñrmo en Comayagüela,

Munícipio del Distrito Central a los dieciséis [16J días del mes de enero del año dos mil

veintiséis {2026).

rael Calindo Zacapa
Director Legal

Unidad Servicios Legales

rJst.-oL-038-2026

o
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X. ESPECIFICACIONES TECNICAS

9.2. Especificaciones Técnicas

A.ESPECIFICACIONES PARA LOS AGREGADOS EN CONCRETO HIDRÁULICO:

Al agregado fino y grueso utilizado para la elaboración de concreto hidráulico, se deberá
controlar con la siguiente frecuencia de ensayes:

l.Agregado Grueso (Grava, tamaño máximo lr/2")

. Se efectuarán controles de granulometrÍa según AASHTO T-27 y T-11; a cada 50.00
m3 de material almacenado.

o Se efectuarán ensayos de Gravedad Especifica según AASHTO T-84; a cada 500.00
m3 de material almacenado.

¡ Se efectuarán ensayos de pesos volumétricos según AASHTO T-19; a cada 50.00 m3
de material almacenado.

. Se efectuarán determinaciones de Sustancias Perjudiciales según AASHTO T-l2yT-
1.L3; a cada 50.00 m3 de material almacenado.

o Se efectuarán ensayos de control de Durabilidad según AASHTO T-104; a cada 50.00
m3 de material almacenado.

. Cada 500 m3 de agregado grueso se efectuará un ensayo de Desgaste Los Ángeles

según AASHTO T-96.
. Cada 500 m3 de cada agregado grueso se efectuará un control de 0/o caras

fracturadas según ASTM D-5821.
. Cada 500 m3 de cada agregado grueso se efectuará un control de o/o de partículas

chatas y alargadas según ASTM D-4791.

Z.Agregado Fino (Arena)

o Se efectuarán controles de Granulometría según AASHTO T-27 y T-11; a cada 50.00

m3 de material almacenado.
o Se efectuarán controles de Equivalente de Arena según AASHTO T-176; a cada 50.00

m3 de material almacenado.
o Se efectuarán ensayos de Gravedad Específica según AASHTO T-85; a cada 500.00

m3 de material almacenado.
. Se efectuarán ensayos de pesos volumétricos según AASHTO T-19; a cada 50,00 m3

de material almacenado.

ESTUDIO . DISEÑO . SUPERVISION . CON§TRUCCION
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Se efectuarán determinaciones se Sustancias Perjudiciales según AASHTO T-ll2 y T'

113; a cada 50.00 m3 de material almacenado.

Se efectuarán ensayos de control de durabilidad según AASHTO T-L04; a cada 50.00

m3 de material almacenado.

Se efectuarán determinaciones de impurezas orgánicas según AASTHO T-Zt; a cada

50.00 m3 de material almacenado.

Se efectuarán determinaciones del Módulo de Finura según ASTM C-136; a cada

50.00 m3 de material almacenado.

Potencial de reacción Alkalí según ASTM C-1240; al menos una vez al año. La

tolerancia de los resultados para el Agregado Grueso (Grava), será la siguiente:

Para el Control de Durabilidad según AASHTO T-104; se requiere un resultado
menor o igual al1,2o/o.

Para el Desgaste Los Ángeles según AASHTO T-96; se requiere un resultado menor o
igual al40%.
Para el Control de 0/o Caras Fracturadas según ASTM D-5821; se requiere un
porcentaje mayor o igual al75o/o y como mínimo, una cara fracturada.

Para el ensaye de Granulometría según AASHTO T-27 y T-11;se requiere que cumpla
la siguiente especificación:

Tamiz % tVáximo % lVínimo:

2" 100% 100%

Lyl' !00o/o 95%

Yo" t0% 35%

v;' 30% 1,0%

No.4 5% 0%

La tolerancia de los resultados para elAgregado Fino (Arena), será la siguiente:

o Para el Control de Durabilidad según AASHT0 T-1,04; se requiere un resultado
menor o igual al l0o/o.

a

o

a

a

o

a

a

a

a

o

a
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Para el Equivalente de Arena según AASHTO T-776; se requiere un porcentaje mayor
de 75o/0.

Para el Módulo de Finura según ASTM C-136; se requiere que los resultados se

encuentren entre 2.40 y 3.00.

Para la Reacción Alkalí según ASTM C-L240; se requiere que la concentración de

Na2O sea menor o igual a 1.50%.

Para el ensaye de Granulometría según AASHTO T-27 y T-11; se requiere que

cumpla la iente ecificación

A, CONCRETO HIDRÁUUCO EN LOSAS DE PAVIMENTO

Descripción Este trabajo consiste en la elaboración, transporte, colocación y vibrado de

una mezcla de concreto hidráulico como estructura del pavimento, con o sin refuerzo;
la ejecución de juntas, el suministro y colocación de acero en juntas, el acabado, el

curado y demás actividades necesarias para la correcta construcción del pavimento, de

acuerdo con los alineamientos, cotas, secciones y espesores indicados en los planos del

proyecto o determinados por el Supervisor.

Materiales. Deberán satisfacer los requerimientos siguientes

(o) Concrefo. El diseño de la mezcla, quedará a cargo del Contratista y será revisado por el

Supervisor; cuya aprobación no liberará al Contratista de la obligación de obtener en

ESTUDIO - DISEÑO. SUPERVI§ION - CON§TRUCCION
ESTRUCTURAS. PUENTES - CARRETERAS. VIV¡ENDA - OBRAS CIVILES
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Tamiz %

fVáximo
% lVlínimo:

v;' 100% 100%

No.4 100% 95%

No.8 100% 80%

No.16 85% 50o/o

No.30 60% 25%

No.50 30% 5%

No.10O 10% 0%

No.20O 3% 0%
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la obra la resistencia y todas las demás características para el concreto fresco y
endurecido, así como los acabados especificados. Durante la construcción, la

dosificación de Ia mezcla de concreto hidráulico se hará en peso y su control durante
la elaboración se hará bajo la responsabilidad exclusiva del Contratista.

(b]Resistencia. La resistencia de diseño del concreto a la tensión por flexión, o el módulo de

ruptura especificado a los 2B días, se verificará en especímenes moldeados durante el

colado del concreto, correspondientes a vigas estándar de quince por quince por cincuenta

(15x15x50) centímetros, compactando el concreto por vibro compresión; una vez curados

los especímenes adecuadamente, se ensayarán a los 3,7 y 28 días, aplicando las cargas en

los tercios de su luz (ASTM C-78).

[cJEspecímenes de prueba. Se deberán tomar muestras de concreto para hacer

especímenes de prueba para determinar la resistencia a la flexión durante el colado del

concreto. Especímenes de prueba adicionales podrán ser necesarios para determinar
adecuadamente la resistencia del concreto cuando la resistencia del mismo a temprana
edad límite la apertura del pavimento al tránsito.

El procedimiento seguido para el muestreo del concreto deberá cumplir con la norma ASTM

c- 1.72.

[d)Trabajabilidad. El asentamiento promedio (ASTM C-143) de la mezcla de concreto
deberá ser de 76 mm al momento de su colocación; nunca deberá ser menor de 63 .5 mm ni
mayor de

101.6 mm. Las mezclas que no cumplan con este requisito deberán ser destinadas a otras
obras de concreto como cunetas y drenajes, y no se permitirá su colocación para la losa de

concreto.

El concreto deberá de ser uniformemente plástico, cohesivo y manejable. El concreto
trabajable es definido como aquel que puede ser colocado sin que se produzcan
demasiados vacíos en su interior y en la superficie del pavimento.

Cuando aparezca agua en la superficie del concreto después del acabado, se deberá efectuar
inmediatamente una corrección por medio de una o más de las siguientes medidas:

a.Rediseño de la mezcla

b.Adición de relleno mineral o de agregados finos

c.lncremento del contenido de cemento

o

o
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[e)Membrana de curado. Para el curado de la superficie del concreto recién colada deberá
emplearse un líquido de color claro, el que deberá cumplir con los requisitos de calidad que

se describen en la norma ASTM C-171. La membrana de curado a emplear será de un
componente cuya base sea agua y parafina de pigmentación blanca. Deberán utilizarse
membranas que eviten se tapen las boquillas de los equipos de rociado.

[f)Sellador para juntas. El material sellante para las juntas transversales y longitudinales
deberá ser elástico, resistente a los efectos de combustibles y aceites automotrices, con
propiedades adherentes con el concreto y permitir las dilataciones y contracciones que se

presenten en las losas sin agrietarse, debiéndose emplear productos a base de silicona,
poliuretano - asfalto o similares, los cuales deberán ser auto-nivelantes y solidificarse a

temperatura ambiente.

A menos de que se especifique lo contrario por el Superviso[ el material para el sellado de
juntas deberá de cumplir con los requerimientos aquí indicados. El material se deberá
adherir a los lados de la junta o grieta con el concreto y deberá formar un sello efectivo
contra la filtración de agua o incrustación de materiales incomprensibles, En ningún caso se

podrá emplear algún material sellador no autorizado por el Supervisor,

Para todas las juntas de la losa de concreto se deberá emplear un sellador de bajo módulo y
autonivelable. Este sellador deberá ser un compuesto de un solo componente sin requerir
la adición de un catalizador para su curado. El sellador deberá presentar fluidez suficiente
para autonivelarse y no requerir de formado adicional.

La tirilla de respaldo a emplear deberá impedir efectivamente la adhesión del sellador a la

superficie inferior de la junta, La tirilla de respaldo deberá ser de espuma de polietileno y
de las dimensiones indicadas en los planos. La tirilla de respaldo deberá ser compatible con

el sellador de silicón a emplear y no se deberá presentar adhesión alguna entre el silicón y
la tirilla de respaldo.

Equipo

o Equipo para la elaboración de agregados y la fabricación del concreto. Para la

elaboración de los agregados pétreos se requieren equipos para su explotación,
cargue, transporte y proceso.

La unidad de proceso consistirá en una unidad clasificadora y, de ser necesario, una planta

de trituración provista de trituradoras primaria, secundaria y terciaria siempre que esta

última se requiera, así como un equipo de lavado.

ESTUDIO. DISEÑO - 5UP§RVISION. CONSTRUCCION
ESTRUCTURAS . PUÉNTEs. CARRETERAS . V¡VIENDA . OBRAS CIVILES

Residencial Centroamerica, cuarta
§tapa, Bloque 82, casa 6

2227-7028
3192-2371

^¡\
(t tu proinsa.ingenieria@hotmail.com



pffi§§r

(aJFormaletas. Las formaletas para la construcción no deberán tener una longitud menor
de tres metros (3 m) y su altura será igual al espesor del pavimento por construir. Deberán

tener la suficiente rigidez para que no se deformen durante la colocación del concreto o

cuando van a servir como rieles para el desplazamiento de equipos. En la mitad de su

espesor y a los intervalos requeridos, las formaletas tendrán orificios para insertar a través

de ellos las varillas de unión o anclaje, cuando ellas estén indicadas en los planos, La

fijación de las formaletas al suelo se hará mediante pasadores de anclaje que impidan
cualquier desplazamiento vertical u horizontal, debiendo estar separados como máximo un

metro (1 m), y existiendo el menos uno (1J en cada extremo de las formaletas o en la unión
de las mismas.

En las curvas, las formaletas se acomodarán a los polígonos más convenientes, pudiéndose

emplear formaletas rectas rígidas, de la longitud que resulte más adecuada. Se permitirá el

uso de formaletas curvas con radios ajustados al solicitado en planos para la curva en

particular.

Se deberá disponer de un número suficiente de formaletas para tener colocada, en todo
momento de la obra, una longitud por utilizar igual o mayor que la requerida para tres (3)
horas de trabajo, más la cantidad necesaria para permitir que el desformaleteado del
concreto se haga a las dieciséis (16J horas de su colocación.

[bJEquipo para Ia construcción del pavimento, Estará integrado por una extendedora que

dejará el concreto fresco repartido uniformemente; una terminadora transversal con

elementos de enrase, compactación por vibración y alisado transversal; y una terminadora
Iongitudinal que realice el alisado en dicho sentido.

Los vibradores superficiales deberán tener una frecuencia no inferior a tres mil quinientos
(3.500) ciclos por minuto y los internos de cinco mil (5,000) ciclos por minuto.
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La planta deberá estar provista de los filtros necesarios para controlar la contaminación
ambiental de acuerdo con la reglamentación vigente.

La planta de fabricación del concreto deberá efectuar una mezcla regular e íntima de los

componentes, dando lugar a un concreto de aspecto y consistencia uniforme, dentro de las

tolerancias establecidas.

o Equipo para la ejecución de los trabajos con formaletas fijas. Cuando se emplee el

método de construcción con formaletas fijas, el equipo mínimo necesario para la

ejecución de las obras estará integrado por los siguientes elementos:
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Para el acabado superficial, se utilizarán llanas con la mayor superficie posible, que
permitan obtener un acabado del pavimento al nivel correcto y sin superficies porosas.

(c)Elementos para la ejecución de las juntas, Para la ejecución de las juntas en fresco se
empleará equipo apropiado, el que debe ser aprobado previamente por el Supervisor. Si las
juntas se ejecutan sobre el concreto endurecido, se emplearán sierras cuyo disco requiere la
aprobación previa del SupervisoL en lo relacionado con el material, espesor y diámetro. Las
sierras serán del tipo autopropulsadas a criterio del Supervisor. Debe disponerse de las
sierras necesarias para completar a tiempo la operación de corte de las juntas y de al
menos una sierra de repuesto por cada equipo que se encuentre en obra. En caso de que el
colado de las losas tenga un ancho mayor a un carril, el Contratista como mínimo deberá
emplear una sierra adicional por cada carril que sea colado en forma simultánea. El número
necesarÍo de sierras se determinará mediante ensayos de velocidad de corte empleado en la
construcción del pavimento. El operador de la sierra deberá iniciar la operación
procurando evitar el despostillamiento de los bordes de la junta.

[d)Distribuidor de productos de curado. En caso de que el pavimento se vaya a curar con un
producto químico que forme membrana, se debe disponer del equipo adecuado para que la
aspersión sea homogénea en toda la superficie por curar y sin que se produzcan pérdidas
por la acción del viento.

[3) Equipo necesario para la ejecución de los trabajos con pavimentadora de formaletas
deslizantes. En este caso,los elementos requeridos para la construcción del pavimento
serán los siguientes:

(aJPavimentadora de formaletas deslizantes. La máquina pavimentadora de formaletas
deslizantes deberá extender, compactar y enrasar uniformemente el concreto, de manera
de obtener mecánicamente un pavimento denso y homogéneo.

La pavimentadora deberá estar equipada de un sistema guiado por hilo, debiendo actuar
los mecanismos correctores cuando las desviaciones de la máquina respecto del hilo
excedan de tres milímetros [3 mm) en alzada o diez [10 mmJ en planta. La máquina estará
dotada de formaletas móviles de dimensiones, forma y resistencia suficiente para sostener
lateralmente el concreto durante el tiempo necesario para la construcción del pavimento,
con la sección transversal requerida.
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La pavimentadora compactará adecuadamente el concreto por vibración interna en todo el

ancho colocado, mediante vibradores transversales o una serie de unidades de vibrado

longitudinal; en este caso, la separación entre unidades de vibrado estará comprendida

entre quinientos y setecientos cincuenta milímetros [500 mm - 750 mm], medidos centro a

centro. Además, Ia separación entre el centro de la unidad de vibrado externa y la cara

interna de la formaleta correspondiente, no excederá de ciento cincuenta milímetros (L50

mmJ.

Se pueden utilizar separaciones menores siempre y cuando esta práctica sea recomendada

por el fabricante de los equipos de colocación y aprobada por el Supervisor.

La frecuencia de vibración de cada unidad no será inferior a cinco mil [5.000) ciclos por

minuto y la amplitud de la vibración será la suficiente para ser perceptible en la superficie

de concreto a lo largo de la longitud vibrante y a una distancia de trescientos milímetros
(300 mmJ.

La longitud de la placa conformadora de la pavimentadora será la necesaria para que no se

aprecien vibraciones en la superficie del concreto tras el borde posterior de Ia placa, Si la

junta longitudinal se ejecuta en fresco, la pavimentadora deberá ir provista de los

mecanismos necesarios para dicha operación.

(bJElementos para la ejecución de juntas. Se requieren los mismos que se exigen en caso de

que el pavimento se construya entre formaletas fijas, Se exceptúa el caso recién

mencionado de la junta longitudinal en fresco, la cual deberá ser ejecutada por la misma

pavimentadora.

(c)Distribuidor de productos de curado. Igual que en el caso anteriol cuando el pavimento

se vaya a curar con un producto químico que forme membrana, se debe disponer del equipo

adecuado para que la aspersión sea homogénea en toda la superficie por curar y sin que se

produzcan pérdidas por la acción del viento.

(4) Elementos de transporte, El transporte del concreto a la obra se realizará en camiones

con elementos de agitación o en camiones cerrados de tambor giratorio o de tipo abierto,
provistos de paletas, los cuales estarán equipados con cuentarrevoluciones. Deberán ser

capaces de proporcionar mezclas homogéneas y descargar su contenido sin que se

produzcan segregaciones.

En el caso de que la mezcla sea elaborada en plantas centrales, y siempre que lo apruebe el

Supervisor, la mezcla podrá ser transportada en camiones volquetes, cubiertas con una lona
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apropiada durante el transporte, que descarguen su contenido sin que se produzcan
segregaciones.

[5) Equipo accesorio. Se requieren algunas herramientas menores como palas y llanas
pequeñas, para hacer correcciones localizadas; cepillos para dar textura superficial, etc.

Operaciones de construcción.

[1)Explotación de materiales y elaboración de agregados. Las fuentes de materiales, así

como los procedimientos y equipos empleados para la explotación de aquellas y para la
elaboración de los agregados requeridos, precisan aprobación previa del Supervisor, Ia cual
no implica necesariamente la aceptación posterior de los agregados que el Contratista
suministre o elabore de tales fuentes, ni lo exime de la responsabilidad de cumplir con
todos los requisitos de esta especificación. Los procedimientos y equipos de explotación,
clasificación, trituración, lavado y el sistema de almacenamiento deberán garantizar el

suministro de un producto de calidad uniforme. Si el Contratista no cumple con estos
requerimientos, el Supervisor exigirá los cambios que considere necesarios.

(2)Estudio de Ia mezcla y obtención de Ia fórmula de trabajo. Con suficiente antelación al

inicio de los trabajos, el Contratista suministrará al Supervisor, para su verificación,
muestras representativas de los agregados, cemento, agua y eventuales aditivos por utilizar,
avaladas por los resultados de ensayos de laboratorio que garanticen la conveniencia de

emplearlos en el diseño de la mezcla.

Una vez el Supervisor efectúe las comprobaciones que considere necesarias y dé su

aprobación a los materiales, cuando resulte satisfactorios de acuerdo con lo que establece
la presente especificación, el Contratista diseñará la mezcla y definirá una fórmula de

trabajo, la cual someterá a aprobación del Supervisor. Dicha fórmula señalará:

Proporciones en que deben mezclarse los agregados disponibles y la granulometría
de los agregados combinados.
Las dosificaciones de cemento, agua libre y eventuales adiciones, por metro cúbico
de concreto fresco.

La consistencia del concreto.

La fórmula de trabajo deberá reconsiderarse, cada vez que varíe alguno de los siguientes
factores:

o El tipo, clase o categoría del cemento y su marca.
. Cuando cambien las propiedades de los agregados
. Cuando cambie alguna de las fuentes de agregados
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El tipo, absorción o tamaño máximo del agregado Srueso.
El módulo de finura del agregado fino en más de dos décimas.

La naturaleza o proporción de los aditivos.

La resistencia a la flexión del concreto hidráulico destinado a la construcción del pavimento

es de MR= 650 psi [a,60 MPaJ. La resistencia especificada es la característica a flexo

tracción en probetas prismáticas de sección cuadrada

Para cada dosificación ensayada, se controlarán la consistencia [ASTM C-143J, las

resistencias a flexotracción IASTM C-78), a siete (7) y veintiocho [28) días y, cuando se

exija, el contenido de aire incluido (ASTM C-138 Y ASTM C-237). Los especímenes de

muestra serán curados de acuerdo con ASTM C-L72.

Los ensayos de resistencia se llevarán a cabo sobre probetas procedentes de cuatro (4)

amasadas diferentes de concreto, confeccionando series de cuatro [4) probetas por
amasada. De cada serie se ensayarán dos (2) probetas a siete (7) días y dos [2J a veintiocho

[28] días, obteniéndose los valores medios de cada grupo de resultados. Se considerará

como fórmula de trabajo la mezcla cuyo valor medio obtenido a veintiocho (28J días supere

la resistencia especificada con margen suficiente para que sea razonable esperar que con la

dispersión que introduce la ejecución de Ia obra, la resistencia caracterÍstica real de ésta

sobrepase la especificada,

La relación agua /cemento no será superior a 0.45 y el asentamiento, medido según la

norma ASTM C-1,43, deberá estar entre 63 y 90 milímetros. En el caso de colocación manual

del concreto, y como excepción a Io establecido antes, pueden permitirse asentamientos de

hasta L00 mm, siempre y cuando se utilicen aditivos retardadores de fragua en la fórmula
de trabajo, debidamente aprobados por el Supervisor y empleados de acuerdo con las

especificaciones dadas por el fabricante.

(3)Elaboración de la mezcla.

(aJManejo y almacenamiento de los agregados finos. No se permitirá ningún método de

manejo y almacenamiento de los agregados que pueda causar segregación, degradación,
mezcla de distintos tamaños o contaminación con suelo u otros materiales.

(bJSuministro y almacenamiento del cemento. EI cemento en sacos se deberá almacenar en

sitios secos y aislados del suelo, en acopios aprobados por el Supervisor. Si el cemento se

suministra a granel, se deberá almacenar en sitios aislados de la humedad,
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Todo cemento que tenga más de dos [2) meses de almacenamiento en sacos o tres [3)
meses en silos, será examinado por el Superviso(, para verificar si aún es susceptible de

utilización.

(c)Almacenamiento de aditivos, Los aditivos se protegerán convenientemente de la
intemperie y de toda contaminación. Los sacos de productos en polvo se almacenarán bajo
cubierta y observando las mismas precauciones que en el caso del almacenamiento del
cemento. Los aditivos suministrados en forma líquida se almacenarán en recipientes
estancos. Los aditivos químicos líquidos deberán almacenarse en lugares protegidos de la

acción directa de los rayos solares.

(d)Básculas. Las básculas para el pesaje de los materiales deben tener una precisión
mínima de uno por ciento (! 1,0/o). Se calibrarán cada vez que el Supervisor Io considere
necesario.

[e)Dosificación del concreto. Los agregados y el cemento a granel para la fabricación del
concreto se dosificarán por peso, por medio de equipos automáticos de dosificación. En la

fórmula de trabajo, las dosificaciones de los agregados se establecerán en peso de

materiales secos, teniéndose en cuenta su humedad al ajustar los dispositivos de pesaje. En

el momento de su dosificación, los agregados tendrán una humedad suficientemente baja
para que no se produzca un escurrimiento de agua durante el transporte desde la planta de

dosificación al dispositivo de mezclado y lo suficientemente alta para evitar la absorción de

agua libre de la mezcla y la producción de cambios volumétricos en el concreto por este

motivo.

El cemento a granel deberá ser pesado en una báscula independiente de la utilizada para

dosificar los agregados, Los aditivos en polvo se medirán en peso y los aditivos líquidos o en

pasta, se medirán en peso o en volumen, con una precisión de tres por ciento (t 3%) de la

cantidad especificada.

(fJMezcla de los componentes, La mezcla se realizará en una planta central. En obras de

pequeño volumen se podrá autorizar la mezcla en camiones mezcladores, cuyas

características deben ser de aceptación del Supervisor.

Los componentes de la mezcla se introducirán en la mezcladora de acuerdo con una

secuencia previamente establecida por el Contratista y aprobada por el Supervisor. Los

aditivos en forma líquida o en pasta se añadirán al agua antes de su introducción en la

mezcladora.

Los aditivos en polvo se introducirán en la mezcla junto con el cemento y los agregados,

excepto cuando el aditivo contenga cloruro de calcio, en cuyo caso se añadirá en seco
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mezclado con los agregados, pero nunca en contacto con el cemento; no obstante, en este

último caso se prefiere agregarlo en forma de disolución.

Los materiales deberán mezclarse durante el tiempo necesario para Iograr una mezcla

íntima y homogénea de la masa, sin segregación. Su duración mínima se establecerá

mediante las pruebas pertinentes y deberá contar con la aprobación del Supervisor,

[4JTransporte de concreto. El transporte entre la planta y la obra se efectuará de la manera

más rápida posible. El concreto se podrá transportar a cualquier distancia, siempre y
cuando no pierda sus características de trabajabilidad, se encuentre todavía en estado

plástico en el momento de la descarga y cumpla con las especificaciones de revenimiento y
resistencia.

En el caso de construcción en tiempo caluroso, se cuidará de que no se produzca desecación

de la mezcla durante el transporte. Si a juicio del Supervisor existe tal riesgo, se deberán

utilizar retardadores de fraguado.

En caso necesario y con las debidas pruebas, el Supervisor podrá autorizar la adición de

aditivos retardadores de fraguado a los camiones mezcladores, en cuyo caso deberá

asegurarse que la mezcla sea revuelta en el camión mezclador por un lapso no menor de

cinco minutos.

(5JColocación de formaletas. Cuando la obra se ejecute entre formaletas fijas, éstas podrán
constituir por sÍ mismas el camino de rodadura de las máquinas de construcción del

pavimento o podrán tener un carril para atender esa función.

En cualquier caso, deberán presentar las características señaladas en Ia presente

especificación. Las caras interiores de las formaletas aparecerán siempre limpias, sin restos
de concreto u otras sustancias adheridas a ellas.

Cuando la máquina utilice como formaleta un bordillo o una franja de pavimento
construido previamente, éste deberá tener una edad de cuando menos tres [3) días,

[6JAcabado superficial. El acabado superficial longitudinal del concreto recién colado podrá
proporcionarse mediante llanas mecánicas y a continuación, mediante el arrastre de tela de

yute. Posteriormente con un equipo de texturizado por medio de herramientas manuales
desarrolladas específicamente para este trabajo, se procederá a realizar el texturizado
transversal mediante una rastra de alambre, Esta operación se realizará cuando el concreto
esté lo suficientemente plástico para permitir el texturizado, pero lo suficientemente seco

para evitar que el concreto fluya hacia los surcos formados por esta operación,
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El acabado final deberá proporcionar una superficie de rodamiento con las características
mínimas de seguridad y de comodidad

[7)Protección del concreto fresco. Durante el tiempo de fraguado, el concreto deberá ser
protegido contra el lavado por lluvia, la insolación directa, el viento y la humedad ambiente
baja. Para ello se dispondrá en obra de toldos a base de manteados o plásticos que eviten el

lavado de las texturas superficiales de las losas. Los mismos deberán colocarse cada vez que

sea necesario.

Si el Contratista no atiende esta orden y las losas sufren un lavado del acabado superficial,
deberá someter por su cuenta la superficie a un ranurado transversal, de acuerdo con las

indicaciones del Supervisor.

Durante el período de protección, que en general no será inferior a tres [3) días a partir de

la colocación del concreto, estará prohibido todo tipo de tránsito sobre é1, excepto el

necesario para el aserrado de las juntas cuando se empleen sierra mecánica.

(8)Curado. EI curado deberá hacerse inmediatamente después del acabado final, cuando el

concreto empiece a perder su brillo superficial. Esta operación se efectuará aplicando en la

superficie una membrana de curado arazón de un litro por metro cuadrado, para obtener
un espesor uniforme de aproximadamente un milímetro [1 mmJ, que deje una membrana
impermeable y consistente de color claro que impida la evaporación del agua que contiene
la mezcla del concreto fresco. Su aplicación debe realizarse con irrigadores mecánicos a

presión o por medio de aspersores manuales que garanticen la perfecta aplicación de la

membrana en todas las caras expuestas de la losa vertical u horizontal.

El espesor de la membrana podrá reducirse si de acuerdo con las características del
producto que se use se puede garantizar su integridad, cubrimiento de la losa y duración de

acuerdo con las especificaciones del fabricante de la membrana de curado, sin embargo,
esta reducción no podrá ser de más de un 15%.

Durante el tiempo de endurecimiento del concreto, deberá protegerse la superficie de las

losas contra acciones accidentales de origen climático, de herramientas o del paso del

equipo o seres vivos. El contratista será responsable único del costo y trabajos
correspondientes para la reparación de desperfectos causados en la losa de concreto o por
cualquiera de las causas arriba mencionadas. El procedimiento para Ia reparación deberá
ser previamente autorizado por el Supervisor.
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(aJCurado con productos químicos que forman película impermeable. El curado deberá

hacerse inmediatamente después del acabado final, cuando el concreto empiece a perder su

brillo superficial. Esta operación se efectuará siguiendo uno de los métodos establecidos,
por membrana impermeable o por humedad.

El concreto no podrá estar expuesto a la intemperie por más de 30 minutos entre distintas
etapas de curado o durante el período de curado.

En el caso de que durante la época de pavimentación se presenten vientos fuertes rasantes

con temperaturas ambiente elevadas, se deberá proveer una doble capa de membrana de

curado, aplicándose la primera capa inmediatamente después del flotado del concreto y la

segunda posterior al texturizado transversal.

Durante el tiempo de endurecimiento del concreto, deberá protegerse la superficie de las

losas contra acciones accidentales de origen climático, herramientas o delpaso del equipo o
seres vivos.

El Contratista será responsable único del costo y trabajos correspondientes para la

reparación de desperfectos causados en la losa de concreto o por cualquiera de las causas

arriba mencionadas. EI procedimiento para la reparación deberá ser previamente
autorizado por la Supervisión con el aval del Contratante, Los trabajos de reparación
quedarán cubiertos por la misma garantía que aplica a los trabajos de pavimentación.

El producto de curado que se emplee deberá cumplir las especificaciones dadas por el

fabricante y la dosificación de estos productos se hará siguiendo las instrucciones del

mismo. Su aplicación se llevará a cabo con equipos que aseguren su aspersión como un
rocío fino, de forma continua y uniforme. El equipo aspersor deberá estar en capacidad de

mantener el producto en suspensión y tendrá un dispositivo que permita controlar la

cantidad aplicada de la membrana.

Debe cumplir con la norma ASTM C309, Se acepta el uso de curado químico mediante
compuestos base parafina, a fin de formar una película de baja permeabilidad en la

superficie evitando la perdida prematura de humedad, La pigmentación blanca del
producto debe permitir la fácil identificación del área tratada. No debe contener solventes.
El compuesto curador será aplicado a razón tal que asegura la pérdida de humedad inferior
a 0.55 kg/mZ en72 horas como lo muestra la gráfica 5.1, y reflectividad al menos de 600/o,

ambos parámetros evaluados de acuerdo con ASTM C150 yASTM 81,347 respectivamente.

Los compuestos de curado deben ser capaces de conservar la humedad relativa de la

superficie del concreto superior a los B0% por siete dÍas, para sostener la hidratación del
cemento. En ningún caso la tasa de aplicación será mayor aS m2/litro. De no poder
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demostrarse el cumplimiento del parámetro anterior se aplicaráarazón de 0.5 a 1.0litro
por metro cuadrado [0.5 a 1.0litros/mZ),para obtener un espesor uniforme de

aproximadamente un milímetro [0.5 a 1.0 mm), que deje una membrana impermeable y
consistente de color blanco que impida la evaporación del agua que contiene la mezcla del

concreto fresco. Su aplicación debe realizarse con irrigadores mecánicos a presión o por
medio de aspersores manuales que garanticen la perfecta aplicación de la membrana en

todas las caras expuestas de la losa vertical u horizontal. Una vez aplicado deberá
protegerse de la lluvia al menos por dos horas y del tráfico por lo menos durante siete días

Io según recomendaciones del fabricante).

Cuando las juntas se realicen por aserrado, se aplicará el producto de curado sobre las
paredes de ellas. También se aplicará sobre áreas en las que, por cualquier circunstancia, la

película se haya estropeado durante el período de curado.

Después de terminada la colocación del concreto se llevará a cabo el relleno de la junta con

indicado en los planos y especificaciones. Es obligación del Supervisor exigir el uso de un
compresor para soplar y limpiar las juntas antes de rellenarlas.

Antes de aplicar el sello de junta, debe de verificar que el personal ha sido entrenado
adecuadamente y que no estará adquiriendo práctica en la superficie de concreto. Si es

necesario entrenar personal deberá construirse una superficie que contenga las juntas y ahí
se entrene el personal.

El Supervisor revisará el envase que se utilizara para sello de las juntas y verificará que se

encuentra dentro de período de tiempo que el fabricante indica, o sea que no está vencido.

Esta indicación está en función del tipo y marca del sello de junta que se emplea. En los
planos se puede indicar una marca, pero no es obligatorio su uso, perfectamente puede

emplearse otra marca que se desempeñe de forma y tenga los requisitos de calidad que la

marca de referencia.

(bJCurado por humedad. Cuando se opte por este sistema de curado, la superficie del
pavimento se cubrirá con telas de yute, arena u otros productos de alto poder de retención
de humedad, una vez que el concreto haya alcanzado la suficiente resistencia para que no se

vea afectado el acabado superficial del pavimento.

Mientras llega el momento de colocar el producto protectori la superficie del pavimento se

mantendrá húmeda aplicando agua en forma de rocío fino y nunca en forma de chorro. Los

materiales utilizados en el curado se mantendrán saturados todo el tiempo que dure el

curado. No se permite el empleo de productos que ataquen o decoloren el concreto.
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[1,0) Revisión de temperatura y tasa de evaporación,

La Temperatura: deberá tomarse cadavez que se haga el ensayo de consistencia o

revenimiento.

Tasa de Evaporación: o

a Cuando la tasa de evaporación exceda lkg/mZ (0.2\b/ftz) por hora, será obligatorio
considerar medidas preventivas adicionales para reducir este valor. Caso contrario no

podrá colocarse el concreto. En cierto momento del endurecimiento, la tasa de

exudación llega a cero y la superficie empieza a secar con una tasa de evaporación más

baja que las típicamente especificadas de 7 kg/m2 (0.2lb /ft?) por hora. En estos

momentos, se dará especial atención a la protección del concreto.

El contratista deberá proponer las medidas a tomar para regular la tasa de evaporación,
con Ia aprobación de la supervisión y el contratante.
La revisión de la tasa de evaporación se hará cada vez al inicio de la jornada de

colocación del concreto. Es responsabilidad del constructor asegurar todos los medios o

dispositivos necesarios para controlar la contracción y aparición de fisura,

a

a

a
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El monograma de la ilustración anterior, corresponde a un estudio de Ia Asociación

Nacional de Concreto Premezclado [NRMCA) y la Asociación de Cemento Portland (PCA),

basado en métodos hidrológicos comunes para estimar la velocidad de evaporación de agua

de lagos y depósitos, siendo por Io tanto el método más preciso para estimar la velocidad de

evaporación de la superficie de concreto mientras dicha superficie está cubierta por agua

de sangrado.

Cuando la superficie de concreto no está cubierta por agua de sangrado, el nomograma y su

expresión matemática tienden a sobreestimar la tasa real de pérdida de agua de la
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superficie de concreto por un factor de hasta 2 o más. Es por ello que este método es más

útil para estimar el potencial de evaporación de las condiciones ambientales y no para

calcular la velocidad real de perdida de agua del concreto. No obstante, en la etapa inicial de

sangrado ypara velocidades de evaporación menores e igualesa0.2lb/ftZ/h(1'.0
kg/m2/h), se ha comprobado que el método concuerda con las mediciones de perdida de

humedad cuando la temperatura, la humedad y la velocidad del viento se registran como se

describen en el nomograma.

Es fundamental que la velocidad del viento se monitoree a 20 plg (0,50 mJ sobre la

superficie de evaporación ya que la velocidad del viento se incrementa rápidamente con la

altura, y las mediciones del viento tomadas a mayor altura que la prescrita en el

nomograma sobreestimaran la velocidad de evaporación. También, debe recalcarse que la

velocidad del viento varia muchísimo con el tiempo, y los cálculos no se deben realizar con

ráfagas de viento transitorias.

El nomograma provee un cálculo de la velocidad de evaporación basada en factores

ambientales de temperatura, humedad y velocidad del viento que favorecen el

agrietamiento por contracción plástica. Este método grafico también proporciona

información sobre el efecto de variación de uno o más de estos factores. Por ejemplo,
muestra que el concreto a una temperatura de 70'F (21'CJ colocado a una temperatura del

aire de 70'F (21,"C) con una humedad relativa de 50% y una velocidad moderada del viento
de L0 mph [16 km/hJ tendrá seis veces la velocidad de evaporación que el mismo concreto

colocado en donde no hay viento.

[11)Desformaleteado. Cuando el pavimento se construya entre formaletas fijas, el

desformaleteado se efectuará luego de transcurridas dieciséis (16 horas) a partir de la

colocación del concreto. En cualquier caso, el Supervisor podrá aumentar o reducir el

tiempo, en función de la resistencia alcanzada por el concreto.

(12Jfuntas. Las juntas deberán ajustarse al alineamiento, dimensiones y características
consignadas en los planos. Después del curado de las losas se procederá al corte de las

juntas transversales y longitudinales con discos abrasivos si se realizan los cortes en seco, o

con discos de diamante enfriados con agua, El corte de las juntas deberá comenzar por las

transversales de contracción, e inmediatamente después continuar con las longitudinales.
Este corte deberá realizarse cuando el concreto presente las condiciones de

endurecimiento propicias para su ejecución y antes de que se produzcan agrietamientos no

controlados.
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El contratista será el responsable de elegir el momento propicio para efectuar esta
actividad sin que se presente pérdida de agregado en la junta o desmoronamiento de los

bordes de los cortes o de la losa; sin embargo, una vez comenzado el corte deberá
continuarse hasta finalizar todas las juntas.

El inicio de los trabajos deberá iniciar entre las 4 o 6 horas de haber colocado el concreto y
deberá terminar antes de 12 horas después del colado.

Las losas que se agrieten por aserrado inoportuno deberán ser demolidasy/o reparadas de

acuerdo y a satisfacción del Supervisor. En el caso de que se requiera de cortes de juntas en

dos etapas (escalonados), el segundo corte no deberá realizarse antes de 48 horas después
del colado.

La localización de la junta transversal de emergencia se establecerá en función del tramo
que se haya colado a partir de la última junta transversal de contracción trazada. Si el tramo
colado cae en eltercio extremo de la longitud de la losa, se deberá instalar un pasa juntas

con varilla lisa como se muestra en los planos, En caso de que la emergencia ocurra en el

tercio central de la losa, se deberá establecer la localización de la junta de emergencia
cuidando que la distancia de ésta a cualquiera de las dos juntas transversales de

contracción adyacentes no sea menor que 1-,50 metros, y se utilizará una varilla corrugada
como se indica en los planos.

Las juntas transversales de construcción y las juntas transversales de emergencia deberán
formarse hincando en el concreto fresco una frontera metálica o de madera que garantice la

perpendicularidad del plano de la junta con el plano de la superficie de la losa.

Esta frontera o cimbra deberá contar con orificios que permitan la instalación de pasa

juntas en todo lo ancho de la losa con el alineamiento y espaciamiento correctos, y se

formará con dos piezas a fin de no perturbar el concreto al retirar la cimbra.

Las ranuras aserradas deberán inspeccionarse para asegurar que el corte se haya efectuado

hasta Ia profundidad especificada. Toda materia extraña que se encuentre dentro de todos
los tipos de juntas deberá extraerse mediante agua a presión, chorro de arena (sand blastJ y
aire a presión los cuales deberán ser aplicados siempre en una misma dirección. El uso de

este procedimiento deberá garantizar la limpieza total de Ia junta y la eliminación de todos

los residuos del corte.

Deberán tomarse las precauciones necesarias para evitar que se dañen los bordes de las

juntas por impactos del equipo o de la herramienta que se estén utilizando en Ia obra.
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En el caso de que produzcan daños en las juntas, el contratista deberá corregirlos sin cargo

alguno formando una caja mínima de 50 centímetros de ancho por 50 centímetros de largo

por un medio del espesor de la losa de profundidad por medio de la utilización de

cortadoras de disco. No se permite el uso de equipos de impacto para el formado de la caja.

El concreto a ser empleado en la reparación deberá ser del tipo que no presente

contracción ni cambio volumétrico alguno por las reacciones de hidratación del cemento.

[L3)Apertura altránsito. El pavimento se abrirá al tránsito cuando el concreto haya

alcanzado una resistencia a flexotracción del ochenta por ciento [80%) de la especificada a

veintiocho (28J días. A falta de esta información, el pavimento se podrá abrir al tránsito
sólo después de transcurridos catorce (14J días desde la colocación del concreto.

(14]Defectos en las juntas a causa del aserrado. Si a causa de un aserrado prematuro se

presentan descascaramientos en las juntas, deberán ser reparados por el Contratista, a su

costa, con un mortero de resina epóxica aprobado por el Supervisor.

[15]Conservación. El pavimento de concreto hidráulico deberá ser mantenido en perfectas

condiciones por el Contratista, hasta el recibo definitivo de los trabajos.

Medición.

1]Losas de pavimento. El pavimento de concreto de cemento Portland será medido en

metros cúbicos. El ancho se medirá horizontalmente. La longitud debe medirse

horizontalmente a lo largo del eje de la calle. El espesor se medirá por el promedio de cinco
(5) núcleos o mediciones extraídos en lotes de 400 metros de longitud por carril.

2)Juntas. El marcado, aserrado, cimbrado y sellado de juntas se medirá en metros.

Pago, El pago del concreto hidráulico y de las juntas por separado, se hará a los precios del
contrato por toda obra ejecutada de acuerdo con esta especificación y aceptada a
satisfacción del Supervisor. El precio unitario deberá cubrir todos los costos de adquisición,
obtención de permisos y derechos de explotación o alquiler de las fuentes de materiales y el

descapote y la preparación de las zonas por explotar.

Deberá cubrit también, todos los costos de explotación de las fuentes de materiales; la
selección, trituración, eventual lavado y clasificación de Ios materiales pétreos; el

suministro, almacenamiento, desperdicios, carga, transporte, descarga y mezcla de todos
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los materiales constitutivos de la mezcla cuya fórmula de trabajo se haya aprobado,
incluidos los aditivos; el suministro, almacenamiento, desperdicios; suministro, carga,

transporte, descarga y colocación de los pasadores (pasa juntas), varillas de sujeción; el

suministro y transporte del concreto al sitio de los trabajos, su colocación y vibrado, la
ejecución de juntas, el acabado superficial y el curado requerido; las instalaciones
provisionales; los costos de arreglo o construcción de las vías de acceso a las fuentes de

materiales; la demolición, retiro y disposición de las losas rechazadas y, en general todo
costo relacionado con Ia correcta ejecución de los trabajos especificados.
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Ensayo
Especificación

Norma Personal Equipo Frecue ncia

Elaboración y

Curado de

Vigas

Una Vez al Día

o a cada 462

m2 de losa

ASTM

C.

172

ASTM C-

31

ACI

318S-

t4

Laboratorista

-Moldes, varilla, martillo de

hule y equipo de muestreo
Una Vez

al Díaoa
cada 462

m2 de

losa

Resistencia a

Flexión en

Vigas Concreto

> 100%

Porcentaje de

Resistencia

Según Diseño

ASTM C-

78

La boratorista
- Máquina

Compresión

de

Una Vez

al Díaoa
cada 462

m2 de

losa

Revenimiento 3" !1" ASTM

C.

1.4

3

Laboratorista
- Kit para ensaye y Equipo

de Muestreo

Cada

Camión

o a cada

5o n',e

Temperatura 32" C

ASTM

C-

1064

ACt 305

Laboratorista
- Termómetro y Equipo de

M uestreo

Cada

Camión

o a cada

50 r:

Peso Unitario
y contenido de

aire

De acuerdo al

Diseño de

Mezcla

ASTIV

C-

13

8

La boratorista - Kit del Ensaye

Cada

Camión o

a cada

250 r:

§i,"t-S
§ffiffiIüf*
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PLAN DE CONTROL PARA CONCRETO HIDRÁULICO Y MATERIALES

Concreto Hidráulico
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Agregado Fino (ArenaJ
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Ensayo Especif icación Norma Person al Equ

ipo

Frecuencia

Análisis

Gran ulométrico
Ver Tabla

Adjunta

AASHTO T-

11

AASHTO T.

27

Asistent

ede
Laborato

rio

-Tamices

-Horno

-Balanza

Cada 200 M3

Equivalente de
Arena

> 75o/o
AASHTO T-

176
Laboratorl

sta

- Set Equivalente

de Arena
Cada 500 M3

Desgaste por

Sulfatos 5 Ciclos < l0%
AASHTO T-

104

La boratorl
sta

-Sulfato de Sodio

-Balanza
Cada 500 M3

Módulo de
Fi n ura

entre 2.40 y

3.00
ASTIV C-136

Laboratori

sta

-Ta m i ces

-Horno

- Bala nza

Cada 500 M3

Reacción Alkalí

concentracion
de Na2O sea

menor o igual a

L.50%.

ASTM C.

1240

Laborator

sta
-Kit de ensaye
químico

Cada 500 M3

Gravedad

Específica

AASHTO T-

85

Laborator

sta
-Kit de ensaye G.E Cada 500 M3

Peso

Volumétrico
AASHTO T.

19

Laborator

sta
-Kit de ensaye P.V Cada 200 M3

Sustancias

Perjudiciales

segú n

AASHTO T.

112 y T-113

Laboratori

sta

-Kit de

ensaye

Susta ncias

Perjud iciales

Cada 200 M3

lmpurezas

Orgánicas

AASTHO T-
a1

Laboratori

sta

-Kit de

ensaye

lmpurezas

Orgánicas

Cada 200 M3
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Agregado Grueso (Grava

EsruDto - usrño - supeRvtstoN - coNsrnucctoN
ESTRUCTURI\S. PUÉNTEs. CARRETERAS . VIV¡ENDA. OBRAS CIVILES

o

Ensayo Especificaci

on

Norma Personal Equipo Frecue ncia

Asistente de

Laboratorio

-Tamices

-Horno

-Balanza

Cada 200 M3

Análisis

Granulométrico
Ver Tabla

Adjunta

AASHTO T.

11

AASHTO T-

27

Cada 500 M3

Desgaste por

Sulfatos 5 Ciclos < t2%
AASHTO T-

104

Laboratorista -Sulfato de Sodio

-Balanza

Desgaste de

los Angeles
<50%

AASHTO T-

96
N/A

-Máquina desgaste

de los ángeles

-Balanzas

Cada 500 lvl3

Cada 500 M3

control de %

caras fracturadas

según

mayor o

igual al75%
y como

mínimo,

una cara

fracturada

ASTIV D.

5821.

Laboratorista -K¡t de Ensayes

Cara Fracturadas

-Kit de ensaye G.E Cada 500 M3
Gravedad

Especifica

AASHTO T-

u
Laboratorista

-Kit de ensaye P.V Cada 200 M3
Peso

volumétrico

AASHTO T.

19

Laboratorista

La boratorista

-Kit de

ensaye

Determinación

de Sustancias

Perjud icia les

Cada 500 M3

Determinación

de Sustancias

Perjudiciales

AASHTO T.

12 y T-113

ASTM D-

4791".

La boratorista
-Kit de ensaye

Control de % de

Partículas Chatas y

Alargadas.

Cada 500 M3

Control de %

de Partículas

Chatas y

Alargadas
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Análisis Granulométrico en Agregado Grueso (Grava lt/2")

4. Cemento

El Cemento debe cumplir la Norma AASHTO M-85, hay que definir el tipo de cemento
para poner los ensayos de acuerdo al certificado de calidad que nos estará enviado el

respectivo proveedor.

C.MATERIAL DEL SITIO ESTABILIZADO CON CEMENTO

Previo a la colocación de la capa estabilizada con cemento, la Supervisión deberá verificar
que la superficie de Ia subrasante ha sido conformada con las dimensiones indicadas en la

sección transversal típica en lo que respecta a anchos, bombeo transversal, peraltes y
pendientes y que su superficie está adecuadamente compactada sin que se observen zonas

inestables o alteradas.

La construcción de esta capa se compactará en capas no mayores de 15 cm. Compactados, o

según lo determinen los resultados del tramo de prueba y los ensayos de laboratorio, para
cada tipo de suelo y equipo empleado. El tamaño máximo de las Partículas no deberá ser
mayor de L/3 del espesor de cada capa. El grado de compactación, como Mínimo deberá
alcanzar el L00% de la densidad máxima según la prueba del Próctor modificado AASHTO

T-180, y AASHTO T-224. Así mismo el ensayo densidad-humedad deberá cumplir con los
requerimientos de Ia prueba en mención.
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a. Relación de ensayos

El material de base con características de fracturación natural o mecánica a

colocar en plataforma provendrá de bancos de préstamo y stocks autorizados y
aprobados.

1. Ensayos de Granulometría según AASHTO T-88.

2. Ensayos de % de material que pasa la malla No 200 según AASHTO T-11.

3. Ensayo de Granulometría de agregados según AASHTO T-27.

4. Ensayos de Consistencia según AASHTO T-89, T-90.

5. Ensayo Densidad - Humedad según AASHTO T-180.

6. Ensayo de Densidad de Campo según AASHTO T-191.

7. Ensayo de Valor CBR según AASHTO T-193.

8. Ensayo de Abrasión según AASHTO T-96.

9. Ensayo de Equivalente de Arena según AASHTO T- 76.

10. Determinación del 0/o de partículas con una cara fracturada.
11. Determinación de partículas chatas o alargadas.

12. Determinación de impurezas orgánicas, según AASHTO T-1,94.

13. Medición de deflexiones cada 50 metros alternados en ambos sentidos. Se

efectuará en longitudes de 5 Km. sobre la base terminada y antes de colocar la
capa superior de carpeta de concreto hidráulico.

b. Frecuencias de control In Situ

1. Cada kilómetro de superficie de Base Granular se efectuarán tres pruebas de

Granulometría, según lo especificado en AASHTO T-71,T-27 y T-88.

2. Cada kilómetro se efectuarán tres pruebas para determinar los límites de

consistencia de los suelos según el procedimiento AASHTO T-89 y T-90.

3. Cada kilómetro se efectuará dos pruebas de CBR, según el procedimiento
AASHTO T- 1.93.

4. Bajo la designación AASHTO T-180, se efectuarán dos ensayos Densidad-

Humedad cada kilómetro o cuando eltipo de material cambie.

5. Al menos 10 pruebas aleatorias de densidad deberán efectuarse por kilómetro y
por capa, pero esto no limitará al Supervisor a efectuar las pruebas de

compactación necesarias, cuando considere que existen sitios de dudosa calidad.

6. Cada kilómetro se efectuará un ensayo de control de o/o de partículas con

una cara fracturada.
7 . Cada kilómetro se efectuará un ensayo de control de o/o parÍículas chatas o

alargadas.
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B. Cada kilómetro se efectuarán tres ensayos de control de Equivalente de arena.

9. Cada2 kilómetros se efectuará un ensayo de control de abrasión.
10. Cada kilómetro se efectuará una determinación de impurezas orgánicas.

Adicionalmente, se deberán realizar los siguientes ensayos:

1. Densidad "ln Situ" IASTM D-1556), AL 98o/o del Proctor Modificado IASTM D-

1557), una prueba por capa cada 200,00 metros.
2. Resistencia a la compresión en probetas de suelo-cemento (ASTM D-1633),

rupturas de muestras a los 3 y 7 días (al menos 3 especímenes por día de

ruptura), se requiere una resistencia a la compresión mínima de 21,4 psi (15

kg/cmZ).
3. Prueba Dinámica de Carga en Placa (ASTM D-1196), a cada 300.00 metros, se

requiere como mínimo un Módulo de Compresibilidad de k= 800 pci (22.14
kglcm3),

C. SANIDAD:
Agregado fino: La Sanidad (después de 5 ciclosJ debe tener un porcentaje de pérdida

de 10% máximo, cuando se usa SO+Naz y de 15o/o máximo cuando se usa SO+Mg.

Agregado grueso: Su sanidad debe arrojar un porcentaje de pérdida máxima de 120/o,

cuando se usa SO+Naz y de 180/0, si se usa SO+Mg (en ambos casos 5 ciclos)
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PROFESIONALES DE LA INGENIERIA Y SUPERVISORES

ASOCTADO§ §. DE R.L. (PRO|NSA)

INFORME DE CO§TOS Y

PRESUPUESTOS
"CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO Y DISEÑO DE

PUENTE No.l (VIEJO, TANGENTE) SOBRE LA LAGUNA DE

ALVARADO, UBTCADO EN EL MUNrclPlo DE PUERTO CORTE§,

DEPARTAMENTO DE CORTE§, HONDURA§ C.A.

"CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO Y DI§EÑO

PARA LAS OBRA§ DE MANTENIMIENTO EN PUENTE NO.2 (NUEVO,

CURVO}, §OBRE LA LAGUNA DE ALVARADO, UBICADO EN EL

MUNICtPIO DE PUERTO CORTÉ§, DEpARTAMENTO DE CORTE§,

HONDURAS C.A.

CONTRATO No. SIT-SU-O86-2O23
§ECRETARIA DE INFRAE§TRUCTURA Y

TRANSPORTE (§IT}

EsruDto - olsrño - suprRvtstoN - coNsrRucctoN
E§TRUCfURAS. PUENTES. CARRETER.A§ - VIVIENDA - OBRA§ CIVILES

Residencial Centroamerica, cuarta
Etapa, Bloque 82, sasa 6

2227-7028
3192-237',|.,§\ § ¡f proinsa.ingenieria@hotmail.com
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§mffir*ft
Tegucigalpa Municipio del Distrito Central

18 de diciembre de 2023

Ing. Jorge Adqlberto Reyes Cárdenas
Director General de Infraestructura Nacional
Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT)

Su Oficina
Estimado Ing. Reyes Cardenas

Por este medio presentamos el Informe de Costos y Presupuestos correspondiente a la

CONSUITOTiA: E CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO Y DISEÑO DE PUENTE

No.1 (VIEJO, TANGENTE) SOBRE LA LAGUNA DE ALVARADO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE

PUERTO CORTES, DEPARTAMENTO DE CORTES, HONDURAS C.A.

E CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO Y DISEÑO PARA LAS OBRAS DE

MANTENIMIENTO EN PUENTE No.Z [NUEVO, CURVO), SOBRE LA LAGUNA DE ALVARADO,

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PUERTO CORTES, DEPARTAMENTO DE CORTES, HONDURAS

C.A. y en cumplimento de la cláusula Tercera Inciso 3.14 de contrato No. SIT-SU-086-2023.

o

Agradecemos de antemano la atención a nuestra entrega.

Sin Otro Particular

Atentamente

o

Alejandro José Gonzalez Sabillon

Representante Legal

Profesionales de la Ingenieria y Supervisores Asociados S. DE R.L (PROINSA)

Cc. Archivo

ESTUDIO - DISEÑO. SUPERVISION - CONSTRUCCION
ESTRUCTURAS . PUENTE§ . CARRETERAS . VIVIENDA . OBRAS CIVILES

Residencial Centroamerica, cuarta
Etapa, §loque 82, casa 6

2227-7ü28
3192-2371,(§\ § ff proinsa.ingenieria@hotmail.com
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ESTUDIO. DISEÑO - SUPERVISION - CONSTRUCCION
ESTRUCTURAS . PUENTE§ . CARRETERA§ . VIVIENDA . OBRAS CIVILES

CONSTRUCCION DE PUENTE No.1 (VIEfO TANGENTE) SOBRE LA LAGUNA DE ALVARAD, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PUERTO
CORTES, DEPARTAMENTO DE CORTES, HONDURAS C.A.

PRESUPUESTO DE OBRA

Terracerfa
7 Excavación común M3 2 0 0.00 143.0 0L 2 8,600.00L

2 Material de prestamo para relleno compactado M3 2 0 0.00 5 85.0 0L 1 17,000.00L

3 Sobreacarreo M3/KM 1,8 0 0.00 70.27L 18,369.00L

L 163.969.00
Pav¡mentos

4 Demolición pavimento existente M3 1 10.00 L 845.00 9 2,95 0.00L

5 Excavación común M3 100.0 0 143.00L L 14,3 00.00
6 Sub base, e=0.30 m, estabilizado con 6% de cemento M3 t7 6.00 L 1,885.00 L 331,760.00
7 Concreto hidráulico MR=650 psi, e= 23 cms M3 132.00 L 7,800.00 L 1,029,600,00
I Bordillo 25 x 20 cms. M 160.0 0 526.50L L 84,240.00
9 Bordillo 20 x 15 cms. M 80.0 0 455.00L 36,400.00L

10 Aceras e=1 0 cms, ( c=17 5 ka / cm2 MZ 80.00 715.00L s7,200.00L

L l,646,4SO.OO

11 [mbornales PVC SDR 41, D=6" M 48.00 487.50 23,400.00L

72 Trasantes dobles H=1.20 M - 2.00 M Uni. 2.00 L 35.750.00 L 71.5 00.00

13 Cabezal de descarsa de concreto reforzado fc=280ks/cm? GBL 2.00 L 44,200.00 88,400.00L

t4 Caia de asuas lluvias GBL 2.00 L 28,600.00 5 7,2 00.00L

L 240,500.00
Puente

15 Demolición de nuente existente lincluve demolición de pilote GBL 1.00 L 2,600,000.00 L 2,600,000.00

L6 Excavación estructural M3 92.03 585.0 0L 53,837.79L

t7 Relleno comnactado con material de oréstamo M3 140.00 1,040.0 0L 145,600.00L

18 Concreto clase "A" Fc.=280 ks/cm2 M3 866.36 L 11,765.00 L 70,792,678.93
L 5.375.7A2.9279 Acero de refuerzo Fv=4200ks./cm? Ks. 75,785.78 71.50L

20 Visas Dretensadas WS-80 L=25.00 m Uni. 42.00 L 520.000.00 L 21,840,000.00
2t Suministro e hincado de pilotes [0.45 x 0,45 x 20.00 ml M 2,7 60.00 L 15,600.00 L 43,056,000.00

z2 Apovos de neoDreno 50x40x3.9 cm Uni 84.00 L 11,050.00 L 928,200.00
1a Anovos de neoDreno 15x40x2.54 cm Uni, 744.00 L 7,150.00 L 1.029,600.00

Z4 luntas EFI-400 WABO o similar m 13 9.05 L 21,t00.17 L 2,933,978.64
L 88.15S.678.28

25 Media Barrera New Iersev M 160.0 0 L 5,460.00 L 873,600.00
L 2.730.00 L 436,800.0026 Pretil M 160.0 0

Barrera New Iersev M 160.0 0 L 8,450.00 L 1,352,000.0027
L 2,662,400.OO

ao Señalizacion de la obra Global 1.00 L 357,500,00 L 357,500.00

29 Ensramado m2 2,0 0 0.00 19 5.00L L 390,000.00
L 2.600.00 L 65,000.0030 Sembrado de árboles unid 25.00

L 455,000.00

31 Sistema de iluminación Global 1.00 L 3,500,000.00 L 3,500,000.00

L 3,500,000.00
Costo de construcción L 97,141,497.24

L 4.859.074.86Administración Delesada l5% )

L 1.943.629.95P.G.A.S. f 2%)
lmorevistos l57ol L 4,859,074.86

Residencial Centroamerica, cuarta
Etapa, Bloque 82, casa 6

2227-7028
3192-2371A\ o lr proinsa.ingen¡eria@hotma il.com

Ns DESCHIPCION T]ÑIDAD CANTTDAD P.V TOTAL

Drenaie asuas lluvias
I,

0hras comnlementarias

Señalización

t. 357.500.OO

Varlos

TOT,AL Irrfl¡rizFrDrigF



OBRAS DE MANTENIMIENTO EN PUENTE No. 2 (NUEVO CURVO), AOBRE LA LAGUNA DE ALVARADO, UBICADO EN EL

MUNCIPIO DE PUERTO CORTES, DEPARTAMENTO DE CORTES, HONDURAS C.A.

PRESUPUESTO DE OBRA

78.70 L 1 1,765.00 925,905.50LM31 Concreo clase "A" fc=280 kg/cnl2
L 956,584.20Ks, 1 3,3 78.80 71.50L2 Acero de refuer¿o de estructura de soporte Grado 60

1,000.00 L 16,000.00 L 16,000,000.00ml3
Suministro e hincado de pilotes (0.45 x 0.45 x 20.00 ml, incluye

demolición de Iosa para hincado
1.842.750,00Lm2 4,500.00 L 409.504 Pintura eDóxica para impermeabilizante

L 19,725,239.70Costo de construcción
986,267.99LAdministración Deleeada l5olol
394,504.79LP.c.A.S. t2%l
986,267.99Llmprevistos l5%)

P.V TOTALUNIDÁD CANT¡DAD

TOTAL t á9.46

h*4tS pRoEHql,oNAl,§§ PE LALI|§FNIERIA Y sUIEEy§qru;§ AsoclAp-q§ §.DE B,f,

rnff]ffi

o

o

ESTUD¡O - DISEÑO - SUPERVISION. CONSTRUCCION
ESTRUCTURAS. PUENTES. CARRETERA§ . VIVIENDA. OBRAS CIVILES

Residencial Centroamerica, cuarta
Etapa, Bloque 82, casa 6

2227-7028
3192-2371,{\\ (' |f pro¡nsa.ingen¡eri§@hotmail.com

Ns NISCRIPCIÓN



PROFESIONALES DE LA INGENIERIA Y §UPERVISORES ASOCIADOS § DE R.L.
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ESTUDIO. DISEÑO - §UPERVISION - CONSTRUCCION
ESTRUCTUR/T§ - PUENTES. CARRETERAS - VIVIENDA. OBRAS CIVILES

CONSTRUCCION DE PUENTE Nol (VIEIO TANGENTE) SOBRE LA LAGUNA DE ALVARADO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PUERTO
CoRTES, DEPARTAMENTO DE CORTES, HONDURAS C.A. Y 0BRAS DE MANTENIMIENTo EN PUENTE No. 2 (NUEVO CURvo), SoBRE

LA LAGUNA DE ALVARADO, UBICADO EN EL MUNCIPIO DE PUERTO CORTES, DEPARTAMENTO DE CORTES, HONDURAS C.A.

PRESUPUESTO DE OBRA

1

c0NsTRUCCloN DE PUENTE No.1 (VIEJ0 TANGENTE) soBRE LA

LAGUNA DE ALVARAD, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PUERTO

CORTES, DEPARTAMENTO DE CORTES, HONDURAS C.A,

GLB 1.00 L t08,843,276.95 L 708,843,276.96

2

oBRAs DE MANTENIMIENTo EN PUENTE No. 2 INUEVo CURVoJ,

SOBRE LA LAGUNA DE ALVARADO, UBICADO EN EL MUNCIPIO DE

PUERTO CORTES, DEPARTAMENTO DE CORTES, HONDURAS C,A.

GLB 1.00 L 22,092,268.46 L 22,092,268.47

TOTAL L 130,135,545,{3

Residencial Centroamerica, cuarta
Etapa, Bloque 82, casa 6

2227-7028
3192-2371Al\ § E proinsa.ingenieria@hotmail.com

Ns Df,SCRIPCTÚN UNIDAD EAN?IDAD P.V TOTAL
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DOCUMENTOS DE LICITACIÓN

Documento para Ia Contratación de
Obras por Licitación Pública Nacional

(LPN)

Proyector

'REOoNSTRUCcróN »r putNTE No.t (vrEJo, TANGENTE)
v neglntLtructóN DE pUENTE No.2 (NUEVo, cuRvo)

SOBRE LA L/tGUNA DE ALVARADO, UBICADO EN EL
MUNICIpto DE punnro conrÉs, DEzARTAMENTq DE

conrÉs, HuNDURAS c.A."

Emitido en:

Octubre 2021

LPN No:

LPN-S|T-t s2-2023

Contrat¡nte:
Secretaría de Infraeslructura y Traspotle

Nr)

Honduras, C,A

Bn rrl¡ lü Boh ¡, Comr\ ¡güel{. M. D. C. Hon du r¡r c. A- Tclci¡no: (50¡) 2212-721D Erl. I 575

Sección L lnshcciones a los Oferenlcs (lAO) . ... .. . .... . ...... .. 6

INDICE GENERAL

rNvrTAClóN

A DisposicionesOcucralcs (¡

B Docuncntos de Licitació¡ ¡0

C Preparación de las Ofetas I I

D Prcscnloción dc tas Ofertas . 11

E Apeñura dc las Otcnas ¡ I{

F Adtudicacrón dcl Conralo

§cccron ll Datos dc la Lrc¡lac¡ón ( DDL)

B Documcntos dc Lrcrtacrón 26

Errrlo l. Bohs. Coñrrrgüelr, M.D.C. Hondur{r C.A. T.léfono: (504) 2232-72m Erl. ll75
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REQtrlstTos

Podrán participar todas las Coñpañfas Constructoras Hondureñ6 previame¡te
calificadas e inscritas en el Colegio de lngenieros Civiles de Hondu.as (C¡CH) y que de

acuerdo con su capacidad para este tipo de obra, La Secretarfa de lnfraestructura y

Transporte (slT), determinó conforme al pr@eso de Pre'calif¡cación hayan s¡do

precalificadas en "OBRAS DE PASO CATEGORiA . 1' realizada para proyectos con

fondos nacionáles.

Asimismo, deberán presentar en la oferta los siSuientes documento§l

1. Constancia de Ia Procuradurfa General de la Repliblica, de no tener Ju¡cios y
cuentas pendie¡tes con el Estado.

2. Documentos personales del Representánte Legal de la empresa Y los documento§
de la empresa (Tarieh de Ident¡dad, RTN).

3. RTN de Ia Empresa.
4. Declaración Jurada deb¡damente autenticada, de no e§tar comprendido bnto e¡

representante de la Empresa, como la misma en ñinSuno de ¡os casos señalados
en los anlculos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado.

5. Constancia de Solvencia de Seruicio de Administración de Rentas de la República
de Honduras [sAR) de la Empresa o recibo de pago vigente.

6. Constancia que acredite que ta Empresa está debidamente inscr¡la y solvenre con

el Coleg¡o de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH).

?. Constancia de Pre-calificación en "Obras de Paso CateSo¡la.1* Conslanc¡a de

estar inscrito en el Registro de Contratistas que lleva la Oficina Normaliva de

Contratación y Adquis¡ciones (0NCAE) o conshncia en tránite.

A¡ oferente se le ¡nstruye que toda documentación presenlada deberá e§tar
vigente a la fecha de presentación de ofertas y las coplas pre§entada§ deberán
estar debidamente autentlcadas, asl mismo deberá presentar la correspondlente
auténtica de firmas Artfculo 25 y 26 del Códi8o del Notarlado.

Nota: Se entregará Origlnal y Dos (2) coplas del documetrlo respectivamente
firmadas, se¡¡adas y Folladas. Asl como en formato d¡gltal (CD o USB).

Berlo I¡ Bohs, Comhy¡gücl', M.D.C. Hondurs! C.A. Tcléfono: (50{) 12]2-2m Ert. 1575

l. Alc¡nce de l¡
liritación

2. Fuentede
fondo¡

Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO)

A. DisposicionesCenerales

Ll El Conrahile, *gún la deñnición que consla cn las "Cond¡ciones
Gcncmlcs dcl Conmo" (CGC) e idartific¡do en l¡ SEción Il, "D¡io3
dc la Licit¿cirh" (DDL) i¡vita a p@nbr Ofctu para la consneión dc
l¡s Obrs que s. dBcribo cn lc DDL y cn la Seciones VII, VIII y lX.
El nmbre y el númqro de idcntificación del Conra(o gstán especilic¡dos
en los DDL y cn lar Condiciones Espeialo de Contr¡to (CEC).

L2 El Ofercnte sle@ioado debrá Emind 16 Obre cn la Fecha Prc\'ista dc
Teminación Bpecific¡dr.n los DDL y.n la sub clóusula I I (s) de 16
cEc

1.3 En cstos Documcntos de Licitación:

(o) ll t¿rñ¡no ']x,t ascrilo' r¡lln¡lco conilMicucit)h th l)rüa lrcrikt
(?ot apnpb, por coteo. correo clectrónico. Iacsln¡le) con Pntcbo
¿c recibido:

A) r¡ tl conlcxlo otí lo rryucrc. cl uil dcl 'tihf,úlsr" cnfrc§]mndc

tguuhncnle ol "llwal" )' riccr'¿rtu: v

(c) díil s¡gi|icil d¡t' culeñdot¡o (pla@ pdra praurocióa de o/au,
Íonq I iucilh tlcl coilro to)

(tl) '\líu.¡ hábilc¡ il¿ñinistrutiro! tú» ks lel añ!, !rc(t|h lor
s.iboddr t doñ¡ngor t fenodot cttobleculos por lat.

lel El tétüDn "L¡slo ¿e (qnlila¿es yuht'a.lds" ri!üiJica h Liltu ¡e
('oht¡dodas de obro! a elccutot cok ihdicodón.le prec¡os.

2 I L¡ confat¡ción a que se refierc csta Licitación sc finuci8rá cotr

recurss prorcnientes de las fuentes dc fin¡nciamiento detolladas en los

DDL

l.l El Esudo Hondurcño cNBe a lodos los or8a¡ismos ejecutorcs J'

organismos co[tratantes. al igual que a bdas las fimas, cntidades o
pcrsonos ofercntcs por paticipd o pañicipando en precdimie¡tos de

contratación. inclu)'endo. cnre otros. glicitantcs, oferentcs, co¡fatistas.
consultores )' concesionarios (incluycndo sus rcspectivos funcionarios.

as¡do ls BoL., Comry¡rüeh. M.D.c. Hondur¡' c.A. Tclafonor (Su) 22J2-2m Err, 1575

o
3. Fraudc y

corruPción

5. Requisitos de
Precalificación

igrrtt{rir dg tntrcttre{*ürt
y ?fe.p?r!s

emplcados v representantcs), ob*n'ar los más ¡ltos ni\cles éticos
durante el preeso de seleccion r_ las nc8@i¡cioncs o la cjccución de ur

3 2 Si $ con¡probare que ha habido entend¡mie¡to malic¡oso entrc dos o oás
oferentcs. las respcctiras ofenas no scrm consideradas. sin perjuicio dc
la responsabilidad lcBal en quc ésos hubicrcn incuÍido

3 3 Los ¡ctos de fraude I coñ¡pción son sa¡cionados por la Lr¡- de
Contratación dcl Eslado. s¡n perjuicio de ¡a responsabilid¡d cn que s
pudiera rncurrir confome al Codigo Penal

4.1 Podr¡ín paticips cn csta Licitación úrucmretrte las pcMnas n¡luralcs o

Juridicas hmdurcñas o persn¡s naturrld o ¡ur¡dic¡s extaanjeras
cubicñ¡s por trrt¡dos intern¡cionsles que les otorguen trato de
n¡c¡on¡les r- que no sc hallen conrprcndidc en alguna dc lG circun$¡ncio
siguientes:

(a) Haber sido cmdcnados medimte sntencia fime por dclitG contm la
pmpicdad, delibs cont6 la fe públic4 coheho, eúiqu4iñienb ilicib,
¡eg@i¡cions incompatibles con el ej@icio de fúcioes públic6.
malyc§&ión de c¡ud¡les Ébli@s o @nhba¡do ) dcfmudación lisol,
mienm subsitr l¡ condena. Esn prohibición mbién cs aplicablc a 16
siedados mercmtiles u 0ú6 pe en6 juridicG cu) os ¿dminisúadores

nmbrc ocn bcneficiode lu mimc:

(b) Haber sido decl¡r¡do 9n quiobra o en concurs de acreedores,
mie¡ras no fuere¡ rehabilitados:

(c) Ser funcionanos o cmpleados. con o sin renruneración. al senicio dc
los Podercs dcl Estado o dc cualquier institución descenralizada.
r¡u¡icipalid¡d u or8¡nismo quc se finmcic con fondos públicos, sin
perluicro dc lo prcvisto cn el An¡culo 258 dc la Constilución dc la
Rcpública:

(d) Habor dado lu8ar, por c¡usa dc la quc hubiere sido declarado
culpable, a la resolución fime de cualquicr contrato cclcbrado @n Ia

Adminiskación o a la suspensió¡ temporal en cl Registro de
Proveedores y Contmtistas en tanto dure l¿ sanción. En cl primcr
caso. la prohibición dc con[atar rcndrá una duración de dos (2) años.
cxccpto en áquellos ca$§ en que ha)a sido obleto de resolución 9[
sus contralos en dos @asiones. cn cuto caso la prohibició¡ dc

B¿rri(' h Bolt,, com¡r!Éüel¡. M.D.C. Ho¡dür¡! C.A. Tclcfono: (g) 2232-2m Err. 1575

contralsr será dcfi n[ir¡:

(e) Ser cónyuge, pereona rinculada por unión de hecho o paricdtes

denko dcl cuano 8r¡do de consanSuinid¡d o sgundo de afrnidad de
cualquicra de los funcionarios o emple¡dos bajo cuva responsabilidad
csté l¡ prec¡lific¡ción dc las emprcsas. la evaluación dc las
propuestas, la adjudicación o la finna dcl contrato:

(f) Tratarse dc siedades mcrcmtilcs en cuj-o capital sci¡l pürsipc¡
funcionarros o emplcados públicos que tuvicrc[ influcnci¡ por rarón
dp sus cargos o paniciparen directd o indirectañente cn cüalquier
etapa dc los precdimientos dc selección de contratishs. Esl¡
prohibición se aplica también a las compañi¡s que cuenlcn co¡ socios
que satr cón)-uges. pcrsonas linculadas por unróñ de hecho o
parientcs dcntro dcl cu¡fo grado d9 cons¡nguinidad o *gundo de
¡finidad dc los funcronarios o empleados a que * reliere el lileral
ante.ior, o aquellas en las qus dcsempeñen, pucstos de dirección o de
represent¡ción personss con ess ¡¡ismos gados de rclación o dc
p¿fcntcscoi

G) H¡ber i¡tenenido dircctamente o como assores en cualquier etapa
de los pr@ediñientos de conúatación o haber p¡rticip¡do en la
prcpú¿ción dc lss espccif¡casioncs, ploos, diseños o témi¡os dc
rcfcrencia, excepb en actilidadcs dc supcnisión de conshcción,

(h) Estü suspendido del Regisro de Proveedores y Conl¡atistas o tcner
li8ente snción de suspensión par6 pañicipar en pr@cdimientos dc

contratsción adminisE¡ú\'4.

4 2 lrs OfercnB deber¡io proporcioü al C@tr¡hnE erideftia satisfacbria de

$ cotinua elegibilidad, cn los téminos de la cláusula 4.1 de 16 IAO,
cumdo el Conhtete r@onablcmenrc l¡ $licite.

il Únicamenrclos@"
podrán panicipar como Ofercnles cn lls licitacioncs públicas que se

programen con dicho fin.

5 2 Las Ofefts prc*ntadas por un Consorcio constix¡ido por dos o ¡¡ás
emprcsas deberán cumpLr con los srgurcnles reqursitos:

(a) todos los integrantes dcl Consorcio dcbcn ser emprcsas
prccalitlcadas para l¡ ldjudicación dcl Conrato

(b) la Ofena dcbcrá ser firmada de ma¡era quc constitu\a lna

o
4. Oferentes

elcgibl€s
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6. Una Ofed¡ por
Ofererte

oblig¡ción legal para todos los s@ios:

(c) lodos los scios será¡ rcsponsablcs máncomunada v
slidanmcnte por el cumplimiento del Contrato dc acuerdo
con las co¡dlciones del mismo:

(d) uno de los socios deberá sr desig¡¿do coño representante I
¡utorizado parS contraer responsabilidades ! para rccrbir
instruccioncs por \ en noñbre de cualquier o todos los
miembrcs del Consorcio:

(e) la cjccución dc Ia totalidad dcl Contralo. rnclü\'endo los pagos.

sc harán e\clusivamentc con cl scio designádo:

(0 con la Ofena se debcrá prcsctrlar el Acucrdo de Conorcro
l¡mado por todas las partcs.

5 3 Los Ofere¡tes debcrd confimar cn sus Ofeias quc lá infomación
prescntoda origi[almente para pracalificar pemanece @rccta ¿ la
fecha dc presentación dc las Ofcñas o. de no scr asi. ¡ncluir con sÜ

Ofeta cualqúicr infomacrón quc ¡ctualicc su infoñación ori8inal de
precalilicació¡. la que quedara sujeta a comproboción postcrior sgún
cstipulado en el Ato. % dcl RLCE La confimerón o actualiración
dc lo infomación dcberá pre*ntúsc cn los foñularios pcdinentes

54 St la persna quc suscrib€ l¡ Ofcna no es la misma que suscribió la
solicitud de precalificación. el Ofcrente debcrá mcluir @n su Ofetu. el
podcr otorgado a qulen suscriba l¡ Oferta autonzándole a

comprometer al Olercnle.

6.1 C6da Oferentc p¡esenhrá una sola Ofetu. \s sa indi\idualmentc o
como miembm de un Consorcio. El Oferentc que presente o palicipe
en más de una Ofeda sorá descalificado (a meros que lo haga como
subcontraüsta o en los cáos cuondo se pemile presentar o s slicila¡
propuest¡s altcmatilas) J' oc¡sionará quc todas las propuesta§ en las
cuales p6ñicipa sear rechazadas.

7.1 lrs Ofercntes sr¡ln rcspo¡sables por todos 16 gat6 Miad6 con la
prcpdeión y prcmbción de sus Ofeftas v el Confatete en ningún

momento $rá rcspoNablc por dich6 Bst6.

9. Cont€rido de
los Documentos
de Licit¡.ión

10. Aclar¡ción d.
los Documentos
de Li.¡t¡ción

13. Docuñertos
que conforman
l¡ Ofert¡

14- Pr¿cios d€ l¡
Ofeñ¡

alrededores I obEnga por si mismo toda la infoñación qu€ pueda scr
nc@saria p¿ra prefEre l¡ ofetu de acuedo con lo obrn'ado en cl
cmpo t,eD su ca$ cclebrarel @núato para la @Nhtcción de las obr6.
Los gaslos rclacion6dos 6n dicha \ isita coffcrán por cuenta del oferente

B. Docum.ntos d. Licit¡ciór

q I El conjunto de los documentos dc licitacró¡ aonlprende los que se

enumcran en Ia siguiente tabla l todas las e[nicndas que haran sido
eñitidas dc confomridad con la cláusula I I dc las IAO:

| - lnshrcciones a los Otercntcs (lAO)

2.- Dólos de la Liciacrón (DDL)

3 -Pa¡scs Elegibles

4.- Fomularios dc l¡ Ofeta
5.- Condiciones Ccnerales del Contrato (CCC)

6.- Condiciones Espcciales dcl Contrato (CEC)

7.-Especifi caciones Técnicas Especiales

8.- Planos

9.. Lista de Cantidades

10.- Cnterios de Et.luación

ll.- Fomula.ios de Gú6¡t¡as

l0 I Todos los potcnciales Ofercntes quc rcquicran aclaraciones sobrc los
Doumcnlos dc Licitación dcbcrán solicitarlas al Contratante por

cscrito a la dirección ¡ndic¡d¡ en ¡os DDL. Los ofcrcntes podrán

someter sus con§ullas I requenmientos dc ocláracrones hasla ocho (8)

diñs calend¡rio ántes de ls fe.ha linitc p¡ra pre*ntación de ofctss.
El Confalantc deberá rcsponder a cualquicr solc¡tud de aclaración
recibida por lo menos ocho (5) dhs calend¡r¡os antcs dc la fccha
liñite para la prese¡tación de las Ofcn¡s. Se enviarán copias dc I¡
rcspuesta del ConraEnlc a todos los quc rctiraron los Documentos de

Licitación. la cual incluirá una descripción de la consulh. p€ro sin
identificar su origen. Asi ñismo. el Contratúte podrá emitir de oficio
las aclaracioncs quc considcre convenicntcs.

10.2 Las respusstas a solicihrdcs de ¿claración i las acleaciones quc se

emitan de oficio sc publicarán €n cl Sistcma dc Infomacion de
Contratación v Adquisicioncs del Estado dc Honduras.

l0

o
7. Costo de lás

propúest¡s

E. visit¡¡lSitiode 8.1

l¡s Obr¡s

ll. Enm¡end¡s á

los Documéntos
de Li.ilaciór

l2.ldioms d€ lrs
0ferlss

La lisita dc campo es de carácter obligatorio. con cl proÉsito que el
of€rente junto con pcrsoilal técnico de la SIT. cn la fecha r hora
proSnmada pea bl lin, lisite e inspe@ione el sitio dc l¡s obras ! sus

B¡rrlo h aok¡, Con.yrgo.l¡, ID.C. Hondur¡¡ C.A T.Éfono: (S) 282-72m Erl. lSTS B¡rño h hk., Com¡!¡rüel¡, M-D.c. Hoñdüns c.A. Telérono: (S{) 2212'7200 ¡rl. l57S
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103 En el cas dc qué s eslablczca en los DDL la realización de uná

rcunión dc infomación pára posibles aclaraciones. los Ofercntes
potenciales también bnd¡án lo opolunid¡d dc sist¡r a dicha reu¡ión.
que srá efectuada en la [rha, hora ¡,dirección irdicadá cn los DDL.
De igual foma. s solicilud de cuolquier intere$do cl Contrsla¡te
6cordúá l¡ celebración da üna reunión de esb tipo, debiéndosc
inritús a todos los que hubieren rct¡rado los Documentos dc
Licitación L¡ ¡nasistencia a la reunión de infomación pará posiblcs

aclaraciones no srá motivo dc descalificac¡ór para el Oferente. Las

modificaciones 6 los Documentos de Lioitación que rcsulEn
nffi¿riás cn riñud de esta reunión. * notiliceán mediank Enmienda

a los Deuñen¡os de Licit¡ción. co¡fome a la Cláusula 1l de las

lAo.

I I I Antes dc la fecha limite para la prcsenhción de las Ofeñas. e¡

Contratante podrá modificú los Documontos dc Lictración media¡te
¡na E¡miendsl

ll2 Cualquicr enmienda que se emita fomdá p6lc integtal de los

D@umcntos de Licitación y será comunicada por escrito a quicnes

hubiercn rctirado los Documcntos de Licitación [¡s posibles

Ofercnlcs deberá, ácusar recibo de c6da e¡mief,da pot escrilo al

Contratúnte.

I I 3 Las enmic¡das a documentos dc licrtac¡ón se publicarán en cl Sistema
dc lnfomación dc Contratación I Adquisiciones dcl Estado dc

Honduras.'Honducomprd . (]!.tt:!!1.h9.[.d!g_o.mpfB§.,94.b,¡.i)

I I 4 Cof, cl fin dc otorger a los posiblcs Oferentes trempo sullc¡cnlc para

lcncr en cuenla una cnmtenda e¡ la preparaclón de sus Ofenas. el

Contratante podrá ertcndcr. sr li¡crá necesano. el plaro para la
prc*nlocrón dc las Ofenas. dc conformidad co[ l¡ Sub cláusula 22.2

dc l¡s lAO. S¡ la cnnricnda * rcahá dentro dc los tres dias ontcs de la

fccha dc ¡ecepcrón \ alrrtu¡a de oferus sc dcbcrá erlcldcr csta fech¡
por cl ticr¡po neccsario para quc los ofercntcs prcparen §ü ofcna

prcsentados traducidos al cspáñol. por el órgano oñcial del Estado
(Secretana de Relaciones Extcriores).

I3.l La Ofena que presente el Oferente deberá estar co¡fomada por los

siguientes d@ummtosl

(a) La Caña de Ofena (en cl fomul¡rio indicado e¡ l¡ Sección Iv):

(b) Ls C¡rantia de Mantcnimienb de ls Ofena, de co¡fomid¡d.on
la Cláusula l8 de las IAO:

(c) L¡ Lish de C¿ntidodcs Valoradas (Presupuesto de la Obr¡) cs

dsc[. con indicsión d€ preciosi

(d) Fichas dc Costos Unibrios.

(e) El fomulúio I los d@umcntos de lñfomación sbrc l¡
c¡lific¡ción:

(0 Las Ofertas altem¡tivas, de haberse s¡icitador \

(g) Cu¿lquier oto documenb que sc solicite a los Ofcrcntes
complete y prcsntú. legúr !e espciliquc en los DDL.

14 I El Conrato comprenderá lá tot¡lidad de la Obras espccificadas cn la

Sub cláusula l.l de las IAO. obrc la bre de la Lista de Cdtidade§
§aloradas prcsnbdo porel Ofercnte.

14.2 El Ofercnlc indi.üá los prccios un[mos v los prccios totales pam todos
los rubros de las Obras dc$ritos en la Lista de Catrtid.dca \ ¡lorade El

Conrabnte no ef@tuará págos por 16 rubr6 €jeutados para los cualcs
cl OfcMte no ho\a indicado precios, por cu¡nto los mimos 5e

@nsidcrañin incluidos en los dcfiás pMios unihrios I totales que

ligurcn cn la Lista dc Cmtidadcs \alorad6. Si hubiere coEecciones-

cslas las reali/ará l¡ Conlls,ón dc Eraluacr@

14 : Todos los dcrcchos. inrpueslos \ dcmás gravámcncs quc dcba pago el

Contr,tisla cn lrnüd de cstc Co[troto. o por cualqüier ora rarón. h0sta

15 dias anles dc la fccha del plazo para la prcxntación dc las Ofefas-
dcbcrán estar ilcl[rdos e¡ los prccros unrtanos ] cn el prccio lolal de

ls Ofcta prcsctrtada por el OfcrcnteC. Prep¡ráción de l¡s Ofeñás

l2.l Todos los documcn¡os relúcionados con las Ofclas dcbcrán sslar

redoctados cn cl idioma aspañol. E¡ cas de que $ presenten

doumcntos curo idioma original sca disllnto al indicado. dcberán sr

14 4 Los p@ios unilarios que cotrce el Oferentc cstarán slictos a

duranb la ejcaucrón del Cotrtrato de acucrdo s Ia Cláusul. 47

CCC.

ajustes
de l¿s
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15. Moned¡s d€ ls
Of€rt¡ y p¡go

l5.l Los prccios unitanos debeÍín ser co¡zados por el Ofercntc en

Lempiras. salro que en los DDL * est¡blez-cá l¿ posibilidad de ofertd
hasta sn trgs monedas exúanjeras 6 elección del Ofererte.

I5.2 Los Oferentes indicúán en su Ofela los de(alles de las necesidade§

previsus en moneda exr0jems.

153 En c.s de que los DDL pemilan presentü ofcrt¡s en moncdas

extranjeras, los Oferen(es deberán 6clarú sus neccsid¡dcs e¡ monedas

§\tranjeras y sustentar que las ca¡tidades incluida§ en los prcctos. *
traten de component€s dc coslo quc deban adquirirs en el merc¡do
inlern¡cional. sem razonsbles r_ * ajust@ a los requisitos de la

Subcláusul¡ ¡ 5. I de las IAO

16 I Las Ofenas pemaneserán !álidas por el periodo estipulado en los

DDL

16.2 E¡ circunstancias eiccpcionales. el ConuatanÉ podrá solicitar a los

Oferentes quc crticndan cl p€riodo de val¡dez de l¡ oÍen¡ por un plaro
adicional especifico. La elicitud ) los respucstas de los Oferentes

dcb€riin scr por escrito La Gar¡ntia dc M¡nrcnimicnto de la Ofcna
dcbcrá crlcndors también por un plazo sdicional de l¡ fecha lim¡tc
prorogada para la rahdez dc las Ofclas Los Ofcrcltes podrán

rcchazar tal solicitud si¡t que so les h!8! e[ecti!e l¡ Garantia dc

nraDtenimicDto dc ofela AI Oferenle quc esté dc euerdo cotr l¡
solicitr¡d tro sc ¡c requerrá ni s le permitirá que mod,fiquc su Ofcr¡.
c\ccpto como sc drspotre cn lo Cláusula I 7 dc las IAO

I7 I La Conrisión dc Eraluacrón pcrm(irá la subsanació¡ dc deicclos u

otrrisioDes coltcnidas en Ia ofena de confon¡idad a lo establccido cn

¡os Articulos 5. pánafo *gundo \'50 dc la Le! de Cotrrat6ción dcl
Estado ! Añiculo 132 del Reglamcnto de 16 misma Lc) El PlaTo p¡ra

subs¡nar los defectos u omisiotrcs será de cinco (5) dias hábi¡cs a palir
dc ls fech¡ de notificaciónr si el Ofgrcnte no cumplicrc con c¡ mismo
su ofcla tro srá considerada

18 I El Oferenc debcrá prese¡tú como pate de su ofeña. una Garant¡a de

Mañtc¡imicnto de la Ofena. en la foma l'monto estipulado en los

DDL

182 La Carantia de Manbnimicnto de la Ofcrta $rá denominada en

Lcmpiras En croo dc que la ofeñ¡ se presenle en yúias monedos, a los

frnes dcl cálculo de l¡ Cúmtia dc Manknimreñto dc la Ofeña, cslas se

convcnirán en Lempiras a l0 bsa de cambio oplicable scgún la

clóusul¡ 10. I de Iro lAO.

I 8.3 La G¡rsnlia de Mantenimiento de la Ofeña debcrá:

(a) ser prcsentad¡ en original (no sc acephñitr copias):

(b) pem¡n*er válida por un periodo que expirc después de l. fecha

linite de la validez de las Ofertas est blecida cn los DDL, o del
pcriodo prorogado, si corcsponde, de confomidad co¡ la

Cláusula 16.2 dc las IAO:

I 8.4 La Gar¡nti¡ de Mútenimicnto dc la Ofeñ¡ deberái

(a) ser emitida por una i¡stitución que opcre en Hondums,

aubrizada por la Comisión Nacional de Bmco y Seguros:

(b) estar sustmcialmenb de acuerdo cor los fomülarros do Garantia

de Mantenimie¡to de Ofeña rncluidos en la Sección x,
_Fomul6rios de Garsntia"i

(c) sr p6gadcra cm prontitud mte solictrud esrit¡ del Conrahntc

Cláusula 1,t.7 de lás lAOi

185 Tod¡s las Ofctus que ro estén acomp¡ñ¡das por un¡ Carantia dc
lvlantenimiento de la Ofena qúc sust¡nci¡lmente responda a lo

rcquerido en la clóusul¡ antcr¡or. scrá¡ rechazad¡s por cl Cof,tratanlc
por incumphmrcnto

l8 6 La Garantia de lü¡ntg¡rimiento de Ofcns dc los Oferenlgs cuJ'as ofenas

no fueron sclcccionadas serán d$ucll6 inmedi¡tamentc dcspués de
quc cl Oferenk scleccionado sumtnistre su Gúantia d€ Cumpli¡¡iento

I 8 7 La Garanri¡ de N,l¡ntenrmie¡rto de l¡ Oferta sc podrá hacer efectiva si:

(a) el Ofercntc rctira su Ofqta durúle el pcriodo de validez de la
Ofena especificado por el Oferente cn la Ofcna. salro lo
estipulado il la Subcláusula 16.2 dc las IAO: o

(b) cl Ofercnte scleccionado no acepta las corecciones al Preio de
su Ofena. de confomidad con la Subclóusul¡ 29 de las IAO:

(c) si el Oferentc selcccionado no cumple dcnúo del plazo o§tipulado

&rr¡o l¡ BoL¡. Coh¡r¡süclr. M.D.C. Hondünr c.A. Tcléforo: (S{) 2212-Zm Er. l37S
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l6.Va¡¡dez de l¡s
Ofertss

¡7. Subsáná.¡ón

o
l8.C¡rsnti¡ de

Msntenim¡ento
de l¿ Ofen¡

19. Oferlas
slternativ¡s de
los Oferentes

Bardo l¡ Boh¡, Comry¡süeh, UD.C. Hondurs! C.A. Tcl.fono: (S) 2!2-zm [¡i lS75
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(i) Ilrm¡r e¡ Conrato: o

(il) §umrnrstrar la Caratrtia dc Cun¡plimlcnlo solicrlada

l¡t.8 L¿ Carantia dc M¿ntenimrento de la Oferta dc un Consorcro debcrá scr
emitida en nombrc del Consorclo que present6 la Ofcf,a

19 I No se consrderüiin Ofetas altemali\ as I metros que esp6clfic¡meúte
*.stipule en loi DDL. Si sc penniten. las Sub cláusulas 19 I r 19 2

de l¿s IAO rcgirán y en los DDL .e espe.ifi.¡ró cuál dc las siguientes
opcioncs se pemitirál

(a) Opc¡ón Unor U¡ Oferente podrá prcsentar Ofertas allcmatiras
co[juntamenrc con su Ofcla básica. EI Confatante considerará
solamente las Ofeñas altemativas present¡das por el Ofcrente

cuya Ofena básica haya s¡do d€tominoda como la Ofela
cr¡luada de menor precio.

(b) Opciór Dos: Ur Ofere¡te podrá presentar una Ofeña altemativa
con o sin un¡ Ofena pds sl c6$ básico. Todas las Ofenas
rccibidas pra el caso básico, ¿si como las Ofens ¡ltemativas
que cumplan con las Esp€cificaciones y los requisitos de
funcionmiento dc la Secció¡ Vll, senin evaluadas sobre l¡ base

dc sus propios méritos.

19 2 Las Ofeñas altemativas deberá¡ proporcionü toda la infm.ció¡
necesria pra s completa evalu¿ción por p¡¡te del ConratanE,
incluyendo los cálculos de disño, las especilic¡ciones tecnicas, el

desglo* de los precios. los métodos de conshmión p¡opuestos !'
otros det6lles peftinenrcs.

20.Formsto y
firme de l¡
Of€rta

20 I El Oferfile preporará un ong¡nal de los documentos que comprenden
la Ofeta según * describe c¡ la Cláusula l3 de las lAO. el cu¡l debeni

[om6r pane del volumen quc aonbnga la Ofená, ] lo marcaró
claram.nre como 'ORIcTN^1,'. Además. cl Oterenb dcberá presentar

cl númerc de copias de la Ofeña quc s ¡nd¡c¡ en los DDL y rnarcar

claramcnk coda ejempl¿r como CoPIA". Iln c¿so ds d¡screpancia
gnue el original l' los copias. cl texto del original prevaleccrá rcbrc cl

de las copias.

20 2 El original t lod¡s las @pras dc la Ofcla dcberán ser prosntadas
mecanog¡afladas o cscritas con tinta indelgble -l deberán cslar limad¡s
por la pcrson¡ o pcrsnas dcbid¡mente lutorirsdas para ñmar c¡
Dombre dcl Oferentc. de confomidad con la Sub cláuola 5 4 de las

IAO Tod¡s las pá8inas de la Ofena onginal y sus copias s€rán
fimad$ en rodas sus hojas por el Oferenrc o por quien tcnga su
represcntación legal

20.3 Le Ofeña no pod¡á contener emiends boroncs o raspaduras en el
precio o cn ora infomac¡ó¡ esnci¡l prelist¡ con es cdácter en el

D@umeob de Licit¡ción, excepto cumdo hub¡eren sido exprcs¡mcnte
s¿lvsdG por el fimdtc lo cual debgrá constú con clarid¡d en la ofena
y en sus copia§.

20.4EI Oferente proporc¡onúá la infom¡ción pbre comisio¡es o

gratilicaciones que $ describe en el Fomulúio de ls Ofeña, si las hay,

pagadd o por psgar a agentes en relación con csb Of9fta, y con l¡
ejecución dgl contrato si el Ofcrenrc rcsulta scleccionsdo.

B¡ rrio h Boltu, Com¡) ¡süeh, M. D. C. Hond u r¡r C. A. Teléfo.o: (S) 2232-Zm Err. I 575
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2J.Ofeñ¡s Tardi¡s

derechos r oblig¿ciones del Conraunte v de los Oferentes
previame¡te sujetos a Ia fecha limitc oriBin¡l para presentar las Ofenas
quedarán sujctos a la nue\6 fecha limite.

23 I Tod6 Ofeña quc reciba el Contrata¡tc después de la fccha \ hora limite
pará Ia prcscntación de las Ofenás cspecificada dc confomidad con la
Clausula 22 de lás IAO será deluelta al Ofcrcnte rcmitentc srn abrir. lo
cua¡ se hará constar cn el ácto

21. Presen(¡a¡ór.
Sello e

ldentifi.¡c¡ón dc
Itrs Ofert¡s

D. Presentsción de ¡a! Ofeñ¡s

2l.l l¡s Ofcrcntcs podrán enriar sus Ofcrtas por coreo o e¡trcgarlas
pcrsonalmentc En el coso de Ofcnas envtadas por corco o enl¡cgadas
pcrso[ahnente, cl Ofcrcnte pondrá el origiñal ].todás las @pias de la
Ofeña cn d6 sbres interiores. quc ccÍará e ide¡tificúá clar¡mentc
coño "ORlGfN^l-- y -COPIAS . según coresponda. t que colocúá
dcntrc dc un sbre e\lerior que lmbi¿n debcrá ccrar

l¡s Oforentes también podrán presentar sus Ofenas elccfóntcamentc
por medio del sistem¿ Honducomprasr rurndo rsl se indique en los
DDL. Los Ofcrentes qilc prcsenten sus Ofcnás elccrónicamenlc
*guirán los proedimientos indicÁdos en los DDL para l¡
prcsentaclón dc dichas Ofetas

2l 2 L¡s pbrcs intenorcs \ el sbrc exteriordcberán

(a) cstar dirigidos a¡ Co[tratantc a la dirección proporcionad¡ an
los DDL:

(b) llerar cl nombrc \ númcro de idcntificación dcl Prmc$
indicedos en los DDL y CEC: ¡

(c) lloar la noto de adrefrencia ¡ndic¡d, en los DDL para evitar
que la Ofena sea ábiena sntes d€ l¡ hora \ f*ha de apenur¡
de Ofenas irdic.d¡s Er los DDL.

21 3 Adcmás dc la idehtiliceion rcquerida en l¿ Sub cláusula 21 2 dc las
IAO. los sobres extcriores dctrrán llcvar cl nombrc \ la dircción del
Oferente. con el fin dc poderle devolver su Ofena sin ábnr ch caso dc
que la mima *a delrada Oferta túdi6. de confomidad @n Ia Cláusula
22 de las tAO.

21.4 Si cl sobrc exterior ¡o está cedado c identificado como sc ha indicádo
etedomente. el Contratantc no sc resfDnsabilizará en caso de que 16

Ofena se exlravie o sea abieda prematurmcnte.o

24. Retiro.
Sustituciór y
f\4odific¡ción de
l¡ Ofert¡

25.Apeñur¡ de l¡s
Of€ñas

27. Aclar.ciór de
l¡s Ofert¡!

24.t

24.2

24.3

24.4

24.5

27 I

Los Ofsrcntcs podrán rcurar. su3tilrir o modiñcar sus ofcdas mcdiante
una notjficación por escrito intes de l¡ fech¡ lim¡ta indirsda cn la
Cláusulr 22.1 de l¡s IAO

Toda notillcaciótr de retúo- sustitución o modrñcación dc la Ofcrla
detrcrá scr preparada. ccrrada. idcntillcad¡ v entrcgada de acuerdo con
l¡s cstipulacio¡res dc las C¡áusul¡s 20 r 2l de las IAO. r los mbres
c\lcnores \ los intc¡¡orcs dcbidamcnte marcados, "RETIRO".
'sUSTlT(l¡IóN" o'M()DIFI(:ACIÓN'. scgún coftcspondü.

Las notillcaciones de rctiro. sustitución o modrficacrón dctprán ser
cntregadas al Contralanle cn la dir(ción especiñcada corfonne a la
Sub cláusula 2 I 2 (a) de lss lAO. a más tardar cn Ia fccha \ hora que se

¡ñdicen en la Cllusul¡ 22,1 d. lo! DDL.

El retiro de una Ofena en el intcnalo cntrc la fccha dc r'encimrento
del plazo para la prcscntación dc Ofenas v la expiración dcl pcriodo dc
validez dc las Ofedas indicado cn los DDL de confomidad con Ia Sub
cláusula 16.l o del pcriodo proñogado de confomidad con la Sub
cláusula 16.2 de las IAO. dará lugar a que se haga c[cctila la Carantio
de Ma¡tenimiento de la Ofeña. según lo dispucsto en l0 cláusula ¡8.7
(á)de l¡s IAO

Los Oferentes solamenle podr¡{n ofrcer de$ucnlos o modillcü los
precros de sus ofen¡s someÚendo modificaciones a la Otena de
confomidad con esta cláuul¡ o incluréndolas cn la Ofena onginal.

E. Apertur¡ de lAs Ofertas22. Pl¡zo p¡re l¡
pre§entación de
l¡s Ofert¡s

22.1 Las Ofeñas debc¡án scr cnl8sadas al Contr¡tante en Ia dirección
cspeificada confome a la Sub cláusul¡ 21.2 (a) dc las IAO. ¡ más
tardu en la fecha y hora qua se indican én los DDL.

22.2 El Contratanrc podrá extcnder cl plazo par¡ la pre*nbción de Ofeñ6s
mcdiantc una enmienda a los Docume¡tos dc Licitación. de
confomid¿d con ¡a Cláusula ll de lss IAO. En este cáso todos los

B¡.r¡o l¡ aoL4 com¡rúsücl¡, M.D,C. tsondurr$ C.A. Teléfofto: (s1) 2232-Zm E¡r 1575

25 I El Co¡ratante abrirá las Ofenas. \' 16 notificeiones dc retiro.
sustitución \ modificación dc Ofcñas prcscntadas de @nfomidad
con la Cláusula 24. en aato público con la pre*ncia de los
represcntantcs dc los Oferentes qw decidan concumir. a la hora. en la

B¡rrlo lr Boh., Comry¡glel,, M.D.c. Hoñdür¡r c.A. Teléfono: {s) 2Br-72m Eti 1575
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o aceptable de retirc.
cláusula 24 de las lAO.

26.Confidencisli

teha \ el lugü est¡blccido! eñ los DDL. El proccdimicnto p¡ro la
apenura de las Ofcñas presnhdas electrónrcamcnle si las mismas
son pemitidas dc confomidad con la Sub cláusula 2l I dc las lAO.
est6rá indic¡dos ér los DDL.

25.2 Primero s abrirán y leerán los sobrús marcados "RETIRO". No sÉ

abrirán lB Otd6 pda las cuales * hayá prc*ntado una noúlicación

25.3 En cl acto de apedura. el Conuatarte leerá en voz alta, y notificará por
linca electrónica cuedo coresponda, y registrará €n un Acta los
nombrcs de los Oferentcs. los prccios totales de 16 Ofcnas v de
curlquier Ofená altemativ¡ (si s soli.itaron o pemitieron Ofelas
altcmali!as). dcsuentos. notificacioncs de retiro, sustitución o
modificación de Ofedas. la exrstencia o falu de la Carantia de
l\4antenimicnto de l. Ofcrta, si se solicitó. ! cualquier ottu detallc que
el Contrat¿nE considcrc aprcpiado Ninguna Ofena será rcchazáda cñ
cl acto dc apertura. excepto las Ofenas t¡rdi¡s dc confomidad con la
Cláusula 18 y 22 de las lAO. Solamentc las o[cdss que ssn abiedas
y leidas er voz alta durdb el acto de apcfrum serán consider¿das pm
evaluación.

25.4 E, Conúahntc prcparará un acts de la apertur¡ de las Ofcrtas que

incluirá el regisro de las ofenas leidas 1 loda la infomeión dsda a

conoccr a los asistehtes dc confomid¡d con la Sub cláusula 25 3 de
las IAO )-, enliará prontamentc copia de dicha acts a todos los

oferentcs quc prcsentaron ofcnas puntüalmcntc

Ptra fac il ittr cl crmen. l¡ craluación ) la comparación dc l as Ofctas. e¡

Contratante tendni la faculbd dc olicitar acualquier Oforente quc aclarc
su Ofcna. incluvcndo el desBlos de los precios [nitanos. La sliciud
de acloacrón !'la Espuesta corespondientc deberán cfectuúse por

e*rito pcrc no se slicitúá. ofr€erá ni pmxirá ninguna modiliceión
de los prccios o a la sustancia dc Ia Ofcna. salvo lc que sd nccesaris
pea confimar la coneción dc eÍores arihéti@s quc cl Conúatúte
hala descubieño dumntc la e\'¿luacióñ de 16 Ofetu. de @nfomidad
con lo dlspueslo cn lá clausula 2') de Ic IAO

28 E¡sman d€ lss

Ofert!s par¡
d€t€rmin¡r su

cumplimiento

28. I Antes de p@eder a la claluación detsllsda de las Ofedas. el Conratmte
deEminará sr cada una de ells

(a) cmple con los rcquisitos de elegibilidad est¡blecidos en la cláusula 4

de ls IAO:

O) ha sido debidmente fimada:

(c) €stá mompañads de la G¡rantia de Metenrmiento de la Ofcna: v

(d) cumple sústo.ialmcnte con los Gquisitc de los d@umenbs de
licibcim.

28.2 Una Ofeds qúa cumple sustsnc¡¡lñenta es l¡ que satisface todos
los léminos. condiciones y espcificacionos de los D@umcntos de
Licitoción sin dc$iacioncs. rcsnas u omisiores signilic6tilas Ur¡
desvi¡ción, reservr u omisión sigrificrtiv, es ¡qucll¡ que:

(a) afecta de una maner¡ sustancial cl alcancc. la calidad o cl
funcionahie¡to de las Obrasr

lb) limrta dc una mancra consrderable. iñconsistcntc con los
Docunrcntos dc Licitación. los de¡cchos del Contratante o las

obligaciones dcl Ofercntc en \ irtud dcl Contrslo: o

(c) de rcctiñcarse. afcctaria inlust¡mentc la tÉsrción competilna de

los oúos Ofcrcntes cu! as Ofcnas cunrplcn sust¡ncialftonte con los

requr§itos de los D6umcntos de Lrc¡tación

28 3 Uns Ofertr que no cuñplc sustÍnciálmcnte con los rcqtrisitos dc los
D@umcnlos dc Lrcitación. será rech¡r6da por cl Contratante l el

Oferente no podrá postcflomcntc ka¡sfomar¡a en una Ole(¡ que

cunrplc sust¡ncrslmentc con los requisitos dc los d@umcntos dc

licitacióf medianle l¡ comcción o el rctiro dc las dcs\iacionss o

26 I No * di\u¡gará s los Oferentes ni . nrnguns pcñona quc no estó

oliaial¡rente inr,olucrada con el pr@cso de l¡ licitación. infomaclón
rclacionáda con cl exanren- aalarsción. evaludcrótr. conrparación de las

Ofenas. ¡i Ia rccomendación de adjudicación del contrato hasta quc sc

ha¡_a notificado la ad¡udicrción del Contra(o al Ofercnt€ scleccron¡do
de confomlidsd con la Sub cláusula 3l.l de las IAO Cüalquicr rntento
por pañc dc un Oforcnte ptra influencrar al Co¡ratantc efl cl
procesamiento de las Ofenas o en la adjudrcación dcl confato resultará
en el rcchazo dc su Ofcla. S, dura¡tc el plazo trailscurrido enuc el aclo
de apcdura l' la fecha de adludrcrc¡ón del cortrato. un Ofcrente dc*a
comunrcare con cl Confalantc sobrc cualquier asunto rclacionado con
el pr@so dc la lic[acrón. dcberá hace¡lo por escrito

¡9
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29.Corr€cción de

.l0.Moneds par¡ l¡
Gv¡lu¡ción de las
Of€rtss

31. Ev¡lu¡ción y

comp¡ración de
l¡s Ofertqs

)) j: ji. l¡

¡rr::i:tflir rlilr,

rcseñ'a§

29. I El Conk¡hnrc vffificoá si lo Ofena que cumplm sustmcislmente @n

lc requisios de 16 Dcumcntos dc Licimión conúenen errcres

sritméticG. Dichos erorcs serán coregidos po el Conu¿hte dc l¡
siguiente mmúal

(a) cuúdo h¡ya una disrepücia enlre los monbs indicados en cifr6
J' en palabms, prevalceñin 16 indicados en psl¡br6:

(b) cudrdo haya uns disrepociá entre el prccio unitdio !'el tdal de

un rubro que se haya obtenido multiplicando el p@io unihrio por

la cmtidad de unid¡des, lrevalecerá el pMio unitúio cotizado' a

mcnos que a ¡uicio dcl Contrahnte hubigm un etror cvidente en la

cxprcsrm del dermal en cl pr6ro urrio. en culo c6o
prelalecerá cl prccio total cotizado püa oso n¡bro y s coregiró el

preio uniurio

29 2 El Contratd¡tc ajuslaró el monto iDdicado cn Ia Ofefl¡ de acuerdo con el

procodimiento antcs sgñahdo para la colccción de eúorcs ]'. col la

anueucia dcl Ofercntc. ol truevo monto * @nsider¡rá de obli8atorio

cumpl¡micnto pars el OfcrcDle Si el O[ereDtc no csluviera dc acucrdo

con el n¡o¡b coregido. la Ofcna srá r*haz¡da \ Podrá h*ersc efeclra
la Gara¡tia dc Mantenimienlo dc su Ofela dc coilfomidad co[ la Sub

cláusu¡a l8 7 (b) de l.s IAO

l0 I Pú¡ efeclos dc c\alurción I comp¡ración. el Co¡trslote convcilirá
todos los procios de las Ofcnas e\presados en diferenEs monedas a

Lempiras utilirmdo cl upo dc cmbio rendedor e$ablccido porcl Banco

Cenu¡t de Hondur¡s yigente li dias útes de la fcclte de apcnum dc

Ofel6.

3l I El Contratanlc eYaluará sol¡Drenlc las Ol¡ñas quc delennine quc

cumplcn sustancialmentc con los requisitos de los Docuücnto§ dc

LicÍación dc confomidad con la Cláusula 2tl dc las IAO

31.2 A¡ ev¡lu¡r las Ofenas, cl Contratete deleminará el prsio eraluado dc

c¡da Ofelq ajustiindolo de la siguiente manera:

(a) corigialdo cualquier enor, @nfome a los cslPulado cn la

Cláusula 29 de lss IAO:

O) excluyendo las sumas provisionales 1 lo re*nas pua

32. Pr.ferenci¡
Nr.ion¡l

imprsistos. § existie¡a¡, en l¡ Lisu de Cetidades Valoradas
(Prosupuesto de la Obra), pcro incluyendo 16 uab¿jos por dia,

siemprc que ss preciossan @xrádos de manera ompcútiva:

(c) hacietrdo los ajustes core§pondientcs por ot¡a§ ruúiones,
dgsviaciones u Ofeis altemativs rcePtables pre*ntad¿s de

confomidad con l& cláusula l9 de Is lAOi y

(d) haciendo los ajustG @respondic¡ts pü0 reflejar lo§ desuentG u

016 modificaciones de pr*ios ofrccida§ de confomidad con la

Sub cláusula 24 5 de 16 IAO.

31.3 El Cmtratetc * rcs(a el der@ho de a@ptar o rechazú cualquica

vüiación, desvieióf, u oferts altcm¿üv¡. En ls etalueión de las ofend
no * tendrán eñ cuent¡ lú vari¡cimes. desiaciond, ofert& altem¡tivas

) oÍos fetorcs que cs@dm los rgquisibs de los docuñento§ dc

licitacióo o que rcsultcn cn benclicios no glicit0dos paa cl Contratete

31.4 En la cialuacior de las Ofclas m se teñdrá e¡ cugnta c¡ cfecto cstimado

de ningu¡a de l6 condicrcnes pda ¡juse de prsio e§trpulads on ritud
de l¡ cláusula 47 de 16 CCC. durútc cl pcriodo de qiecu.ión del

Contrato.

3 ¡ 5 En caso dc que cxistan rüios lolcs. de acucrdo con la Sub cláusulo 3 1.2

d). el ConE¡hntc dcrcminsá l¡ aplicación de los desuenbs ¡ fin de

nrinimiuar clcoto ombinado ds todos 16lotes

32 t ED cdo dc que cn esla Licibción s presnten ofenas de enPrcsas

crE¡nj§ras. * aplicam ú mü8en dc prefcrencia n¡ctonal cn los tónDi[os
cstablsidos en los nniculos 53 dc l¿ Lev dc Contr¡tación dcl Estado ]
l2lt de su Rcglmento.

32 2 El margcn de prcfcrcncia nacional ¡o scrá aplic¡blc cuando collcnio§
bilntomlas o ¡nultilatcra¡cs de librc conrercio drspusicrcn quc los

ol¡rcntcs cruanjcros tc0drm tralo trac¡onal.

F. Adjud¡ca.¡ón del Contr¡to

33 I El Conúar¡nrc adjudicará el contrato al O[erentc cu¡-a Oferta hala
dctcminado que auúple sustanctalmenb con lo§ requisitos dc los
D@umenbs de Liciución ) que rcpresenta EL COSTO
EVALUADO COMO MÁS BAJO. SIEMPRE Y CUANDO EL
CONTRATANTE HAYA DETERIVIINADO OUE DICHO

Bsrrlo l¿ Boh!, comrtryüel¡, M.D.C. Hondurüs C A. Tcldfoho; (slu) 2232_72m Erl. 1575

o
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33. Crit€rios de
Adjudicsción

36. Notifics.ión dr
Adjud¡c¡ción y
firme del
Contrrlo

J7. Cera¡ti¡ de
Cumplimi€nto

OFEREN@

(b) csl¡ calificado dc confonnrdad con las drsposicioncs dc la Cláusula

36 I Antcs dc la e\piracrón dc l¡ ra¡ider dc las Ofcnas. cl Contrltanle
notific¡ró por cscnto la dccrsion de adiudicación del contrato a todos

los Ofercntcs Est¡ cart¡ (en lo suaesivo l cn las CGC dcnonu¡ad¡ la
''Notilicación dc lr Rcsolución dc Adiudicación") debcrá estipul¡r el

moDto quc el Contralanlc pa8úá ¡l Contratista por l0 ejecución.

cümplinncnto ) múbnimiento dc 16 Obr¡s por pañe dc¡ Conú¡tisu.
dc confomidad con el Conúato (en lo sucesivo )'en el Conkato
dcnomin¡do el Precio dcl Contr¿to"). Dcspués de la notillc¡crón
relalrva a ¡a adjud¡cac¡ón dgl co¡trslo, los Ofercntcs no selcccionado§
podrrin olicitar por escrito al Contratanle una rcunión iñfomativa o
un¡ cxplic0ción por cscrito de l¡s raz¡nes por las cuales sus Ofefas ¡o
fucron seleccionadas. El órgilo aontratantc dcbcrá dar rcspuesta a

quienes lo solicitcn

362 Dcnúo dc 16 l0 dias calendarios siguientcs a la Nolificeción d€ la
Resolución de Adjudic&ión, el Oferente seleccionado debcrá fima¡ el

conuato, salvo que * dispusiere otro pluo en Ia cláusula 36.2 dc los

DDL

36.3 El Contratanb publicará e¡ el Siskma de lnfomación de Contratación

) Adquisiciones del Esbdo dc Hondüras, "Honducompra§",
(ssw honducoñpras.gob h¡), los result6dos de la licitación.
identificmdo la Ofetu y los números d€ los lotes y l¡ siguicnte

infomación (i) el nombre dc cada Oferente que presntó u¡a ofelal
(ir) los precios que se leyero¡ en voz alb en el ¿cb de apenur6 de ls
Ofenasi (iii) el nombre )'los precios evaluados de cada Ofena
evaluada: (i!) los nombres de los Oforentes cuy¡s Oferhs fueron

rech¡zadas y las razones de su rechazo: y (v) el nombre dcl Oferente
seleeionado y el prccio @tizado. asi como la duración ) un resumcn

del alcance dcl contrato ¡djudicado.

5 dc l¡s IAO

34.Derecho del 34 ¡ No obstanlc lo dispucsto en la c¡álsula J3 dc las lAO. el Conlmlanlc
Contrat¡nte ¡ se rc*na el dcrocho a recharar todas las ofeñBs en los casos prclrslos
sc.pt.r en el aliculo 57 dc la Lsv )' 172 dcl Reglamento s¡n quc por cllo
cu¡lquier OfeÍ¡ incuna en ninguna responsabrlidad ote los Ofsrcntes
o a rech¡zar
cürlqu¡cr o

tod¡s l.s Ofert¡s

35 I La Lrcitación podrá declarrse dcsicna cuando no sc hubieren
presentado ofclas o no se hubicse sotisfecho el minimo de ofcrc¡tes
prelisto en los DDL. Se decl¡r¡rá desieno el lote en cl cual no sc

hubiercn presentado oferos o no se hubiese satisfecho cl miniño de

oferentes previsto en ¡os DDL.

o

35. D..l¡r¡ción de
L¡citsción
Desieña o
Fr¡crsad¡

35 2 La Licitación deberá decl¡rüse frácasada cuandor

a) Se hubiere omitido cn el preed¡micnto alSuno de los requisitos

esenciales cst¡blecidos on la Ley dc Conrakción del E$ado y su
ReBlmento:

b) Las ofe(as rgcibidas no se ¡justan s los rcquisibs csenciales

cstablccidos en el Regl@cnto de la Le)' de Contratación del
Estado o el Pliegos dc Condiciones:

c) Se comprueba l¡ existe¡cia de colusión:

d) Cumdo todas las ofcls se rgcibs¡ ¡or proios
considcrablemenE supcriorcs al prcsupuesto esÚmado por la

adminisración:

c) Motivos dc fuerza nrayor dsbidmente comprobados que

dgEmrinarg¡ la no conclusión del controto, entcndiéndose como
bl enúe 0ú6 Csiásuofes proreadas por fenómenos naturalcs,

accidcntcs, huelgas. gueña. reyoluciones. nlotif,cs, dssordcn
seial. naufragio e incendio.

B{rrlo h hlr¡, Comr}¡süel¡, M.D.C. Hordurur C.A- Tclófo¡o: {s{) 2212-?200 Erl l575

37. I Dsnro del pleo shbleido cn los DDL -v despue de haber recrbido lo

Notificeión de la Reslución de Adjudicación, cl Ofercnrc wleccionado

debcrá entreBü ál Cfiualdte una Gúotia dc Cumplmiento por el

mo¡to elipulado en las CCC ) c¡ la foma dc una Garantia banc¡ria o

fimza cmitida por un b@co o wa asqguradora que opcrc en Hondurs.
¡utonz¡da por la Comrsión Nacional de Bancos )- Scguros, en el

fomulario original espccificado en la Sección XI (Fomul¡nos dc

Cam¡tia). También será admisible la prcsentación de cheques

cclific¡dos a l¡ orden del Confatele )' boos dcl Estado Honduteño

rcprescntaivos dc obligaciones dc la deuda pública

8¡rriü l{ Boh¡, Cum¡}lBücl{. M.D.C, Hondur¡r C.A. Ttlófonor (S0{) 2212-72U0 Err. 1575
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37.2 El incumplimiento del Oferente sl@cion.do con las disposicioncs de
las Sub cláusulas 31-l y 36.2 de las IAO consúruirá base suficiente
pü¡ mular ls adjudic&ión del corrato !, haccr efecüv¡ la G¡rántia d€
Mantenimienb de la Ofena Tm pronto como el Ofcrerte
sele@ionado fime el Contrato r- prcsente la Garantiá de
Cumplimiento. €l Co¡trahntc devolverá a los ofer€ntgs no
seleccionados las Carantias de Mantenimiento dc la Ofcna

JE. P¡go de rnticipo 18. I El Contrstete prc1erá m dticipo sbrc cl Prccio dcl Coñtrato. cuándo
y Gerf,nt¡e asi haYa sido cstipulado cn lc Cff r supednado al monto máünro

estrblecido en los DDL. El pago del mticipo dcbera ciccutdsc contra la
recepalón de una Güanüa En la Secrón XI l-'ormularios dc Cdrañtia'
sc proporciona un fomulúio de Otrmtia para Pago dc Anucipo

Búrr¡o lr Bols, Coña\dqürlo, M.D.C. Hondu.É$ C.A. Tcléfono: (50{) 2232-72fl1 Erl. 1575

k.ddh ll. ¡trmdr h t/dtr.É. «nn,)

Sección II. Datos de la Licitación (DDL)

B0rrh Ir Boh¡, Comlr¡süclr, M.D.C. Hondu.¡r c.A. Tcléfonor (s) 242-Zm Erl. 1575
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A. DlsposlciotresGenerales

tAo 1.1
El Contratante esr Secretarla de lnfmestructura y Trasporte (S¡T),
inrita a presc¡tar Olefas para la construcción de las obras s,guientcs. dc
scuerdo a las srguietrtc descnpcrón gcncml dcl provecto Reconstrucclón dc
Pue»tc No I (Vicio. Trñgcnte) sobre la Laguna dc Allarndo. con una
longihd apro\¡mada dc 150 00,Í. con trna sección lipica dc calzada ¡ncho
total dc I 5.45 m. dos cariles dc 4. I0 il c/u. crclor ia dc 2 nl cn [n crlrcmo
r accra dc I 4 m cn ün lado. inclu\c acti\id¡des conlo: dcmolicrón de la
srpcrcstructrra e\istc (patrmcnto. prcliles. rig¡s dc concreto preslbrzado).
asrnrisnro l¡ dcmol¡ción dc los p,lotcs c\rslcntes. para la subestructurá
(Prlastras): asrnlstrro contcmplará cl hincado de pilotcs (45\45) Para la
Supcrcstnrclurs sc contcmpla cl sunltrrstro c rnstalacrón dc \igas WS"8O.
sunrinistto c ltslalaclón dc [coprcnos en \rgas \ ncoprcnos para lopcs
sisilicos. sumln¡stro dc acero dc rcllcruo. coDlrucc¡ón dc prstllcs. bordlllo.
sistcma dc ih¡minacrón \ scñali¿ac,ón tanto horizontal como 1 cñicsl
E¡ nombre e id€ñtificació¡ del coñtrato son: LPN-SlT-152.2023
"RECONSTRUCCTÓN DE PUENTE NO.1 (VIEIO, TANCENTE) Y
REHABILITAC¡ÓN DE PUENTE NO.2 (NUEVO, CURVO) SOBRE LA
LAGUNA DE ALVARADO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PUERTO
CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. HONDURAS CÁ."

l(o 1.2
EI
(12

plázo de eiecución de lás obras es de 365 dfas calendarlo
I MESESI. de cónstru.ción a nertir d€ la resnectiva ordeñ de ini.io

IAO 2.1 Los fondos son provenientes der Fondos Nacionales.
tAo 5.1 únicamente las Empresas Precalificados en la Categorla -OBRAS DE

PASO CATEGORfA-1" podrán participar en este proceso,

IAO 8.1 No se reallzará Vlsita de Campo
B. Documentos de Llcitáclón

Despacho de la Secretarf¿ de Infraestructurá y TÉnsporte. Esto deberá
ser reallzado de carácter obligatorio. También deberá ser enviada a¡

correo electrónlco: redvlalcontrataclones@siLpob.hn en formato
Word v PnF

IAO 10.3 No se celebrará ninqun¿ reunión de informaclón para este proceso.

C. Preparaclón de las ofe¡tas

lAo 13.1 (t) Los 0ferentes deberán presentar los situie¡tes documentos adicionales
con su Oferta:

[a) La Carb de oferta [en el tormulario lndicado en la Sección lV);

[b) La GarantÍa de Mantenin¡ento de la 0ferta, de conformidad con
la Cláusula 18 de las lA0;

(c) La Lish de Cantidades Valoradas [Presupuesto de la obra) es

decir, con indlcación de precios;
(d) Fichas de Costos U¡¡tarios.
(e) El formularlo y Ios documentos de Informaclón sobre la

call[icación;
(f) Experiencia Especfñcá de la Empresa: deben estar respaldadas

por la copla del comprobante las oblas reclbldd á entera
satisfacclón, el cual fuera emitido porel contraEnte.

[g) Hoias de vlda del Personal Clave Propuesto.
Además, deberá prese¡tar los documentos adicionales slgulentesi

(a) Copla de constdncid de ld Prccuradurlo ceneral de la República,
de no tenerjuicios! cuentos peñd¡enres @ñ el Estodo.

(b) Documenbs personales del RepresenhnÉ Legol de lo empresa
(forleto de ldent¡dad, RTN).

(c) RTNdeloEñpreso.
(d) Declomc¡ón lurada debidomente autenticdda, de no esmr

conprendldo tonto el representonte de lo Enprdq como la
ñ¡smo eh n¡nguho de los cdsos señolodos en los ortículos 15 y 16
de la Ley de Controtdción del Esúdo.

(e) Cop¡a de Coñsúhcio de Solvencio de SeN¡c¡o de Adñinistración de

Rentas de lo Repúbl¡ca de Honduras (sAR) de lo Empresa o rec¡bo
de Dooo vioente,

(f) consuncia que acredite que la Empresa está debidameh¡e
inscrita y solvente con el Co¡eg¡o de lngeniercs Civiles de

Honduras [clCH).
(g) Copia de Consbnc¡a de Pre-calificación en "oBRAS DE PASo

CATEGORfA.1".
(h) Copie de Conshñciá de inscripción en el Regist¡o de

Coñtrátistas de la 0fic¡ná Normativa de Contratación y

Adquislciones del Esudo (0NCAE) o Constanciá de presenbclón
de sollcitud de lnscrlpclón a¡te dicho Registro. (An. 34 de la Ley

de Contreución del EsEdo y Art 57 del Reglamento de la
t,C,E,),

En caso d€ ser adiudicado deberá presenlar los documentos
s¡Suientesl

. Constoncia de Solvencia ettehdido por el lnstituto Hondureño de

Segur¡dod Social (IHSS) o recibo de pago vigente.

. Or¡gihal o Íotúopio actual¡zodo de lo solvenc¡a del lhstituto
Nac¡onal de Formoción Prcfesionol (lNFoP) o rec¡bo de pogo

vigenE.
. Solvencia Mun¡c¡pal
. Constoncio de ¡nscr¡pción en el Registro de con¡ot¡stas de lo

o¡c¡no Norñotivo de Contratación y Adquisic¡ones del Estodo

(0NcAE).

En el caso de no p6eñtor los docuñenaos antes descr¡tos dentro del pldzo
de forñdlizoción del contrato, LA 

'EúRÉTARIA 
DE TNFRAESTRUCTURAy

TRANSPORTE (SIT) lloñará ol prlñer suplente de adJud¡cación y
con la

tAo 14.1 Los de

ofertar en

noventa
calendarlos.

¡AO 16.1 El perfodo d. validez de las oferbs

No son subsánables los documentos de cárácter técnico y económico
el oferudo.

La Gamntla de mantenlmiento de Oferta será por un valor
equlvalente de al menos el dos (2%) por clento del monto de §u

oferta.

tao 14.1

lAo 1a.z La Carantla de Mantenimiento de 1a 0ferta será denomináda en

Lemp¡ras,

Lá Carantla de Mántenimlento de Oferta deberá permanecer vál¡da
¡AO 18.3 por clento veinte (120) dlas calendarlo á partir de la fecha de

áperturá de olertas
La de la Oferte coñsistirá en cualquiera de

las siguientes:
- Uná Garantla emitida por un bánco;
- [Jna Fiañze emitidá por una aseguradore;
- Un Cheque certificado a la orden del Contra¡ante;
- Bonos del Esbdo Hondureño representatlvos de obligaclones de la

27 28
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La oferta será llenada a tinta

lAo 21.2 v

que
contengan la oferB deberán eshr sellados, lacrados y rotulados en lá
forma siguiente:
Parte Central:

v

Despacho sr, Min¡strc
secretarfa de lnfraestrudura y TrasporE

tsrr).
Honduras, C.A-

Esqulna Super¡or
lzquierda: Nombre y Dirección del Lic¡lante

Esquina lnferior
lzquierdal Nombre del Proyecto

Esquina Infer¡or

identilicación del proceso son:
"''Reconstrucclón de Puentc No.1 IVIelo, TanBente) y Rehebll¡taciótr
de Puente No,z (Nuevo, Curyo) sobre la lrguna de AlvaBdo,
Ubicado en el Municiplo de Puerto Cortés, Departamento de Cortés,
Honduras c.4," o

B¡rño l¡ Bok¡, Com¡y¡sücl¡. M.D.C. Hohdurür C.A. Telófono: (s{) 2212-720 Er¡ lS7S

st(.i,n lr l»rd!¿r tr l.r¡u.n'(l)¡)1.)

:l
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B¡rdo l¡ hlrr, coñuyaeúcl¡, M.D.C. Hondurur C.A. Teléfono: (g) 2212-?2m Er¡. I575
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El Contralista 5e obliSa a efectuar su cuenta una limpieza final del

ahernativas.

Oferentes no

-pm 
propósitos de la presenhción de las ofertas:

La propuesta y demás documenros conteniendo toda la ¡ntormación
requerida en el Documento Base de Licitación, lf¡gIá-üese¡lal§eltr
el salón de usos múldbles. en sobre cerrado diri8ido a la §eI¡glaít
de lnfraestructuE v Transporte (SlTl- en formá inviolable (lacrado)

notorlamente identificado a más tardar el dla 15 de noviembre del
2o23 a la 1 1:00 a,m, hora of¡cial de la República de Honduras, C.A.

IAO 21.2(a)

SecretarÍa de lnFraestructura y Transporte (SlT), Barrio la Bolsa,

Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A.

tAo 25.1

del

La apertura de 0fertas eh:

podrá o no adjudicar el Contrato, de acuerdo a sus meJores intereses.

También se declarará L¡citación desierta cuando no se presente ninguna

IAO l5.r

dÍa señalado la

F,

se presentase una propuesta,Cuando en u¡a

IAO 37.1 El Plazo máximo para la presentación de la carantla de cump¡imiento
una vez suscrito el contrato será de d¡ez (101 dlas háblle§.

IAO 38.1 El pato de a¡ticipo será por un monto náximo del Velnte por ciento
(20.,/o) del Precjo del Contrato, previa presenEción de una 6arantla por

el cien por ciento (100%) del monto del anticipo que el Gobierno
sumjnistrará al Contratista, la cual tendrá u¡a duración igual plazo de

construcción y deberá ser presentada por el contratista a más tardar
diez f10) dlas háblles después de suscrito e¡ contrato.

retras€ la adiudicación de un proyecto o los trámites de legalizació¡ del
contrato, deberá ecompañar con su escrito de ¡niciación una Sarantía o
caución a favor de la Hacienda Ptlblica con un valor itual al d¡ez por
cien¡o (10%) de su oferta. la cual se hará efectiva en caso de que la
imputnación o cualquier pretensión del oferente resulte infundada o

El of€rente que pretende impugnar o un que

c, Designación De Suplentes De Adrud¡caclón

La Conisión Eva¡uadora encargada del análisis de las ofene debe dejar
clara constancia en su dictame¡ de recomendación de adjudicación, de la
empresa que recomienda como tanadoras para efectos de adjudicación
del Contrato, por haber presentado la meior ofeña económica, que cumpla
con los requisitos de este deumenlo. En el mismo dictamen deberá
quedar constancia de cual o cuales empresas, en orden de méritos podrán
ser consideradas "Suplentes de Adiudic¿ción".
A las f¡rm6 desiBnadas como "Primer Suplente de Adjudicación" y
"sepndo Suplente de Adiudicación", se les retendrá la Sarantía de ofetu
por el tiempo que dure la leSalización del Contrato de Construcción iunto
con la de la enpresa ganadora. De ser necesariq se requerirá de los
"Suplentes de Adjud¡cación", una renovación o ampliac¡ón en el plazo de

sus sarantÍ6 de ofeE hasu Ento no se fhrqui!e la contreuctón.
De

tAo2L.2 La nota AERIR ANTES DEL 15 DE

EL 15hora llmite para Ia presentación de las Ofertasv
NOVIEMBRE DEL

E.

El Conrratisb está obligado a mantener por su cuenta seña¡es
permanenles, tanto de dla aomo de noche (de ser necesario) para
lnd¡car cualquler pellgro o diflcultad al tránsito, incluir los t¡pos de
señales que beberán tener, asf como la aproxlmación para los
emp¡eados. Eshs señales serán aprobadas por el supervisor y deberán
ser suficientemente grandes y claras, para que los conductores de

vehículos las perciban á tiempo. Además, el Contratista colocará por su

cuenta con la celeridad que amerita el ceso, las señales adicionales que a

juicio de la Dirección se requieran para la seguridad de ¡os usuarios y
será responsable por los daños y perjuicios que por su culpa o

netligenci¡ o la de sus empleados se causara a personas o bienes que
transiten por el proyecto y que su[r¡eran accidentes por faka de señales

adecuadas.
I. Rótulos e ldentificación lnstitucional

El contratista a su cuenta y costo colocará dos (2) rótulos
lnformat¡vos (rnrcio y final de Ia zona de traba,o), de rgual forma la
maqurnaria deberá tener Ia identrficación respecliva (stiker) de acuerdo
a lo que le indique la secretarfa de lnfraestructura y Transporte (SIT);
dicho requerimiento será condicionante pára el pago de la pr¡mera
Estimación, por ¡o que el Contratish deberá ¡ncluir en su solicitud de
pago la respectiva evidencia o comprobante.

Los rótulos tendrár que eshr colocados qulnce (15) dlas háblles
después de la orde¡ de inicio, en caso contrario y si es por desidia del
contratista, éste pagará una mulB de MIL LEMPIRAS (LPs. 1,000.00)
porcada mesde atraso.

Bsrrlo h AoL¡. Conr]¡súclr. M.D.C. Hondurur C.A. Tclófo.o: (S) 2232-72m E¡1, ll75
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Secclón III. Palses Elegibles

Elegibilidad para la construcclón de obras en contratos financiados excluslva y toElñente
con recursos naclonales.

El contrato resulUñte de ésta Licltaclón se ñnanc¡ará exclusiva y to¡almeñte con recursos
nacionales, por lo que de conformidád con el artfculo 147 numeral 5 de la Ley de
Contratación del E§tado se permltirá úricamente la participación de contratlstas
hondureños, salvo el caso en que d¡sposlciones de un ¡ratado o co¡venio ihternecional del
que el Esbdo sea parte o de un conven¡o suscr¡to con organismos de linanciamiento
externo que esteb¡ezcan regu¡aciones di[erentes, prevaleceráñ estas últimas.

Para efectuar la determinec¡ón sobre la naclonalidad de las ñrmas e individuos elegibles
para partlcipar en contratos fina¡cládos exclusiva y totalmente con recursos nacionales, se
utili¿arán ¡os siguientes criteriosl

a) un lndivlduo tiene la nacionalidad hondureñá si él o ella es ciudadano Hondureño.

b) Una flrma tiene la nacronalidad hondureña s¡ está legalmente coñstituida y
reglshada como persona ,urldica en Honduras conforme a Ias leyes hondureñas.

En un Consorcio, todos Ios iñtegrahtes deben cumplir con los requisitos arriba
establecidos.

Búrrtu l¡ hk¡. Comr]¡güc1¡. M.D.C. Hondur{r C.A. Trléfoño: (5N) 2232-72m E¡1. lS75

Sección IV. Criterlos de Evaluación y Calificación

crlterios de Evaluaclón

Se adiudlcará la 0ferb que representa el costo evaluado como más bajo, siempre y cuándo
el Contratante heya detérm¡nado que dlcho oferente (a) es elegible, de ecuerdo con los

siguientes criterlos.
Al evaluer las oferus Eco¡ómlcas, €l Comité Evaluador de Licibción determlnará la

rázoñabilidad del precio, el precio eváluado de cáda oferb realizando las correcctones
áritmétlces de acu€rdo a Io establecido en el documento base.

Una vez revisadas lá Oferbs Ecoñómica y confirmadas las correcciones aritmétlcas por los

oferentes en caso de exislir, se ordeñarán las propuestás de acuerdo al valor de la oferb
Económica y se se¡eccionárá lá propuesb más conveniente, que cumpla con los criterlos
legalesy técnicos.

En ceso que ex¡stiera una igualdad (empate) de valores ofertados, el coñtratante
seleccio¡ara la oferb más conveniente en consideración de lo determinado en el artlculo
138 del Reglamento de le Ley de Contráución del Estádo.

1. Prlmera Etapa Verlflcaclón de Requlsltosi
El oferente presentará lncluidos como perte de su propuesta, todos los docum€ntos que

acrediten su capacidad ¡egal para paniclpar en lá Liciución y sus calificaciones pára
proveer las obras requerldas.
La Documentación Le8el será verifleda conforñe a los paránetros seflalados en los

cuadros nostrados aba,o; y será callficada especfficamente sobre la base de los slguientes
parámetros cual itátivos:

. CUMPLE (Sl)r Cuando el Llclbnte ha preseñtado lá Documenhción Legal tal y cual

ha sldo solicitada en las bases, e¡ prlmera ocasión, o cuando ha sldo subsanade una
obseryaclón,

. NO CUMPLE (NO): Cuando el Licitante no presenh Ia Documentació¡ Legal,

posterior a notlficarle subsane alguna omisión o error en la documentacióh
presentada.

. NO APLICA (N/A): Cuándo no Ie corresponde al Licltanle lá presentáción de álgún

tlpo de documentaclón.
El Oferente que no cumpla con todos los criterlos que a continuación se muestran (Criterio
1r Análisls Legal), no pasará a la evaluaclón de la Oferta Técnica (criterio 2), por tanto, Ia

0ferta Económlca no será conslderada.
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Cumple /

No CumDle
1. Carta de oferta

cumple /
No cuñple

2. La Lista de Cantidades Va¡oradas
(Presupuesto de la obrá) es decir, coh
indlcación de prec¡os y Fichas de Costo
Unitario.

*'Verificar si

corresponde con el
nombre del Ofertante.

"En caso que se

tratará de Fienza
veriflcar si ha sldo
elaborada coñforme al
formulario.

"Cheque certlficado o
de ca,a
*'Moneda en Lenplras
i'Monto d€ la Garantfa.
i'Plázo de cobertura
de ¡a Carantfa.
itEmltlda a favor de La
secretarla de
lnfraestructura y
Tráñ(ñorr. rslTl

Cumple /
No Cumple

3. cárantla de Mantenim¡ehto de Oferb:
Plazo de validez y valor correcto [equlvalente
al menos al 2% de monto de la oferta)

Veriticar que cada ficha
cumpla con las
especifrcaciones

Cuñple /
No Cumple

4. Fichas de costos uniurios y sus cotizaciones
de materiales (Cuando aplique).

5. Constancia de la Procuraduría Ceneral de la

República, de no tener juiclos y cuenhs
Dendiehtes con e¡ Estado. t

Cumple /
No Cumple

Legal
RTN).

6. Documentos personales del Representán&
de la empresa (Tárjeta de ldentidad y

Verificár si coiñcide
con el ¡ombre del
representanre y del
Ofertante.

cump¡e /
No Cumple 7. RTN de la Empresa.'

Veriflcar si coi¡cide
con el nombre del
Ofeftante.

No Aplica

Cuñple /
No cunple /

Cumple /
No Cumple

B. Declaración Jurededebidáme¡teauteñticada,
de no esbr comprendido bhto e¡

representante de la Empresa, como la misma
€n ninguno de los casos señalados en los
artfculos 15 y 16 de la Ley de Contratación

dq! Esqqo.l
9. Constancia de Solvencia de Seúicio de

Administración de Renhs de la Repúbllca de

Honduras (SAR) de la Empresa o recibo de
naso visente ¡

Que esté redactado
sobre la base del
formato No. 4 del
presente documehto

10. Conshncia que acredlte que la Empresá está

debidamenE inscritos y solvencia con el

Colegio de Ingenieros Clviles de Honduras
lctcHl.

cumple /
No Cumplé

Cumple /
No Cumple

11. Consbncia de Pre-calificación para empresas
coñstructoras en "OBRAS DE PASO
CATEGORIA.l"'

cumple /
No Cumple

12. Consbncla de eshr inscrito en el Registro de

Contratlstas que IIeva la oficina Nornatlva de
ContraEclón y Adquisiciones (ONCAE) o

Cohsbncia en Tramite'

(*) Esta documentaclón debe esur debldamente autehticada
E¡ este proceso se realizarán las debldas subsanaclones á exc€pción de los documentos no

subsanables.

2. Segunda Etapa, Oferta Técnlcar Evaluaclón Experlencla de la Emp¡esa:

Los crlterios de evaluación de las propuestas serán:

El oterente que no alcance el punta,e mlnlmo (75 puntos) no pasará a la Etapá de
Evaluaclón de la Oferta Económlca.

2., Experlencla especlflca affn al proceso de l¡citactón

1000/o
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Ewhráción Evidcncia Prffientada
Parámetro de

Cumple /
No Cumple

P¡ráftetfo ú€
Evaluaclón Evidencia Presentad¡



400/o

3004

Formularlo TEC-2 coñ sus respectivol
anexos,

kcdoi l\' (ixr.iurd. itrrludonl a:rli¡rr.iótr

*rrr*tsrl{ d8 lñtt!}**,r\ x2* t a
y 1'Y4ñrp§ric

Más de 3 proyectos

k.¡ó¡ l\" (t[.no'd. E ¡¡u..$iylll¡[o.lón

§É.¡ór lv (rt.ilord. [Elu.b. y crlltrfl#n

t:11,. ¿..:2it, ..,;. : .a::.:: 7t: , : .l

mfnlmo

Cam¡ón Personal

Des\1aciótr Eslii¡rdar

'esnil 
rctulhdos dc h 

^olw.ión 
(pru.¡o tu' hdjo

De1a3 similares

Dcbeñin pre*ntsrse las Ac¡as de Recepción a confomid¡d o sus rcspectivo§ contnlos pss \alidar
los protectos preerlodos cn el fornrulario TEC-2: Expcriencia EsPcifica de la Eñpre$

2.2 Evaluación de person¡l
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3.

De cada máquina listada se deberá anexar documentación probatorla de la propiedad
(facturas, tftu¡os de propiedad, documenbción de compra-venta, boleta de revisión cuando
aplique, todos estos a nombre de la enpresa), contrato de arrendamiento de equipo o
conshncia de alqui¡er del mlsmo.

La maquinariá detallada en el cuadro anterior, que no esté amparada por documentaciór
probatoria, no será considerada e¡ el análisis por considerase que no se dispone de e§os

documentos,
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o

3'7 3H

4. Plan de Trabalo y cronograma d€ E,ecución de la obra (TEC-2): CUMPLE/NO
CUMPLE

El 0ferente describirá mediante un Diatrama de Cantt, estableciendo la duración de todas
¡as activldades prev¡stas, asf como su precedencia y conlinuación de las mismas en las

etapas de desarrollo del proyecto.

5. Tercera Etapar Evaluaclón oferta Económica
La comisión encargada de analizar Ias oferhs evaluará 5o¡amente ¡as ofertas Económicas
de aquellas propuestas que cumplan con el Criterio y que cump¡a con la evaluación de la
experiencia de ¡a empresa, El Oferente que no alcance el puntare mfn¡mo (75 puntos)
no pa§ará a la etapa de evaluaclón de la Oferta Económ¡@,
Al evalu¿r Ias oferhs Económicas, la Com¡sió¡ determinará la razonabilidad del precio y el
precio evaluado de cada Oferta, rea¡izando las correcciones aritméticas.

1 Análisis

I hrtcordr!iltta¿nn¿hl4t¡¿ilt"oy&.n t {lh) ol tI!I0o
I Jtiliicatd.tolk¿ett.ilt. si pr\úilt)o n¿il¿txh<.tt!.únn¡opl \cr¿l t'!cñt\.¿sn\)

La oferta de la Empresa que este por debajo del Umbral de la of€rta Anormalmente
Baia, puede ser rechazada por la comisión de Eva¡uación previo a una evaluación de la
Oferta y Precios lJnitarios.
Una vez revisdas la Ofertas Económlca y conñrmadas las correcciones
aritmét¡es en caso de exlstir, se ordenarán ¡as propuestas de acuerdo con el
va¡or de la oferta económlca y se selecclonará la propuesta más convenlente al
Estado, que cumpla con todos los requerlmlentos solicitados en el presente
documento.
Una Oferta puede se. rechaada sl presentan Omisiones y Desviaciones o
Resems Slgn¡flcativas de acuerdo con la IAO ZA,l y 2a,2,

La com¡s¡ón encargada de analizar las ofertas evaluará solamente ls 0fertas Económicas

de aquellas propuest6 que cumplan con Ias ehpas antes descritas; al evaluar Ias 0fertas

Económicas, la Comislón determinará Ia razonabilidad del precio y el precio evaluado de

cada oferta, reallzando las correcciones aritmét¡cas. Se considerará que una oferta es

Ezonable cua¡do e¡ valor ofertado se encuentre en un margen super¡or o inferior del 10%

del presupuesto Base.

Ld Empresas que estén por encima o debaio de este porcenuie su ofero puede ser

rechazada.

Una vez revisadas la 0fertas Económlca y conf¡rmadas las co¡recc¡ones arltméticas en caso

de exlstii se ordenarán ls propuestas de acuerdo al valor de Ia oferta económica y se

seleccionara la propuesta más baia

8rrri, h Bol'r, com¡r¡süs¡r. M.D.C. Hondur¡r C.A. T0lli,no: (50{) 22J2-72m Err. 1575

0feren@ t

a)

que se cons¡dera una oferta razonab¡e cuando el resultado de¡ cuadro (d)
sea menor o mayor de un 15%. La§ Empre§as que estén por enc¡ma o debajo de este
porcentaje 5u oferh puede ser rechazada.

2. Cálculo del Umbral de !a Oferh Anormalmente Beia, se hará con la formula siguiente:

CO NTRATISTA OFERTAS

OFERTA 1

OFERTA 2

OFERTA 3

OFERTA 4

OFERTA §
OFERTA XXX

PRO IT,I ED IO Suma de (a)/n

rlndicüclols6tcpfof,udoFr¡l¡sdjüli€ción!e&rrsúbüsddhevalucún(roioúshjoe!¡lua¡o)

¡ lndicüclrsukdod.lssigudfeopdeón: llD/ .ll- l) x l{x)

¡JBtilictr d€bll&l¿mflte sipropus¡ü m ¿djuli@ el conh¡o pr sclFdio c\6rro
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3Más de
Drovectos:

11ak

70,6

Experiencia en actividades de

Superintendente y/o
lngeniero Residente como
Contrat¡sb o Supervisor en

contratos de proyectos de

naturaleza similares.

Entre 1 a 3

proyectos:

DESCRIPCIÓN CANTIDAD

1 30k

Excevádora de 20 Ton. o similar 2 zok

2 3%Grúa de 30 Ton
1o/aLow 8oy 1

H idrojet I 20h

1 2o/aImplemento de maftjllo h¡dráulico

30kPlantá de Concreto de 20 m3/hrs 1

Mobn iveladóre 1 70k

1 10kTanque Cisterna 2000 Cal

2o/oVolqueta con Capacidad de 12-15 m3 3

V¡bro Comp¿ctador I 1o/o

1 10hRerroexcavadora

1 la/oEquipo de Topograffa

Vehfculo Pick up 1 toh

1 Gcrente de Proye{to
lngeniero Civil,
Ing, V¡al u otro

afln.

CUIT.IPLE / NO

CUMPLE
A un 2590 del tiempo del
pfoyecto.

Experi€ncia General
Más de 5 años: 7VoMayor a 1 año conEdos a

partir de la obterción del
título universitario

Entrela5añosi 5a/o

ExDerienc¡a EsDecifica

Aa/o
3Más de

proyectosi
Entre 1 a 3

5a/o

Fonnulario 'ltc-l
\ lllcl cotr su

Experiencia en actividades de
gerencia y administración d€

contratos de Proyectos de

naturaleza similares.

¡ngerlero Super¡ntendente

A un 100% del tiempo de¡
proyecb

lngen¡ero Civil,
Ing. Vial, Ing. de
Caminos u orro

áffn

CUMPLE /NO
CUMPLE

Más de 5 añosr

Entre 2+ a 5
años:

70h

Exper¡encia en actividádes de

SuperintendenE y/o
lngeniero Residente como
Contratish o Superuisor en

contratos de proyectos Entre 1a2años: 50k

Exoerienciá EsDeclfi@

Fomuhio l EC-l
y mC4 6¡ su

rdFldo

tjnür¿l Ofena
Anonruln¡ente Baja

ProrEdio
Des\,¡aciótr

Es¡áDdü

Precio de Ia oferu
€valuada

b)

Costo promedio
of€ros

c)

% sobre

Cosb Estimdo ¿

d)

¿El precio es

cosb estimado?
(sr/No)r

2: Expeilencia Especif¡ü alfr¡ al proce§o de lic¡taa1ón

Proyecto§
Puntaie Fqrorul¡rio Requerido

Desúripclótr Crlteiio EElua{ión

s Descr¡pc¡ón criteri0 Eva h¡ación

EVALUACIÓN
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Sección V. Formularios de la Oferta

Fl. Formul¡r¡o de Oferta

fi nse ilú c ndad l. I i nvrtor Jbcha l.
unseilar nún'ero ¿e I rüero.le ñntratÉ¡ónl

A,: [inseilot nonbrc del ótgano coñtrutanlel

Dcspués dc habcr cxamrnado los docunrcnlos dc licitación inchrlendo la (s) enmienda (s) o
adcndum (s) (ha.cr mención de cada una dc las cnmiendas o adendum si los hubicra). ofiecemos
eiecutar cl Proyccto
DEPARTAI\4ENTO

UBICADO EN EL
CERTIFÍCA:

Que oIrcce consuuir las obras licitadas dc ¿cuerdo a las Condicioncs Cctrera¡cs. Espcciales \
Especificdciones Técnicás corespondrentes a la Licitrción Pública _ Y al
cuadro de Prccios U¡ihrios respecti\os !,ac€pta que dc rcsultar las más conrenientc a los
interess del Estado, rcndirá las Caucioncs coñcspondicntes dentro de los diez dias sigurcntcs o

la fecha de la Fiml¿ del Contralo.

El suscrito ACEPTA. que en caso de quc * ad¡udique cl Contrato. ertrcgará la obra cn cl plazo
cstablecido r- el plaz¡ rcferido se contará a pañir de l¡ fecha dc emrs¡ón de la O¡den dc Inicio.
por ls SlT.

T¡mbién el suscrito CERTIFICA que adcmás dc la prc*ñte FORMA DE OFERTA. recibió Ia

Si guic¡te d@umentación:

In!itacióñ de Licrta.rón.

Inshccroncs a los Licikntes. Documcnto de Licihcrón del Prolecto.

Fomaio de Oferh.

Fomato de Gárútia de Meteniñiento de Ofcrta.

Formato de Contsato de Consúucción.

Form¡to dc G¡rantia de Ficl Cumplimiento dc Contrato.

Desglos de Ofetu.

Desglose de Precios dc Oferta.

Formato de Cantidades de Obra.

Formato de Presentación dc Ficha de Costo Unitario

Addcndum (si los hubiere).

En fe de lo cual fimo !, ello csta OFERTA pda conshir la obft cn tefercncia por un valor de
L¡mpirasr (NUMEROS)

B¡do l¡ Bol¡¡, Com¡y¡güd¡, M.D.C. Hondünr C.A T.léfono: (sfr)2212"72m Erl. l5r5
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",lT:]"dc Prccios Unit¡rios qu€ s ¡comp¡ñan a l¿ pre*nte.

Si se me 6djudics el Contrato, me comprometo a iniciar los rabaJos cn la fecha que se indique

En la Orden de lnicio. 1' cntsegarle la obra list¡ para sr uüli¿ada denfo de los siguientcs:

NÚMERo Y LETRAS)

Meses o dias conseculivos después de iniciar cl rab6jo. - Sc ad.junta la Caución de
Matrtcnimiento de Ofcna a favor de lá Secretária de Estado cn los Despachos de lnfr¡sstructura
r Sen rcios Públicos (SlT). por talor del DOS POR CIENTO (2yo) del total de la Ofetu. o sca
por la cantidad dc
(NUI\,'EROS Y LETRAS)

Caranlr¿ando que cl susnto suscribrrii el Contrato. si esta Ofena cs aceptada. - El ralor dc la
Caución de Mantcnimiento de Ofela podrá ser cJccutad¡ por EL CONTRATANTE. si el

firmantc rehús6 ññr0r el CoDtrato dcspués dc recrbrda la notificación oficial dc adlrdicacrón. dc
acuerdo al Aniculo 144 dcl Rcglamcnto dc la Le\ dc Conrahción dcl Estado.-

El suscrito se conlpro¡¡ele a pagarlc a EL CONTRAIANTE. una múlta dc acucrdo a¡ nronto
ofertádo. (Añ¡culo 72 dc la Ic\ dc Conrahción dcl Estado). por cada dia calcndaio de afaso en
la cnuega de la Obrá debidamente teminada. dicha mulla ae deteñrnará de acucrdo al An. 76
dc I¡s Disposicioncs Ge¡erales del Presupucsto Gcñeral de lngreos r Egcsos dc la República
para el aio dos mil \ eintirés. (2021).

Es cnlendido qüe asta Ofcna eslará viBente \ rc¡drá plcn6 ralide¿ \ efccto hast¡ los Novent¡
(90) DI¡s C¡lcrd¡rio siguientes a la fccha cn que se presenta esta OFERTA.

Firma Autorizada

Nombre v Cúgo dcl Firnantc:

Nombre d.l Ofercnte:

Dirccción:o

B¡¡rft' lr Bollr, Comr)hfücl¡. M.D.c. k,ndur¡s C.A. Telelono: (5u)2212-72{n Ert. lS?5
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O

F.2 Centidád6 de Obr¡

NoTA: Prevolecen las octlvídodesy cantldades de obro detallodas en el presente
cuodro de cantldodec

Admlnlsración Delegada

1l

M3 176.00

15
Demo¡icióndÉPuent€sxlst.nte{¡nclüye

CLOBAL 100

2A
Su,nin*tro e lnstála.lótr de Vitás Pr.tensáüs

UNIDAD 42 00

2t ML 2,760.00

24

ñiú

A!rilolúBohs,Com¡:!(üeld,M.O.C.Hrñduri\(-.A.TchÍono lsru)2212-r2lDIrl.1575 B¡rrn, lú Aol!ú, com¡!tsüel¡, M.D.c. Hondur¡\ C.A. T(l¿roño: (5lu) 2212-1200 Err. 1575
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?R'-§!PUMO DSOBM

!mye.!o: hsb ñ'2 (xulvoCüffo)
Uhldádón: kgün. d.^l!2r¡do, Puerb corÉ, Coft¿s

AS, (rF) Tod (LÉl



s.(dan I rormu¡tr¡qd.h okrr¡

§srret&rls d" tilfr*sstdedt**{
),?ralrrürt*

Film Aúoriuda:3 Equ¡posd6Co6mcclón

El pago de anticjpo solicitado es:

EsE OferE y su acephción por escrlto onstituirán un Contrab de obliSabrio omplimienb entr€

ambd partes. Entendemos qu€ ustedes noesBn obligados a acepEr la Of€ru más baja ni ninguna otra
Oterh que pudreran recibir. Confirmamos por la presente que esa oferh cumpl€ @ñ el p€ríodo de

validez de la Oferh y con el suministro de Carandá de Mentenimien¡o d€ la Ofetu exigidos en los

deumen@s de ¡icihciótr y speoñcados en los DDL No Presenhmos ningún conflicto de inlerés de

conformided con la Sub cláusula 4.1 de las lAO.

Nuestra empresa, su maEiz, sus anliados o subsidiár¡as, incluyendo todos los subcontrátistes o

prov€edores para cualquier parte del contrato, somos e¡egibles baio las leyes hondureñas, de

confoflrided.on ¡a Subcláusula 4.1 de las lAO.

De haber comision6 ogratiñcciones, pagadas o a §er pagad§ por no§otros á ágentes en relación @n

esh Oferhyla ejecución de¡ ConEabsi noses adiudicado, 16 misru 6tán indi6d§ acont¡nueción:

Nombre ]' dirección del Monto !' Moncda Proposio de la Comisión
Agentc o Gatificación

(Si no hay comisiones o grat¡ficac¡oncs ind¡c¡r _nin8una")

B¡do l¡ hl¡., con¡y¡gú.|., M.D.C. Hordrn¡ CA. TeÉfono: (5H)22f2-Zm Et. 1575
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Nonürc y Cargo del Finuile:

NorüE del Ofercnte. 

-

Di@ión:

Brrr¡o lr Bolt¡, com¡)¡sücl¡, M.D,c. Hotrdurut c.A. Tcléfonor (S{)2212-rm Ert. l5?5

**trüt¿rf. d* rnf$§*luqt svr
y Tr{^}pd1$
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F3. Formulario de Csrantis de Marten¡mienlo de l¡ OfcÍ¡

TNqM I]R E D E AS E G URA I)ORA/IJA N('oI

ICARANTIA / FIANZAI DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N'
FECHA DE EMISION
AFIANZADO/CARANTIZADO:

VIGENCIA Der _ Hrst¡:

BENEF¡CIARIO:

F¡RI\,IA AUTORIZADA

B¡rrb l¡ Bol$, Com¡).8ücl¡, M.D.C. Hoftdun¡ C.A. TcEfono: (5U) 2212-72ü [r! l57S

F.4 Decl¡r¡ción Jur¡d¡ sob.e Proh¡b¡cion€§ o Inh¡bil¡d¡des

Yo 

- 

mayor dc ed¡d. de estado .ivil 

-. 

d"
nacionalidad coo domicilio cn 

-

ffi ¿: 1ü;:ffll*'i#:ilt''*'lffi:J:,
Nonrbre de la Emorcsa Ofercnle / En cas de Co¡sorcio indicar al Consrcio v a las emgesas
que Io ¡ntcsm) por la prescnte HAGO
DECLARACION JURADA Que nr mr persona ni mi repre*[tada se encuent@n @mprgndidos

en ninguna dc las prohibiciones o inhabilidádes a quc * relicrcn los aÍiculos 15 t' 16 de l¡ Ler"

de Contratacrón del Est6do. que a continu¡ción se tratrscnbenr

-ARliCUt-o 15.- Aptitud púa conkatar e inhabilidades. Podrán contraur con la

Adminisrac¡ón, las pcrsonas n¡tursles ojuridicas, hondureñs o extranjeras. quc, te¡icndo plgn¡
cap¡cidad de cjercicio. acrcdrten su solvencia cconómica ) financicra y su ido¡eidad lécnics !
profesional y no se hallcn comprendidas q ¡lgunas de las circunstücias siguicntest

l) Habcr sido condeñados mediete sentenciá fimc por delitos conra l¡ propiedad, delitos
contra la fe pública, cohecho, ennquecimiento ilicib, ne8@isciones incompadbles con el

ejercicio de funciones públic§. m¿lversción dc caud.les públicos o conrsbando y defraudsció¡
liscal, mientr¡s subsista la condena. Esta prohibiciór tmbt¿n cs aplicablc ¡ 18 s@ied.des

mercütilcs u oús pcrsno juridicas cul'os adminisr¡dqes o rePrcsent&tes se encucnt¡an en

situaciones similres por acbaciones a nombre o en bencficio de las mismas:

2) DEROGADO:

3) Haber sido declüado er quiebra o en concurso de Screedorcs. micntras no fueren

rehabiltados:

4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al sn'icio de los Poderes del Estado o

de cualquier institución descentralizada. municipalidad u organismo quc se linancic con fondos

públicos, sin perjuicio dc lo previslo en cl Aliculo 2i8 dc la Constitución de la Repúblics:

5) Haber dado lugú, por causa dc la que hubiere sido declrado culpable, a la remlución fime
de cualquier conrato celcbrado con la Ad¡ninistr¡ción o a la suspcnsió¡ tempor¡l en el Regisro
dc Proveedores )' Co¡fatistü cn hnb dure la seció¡. En el primer c¡so, ls prohibición dc

contratar tcndrá un¡ duración de dos (2) oños, excepto 9n aquellos casos en que haya sido objeto

dc resolució¡ en sus contr¡tos en dos @ssiones, cn cuyo ca$ la prohibición dc confatar será

definitiva:

6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión dc hecho o püienrcs dentro dcl cumo grado de

consanguinidad o scgundo de afinidad de cualquieú de los fu¡cionarios o empleados ba¡o cuya

rcsponsabilidad csté la prccalificación de las empresas. la evaluació¡ de las propucstas. la

¡dludicación o la fima dcl contrator

7) Trabrse de s@iedades mercolilcs cn cur-o capital sci¡l participen funcronarios o enrpleados
públicos quc tu!icrcn rnflucncia por razón dc sus cügos o paliclp¡ren dirccta o tndirectan¡enle

B¡.r¡o h Boh¡. Com¡!¡cüd¡. M.DC. Hondun¡ C.A. Tclélonor (Su) 2212-U m Er.. 1575
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lcoroñtia Fienzol a Ía\or de f¡nd¡car al nonbrL' de lo in$inrc¡l)h a./itvor de lo cilol )c cxlchdt
la garuntiil. par. gd0nlizar que cl lAionzado(;otontizadol. franlend¡á la OFERTA.
presenbda en Ia l¡citación lnd¡cat el ht¡ñcto dc l¡dlacñn] para la E¡ecución del Proysctol

"l¡ndicat cl nonbrc de lo licilockinl" tbicedo en lindicar la ilb¡cacióúl.

STJMA IAFIANZADA/CARANTIZADAI :

CLAUSULA ESPECII OBLIGATORIA: LA PRTSENI GARANTIA SERA UECUTADA POR EL
VALOR TOTAL DE LA M]SMA. A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL (BENEF¡CIARIO)

ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPL¡I\,{IENTO. SIN NINGUN OTRO
REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTI'FIANZA,

Las güantias o fianz6 emi'jdas a lavor [dcl BENI;l;lClAl110/ scrán solidarias, incondicionales,

inevocables y de realización automática@
lim¡ten ls clúusul¡ oblisetor¡¡.

Se entenderá porel i¡cumplimiento si el /,4faazado Garunuzodol:

I Retira su olcrta durantc el periodo de \'úlidez dc la mism¡
2 No acapta la @rección de los crores (si los hubicre) dcl Prccio de Ia Ofena.

3 Si después de h¡ber sido notificado de la aceptsción de su Olen¡ por el Conúalan@ durante

el periodo de r'¡lidez de la misma, no fima o rehúsa Iimar el Conl¡ato. o se rehüsa a

prcsentar l6 Car¡¡tia y/o Fiezas de Cumplimicnto.
4. Cualquier ora condición estipulada en cl plie8o de condiciones

En fe de lo cual. s emitc la prescnfe Ü¡¡onzacorantiol, en la ciud¿d de
Depat@ento de . a los _ del mcs dc 

-del 

año 

-.

17
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cn cualquier elapa de los proc€dimicntos de sclección de contratistas. Esta prohibición se aplica
tañbién a las compaiias que cuenten con s@ros quc sem cóntuges, personas yi¡auladd por
unión dc hecho o pMentes dcntro del cutrb grado de consmSuinidad o segundo de afinidad de
los funcronarios o emplcados a quc se rcfiere el numeral anterior. o aquel¡¡s en las que

dc*mpeñen. puestos de dirección o de represehtáción personas con csos mismos Bhdos dc
relación o dc púcntesco: \.

8) Habcr inten'cnido dircctañenlc o cono ascsores cn cualquicr etapa ds los prtrcdrmientos de
contratación o haber panicipado en la prcparación de las cspecillcaciones. plenos. diseños o
téminos de refcrencia. excepto en áctiridadcs de supcn'isión dc constmcción.

ARTÍCULO 16.- Fu[cionarios cubienos por la i0habilidad. Para los fines dcl numcral 7) del
Adiculo antenor. sc rnclulen el Prcsidente dc la Rcpublica r los Desrgnados a la Presidencia. los
Secrctarios ] Subsecretorios dc Estado. los Directores Ccncrales o Func¡onarios de igual rmgo
de las Secret¡rias de Est¡do. los Diputados al Congfeso Nacional. los Magrstrados de la Coile
Suprema de Jusncia. los micmbros del Tribunal Nacional de Eleccioncs. cl Pr@urf,dor \
Subprocurador Ccneral dc la Repüblica. cl Coorolor ] Subconralor Ccneral dc la Rcpública. cl
Dircctor r Subdirectot Cencral Probidad Administratira. el Comisionado Nacional de Protccción
de los Dercchos Humanos. el Frscal Ccnc¡al de la Repúblrca ¡ el Fiscal Adjunto. los mandos
supcilores dc las Fucr¿as Amadas- los Cercntes \ Sübgerenlcs o func¡onarios dc similarcs
rangos de las instrtuciones dcsccntralizad¡s del Estado. los Alaaldcs \ Rcgrdorcs Mu0rcrpales cn
el ámbito dc la contrstación dc cada Munrcipalidad \ los dcmás funciotrarios o cmpleádos
públicos que por razoñ de sus cargos rnrcrvienc¡ directa o rndircctanrcnte cn los proccdimic¡tos

F.5 Irform¡ción sobr€ l, Cel¡fi.r.¡óñ

I-o inforñ@ión que lrroporciohen los Olerantes en los t¡gulcntes págihas y ut¡lizait ?ara
@n|itnil en il$ Ofctlo¡ que lo inforñacióñ prerenldda originalñente pdrd prccol¡lcar
pethañece coffecld d la kchd de presektdc¡óh de las Ofertar o. de no ser osi. nchilr con su
Oferta cilalqaet ¡nIorñación quc octual¡ce sil iñftrnoción ofiginal de prccalüicación, coño se

ikdico cñ la Cld$ula 5 de las UO. Adjuntc pdgino! adicioñolet li et ncceldtio. Sl se ad¡tntoh
docrncntos escrltos en un id¡oño d¡J¿rente ol espaltol. ¿stos deberán sar troú¡ctdos al español
Lo ttadil@ióñ deberó t¿t olcial. §l lo inf)tñactón presentoda origiholñentc para precol¡Jicor
ha sil/hdo cdñbio a la J¿cha de ?tesentoc¡ón da lo: (Ieilot. K debeiñ detallor hs cañhios ),
odjiln t ot la iñlomociók nodifi cado. /

l1!l (4¿rcntc dah.ro conpletar y prescntar ctl! _forñülarto Jilnto con ru (l¿rlo./

llechol

Nuncm de ldcntific¡ciótr ) Tihlo dcl Conttato Iin.liqu. cl niñcru fu tdenhl¡cdcilth j tilillo dcl

A, lhoñbrc y ditcccúk tlel ( onrroronrc/

Rcspecto a la licitación arnba idcntificdda. conñrnranlos por la prcscnte quc la lnfomacion quc
prcscntamos ofl glnalfi cntc para precalrfrcar

finrliquz: "Perao»utc cort(rk, e indltercdo d lo.li:cho de presenracnih d! lsk Oferto'o lli
ilJi¡.lo cdñh¡o a la 1¿cha da prerehtocióñ de cila Ol ila s¿gin \e detolla a connniloci(;il.
oÚilntáñ.los( la ¡nJómocnin mxliJicotu: e» rl segunlo coso. dcbeh ¡letullilse e u,ntinilocni,1
bt cambbt stftidos cn la ¡nlbrnac¡ók y adjwtot la doctñentación que raslalde los cañbrotl.

Fim AuoriT¿da:

Nonbrc y CarBo dclFimnlc:

En fe dc lo cual llmo la presenle cn la ciudad dc Depanamento de

_. a los __ dias de nrcs de

t
Firnra

Elttr Declaraciór Jur¡d¡ dab€ prcsentars en orig¡n¡l con li firme ¡utentic¡d¡ ¡nte
Not¡rio.

B¡do l¡ tuhr, Com.I.süelr, M.D.C. Hoñdurá' C.A. Telófono: (504)2232-Zm E¡i l57r

Nombrc del OIereilel

Dimió¡:

Brrrlo Ir hls¡, Com,rigüelq M.D.C. H(ñduro! C.A. Tclófonor (5N) 22j2-zm Err. 1575

504L)

o
F.6 Formul¡rio TEC-2

Erperiencia Específi cr del Ofercnt.

Desribir l¡ infomación dehllada de cada u¡o de los contratos. rá sea en foma indi\idual o

como intcg¡ante de u consorcio.

pr.*rl¡ ls erFrúcrs ery.ifr.a

fonnmtr Ftu del @r$ñio

L, infoñnación áqui snmirustmd:l dcb€ coilDletaBc p¡n¡ cad¡ uu de lás cxpci€rc|¡s prc$trI{das t
dcbcn esar rcspaldádás por la copia dcl conDDbanlc l¡s obñrs rccibidas a cnteH s¡lisfeció[ cl cü¡

ofeÉnret (¡d¿icú nonbrc @tpleb ¿el okrcnte)

NotrúÉ: (in¿¡at el Nntbre @il?leto de lo perena que.lirnta la propucsta)

Cargo: (del fimmte)

F.7 Formulnrio TEC-J

Profesion¡les Propucstos !, As¡gnaciór de Funciones

I¡fomación rcqucrids sbrc el person6l propuesto.

Ofe¡ente: (indicat noñb¡a coñplato d¿l of.rcnl¿)

Nombte: (iadicar cl nombru coñpldo dc lo pa$ono quefirña la oÍatta)

Cdr$o. (dd rtmonte)
F irña : (ftñ d ¿.1 ok¡. n t¿)

Fe.l\a (.lla, m.s ! año cn que r. lírña la ofcfla)

525t

B¡..k, h &,h¡. C.ñillgúel¿, M.D.C. Hohdurlr C.A. ltléfono: (5lr{) 2232_72lxl Erl. 1575

No. Noñbñ fml«lóú Crrto a
d§$ñp{lhr

% de Dtdicnciór
nl ÍfrtEcto

Burdo l! hh!. Comrt{(üelt. M.D.C. Hondun¡ C.A. Trlcforo: (SN) 2232-72m Erl. l!7¡
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F.8 Fomül.r¡o TEC-a

Hoja de vida dcl Person¡l Cl¡v. Propusto

l. Cügo propucsto ÁoldDente un condidato debera ret noñinado pard coda po§iciónl:

2. Nonrbrc del oferente: linsete el nonbre d¿l oferente que propone al cordidotoJ:

3. Nombre del individuo: [inteile el nonbrc conpleto]:

4. Fech¡ de nacimiento: N¿cionalidadi

CargG dsempetudc

ll. Ceñ¡ficscióo:

Yo. el ¿bajo fimntq cetirico que. scgún mi rElor@rcci¡rúeüo ]., u edendcr. es¡e curriculo describe

coreErrente rru peMM. nus calificaciomsl m c\pencnc¡a

Fefu: _
D¡a/Mes/Año

firJ$üuí?.&§
S&§rsf srir ds trtr*8*i.íast*r§
y añ3rrür¿e

ltima &l roferk,nal pnpuetol

Nornbrc completo del ofercntc:

Brrrio l0 &ilr,, com¡y¡sücl¡. M.D.C. Hordunr C.A. Tel¿fonor (s) 2¡2'72m Err. 1575

J. Educación: Ühdicat lot noñbtes de las úiversida.le! t'olrus estud¡os esPeciahzadot del

indivdilo. dando los nombrcs de la.'nst¡fuc¡ones, grados obtcnidos y lat fechot en que k»

7 Otras cspecialidades [¡dicar oros estudios signillcativos después de haber oblenido los

grados indicados en el númrro j - Dórde obtuYo la educ¡c¡ónl:

li. Paiscs donde ticf§ experiencia d. lrabaio: lEnuñcrc bs pab6 .londt el ikdividuo ha

traba)o.lo en lot últ¡ños d¡cz añosl:

9. l¿ioñas |Poro cado id¡oma indiqne el grodo de conpelencio: hrcno. Ngtlar lohre. en

hdbk¡rh lcatlo ) ct.rihtrbl

l0 Historia Laboral llihpezando con ¿l .argo oclual. enune¡¿ en c'¡úológtLo h\ corgot qila

ho dcsenpñodo detdc r|ue se grodiló al conúdato, tndicakdo patd cada eñPlco lot

achvi¿adcs reol¡zada\ cn el na¡co dc efi controtocrin. fech¡s dc cmp¡co. nombrc de la
organización y cargos dcscmpcñadosl

Dede JAñ01 _Hasta lAñol _

E¡nprcsa

B¡rrio l{ &ilru, Comusqic¡r, M.D.C. HondurÚ C.A. Teléfonor (S) 2I2-72m E¡i 1575

i3

6 Asociacioncs profesionrlcs o las quc pelctrccc: 

-

[.9 Foflnul¡ño TU(:5

Listado dc Equipos
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F.l I Forñulrrio TEC-7

Orgm¡z¡ción Té.n¡.¡ y Administr¡tiv.

En este fomulario el olerente dcacribirá la Organización Administrativa I Técnica quc
prctende implemenhr durante el desarollo del prolecto. lomando en cuenta las fuhctoncs \
hrcas princrp¡les a realizar con cl pereonal propuesto. equipo técnico \ respaldado mcdi¿nte
organiS¡amas clúos ! precigs.

A. Org¡niz{aión Técnicni Deberá prescnt¡r u¡ Organ¡gmma en el cual sc ,ndiquen los nrveles
dc mando en el equipo \ la rclación coh EI Organisnros Ejccütor. er él * debe definir
clammentc el personal clsve. técnico \ de campo qüc estarán directamentc asignado al
pro]'ecto. úsi como cl personal dc apor''o a los mismos Se debc ¡nexar l¿ de$npción de las
funcrones r/o tareas pnncrpalcs del personal La i¡fomración aqui descrita debcrá estar
directamcnte relacionada con la infonnación proporcionada en cl Fomulario TEC-4.

B. Organización Admin¡strrtive: Dcbcrá presc[tar un Organ¡gra¡na en el cual s€ indiquen los
Dileles de matrdo para c@rdin6r el tmbajo adminisralilo \ su relación con El Orymlsmo
E,ecutor. asi aomo su apoto al grupo de especiálistas ! técnicos quc cstar¡in dfectamente en
los raba.¡os de consrucción. sc dcbc dcsribir las acti\ idades \/o tareas á ejecutar e¡ csda uno
de los niteles.

F.I2 FORMATO DE ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

PROYECIO:
ACTIVDAD:
UNIDAD:

ANALE¡A OE PRECPA UNIIARIOS

FECHA:

I I ror lEourPoflGhnafiGffag l

RESUMEN DE COSTOS OIRECTO§
I er.¡rr.. -f-i-- I - 

-

TOIAL COSTO URECIO I

ffi
Oferenlel

Noñbre:

Crrgo

Firñs

Fcch¡:

(indicat noñbrc coñpleto del ot¿rente)

(indi.!r €l nombre completo dc la persons qué fima l¡ propudta)

Amo de la pefiüa cup nonbre y Mtgo aparcceh aillba iñdlcddos)

(dio, ñer y dño eñ que selirñd la Prcpkesto)

B¡rrlo h hlr¡. Comrtsgüel¡. M.D.C. Hondürri C.A. Ieléfonor (5H) 2232-72m Err 1575

*#r*aür& dd l*f t q*#ti ett ut u
yfrcnsy*rt*

B¡rrlo b hlt!, Com¡yrsüdi, M.D.C. Hondur¡! C.A. Teléfono: (W)2232-72m Eri 1575

NOTAS:
I ) El dirht! dóe s «F.{do q cütidld4 no q pl6hj.i.
2) H rbFúddd.d. hrño&spu.*o6 úr..
l) rj Fio d. mm & dn dá. ircrún b b6.f d6 Gi¡k & -ñ r h b
4) El Fdo d. lo. n.rsri.l.i qu. tumú Fd. d. l. fhúI. d. rj¡r. d. Fioi dtu s r*Flddor F s

ESiv. stzd6.
J) E¡ rio d.16 mtd.l.¡ d& ..mFnú sn d6dw ÉFdo,.uedo ol @6 ülilia& s l¡ frd¡ d..otus nú

ffi6Fd. on .ld.l. @fz.iú.
6) br dt. hñdr d.qu¡pdtu á 6F!&d.i pr un déi8lós dclpüió 6 ú¡ nbli q.rdi.
7) El ú dc F«eih d. Li frchB & c6b, d& § i8ul.l tu & loi 6epls de óm d L ofd¡ (Lhr¡

&tulidi.¡).

I
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F.l3 Nlodelo del Contrato

Contrato De Construcción
No. SIT-CO-XXX-2023

"Reconstrucción de Puente No.1 (Vieio, Tangente) y
Rehabilitación de Puente No.2 (Nuevo, Curvo) sobre la Laguna

de Alvarado, Ubicado en el Municiplo de Puerto Cortés,
Departamento de Cortés, Honduras C.A."

APENDICE AI GENEMTS DEI CONÍRAÍO

Nosotros MAURIC¡O ANTONIO RAMOS SUAZO, mayor de edad, casado, hondureño,
Ingeniero Civil, con Documento Naclonal de identincaclón No.0318-1971-01439 de este

donicilio, actuando en su condlclón de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHoS
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPoRTE (SlT), Facultado para realizar este acto
mediante Acuerdo Ejecutivo N0. 2A6-2022 de fecha 7 de abril de 2022, emitido por la
PresidenE Constitucional de la Republlca y secrebrlo de Esbdo de los Despachos de

cobernación, Justlcia y Descentrelluación con facultades suficlentes para este acto, y que
en adelante denominado "EL CONTRATANTE" por una parte y XXXXXXXXXXX, mayor de
edad, casado, lngeniero Civll, de nacionalidad ho¡dureña, con Documento de
ldentificáción Nacional No. XXXXXXXXXXXXXXXX, con Registro tributario Nacional No.

XXXXXXXXX, debidamente autorizado para firmar en nombre y Represe¡tación de la

EMPRESA XXXXXXXXXXXXXX, con Reglstro Tributario Naclonal
No.XrüoooüxX»oOOO(x, con domicilio XXXXXXXX, Departamento de )«XX)qXXXX,
Hondurás C. A., corrco electrónico XXXXXXXX, con teléfono r(XXXXXX y xr(,o()(,«»«,
empresa constrturda conforme las Leyes de la República, según escritura de poder
otorgada ante Noterlo xxxxxxXxxxxxxxxxxx, en ade¡ante denominado el
"CoNTRATISTA", por la otra; hemos convenido en suscribir el presente C0NTRATo DEL

PR0YECTor "Re.onstrucción de Pu.nte No.1 (vleio, Tangente) y Rehabllltaclón de
Puente No.2 (Nuevo, Curvo) sobre la Laguna de Alvarado, Ubl.ado en el Munlclplo
de Puerto Corlés, Deparbnre¡to de Cortés, Honduras C.4.". de coñformidad con las

Condiciones Cenerales y Especiales del Contmto, y se há aceptedo la Oferta presentadá por
EL CONTRATISTA para la ejecución y terminación de dichas obras y pará la subsanacrón
de cualquier def€cto de las m ismas.

El CoNTRATANTE y EL CoNTRATISTA acuerdan lo siguientei

CLAUSTII-IT I: DEFINICIONESI

SIempre que en el presente ContreLo se empleen Ios siSuiente§ términos, §e entenderá que
s¡gnrfican lo que se expresa ¿ contrnuacrón.

2

3

EL GOBIERNOI

I.iI SECRETARIA:

I./T DIRECCIÓN:

4, T.A UNIDAD EJECUTORAI

El Gobierno de la Repúbli@ de Honduras (Poder
Eiecutivo), quien aduará por intermedio de lá
secretarfa.

La Secrebrfa de Infraestrudura y Transpofte
(srT).

La D¡recclón Cener¿l de Conseruación Vial,
dependiente de La Secretarla de InfEestrudum y
Transpore (S¡T).

La Uñidad De Rehabilitación Red Vial Fondos
Externos/Nac¡onales URRVFE/N, encárgáda de
coordinary velar por la ejecución del proyecto.

Fondos proplos del Cobierno de Honduras.

E¡ Gobierno de ¡a República de Honduras a tmvés
de la Secretarla de ¡nfraestrudura y Transpone
(srr).

EM PRESA XXXXXXXXXXXXXXX

La Firña Consultora contrabdá para la
supeúisión del proyecto, dehominada en alSunos
documentos como el INGENIER0.

Funcionarlo de enlace de pafte de La Dirccción
GeneEl de Conservacióñ Vlal, encargado de
coordinar Itr ácciones que se susc¡ten entre EL
CONTRATISTA, el Superyisory el Contmtáñte.

El lngeniero Civil debidanrenle colegiedo solvente
aon e! Coleg¡o de lngenieros Civiles de Honduras,
(CICH) y aprobedo por La Dirección que actuará
coño lnge¡iero Residente del proy€cto por parte
del C0NTRATISTA

5.

6.

FINANCIAMIENTO:

EL CONTRATANTE:

EL CONTRATISTA:

t-/t suPERvlstÓN:8.

9, INGENIEROCOORDINADOR:

10, SUPERINTENDENTEI
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Adm¡nlstración Delegada
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"Recorstrucción de Puente No.l (Viejo, Tsngente) y Rehsb¡litación de

Puente No.2 (Nuevo, Curyo) sobr€ la Laguna de Alvarado, Ubicado en el

de Pucrto de Honduras C,A."

B¡.rlo l¡ &1r¡, Com¡y¡8üc¡u, M.D.c. Hondur¡t C.A. Teléfono: (S{) 2232-?2m hr l5?5

11 PROYECTOI "Reconitrucción de Puente No.1 (Vleio,
Tangente) y Rehabllltación de Puente No.2
(Nuevo, Curuo) sobre la Laguna de Alvarado,
Ubicado en el Municlp¡o de Puerto Cortés,
Departamento de Cortés, Hondura§ C.A-"

cLAUSULA II: TRABAIO REOUERIDO:

EL CoNTRATISTA con elementos suf¡c¡entes para suministrar por su cuenta y r¡esgo, se

obliSa a la Conslrucción para el Contratante, del Proyecto: "Reco¡strucción de Puente

No,1 (vielo, Tangente) y Rehabilitación de Puente No.z (Nuevo, curyo) sobre la

Laguna de Alvarado, Ublcado en el Munlclplo de Puerto Cortés, Departamento de

Cortés, Honduras C.4.", de conformidad con ¡as Especificacione§, Disposiciones

Especiales, y Coñvenios Suplementario§ anexos al Contrato. Tales documenros eslán

descritos en la Cláusula vll y forman parte del presente Contrato

CLAUSULA III: ORDEN DE INICIO Y PLAZO

a. Orden de lnicio: L¿s partes acuerdan que ¡a orden de lnicio podrá ser em¡rda por EL

CONTRATANTE una v€2 que EL coNTRATISTA entregue la Garantla Bancar¡a de

cumplimi€nto y la Carantía Bancária por Anticipo.

b. PIaZo EL CONTRATISTA deberá in¡ciar los trabaios a más tardar dentro de los diez

(10) dfas sigu¡entes a la fecha d€ la Orden de lnic¡o emitida por LA DIRECCIÓN y se

compromete y ob¡ita a terminar la ejecución simultánea de las obras contratada

denrro de un plazo de 36s DfAs cALENDARIo (12) MEsEs, conbdos a partar de la

Fecha de la Orden de lnicio y estará sujeto a enensiones autorizadas por EL

GOBIERNo, de acuerdo a las Espec¡ficaciones y D¡sposiciones Especiales o por causa

de fuerza mayor. Cuando el plazo de e,ecución se modif¡case por aumen¡o en las

cantidades de obra del proyedq el plazo incremenEdo estará de acuerdo a un

estudio que para tal fin se hará del programa de trabajo, y la ampliación en plazo no

podrá ser mayoral aumento proporcional en monto

CLAUSULI IV: PRECIOS DEL CONTRATO:

EL GOBIERNO pagará a EL CONTRATTSTA por las obras objeto de este Contratq eiecuudas

sat¡sfadoriamente y acephdas por EL COBIERNO y aplicádas a las cantidades de obra como

aproximad6 y sujetas a 16 variaciones esEblecidas e¡ el PlieSo de cond¡ciones y

Disposiciones Especiales, de conformidad con el cuadro de cant¡dades estimad6 y preclos

u¡ibrios siguienfes:

hrdr l! hb{. Com¡t¡süel¡. M.DC. Hondur¡t C.A. Tcl¿fono: (S) 282.72m Eri 1575
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Los pagos a EL CoNTRATISTA se harán con los fondos que para tal fin sean asignados porel
Congreso Nacional anualmente en e¡ Presupuesto General de lngresos y Egresos de la

República.

cLiusuLA v: MoNTo DELcoNTRATo:
En apego a la Subclausula 4.11 lsuficiencia del Monto Contradual Aceptado] y 14.1lPrecio

del Contratol de las condiciones Geneml del Contrato (CG), el monto de este Contrato se ha

estimado en la suma de )OüXXXXXXX)O(XX»( CON XXl100 CENTAVOS (L
XJOo(XXHO(), y queda convenido que e¡ pato de la cantidad mencionada se hará en

Lempiras, moneda oficlal de la República de Hondur6, mediante estimaciones de paSo

mensuales.

Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante el monto y el plazo del

contratq el compromiso del GOBIERNO durante €¡ año 20XX se liñiu a la cantidad que

aparece en la asignac¡ón del Presupuesto General de lngresos y Egresos a que se refiere la

cláusula )üxv,delmismo(AslcNAc¡ÓN PRESUPUESTARIA),yquelaejecuciónypaSode

la obra correspondiente a los años siguientes queda condicionada a que el Congreso

Nacional apruebe en el Presupuesto de dichos años los londos correspondienEs. La no

aproba.lón de estos fondos por el Congreso Naclonal dará der4ho a la reso¡uclón del

contmto sin responsbllidad para las partes.

CI,iIJSULA VI: DOCUMENTOS ANEXOS DEL CONTRATO:

EL CoNTRATISTA se obl¡ga a efectuar las obras ob¡etos de este Contrato, de acuerdo con los

siguienEs documenros anexos que quedan incorporados a este Contrato y forman parte
inletral del mismo, El como si estuvieran ¡ndividualmente escritos en él:

B¡rrio l¡ h¡!u, Com¡)¡súel¡, M.D.C. Hondur!! C.A. T.lor(¡no: {5H) 2232-72ül Err. 1575
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1. Cualquler 0rden de Cambio o modificación de este Contlato, a sollcitud del
Contaunh yque el mlsmo no se encuentre esublecldos en los alcances originales
del proyecto ni en los Doflmentos de Lic¡tac¡ón.

2. El Dcumento de Llcltacló¡ del Proyecto y sus Anexos,

3. Aclarelones y Adendas a los D@umentos de Llcihcló¡.
4. lnvitación a Llcitación,
5. Pl¡ego de Instrucciones a los Postores.

6. Laofem
7. Declaracióñ luEda
8. Los Documentos de Precalificación presenhdo porel o loscontÉtishs.
9. Lisb Certili@day Firmádá de Cotizaciones sobre materiales reciblda por EL

CONTRATISTA, antes de la Licitación yque acompañóen su ofeú
10. Fianza de Fiel Cumplimiento de Contratq por el Anticipo, y Contrá Trabajos

Defeduosos.
11. Plie8o de Cond¡ciones Cenerales,

12. Pliego de Condiciones y Dlsposiclo¡es Espe.iale§.

13. Las últimas Especificaclones Generales pará lá Construcción de Carreferas y Puentes

de Ut DlREcctÓN.
14, El Programa de Trabajo aprobado por LÁ DlRECClÓt{.

15. Tabla de Alquiler de Equipo esbb¡ecida por Ul DIRECCIÓN.

16. Procedlmiento para reconocimiento de ñáyores costos por fórmula.
17. La orden de lnicio.
18. Los Pla¡os.
19. Segurcs.

20. Princip¡o de I¡tegridád

CLAUSULA VIT: PREVALFNCIA DE LOS DOCUMFNTOS CONTRACTUAI FS

El presente Contráto pteválecerá sobre todos los demás documentos co¡tractuales. Se

considerará que los documentos enumerados a continuaclón forman parte del presente
Contratoi

(i) Carta de Ad,udicación
(ii) La 0ferta
(iii) Enmiendas,
(il ) Coñdlclones Generales (CC)

(\) Condiciones Generalesdel Conven¡o de la Conlsión para la Resolución de

Controversias (En ceso de ser necesaño).
(r'i) Condiciohes Ce¡eÉles (CE)

Brrrlo l¡ hlr5. Com{l0süel¡, M-D.c. Ho¡durr¡ C.A. Teléfonor (W) 2É2-?2m Eri 1575
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(\'ii) Disposiciones Especlficas
(\ iii)Estructura PresupuesErla
(ix) Especlficaciones Técnicás
(r) ContratoAccesoriodeCorresponsabil¡dád porCumplimlento de Medidas de

Mitigación y Transferencla de Responsab¡¡idades Relativas a Actividades de

lmpecto Ambiental y Soclal en el Sltio.
(xi) Planos.
(xii) Principio de lnteBridád.
(xiii) El Doomento de Licitación del Prcyectoy sus Anexos.
(x¡v) Aclaraciones y Adend¿s a los Documentos de Licitación
(e) 0rdeñ de Cambios y Modiflcaciones al contráto

CLíUSUI A VIII: CAUCIONESI

1. EL CONTRATISTA quedá obligado a rendir las cauc¡ones sigtientesl

á. Cauciones de Fiel Cumplinlento de Contrato (Subcláusula 4.2 de las Cond¡ciones

Generales del Contrato), por una suma de qulnce por clento (1S ) de este

contrato y con una duración itual al respedivo plazo de construción más tres (3)
me§es.

b. Caución por Anticipo (Subcláusula 2.6 de las Condicio¡es Genemles del ContÉto),
por una cantldad ¡8ual al cien por ciento (100%), del mo¡to del Anti.ipo y con una

duración igual al correspondien¡e plazo de construcción.

c. Caución Contra trabaios Defectuosos (Subcláusula 10.1 de las Condicione§
Generales del Contrato), para garantizarel reemp¡azo de todo e¡ rabajo o material
defectuoso que resulEra de¡tro de un perfodo de dos (2) años, después de la

El monto de esta caución será por una suma igual al cinco por clento (596) del
monto del contrato y su duración será por un perfodo i8ual á dos (2) años
contados a partirde la recepción ñnal del pmysto.

2. Las Cáuciones establecid6 en los lltemles a y b del numeral anteriol deberán
presenErse en un plazo ¡o mayor de dlez (10) dlas háblles después de haberse
suscrlto el correspondle¡te contrato y la caüción esbb¡ecldá en el llteral c deberá
presentarse a más tardar dlez (10) dfas después de ef€duada la Recepción Finál y/o
entrcgada la respediva Acta de Recepción Final, de conformidad con el sigüiente
procedlmiento:

B¡rdo lá hh¡, Con¡)úsüel¿, M-D.C. Hondur.i C.A- T.lót'no: (ítr) 2X2-72m Erl. 1575
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a
a. Mediante sollcrtud formal, EL CONTRATISTA prcsenbrá a LA DIRECCIÓN y

pedirá la aprobación correspondienle, adiuntando a su escrito el oridnal de dicha
caución.

3. L6 presentes cauciones se harán eledivas al simple requerimiento que haga LA
SECRETARÍA. serán nulas todas las cláusulas o condiciones que contraveñgan esLa

disposición.

4. El 0ferenteque pretende impúgnár o iniciarun prc@dimienb que rersela adiudicación de un
proyab o los trám¡B d€ legállzádón del conbab, deb€rá acompañár con su *cdto de

inicieión une gáránda o cáución á farcr d€ lá Hádende PúbliG @ñ un válor igual ál diez por
clento (1096) de su ofero, lá cuál se hárá efdiva en cáso de que lá impugmción o dalquier
preEnsión del oferenE Ésulte infundáda o improcedente.

cI ÁUSUI.A x: TNTFGRInAD
Las Paftes, en cumplimiento a lo esublecido en el Aftlculo 7 de la Ley de Transparencra y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicc¡ón de que evitando las prácticas

de corrupclón podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencla,

equidad y rendición de cuenus en los procesos de contratación y adquisiciones del

Esbdo, para sf fortalecer las bases del Esbdo de Derecho, nos comprometemos Ilbre y
volunEr¡amentei

L Mantener el más alto nirel de conduú ética moral y de respeb a las leyes de Ia

Repúbllca, asf como Ios valores der INTEGRIDAD, LEALTAD CoNTRACTUAL,

EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIAL¡DAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN

CONFIDENCIAL QUE MANE]AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES

PÚBLICAS SOBRE LA MISMA.

I¡. Asumir una estricta obseryancla y aplicación de los princlp¡os fundañenbles baio
los cuáles se rigen los procesos de contrabclón y adquislclones públlcas
establecidas en le Ley de Contratación del Esudo, tales como: tránsparencia,
rgualdad y libre competencia.

lll. Que durante la ejecuclón del Contrato ninSuna persone qu€ actúe debidañeñte
autorizada en nuestro nonbre y represe¡tación y que nlnSún enpleado y
trabaiador, socio o asociado, autorizado o no, reallzará: a) Prácticas corruptivas:
entendiendo esbs como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solic¡tar directa
o indirectamente, cualquret cosa de valor pára influencier las acciones de le otrá
parte; b) Prácticas Colusoriasi entendiendo estas como aquellas e¡ las que

denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo málicioso enlte dos o más

partes o entre una d€ las partes y uno o varios terceros, realizado con ¡á intención

de álcanzá¡ un propósito inádecuado, iñcluyendo rnfluenciar en forma inaprcpiadá
lás acciones de la otra parte.

lV. Revlsár y verificer todá la lnformación que deba ser prese¡tada a través de

terceros a la otra parte, para efecto§ del Contrato y de,amos manifestedo que

du¡ante el proceso de contrabc¡ón o adquisición causa de este Contrato, la

¡nformación intercemblada fue debidámente revisadá y verificada, por ¡o que
ámbas pártes asumen y asumirán ¡a responsabilidad por el sumin¡strc de
información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realldad, para

efectos de este contÉto.
V. Mántener la debida confidencialidad sobre toda la informec¡ón a que se teDga

acceso por razón d€l contrato, y no proporcionarla nl divulgarla a terceros y a su

vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos.
vl. Acepter las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el

lncumplimlento de alguno de los compromisos de está Cláusula por Tribunal
@mpetente,y sin perluiciode la responsabilldad civl¡ o penál en la que se incurra.

Vll. Denunclár en [orma oportuna ante las autor¡dades correspondientes cualquier
hecho o ado irreSular cometido por nuestros empleados o trabaladores¡ soclos o
asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constltutlvo de

responsabil¡dad c¡vil y/o pe¡á¡. Lo añterior se efiiende a los subcontratisus con
loscualesELCoNTR TISTAoConsultorcontrate,aslcomoalossocios,asociados,
erecutlvos y trabaladores de aquellos. El incumpllmlento de cuálquiera de los
enunciados de esta cláusula dará lugar:

a) De parte EL CoNTRATISTA o consultoi i. A le inhab¡liuc¡ón para contratar
con el Estado, sln periuicio de lás responsabllidades que pudieren

deducfrseles, ii. A la apl¡cac¡ón al tmbaiadot e,ecutivo, representante, socro,

asoclado o apoderádo que haya lncumplido esta Cláusula, de las sañciones o
medidas dlsciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso enbb¡ar
¡as acciones letales que correspondan.

b) De perte del Contrabnte: i. A la eliminac¡ón definitiva del (contratisk o

Coñsultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunciaron Ia ¡rregularidad) de su Registro de Proveedores y Contratistas
que a¡ efecto lleváre pará no 6er suieto deleSibilidad futu ra en prGesos de

contratación. ii. A la aplicac¡óñ a¡ empleado o [unclonario infractor, de las

sanciones que correspondan según el Código de Conductá Éticá del
Seruidor Público, s¡n perluicio de exigir la responsabllidad adminislrative,
civil y/o penal e las que hubiere lugar En te de lo anterior, las pártes

manifiestan, la aceptaclón de los compromisos adoptados en el presente
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Secciones

Costo más utilidades

Sis@mes de
eledrónica

t{!{i'¡tt¡1t{ !I¡ {lr: }f láÍif''1J"+

transmisión 1.3

Obre.

NOAPL¡CA a
Ada de Recepción D€f¡nidvá de la

Las drsposiciones que ¡ncluyan Ia expresrón
,costo 

más utilidades" inclurrá ¡a utilidad que EL

CONTRATISIA haya indicado en su oFerb
económica.

documento, baio el entendido que esE Declaración forma pane integEl del

Contrato, firma¡do volunhr¡amente para con§tancia,

c) Adicional a lo anterior, y e¡ aras de mantener la eiecución del presente

Contrato en los más altos nlvele§ éticos, ambas partes §e comproneten al

cumplimiento de los preceptos establecidos en La Ley Contra el Lavado de

Activos

CLAUSUUT X: ASIGNACIóN PRESUPUESTARIA

Los gstos que (asione este Co¡tmto se efecfuarán con carSo a la Estructura

Presupuestaria siguiente: Institución 411, Programa 11, Sub'Programa 00, Proyedo 002,

Act/Obra 001, objeto 47210, Fuente 11.

Como contrapartida de ¡os paSos que el Contrabnte hará al Contratista conforme se

estipula en el presenfe Contrato, EL C0NTRATISTA se compromete ante el Contratante,
por medio del presente Contrato, a ejecutar las obras y á reparar sus defectos, de

conlormidad en fodo respecto con las disposiciones del Contrato

El contratante se compromete por medio del presente a pagar al contrat¡sla, €n

compensación por la eiecucióh y terminación de las Obras, el Precio del Contrato o les

otras §umas que resulten pagaderas de conlormidad con lo dispuesto en el Contrato en el

plazo y la forma estipulados en éste.

En Fe de ¡o cua¡, firmamos el presente Contrato de Consrrucción en la ciudad de

Tegucigalpa M.D.C., a los- dfas del mes de 

-de¡ 

2oXX

POR EL CONTRATANTE

MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE INFRAESTRUCTU RA Y TRANSPORTE
(stT)

POR EL CONTRATISTA

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
REPRESENTANTE LEGAL

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

APENDIC[, B- Condiciones Generales del Contrato
(CGC)

L¡s Condiciones Cengral dcl conr¡to rrán l¡s estipuladas en el Libro Rojo FIDIC versión
1994 (Ver A¡exo)
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Español.

Espeñol.

NO APLICA

EL CONTRATISTA prorcrcionará al lngeniero
un original y 2 copias de cádá üno de los
Docum€nbs del coNTtlAT¡sTA.

EL CONTRATISTA deberá mantener libros y
registros en id¡omá espafiol relecionados con el
proyecto, de conformidad con sanas prácicas de
conhbilidad generalmenE acephdas, adecuades
para ¡dentif¡car los bienesy servicios financiados
bajo e§te co¡trato;6tos libros y registros
podrán ser itrspecionados y eudilados durante
la ejecución de¡ contrato y en ¡a forma que EL
COBIERNO considere necesar¡o. Los libros y
regrstros, asl como los documentos y demás
in[onnaciones relativas a Sastos y cualquior otra
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Apéndice B. Condiciones Generales del Contrato

secretarla de Eshdo en los Despachos de
I nfraestrudura y Tren sporle (S lT).

Bario La Bolsa.

Comáyegrelá M.D.C., Honduras C.A

EmpresaAsignada por les.creble de Eskdo en
los Despáchos de lnfraeslructura y Transporte
(SlT), median& Co¡curs pere laSupcryis¡ón d€l

ll"'1"'lrr" _ l
cobi€rno de lá Repúblicade Hondurs

365 DIAS CALENDAR¡OS (12 meses) contados
a partir de lá fecha estáblecida en Ia Orden de
lnicio,

EL CONTRATISTA deb€rá inicier los trabaios a

más brdar dent¡o de los dlez (10) dlas
calendarlo siguient€s a Ia fechá de Iá Orden de
Inicio emitida por LA DIRECCIÓN y se

compronEle y obtiga a terminar lá e,ecución
simultánea de las obrs onEatada dentro de ü¡
plazo es!¡pulado, contados a partir de lá fecha de
la Orden de lnicio y esErá suielo a ext€¡siones
autorizadas por EL GOBIERNO, de acuerdo a Ias

Especiñcacion6 y Disposiciones Especiales o
por causa de fuerzá máyor. Cuándo el plazo de
ej€cución se modiñcase por aumento en lás
cantidades de obra del proyecb, el plazo
¡ncremenbdo estará de acuerdo a un estudio
que pera hl fin se hará del pro8rama de trabajo.

Corr@ Elecfónico, con ac6e de redbo del
recepbr del mensaie

Las Leyes Aplicables vi8€ntes de la República de
Honduras.

ÉsE Coñtrato está sometido á las léyes de la

República de Honduras, y en consecuencia todo
lo relacionado con Ia ejecución del proy€cto

estará som€lido a dichas leyes.

Perlodo de Notiñ€ción de 1.7.3.7

Defecbs
Dos (2) años, a partir de lá fecha de recepción
del proyeclo.

EL C0NTRATISTA debe presenhr la GaraftÍa de
C¡lrdad cuyo monto será equivalent€ al cinco
por clento (50ó) de nlonto contractual.

"l,a Caranrfá dc C¡lidad debcrá estar vigentc
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operación relacionada
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CoDdiciotres subCláusula Datos

dirección del 1.1.2.2

Nombre y dirección d€l 1.1.2.4

lng€ni€ro (Superisor)

Nombre y
CoDkatante

Nombre del Prestabrio

Plazo de Ej*ución

Lr.2,t2

1.1.3.3

Condiciones subCláusula Datos

ldioma que rige

ldiomá para comunieciones

Ley aplicable t.+

1.4
I

1.4

Convenio 1.6

cu¡dado y Suminisro de los 18

i i;;-
t.2

T

l

el



Condiciones subCláusula Datos
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razonabte efeduar.

Sccion 1 fornuhilild.l¡ l)í¡¡L

2.t

Rec¡amaciones del ConEaunte 2.5

,:] l
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p€rlodo de cinco (S) años después de
terminádo él proyedo. Durante €se p€rlodo,
eshrán sutetos en todo tiempo e rnspecclón y
audltorias que EL GOBIERNO onsidere

proy€do, olegiádo y solve¡te €n el Cole$o de
Ingeñieros Civiles de Honduras pará lá eieaucióñ
de las obras de conformldad a lá c¡áusulá I:
DEFINIC,oNES del contsáto a suscdbirs€. El

73
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Plazo para acc€der al Lugar de
les Obrás

Dle, (1O) dla3 6lendarlo después de la fecha
de lnicio.

B¡Íh l¡ &¡lsr, ComáI¡güch, M.D.C. Hondur{r C.A. Tclófo¡o: (50{) 22J2-72m ht. lJ75

iñcuñpllmfento de esb dlsposrción dará lugár á
que EL GOBIERNO deduzce en (on.epto de
mulE la centidad de CUARENTA MIL
LEMPIRAS (L.40,000.00) mensuales. Para
garántizer la eplicedón de esh Clásula LA
SUPERVISIóN deberá consutár que €l
Superintend¿nte éste desarrollando sus labores
adecuadamehte. de no ser asf el superyisor
solicitará su remoción inmediaE

e) El Programa de Trebajo será revisado
mensuálmente párá cotejar el avatrce real versus
el progremado, lo cúál incluirá la revisión del
proFamá de pegos. Al incumplir con una
cantidad m€nor que el 90% de los montos
propamados acumulados mensualmente, se
aplicárá una penalización econóñica equivalente
al 0.5'h (cero punto cinco por cr€nto) sobre el
valor de la obra no elecuhda en el mes que
corresponde. Esh centided se aplicárá en
beneficio del Contrebnte á tltulo de pena
convenclonal por el simpl€ r€tardo en el
cumplim¡ento de las obligaciones del
CO NTRATI STA.

Es entendido que la mulh procederá cuando las
causas del reüaso en la ejecución de las obres
sean impubbles al Contratisb.

¡ndependientemente del pago de la mulh
convencional señ¡láda en el párrafo ánteflor, el
Contrahnte podrá exiglr e¡ cumplimien¡o de¡
Contrato,

0 EL CONTRATISTA mantendrá actualizaciones
conskñEs d€l Prograñá de Trábajo incluido eñ
la Oferh y ló pres€nhrá e¡ forma iñpresa y
digital nlodiñcable en ceda estimeción mensuál
deobre pára lá áprcbadón del lngeniero.
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a) ÉL CONTMTISA eská obligado a presentar
las Gár¡ntlás desctihs er lás Subcláusulas 2.6

[Gera¡tle por Anticipo/si se requiera) y 4.2
(Cárantla de Cumplimlento de Contreto) de les
Condiciones Cenerales d€l Contrato, a más
terdar dlez (10) dlas háblles después de
sus(rito el conirab: por cada díá de demorá en
la presenhciór de ¡á Carantfá después del plazo
seña¡ado, se le áplicará una nru¡b d€ CIEN

LEMPIRAS (L.100.00) por edá millón o
fracclón del hotrto del contrato, deducibles del
pago de la pnmera Est¡nración de Obra.

b) EL CONTRATISTA deberá dár inicio a los
trabaios a más krdar dentro de los dlez (10)
dlas Glendarlo posteriores a lá fecha
establecida en ¡a Orden de lnicio, por cada dla de
demor¡ en el rnroo de los trebá,os se le áplicrrá
una mulh de CIEN LEMPIRAS (L.100,00) por
ceda millón o fracción del monb del contrab,
d€ducibles del pago de la prinera Esiñacióñ de

c) EL C0NTRATISTA está obligado e presentár
la so[cilud de pago mensual (Eslmadón) dentrc
de los primeros clnco (5) dlas háblles de eda

El Contrahnb le imfEndrá sancion€s
€coñóñicas, aplicando un valor de 0.1% por
(adá dlá de atraso, del monto bruto de la
estimáción por el incumpllml€nto iniustiñedo
€n la pr6enbción de la esdhaclóñ denuo del
plazo estáblecido en el párrefo ánteriorSUPR4.

B¡rño l¡ hl'¡, Com¡l¡güel¡. M.D.C. Hordur$ c.A. Teléfo¡o: (S4) 2I2'?2m Erl. 1575

Pego de Anücipoy Caranda 2_6

establece en esta Sub'Cláusulá. lugár á uná
penalizáción de 1ps.30,000.00, monto a s€r
deducible en la primera est¡nacióil de obra.

g) EL CONTRATISÍA estará obligádo a ejecutár
los trábájos dentro del plázo estipulado €n la
Cláusule lll: ORDEN DE lNlclo Y PUIZO y le
subcláusules 8.7 y 14.15(b) de las condiciones
Generales d€l Contrato. Cada dla de demore en Iá
elecuclón y enüega de Iá obre, dárá derecho al
Coblerno a deducir por concepto de mulb, el
Cero Punlo r€lnh y sels (0.36%) por dénto
del saldo del monto del ConFato de ecuerdo a lo
esEblecido en el Reglemenb de las

Disposiciones cenerales de Presupuesto.

Es entendido que la mulh proederá cuándo les
caüsas del reseso en le ejecución dé las obras
seán lmpubbles al Contrátish.

I¡dependientemente del

Contrebnte podrá €xigi¡
Contrato.

pago de la mulb
el párrafo anterior. el
el cumplimi€nb del

EL COBIERNO suminislrará a EL
CONTRATISTA én concepto d€ Anticipo, una
suma de hasb el velhte por clento (20%) del
Precio del contrato, excluldo el válor de Iá

adminrstreción de¡egada, Cláusula Escalátorlá y
Plan de G6tión Social y Ambienbl. Esta centldad
será amordzáde a partir de lá primera
estimación mediante dedudiones del velnte
por clento (20%) de cada una de ellasi en la

estiñac¡ón final, s€ le d€ducirá el seldo que
hubiese pendlente. Es entendldo qué.on el
Anticipo EL CONTRATISTA deberá inverdr ¡e

totallded del monto del mismo, de acuerdo a su
Plán de lnversión, el cual deberá ser €ntregado á

LA sUPERVlslÓN pará su control y
cunrplimiento,

será
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del Anticlpo", el cual debe detallar en que s€

invertlrá dicho ñohto, ya que no se reconoceráñ
aumentos d€spués de otorgado ei Ahlicipo,
siendo responsabilidad única del coNTRATISTA
lá edquisición oportuna de todos los insüños
y/o preparahvos que requi€raj el Antlcipo
tamblén serürá para cubrlr los gaslos inlciales
de mouliraoón. El cle¡ por clento (100%) de
dicho Anticipo será entregado a EL
CONTR-ATISTA en L€mpira3, monedá háclonat
de la República de Hoñduras eñ lá sigüienE

Un solo págo de hasb el veinte por ciento (20%)
s€ trahrbrá dentro de los diez (10) dfas hábiles
después de que EL COmRATISTA haya rendido
le Garantle Bancaria por Añticlpo y después de
que EL CONTmTANTE hayá revisádo y
ac€ptado dlcha Gárantlá.

CARANTIA PORANTICIPO:

EL C0NTRATISTA está obligado a presentar una
OARANT¡A BANCARIA por;l Anucipo ácordádo
(subcláusule 2.6 de las Condiciones Ceñerales
del Contrato), por uña 6ntldad iSual al clén por
crenb (100%), de¡ monto del Antlcrpo y con une

duración lgual al corr€spondiente plazo de
construcción.

ks GARANTA BANCARIA estableddas. deberán
presentáEe en un pl¿o no mayor de dlez (10)
dlas háblle3 despüés de habeBe suscrito el

Pr€sen le contráto,

En cáso que el anticipo no se ulillce d€ acuerdo
el Platr de lnversión, el CONTRATAMIE
procederá a solicltar la devolución del nroñto no
invertido, y en cálo de no efectuarse dicha
devolución po¡ parte del contratisE, se

procederá a hacer efectiva le Carántia de
Anticipo en su totalidad.

Queda establecido qu€ si se hace efecdva la

Caranti¡ de Anticipo, el CONTRATISTA, no
podrá hacer ningún tipo de r{¡amo

Búrdo l¡ toh¡, Cúm{\ rgücl!, M.D.C. H(ndurhr C.A. Tehrono: (:lr{) 2212'?2ul [rl. l57l Aurrn,hhh¡.Coñrt¿güclh,M.D.C.Hotdur¡rC.A.Tcltfono;(fil)2Ü2-721[Ert lSTS
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dfas hábiles

EL C0i{TRATISTA no subconrraErá la tohlidad
de las obrs.
Para que EL CONTRAT¡STA pueda suscribir un
sub-conlrato, éste no podrá exceder del 40% del
presuPuesro totel de la obra.

El sub-contrato únicamente podrá ser sucrib
cumplie¡do con las formá¡idades legales y las
disposiciones afinentes d€ esE Coiltrato, sus

anexos y esp€cialmente el Artlculo 1ló de la Ley
de con$aració¡ del Estado.

obligaciones y Autoridad del
¡ng€¡iero

administrativo o demanda legal co¡tra

a. Lá Secetaría de lnfra€strudura y Transporte
suporuisará la ejecució¡ d€ este proyeclo por
medio del ¡ngeniero o firma coniultora que §e

contrate y se especifique en la Sub-Cláusulá
1.1.2.4 de las Condicionet G¿neráles del
Co¡tráto,

b. llt DIRECoÓN vele¡á porque la eiecudó¡ de
la obra s€ rca¡ice de acuerdo con los documentos
contractuales y para tal efecto y sin nec6idad de
hecerlo del conocimienro del coNTRATlsTA,
podrá e[ectuar cuantas inspecciones considere
convenrentei drchas ¡nsPecoones kmbién
podrán ser electuades por LA DIRECCION. o

cualquier otra Insliluciótr cubernamental y EL

CONTRATISTA se verá obligado a dar las
aacilidades trécesárias pera la insp€c.ióD y

facilibrá o hará que se facrlle el libre ecceso en

¡odo tienrpo a los lugares donde se preparen,

fabriquen o manulacturen todos los nrateriales
y/o productos, donde la construcción de l¡ obr¡
esté efeduándose; asimismo, proveerá la
información y asistende [ecesaria para que 5e

e,edúeD ¡nspeccrones detalladas y completas.

EL CONTRATISTA se obliga a otorgar a favor del
ContraEnte üna 8árantía Bancaria de
cumplimiento del Contrato equival€nte al 1596
del valor toh¡ del mismo, la cual esErá
vlgente has t¡es (3) meses d6pués del
plazo prevllo para la entrega de la obra. b
garantla bancaria de Anticlpo es de estricto
cumplimicnb para paSo del monto requerido. La

Cárantfa de Cumplimiento d€b€rá ser
presentadá a más tardar Qulnce (15) dlas
;alendarlos siguientes a la ñ;má del conlrato y
será requisito para la emisión de la orden de
lnido.

Las cARANTIA BANCARIA esEbl€c¡das, deberán

?.i¿;td # iJ t{Ás
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Presente contrato.

La presenE CARANTIA BANCARIA se hará
efediva al simple requerimiento que haga LA
sEcRETARIA. serán nulas bdás les cláusulas o

condrdones que conEavengan esb disPosicrón

Cesión de Benencio de 4.5

Subconrato

Procedimienbs de Seguridad

(Cohdic¡ones Espaciales d€¡

Contrab)

Subconratishs

Personal del CONTMTISTA 6.9

lnicio de las 0bras

EL CONTRATISTA no esipará, tránsferirÁ, , o
hará otras disposiciones d€ este Contralo o

cualqu¡er parte del mismo, así como d€
derechos, reclamos u obligaciones del
C0NTRAT¡STA, derivados de esE Contrato á

menos que tenga el cons€ntimiento e§crib del
CONTRATANTE.

4.4

4.8 En complenrento a lo estipulado en lás
Condiciones Generales, EL CoñTRATISTA está

ob¡igado a consid€rar en sus precios unilarios y
mant€ner pot su cuenb, el número suliciente
(De acuerdo a la mágnitud de la obra), de
seña¡es perñánenEs, Ento de dfa como de
noche para indicar cuahu¡er pe¡i8ro o diñculbd
al tránsib o trabaio; ¡nc¡uir los tipos de señales
que d€berán ten€r, asl coño Iá aproximación
paie los empleados duranE €l proceso de
construcción y por consiguiente, no tendrá
derecho a indemnización, ni a nin$in otto pago

por los atrasos, daños y perjuicios ocasionados,

t
Ba.rlo h hhs, Comryasüeh, M.D.C. Hondur¡! C. . Te&fono: (S) 2I2-72m Er!. l5?5

Esbs s€rán aprotuda§ por LA

.v 4sEré! Er ¡!!q9!!qr!!!9 l
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Equipo del C0NTRATISTA

Srandes y claras, para que los conducbres
vehículos las p€rcibán a tiempo.

Además, EL C0NTRATISTA colocará por su

cuenla con la celeridad que amerjE el caso, las
señals adicionales que a juicio de Lll
DIRECC¡óN se requiera para la se8uridad de los
u§uarios y será responsable por los daños y
periuicios que por su culpa o negliSencie o la de
sus empleados se causara a personas o bienes
que transrten por el proyeclo y que sufrieran
accidentes por la falE de señales ad(uadas.

EL COilTRATISTA denro de los di€z (10) dís
hábiles posteriores a la iniciación del proyecto,
deberá ¡emidr a LA DIRECCIÓN un lisEdo en el
que se describa anpliamente e¡ equipo qüe estárá
uri¡izando. Duranle ¡a eleación de las obras
queda convenido que EL CoNTRATISTA deberá
mantener en todo momenb en e¡ sitio de ¡as obras
el equipo mfnimo de consúucción que colocó en
su oFerb, el cual deberá esbr en bueñas
condiciones d€ operación, lulirU&rilEflru
reemple,,rlo ún¡amente .oñ el
conentimlento e.crito d¿ IA DIRFfCION El

equipo que a iuicio de la Empresa Consulbra no
esté en buenas condiciones de funcionamietrto,
será notificado por esE, a LA D¡RECCIÓN la cual
será retirado o reempl¿ado de la obra, para lo
cual será necesario únicanrente que u
DIRECCIÓN lo ordene mediante noh y su
reemplazo deberá €feearse dentro de los quince
(15) dfascalendario despuésde recib¡da la noh.

¡nfornr€s de Avatrce

Horario normal de rabajo

No aplica.

EL CONTRATISTA deberá tetrer pres€ncia €n el
proyedo Ia§ 24 horas de¡ dfa, ácorde á las
réBulaciones del Código del Trabaio de
Honduras,

a. EL CONTMTISA quede obligado a

tener el personal que se requrera para garantizar
la correck eiecucjón del proyecto y a mantener
en la obra el personal técnico necesario, para
garant¡zar la calidad de la misma, LA
DIRECCIÓN podrá so¡icihr a EL CONTRATISA
€l retiro del persona¡ que no demuestre
capacidad, eñciencia, buenas costunrbres y

honradez en el deséñpeño de su labor y EL

coNTMTISTA deberá susuNirlo en el térhino
d€ qulnce (15) dlas elendario por personál
caliñcado.

b. EL CoMIR-ATISTA deberá designar un
cerente de Proyecto con experiencia acorde a los
requerimrentos del Documento Base.

c. EL C0NTRATISTA deberá mantener un
SUPERINTENDENTE para la erecución de las
obras de este conEato y una vez terminadas,
durante el tiempo que el ¡nSeniero lo @nsidsre
necesario para €l debido cumplimienb de las

obligaciones del CONTRATISTA E¡

sUPERlI{TENDEI'{TE será un ¡ngeniero Civi¡
colegiado y solvente con €l Co¡egio de lngenieros
Civi¡es de Honduras con experienoa acorde á los
requerimrenlo§ del Documento 8ese,

En cunpl¡ñiento ol Acuerdo Ejecutiro No.321 del
(creoción de ta Un¡dod de Equiclact de Cénero de

Ia SIT), EL CONTRATISTA, estó obl¡sodo
controQr un nÍn¡mo de dos mujeres coño mono
de obro no califrcoda dentrc del prcyecb.

Le orden de lnicio será emitida una vez EL
CoNTR^TISTA entregue las Carantfas
Bancarias.

Los permisos requeridos pera el iniciode ¡aobra
será résponsabilidad del CONTRATISTA, a

excepción de¡ der€cho de vfa.

o

4.L7

4.21

6.5

DatosCondiciones SubCláusula subCIáusula DatosCondiciones

DatosCondiciones SubCláusula Condaciones subcláusula Datos

B{rrio lu hl\a, ( oha\ ¡[úcla. M.D.C. Hondur¡r c.a. Tcléfono: (5u) 2232-?2m Er¡. 1575
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Garantia de Cumplimiento 4_2

8.1-c
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Progtama 8,3 10 dlas elehdarlo a partir de l¡ orden de ¡nicio
para la presentacrón del Prog¡ama de rabaio y
Plán d€ Desembolsos.

Ul DIRECCIÓN estima que les obras
correspondientes al presente contreto, pueden
rázonabl€ment€ eiecutarse €n un periodo de
XX[y¡Xz) nesés (XXX dlas), otorgándose un
periodo d€ 2 (dos) meses calend¡rio, con el
obietivo dei

Prórroge del Plázo de 84
Ternrineción

tr4on to

EI plazo de €iecudón de¡ presente Contrato,
podrá s€r amplládo por les sigurentes eusás

a, Por fuerza meyor o cáso fortuito
debidamente comprobado.

b. Por eus6 de lluüás qué 6stén
evldent€m€nte fu€ra del régimen norma¡
d€ preclpibclón de lazona.

c. Por el tiempo necesado, si el caso lo

tusdñca para la eJecuclón de trabalos
ádidonáles en el proyedo qu€ U
DtRECCIÓN heya ordenado, en cuyo caso

el plazo adicional será detérminedo por

mutuo acuerdo entre las partes.

Lás cauciones deb€rán ser Ampliádas en lá forña
prevish en la Ley de Contraucrón del Est¡do.

l. Trámihr (odos los Permrsos.
Documentos y Licencias que se requieran
(Licencia Ambienhl, Permisos de

Cortes de Arbol€s, Diseños y despejes
Eléctdcos, etc.)

2. l{ovilzeción y Monhie de Planteles y
Equipos Requeridos.

Después de suscrito €l presente Contrato y antes
de iniciarse la eiecución del proyecto, EL
CONTMTISTA deberá presenhr ¡ Lt
DIRECCION el programa de trabato y e¡

correspondiente cronogrema de inversiones
prevrshs(V€r Cláusula 2.4), r€visado y
actualizado por LA SUPERUSIÓN, documentos
qu€ tomarán cará(ter conkactual ñ perur de su
aprobación por U DIRECCION, d€ conformidad
con lo establecido en la Cláusula VIli el flnálizár
cada mes y por el tlempo que dure la e,ecución
del proyecto, EL CONTRATISTA a úavés d€ LA
SUPERUSIÓN, enüará a Ul DIRECCIÓN un
informe indicando los avances por la obta
ejeubdá durente el perlodo en lá forña que see

esbblecldo por la Unldad Eredtora.

El Programa de Trabaio deberá ser lo más

deEllado poslbleydeberá esbblecer c¡aramente
los hltos del proyedo, el mlsmo deberá ser
enviádo en formato fisico y éledrónico
(edlhblel.

M,D,C.

rt:

El formab elecBónl@ del programa de trabaio

las
¡levar un seguimienb
obras, esto con el objetivo de toñer decisio¡es a

ti€mpo en caso de presentárse alármas en la

B¡¡rlo l¡ h|3,. Coñil¡g(el!. M.D.C. Hohd{rlr C.A. Tcléfono: (50{) 2I2-72m E¡t. lS?5
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Si duranE la ejecuclón del contráto:

(a) e¡ ávañft reel €s muy le¡b para oncluir
dentro del Plezo deTerminación, y/o

tb) el avance se ha rez¡Bado (o se rezágará)
con r€sp€cto al pro8remá actual obj€to
de la subclá6ula 8.3 [Programal,

Por cuálquier razón que no sean las que se

enumeran en la Subcláusula 8.4 [Prórrogá del
Plao d€ Terñ¡nádónl, entonces el
CONTRATANTE podrá exigi¡ al Conüátish que
prese¡re, con árreglo e la subclásula 8.3

[Pro8ráma], un programe modiñcado y un
informe complemenErio en el que se d€scribán
los métodos modiffcdos que el conEetlsb tiene
previsb adophr para acelerar el progeso y
terminar las Obras dentto del Plezo de
Termináción.

De no cumpliEe on lás medidas pare acelerar el
progreso d€l proyecto y reduc]r los arasos, €l
CoNTRATANTE procederá a onrátár á olrá
empresá cá¡i,icada para atender la o lás
áctiüdades que presenhn retrásos en el
proydo, Grgándo los costos de dichas
achüdád€s el presenle contrato, los preoos
se.án d€terñiñádos por el CONTRATANTE,
quien se basará en los precios d€l mercádo a Iá
lecha en que rnicien los trabatos. sih nrngún
periuicio o reclamo admlnistrátivo y/o legel de
parte del CONTRATISTA en contra del Esbdo
de Hondu¡as.

d€ indemnización a.7 y
14.rs(b)

Pará gárantizar
obli8acionés del C0NTRATISTA, El contratant€
le impondrá sancion€s económicás, aplicándo un
valor de 0.36% por cada dla de retraso en le

finalización de Iá obra, en relación con el monto
total del saldo d€l Contrato por el

incumplimiento, lo anterior, coñforme las

Disposiciones Generales del Presupuesto pára el
áño ñscal 2023, hesh un máximo acumulabledel
10%. Al lleger a 6u sánción al máxjmo
acumu¡áble, el Contrahnte podrá proceder e ser
efectiva la Garantla de Cuñplimiento, si asf es

conveniente al cont¡ebnte o podrá proced€r a la
ternrinació¡ del Contrab de pleno derecho,
reservándose, además, el eiercicio de las

ácciones legales por
del

deños y perjuidos, por
Contrato por parte del

de los Equipos lvlateriales 8.10

Condiciones Datos

Condiciones SubCláusula Detos

8.ó

Condiciones subcláusula Datos

B¡rrli, lu &ls¡, Coñslagúelr, M.D.C. Hondúm! C.A- Telarono: (501) 22J2-72m Ert. 1575

8l

B{rrh lú &ilu, com!¡-islcln, M.D.C. Ho¡dü.¡3 c.A. Tcleforo: (ítr) 22J2-7200 Er¡ 15t5

81

__l-_

subcláusule



gde v. itrüll.d6dr ! of.r! 9(.¡ón \'. ltrnulrr¡6dt l. {)Lro

Recepción de ls obras y
Secciones

10.1

B¡rrn, h hhs, C0mnllgüc|tr. M.D.C.

Le recepción provisio¡ál y definitiva se ll€vará a

cabo, previo di&ñen favorable del Supervisor,
conforme a la normativa apllcab¡e. EL
CoNTRATISTA podrá solicibr un AG Final de
Récopc¡ón de la 0bra medaante ¡o¡ficáción a la
DlREcclÓN y al SUPERV¡soR de Proyedo como
ñlnimo 14 días ant€s de que a iuicio del
CONTRATISTA las obras sean @rminadas y
lisEs para la recepc¡ón. Si las obras están
divididas en s€cciones, EL CONTRATISTA podrá
igualmente soliciEr un CertiRcado de Recepción
deobra por cada Secc¡ón.

Dentso un plazo de 28 días contados a pa¡tir de
lá fecha en que reciba la sol¡citud de¡

CONTRATISTA, el Supervisor de Proyecto
deberál

1. Emitir al Contratista un itrforme de

conforn¡idad de las obr6 terminadas, en

€l que se indrcará la techá de ternrrnación

de ¡as obras o la Sección de conformidad

con e¡ conlrato, a excepoén d€
cualesquiera defedos y trabaios menores
pendientes que no afecEn
susEncialmsnte el uso de ¡ás Obras o la
sección pará el ñn preüsto (bien sea hasta
que, o durante, se Erminen dichos

trabajosy se reparen dlchos defedos); o

Z. .echazar la so¡icitud, aduci€ndo las

razones y señalándo los rabaios que deb€
ha@r EL CONTRATISTA pará qu€ se

pueda emitir el Certificado de Recepción
de obre. EL CONTRATISTA ptoc€derá a

terminar ¿sbs trabajos antes de emitir
otrá notiñcación con arreSlo a esb
Cláusula.

RECEPCIóN: LA DIREcclÓN después de haber
rec¡bido el informe de LA SUPERVIS¡óñ donde
menifieste que ¡as obras 6stán totalnrente
term¡nadas y cumplen con los alcanes y
espec¡ñ6ciones el

Recepción correspondiente,

Reepción de panes de las obras 10.2

Brrlo h &l¡¡, Com¡y¡si¡e1., M.D.C.

§est{rlr d§ }ñl(sr#tf s§{*f,r
), Yr**6ryqft*

EL GOBIERNO podrá r€cibir y áeptar sub-
secciones del proytrto, en la lorma srguren@:

1. Cuando dichás sub-s€cciones sean

necesariás pa¡a ser utilizadas por el Fáñco
normel de la cárrelera. LA DIRECCIóN ñouficará
a EL CONTRATISTA de las sub-secciones que
podrán ser abiertas al Fáñco.

En ambos casos, EL C0NTRATISTA a la
term¡nadón de tales sub-secciones, hatá saber a

Ul DIRECCIóN por escrito, que están lisEs pare
ta inspección final; lf,l DIRECCIÓN después de
redbida la sub-sección e setisfácción. extenderá
a EL CONTRATISTA e¡ certifrcado de
terminación parc¡al respectivo.

Si e¡ Supervisor de Proyecto ¡o emite el lnfornre
de Recepción de obra o no rechaza la solicitud
de¡ cONTRATISTA dentro del plazo de 20 dfas,y
s¡ tas obrs o la Sección (conforme proceda) se

ajustan al Contrato, el Certincado de Recepción
de obra se considerará emihdo el úlümo dla de
ese pla2o.

E¡ Supenisor determ¡nará lá longitud o

cantidades que serán aceptedas para cada

sección a recepcionar,

adicionálñenre EL C0NTMTISTA se

compromete e presentar una car¿nÚa Banarte
de Cal¡dad por el 5% del monto del Contrato con

una cobertura de dos (2) años conEdos a pailir
de la fecha del Acb final de Reepción del
Confiato. El correspoñdrénte conEato y la

CARANTIA BANCARIA esEblecida en e¡ litera¡ c,

deberá pr6enuse a más Erdar d¡ez (10) dfas
hábiles después de ofectuada la Recepción Fitral

y/o entregada la respedva A& de Recepción
iina¡, ai conformidad con el siguiente
procedimienb:

a. Mediante solicitud tormal, EL

C0NTRATISTA presentará a L D¡REcclÓN y
pedirá la aprobación cor¡espondiente,
ad¡untendo a su escr¡to el or¡gina¡ de dlcha

$ec§trrlr ds tnfr*ütrü§tür§
y fr* n* r!€rtf

1a

de
ti5

ti7

2232-721n E¡r 157¡

a

o

La presente GARA¡{TIA BANCARIA se haB6

efedrva al irmple requerimrenlo que haga LA
sEcRmARlA. serán nulas todas ¡as cláusulas o

condiciones que conEevenEan esb disposición.

Mediante esb parüda'se pagarán diversos
gastos tro cubiertos, mediante las tssas ñjas de
equipo, personal o maEriáles, para obras de
reasenbmiento, Plan de cesüón Ambiental y
Soc¡a¡ y otros impr€visbs, a cuyo costo direclo
§€ egregará un 10qú de recargo fijo y de
aplieción común, en concepto d€ Castos

Administrativos e Indiredos.

't Monlos Prov¡sioñol$ Especí¡¡cN coño se indico
en los"¡otos" ol piede 10 Li§o deCanti.lod.s.

Cualquier trabaio y/o pago que se realice baio
€sb paftidá deberá ser preüamente aprobado
por la Dirección General de ConseNación Vial
(DCC!¡], cuando el monto del trabajo sobrepase
los L 100,000.00.

Mediatrte la pañida "lmplementacióil del Plen de

Cestión Ambientál y Sociel" por parte del

ContraBnle se pagarán con los recursos del
conlrato. para los diversos gastos contra
presentación de factutas de¡ivedos de la
Implem¿nbción del Plan de Gestión AmbienEl y
Socaal por pare del CONTRATISTA, de i8ual
forma se atenderán solicitudes del ConEatánte
en temas de logfstie y e cuyo cosb directo s€

ag¡egará un 10% de recargo fi¡o y de aplicación
coúrln, Éconcido al Contratisb en concep@ de
Cástos Adminisbativos e lndirtrtos.

ReasenEmiento: Si la naturaleza del proyecb
considera esb pailida, medianle ella se pagárán
¡os trabaios relacionádos con el reasenhmienb
y/o liberación del área necesaria para

conslrucción del tramo carretero (lncluyendo
obras de compensación), de igual forma se podrá
reilzar pagos de rndemnizacrón prevra
aprobación de lá DIRECC¡ÓN; al costo diredo se

egreSerá un l0% de recar8o fijo y de aplicación
común, reconocido al Contratish en concepb de
Castos Adminrstratavos e lndiredos.

Condiciones SubCláusu¡a Datos

Procedimienb de va¡iación

fModiñeciones y/o 0rdenes de
Cambio)

13 3 Toda varlación del conEato en plazo, nroñto,
orden de camb'o o alcance requeü¡á l, prev¡a
aprobación del Contralánte.

lvtontos Provisionales Especlficos 13.5(bXi')

Búrdo h &h¡. coBrlrgüel¡. M.D.C. Hondurtr C-4. Telófono: (S¡) 2232-720{¡ Erl. 1575A,rrio l¡ hl's, Con¡t¡s0clr, M.D.C. Hondur$ c.A. Tclófonor (50{) 2232-721¡0 f,rt. l5?5
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Trabáios por día (Administradón
De Delegáda)

I 3.6

hrrb lr hli, Com¡]'.sd!t¡, M.D.C.

Cuando surja lá necesidad d€ uno o var,os
trabajos emergent€s cuyo precio u¡iterio no esté
contempládo en el co¡trato, el Ingeni€ro y EL
CONTRATISTA con la eprobadón preüe del
Proprehrlo podrán hacer uso de Traba,os por
Admrnistráción D€ Dele8ada o Trabejos por Dla.
utillzando la Tabla de Tasas de Trabaio por
Adñiñisrráción (clÁusuLA lv: PRFcIos DEL
coNTMTOJ.

Si se debe de eiecubr alguna ectividád donde no
se encuenFe el equipo y/o nrátenal necesario
d€ntro d€ la tábla de Tasas d€ Trabajo por
Admrnrstr¿crón ('). se podrá neSo(rar uh precro.
en el cual EL COñTRATISIA presentará su ñcha
de precios unibrios con la memorie de cálculo
de los mismos a consider.ción del SUPERVISOR
y la aprobación de la DIRECCIóN, se podrá user
tembién los precios promedio de CHICO.

Cuando el monto de las mismas srpete los Clen
Mll Lehplres (L. 100,000.00) Dichos trabátos
deberán ser aprobados por LA DlREcclóN.

(')Los precios usedos en esta tabla cub¡irán
todos los seguros necesaños, el uso y

ordinarios de planla (por eiemplo: C¡rretillas,
tabloñes, bombas de agua, herrámienbs de
mano etc.); superint€ndencia, 8a§tos g€neral€s y
utilidads, en el ceso de équipo operado
mecánrcamente, inclurrá le herremientá d; coile,
los sa¡arios de los operadores y asistent6,
materiales consumldos, combustibles y
mantenimiento y en general todo Io necesar¡o
para elecuhr cabalmente el trabejo

Lá Tesa pere Ie máno dé obra y por el cápátaz
dlr«hmente encergedo de lá operaoón
especfñcá. se le paSará ¡l Contratib el valor real
de los sueldos por él pagádos más el remrgo por
concepto de Eeneñcios Sociales y presEciones.

para equipos se áplicarán solo
en buen esbdo de operáclón

y see

La tasa para matedal€s cubrlrá su entrega en Bl
sitio de los trabajos. Se esdma que dicho ácárreo
inc¡uye todás les jornedas de regreso. En
resthen, se págárá el costo neto dél matetia¡

EL GOBIERN0 reconoc€rá a EL coNTRATISTA
cualquier aumento directo que se produzca por
aplicáción d€ nuevas leyes o por dlsposiciones
del Gobrerno CenEáI, €ñ[rdas después de la
fecha de presenhción de oferhs de €ste
prcyedo. E¡ reembolso a EL CONTRATISTA se
efeduará por medio de los certiñedos
mensuáles de págo previá verific¡ción que hará
ELCOBIERNO,

Condiciones SubCláusula Datos

Ajustes por Cámbios eñ
Legislación

13.7

a

Se teconocerán los áumentos en salarios
únicem€nte cuendo éstos provenSan de
incrementos en salario mínimo decrehdo
por EL GOBIERNO.

a. No debe exishr ninSún hpo de aiuste por
Cláusula Escalatoria en el renglón de
máno de obra eñ el perlodo
coñprendido entre lá fecha de Licitación
o recepción de oferta y le feche eñ que
acontece sl priñ€r aumento al salerio
mínlmo posterior e dicha ofertá, debido a

que en hl penodo no se hán venado láj
condiciones de paSo á lá mano de obra
pare el ofedante, de acuerdo a lo
establecrdo en los docum€ntos
contractuales annentes al proy€cto.

90

2. Cualquier disminución direcb que se
produzcá por aplicadón de leyes o
d¡sposiciones del Coblerno emltidas después
de la fecha de pt€s€nbdó¡ d€ oferh del
proyecto, será a favor del cobierno y se
rebaJerá de les esnmeciones meñsuales,

&rñ l. &1i., Comrrrs0ela, M.D.C. Honduril CA. Teléfono: (S) 242-71m Ert. 15?5

5s.:: rit;1/. é,Jrr ir:f ¡ ¡{f€i.¡Lrr,tf rd

A,ustes por Cámbios en el Costo 13.8 Total peSo anücipado r4_)EL COBIERNO revlsará antes de efectrrar el
págo, los cer$frcados m¿nsuales de lás

cantidades de trabaio ejecutado, los que serán
prepáredos por EL CONTRATISTA y aprobados
por EL CoNsULToR y LA DIRECCIóN.
incluyeñdo los meteriáles suilinistrados o
almac€nados a los respectivos p¡ecios cotizados
en la propuesh o ba)o convenro suplehenh¡ro
para el caso de obra o trabajos realizádos que no
eslén incotporados en el cuadro de Cántidades
de Obra Estimadas y Precios Unltarios.

EL GoBlf,RNo reconoGrá a EL CONTRATISTA
Ios aumenlos que sufiieran en el mercado los
precios de los sigulentes materiales: Cementos,
Productos Asfáltlcos (Cemenlos, Asfaltos y
Asfaltos Rebalados tipo Mc, Rc y
emulslones), Caviones, Cal, Acero de
refueno, Alambre de Púes, Exploslvos,
Neopa€nos, f,¡amentos Prefabrlcados de
co¡crdo, Tuberfes de flalquler tlpo, Plntura
y Señales Viales, adltlvos para aslalto y para
concreto hldráutlco, nberfas da m¡c¡eto
refo@do, Geotetlles, madera, plywood
combusllbles, lubrlerles, llanbs y en
general todo material que se conslderó en el
proyedo y que sufra @mblos de preclo.
se reconocerá el cálcülo de máyores costos y se

Hasta un nráximo d€ 20r)41 del 14onto Contráduál
Aceptado (excluyendo los lvlontos
Provislonales), que d€berá pageEe en las
monedas y les proporciones en que sea pagádero
dicho monto,

EL C0NTRATISTA hmbién presenhrá para
revis¡ón d€l lng€ñierc, previo al pago del

Antlcipo, €l Cronograma d€ Moviliación y el

Cronogremá y Flujo de Caia de lnversión del
Anticipo, fttualizado co¡ respdo ál presenEdo

20% de cadá cerñficádo de pago mensual.

EL COI.aTRATISTA 6mbién pr€senbrá para
revisión del lngeniero, previo al pago d€l
ánticipo, el Cronogrimá de Movilizadón y el
CronoSrama y Fluio de Cáia de lnversión del
Anticipo, actuallzado con respecto ál presentádo

De cádá pago qué sc haga al EL CONTRATISTA
en conepto d€ esdmáción de obra se le
reEndrá:

acuerdo No- A-003-A-2010 pub,icado el 20 de
Enero del 2010 en el Dierio oflcial La CaceE y su
cuádro Anexo de lncidencies porcentuales que
mediante Fe de Errata fue publicado el 06 de
Febrero del 2010 en el Diario Oficiál La 6aceh

un veinte por ciento (20%) del monto de cada
estimáción, pára recuperar el Anticipo €n la
ñisma monedá €n qu€ tue suministradoi de lá

estlmeción final, se deducirá cualquier saldo
pendieñte de recupereción del Atrticipo, s€gr1n

Artículo 105 de la Ley d€ Conúatelón del
Esudo

NO APLICA

I

I Lás lncorporeciones efectuadas por LA

I DlREcclÓN de acuerdo a la laculbd que Ie fuere
I otorgade en cl Decreto No. ¿9-90 y Acuerdo A.

I oo:-zoto loe surgir modlfleclones al

I Decreto E¡ecutivo, se tomarán como les

I réddorás del Decreto anterlor). En hl sentrdo.

I en el remnodmlento de mayores costos se

I empleRrán los fndices d€ alza rnclurdos en el

,""1,f {ü"rá1,á;Js'"'.,itht,fl rfu ff r}i;!fl {y"",1
CONTRATISTA debió ejec(br tál€s cantidádti
de obra de acuerdo a su programa d€ trebáio. En

el caso que s€ negocien precios unihrios pera
nuevos ítems.que d€ban ser inorporados.el

Condiciones SubCláusul¡ Datos

Tasá de ámrüzaclón de pego I 14,2(b)
anñcipádo

in.Porcentaie de Ret€¡ción

t;

Bn¡rn, h &il$r, (bñn\úBü.h, M.D.(' Brrrn, h &,h¡. Com¡\¡gocl{, M.D.C. Hohdúr¿t C.A. T(léfnho: (SU) 2212-72lxl Erl. 1575
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Condiciones Dátos

Limite del Monto de Retención
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Condiciones SubCláusula Datos

Emisión de Certiñcados de PaSo t4-6

14.10
ntnfcctÓw poarl ,uorizar la devolución de

S¡ se trah de una Firma o Co¡sorcio que incluya
Firmas extran¡eras que no han trabaiado
anteriormente in el páls, aeurán presentar al
ContraEnte paeüo al primer pago lot s¡gui€ntes
documenios ie8áles:

Consbncla exp€didá por la Oficina Normativá de
conrraEción y Adquisiciones del Estado
(ONCAE) de ester inscrito en el Registro de
Proveedores y ContratisEs del EsBdo o lenerlo
en lrámi¡e,

lnscripción de la empr€sa €n el Registro Público
de Comercio o tenerlo en trámlte,

RSTENCIONES:

De cada pago que se haga al ÉL CONTRATISTA
en concepto de ertimación de obra se le

Un veinte por ciento (20%) del monlo de cada

estimación, para recuperar el Anticipo en le
misma moneda en que fue suministredoi de la

esrimación final, se deducirá cualquaer saldo
pendlente de recuperaoón del Anicipo, se$in
Arrículo 105 de la Ley de contratación del
Eshdo,

Agregados Péheos

Produtus Asfálticos

Tuberías TCR.

Geotextiles

No hay motrro mínimo

Bi.rk, ls &ilu, Comryrgüclú. M.D.C. Hondunr C A. Tcltfo¡oi (g) 2232_72m Etl. 1575

se podrá reconocer hask e¡ ochenta por

ciento (80%) det válor de los matérie¡e§

álñacenados en el sitio del Proyedo,
deduc¡éndose dlcho valor en las siguientes

93

las carantías en la forma siguientel

l. La Carantla por Frel cumplimrento de
consato, después de háberse emrtido la
correspondionteA& de Recepción del Proys¡o.
2. Lá Garantla por el Anticipo después que

EL GOBIERNO deduzca complehmenle el

B¡rrlo l¡ hli!, com¡y¡*ü.lq M.D.C. Hondun' c.A Tcl¿fono: (S) 2É2-72m Eri 1575

dado a EL

o

o
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*(l!. \' ¡b¡mulrnBd. h (trrru

Finiquito (Cumplimiento del 74.72
Conuato)

obrá objeto de este Contrato, que

EL COBIERNo haya veriñcado la

lnspección Final y aceptado la

vez que se haya conc¡uido le

requeridos por esle Contrato

hayan sido presenhdos por EL
CONTRATISTA y acepbdos por

EL GOBIERNO, que el Cerüncado
Final haya sido pagado, que ¡a

caucióñ Consa Trabajos
Defecbosos hayá sido
presen¡ada y que EL
CONTRATISTA haya dado
cumplimlento a entera
satisfaccióñ del Gobierno e las
deñás condiciones 6Eblecidas
en esté contreb. las

Especificacions Cenerales y

Terminación por parte d€l fs.z
Contrabnte

EL COBIERNO por medio de LA SECRETAR¡A,
puede en base a sus intereses, en cualqurer
nromenlo, dar por termiñados los trabaJos
objeto de sl€ contralo, total o parcialm€nte, s¡n

más formalidad que una comunicación escriu
drrigda al CONTMTISTA rnd¡cando los monvos
de la terminación o en aplicación de la

subcláusula 15 de l¿s Condicrones G€nerales del
Conüato. Dicha terminación se eféctuará en la

forma y de acuerdo con lá información que se dé
en la comunicadón y no perjudicará n¡n8ún
reclamo anterior que EL GOBIERNO pudiera

tener contra EL COMIRAT¡STA. Al r*ib¡r le
menooneda comunicación. EL CONTRAT¡STA
inmediaEmente descontinuará, a menos que la
comunicación espedfique ¡o contrario, bd;s los
traba,os y los pedidos de maleriales, facilidades
o smrn¡slros relacionados con la parle d€l
Contrato que se ha dado por terminado por
interés público.

EL coB¡ERNo e su juicio podrá reembolsár al

Contratisb todos los gastos subsigüientes que

sean razonables y necesarios, efectuados
después de la fecha eñ que se dé por teminado
e¡ Contrato, Estos gastos deberán ser
previámente justifi cados por EL CoNTR-ATISTA.

CAUSAS DF USCISIóN O CANCELACIóN DEL
CONTRATO:

1. EL OOBIERN0 podrá sin responsabilidad
alguna, dár por @rminado e¡ derecho del

CONTRAT¡sTA para proseguir la eiecuc¡ón de
la obra conFarada, por Ias caüsas estipu¡adas

en las leyes y además por las causás

siguientesl

a En caso de evidente negligenc¡a de¡

CONTRATISTA en la ejecuc¡ón de los

trába¡os, debido a la ansuficiente mBno
de obrá, felta de equipo, mal€riales, o
fondos necesarios para cumplir con el
programa de Eába,o aprobado €n su

c.efoú.¡id{ótFr¡HSf &lalóiclusión
de Ia obra en e¡ plazo establecido en esrL

Contrato, Si ojecuh los trabajos en forma

inadecuada, si interrunrpe la
continuació¡ O" 

I 
*,.: 

: 
si por otras

demás enexos de este Convenio,
el Proyecro se coNldererá
terminado y EL C0NTRATISTA
será €ximido de toda
responsabil¡dad exceptuando la
Garánria contra trabalos
D€fectuosos o de Calidad, para
garantizar el reenrplazo d€ todo
el trabaio o material defedúoso
que resultara dentro de un
perfodo de dos (2) años, después
de la recepción final del proyecto.

asrrio h &lr¡, Com¡t ¡g¡.1!, M.D.C. Ho¡durur C.A. Te¡ófono: (S{) 2232-72m f,il. ¡5?5
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Condiciones SubC¡áusula Datos

14.614onto I\,!i¡imo de Ceilificados
Provisiotrales de Pago

IEstimtrlón Mensual)

Condiciones subCláusula Datos Condiciones subCláusula Datos

Declaración de Termitración

14.s(c)(¡l
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trabáio (Por lesiones, incapácidades
temporal€s y/o incapácldedes
permanenEs) pará bdas las personas que
se enrpleen baio estecontrato-

b.

EL CONTRÁTISTA acüerda incluir las
estipulaciones del párralo anterior en todos los
sub-Contrátos que suscribe. Será

responsabilidad d€l CONTRATISTA c€rciorarse
d€ que los €nrpleados de cuá¡quier Sub-
Contretish estén anrparados como se estipule en

este literal de lgual forma que los empleados del
CO NTRÁTI STA,

c. §eile§-ryeg.b¡il-D EL
C0NTRATISIA proporcionerá y
mánEndrá seguros pará Saran¡izar el
pago por dáños a tercercs que pudiesen

ocasionarse en virtud de le ejeoción del

100 rX, d€] monto total del Contrato.

se8üros
requeridos
Subcláusula 18.1, 18.2 (d). 18.3 y exigirá que los
Sub-Conratishs lo hágan eñ los trabáios que en
su caso sub"contraten.

e. §egurc§-¡ol-Affl baio
CONTMTISA proporcionará

EL

v
de

proyecto.

Periodo para la p¡€s€nbción de los

91

Ivlonto mfnimo del seguro de
responsabllidad civil (contre

18.3 Trescientos nril Lempiras (Lps. 300,000.001

Noh: EL CoNTRATISTA deberá manren€r los
se8üros réqu€rldos de acuerdo ¿ lo dessito en la
SubcláGulá 18.1, 18.2 (d), 18.3 y exigirá que los
Sub-Conhatishs lo hagan en los trabajos que eh
su cáso sub-6ntraten,

riesgos de térero§)

I
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2% de ¡a suña asegurada.

B¡rño l. klr., Coh.l¡[¡cl¡, M.D.c. Ho¡dur¡r C.A. Tcléfono: (S4) 22]2-72m E¡t l57S

98

Condicrones SübCláusulá Datos

Reclanraciones. Conúoversiás 20. EL CONTRATISA deberá notificár por escrito e

LA DtRECCIÓN cuálquier intención de presentar
un reclaño, de solidbr @mpenseción adicionál
o €xtehsión de tiempo conbactual, dando las

razones en que se base dicha inlendón o

sohcitud denho de los diez (10) días calendario,
poster¡ores a qu€ la bas€ del reclamo de
solicitud haya sido eshb¡ecida. Si EL

CoNTR¡TISTA no somete el reclamo o la

ñotificáción de intención de reclamar denlro del
periodo €§péci6cado anteriormente, ts¡es

documentos no serán tomados en consideráclón
por le DtRECCIóN.

Cualquier diverSenoá que se presenE sobre un
asunto que no se resuelva hediante un arreglo
(on H DlREcclÓN o su represenhnte, deberá
ser resue¡to en pdmera inshncia en una M€sa de
Adjud¡cación de DispuEs (DAB), de no IIeBar a

un árreg¡o, se eshblece la posibj¡ldad dé ácudir
al Arbitraje ylo e le vlz iud¡cial ante los
tribunales de lo Contencioso Adminisrativo.

Por luerza máyor ( Strbcláusula 19.1,19.2, 19.3

19.5 de las Condiciones Ceneráles del Contrato)
se entenderá causas lñprevlstas fuere del
conhol del COI.ITRAT¡STA inc¡uyéndose pero
no limitándose ar desastres naturales como
terremotos, hu¡acanes, tifones o áctividád
volcánica, epid€mias. etos de otros contratishs
en la eiecuclóñ de los traba,os en@mendádos
por EL GOBIERNO, lncendios, inundac,ones,
reslricciones de cuarentena, huelgas, embár8os
sobre fletes, guerra, hostilidades (ya s€a que la
guerra sea declareda o no), invas¡ón, acto de
enemigos extranjeros, rebel¡ón, t6rrodsmo,
sabohie por p€rsonas dlsdnhs ál PeBonál del
C0NTRATISTA, revolución, insurrecclón,
usurpadón del poder o ásunción del poder por
los ñiliEres, o guerre ciú|, disturbio,
conmoción, huelga o cierre patronál por

al Personal del

explosivo, radiación ionizente o contaminación
por

ál uso de d¡chas

ñuniciones, materiales explos¡vos, rádiaciones o

rádloádividad a EL CONTRATISTA. etc.

No se considerará la de Delincuencia común
como u¡ evento de fu€rza máyor,

EsE Contráto podrá ser súspe¡dido y/o
cancelado parcial o totalme¡te por EL

COBIERNO, porcausas de fue¡zá ñayor que á su
julcio lo justifiquen. gn hl eso EL GoBlERNo
hárá uná ¡iquidáclón de los trabaios realizados á

lá fecha y pa8ará á EL CONTRATISTA uña
compensáción, por los gastos eñ que
razonablemente haye incurrido, ecredihbles por
este, en previsión dc la ejecución total del

Condiciones Datos

77.6R€sponsebilidád máx¡ma tohl
del CONTRATISTA ante el
Contrabnt€

18.1Requisitos
d€ sexuros

18.2[d)
dedudbles del seguro contra
riesgos del Contrebnte

Condiciones SubCláusule 0atos

Condiciones subCláusula Dátos

Definicióñ d€ Fueñá Máyor 19.1

8!rrt¡ l, &lrñ. Com{ugüd!. M.D.C. Hondur¡! C.A. Telafonol (W) 2232-72m E¡t. lSTS

99

Birdo l¡ hlu, Com¡).gücl¡. M.D.c. Ho¡durt¡ C.A. Iel¿fono: (W) 2I2-72m Ert. 1575

t00

subcláusula



sefet*d* *+ lngf *sÉtra§**f,s
y Yrañs rrsrq*

l0t

. 1)t):\,i,t

APENDICE B Condiciones Generales del Contrato

P¡rte B - D¡sposiciores Especifi c¡s

cuhpliniento de los requisitos esEblecidos en los

contratosyotrasobligacion6ambientrles. La

consEucbra deberá ásumir los costos de viáticos y
combust¡bles para que el persona¡ de la Unadad

Ambienbl pueda rea¡izar Ias inspecciones ambienble§
y sociáles trimestrales,

e) Eshblecer normas amb¡entálesy sociales para la
prev€nción, mi¡imización, prevención, compensación
o mrdgación de rmpados negativos como consecuencia
de lá construcción de proyeclos que encajan dentso de

¡a cat€gorla I, ll. lll, según lo eshblece la Tabla de
Calegorización de la SERNA Mi Ambiente.

Las empresas construcroras d€berá¡ cumplir con las

siguientes cláusulás y las empresas consu¡toras
supery¡soras deberán vigi¡ar porque las mismás sean

cumplidas a su cabalidad:
r. EL CONTRATISTA deberá cumplir con todas las

autorizaciones pertlDentes de los gobiernos locales y
reg¡onales referente adenrás con todo lo re¡acionado en
cuanlo a leyes ambieiltales y socrales que concierDen.
2. EL CONTRATISIA deberá contraEr a u¡ consultor o

empresa debrdamente certificáda por SERNA-I,li Ambiente
como prestador de servicios ambienta¡es pera realizar los
estudios ambrenta¡es necesarios para obtener la

autorizació¡ amb¡etrlal de la SERNA'Mi Ambi€nte en

coordinación con la un¡dad ambienBl de slT, todos los
gastos i¡curridos serán reembolsados a través de la
pertide de lllonbs Provisionales Especlficos (PIan de
Cesrión Ambienhl y Sociel).
3. EL CoNTRATISA será el responsable en todo
momento durante la vigehcia del contrato que nadie suíia
daños o incoñvenientes derivados de¡ rurdo, !,ibreciones,
polvo u otros procesos derivados de las obrás del contráto,
4. De ser imprescindib¡e la Ela devegebción erbórea en el
área donde se realiza la obra. ¡a consructora solicitaaá ál
fepresentante del lnstitub de cons€ilacióñ Forestr¡ (lcF)
o las Unidades AmbienEles de las alcaldias (s) del
proyedo, respecüvamente ¡a autorización
correspondienE.
5, El- CoNTRATISTA deberá ejercer la dil¡Eencia debida y
la responsabilid¡d de reducir al mínimo los daños a lá
vegetación, suelo, agua, air€ y especies anima¡es,
garentizándo que no se üerEn susb¡cia§ co¡Eñinantes
en la tiera, en el eire o en cualquier cuerpo de arua, En

B¡rrlo l¡ h¡t¡, Com¡!¡!ücl¡. M.D.c. Hotrdur¡¡ C.A. Tclérono: (W) 2232-720 f,rl. 1575
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Planos como construido).
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Los planos actualizados f¡nal€s de cómo se consEuyó la obra,
deberán presentaEe a nrás tardar quince (15) dlas después

y mantenim¡enb deberán
Ap¡¡@.

EL CONTRATISA deberá localizar, evaluar y Sestiohar todo§
los respectivos permisos para la explotación de los bancos de
materiales: para aSregados como mamposterfa, Sravas, aretras,
cascaio de rio, material de préstát¡o pára terraplenes
indicando la ubicáción de la fuenle, el tipo de material,
volunretr estimado y propiebrio del banco. Los vo¡úmenes
meDciotrados deben ser cotrsistentes e le magnilud de la obra,
que puedan explohrse en forma racional y que lueSo de la

explotación pueda¡ deiarse en estado §lm¡lar ál encontrado el
inicio de ¡a explobción. minimizando los inrpactos
ambientales negativos, Se deberá hacer el ñues¡reo y ensayos
según el tipo de material loelizedo Gravas, arenas malerial
se¡ecb. etc.) para de@rminar sus er¡cterísticas flsicas de
ácuerdo a las norr¡as y especlficaciones propias para le
utilización de los nrateriales recomendados en los traba,os a

realizar,

a) Apoyo dir€cto en la gestión de la Licencia Ambiental

del Proyecb.
b) Carantizarque ¡os proyedos relacionados con

infraestruduravial carleteras, logren cumplir con las

Dledidas ambienEles y sociales establecidas en el

contrato de medidas de mitigación esEblscidas por

SERNA.Mi Amb¡entey en compleme¡b de las demás

leyes nacioneles y l6 po¡íücas de orga¡ismos

nrullileterales en lo que a t€mas ambiehhlesy sociales

c) Utilizar las normas ambienblesy social€s ala
vánguardia en la aplieción de las meiores prád¡cas

anrbienhles,
d) Establecer mecanismos para viSilaryverificar que las

Aspedos ambienhles
de Construcción de las

componeDte
entre los0bras. objedvos

fiel

al suelo du¡eñte une operación y
lugas que se generen deberán ser recogidas en bándejás
de drenaie, Debe esbblecerse en el empamento un área
de taller proüsE de un piso iñpemeab¡e para impedir el
derránre de aceites, lubricantes u otras susEncias en el
suelo, cuando se rea¡ice el menlenimiento de la
maquinari¿
ó, Se almáceEerá bdos los produdos derivados del
petró¡eo, leros de cualquie¡ @erpo de agua. Deberá poseer
un dique de conrención de perfetu imp€rmeab¡lización €t
las par€des y suelo, en ¡os siüos dohde se inshlén los
hnques de alma@namienb de 2 m3 (500 galones a
granel) o mayores, para casos d€ fuga o derrame. Una
merma y adecuado materi¡l absorbente se colocará sobre
e¡ terreno en todos los produtus derivados del petróleo.
Su Épaodad debe ser como mlnimo e¡ 110% del volumen
del hnque más g¡ende o el 30% de la suro del volumen

grilos, etc, bombas en los hnques que conlienen
productos der¡vados del peróleo garantizando en todo

contra la liberación de¡ contenido debido a vandalismo o

cualqurer accidente que pueda suceder, En ningún caso
debe existir conexión direda entre el dique de conrención
y el sistema de alcanlarillado.
8. La evacuación de las aguas superficiales que se

efecturá en un solo punb, deberá pose€r las eslructuras
hidráulicas necesarias, como ser disipadores de energla,
para eübr la erosión hldrica e inesgbilidad d€ bludes.
9. Se deberán proteger todos los árboles, palmeras,
helechos, arbusbs y la vegeEción po¡ ¡os daños .ausados
derivadás de las operaciones de¡ CONTRATISTA.
10. No p€rnritirá que el materiál qu€ conbene pardculas de
cemento (hormigón lavado, lavado de la lechada y el

vertido, cemento a granel, etc.) entre en cualquier cuerpo
de agua o sislema de agues pluv¡ales en cualquier
circunstancia. El lavado de Ia mezcla de hormigón y
camiones de reparto se llevará a cabo fuera del s¡tio en un
lugar para ser seleccionados y organizados por EL
CONTRAT¡STA. La ubicación de ¡a misma deberá ser
aprobada por €l Supervisor.
11. Se deberá ase8urar que los sedimentos procede¡tes de

fuga de
todas las

de todos
7. EL

ahl¡ncluidos

tran§porhdos a nujos de a8üa. Esto puede requerir la
insElación de controles de erosión y sedimentos estos
contro¡es se mantendrán y permanecerán en ü8or hasta la

finaliación del contrato de obr§. Todos los desperdicios
que resulten de la construcción de la obra, escombros de
contreto, tuberlas, lahs et.. deberán dEposrhrse en áreas
dé relleno ádecuados y aprobedos por ¡a Alcaldfa (s) del
área del proyecto.
12. No pemitirá la enrrada o verüdo de mater¡as sólidss,
contaminantes, residuos, acé¡tes, cémenlo, lodo de
perforacióo, los residuos saniErios, ac€ites industsie¡es y
olros conhminant€s en las aguas que fluyen en seco o
cursos de água, sistemás de drena¡e de aguas pluviales o
lil fuentes de a8ua subteránea.
13. EL CONTRATISTA se asegurará d€ ajusEr
compresores, ¡nstrumentos de percusión y otras máquinas
ruidosas con silenciadores eficaces de un tipo
recomendádo por el fabriente.
14. EL CONTRATISTA deberá presenbr una re¡ación
d€tallada dé medidas de seguridad, específica para el
contrato de obras. Lás medidas de seguridad deberán
idendlidr todos los riesgos asociados con el Contrato de
0bras, y presenur los deblles de los métodos propuestos
de la eliminac¡ón. €l ais¡añ¡ento, o reduci¡ al mfnimo los
riesgos sc efecto§.
15. EL C0I{TRATISTA deberá incluir las

responsabilidades de la presenbción d€ infomes por
essito a la supeúisora (en 24 hores) de bdos los
acciden@s y lesiones en el lugar de Eabajo durante la
ejecución de las obras del contrato. Además, en caso de

inmediab a la empresa sup€Nisora,
16. ELCONTRATISTA será responsable de la seguúdad de
todo su personal, inc¡uyendo Subcontralisbs y velará
porque sus ecciones u omisiones no dañaran a terceras
personas. EL CONTRAT¡STA Embién s€rá responsable de
los efectos en Ia salud de sus empl€ados, §ubcontratistas y
al púb¡ico surgidos duránt€ la rea¡¡zaoón de las obras. En

sin lañihr las obligeciones del

CONTRATISTA, dará cumplinrienlo al manual de sálud y
Seguridad de E¡npleo del Mitristerio de Trabajo. Adenrás,

deberá proporcionar y nantener unas inslalaciones

Bú.rio l¡ htr¿, Com¿)¡güc|., M.D.C. Hondurrt C.A. Teléfono: (501) 2212-72{l{l Erl. lS75
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:

o
botiquÍn debidamenb equipado para at€nd€r emer8encias
y brindar prim€ros auilios, adeñás ELC0NTRATISTA
deb€rá @nhr con personal capacihdo para brindár los
seruicios de primeros auillos.

5, El CONTRATISTA deberá €shbleer un plañ de

contirgencies pere abordar cualquier emergencia médica

que surja a su personal (lncluyendo Subconkatistes), este
plan deberá presenhrlo al Supervisor para su aprobación,

itrstituclones que brinden servicios módicos en las zonas

cercanas al proy{to.
6. Finalizació¡ d€ obres: ELCoNTRATISTAestá obligado a

entre8ar ls obras @mpletamenté eebadás, con todas Ias

medrdes de protección para reducir o ellñinar nesgos a
los suarios de la vfa.

APENDICE C- Condiciones Especiales de Contrato
(cEC)

Las slgulentes Coñdiclones Generales complementarán las CG. Eh casos de discrepancte,
las presentes disposlclones preváleceráñ sobre ¡as que ñguran en las CC.

p€rúlso de la entidad a la que ¡es corresponde su
otorgámiento. La seledón de los sltlos de exha€ción
deberá ser áprob¡dá por €l superuisor d€ ¡a obrá. EL
CONTRATISTA no deberá proceder ¡ utilizar agua de
cursos ñaturales sin el de la entidad a la que le

18.

árboles nativos de Iá zoná, en secuenda lineál y pa¡alélo ál
camino, dlcha acdvidad contrlbuye a la eshbilidad y
conseileción del suelo, asimismo evita el arrástre de
partlculas hacia los cuerpos de agua cercanos, de acuerdo
á lo3 lineámienbs del plan del man€jo Ambienhl d€dvado

19. EL CONTRATISTA deberá pr€sentar m€nsuálmente
informes de cumplimiento de mdidas ambienbles a le
Un¡dad de Cestión Ambienhl de lá SIT y según
requarimlento de la misma disponer de los recursos
loSfsticos para realizar las inspe(oones neces¡rias.
¿0. EL CONTRATISTA se ásegurará que los equrpos e

instálaciones deberár mantenerse de formá segura pare

21. EL CoNTRATISTA deberá desárrollar procedlmientos
para h.cer frent€ a lá5 cmergencias que puedán surgir
22. EL CONTRATISTA está obligado a entregar las obras
complebmenE aebadas, esto incluy€ la eliminedón de
rocás que presenten riesgos por desprendimieñto y puedá
afecEr la üd. de los usuarios de le vle. Deberá haber
inducido el es¡ableiñie¡to de la veg€tación naturel y
artificial requerida pera la protecc¡ón de los teludes que
heyan sido af&dos durante la construcción. los Bancos

de mabrial deberáñ enlregarse de acuerdo a las normas
eshblecidas por INHCEoMIN., d€,ando el ba¡co en la§

cond¡clones dé drenai€, materiel de vegehción nature¡,
limpieze y cerédo necesrio. Además, Ie emprese
supeMsora podrá der instruccionés a¡ contrátistá a poner
fin á cuálquier operaclón o actiüded hash el momento en
que el siho €s Algun? instrucción de este tipo no
será una
prórroga del plazo. Adeñás, deberá cumplir con todas les

medidas ambiental€s d€scrihs denfro del Diagnóstico
Ambienbl, plán€§ de ñenejo embiental, el contrato de
medidas ambienhles de la SERNA'Mi Ambiente y las

normas técnicas para la explotación de bañcos de
ñátériáles no nletálicos áhrüáles v no áluviales

y obligatorias con forñe a ]a categorización amb¡enhl que
corresponde, pere éllo se deberá avocar a la unidad de
Gestión Añble¡hl (UGA/slT).
Los volúmen6 de bánco que se exploten deben ser
consistentés á Iá ma8ñitud de Ia obrá, que puedan
exploErse en forme recioná¡ y qu€ luego de la explobción
puedan d€jarse en eshdo s¡milar al encontrado al inicio de
la exploh€ión, mlnimlzando Ios impactos ambienhles
n€gátivos. Se d€berá hacer el muesFeo y ensayos segú¡ el
tipo de haterie¡ locá¡izado (g¡ávas, arens materlal
selecb, etc.) par¡ determinar sus cáracterlsticas ñsicas de
acuerdo a las normas y especificáciones propias para la
utilización de los maleriales r{om€ndádos en los trabajos

d€berá las

proyecto deberá disponerde á8ua poEble para consuño
humaho qu€cumplacoñ lo eslablsldo en la normat¿cnica
necional perá la cálidád del.gua potab¡e (decreto No.084
del 31 de iulio de 1995) publicado en la gaceta, el 14 de
odubre de 1995.

2. El proy€cto 8árandza el cumplimienlo d€ lá ñorñadva del
código de se¡ud y del código de trabajoy reglámento en lo

3. EL CoNTRATISTA del proyecto deberá proporcronar a

sus empleados duránte la eupa de construcción del
equipo de protección neceserio de acrerdo á Ies

actividádes á realiuar, como ser:
e) Cascos

e) Protecbresauditivos
0 Máscarlllas cont¡a el polvoy/o qulmicos
g) Chaleco r€fledivás con el emblema de ¡a SIT
h) Arneses
i) Cualquler otro equipo de segurldad requerido de
acuetdo á lá netural€za de las obras,
Todo este equipo deberá s€r continuañente reemplazado
en funció¡ del desaaste o del uso que tengá.

de trabelo

4. En la
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Apéndice C. Condiciones Especiales del Contrato

Parte A - Datos del Contrato

Nombre y dirección del 1.L.2.2

ConraEnte

cuyo monb
por ciento (50/6) de »onto cotrtractual.

"La caranria de C¡hdrd deberá estar v¡Eent€ por
un plazo de dos (2) años contados e partrr de la '

fecha d€¡ Actr de Recépción Deñnitiva de la
Obra.

Secrebla d€ Estado en los Despachos de
Infraestructura y Ttánsporte (SlT).

Bario La Bolsa.

Comayaguelá M.D.C., Honduras C.A.

Empresa Asignada por la s€ctetale de Esbdo en
los Despachos de Itrfraestructura y Transporle
(S¡'f), mediante Concurso para la Superv¡sión del
presente proyecto.

Cobierno de la Repúblicá de Hondurás

365 DIAS CALENDARIOS (r2 MESE contados
a partir de ¡a fecha esgblecida en la orden d€
lnicio.

EL CoNTRATISTA deberá iniciár los traba¡os a

más tardar denro de los d¡ez (1o) dla§
calendarlo siguientes a la fecha de lá orden de
lnicio emitida por Ut DlfLEcclÓN y se

compromete y oüli8a a tetmi¡ar ta ejecución
simuluán€a de ¡ás obrs @ntratada d€ntro de ü
plázo est¡pulado, conEdos a partir de ¡a fecha de
la orden de lnicio y esurá sujeto a e*ensioñes
autorizadas por EL COBIERNO, de acuerdo á las
Especiñcacion6 y Dlsposiciones Espedales o
por causa de fuerza mayor. Cuando el plazo de
eiecución se modificáse por aumento en las

€l plazo
un estudio

Sistemas de
eledrónacá

traIsDrisión

L€y aplicable

ld¡oNa que rige

Las disposiciones que i¡cluyan la expresión
"costo más uül¡dedes" incluirá la utilidad que EL
CONTRATISTA haya lndicado en su oferh
económira.

Corrs E¡ectrónico. con acuse d€ recibo del
recepbrdel mensaie

Las tryes Aplicab¡es Vigentes de la República de
Hondurás. Este Contrato está somefido a las

leyes de la Repúblim de Ho¡dur¡s, y en
cons€cuencia todo lo relacionado con la
ejecución d€l proyecto estará som€tido e diches
leyes.

Español. 
l

Español.

NO APLICA

Nombre del Prestahrio

Plazo de Ejecución

t.t.2.r2

1 1.3.3

Período de Nodflcación de
Defectos

'""o".L
cosb m:¡5 udlidades 7.2

13

7.4

ldiom oara omunieciones

Convenio

Cuidado y Suñinistro de los EL C0NTRATISTA proporcionará al lnSeniero
un original y 2 copias de €da uno de los
Documenbs del coNf RATISTA.

EL CONTRATISTA deb€rá manEner libros y
registros eñ rdioma español relacionados co¡ el
proyedo, de conformidad con sanas prádicas de
conbbilidad generalmen@ acepBdas, adeauádas
para iden!ñcar los bienesy servicios flnanciados
bájo este contraloi estos libros y reSistros

1.4

t.4

1.6

1.8

tt3.7

incrementado estará de
que para bl fin se hará de¡ programa de trabaio.

Dos (2) años, a partir de la f€cha de recepción
del proyecto.

ELCONIRATISTA dgbe presentar !4 Carantía de

a gastos y
operaciótr relacio¡ada con el p¡oyecto. deberán
ser mantenidos por EL coñfRlTlSTA por un
perfodo de cinco (5) años después de
terminado el proyedo. Durante ese pelodo,
esErán suietos en todo tiempo a inspección y
auditorias que EL GOBIERñO co¡sidere
rázonable efeduar,

&rrlo h hl¡{, Com¡yrgü€l¡, M.D.C. Hondrnr c.l Te&loror (fx) 22J2-720 Er. ts75
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o

o
P¡a?o para ácceder el Lugar de 2.1
¡ás Obrás

Reclamaciones del Contrabnte 2.5

Dlez (10) dlas @lendarlo después de Ia fecha
de ln¡cio

a) EL C0NTRATISTA esa obligado a presentar
Ias Garantlás describs en las Subcláusulas 2,6
(Carantia por Anticipo/Si se requiera) y 4.2
(Garántla de Cumplimiento de Contrato) de ¡as
Condlcrones Generales del Contrato, á más

terder diez (10) dlas háblles después de
suscrito el contratoj por cada dfa de demora en
la presenhción de la Carantía después del plazo
señalado, se le ap¡icará una mulb d€ c¡EN
LEMPIRAS (L100.00) por cada millón o

fracdón del monto del conlrato, deducibles de¡
pago de lá primerá Estimación de 0brá.

b) ELCONTRÁTISA deberá dar ¡ñicio a los
trábajos a más hrdar dentro de ¡os diez (10)
dlas calendario posteriores a la fecha esEbl€cida
en la orden d€ lnicio; por cada dfa de demora en

el inicio de los traba¡os se le aplicará una mulh
de CIEN LEMPIRAS (L,100.00) por cada millón
o tuacción del monto del contrato. deducibles del
pago de ¡a primera Estimación de 0bra.

c) EL COMrRATISTA está obligado a presenlar
la solicitud de pago mensual (Estimádóil) dentro
de los primeros cinco (5) dfas hábiles de Éda
mes,

EL CoNTRATANTE le inrpondrá sanciones
econóDicas, aplicando un valor de 0.196 por
cada dla de atraso, del monto bruto d€ la
es!¡hac¡ón por el incumplimiento injustificedo
en la prEentación de la esl¡mación denko del
plázo eslablecido en el párrafo anteriorSUPR.4.

está obligado a nrantener
un SUPERINTENDENTE con Experiencia afin al
proyedo, colegiado y solvent€ en €l Colegio de
lngenieros Ciüles d€ Honduras pará lá ejecución
de las obras de conformidad a la Cláusula ll
DEFIN¡CloNES del contrato a suscr¡birse. El

incumplimiento de esE disposición dará lugar a

que EL GOBIERN0 deduzca en concepto de

mülh la entidád de CUARENTA MIL
LEMPIRAS (L.{0,000.00) mensuales, Para
garantizar la áplicaclón de esta CláEula u
SUPERVISION deberá consEEr que el
superintendenle esle desarrollando sus labores
adecuadamenle, de no ser asl el supeil¡sor
solroErá su remocrón rnmedraE.

e) El Pro8rama de Ttaba¡o será revisado
mensualmente para cotejar el ¡vánce rea¡ versus
e¡ programado, lo cua¡ inc¡uirá la revisión del
programa de pá8os Al incumplrr con una
canddad menor que e¡ 90% de los montos
proSramados acumuledos mensualmente, se

aplicará una penalizacióneconónricaequiva¡ente
al 0,Sqó (cero punto clnco por ciento) sob¡e e¡

valor de la obra no eiecuEda en el mes que
corresponde, Esta cantidad se aplicará en
beneñcio del contrabnte a tÍtulo de pena
convencional por el simple retardo en el
cumplimiento de lás obligec¡ones de¡

CONTRATISTA

Es entendido que lá mulb procederá cuando las
causas del retraso en ¡a ejecución de las obres
sean impuhbles al Co¡trátista.

¡ndependi€ntemente del

convenciona¡ señalada en
Contrabnte podrá exigir
Contreto.

pego de la mulh
el párrafo ánterior, el
el cumplimienb de¡

0 EL CONTMTISTA manlendrá adual¡zaciones
consbnEs del Progra¡¡a de Trabajo inclu¡do en
la OferE y lo presenhrá en forma impresa y
digital modiñcable en cada estimación ñensual
de obra para la aprobación del ln8eniero.

arrrio l, &ilra. Com,ruqú.I¿. ll.D.C. HondurD C.A. Teléfono: (50¡) 2212-72m Err. 1575
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obligaciones y Autorided del
ln8eniero

Garentla de Cump¡imiento

Cesión de Bene6cio
Subconrab

[Condidones
Contrato)

s(lóñ 1' ro¡nul¡iloid¡l¡ or.rú

PaBo d! Anticipoy 0arentla 2.6

Programa como se

establece en esh Sub-Cláusule, derá luger a une
penalización de Lps,30,000.00, monto e 3er
deducibleen la primera estlmacióh de obra.

g) EL CONTMTISA esbrá obligado á eiecuhr
los trabaios dentro del plazo estipulado en la
Cláusula lll: ORDEN DE lNlClO Y PI-AZO y la
subcláuulas 8.7 y 14.15(b) de lás Condiclones
Cenerales dcl Contrato. Cádá dfa de dehore En le
€jecuclón y enrega de la obra. dará derffho al
Cobierno a dedudr por concepto de multa, el
C€ro Punto tr€inh y sels (0.36%) por ciento del
sáldo del monto d€l Contráto de acuerdo a lo
esublecido en el Rqlemento de les

Dlsposlclones Ceneráles de Presupuesto.
Es enteñdido que ¡e mulh procederá cuando ¡as

causas del retraso en la eiecución de las obras
sean inrpubbles al Contratistá.
lndependientemente del

$a{iétrr¡| d{ r*trse*trwtilf, ¿
t T*n3p*n8

Subcon§atlsbs

y/o preparatlvos que requiera; el Anticipo
también serürá para cubrir los 8ástos ¡niciales
de ñoülización. El clen por ciento (1O0q6) de
dicho Anticipo será ehtregado a El.
COñTMTISA en bmplras, m;nede nacional
de la R€púbu.a de Honduras en la siguiente
formá:

(2096) sé trámihrá d€nm d€ los dla (10) dfas
háblles después de que EL COtrfRATISTA háye
rendido ¡a Carande Báncána por Antclpo y
después de que EL CONTRATANTE háya
revlsdo y acepUdo drchá Ger¿ntle.

CARANTIA POR ANTICIPO:

tL CONTRATISTA esui obligádo a presentar una
6ARANTIA BANCARIA por el Atrticipo acordádo
(Subcláusulá 2.6 de les Condiciones ceneráles
del Contrato), por una cantidad igua¡ el cleñ por
clento (100%), del monto del Anricipo y coD
uná duración igual ál correspondiente plazo de

Lás CARANTIA BANCARIA esteblecrdas. déberán
presentarse en un plazo no mayor de dlez (10)
dlas háblles después de haberse soscrito el

Eñ caso que €l andcipo no se utilice de acue¡do
al Plen de lnversión, el CONTRATANTE
procederá a sol¡cihr le devolución del monb no

lnv€rtido, y en mso de no etertuarse dicha
d€voludón por part d€l contratlsE, se
procéderá á hácer efectivá lá Carantfa de
Anticipo.n su bblidád.

Quedá esbbleido que, si se hác€ efectivá la
Garañtfa de Añtlcipo. el CONTRATISTA. no
podrá hecer ningúh opo de reclaño
adm¡nistrativo o demanda legal contra el Eshdo
d€ Honduras.

La no

la

Conkatante podrá exigir

pago de la mulh
el párrefo anterior, el
el cump¡imiento del

€L GOBIERNO sunrinistrárá e EL
CONTRATISA en concepto de Anticipo, üna
suña de hásh el Velnte por clento (20%) del
Preclo del contreto, excluldo el velor de lá
adminlstraclón delegada, Cláusula
Es@latorla y Plan de Cestlón Soclal y
Amblental. Esta ceñtidad s€rá añortlzada a

partir de la primera estinráción nredianle
deducciones del velnte por clento (20016) de
cadá una de e¡last en lá estimación fina¡, se le
deducirá el saldo que hubiese pendieñte. Es

entendido qu6 con €l Anticipo EL
CONTMTISTA d€berá invertir la toblidad d€l
monb del mismo, de ecuérdo a su Plen de
Irv€rsión, el cuál d6berá s€r entregado á LA
SUPERvlSIÓN pera su control y cumplimiento.

S€rá un Requislto obllgatorlo previo
otorgámiento del Anti(ipo el'PIan de lnverslón
del Antlclpo", e¡ cuál debe dÉtáll¡r en que se

quqno sgreconocerán

B¡rtu l. hh¡. com¡t.süel¡. M.D.c. Hondünr c.A. leléfonor (W) 242-72m Err 1375
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3.1 e, l: Secretaría de Infraestructura y Transporte
supervisará la ejecución de esle proyecto por
medio del lngeniero o ñrma consultora que se

contrate y se especlfiqüe en la Sub-Cláusula
1.1.2.4 de las Condiciones Cenereles del
Contrato.

b. LA DIRECCIóN velárá porque la eiecución de
la obra se realice d€ ecuerdo con los documentos
contrachral€s y para tal ef€cto y §in neceridad de
hacerlo del conocimie¡to del CONTRATISTA,
podrá efecoar cuanhs inspecciones @nsidere
coilvenienEi dichas inspecciones hmbién
podrán ser efectuadas por Ul DIRÉCCIóN, o

cuelquier o§a lnstitución Cubernamsnhl y f,L
CoNTRATISTA se verá obligádo a dár les
facilldades necesarias para lá insp€cc¡ón y
fácllihrá o hará que se fáctlite el libr€ acceso en
todo tiempo a los ¡ugáres donde s€ prepareñ,
fabriquen o manufaduren todos los ñaterlál€s
y/o p;odudos, donde la construcción de Ia obrá
esté efeduándose; aslmismo, proveerá la
in[ormación y asistencia necsarla pará qu€ se

efertúen inspecciones detalladas y completas.

EL CONTRATISTA se obliga a otorgar a favo. d€l
Contrahnte una Sarantla Báñcariá de
cumplimiento del Contráto equivalente a¡ 1596
del valor tohl del hlsmo, la oal esta.á
vl8ent¿ has tres (3) meses d6pués del
plazo prevlsto pat¡ la enttegá de la obE. La

8árentlá bancaria de Anticipo es de est¡lcto
cumpllmiento para pago del mo¡to requetldo. La

oatantla de Cump¡lmieñto deberá ser
presentada a más tardar Qulnce (1S) dlas
el€ndarios siguientes a la flrhá del Contrato y
será requisito para la emisión de la Orden de
¡nicio.

Las 6ARANTIA EANCARIA e\tabl€odas, deberán
pr€senbrse en un plazo no máyor de dleu (10)
dlas háblles después de habers€ suscrito el

Lá presente GARANTTA EANGRIA se hará

requeriñiento qu€ LA
sEcRETARIA serán nulas todás les c¡áusü¡as o
condrcrones que contravengan esh disposrcrón

EL CONTMTISTA no subcontr¡lárá la rolahJad
de lás obras.
Para que EL CONTMTISA puede suscribir un
sub-contrato, éste no podrá exeder del 40% del
presupuesto total de lñ obre.
El sub-€ontrato rlnicamente podrá ser suscrito
cumpliendo €on las lorña¡idades legales y las
disposidones adnentes de este Contrato, sus

anexos y €specialmente e¡ Artlculo 116 de la try
dg conlrj¡tálrén del Estado.

EL CONTRATISTA no aslSñará, transf€ri¡á, , o

herá otres disposi.iones d€ est€ Contralo o

cualquier parte del ñismo, ási como de
derechos, reclamos u obllSá€iones del
C0NTRATISTA, derivedos de este Contrato a

menos que tenBá el consendmiento esc¡ito del
CONTRATANTE,

Eñ complemento a lo estipulado en las

Cond¡clones Generales, EL CONTRAT¡STA está
obllgado e conslderar en sus pt4ios unihrios y
mantener por su cuenh, el núm€ro suficieñte
(De acuerdo á Ia magnitud de lá obra). de
señáles perñenentes, bnto de dla como de
noche para iñdiar cüalquler pel¡gro o dificultad
al tránsib o t¡ebáior incluir los tipos de señales
qu€ deberán tener, ásf como la áproximación
para los empleados durante el proceso de
co¡strucclón y pot consiguiente, no tendrá
derecho a ¡ndem¡izedón, ni a ningúñ otro págo
por los atrasos, daños y perjuicios ocaslonados.

Eshs señáles serán aprobadas pot LA
SUPERVIStóN y d€berán ser suficientemente
grandes y clerás, perá que los conducbres de
vehículos las perclbán á tiempo.

Además, EL CONTRATISTA colocará por su
cuenta con lá celeridad que añeritá el caso, las
señal6 adlciona¡es que a jüicio de LA
DlREcclÓN se requiera para la segurided de los
usu"rios l selli rBponsable por lol dáños y

4.5

Espaciales del i

4.2
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Equipo del C0¡.ITRATISTA 4.17

que por su olad€

EL CONTRATISTA denÍo
háblles posteriores á la inic¡ación del proyetu,
deberá remidr a u DIRECCIÓN un lishdo en el

que sedescriba ampliani€nte el equipo que estará
(ülizando.
Durante la e,eución de ls obr6 queda convenido
que EL COI{TMT¡STA deberá nÉntener en todo
rnonrento en el stro de las obrff el eqürpo rnínrnro
de constru€ciótr que colocó en su oteña, el cual

deberá 6hr en b{enes condioones de operación,

@
con el consntlmlento scrito de m
DIBEllLÓl$ El equipo que a juicio de la Empresa

Consultora no esté en buenas condiciones de
luncionanriento, será not¡ficado por esle, a LA
D¡RECüÓN ta cual será retirado o remplazado
de la obra, para lo cual será nec€sario únicamente
que LA DtRECCIÓN lo orde¡e median@ nota y sn

reenrplazo deberá efectuarse denEo de ¡os qulnce
(¡§l dlas €le¡la rio qgspt{qs de rEi !!4! la ¡oh
No aplica.

[L CONTRATISTA deberá tener presenc¡a e¡ el
proyedo las 24 horas del dla, acorde a las
regulaoones del Cód¡8o del Trába¡o de

|1

*..¡ú \' tbñrl.ildd. h or.ú

de ¡a orden de Inicio

Personal del CONTRATISTA 6.9

lnicio de las obras 8.1-c

tener el peEonal que s€ requierá para Earantizar
la correcg eiecución del proyecto y á máneler
en la obra el personal técnico necesario, para
garantizar le calidad de ¡a misma. LA
DIRECCIóN podrá solicibr a EL CONTRATISTA
el retiro del pefsonal que no demúestre
capacidad, eñoeno4 buen¡s costunrbres y
honradez en el desempeño de su labor y EL

CONTRATISTA deberá susntuirlo en el lémino
de qulnce (15) dfas calendario por petsoDa¡

caliñcado.
b. EL comRATISTA deberá designar un
Cer€nte de Proyecto con experiencia acorde a los
requefl nlrentos del DocL¡menlo Ease

c. EL CONTRATISTA deberá mantener ü¡
SUPERINTENDENTE para la éjecución de las
obras de este conttato y una vez terminadas,
durante el !iempo que el lngeniero lo co¡sjdere
necesario para el debrdo ctnrplmrento de las

obligaciones del CONTRATISTA. El

SUPERINIENDENTE será un lngeniero Civil
colegiado y solvente con el Colegio de I¡genieros
Civ¡les de Honduras con exp€rienciá ácorde a los
requerimientos del Doonnento 8ase,

En cumplimiento a¡ Acuerdo Ejecutivo No.321
de¡ (Creeción de la Unldad de Equidad de 6énero
de la slT), [L coMÍRATlsTA, está obliSado
contratar un ñfnimo de dos mujeres como maho
de

$.dor \' ¡n,nulrnotdr h l)íoro

CONTRATISTA quede obliSado a

¡t8

sus eñpleados se caGara á personas o bienes
que tra;siten por el proyed; y que sufrieran
accidentes por la falta de señeles adsuadas,

Informes de Avance

Horario trormal de Eabajo

B,rrio l¡ hks, Com¡vrqüel¡, M.D.C. Hoñdür.r C.A. Teléfo¡o: (s) 2232-72m Ert. l57s

4.21

6,5 obÉ no caliñcada dentro del proyecto.
orden de l»icio será emrUda una vez EL

CONTR¡TISTA entregue las Garántíd
Báncarias.
Los permisos requeridos para e¡ inicio de le obra
será responsab¡lidad del CONTRATISTA, a

excepoón del d€recho de vla.

o

o
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para la presentación del Prograna de tsábajo y
Plan de Desembo¡sos.

LA DIRECCIÓN estin¡a que las obras
correspond¡entes al pres€nte conÚalo, pueden
razonablemente eiecutarse en un p€riodo d€
yü(XXXz) meses (XXX dfas), olorgándose un
periodo de 2 (dos) m€s€s cal€nderio, con el
objetivo de:

3. Tramitar todos los Permisos,
Documentos y Licencias que se requieran
(Licenc¡a Ambienbl, Pernlisos de
extrecciones de Bancos de MaErial€s,
Cortes de Arboles, Dis€ños y despejes
Elédricos, etc.)

4. Movilización y Monbje de Planteles y
Equipos Requeridos.

Después de suscrito el presente Contrato y antes
de iniciarse la €jecución del proyedo, EL
CONTRATISTA deb€rá presenhr a Ul
DIRECC¡ÓN el programa de trabáio y e¡

corfespondie¡te fionograma de inv€rsiones
prevrsEs(Ver Cláusu¡a 2.4), revrsado y
actualizado por Ul SUPERV¡SION, documentos
que @marán carácter conlracfua¡ a partir do su
aprobáción por Ul DIRECCION, de conformidad
con Io eslablecido en la CIáusula vll; ál fina¡¡zar
cada mes y por el tiempo que dure la ejedción
del proyedo, EL C0NTRATISTA a través.de u
SUPERVISION, enviará a IJI DIR[cclON un
informe indicando los avances por la obra
ejecuhda dura¡te el perlodo en la formá que sea

esbblecido por la Un¡dad Eleotora.
El Pro$anla de Trabajo deberá ser lo más

detal¡ado posible y deberá eshb¡ecer claramente
los hitos del proyecto, el misno deberá ser
enviado en fonnato lfsrco y el€drónlco
(edikble).

El plazo de ejecución del present€ Contrab,
podrá ser ampliado por las srguienter causas:

d. Por fueEa mayor o caso fortuib
debidmente comprobádo.

e. Por causas de lluuás que estén
€vrdentemente Íuera del ré8im€n normal
de precipihción de la zona.

i Por el tiempo n€cesado, si el caso lo
lusüfica pará la elecución de trabá,os
adiciona¡es en el proyedo que LA
DlRECclÓN heya ordenado, en cuyo caso

el plazo adicional será deErnrinado por
muluo acuerdo entre las par¡es,

Las ceuclones deberán seÍ ampl¡adas en ¡á formá
prevtsb en ¡a Ley deconúahción del Eshdo.

120

] it ro.r"to electrónico del programa de traba,o

I deb€rá tomar én considereqóh bdos los

I lnsümos y/o rñursos que requieran cada una d€

llas actiudadg. d¿ El mn.ra que se pueda

i llevar un seguimienb debllado de¡ avanc. de les

I obres, esto con el obF¡ivo dc toma. decisiones a

B¡rño h &n¡r, com¡rrs{d¡, M.D.c. Ho.L¡!flI0h."lh8fo1f",thrytfff.frtrE9[al$ts e¡ ra

I €lécuaror oe ras aoqo¿oes oer Proy€qo. 
I lg
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Plazo de 8.4Prórroga del
Ternrlnaclón
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Recepción de las obras y 10.1

lá
(c) el avance real es muy lenb pára @ncluir

dentro del Plazo deTemináción,y/o

(d) el avánce se ha rezagado [o se rezagerá)
con respecto al programa aceal ob,eto
de la Subcláusula 8.3 lPrograma].

Por cuálquiér rárón qu€ no sean las que se

enumeran en la Subcláusula 8.4 [Prórro8a del
Plao de Terminációnl, entonces el
CONTRATANTE podrá exigir ál Contrátisb que
presente, con arreglo a la Subcláusulá 8.3

[Progiama], un prágrama modiffcado y un
inforñe cohpleñ€¡brio e¡ el que se describan
los métodos modlñcdos que el conúahsh tiene
previsto edopter para acelerar el proS¡€so y
termitrar las Obras dentro del Plazo de
Terminación.
De no cumplirse con las nredidas p¡raác€lerar el
progreso del proyecto y redudr los átrásos, el

CONTRATANTE procederá a contratar a otra
empresa calificadá para atender la o las
adividades que presenhn retrásos en el
proyedo, cargando los @stos de diches
adivrdádes al presente contrato. los preoos
serán delerminados por el CONTRATANTE,
qui€n s€ basará en los precios del mercado a la
fech¡ en que rnlcren los Fábaros. slD hinSún
per,ui€io o reclamo administratvo y/o legal de
parte del coNT[tATlsTA en contra del Estádo

l2t

Monto máxlmo de rndemnización A.7 y
por demorá I 4.1 5(b)

Pago de los Equipos y Mát€riale§
en Ceso de Susp€nsión

§eewl$re ó* 1*lta6*tructura
y ?rrtrtpá¿l{

Recepción de pñrtes de lás 0bras 10.2

Para gerantizár el Flel Cumpl¡mi€nto de las
obligaciones del CONTRATISTA, El Contratante
le rmpondrá sándon€s €conómicas, apliendo un
valor de 0.3696 por eda dla de retraso en la
fiñelización d€ le obra, en relación on e¡ monto
totál d€l saldo del Contrato por el
incumpllmiento, lo ánterior, conforme las
Disposiciones Ceñe¡ales del Presupuesto pára el
año f¡s@l zOXX, hasb un máximo ácumuláble
del 10%. Al lleSar a esu sanción el máximo
acumulable, el Contrebnte podrá proced€r a ser
e[ediva ¡a Cárentfe de Cump¡imieñto, si asl es
convenlenb al Contrahnte o podrá procedér a la
terminádón del Confrab de pleno derecho.
reservándose, además, el ejercido de las
acciones legeles por dáños y periuido§, por
incumplimiento del Contrato por pe¡t€ del
CONTRATISTA

No se reconocerá pago por equipo inactivo.

t22

podrá recibir y aceplar sub-

8.10
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[ávorable d€l Superu¡sor,
conform€ a la ñornrátiva aplicable.
EL C0NTRATISTA podrá solicitar un Acta Final
de Recepcrón de la Obrá nredrante notillcac¡ótr á

la DIRECCION y al SUPERVISOR de P¡oyedo
como mínimo l4 dias antes de qt€ a juicio del
CONTMTISTA las Obras seán termlnádas y
lishs párá lá recepción. Si las 0bras están
divididas en Secciones, EL CONTRATISA podrá
ifualm€nte solicihr un Certificádo de Recepción
Je obre por ceda sección.
Denúo un plezo de 28 dfas conhdos a partir de
la fecha en que reciba la so¡icltud del
CONTRATISA, €l Superyisor de Proy*to
deberá:

L Ehihr al Gntratisb un in[orme de
conforñidád de lás obrs terminadas, en
el qu€ se indicará le f€cha de terminád6n
de las obras o la sección de (onforñldad
con €¡ Contrato. a €xc€Poón de
cualesquierá defectos y trábaios menores
pendientes que no áfecten
sushncialñente el uso dé les Obras o Ia
sección pará el ññ preüsto (bien seá hasu
qüe, o du¡¡nte, se terminen dichos
rabajosy se reparen dtchos d¿fedos); o

2. recha2ár Ia solidtud, aducie¡do las
razones y señalando los trabajos qu€ debe
hacer EL CONTRATISTA párá qué se
pueda emiúr el Cerhlicado de Rec€pción
de Obre. EL CONTRATISTA procederá a

terminar estos trabajos antes de emitir
otra notificación con atréglo a esu
Cláusula.

RECEPCIóN:
LA DIR[cclÓN d€spilés de haber recibldo el
informe de LA SUPERVISIóN donde ma¡ifieste
que lás obras están toElmente terminádas y
cumplen con ¡os alcences y esp€cificacion€s
requeridos para el proyecb, procederá a

noñbrar la Comisión de la Recepción del
Proyecto, ¡¡ cual emilirá e¡ Ach de Recepción

secciones del proyecto, €n lá forma s¡gurent€:
1. Cuándo dichas sub-s€ccrones s€an

necesaflas para ser utilizadas por el tráfico
nornrál de la carre(era. LA DIRECCIÓN no!ñcara
a EL CONTRATISTA d€ las sub-secciones qué
podrán ser abiertás al tráñco.
En ambos c¡sos, EL CoNTMTISTA a la

terminación de Eles sub'secciones, herá seber e

LA DIRECCIÓN por escrito, que están lisEs pará
¡a inspección ñnáli t,A DIRECCIÓñ después de
rec!bida lá sub-sección a setisfaccióD, extenderá
a EL C0NTRATISTA el c€rtiflcádo de
termineción parcial respectivo.
Si el Superyisor de ptoyecb no €miE el lnforñe
de Recepclón de obra o no rechaza la solicitud
de¡ CoNTRATISTA denúo del plázo de 20 dl¡s. y
sr lás Obr6 o lá Secoón (onfome procedá) se
ajusrdn ál Contrato. el C€rtiñcado de Recepción
de 0bra se considerará en¡tido el último dla de
ese plazo.
El superuisor determinará la lonBtud o

canüdades que serán acepEdás pára cada
§eccióh a rec€Pcionár.
Adicionalmente 6L C0NTRATISTA se

coñpromete a presenBr una caÉnda Banqrja
de Cál¡dad po¡ el S del monto del Contrato
con un¿ cotertura de do3 (2) año§ cortádos a
partlr de la fecha del A& Rnel de R¿€epclón
del co¡trato. El correspondienE contrato y la
GARANTIA BANCARIA eshbl€clda en €¡ literal c,

d€berá presentarsé e más Erdar dlez [10) dlas
háblles después de efeduada la Rtr€p€ión Fiñal
y/o entregada la respedrva Ach de Recepc¡ón

Finel, de contormidad con el siguiente
procediñiehto
i. u"dtane solidtud tormal, EL

CONTRATTSTA presentárá a LA DIRECCIóN y
pedirá te aprobeción correspondiente,
adjunlando a su escrilo el origrnal de dicha
GAMNTIA SANCARIA.

L¡ presenh GAMNTIA BANCARIA <e hárá
efediva al simple requeflm¡enb que há9, u
SEcRETARIA. serán nulas todas las cláusulas o

8.6

Condiciones
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Procédimienb de Variación
(Modiñcaciones y/o Ordenes de
Cambio)

13.3

Montos Provisionales Especíñcos 13.5(b)(iD

Toda variación del conEato en p¡azo, monto,
orden de cambro o alcance requer¡rá la previá
aprobación de¡ Contratanle.

partida' se pagarátr diversos
gastos no cub¡ertos, mediante las hsa§ ñjas de
equipo, personal o maEraa¡€s, para obras d€
reasenbüienb, Plan de C€stón Añbiental y
Social y otros imprevistos, a cuyo costo directo
se agregará utr 10% de recargo fiio y de
aplicación común, en concepto de Castos
Adnrinistrativos e l¡diredos.
': Montos Provisioholes Especíicos coño se ¡nd¡ca

en lu:"notüt" ul Die ¿e¡o Litt¿ deCuntiúu¿cs.
Cualqu¡er trábálo y/o pa8o que se reahce ba)o

esta partida deberá ser previamente aprobado
por la Dirección Ceneral de Conseiláción Vial
(DGC!,), cuando el monto del rabajo sobrepase
los L,100,000.00.
Medianie la partida 'lmplementac¡ón del Plan de

Ges!ón Ambietrt¡l y Socral" por perte del
ContraEnle se pagarán con los recurso§ del
contrato, para los dlversos gástos contra
preseDtación de facturas derivados de lá
lmplementación del Plan de cestión AmbietrEl y
Social por parte del CONTR TISTA. d€ iguál
forma se atend€rán solicitudes del Confrábnb
en ¡€mas de loglstie y a cuyo cosb directo se

egregerá un l0* de recarSo fi¡o y de aplicación
común, reconocido al contrátists en concepro de
Gastos Admr n is Fati vos e I nd¡ rslos.
ReasenEmientoi Si la naturaleza del proyecb
considera esb penrda, medianle ella se págárán

los trabaios re¡acionados con cl teasenEmienlo
y/o liberación d€l áree necesaria para
construccrón del !ramo carretero (lncluyendo
obras de compensación), de iglel forma se podrá
realizar pagos de ¡ndemnr2eción previa

áprobación de la DtRECCIóN; al costo direcb s€

agr€gará un 10% de recargo fiJo y d€ apliceción
contún, reconocido al contratish en concepto de

Trábajos por dfa (Adminlstraclón
De Delegada)

Borrio lu tulr¡, Com¡yugürl¡, M.D.C.

Cuando suria la necesidad de uno o varios
trabaios emergentes cuyo precio uniErio no esté
coniemplado en e¡ contrato, el Ingeniero y EL
C0NTRATISTA con la aprobación preüa del
Proplehrio podrán hácer uso de Trabajos por

Administreción Delegada o Trabajos por Dfa,

utilizando la Tábla de Tasas de Trabajo por
Adminisrración rcLíu§[tLlYlB"Eclo§l)EL
CONTRATO}.

Si se d€be de eiecubr elguna adividad dotrde tro

se encuen¡re el equipo y/o matenal necesario
denro de la tsbla de Tasas de Trabajo por
Admin¡stracrón ('), se podrá tre8ociar un precro,
en el cual EL CoNTRATISTA presentará s! ñcha
de precios unihrios con la memoria de cálculo
de los ¡nismos a consideración del SUPERvISIOR
y ¡a aprobación de la DlREcclÓN, se podrá usar
Bmbiétr los precios promedio de CHlC0.

Cuando el monto de las nnsmas supere los Cien
Mi¡ Lempirás lL.10o,0o0.00) D¡chos trabaios
deberán ser aprobados por LA DIRECCIÓN.

(')lrs precios bsados en esk tablá cubrirán
todos los seguros necesarios, el uso y
mantenrmrenlo de herramientas y accesonos
ordinarios d€ ptenta (por ejempl;r Carrótillas,
tablon€s, bombas de agua herramienb de
mano elc.)j superintendeñcia, Sastos Senefá¡es y
utilidadE, en el caso de equipo operado
mecánicamente, ¡ncluirála herram¡entadecorte,
¡os salerios de los op€radores y asistentes.
materiales consuñidos, combuslib¡es y
mantenim¡ento y en Eeneral todo lo necesrro
para eiecuEr cábelmente el lrabaio,

La Tasa para la mano de obra y por e¡ capalaz
drr*bmente encarSado de Ie operacrón
especlfica. se le pagará al Contratih el valor real
de los sueldos por él pagados más el recargo por

concepto de Beneficios Sociales y preskcion€s,

bs tasas horarias para gquipos se aplicarán solo
de opereciónbuen esEdo

La
sitio de Se estinra

B¡rrio l¡ Bohd. Comilyrsü01u, M.DC. Ho¡dür¡1 C.A. Tclófono: (5u) 282-72ü h¡. l5?s
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incluye todas las jornadas de regreso. En

resumen, se pagará el coslo n€to del materiel
más su ¡ransporE más un porcentaie sobre

i..ad l tlrñúl.nd d. ! (x.tu

reconoceTá a EL CONTMTISTA
cualquier aumento directo que se produzcá por
aplicación de nuevas leyes o por disposiciones
del Gobierno Cenual, em¡tidas después de la
feche de presentación de ofertas de esle
proyedo. El reembolso e EL CONTRATISTA se

efeduará por medio de los certificados
ménsuáles de pago, previa verif¡cción que hará
ELGOBIERNO,
1. s€ reconocerán los aumentos en salarios

únicam€nt€ cuando éstos provengan d€
¡ncrementos en sa¡a¡io ml¡imo decretádo
por EL GOBIERNO.
b. No debe exisür nin8úñ ipo de ajuste por

Cláusula Escalatoria en el rendón d€
mano de obra en e¡ perfodo
comprendido entre la fecha de Ucitación
o recepción de ofe¡E y l¿ feche en que
acont€ce el primer aumento al salario
mln¡mo posterior edichá oferE, debido a
que en hl perlodo no se han variado las

§á stet*z l& *h e*! r &q&*r ú *t *t a
y 'l? &*xüells

$.don V. ¡trmul¡il.rd.l¡ oÉilr

que
itenrs deban

1.,,, ,. .;¡ : '. i

por

B¡rrtu h hh!, Comu\'ügüclu, M.D.C.

pago, lo§ certiflcados mensuales d€ las

cánddades de trábájo ejecutado, los que serán
preparados por f,L CONTMTISTA y aprobados
por EL C0NSULTOR y LA DIRECCIÓN,

incluyendo los materiales suministrados o

almacenados e los respectivos precios cotizados
en Ia propuesE o bajo conv€nio suplemenurio
para el caso de obra o trabájos realizados que no
estén ¡ncorporedos en el Cuadro de Cantidades
de obra Estimd¡sy Precios Unltarios.
EL GOBIERNO reconocerá a EL CONTRATISTA

precios de los slSuientes materiales: cementos,
Produdos 

^sfáltlcos 
(Cemenlos, AsÉ¿ltos y

Asfaltos Rebajados tlDo MC, RC y
emul§ione§), Cavlones, Cal, Acero de
refue¿o, Álambre de Púas, Explos¡vos,
Neopre¡os, Elementos Pref¡bri€dos de
Corcr4o, Tuberlas de oalquler tlpo, Pintura
y Señales Viales, adltlvos paE asfalto y p¡ra
concreto hldráullco, nbeafas de concreto
refoEado, Ceoteftlle§, madera, plywood
combustlbles, lubrlentes, l¡anbs y en
general todo materlal que se conslderó en e¡
p¡oyedo y que sufE camblo§de prec¡o.
Se reconocerá el cálculo de meyores costos y se

hará en base e la fórmula que aparec€ eñ el
acuerdo No. A-003-A'2010 publ¡cedo el 20 de
Enero de¡ 2010 en el Diario Oficial La Gaceby su
cuadro Anexo de lncidencies porcentuales que

med¡.nte Fe de Errah' fue publicado el 06 de
Febrerod€l 2010 en el Diario Oñciál Lá Caceh.
Las iñcorporaciones efectuadas por U[
DlREcClÓN de acuerdo a ¡a IaculEd que Ie fuere
otorgada en el Decreto No. 29-90 y Acuerdo A-
003-2010 (De surSir modifieciones al
Decreto Elecut¡vo, se tomarán como las
regidor¡sdel Decreto anterioa). En hl s€ntido,
en el reconocimiento d€ mayores costos se

emplearán los fndices de elze incluidos en el
Acuerdo 4.003-2010 que corresponden al
período en que efectivamente EL
CONTMTISTA debió ejecuhr hles canlid¡des

antes de efe«uar el

eshblecido en los documenlos
co¡tráctuale§ atinentes al proyeclo.

2. Cualquier disminución direcE que se
produze por eplicación de ¡eyes o
disposrciones del Gobr€rno eniltidas después
de la lecha de presentación de oFerta del
proyecto, será a favor del Cobierno y se

rebajará qe las qsliNagiones mensuales.

Esrrlo h &lr¡, Com¡l¡qücl¡, M.D.C. Hondu.as C.^. Túlaforo: (J0l) 22J2-7200 Err. l5?5
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presupueslo de la obra Por
cuadros de ¡a oferb original,

no ñgurar en los
los valotes bBse o

de origen para los fndicis de Aiuste aplicab¡es a
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Aceptedo (excluyendo los Montos
Provisionales), que deberá pagaEe en las
monedasy lás proporciones en que seá pa8adero
dlcho monto,
EL COMrRATISTA kmbién presenhrá para
revisión del Ingeniero, previo ál paSo del
Anticipo, el Cronogame de Movilización y el

cronogrema y nujo de caja de Inversión del
Anti€ipo, actua[ado con respecto ál presenbdo
ellqgteq l
20¡lo de cáda certificedo de pago mensual.
EL C0NTRATISTA támbién presenErá para
revisión d€l Ingenlero, previo al pago del
anticipo, €l Cronog¡ama de Movillzádón y el
cronograma y Fluio d€ Caia de lnverslón del
Anticipo, actuelizado con respedo el presenhdo
en §! ofgr!¡.
D€ cda pago que se hag¿ al f,L coNTMTIsTA l

en concepto d€ estimáción de obra se le

retendrá
Un Veinte por dento (20rL) del monto de cadá

estimación, pára recuperar el Anticipo en la
misña mon€da en que fue suñinistredoj de le
estimeción final, se deducirá cuelqui€r saldo
pendiente de recuperac¡ón de¡ Anhcipo. según
Ardculo 105 de la ky de Contretáción del
Esudo.

NO APLICA

1a.s[cxi)
las obras.

A8¡egádos Pétreos

Productos fufálücos
Tuberfas TCR.

Ceotdtil6

s€ podrá reconoc€r hasta el ochenb por
Clento (80 ) del valor de los mat€riales
alñacenados eh el sitio del proyecto,

14.6
- 9$1m.CqS!!.§j9_¿aro.

No hay monto mfn¡moI!.lonto Mlnimo de Certiñcádos
Provislonal€s de Pago
(Estimaclón Mensual)

Emisió¡ d€ Certincados de Pago

Provlsionales

o
Equipos y Mateilales para la

74.6

B.rrb lr hbq Coñrr.güelr. M.DC. Ho¡durÑ C.^. Teléfono: (il) 2I2-72m Err. 1575

I 5.2 EL co8¡ERNo por Dr€dio de LA SECRET

Si se traE de una Firme o Consorcio que lncluyá
Flrmas extranjeras que no hán trebejado
anteriormente en el país, deberán presenhr ál
Contrabnt€ preüo al primer pago los siguientes
documentos legales:
Constancia expedida por la Oficina Normativa de
Contrah.ión y Adquisiclon€s del Estado
(ONCAE) de estar lñsftilo en el Regisfto de
Proveedores y Contratishs del Eshdo o tenerlo
eñ tráñite.
lnscripción de la empresa en el Registro Público
de Comercio o bnerlo en trámite
RSTENCIoNESI
De cada pago qú€ s€ haSa al EL C0NTRATISTA
en concepto de estinreción de obra se le
r€t€ndrá:
Un Veinte por cie¡to (209/0) d€l monto de cada
estimación, para rKuperar el Andcipo en ¡a

ñisma ñonedá en que fue suministredo; de ¡á
estimaclón final, se d€ducirá cualquier seldo
pendiente de recuperac¡ón del Anticlpo, según
A¡lcu¡o 105 de le Ley de Contrahclón de¡

t30
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I,A
las Gárantlas en lá Íormá siguientel
1. h Carañtla por Fiel cuñp¡imiento de

Contrato, después de hab€rse emitido la

correspondient€ Acta d€ Recepción del Proyecto.

por
puede en báse á sus intereses, en cualquier
mome¡to, dar por ternr¡nedos los trabalos
obte(o de 6te contralo. tolál o paroalmente. srn

más fornlálidad que una comunicación escrite
drrigrda ñl CONTRATISTA indrcáDdo los nlolrvos
de la terminación o en aplicáción de lá
Subcláusula 15 de lás Condiciones Ceneral€s del
Coñt.a!o. Dicha termineción se €aecnrará eñ la

[orma y de acuerdo con la información que se dé
eh lá comuñ,ceción y no periudicará ninSún
reclamo anterior que gL COBIERNO pudiera
tener contra EL CONIRATISTA. Al ¡eiblr lá

m€ncionada comunicación, EL CONTRATISTA
inñedietámente desconhnuárá, a menos qu€ la
(omunicación especifique lo contrarlo. todos los
trábájos y los p€drdos de mábñales, facilidádes
o suministros rclaciohados coh la parte del
Contrab que se ha dado por terñinado por
interés público.
[L coBlERNo á su iuicio podrá reembolsar al
contretisE todos lo; gasb subs¡Suientes que
sean rá¿onábles y necesarios, €Feduados
después de la fecha en que s€ dá por teminado
el Contráto Esbs gastos deberán ser
previámente justiñcados por EL coNTRATISTA.

CAUSAS DE RESCISIÓN O CANCEIACIÓN DEL

coNTRAT0i
EL COBIERNO podrá sln responsabllidad alguná,
dar por terminádo el derecho del coNTRATISTA
pára proseguir la ejecüclón de laobre contratada,
por las causas estipuládas en las leyes y adeñá§
por lás cáusas siguientes:

k. En ceso de eüdente negligenciá del
CONTMTISTA en la eiecución de los
trabejos, debldo a lá insuñciente nrano
de obra, fálu de equipo, materiáles, o

fondos nec¿sários para c(mplir con el
progrema de trabáio aprobado en su

oportunidad para asegurar la conc¡usióh
de le obraen el phzo esEblecido en este
Contrato. si etecutá los trebaios en forña
inedecuada, si interrun¡pe ¡a

c 
^ctN¡tdlfr!'8¡Jj2b-9hd 

B,:lflr'
causas no oesarrolla el EaDálo en
a@phble Y diligente. 132

Lá neglipnciá 5e comprobará con los dlctámenes
de LA SUPERVISIÓN d€l proyedo y Auditorla
lnt€rne de SIT y será celificada por l.A

2. h Carantfa por el ,

EL COBIERNo deduzca
Anticipo después

Finiquib (Cumplim¡enb del
Contrato)

b. Una vez qu€ s€ haye concluido la

obra obieto de e§te Conrato, que
EL COBIERNO háya verifrcedo lá
lnspección Finál y aceptado la
obra, que todos los documentos
requeddos por este coñtráto
h¡yan s¡do presenbdos por EL

CONTRAT¡STA y acéphdos por
EL COBIERNO, que €¡ Ce¡üficado
Flnal haya sldo págádo, que la

Caución ConFa Trabalos
Doféctuosos hava sido

Presenlada Y qu€ EL
CONTRATISTA háyá dádo
cumplimlento a €ntérá
sáhsfácdón del coblerno a las
demás condiclo¡es 6Eblecidás
en est€ contráb, las

Especiflcadones General€s y
d€ñás anexos de este Convenio,
el Proyecto se onsld€rará
termlnado y EL C0|{ÍRATISTA
s€rá eximldo de tode
responsabi¡idad, cxceptuendo la
Gárántla cont¡a trabajos
D€fectuosos o de Calidad, para
garántizár el reemplazo de todo
el trabaio o materiál defeduoso
que resulqra deñtro de un
perlodo de dos (2) áños,
después de la recepcióñ linal del

t412

I subcláusulaCondiciones

Tasa de amortización de paSo

anticipado

Porcentáie ¿e Rerención

Liñité del Monto de Retención

Totel pago anticipado 14.2

14.2(b)
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R€sponsabilidád máxima
d€l CoNTRAT¡STA ante
Contrahnte

tobl
el

Itonm mtnmo del seguro ¿e fg:]

100 % del monto bbl del Conlrato.

EL cóNTRAi¡s"tA deberá manener losiquroi
requer¡dos de acuerdo a lo descrito e¡ la
Subcláusula 18.1, 18.2 (d), 18.3 y exigiá que los
Sub-ContratisEs lo hagan en los trabaios que en
su caso sub-€ontraten.

d Se8llros por Accidente de Trabajor EL
CONTRATISTA proporootrará Y
máDtendrá seguros por accidentes de
lrabaio (Por les¡ones, incapaddades
temporales y/o incapacidades
pernrenentes) pare todas lás Personás que

se empleen bajo es¡e contrato.
EL C0NTRATISTA acuerda inclüir las

estipulaciones del párrafo anterior en lodos los
sub-Contratos que suscriba. será
responsabilidad del C0NTRATISTA cercioraEe
d€ que los empleados de cualquier sub-
contratista estén anrparados conro se estipula en

este lileral de igual forma que los emPleados del
CONTRATISA
e. §r8uqr¡us¡&Lo¿i Ir@ EL

CONTRATISTA proporcronará y
ñantendrá seguros para Sarentizar el
pago por daños a terceros que pudiesen
ocasionáBe en virod de la ejecución del
proyecto.

Periodo pará la presentación d€ los seguros
postenor a la orden de inicio:20 dfas

18.2(d) 2% de la suma asegurada.

Trscienm mll Lmplras (Lps. 3O0,OOO,O0)

Nota: EL C0NTMTISTA deberá mantener los
seguros requeridos de ecuerdo a lo desc¡ito en la
Sübcláusula 18.1, 18.2 (d), 18.3 y exigirá que los
Sub-ContratisEs ¡o hagan en los trabaios que en

t?.6

18.1

t33

Defin¡ción de Fuerza Mayor
máyor

no limitándose a: desasEes náluráles como
terrenrotos, huracanes, tifoDes o acüvidad
volcán¡ce, epidemias, ebs de otros contratistas
en la €iecución de los lrabajos encomendados
por EL COBIERNO, incendios, inundaciones.
restricciones de cuarentena, huelgas, embargos
sobre fletes, guerra, hosti¡idades Cya see que la
guerra sea declarada o no), invásión, ado de
etremigos extranjeros, rebelión, letrorismo,
sabotaje por personas distinEs al Personal del
CONTRAT¡STA, revoluc¡ón, insurrección,
usurpación del poder o asunción de¡ poder por
los militares, o guerra civil, dislurbio,
conmoción, huel8a o cierre patronál por
personas disnnks a¡ Personál del
CONTRATISTA, municiones de guerra, material
explosivo, radiaciótr ionizante o contánrinación
por radioactjvidad, sálvo en los casos en que ello
pueda ser atribuible al uso de dichas
municiones, nrateriales explosivos, radiaciones o

radioadividad a EL CONTÍIATISTA, etc
No re considerará la de Delincuencia común
como un evenE de ruena mayor,
Este Contrelo podrá ser suspendido y/o
canceledo parciel o totalmeilte por EL

COBIERNO, por causes de fuera mayor que a su
juioo lo tustiñquen. En El caso EL COBIERNO
hará una liquideoón de los rabajos realizados a

la fecha y pagará a EL coNTR TISTA una
compensaoón, por los gastos en que
razonablemente haya incurrido.ácredibbles por

est€, en previsión de la ejecución total del
contrato.

I34
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19.1

o

cenerales en 14¡teria

I\¿onlo máYinto de cantidades
deducibles de¡ seguro conlra
riesgos del Contrabnte

responsabilidad civil (contra
riesgos de terceros)
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$..nü \ lt.¡rl¡nord.r¡¡tÍ.rb

EL CONTRATISTA deberá trotificar por escrito a

H DIRECCIÓN cualquier inEndón de presenhr
un reclamo, de solicikr.ompensación adiciona¡
o extensrón d€ tiempo contractual, dando las

razones en que se base dicha intención o
solicitud dentro de los diez (r0) dfas
calendarlo, pos@riores a qu€ la base del
reclamo de solicitud háya sido esbblecida, si f,L
CONTRATISTA no somete el reclamo o la
notificación de inEnción de 16lamar denlro del
periodo especificado anteriorm€nE, hles
documentos no serán tomados en consideradón
por la DlRECclóN.

Cualquier divergencia que se presenE sobre un
asunto que ho se resuelva mediante un arreglo
(on u DIRECCIÓN o su represenhnte, deberá
ser resuelto en primera insgncia €n una Mesa de
Adjudicación de DispuEs (DAB), de tro llegar a

un a¡reglo, se establece la posibilidad de acudir
a¡ Arbitraie y/o a le via judicia¡ ante los
tribunales de lo Contencioso Administrativo.

Parte B- Disposiciones Específicas

o8.3 Programa

(Manuales d€ operación
y Mantenimiento y
Plmos como cons§uido).

Fuentes de Meteriá¡es

lrs Manuales de operación y mantenimienb deberán
presentaBe amás Erdar el: NoApll@.

LDs planos actüalizados fineles de cómo se consúuyó le obra,
deberán pr€senbrse a más tardú (1s) dfas después de la
recepclón definitivá delá obra por paned€l Co¡tráEnte.

EL coNTRATIsTA d€berá localizar, ávaluar y gestmodc
los respectivos permlsos pára la explotación de los bancos dé
mat€rial€s: pára ag¡egados como mamposteía, gravas, arenas,

volumen esümado y propiebrio del benco. Los volúmenes
mencionados deben ser @trsistentes a la ma8nitud de Iá obra.
que puedan explobrse en forme racional y que luego de la
exploEción puedan deiarse en esbdo sim¡lar al éncontrado al

inicio de la explotación, minimizando los impádos
ambienEles negetivos. Se deberá hacer €l muestreo y ensayos
se$ln el tipo de material loca¡izado (gravás, árenas material
selecto, eE.) para deteminár sus Gra&rlsticas ñsicas de
ecuerdo a las normas y especificaciones propias para la
utilización de los materiales recomendados en los trabaios a

cascajo de rio, material de présEmo para brraplenes
fuente, el tipo de material,

0 Apoyo direcb €n la Sestión de ¡a Licencia Ambiental
de¡ Proyecb.

g) Caranrizar qu€ los proyedos relacionados con
infraestrudura via¡ carretetas, logr€n cumplir con las

medidas ambieñEles y sociales establecidas en e¡

conrrab de medidas de miü8ación esEblecidas Por
sERNA-M¡ Ambiente y en complemenro de las demás
¡eyes necroneles y las polft¡cas de or8¡nisños
mu¡tileterales en lo que a temas ambiénbles y sociales
que se refiere,

h) UtiUzar lás normas embienEler y sociales a le

vanguardiá en la apliceción de las m€¡ores p¡ácticas

ambientales.

de de objedvos
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garantiz¡ndo que no se üerbn sushncias conbminantes
en Iá tierra, en el airé o an cue¡quier cuerpo dé aSua En
párticular, EL CONTRATISTA no permiñrá la fuga de
hidrocarburos al súelo durant€ una operación y todas las
fugas que se generen deb€rán ser reaogidd €n bandeias
de drénaiE. Debe esEbleerce en el campamento un áree
de taller proüsE de uñ plso ¡mpcrmeable pare ¡mpedir el
derrame d€ acéites, lubricantes u otras susbncias en el
suélo, cuando se réalic€ el ña¡tenimiento de la
máquinarl¿
6. S€ almacehará bdos Ios productos derivados del
petróleo, ¡ejos d€ cuálquier.uérpo d€ água. D€be¡á poseer
un diqu€ de contención de perfech impermeabilizáción en
las paÉdes y suelo, en los sitios donde se insElen los
hnques de almecenamienb de 2 m3 (500 galones a
granel) o mayore§, para casos de fuga o derrame. une
mermá y adecuado material .bsorbente se @locará sobre
el terreno en todos los productos derlvádos del petról€o.
Su cápecided debe ser como mfnimo el 110% de¡ volumen
del hnque más Srande o el 30% de la suña del volumen
de todos ¡os bnques ahl incluldos.
7. EL COñTRATISTA d€berá manlener todas l¡s vá¡vu¡ás,
grifos, etc., bombas en los tenques que contienen
productos derivados del p€tróleo garantirando en todo

rezonables,
debido e venda¡ismo o

cualquier accidenre que pueda suceder, En ningún ceso
debe exishr conexióh di¡ectá entr€ el dique de .ontención
y el sisteñá de álcanhr¡¡ládo.
L La evácuación de las aguas superficiales qu€ se

de ener8le,
t¡ludes,

9. Se deberán proteger todos los árboles, palmeras,
helechos, arbusbs y la vegebción por los daños causedos
derivadás de lás operacion€s dél CoNTRATISTA.
10. No perhitirá queel máteriál que contiene pardcules de
c€mento (hormigón lavado, lavado de Ia lechada y el
vertido, ceménb e g¡enel, etc) entre en cualquier cuerpo
d€ ¡güa o sistema de a8uás pluviáles en cuelquiér
clrcunstenciá. El lávádo de lá mézcla de homi8óñ y
cánriones de reparto se llevará a cebo fuera del sitio en un
lugár para s€r seleccionádos y orgánizedos por EL
CONTRATISTA La ubicación de la m¡sma deberá ser
,nrñh.d, .ór él s,,nFrvisnr

o
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empr€sas contratishs y sup€iliso.as slgan el ñe¡

cumplimiento de los requisitos esbblecidos en los
contratos y otra§ obliSeciones amb¡€nbl€s, Lá

consBuctora deberá asumir los costos d€ vláticos y
combustibles p.re que el perconál de Ia ljnidád
Amblenbl puedá reatizár las lnsp€cc,ones embienbles
y sociales trimestrales,

j) Esbblec€r normas ambienhles y soclales pára la
pr€vención, minimiza€ió¡, prevenció¡, compensació¡
o mldgacrón de impactos negativos como consecuencia
de la @nstrucclón de proyéctos que encáJan dehtao de
la categorfa l, ll, lll, se$ln lo esublece la Táb¡e de
Categort¿áció¡d€ la SERNA M¡ Ambiente.

Lás empresas @nsEudoras deb€rán .uñp¡ir con las

siguientes cláusulas y les emp¡eses consultorás
supeMsorás deberán viSilár porqu€ las mlshas seán

cumplidas a su cebelldadl
L EL CONTRATISTA deberá cumplir con todes las
autorizaciones pertinenEs de los gobiernos locáles y
regionales refereDte además con todo lo relacionádo en
cuanto a l€yes ambienhles y soc'ales que conciernen.
2. EL CONTRATISTA deberá contrahr a un consultor o
enrpresá debidámente certificada por SERNA-Mi Ambiente
como prestador de seflidos embienEles pera reálirar los
estudios ámbientáles necesarios perá obt€ner la

eutorizeción ambiental de le SERNA-Mi Ambiente en
coordináción con la unidad embientel d€ slT, bdos los
gastos incurridos serán reembo¡sados a través de la
partida de Montos Provisronáles &sp{fñcos (Platr de
G€stión Añbiental y soc¡ál).
3. EL CONTR-ATISA s€rá el r€sponsable e¡ todo
momento duránte lá viSencie del contrato que nádie sufra
daños o incoDvenientes derivádos del ruido, vibraciones,
polvo u otros proc€sos derivados d€ las obras del conráto.
4. De ser impréscindib¡e la bla de vegebclón árbórea en el
área donde se realiza ¡a obra, Ie @nsEuctore solicihrá el
represenbnte del lnstitub de Consewación ForesEl (lCF)

proyecto, respecuvemente la autorización

5. EL CONTRATISTA deberá ejercer la diligencia debida y
la responsabilldad de reduc¡r ál mfnino los dáños á Iá

11. Se deberá asegurar que los sedinrentos pro€edentes d€
las obras del @ntrato no puedán ser €rosionados y/o
transporhdos á flujos de ague. Esto puede requ€rir la

instelación de controles de erosión y sedim€[tos estos
controles se ñantendrán y permanecerán en vigor hásh la

finaliación de¡ contrato de obrs. Todos tos desp€rdi€ios
que result€n de la construcción d€ Ia obra, escoñbros de
concreto. tuberlás. latas etc. deberán deposrhrse en áreas
de relleno adecuados y aprobados por lá Alcaldfa (s) del
área del proyecto.
12, No pernritlrá la entrada o vertido de meteries só¡idas,

conhñimntes, residuos, áceiles, cen¡ento, lodo de
perloración, los residuos sanihrios, aceits industsiáles y
otros conbn¡inantes en las aguas que fluyen en seco o

cursos de agua, slslemas de drenáj€ de aguas pluvial€s o

¡as fueñtes de agua subt€ftánea.
13. EL CONTMTISTA se esegurará de aiusEr
compresor€s, Instruñentos de percusióny ohes máquinas
ruidosar con silendadores €nca@s dé un tipo
recom€ndádo por el fabdcente.
14. EL CONTRATISTA d€berá prese¡br una r6lációñ
detallada de m€dldas de seSuridad,.speclñcá para el
Contrato de obras. Las medidas de segurldád d€berán
idenüfier todos los riesgos ásodados co¡ el Contrato de
Obras,

mlnlmo losde la
riesSos sus e[€ctos.
15. EL CONTRATISTA deberá incluir les
responsabilidades de la presengción de informes por
escrlto a le superuisora (en 24 horas) d€ todos ¡os

acciden@s y leslones en el lugar de trabajo dutante lá
ejecución de las obras del contrato. Adeñás, en caso de
muerte, leslones 8ráves, o un daño grave se inlorhará de
inñ€diáb á laempresa supervisor!.
16. EL CONTRATISTA será responsable de la seguridád de
todo su personal, inclúy€ndo subcontretistes y velará
porqu€ su§ acdon€s u omisiones no dañaaan á tercetás
personas. EL CONTRATISTA kmblén será r€sponsable de
los efetus en lá selud de sus empleados, subcoñlrátishs y
al público surgidos durante la r€aliza€ión d€ lás obras. En
párticulár. pero sin ¡imlbr las obliSaciones del
CONTRAT¡SA en virtud del presente contrato, EL
CONTRATISTA, derá cumplimiento al mánuál de Salud y
Seguridád de Empl6 del Ministerio de Trabejó. Adenás,
d.herá ñrññor.iorár v mánteñer uñ¡s instelaciones

seguras,
17. EL C0NTMTISA no deberá proceder e la enracción
de nHterial sel6to, material de sub'base, base sitr el
permiso de la entidad a la que les corresponde sn

otorgemiento. L¡ selección de los sitios de extracción
deberá s€r aprobáda por el supervisor de la obra. EL

C0NTMTISTA no deberá proceder a stilizar aguá de
crrsos naturales sin el permiso de ¡e enl¡dad a ¡a que le
corresponde su otorgamiento.
18. EL CONTRATISA debe.á reál¡zer l¡ siembra de
árboles nátivos de la zona, en secuencia lineel y parelelo al
cámino, dicha actividad conribuye á ¡a esbbilldad y
conseilación del suelo. a§imismo, evita €l arrastre de
partlculas hecia los cuerpos de agua cercános, de ácuerdo
a los lineam¡entos del plan del maneio Ambienh¡ derivado
de la Llcencia Ambi€nEl.
19. EL CONTRATISTA deberá presEntar mensualmente
informes de cumpllñie¡lo de medides ambienhl€s a Ia

lJ¡idád de Cestión Ambie¡hl de la SIT y según

requ€imiento de la misma di§poner de los recuÉos
loglsticos para realizar les rnspecciones necesanas.
20. EL C0MIRATISTA sc eségurárá que los equipos €

inshlaclones deberáh mántenerse de forma seSura pará
su re§pñtivo uso.

21. EL CONTMTISTA deberá deserrollar proced¡ml€ntos
pera hacet l¡ente a las émergencias que puedan surgir.
22. EL CoNTRATISTA está obl¡gedo a entre8ar las obras
compléhmen@ acabadas, esto lnclúye la eliminación de
roqs que presenten rie§8o§ por desprendimiento y pueda
afechr la vida de los usuárlos de la vfe. Deberá haber
inducido el establecimiento de lá vegetáción netural y
artificial requerida pára la protección de los bludes que
hayan sldo afedados duránt€ la construcción. bs Eanco§

dé meteria¡ deberán entreBBÉe
eshbl€cides por lNHCEoMlN.,
condiciones de dr€naj€, máteriál de vegebción natural,
limpiezá y cercado necesario, Además, lá empresa
superüsora podaá dar instrucciones al contratista a poñer
ñn á cuálquier operaclón o activided hash el momenlo en
que el sltio es s€8uro. Algune instrucción de €ste ñpo ro
será una vadación nl sér motivo de una solldtud de
prórroga del plazo. Además, deberá cumplir con todas les

nredidas anblentales descr¡tas dentro del Diagnóstrco
Ambiental, p¡anes de mañeio embientel, el contrato de

d€iándo el ben@ en lás
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Sección VI. Especilicaciones Técnicas Especiales

SECCIoN 1 Dlsposlclo¡6 Generales:

Para la realización de este Proyecto regirá el Manua¡ de CarreErás, Tomo 5r Espsiñeciones
ceneráles pare la Construcc¡ón, Edición diciembre de 1996, de la s€sóErfa de lnftaestrudura y
Transporte (slT), ex ¡NSEP Y ex SoPTRAVI, excepb las modiñQc¡on€s e incorporaciones
implomentadas mediante esEs Especificaciones Técnicas Especiales (ETS) y los Documen¡os
Anéxos de Licihción.

secclón 1.1. - DEFlNlclÓN DE TERMINoS

Director de Conssrvación y Ejecución. - El Direcbr aduando en perso¡a o por intermed¡o de un
r€prese¡Ente debidamente aulorizado. El represenbnte actuará con la autorldad y dehtro de las
atribuciones especiáles que le haya dado.
1.1.lMinistro de InÍiaestructura. - Represenbnte de la Seoebria de lnfiaestructura y Servicios
Públicos.
1.1 2 ¡ngeniero Coordinador. - Profesional de le lngenleria Ciül acluando @mo €nlace de partede la
Dirección Gen€ral de CárreteÉs, encargado de coordinar las accio¡es que se susciten entre el
ConralisB, el Supervisory el Gobierno.
1.1.3 lngeniero. - EI Residen@ de Supervisión, r€presentanté le8á¡ de la Empresa Superyisorá del
Proyecto a la que La Dirección le ha delegado la responsabilidad de la supery¡sión d€ ingen¡ela de
construcción de¡ Proyecto. El Ingeniero tendrá la asistencia de los lngeni€ros Asistent$ Eñbién
asignados por la Empresa Supervisora, quienes desempeñaran ¡as funclones a ellos encomendadas
por el Ingeniero y tendrán la autoridad y r€sponsabilidad qué se les delegue, sus funciones,
autoridad y responsábilidades, le serán comuni€das previamente por escrito a¡ Conlratisb. El

lngeniero designara al lngeniero Asistente en los esos de su ausencia,
1.1.4. I¡spedor. - Iln represenEnte del ¡ngeniero y de los InSenieros Asistentes, aubr¡zado por el
lnSeniero o lngenieros AsislenEs paE hacer les inspecciones necesarias de los trabaios efectuados
o por efectuar o de los mabriales suministrados por el Contratis¡a. El Inspedor no está áutorizado
para modiñca¡ o dejár sin efecb cualquier requisito de los planos o Especificaciones.
1.1.5 Laboratorio. - El láboratorio de campo, oficia¡mente responsable de reelizar las pruebas para

el control de calidad de los trabaios y materiales reál¡zádos y suminisrrados por €l Contratista en el
Proyecto.
1.1.6 A^SHTO. . American Association ol State Hi8hwÁy and Transportátion Omcials (Asoc¡acrón

Americana de oficiales de Cárreteras y Transporte),
1.1.7 ACl.. American Concrele lnstitule (¡nstituto Americaño del Concreto)
1 1.8 Al.- Asphsh lnstitute (lnstituto del Asfalto)
1.1.9 ASTM. - American Society for Testing and ¡4aterials (Sociedad Americana para Ensayos y
Maleriales.
1.1.10 sup€rvisión.- E¡ persona¡ ásigñado por la Enpresa de Consultorla, contsátada por el

cobierno y responsable de la supervlsión de ¡a ingenierla de construcción del Proyeclo.

sección 1.2.- DEscRtPclÓN DEL TRABAIO
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1.2.1 Mantenlmle¡to del Tráfico. 'Ls áctividádes que se especifican en €sh sección, abarcan lo
concernien@ con €l mant€nimiento del tránsito en las áreas que se hállán en construcclón,
Añtes del inicio de las obras, el ContsatisE presenEra para la revis¡óny aprobación por escrito del
ln8eniero, un P¡an para el Mánlenimienb del Tráflco para todo el periodo de ejecución de ¡a obra
Este Plan deberá somelerse dentro de 10 dlas antes de jnicier ¡ás adividades, por el

incumplimiento de est6 requisito no podráel ConEatisE iniciar los rrabaios deconstrucc¡ón:
Es@ Plan deb€ considerar sin limibrse e ello los diferentes aspectos cuando no exishn, caminos
paral€los o desvfos que permitan encausat €¡ trál¡co véhiculár, por lo que los 6m¡nos eñstentes

deb€n mantenerse en todos momenlos abi€rbs al tsáfico,
El Plan de Mentenimienb del Tráfico y SeSurided Vial, podrá ser ajusbdo, melorado o

reprog¡ámedo, de acuerdo a las evaluaqon€s pe¡iódicás de su funcionamienlo, se8ún lo indique el

Ingeniero,
Por ¡o goneral, los ceminos exislentes coinciden co¡el ñismo álineamienb del Proy€do,
En los casos que se compruebe que el ransib público perjud¡ca las operaciones de¡ Coñtrátista,
este podrá cerrarlo durante las horas y los §amos que el ¡ngeniero lo autofice porescrib.
con tres (3) dlas de anücipáción y a trevés de em¡sortr locales o pró*más al proyecto u oEo ñ€dio
que se consid€re efecüvo, el ConEatisb debe hacer del conocimiento ptlblico el o los tranDs que

estarán suletos a un cierre provisional indicando a la vez el perfodo, hora de oerre y d€

rehabilibc¡ó¡. Esh medidas deberá coorda¡ar¡as con las autoridades municipal6s o conunales
más próximas al tramo que s6 afectará,

El lransito será organ¡zado de acuerdo al Plan cuando sea necesario alternar la €irculacióñ, pará

ello, se habilitará un carril de clrculac¡ón con un encho ñfnimo de 3.0 metros, €l que será delineado
y resalbdo con el uso de barricedás, conos y barriles a ñn d€ s€parar dicho carril d€ las áreas en

que se eie@ten trabáios de construcción. [á detenció¡ de los vehfcu¡os no podrá ser mayor de 30

Para el caro de que sea necesario realizerel corte del tránsito, e¡ ContratisE insElara rótulos en los
¡ugares prévios al punto de corE, indicando la obli8ación d€ h*er una sola fila de vehfculos en la
esperay la prohibidó¡ de haer una doble fila.

L¡ ausencia de los rótulos y señales de prevención obligará al Contratistá a mantener el tránsito en
su cond¡ción normal.
En los carriles de circulación durante la ei*ución de las obrás, no se permitirá la acumulsción de

suelos y otros materiales que puedan sign¡ficar al8ún peligro al usuarao, En caso que ocurren
derruntbes, estos serán removidos con prontitud, para dar acceso y circulación a la vía.

Las áreas que el Contrat¡sta uilice para el eshcionamiento de su maquinaria y vehlculos en obra
deben ubicarse dentro del área del Derecho de Vfa a un mfnimo dé 10 meEos del borde de la vfa de
circulación vehicular o en su def€cto ser claramenle señalizádas con barreras y lámparas
destellañtes, siempre y cuendo lo apruebe el lngeniero, aprobación que no re¡eva al Contratista de

su responsabil¡dad por accidentes o dailos qü€ el¡o pudiera provocar.

El Contretistá deberá proveer cuadrillas de conlrol de tránsito e¡ número suñciente, el que estará
bajo el mando de un Controladorcapacitado en este tipo de üabajo.

El ConFolador lendrá las siguientes funciones y responsabilidadesl
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norms técni6 para ¡á

materiales no metálicos
exp¡otación
aluüales y

de bancos de
no aluviales

eshblecidas por INHCEoMIN. De igual manera, EL
C0NTRATISTA deb€rá ejecutár las actividades necesarias

lay obligátor¡as con forme a

corresponda, para ello se

ambiental que

cestión Ambienbl (U0A/SlT)
Los volúmenes de banco que se exploten deben ser
consistentos a la magnitud de ¡a obra, que puedan

explobrse en forma recional y que luego de la explohc¡ón
puedan dejarse en esEdo similar al encontrado ál inicio de
la exp¡oEción, mininiizando los impactos amb¡enEles
negativos. Se deberá hacer el muesffeo y ensayos §egrin el

tipo de material localizado (8ravas, ar€nas material
sel€cto. €tc.) para determinar su caracEristicas ñsicff de

acuerdo a las normas y especificectones propias Pare Ia

utilizaciótr de los materiales recometrdados en los lrabajos

salud y Se8urldad Personal

7. El persotral que labora en Ias d¡fere¡tes etapas del
proyecto deberá disponer de agua poub¡e para consumo

humano quecumplácon lo establecidoen la normatécnica
Dacional para la calidád del agua potab¡e (decreto No.084

del 3l de julio de 1995) publicado en la 8áceh, el 14 d€

odubre de 1995.
8. El proye(o garantiza el cumplimiento de la nometiva del

código de sálud y del código de trabaio y reglamento en lo

que compel€.
9. EL CONTRATISTA del proyecb deberá proporcionar a

sus empleados durante la €tapa de consrucción de¡

equipo de protección necesario de acuerdo a la§

a)cascos

b)Botas d€ trabáio

c) Protecbres üsualesy auditivos.

d) Cuantes

e) Protecbres auditivos

0 Mescarillñ contra el polvoy/o qufmicos

s) chaleco reflectivas con el emblema de le SIT

h) Arneses

i) Cualquier orro equipo de seguridad r€querido de
acuerdo a la naturaleza de ls obras,

Todo este equipo deberá ser continuamente r€emplazado
en función del desgaste o de¡ uso que tenga.

10, En Ia ebpa de construcción sé deberá conhr con un

botiqufn debidámente equipado para alender emergencias
y brindár primeros auilios. además EL COI{TRAT¡STA

deberá conhr con personal capácitedo pare brindar los

sewicios de primeros auiUos,
11. El C0NTRATISTA deberá eshblecer un p¡an de

contingencias para abordar cualquier emergencia méd¡ca
que surja a su personal (lncluyendo sub.ontradstas), este

al sup€rvisor para su aprobación,

¡nstituciones que brinden seilicaos médicos en ¡as zonas

cercanas a¡ proyecto.

12. Finalización de obrasr EL CONTRATISTA está obligado a

enrregar las obres comp¡etamente acabadas, con todas ¡as

medidas de prot«crón para reducir o ehminár r¡es8os a

los usuarios d€ la vla.

el

plan deberá
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á) Coordinación de lás opereciones de @ntrol de tránsito con el personál de lá superuisión
b) Determineción de la ubicación, posición y resguárdo de los dispos¡tiv6 de conroly señales
en cada caso €speclflo.
c) Corregir con prontltud lasdeficiencias en el mantenimiento de tránsitoy seguridád üá1.

En los casos en que se controle el tráfico mediánt€ bánderill€ros ásignádos a áñbos extremos d€ la

secc¡ó¡ baio control, el Contretiste se ve obliSádo a suministrár a estos, con apárátos de radio
@munieción,
Todo el personal de bánderillercs y previa aprobeión del lngeniero, deberá veshr lá indum€¡tariá
de seguridad que los identiliqué con los conductores s€en estos párticü¡ares o tráfico de
const¡ucción,
En lás secciones en que seá fácüble, el Contretistá podrá áprovechár ¡os lraños d€l Dérecho de Vla
pera desüarel tránsito público.
Pará áquellos tremos que correspondá á uná secdón de nuevá áper&rA eñ do¡de 6n anErloridád
no he existido camino en serücio público, el ConbetisE no se ve obligádo e mánténer el rafico
públio, por lo que está con el pleno derecho de conEolarsu acceso.

Medición y PaBo. Es r€sponsabilldad del Contratish la Progamación de los trabajos para garantizar
el mantenimiénto del tráÍsito lndicado en esb ETS, por lo que este cosb deberá lncluirlo €n los
precios de conftato para los distintos @nceptos de trabaio de su propuesla, no reclbiendo pago por
sepárado.

1.2.2 Matériales.- Todos los insumos y máEr¡áles necesários pere lá ejeudón de los trábejos del
Proyecto, seráñ suministrados por el Contratista, por lo que es de su responsabilidad lá selección d€
los mismos, d€ lil fuenEs de ap¡ovis¡ondi€nto d€l Ptoyecto, teniendo €n cuenta qu€ los
materiales deben cumplir con todos los requisitos de calldad exiSidos por las "&peciñcaclones

cenerales" y estás ETS, ¿si como los requerirnienlos cstahlecld0s en los estudios tÉcn¡co\ y
eñb¡enhles del Proyecto.
Para todos los máEriáles imporEdos e Hondüras, el Contretish presenhra al ¡ngeniero los
informes certificados de ensayo de un láborabrio aprobado que cubran todos los requ€rimi€ntos
de las especincaciones para cadá lot€ de envió, el ingeniero o SlTa trávés d€ Ia DCV podrán verif¡car
en cuelquier homento la verácidád de estos certificádos, El Contratista, no podrá haer uso de los
meteriales, haste su aprobación por el ln8eni€ro. h áprobación por truestras será aplicáble solo y
cuando el máEriá¡ sea iguel a lás mueslres áprobedes y que pueda ser provisto en el tlempo y
centidades r€queridas, de un productor ápaz de provéer los materiáles de ca¡idñd y composición
unifofne.
En cuálquie¡ mom€nto o cuando el lngeniero considere neeserio veriñcar los anállsis, tomará
conjuntamente con el Co¡tratisb las muestres rcpresenhtjvas d€l tipo y cantidad presdiEs en
cádá caso, para bl lin. El ingeniero debe realizar todas las pruebas nec€sarias pará aseSurar la

celided de los malerlales, lndependieht€mente de cualquier ceftiñcedo.

Lás fuentes de materiales locales pueden ser hosuedás en los plános y descrius en las
Disposlcion6 Esp€ciales. Lá 6l¡ded del materlel en dichos depósitos s€rá generelmehte acepbble
prevla @nnrmació¡ de la SupeNisora, pero el Contratish será responsable de lá de@rminaclón de
la Gntidad y el tlpo de equipo y Febáio requerido párá produclr un material que cumpla co¡ las
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€sp*iñcaclones esbblecidas. Se debe enteñderque no es fadible predecir el comportamiento d€ la
tohlidad de la fuent€ por un número limihdo de muestrs y varieclones en los valores obbnidos
serán norñal.s y han de esperarse. El lngeniero, podrá ordenar una selección especiál de matedal
de uná porción dádá de la fuenE y podrá recházár cualquler porción de la fuente por inaceptable.

Cuando el Contrátish eliSe utillzár ñeteriel de fuentes fuera de lás márcadás en los Planos del
Proyecto y d€sdltas en lás Disposiciones Especiales, el Contretish será responsabl€ de deteminar
si los materialés de las fuentes seleccionadas están de acuerdo con los requerimientos d€ elidad
del co¡trato.

El ContratisE debe adquirir los derechos necesários pare tomar materlales de les fuentes y seráñ a
su cargo todos los costos relactonados con: el dcr€cho a la qplobción, todes las licencias y tásas
municipel.s, éxploració¡, control de e¡osló¡ y resEuración y d€be cumplir bdas las medidas de
mitiSaclón @ñtenldas sollcibdo por la UCA e Ingenlero en lo conc€rnlenb a la solicitud de
áperturá, control, s€8üimie¡to ycierres de los báncos de préshmo a serqplotados.

La aprobaclón para el uso de materiel proveniente de fuentes seleccionedas por el contráüsb
dependerá dc que este provee á¡ lnSeniero evidencia setisfactor¡a El como los in[ormes de pruebás
de laborato¡lo, que indiquen que la calidad del maleriales es acepub¡e y s€rá produc¡da de la
fuente. Sln embargo, el lngen¡ero puede, durante la producclón, obtener muestras para analizar y
veriñcar la calidad del maleñal y ase8urar su conformidad con las 'Espe0iñua.iones Generáles" y
estas ETS.

Si los resulbdos de las pruebas que orden€ el lnSeñiero demuestran que los ñaterla¡es no
s.tisfac€n Ifi requ€rinrientos de cálidád, ál Contretistá no le será perm¡ddo ihcorporar ninguno de
estos materlá16 etr el Proyecto. El ContrátisE debe cargar con lodo§ los costos ásociados con
disponer de los meteriales y proveer otres Fuentes.

La inspecció¡ se hará en los lugares de fabricación o producdón de los nrateriales, para lo cual el

lnspector teñdrá libre acceso a aqúellas pártes de la plenh dedicáda a la fabri€áción o producdón
de los meteriales con destino a la obrá, y el Contrátistá debe proporcionarle los medios neceiaflos
para la obtención de las ¡nuestras, a Éfecto d€ veriñcar sr los materiales se aiusbn a los requisitos
de la "Especinceciones Cenerales" y esbs ETS.

Todos los maEriáles analizádos y aceptedos en la fuente de abasEcimiento, pueden ser anelizados
nuevamente por el Contrátishy verificádos por el ing€¡iero, antes deser incorporádos a la obrá, en

donde puéd€¡ ser correSidos o rechazados ségún el cáso, §i no estuvierán dentro de los lfmites de
aceph.¡ón.
Los mát6rláles suministredos y deñá5 elementos que el Contratlsh €mplee er la ereución de ¡s
obras deben ser d€ p¡iñe¡a .a¡idad y ádecuados ál objéto que se desdna. Los mát€riáles y
elementosqu¿ él Conúadlta emple€ en la eiecución de les obras sin el onsentimlento y aprobeción
del lngenlerc, podrán sér rechazados por este cuándo no cumplán con lo5 controles de celidad
correspondirntes,
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o pagos directos pára el desarrollo, preparación, control d€ etosión y restauración de fuentes de
materlál o aéreas y sitios de trabajo relacionados.

El lngenle¡o, tonmrá todas las muestras que consld€r€ n€cesarles y hátá uso dél laborátorio de que

dispone para hacer las verilicacioñÉs neesar¡as, én el número de pruebas y lugares que et ñje, aon

criterio profesional y práctica ñormal de cons§ucción.

Todos los costos de explotáción, resburación y obrás necesar¡as

explobdos se¡án cubierbs por el conEatis6. quien deberá

El Contretish deberá adquirir o producir oportunamehte todos los insuños, mátetiales y
sumi¡lstros qu€ se requieren párá lá consEucción de las obras d€l Proy€do, y ñantendrá
perhanenteñente una cantided suficieñte para no retrasaf los t¡abáios,
El lngen¡ero podrá solicib¡ al Contretisb bdas lás pruebás de calidad a los material€s que s€

i¡orporen á le obrá, E¡ costo de estas pruebas cor¡erá por cüenb del contrátish por !o hnto
deberá incluirlo en ss costos.
[¡s muestrás, pruebes y mébdos de laboretorio requetldos,3e Indicán en las Secciones

correspondientes de l¡s "Especificáciones C€ñerrles' y esbs ETS y cuando se haga re[ere¡riJ r unr
Epsilicáción. norma o método de pruebá d€ AAsHTo, ASTM u otra, d€be inlerpretaEe que es la
que estéen vigoren la fecha del avlso d€ lidhclón.

Mediclón y Pago No s€ hará nin8¡ln reconociñiento de pago por esh activldad, misma que el
contratista debe lncluir en sus cosbs,

1.2.3 Almacenamletto de Máterlales. - bs matériales tienen que ser almacenados d€ mane¡a
que se $egute ¡a ónsetváción de su celidad páre la obra.
En las Secciones de la§ -Espcciñcacionrs Crn.BI.s" y .sbs ETS corréspondirntls a cada toncepto
de Íebaio, se dan normas deElladas párá el álmeceñamiento de cada clase de materla¡,
Los maEriales incor¡ecumente elmacenados que sufran conbmlnación, o plardan su composic¡ón
an@s de sér utillzados, no serán aepbdos sino hsb que el Contrátish los corrlja o sustituya y
siempre quedichos ñateria¡es no hayansufrido daflos permanenl¿s.
El Contratisb debe obtener permiso €sctlto d€¡ propleErio o árrendaterio para poder usar le

propiedad p¡ivádá para €l álñecenámiento de materiales o paa la i¡shladó¡ d€ ls plenbs.

Todas las ár€as de alñácenáñiento Emporáles e insblaciones d€ lá plá¡h tienen que ser
resburadas a su esbdo orlginal por el Contretlsta de man€ra acephble el lng€niero y a las
Disposic¡on€s esEblecides por la M¡ AMBIENTE y ¡e UCA de slT.
Los costos en que incurra el Contratlsb perá cumpl¡r con lo que aqul se €sEblse, no t€ndrán pá8o
por aparte, por lo que su costo debérá se¡ incluido en los precios de conlrato pára los distintos
@nceptos de trabaio de su propu€sh.

1.2.4 sltlos para Dlsposlclón de Máterlal a Desperdiclo (Bobdero). - Los sitios que el
Contratlsh eliia páre el depósito de meterial a desp€rdicio, serán som€tidos por este a la

aprobación del lngenierc. Su ap¡obación se basara de acuerdo a consideraclon€s técnicás,
económicas y de impecb embienhl. En lo posible, los sifios se ubicáran dentro de lá longitud de
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E§tos si!io3 s€ ub¡caran de manerá El que no derramen sob¡e la carr€terá ni se deposite o acumule
el agua pluviá1, ni permanezcá estáncada, prov€y€ndo un dtenáie ádecuado.
El Contratisu efectuáre acuerdos con los propieErios y/o entes gubernamentales de I6 zonás de
depósito (botederol propuesbs y eprobados por e! ln8eniero, debi€ndo entreSar al lngenlero copia

El Contradsta deberá inclúir en sus predos unitárlos los cosbs necesatios corr€spondientes al
derecho de uso y habilitáción de los sitios pere bobdero de¡ mat€ñal de desperdicio.

1.2,5 Eancos de Materlales. - bs ban@s indicados en los planos y/o descrltos en las

Disposiciones Especiales, soñ los que la "Direcclón" esfnrá ronro posihles fuentes dc nlateriales a

usarse en los trabaios. L¡ información, muestras y pruebas relacioñádas con los anális,s de los
máteriales para la construcción de este Proy*to y diseñádos previamente, pued€n ser consulEdos
por el Contrabstá al ¡ngeniero.

Ya sea que el &ntratlsh dedda usar los ben@s Indicados en los planos, u opte por usar bán@s
diferentes, d€be prevlemente efectuar todas las pruebas de laboratorlo necesarlás a efecto dé
someErlas, con suñciente anticlpeción a su uso, a la aonslderáción del Ingeniero y que este apruebe
los bán@s propuestos por€l Conhadsb,
El Contratlsb debe d.terñ¡nar por su cuenb, el equipo y trabaio necesarios párá obtener un
producb acebado y unlforme, que llene los requlsltos de las espedficacion6 y s¡ fuere neesario
debe sin cosb adicional, mazclarlo con otros ñaterieles, Como no €s fáctible obtener de las

muestras, dabs eectos del depósito comp,eto, el lngeniero puede ordenar la obtención del
matefial d.solo uná parE del bánco, rechazando el resto d€l mlsmo por inaceptable.
Al ñnalizar ¡a extracción d€ mat€tiál de cuelquler banco, el Coñtrádsh debe de entregar al
,ngeniero una certifleción en la que ha8á constar que deio el banco o cántera en @ndiciones
sátisfáctoris, ásl como que @mpl¡ó debidamenE con lo5 rcquisitos del permiso pára su utilización
y que exlñeal cobieño de todo reclámo, por esteconcepto.

Las opelaciones en una fuente de maErial d€bérán ser conducidas por el contrausE dé ácuerdo á

los slgui.ntes requisitos:
e) El Contratisb t¡€ne que ontsolar las opereiones an!€s, duránteydéspué§ de Ia explobción
en les árees de trabáJo, canteras, Eludés y báncos de présEmo a 3f€cb de que le eroslón s€a

minimizadayel sedimenb no entre e lor arroyos u otros cuerpo§ de egua,

b) Pare la €xplotación d€ lechos de rlos se deb€rá cuñpllr con ¡o indicado en las Disposiciones
Especlál€s al r€spedo, incluyendo ¡a normátiva de lá Ditección de Mlnas en la cuá¡ indlcá la forma
de int€ilénció¡ y restauráción del lecho, asl como posibles ef€ctos y medid6 de ñitigeción aguas

arribay ásuas abaio.
c) El egua del lavado de agr€8ados u otras operáciones que produzcetr sedhnentos, tiene que

ser ttahda pará eübr que los mlsmos se derramen en vértientes mediant€ ffltración, charcos de
sédimenbción u otros médios que reduzcán el contenido d€ sedimento a no más de aquel que tenga

el arroyo en qu€ descargue,
d) Se rcquiere que pará la reshuracióD de las fuentes de materiales, le cap¡ superior del suelo
se qulté y se elmacene para ut¡lizarse lue8o en lá formaclón y reshuración del lugar. Después qoe la

fuente ha sewido su propósito, todo el material d€ desecho almácenado fuera d€ la misma, en lo
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posible, será devuelto a esta La fuenre tiene que ser formada en decl¡ves y recorEda @n la
pendiente natural del terreno a manera de favorecer el drenaie natura¡. El materia¡ d€ la aepe

superior del suelo almacenado tl€nequé ser,entonc€s €sParcido uniformemente sobte los @sEdos
y fondo de la fuenE. La res@uración ñnal tiene que incluirel establecimi€nto de un cubierE vegehl
u otros traEmientos necesarios que adecuran el sillo de la fuenle con el ár€a circundánte

El coslo en que el Contratisb incurra p¡ra cumplir con lo aqüi esEblecido. no tendrá paSo por

separado, por lo que este deberá ser incluido en los Predos de contrato para los distintos conceptos

de rabaio d€ su propuesta.

1.2.6 RoBlo de ldentif@ción
El Contratista está obligado á colocar (2) Rótulo de Identif¡cación del Proyedo con dimensiones

4.00'x8.00'pi¿s, de acuerdo con el Diseño, ¡eyenda, Gmaño dé leEa, logos y demás como se indica.

El Rótulo de ¡dentiñceción del Proyedo deberá estar colocados deDtro de los diez (10) días

calendario posteriores al giro de la orden de inicro d€ Ia Eiecución dé las ad¡vidades.

El lugar donde se ubicará, será fiiado por el Ingetriero snPeruisor y será responsabilidad del

Contratista sü conservación en todos los asPectos,

Deberá proveer el equipo e insumos nÉesarios para la correcla real¡ración de esta acriudad

El arte de¡ rotulo deberá ser impreso sobre una lotra tipo banner fijádo sobre una superñcie de

lá¡nina d€ zinc lisá calibre 2ó con márco dc tubo SalvaniTado dc t'xl'chl't. Esbrá soportado por
dos postes de rubo E¡lvanizado de 2"x2"{h14, Los postes que sostendrán el rotulo esErán

incruudos en el suelo a una profundidad mfnimá de 40.00cm y un ancho de 40.00m. El suelo

excavádo deberá ser repu6to por concreb §¡mPle pata garandzar la fl¡meza del rotulo

No re perñ¡drá¡ ebolladuras en ¡in8ún elementodel rolulo, na desp¡omes en el rotu¡o instalado

Se debe p¡ocurarla conscryación de¡ rotulo durante la ej€cudón del proyecb.

El costo en que el Conraísh l¡curra para cumplir con lo aqul esEblsido, no lendrá PaSo Por
separado. por lo que este deberá ser incluido en los precios de contrato para los distintos conceptos

de rabaio de su propuesh.

1.2.? Apedum al T¡ánsho de Secclones de la obra. - Cuándo en el Contralo §o indique, o asf

co¡venga a los interses de¡ Gobierno. tramos del Proy€do pueden r€cibarse sepáÉdamente. Esto

con la finalidád de que los usuarios puedán transibr incluidos los famo§ de construcción nueva,
adicionalgs a los cáminos existenEs reconstruidosy que son parte de¡ P¡oyecto,
El Co¡hatisE por escrito dará aviso el lnSeniero cuando la obra, sección o paft€ de eÉb esté

terminada, debiendo el Ingeniéro iniciar la inspección de ¡a misma, dentro de los dfás hábiles que

f¡ia ¡e ley, s¡guientes a la fechá en que reclba el aviso, y si lo§ Eebajos eslán ef€ctuados a su

salisfacción. rendirá un informe pormenorizádo á lá Cerencia de la Empre§e Supeilisora quien

veriflcara la calidad y cumplimiento de ¡os mlsmos.S¡ durante la insPección el lngeniero comprueba
que hay partes del trabajo que no s€ ajüstan a ¡os Planos y Espeificadones, notifcará Por escrito al
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Contratisb sobre los defedos exis@nEs con el ñn de que este proceda ¡ corregirlos A¡ esbr
corregidos los defectos y todes las observaclons por parte del Contretisu, el Ingeniero rendirá un

informe pormenorizado s ¡a Ge¡enc¡a de la Emp¡€sá Superyisora, quien verificára la calidad de ¡os

Eabajos.

Una vez que el in8€niero o supeilisor determine que los trabajos han sido ejecutado§ de acu€rdo e

las espec¡ficaciones y que la obra 6té ¡ish pára ser recibida por SlT, re@me¡dará a la DCV, SIT,

quien revisará el informe presenhdo por el ingeniero, veriñcará la ñnalizació¡ de lás obras y de no
haber reclámos tri inconv€nienEs slT procederá a nombrar la comlsión que redb¡rá los trabaios.

Lá Cerencia de la SupeNisión r€coñe¡dará a lá DCCV-SlT a reepció¡ de lá obra, sección o parte de
ella, sol¡ci6ndo el nombrañiento de unaComisión Recepbrá, laque una vez nombrada procederá a

la recepdón deñnitiva de la obra, de la sección o párte, según el caso, la que hmbién tiene Ia calidad
de Uquidadora.
L¡ Comisión Recepbra estará integrada por los miembros que la DCCV-SlT considere neesarios
incluyéndoseen la m¡smá la cerencia de ¡asupervisión.
tá Comisión proc€derá á efeduar ¡a inspección y recepción ñnal, y aunque el Ingeniero ho forma
parte de la misma, colaborerá @n ella acompañándo¡á en el recorrido de inspección,
proporcionándole toda lá itrfornracióny documenhción que le sea 50licitada.

Si ]a Comisión Receptora comprueba que ¡os trabajos están efectuados satisfactoriámenle,
suscribrrá el Acta de Recepción ñnal de la obra o parte a recibi6e la que será ñrmada Por todos los
mi€mbros que la conforman.

En caso de encon[rar trabajos no sátisfactorios, lo hará consbr €n el Ade, en la que especif]cará ¡as

@rrecciones o lrabaios quedeban efectuár el Conlratista ydemás indicac¡ones necesarias,
El lngeniero por escr¡to hará del conocimiento de la Com¡sió¡ Receptora, que sus requerim¡entos
han sido cumplidos satisfactorimen@ por el Contrat¡sh, esE procederá a efectuar otre inspección,
susqibiendo el Ach corr6pondiente.

Lá fecha de la recepción deñnlfva de la obra, será la de cierre de la úlüma Ada. El o los perlodos

comprendidos entre la f*ha de r€epción del avlg por escrito, de que la obra está Erm¡¡áda, y le
fecha en que es@ r€ciba el pliego de indicaciones por escrito o certiñcación de Acb donde conste¡
las correcciones que deba efeduar, no se tomárah e¡ oenE pera el cómpub d€l p¡ázo de
term¡nació¡ de laobr¿

ETE.O1 DEMOLICION Y RETIRO DE ESTRUCTURA EXISTENTE

1.1 Alcancer Esh Especificáción Suplemenbria estárá regidá por la Sección 202 de lás
Especifi6ciones Cenerales para la Construcción de Carrétems de SOmRAVI, ed¡ción Diciembre/9ó.
El Conúatisb no podrá ingresar a la zona de los trabajos, hasta que e¡ derecho de vfa se enoentre
tohlment€ litErádo. Úniamente se r4onocerá ¡a exeveción que seilirá para la ñovilización del

@bleado de ñbrá óptica, Eberlas d€ á8uá potable y drenaies domlc¡liar€s o cualquier otro seryicio
simaler.
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1.2 Fibra Ópticá: En el caso del cableado de fibra óptica, se debe¡á excavar inicia¡mente dond€ se

localice dentro de la plahforma que sostendrá ¡a carreEra, retirar y disponer del m¡smo fuera de
dicha plabforma.
Pára su reubicación, excavar una zania slmilar fuera de la plataforma de lá carreEra, el usuario
responsable del servicio (HONDUTEL) debe de moülizar su cable o tuberl4 el contratista será
responsable únicámente de le excavación de ambas zani¿s y su relleno de lazania.
E¡ ContretisE deberá realiar el €xevado y relleno de la zania de la ñbra ópt¡cá con sumo cuidado
para eviEr cua¡quier deño a la ñbra óplica exist€nte. Esta activ¡dád incluye la colocación de una
cinta precautoria á 0.30 m de la corona de ¡os dudosj sin embargo, el contratisb eslá exenb de ¡a

¡nsB¡ación del cable de ñbra óp¡q e¡ cua¡ será realizado por los especiallsb d! Hondutol.
El áncho de la zanja será de 60 cenlmetros y con una profundidad máxima de 100 ce¡lñetros, en
la lotrEiud lndi@da por el lngeniero Residente.
En €l caso de Iás empresas privadas, el corrimiento del cábleádo será por cuenb de dichas
empresas, no reconociendo ningún pago por parte de la slT, rl¡icámente se conErá con la
superuisión de¡ ¡ngeniero Residente para las indiceciones del s¡tio corredo de su cornmienb y
nueva posición en el área de¡ derecho de vía.

1.3 Postes y cab¡eado eléctrico: Para este caso se ha preüsb que la €mpresá contralisb deberá
subcontrahr los seruicios d€ una empresa esp{ial¡zadá pará real¡zar la reubicación de las llneas de
Fansmisión existentes y la colocación de las nuevas estsucturas que presEráh sewicio en las zonas
urbánas (iluminaclón),

1.4 otros Serviciosr El Contratistedeberá protegei ret¡rar, camb¡ar o reslaurar cualqu¡er dáño a los
serücios públicos y privados ex¡s@ntes. Cualquier emb¡o o resburación deberá efeduarlo el

contratisE con espeial cuidádo, tomendo todos lo5 recaudos necesarios pá¡a que el serücio no se

int€rrumpa o d€ ser inevihble Iá interrupción, esE deberá reducirs€ al menor d€mpo posible, a los
efectos de minrm¡zar los inconvenient6 a los usuarios,
lls estructuras qist€htes son el puente existente; lo§ servicios existenEs soh servicios públicos y
privados y los obstáculor son cercás, seña¡es, indiedores y estructuras existenles, se cons¡deran
dentro de otros seruicios públicosy privadosi a8ua potable, drenaies, telefonfa, eledricidad y otros
srmi¡ares, Para la elecución de excavácion6 de zanjas y su rellenos se aplicarán los mrsmos
conceptos indicádos en el numeral 1-2 Fibra Ópüca.
Lás adividades y el suministro de materiales correspondientes a los sistenras de ague pobble y
águas residuales existentes a relocaliar deherán regirse a la ¡ormativa "Espe.iñcaciones Té.nic¡s"
de SANAA. para lo cual el contratista deberá asesorarse por e¡ departámento técnico de esta
entidad.
El Contretish será responsable de gestionar y obtener Ios pernrisos necesarios para realizar la

actiüdad de remoción y traslado de las estructurasy servicios públicos y privados existentes.

1,5 Requerimientos Constr!ctivos
1,5,1 ceneral¡dadesi Los meteriales perecederos rnutrlizables deben ser elimi¡ádos nrediente un
mátodo que considere el ecosistema y que deberá ser aprobado por el lngeniero Residente. Los

materiales no perecederos deberán ser dispuestos fu€re de la visu del proyecto sin ser enterrados
en el área de¡ proyeclo o dejados en el €uce de la la8una de Alvarado. El ContratisE debe depositar
eslos materiales fuera de la visla del proyecto €n ubicaciotres fuere del proyecto; Para ello
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propondrá los lugares y las medidtr ambientales al lngeniero, con ¡a aprobacrón de éste, el

contratisb efectuará los acuerdos con los propieErios de las zonas de depósito propuesBs y/o
Enles gubernanrenules que puedan tener lurisdlcc¡ón. Copia de estos acuerdos serán entragados ál
lngeniero preüo al inicio de las terees de traslado de los materiales no perecederos.

El costo de estos lugeres de depósito no tendrá pago propio y esErá incluido en el prec¡o cotizado
para el ftem que @rresponda. Todo el material recuperable que asl fuese indicado s€rá quitádo,

evibndo maltrato innecesario, en secciones o parbs que puedan ser transporEdas láci¡mente,
debiendo ser almac€nado por el Contratista en los lugares del proydloya especificedos, o como de
otrá lorma fuese indicado en las disposicions esp€ciales. Todos los maEr¡ales recuP€rados, no

terraplenes deberán sef iellenados y compa@dos, s€Eún sé ind¡ca 6n las Especificacion€s
Generales.

1.5.2 Elim¡Mción d€ Lose d€ puenE, vigas, diafragmas, pre¡les, Pavihento, Aceras, Bordillos, etc.

Todos los pavimentos de concreto, capas de bile, aceras, €tc,, que est¿n señalados para su

r€mooón, deberán s€a
a. Quebrados €n pedázosy utilizados como revestimiento en el proyécb ój
b. Quebrados en pedazos, el volumen de los cual€s no deberá exceder los 28 decfmetros
o,lbicos por pi%y apilado en lugares del proyecto designadas a ta¡ efecb, a fin de que los utilice el
Gobierno, o bien.
c. De o¡ro modo, se dispondrá de dicho material en la forma que sea orde¡ad¿ Cuando asl se

espsiñque, el balestro, grava, materia¡ bltumlnoso, o cualquier otro material para pavimenbaió¡ o

ácabádo, deberán ser removidos o apllados como s€ requ¡eré en lá sub- sección 202.02 (A) de las
Especlfiec¡ones Cenerales, d€ lo contrario, se deberán eliminar hles materiales según sea

ordenádo,

1.6 Medidar tá medida se debe hacer de man€ra global de tode la €strudura a demoler indicada en

la visib de campo. o en los planos,

1.7 Págo; El pago se h¡rá ¡l respectivo precio uniErio del contrato, precio que incluye todos los
costos de desmonEr los s€dicios públicos, demoler, liñpiar, elimlnar el material producb de lá
demolición, limpieze de cunetas, limpieza de alGntarrllas e*stentes, canalización de las aguas,

disponer de los meterial€s sobreñtes, asl smo el cargue, transporl€ y la debida disposición de los
materiales, esí como ¡a mano de obra. herramientas, equipo ¡ecesário pára la e¡ecución de los
trabajos, la obtenclón de los permisos requeridos ytodo lo que en eslas ETS se establee.

ETE.Oz HABILITACION DE PASO PROVISIONAL

2.1 Habilihdón de peso provisional. - AnEs de¡ inicio de los traba¡os, el Contretisb someterá a
revisión y aprobación del Ingeniero, un Plan de fansihb¡lidad de ¡os caminos exisEntes que
e¡¡eza¡ les comu¡ided6 por el Proyedo y que s€ lmp¡emenErá durante bdo el periodo de
eiecución de los trabajos.
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El Plan debe contempler las áctividedes e reelizár tanto con equipo 6mo ma¡o de obra en la !,la
prlnclpal en construcción, los desvlos. ruhs a¡terna§ y toda áquellá que se utllic€ pará el tránslto
vehiculary que serán mántenidás en condiciohes áceptábl€s de fánsibbllidad y seguridad, durante
todo e¡ periodo de ejecución de la obm. Le vfá pávlñenhdá o no pávim€nbda deberá ser
mantenlda sin bach€s ni depresiones y con niv€l€s de rugosidad que permib velocidad uniforme de
operáción de los vehlculos en todo el trámo bajo €l Contrato d€ Consbucción,
EI meñtenimiento y la consruGión de obras conéxas de los c¿ñiños existentes deberá signiñcar
une nreiora en el esbdo de condición, coñperáda coh la co¡didón eñ que es recibida,
E¡ Contrátsh someterá a consadereión del lngeniero los equipos más edecuedos pare las
operaciones de ñantenimiento, ón la frecuenda quesee necesaria. Bási«mente el
El Conradsb deb€rá paoporcionar equipo adecuado aprobado por el lngeniero y águe pera
mántener lfmit6 rázonáb¡es de conbo¡ de €m¡sión de polvo por los vehlculos en les vfes que se
hallan bajo ftánslto.
Los trábaios de mántenimiénto y construcción de obras de paso provisionales incluirán todes las
actiüdades necesarias con el obietivo de que los tramos existentes tengan las condicio¡es
acepUbles perael tránslto vehicIlardurente todo él periodo conskudivo.

Medida: La actludad de mantenimiento descriE s€rá medide €n su toblidad y áprobada a
satisfacdón por e! ¡ngeniero. No se realizárán mediciones percieles y solemenE se aprobará por la
condición del paso provisional ysu mantenimiento del trámo en su totálidad,

3.2 Umpieza y desbrozor Antes de comenzar las operaciones de excave€ión en cualquier zona, toda
l¡ limpiezay desbrozo necesarios deberán hab€r sido llevados.
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3.3 Excavació¡
Ceneral en tod6 las obras. E¡ Contradsh deberá eüsar el lngenlero, con suficlente antic¡páción, del
com¡en¿o de cualquler excavación pará que se puedán tomár lás élevaciones y medidas de las
Secciones tranwersales d€l terreno originel, El terreno naturál conhguo a la esftudure no deberá
alterarse sin permiso del In8€ni€ro,

Las zanjas o foses pará le dmenhdón de lás estrücturas, deberán s€r excavádas hestá las
állneác¡on* y msanbs o elevaciones mostrádas en los p¡ános, o 3e8iln fu€sen eshqulllades por el
lngeniero. Deberán ser de suficienE tamaño párá permitir la colo@ción de estructuras o cimientos
de eslrudure d€ le ándrurá y longitud toEI requ€rldas. l,ás elevaciones de los fondos d€ los
cimientos, sogrln 3o muésfán en los pla¡os, se deben cons¡derar solamente aproximadas y el
Ingeñ¡ero prede ordenar por esfiito los cambios en dimensioñes o elevaciones que pudiese
considetar necesarios para esegurar una clmenbción satisfáctorl¿

Los péñas63. foncos y cualquier oho material inconveniente, que sean encontrádos duránte la
excavación, deberáñ ser r€ti¡ados

Después de teminar ede exevadón, el Contráüst¿ debe inforror al ef€e al lngeniero y nrngún
cimlento, máteriel de esiento, deberá colocárse hesb que el lngcniero háye aprobado la
profundided de la excaveclóny lá clase del material de le ciñenteión.

Requisitos para la Construcciónr Todas lás pledrás u otro materiel drro perá le cimenbclón deb€rá
ser limpiádo de todo matériál flojo y corhdo para qu€ teñga úna supetficie firñe, ya sea planá,
escelonade o endeñbda, según lo ordene el Ingeniero, Todás las iuñls o rendijas deberán ser
limpladas y eñlechadas con cemento. Toda pl€dra suelta y desintegrada y los estratos delgados,
deberán ser quitados. Cuando el cimiento o lecho tenga que ápoyaEe sobre mater¡el que no seá
roce, lá excávación hásh lá rasáñte fiñal ho deberá hácerse sino hasta iusbment€ antes de que vaya
a ser coloedo el cimiento. Cuendo el máterlal en que vaye Ia cimenbción fuese blendo, fángoso o
de otro nlodo inadecuado, a julclo del lng€niero, el Contratlsh deberá quitar €se máterlal
¡nádecuedo y rcl¡enar con material granuler aprobado. Este .elleno para le cimenhción deberá ser
colocado y conso¡idado en capas de 6 pulgad¡s [15 cm) cade una, hasta que alcancen la elevación de
la cimenhción,

Cuando se utilic€n pilotes para la cimenhción, la excavación de cada fosa deberá eshr ternrinada
anies que sea¡ hincados los pllotes y cualqúier colocación de rell€no para cim€ntadón deberá ser
hechá d€spués que los pilotes hayatr sido hincados. Uná vez t€rñihadá esh operación, todo el
náterial sue¡to y desplázado deberá ser retrrado, dejando un lecho liso y sólido para recibir el

cinriento.

3.4 Utiliació¡ de tos materiales €xcavádos Todo el máterial €xcavado, en Ia m€dida que s€a

ádecuádo, deb€rá ser utilizádo como rell€ño o terraplén, El meterlal excedente, áú¡ cuándo
proüsionalmente fuese perñihdo, o no, qué s€ deiara dentro dé una rona fluvial, finalmente s€

deberá eliminer en tel forma que no obstruya le corriente ni perjudique en modo algüno Ia
eficiendá o el aspecb de lá @nst¡ucdón. En ningün momento se deberá deposiEr ningún materiál
excavado de manera que ponga en peligro la construcción parcialm€nte terminada.

B¡do Ir Bol3., Com.v.sú.Ir, M-D.c. Hondur$ C.A. T.Érono: {5ü) 2232-zm úrr la?5

154

Pagor El pago se hará de manere global por todás ¡ás obras conexas lpávimenhciohes, bordillos,
aceras, €tc y mante¡¡miento €n Gen€ral de los emlnos ej€cutádos satisfadoriamente, aprobado
dentro del periodo constructivo y al precio unihrio del Contrato. El r€traso en la ej€cución bbl de
está ectiüded, derá lugar a la deseprobáción de le estimación toEl pára pago por trábejo elecuhdo
y el no inicio del proyecto, háste que se verinque ¡a reali?áción d€ lá tob¡idad d€ las breás que
indiquen una mejora en el esbdo de condición de tráñco vehicular.

ETE.O3 EXCAVACION ESTRUCTURAL

3.1 Descripción: Este conc€pto €onsiste en la excavaclón necesaria para las cinrenbciones de
puentes, alcañtarillas de caja y nuros de coñtencióh como se indica en los planos de acuerdo al
contráto, como en ádelant€ se limih y deñne.

o

o

También deberá incluirse en €ste trabajo lo qu€ fuese [ecesario en cMnto a cothr, boñbear,
encofrár, deságuár, ápu¡blár y lá construcción necesaria de entramados y alagulás, asl coño el
suministro de los mater¡¡les para teles obras y bmblén la subsEuente remoción de encofredos y
abgufas y la colocación de todo el relleno necesario. Este rabaio hmbién deberá inclulr,
proporcionar y colocár el meterial de relleno inadecuado que se hayá encontrádo debajo de le
alture de la cimenbción de las estructuras. No se hará n¡nguna concesión en cuanto a la
clasiñcáción de d¡sÍntos tipos de material qu€ fues€ encontrado.

3.5 Ahgulás. Deberán ser utilizadas abgulas apropiad6 y prádlcamente impermeables,
dondequiera que se €ncuentreñ estrátos o capas fteáücas situadas más erriba de la €¡evac¡ón del
tondo de lá excaváción. A¡ serle solicitedo, el Conlretisb preseñbrá dlbuios que mueslreñ su

método propuesto pata la constrtcción de átagulás, s€gún lo estipul¡do.

Las ah8ulas o encofrados pera lá consFucción de cimentació[ deberán, por lo Seneral, ser
colocádes báshnte ábaio del fondo de los cimientos y deberán €star bien ápuntadas, siendo lo hás
lmpermeabl€s qu€ sea posible. Por lo Beneral, las dimersiotres interiores de Iás ategulás deben ser
hles que pemliten el especio libre suficiente para la construcdón de moldes y la inspección de sus

exteriores, así como permiür e¡ bombeo [uera de los moldes. Las atagufas o encoftados que se

inclinén o mueván laterálmente durante el proc€so de sü hundimiento deberán ser enderezedas
áñpliedes perá que proporcionen el espacio libre ñ€€esário.

Cuando se presenEn condiciones que, a iuicio del lngeni€ro hagán imprádicábles el desegüe de la
clmenbción ant€s de colocar cl cimienb, el lngeniero podrá ex¡gir la construccióñ de un tapón de
hormigón en Ia ciñenhción, con les dimensiones que él estime ñecesarlas y de 6pesot suficienb
para r€slsdr cuálquler subpresión posible. El hormigón para bl hpón será @lo€do como
muestren los planos o como fuese ordenado por el lngeniéro. Ento¡ces se d€berá proceder al

desagrio de la cimentación y se colocará el cimiento. Cuáñdo se utilicen €ncoÍiedos pesedos, para

vencer parcia¡ñente la preslón hidrostáticá que etúa contra el fondo al bpón del cañiento, sé

deberá proporclonar un enclaje espeial hl como *pigas o cuñás párá Easpaser todo el peso del
en@fredo a dicho bpón. Cuando el bpón sé consFuye bajo el egua las abgufas debe¡ tener
abertures al ñivel del a8uá mfnime, segú¡ se ordene.

Las áhSulas deberán ser construidas de ñanera que protejan ál homiSón fresco @ntrae¡ daño que
podrá cáusar una repentina creclente de ¡a corrieñte de águá, ásl coño pera evibr daños por

erosión á la clñenhclóñ. No d€berá deiarse ningún máderamen ni apunblamlenb en las ehgufas
de modo que se exüendan hada el interior d€ Ia subestrudura de mamposbrfa, excepto oándo se

tenga perñiso por €scrib de¡ InEeniero.

Cualquier bomb€o qu€ se pudies€ pemitir desde el interior de la abgula deberá ser ll€vádo á cábo
de modo que excluya Ia posibilidad de que alSuñá párte de los materia¡es de homlgón pudiese 3et
arrestrada por el agua, Cualquier boñbeo que fuese necesárlo duránte el colado del hormiSón, o

por lo menos durante u¡ perfodo d€ 24 horas después del mismo, deberá ser €fectuádo desde un
resumldero aproplado qu€ s€ encu€ntre fuerá de ¡os molds del hormiSón. El bombeo pará

d€§áBuar un en@frado sellado no se deberá coñenzat hasE que el tepón se encuentre
suñcienEmente fraguedo para resistir la presión hidrostáticá

A menos que fu€se dispuesto d€ otro modo, loa encofrádos y áugufas, con todas lás bblaesEcás y
apu¡talami.ntos corr€spondientes, deberán §er retirádos por el Contrad§tá después de terminada
la subestructura, haciéhdose tal rabájo de manerá que no altere o dañ€ la máñposteríá yá

te¡minada.

3.6 conseruación del €ánal. Al no ser que fuese permitido de otra man€re, no deberá hacerse
ninguna excavación efuerá de los cajones de airc comprimido (cañpánás neumáticas), encofrados,
ahgulas, tri tablest¡cado y €l lecho natural de la corrienle de agua contiSuo a la construcción no
deb€ráser alErado sin permiso de¡ lnSeniero. Si alguna excava€lótr o drá8ádo se eiecute en el luger
de la construcción ant€s de que los cejones de a¡re comprimido, encofrados, o atagufas seen

huDdidos €n el lugar, el Contrátiste deberá, después qu€ el asiento de lá cimentadón se coloque,
rell€nár tods esás excflaciones hasb la supe¡ñcie or¡ginel del terreno o lecho de la corriente de
aguá, con máteriel que el lngen¡ero consid€re satisFactorio.

3,7 Relleno y Erraplenes para construcciotres que no sean de alcanhri¡lás de tubo. Las zonas

€xcevádas áltédedor de lá5 construcciones deben ser réllen.dás @n material aprobado, e¡ capas

horizonhles que no excedan de 6 pulgadás (15 cm) de prolundidad, hash el nivel origlnál del
terreno, Cadá capa d€berá ser humedecida o secadá, se8ún sea necesario y compleEmente
compadádeconepisonadoras mecánlcas,

Al hacB¡ rellénos o terreplenes, el máterial deberá ser colocado simultáneamente, hasta donde sea

posib¡e, epmximedament€ la ñisma áltura en ámbos ládos de un estrlbo, pilar o ñuro. Si las
condicion€s exigiesen la coloqc¡ón del relleno o Er¡aplén en forma nohblemehte más alta en u¡
l.do que en el conharlo, el materiál adicional en él lado más alto no debetá s€r @locado hásb que
el In8eniero hubiese obrgádo su permlso y €s pr€ferible no hacerlo, además, hasta que la
mampostérfá háyá esbdo en su lugar 14 dlas, o hasb que €nsayo! hechos por él laboratorio, bajo ¡a
superMslóñ del lngeniéro, háyán comprobedo que esa mamporEfa hubiese alcánzado suñciente
fueúá pará resistir cuelquier pÉsión qeada por los ñétodos utlliados y los materieles colocados,
sln cáus¿rdáño o esfuerzo que excedan detérminádo fadorde seguridad.

Los rellenos o terrápl€nés no deberán ser conslruidos dEtrás de las peredes de hormigón
corréspondient€§ á álcanbrlllás o de estribos de construcdones de marco rígido, hash que la losá
superior sté @loeda y curada. bs relleños o ten¡p¡enes detrás de los est¡ibos suietados €n su

parte euperior por le superestruduray d€lrás de las paredes leterales d€ las alcanhrillas, deberán
ejecuu6e simultáneamenté detrás de ámbos estribos o paredes laterales,

rel¡enar deberán ser eselonados o denEdos pára evibr la acdón de cuñá. La ubicác]ón de
te¡raplenes y el *calonádo de los decllv6 deberá co¡tlnuárse en tal forma que continüáñenb
hayá uná berme horironhl de mat€rial compleEmente compacbdo a lo larSo d€ una dishncrá por

lo me¡os igual á la altura del estribo o muro @ntrá el cuál se rellene, exceptuando los esos én que

estos lugares estuv¡esen ocupados por malerlel orig:nel no a[ectado,

Se deberán tomar ñ€didas adecuades pere tener un drenaie coñplelo. Se deberá utilizar pledra

triturada o arena gruesá y g¡áve pera proporcionar un 6ltro de desegl¡e en los aliviaderos según

mue§tren lo§ Planos.

8{rrl, ln Bolia, Coma)'rsüch, M.D.C. Honduril C.A. Tcléfono; (fU) 22J2-?2m Eri lsTS
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3.8 [iétodos de hedición. Excava€ión Pará estrucluras, El voluñen de la excavación que se pegará

consistirá en la cantidad de nretros cúbicos, medida§ en su posición origi¡ál, de material

acephblemenle excavado de ácuerdo con los Planos o como fuese ordenado por el lngeniero pero

en ninfún caso, exceptuando lo indicado, será incluido en la mediclón Pára peSo ninguno de los

siguientes volúmen6r

1) El volumen exterior a los planos vertica¡es 18 pulgadas (45 72cm) Fuera de y Paralelos a las

lfneas de la estructura (sin anahura edicioDal para la excavación) de cimientos.
2) El volumen incluido dentro de los llmites esEquillados de la excavaoón Para el cán¡ino,

canrbios de canales contiguos, zanias, etc., para los que el pago esté Pr€visto de otro modo etr la

esp&ifjcación.
3) El volumen de agua u otro liquido resulbnte de las operaciones de la construcción y que

pueda ser expulsado por bombeo o desagüe.

4) El volunlen de algu»a excavaclóD electuada con anlerioridád a la toma de cota y nrediciones

del terreno original.
5) El volumen de excavacióh para cimientos que §e ordenase fuese hecha á una prolundidad
nrayor de 5 pies (1.52 metros) ebaio de la coh más baja para E¡e§ cim¡enbs mostrada en los Planos
originales del contrato, a menos que el plisSo de propueshs itrcluya una Partida de pago por

excevación ordenada más aba,o de las cotas mostrad6 en los planos pata cimientos individual€s

3.9 Foma de pago. Lás cantidades, d€flnidas de acuerdo co¡ lo anles estipulado, serán págadas al

precio unitario de¡ contráto por unidad de nEdide, respe«ivamente, Para ceda una de las Parlidas
de pago pr€cisas que se mu€strañ en la lisE más adelanE, que esté incluida en él pliego de

licitación, cuyos precios y pagos sighificarán ¡a compensáción tobl por e¡ t¡abajo prescrito en esb
sección, con las siSu¡entes excepcion€sl

L Cua¡quier excavación para cim¡entos que fuse ordenada a una profundidad mayorde 5 Pies
(1.52 m€tros) abeio de la coE más bá¡a mos§ada €n ¡os pla¡os oriSináles del @ntralo, §erá p¿8ada

a un precio ¡egociádo, a no ser que en e¡ plieSo de licitación se lncluya una partida de Pá8o por
excaváción ordenada, más abajo de lacoh moslrada en los P¡a¡o§.
2. El hormigón será medidoy pagedo porotro ft€m
3. cualquier excávación del camino o de présbmo requerida en €xc6o de la entidad
excavade para estructuras será m€diday pagadade acu€rdo @n lo estipulado en ora sección
4. El esribamiento, encofrado y trabaios af¡nes, cuendo quiera que sean ¡ncluidos en el pliego

de licitaciótr como partida de págo, se pagarán a la sumá Slobal del precio de proPuesE de ecuerdo

con las siguientes estipulacion6. Ese trabajo deberá incluir el §uministro, construcción,

mantenimiento y remoción de cualquier y de todo el estibamiento, éncofiádo, abguías, ejones
neumáticos y sumeryibles, ad€mado, reveslimienlo de zanias, control de agua y ofas oPeraciones

necesar¡as pa¡a lá terminación acephble de le excavación incluida en lás labores de esb secció¡,

hash una profundidad de 5 pies (1.52 metros) abajo de la coh más bája que ftgura en los Plaho§
pera cada construcción de aimenEción separable.

La extensión de dicho trabáio para nec€sidades de excevácién que se ordene ha§h más állá de lo§ 5

ples abajo de la cob del plano, será pagada a un precio neSociado.

B¡do l¡ tub.. com¡t¡güel¡, M.D.C. Hondudr c.A. Tclérono: (50{) 2232-7200 Err. 1575

ETE.O4 SUMINISTRO E HINCADO DE PILOTES PRETENSADOS,

4.1 Descripción. Este lrabaio consl§te eh proveer e h¡n@r piloE§. Tmb¡¿n incluye la previsión y
co¡oeción d€ ac€to de lefuerzo y conqeto en @razas de ac6ro, coledas de concreto. y e¡ pilotes

tubular€s colados co¡ concreto.
Los pilotes pueden ser designados como pilotes de acero H, corazas de acéro coledas de concrero,
pi¡otes de cohcreto prefabr¡cado y pr€ esforzado, y pilotes de madera. L¡ prueba de cárge de pilotes

puede realizarse ditrámlca o prueba dé carga estáti6.

Su especiflcación se ciñe a las s¡guientes Secclones y Subs*ciones del manual centroamericano de
espEiñcaciones paraconstrucció¡ de cerreterásy puentes re8¡onales.
. Pilo@s de concreto 715.03
-Pinturá 704
-Soport6 d€ pilotes 715.08
- Acero de refuerzo 709.01
- Tab¡esEcas de acero 715.07
- lJniones 715,09
- PiloEs de acero H 715.06
- PiloEs d€ á@¡o 715,05
- Corares de ecero 715.04
- Coneeto eruudural 552

715.O2
-Pilobsdemadera§intrebr 715.01
De la Sección del menuel centroamericano de especiñcaciones para construcción de carreteras y
puentes regionales,

4.2 Requerimientos para la construcción
Equ¡po pare hincadurade pilotes. El equipo necesario debe cump¡ir los siguientes requisitos.

a. Martinebs
a.1 Martinetes de Diese¡ - flnal abierto: Se equiparán los martitretes de diesel de ñna¡ ab¡erto, (de

acción ssncilla) con un dispositivo que puede co¡sistir éñ enillos en el mazo o una escala (a8üjá)
que se extienda sobre la culáE del mazo para permltir la determinación visual del golpe de¡

mardnete, Se somelerá á aprobación un gráñco provisto por el febricante del martinet€ que señále

como se iguala la errera del émbo¡oyel número de golpes por minuto de¡ mártinete. Si se aPrueba,
deberla usüse u¡av€locidád contra la carrera del émbolo.
a.2 Martinetes de Diesel - final cerrado: S€ debe presenbr un 8ráfcoi para calibrar e¡

funcionami€nlo efedivo del martinelq durante 90 dfas de uso, igualando e¡ rebote en la cámará de
presión a la energía equivalente o carrera del émbolo del mart¡¡eb. se provfrrá un medidorvis¡b¡e

B¡rlo lr hl'r. com¡J¡güel¡, M.DC. Hondurlr C,A. Teléfono: (5u) 2232-7rü Er¡ 1575
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desde el nivel de suelo, Ss calibrará el dia¡ del medidor de presión tomando en cuenta les pérd¡ds
en las mangueras. Se verificará la preosión del medidor calibrado duran@ la operación de
hincedura, asegurando la consistencia del rebote del martinete (cuando se l€va¡ts) en la cámara de
preslón, cuando se dó la máxima energla, de acuerdo a las especiriGciones del martinele. No se

usará¡ ma¡liñetes dediesel de 6nal cerrado que no alcancen, al inic¡ar le subida, la máxima re¡aclón
de energíade rebote de la cámara de presión,del martinete especifisdo.
a,3 Martinetes de aire o vepor: Se proveerá ¡a planuy el equipo para martin€tes de airey vapor con

una capacidád suñciente para manlener el volumen y la presión especiñQdos Por el fabricanle del
üartinete. Se equiparáel martinetecon medidor6 d€ pres¡ón, de precisión adecuday que sean de
fácil aceso. s€ usará un m¡d¡ete cuyo peso de¡ mazo sea igual o mayor que ü¡ lercio del
combinado de¡ conjunto pi¡ote - corona. El peso combinado debe ser de por ¡o me¡os 1250
kilogramos. Se medirá la pres¡ón de entrada de los marüneEs de aire o vapor d€ doble acción o de
acción diferencial, con un manómetro de agura, ubicado en lá cábeza del martinete. cuando se

hincan pilotes de prueba. Si se requlere, se debe medir Bmbién Iá presión de entrada, cuando se

h¡nquen piloEs d€ñnidvos. Se debe efeduar la calibración de presión contra velocidád, pará
condicfo¡es especfficas de hincadura, como utra alternativá pere medidas periódics con un
mahómetro de aguja.
b. Acepbción del equipo de hinadura de pilotes: Se proveerá el equipo para h¡ncar pilotes de un
bmaño El que pemib que los pilo@s permanent€s sean hinedos, con un esfue¿o mzo¡able, a la
profundldad requ€rid4 sin qúe ocurra ningún daño. EI ContraEnte evaluará la conveniencie del
equipo y acepbrá o rechazará el sistema de hincadura, dentro de los 14 dfas s¡guientes al recibo de
lá iñformáción de los pilotes y del equipo de hincádura. La acepbción de ese equipo, se báserá en

un análisis por ecución d€ onda, u olro método áephdo. Se requieren pruebas de carga d¡námica
cuando le epeidád fundamental del pilote excede 2400 kilo8ramos, o cuando se usen pilotes de
cotrcreto prefabricado y preesforzado. Cundo el ánálisis de €cueción de onda no se usa, la
acepución de¡ equipo de hincadura de pi¡otes ss basará e¡ Ia ener8ía mlniñá del mertinete que se

muesFa en Ia Tabla 551-1. Lá acephción de un mártinete en relación con e¡ esfuerzo (del daño) de
hinca de pilotes, no exonera al conlratisE de la responsab¡lidád reletiva á pilotes dañados. La

ácepEción del sistema de hincadura de pilotes es esp€cffiaa e¡ €quipo sumi¡lstrado. Si el equipo
propuesto es modificado o reemp¡azado, se debe vo¡ver e presenhr la información necesaria para
la ap¡obació¡, ántes de ser usado. El nuevo sistema de h¡ncadura, será aceptado o rechazádo detrtro
de los 14 dias siguientes a Ia entrega de la inFormación sobre el pi¡ote, el análisis de ¡a ecuac¡ón de
o¡da (si se requiere), y el equipo necesário Durante las operaciones de hincádura sólo puede
usarse el equipo aprobado.
b.1 Propues6 del equipo de hincadurar Se someterá la infornració¡ siguierte del equ¡po propuesb
de h¡Dcadura. lo menos con 30 dias de anticipación a su uso. Cuando se pidan pruebas de carga
dinámi6 en

b.1.2 Martineter Se ¡ndicarán fabricant€, mod€lo, tipo, número de serie, energla nominal ( 

- 

a

_ lonSltud decárrerá) y modiñcaciones.
b.1.3 Amortiguador del nlartillor Se indicarán material, grosor, área, módulo de eldticidad (E) y
coeficienle de reslilución (€).
b.1.4 Cabeal de martin€re. Se indica¡án asedel cábezály sus accesor¡os.

b,1.5 AmortlSuador del pilote S€ indierán el maEriel, g¡osor, área, módu¡o d€ elástic¡dad (E) y
coeficienE de restitució¡ (e).
b.1.ó PiloE: lnformación sobre tlpo d€ piloté, ¡ongrtud en metros, peso por me§o.8rosor de las
paredes, remaE de la punb, áréa de cones transve6eles, capacidad de soporte de diseño
descripció¡ de émpálme.
b.2 Ecuación dé onda: El número requerido de golpes del martinete, ind¡cado por la ecuación de
ondá e lá epáddád soporbnte úlüma del pilote. d€berá ser entr€ 3 y 15 por cada 25 millmetrcs.
Ademá§, el esfuerzo del pilote resu¡bdo d€l anállsis de lá ecuaclón de ond4 no se debe exceder de
los valores qu€ amenacen el daño del p¡lote. El punto de amen¿a de daño, er definido para acero,
conqeto,y ñadé¡a @mo s¡gue:

b.2.1 Pilotes de ecero: Esfuerzo de compresión de lá hincado, limiBdo á 90% del esfuerzo márimo
cedentq del acerodel pilote.
b.2.2 PiloEs de concrelor Los esfuenos de hincadurá, en tensión CISI y compresién (Cs) limibdos

TSi3Jc'%+EPV
CS s 0,85fc'- EPv
En que

,c'= estueu o dc compresión del concrelo a los 28 dlas.
EPV = va¡or efectivo de la prelensión.
b.2.3 Pilotes de madera: Llmihr el esfuerzo de compresión de hinca, a 3 veces el esfuer?o permitido
paradis€ño estático.
b.3 Energla mfnima del martinete: La energla del equ¡po d€ hincadura presentadá pare aprobación
y fiiadá por el fabri@nE, debe ser al menos la energla especificada en Tabla 551-1, que
correspond€ a la capacidad ú¡tima reqúeridá de¡ pilote.

Tabla 551.1
Energla mfnima del marti¡et

Q ¡pñ{l¡ó ult&¡
&l Filote

fkiloncYtoñsI

hn§gD Éfirru
p.omedi,o dc, rurt¡n*lc

lhiloúltorl

r i488 xt€ feqliEÉ
Miórdcen¿

o

consultor especialista eD

manuá! centroámericano

ecuáción de onda, realizado por un
indicados la subsacción 551.11 del

puentes regionales.
si las pruebas de carga dinámica no son requeridas, e¡ conrátánE fealizerá
de onda.

análk¡s porecuación

b.1.1 Ceneral: Se ¡ndicarán de la estruclura y el proyeclo, e¡ Conkatis¡a o SubconFáüsta de
hiDcadura de pilotes,
pr€via,y el tipo y uso

y los ñétodos aúxiliares de instaleció¡ como chorros a presión, perforación
del equ¡po.

L\.¡!sidn ¡rffi csüo(llr¡s
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c Reletivo a la hinedurá:
q1 Añortiguador del mártinete: Se debe proveer todo el equipo dé hlñcadura de piloles de impado,
con excepción de los mertinetes de g¡avédad con un emordguador sulicientementé grueso para
prevenit daños al maltinete o al pilob y para garantlzar un comporbmiento unifome de la
hinedur¿ Se deb€n fabricar amortiSuadores de martinetes durables, de acuerdo a las
r€comendaclones de ¡os fabricañEs. No sé d€be usar mád€ra, pita o asbesb en los amordgkdores.
Se colocará uná placá de cerrojo en el ámortiguádor, como Io recomiendá él [ábri@nte de
martin€tes, pa¡a asegurar u¡a compr6ión unaforñe del materlal. S€ realizará una iñsp&ción del
añortlSuador d€l mártitr€t€, en la pres€ncia del ConEatante, al inicio de la hincadura de pilotes en
cadá €strudutá, o déspués d€ cade 100 horas d€ hincadu¡a, el que s¿a menor. Se deb€ reemplazar
el añortiguádor cuándo el g¡osor se hayá reducido en un más del 25% de su espesororiginá|.
c.2 Cábezal dcl pilote: Se debe¡ proveer cabezales adecuados pera los merdnetes de ihpedo, y
Emb¡én abezáles apropiados, mandril y otros ád¡Bmenbs para pilotes €speciales, d€ acuerdo a

les especificeciones de¡ fabricente. Se álinéárá el cábezál de¡ pilote en paralelo con el mártinetey el
pilole. Se calzárá el cabezel elrededor de¡ p¡lob, pará prevenir [uérzás torsionales durente lá
hincadura, mlenras se manti€ne un alin€amiento apropiado del martlnetey e¡ pilote,
c3 Culas del pilote: Se soportarán los pilotes eñ lfnea y posición, por medio de gufas, durante la

hin6durá. Se co¡struirán las Sufas de se8uimiento del pilote, de manera que pern¡gn un
moviniiento libre d€l martlnete, y que, al misño dempo, manEngan ún alineamiento paralelo d€l
mertinete y el pilote. No se deben usar gufas oscilantes, salvo que see permitldo y especiñodo por
€scrito en el contrato, Cuañdo sa peñit€n güfes oscilántes se deben calzár en la enrada del pilote
6n la base de las gufas y si se uan pi¡oles inclinados, con un punhl horizonul entr€ la 8rúa y la
gula. Se empotrarán adecúadament€ lasgúfás en el suelo, o se fiiárá él pilote a uñ marco €st¡ucturá¡,

[plantille) para manEn€r un a¡ineamienb ádecuado. Se proveerán 8uías de pilotes con longitud
suñcienE, para que ¡o requieran un seguidor, pero que perñihn un alineamieñto adecuádo de los
pilotes iñclinados.
c.4 Seguidores (zencos): Los seguidores o zencos no son permitidos excepto si son aprobádos po¡
€scrito. Cuando los seguidores son permitidos, se hincerá el primer pilote en ceda cim¡enb o

esructura y de ehí en adelente cada décimo pi¡ote debe tener la ¡ongitud total, sin seguidor, que
asegure que se está obteniendo €l empottamiento ade.uado, para desarrollar la cápácidád t1¡ümá

r€querida. Se proveerá un se8uidor de ñateriel y d¡trren§iones, q(é permitan q(e los pilotes sean

hitrcados hasta la profund¡dad r€qnerida Se soporbrán y nhntendrán el seguidor y el pilote con un
alineamisnto apropiado durante el hincádo.
c.5 Chorro a presión (Jet): No se usarán chorros a presión si no son aprobados por escrito po¡ el
ContrataDte. Se proveerá un equipo de chorros a presión, con cápecided suñcieñte para procurer
une presión consistenle, equivalente á por lo menos 700 kilopásceles, e dos boqul¡¡as de chorro a
presión de 20 millmetros. Los chorros a presión no deben alstar la esbbilidad lateral del pllole
final colocado, se reñoveráñ los tubos del chorro e presión cuando el extremo de¡ pllote esté al
ñ€nos a 1.5 metros sobre la elevaclón ptescrih, o se hlncará €l pilote hasta lá capácldad úhima
requeridá, @n un martinete de impacb. Si es necesario, s€ deb€ controlar, trahr y bobr lodá el

agua del chorro e presión, en uná forma aprobada.

4.3 Longilud de los pilotes. se proveerán pilotes con suficiente lohgitud paraobtener lá penetración
requer¡da. y para extend€r¡os. eñ el caso que ásl Io requierá la cepacided soporhnte de la
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[undación, coño se i¡d¡ca en los planos. Cuando se soliciten pilotes de p¡uebá s€ deben proveer
pllotes de longiud determináda por pilot€s de pruebe.

4.4 Pilotes de pruebe. Se insElarán piloEs de pru€bá cuándo se especlfique €n el contrato. Se
excávárá él lerreno en el sitio d€ ada piloE d€ prueba o p¡lote de producclón, hasB la profundldád
de fundeción, anEs de que el pilot€ sea hinaado. S. proveerá¡ pilotes de prueba, más largos que lá
longitud estimede d€ los pi¡otes definidvo§. Se hincará¡ los pilotes de prueba aon el mismo equipo
que se uiará e¡ los pilotes d¿finltivos. Se hincarán piloEs de pruebe a lá capácidád últimá
requerida, hasbla profundidad estimádá del extr€mo inferior. Se d€iarán los pilot€s de prueba, que
no alcencen la @pecidád úhima requeride á la eleváción éstimádá dél extremo que repose¡ por 24
hors antes de volver á hincárlos, 56 prepárará el mardnete enEs d€ empezaa a hiñár, aplicando
por lo menos 20 golpes a otro pilote. Si aún la cápacldad últ¡ma requerida no se alcenzára al volver
a hlncárlo, s€ hincará uñá parte o tod6 los piloEs d€ pruebá resbntes, y se repetlrán €l reposo y
reha¡cadura siSulendo los procedlmienbs descritos. Se empalmarán y continuarán hincndo
pilotés hash obbn¿r la capacidád última reque¡idá. Los pl¡otes de prueba que se usen en la
€sÍucturá deflnidva deb€n a,usbrs€ á los requ¡3itos d. los pilotes d€ñnidvos. bs pilo@s de pru€bá
qu€ no sqn lncorporados en la esEucura definlüva deben ser removidos hasB ál menos 0,5
metros baio el nlvel ñnal Erminado de ¡e fundac¡ón.

4.S Capacldad d€ soport. del p¡loE. Se hincarán pilotes con ¡a penetraclón especlfica y a la
profundidad nec€saria pare obtener la capacldad última requerida Se empelmarán los pilotes que
no obtengen la epecidad últlme requeridá e la longitud ordenada, hincándolos @n un mertine@ de
impacto hasb que s€ alcance esa capaddad requ€rida. 5e usará la fórmula dináh¡e para
determinár Iá capácided ú¡timá del pilot€, a no ser que le ecuación de onde sea requeridá de
acuerdo a la Subsección 11.03 (b).
a, Ecueción de ondÁ; Se considere que l¡ penetráción adecuada es alcanzade cuatrdo el criterlo de
resistencia dádo por lá ecuación de onda es alcanzado, ce¡ca d€ 1.5 m€tros d€sd€ la €levación del
extreño d€ diseño. Se hincarán pilot€s que no alcancen Iá r€sistencie especificadá entre estos
llniltes, hasb uña penetración d€t€minadá por€l &ntrahñte.
b. Fórmulá dinámicer Se hincárán los pilotes hastá una penetrecrión necesaria pára obtener la
capecided úlüma de ácuerdo con la siguiente

Rr = (7 {'E lo8 (l0N)) - 5s0

Ru = capacldad última del pilote, en kilonewtons
E: EnerSfa d6l nlartn€te, basádá en információn del
febricante, medldá en Julios en el golpé del mázo observedo o medido en el campo.
Iog (10N) = Lo8áriho de bese 10 de Iá centidad 10 multipllcada por N.

N = Número dé golp€s de mertinete por ed¿ 25
mlllmetros de pe¡etración flnal
Resolüeñdo N:
N-10x
x: Ru+ 550- 1

7'lE
Fador deseguridád = 3.0
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b.1 PiloEs hincados con cho¡ro e presión úet)r Después de hlncar el pilote coñ chorro a presión. y

de qu€ tas tuberfás del chorro a presión hayan sido r€movidás, se determine Iá cepacidad úlhma de
los pilotes hincados, baseda en el impaclo del conEo de golpes del martinete (fórñula diñámica).
Después de que la longitud n€cesaria para la pene[ación del piloE, s€a deErmináde pará producir
la capecidád últimá reqrcrida, por medio del iñpácto del conteo de ¡os golpes de mártiñeté, §e

deben insta¡ar los pilotes reskntes en cede grupo, o en cáda cimiento, á profundidedes y con

métodos slmi¡ares. so confirmárá el alcnce de la capaddad úldma requeridá, usando la iórñula
dinámicá.
b.2 Condicion€s pará lá fórhula dinámica: La lórmula dinámicá es aplicable únicamente sl lo

siguient€ es válldo.
b.2.1 El marlnet¿ está en buena condición y operando en foma sallsfáctoda
b.2,2 El mazo del martinete ae librement€
b.2,3 No se usa un seguidor
b.2.4 Lá coroná del piloE no stá ni barrlda ni aplásEda

4.6 Perforeión préviá. Se perforerán agu,eros en el terreno naturel, cuando los pi¡otes son
hincados á tmvés de terraplenes compacBdos, de una profundidád de más de 1.5 metros, Se usarán
barrenos, Eládros de roBción húmedá, o cualquier oho mébdo de perforaclón eprobado. Excepto
para los pilotes con soportÉ de punh. en roca o capa dura, se detendrá la perloración por lo m€nos
á 1.5 mehos sobre la elevación esümada del extremo, y se hincará el pilote con uñ ñardheté de
impacto, a una penetración qu€ cumpla con la capacldad úldma requerida. k perforación previá

débe realizarse hash la superñcie dé lá roca o epá dura, para lo cual los pllotes se diseñan para

sopotte de punta, sobre rocá o capa muy ñrme. S€ perforárán aguieros más pequeños que el
dlámétro o diegonálñente a la seccióñ bansve¡sal del pilote, mientrás es posible lá p€netradón del
pilor€ a la profundtdád €specificadá. Si se enoentran obstrucciones e¡ los clhlentos, como piedras

de gran hmaño o capas de rccas, el diámero del aguiero debe auñenhEe a le menor dimensión
adecuada. se rellenará cualqui€r espacio veclo que quede al¡ededor del pilote, al conclulr el

hincado, con arena u oro material aprobado, No sG usárán bárrenos de punta o punzonés, párá

loflar úna perforáción previe. No se periudicará la capacidád de los pl¡otes €xlsbnb§, o Iás

condicion€s de seguridád en ls 6tructuras adyacenEs. Si lá perforación prwla ñaltratá o dlsftrba
la @pacidad de los pilo@s o estructuras insbládas previamente. se ¡ogrará la cápeided última
requerida de pilotes y estruclurás por medio de rnétodos aprobados.

4.7 Preparación e hi¡cadura. Todás les cabezas de los pilotes d€ben s€r plánas y perpendiculares a

su eie longitudinal. Se coordinará la hlncadurá de plloEs de man€ra que ¡o dáñe ninguna de las
otras partes del traba,o concluido. Se hincerán pilot6 dentro de los 50 millmetros de la ubicáción
mosFadá €¡ los plenos e la elevación del coft€, párá cáscos doblados, y a 150 ñillmetros de la
ubiceción mosbada en el plano párá pilotes con cas@ debajo del nivel d€l t€treno ternrinado, El

pilote no deberá esh¡ a menos de 100 m¡llmetros de nin8une cara de¡ 6s@, Se hincarán plloEs de
menera que el állneamiento illal esté dentro de los 20 mllfmetros po¡ nero del alineamiento
requerido. El ContraEnte puede detén€r la hincadura, para r€ü§ár €l aliñeemiento de pilotes, que

no pueden ser inspecdonados Internemente, después de lnsralados, ant6 de que los úhimos 1.5

metros sean hincados. No se deben ialar o empalmar latera¡mente ¡os pilotes para corregir (n
desalineamlento. No sE debe empálmar una ssción alineada a uná sección deselineada de pilotes

se co¡ocarán piloEs lndlviduales en grupos de pilotes, en cualquiera de 6hs formasi inidándo
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desde e¡ €€ntro del grupo, y procediendo hacia afuera en las dos direcciones, o iniciendo desde lá
hilera de afuera, y procediendo pro8resivament€ á trevés del grupo. Se correglrán de manere
aprobada todos los pilotes hincados inapropiedamente, tales como los que quéden [uere de la

ubicación correcta, los desálineados, o los hitrc¡dos debaio el corte de elevación designado. Se

reemplázárán los pilotes dañados duránte la operación d€ hin€adura. se obtendrá aprobación de
los métodos propuestos perá reparary corr€8ir deficienciÁs.

á. Pilotes de concreto pre[abncado y preesforzádo: Se sujetarán los pilot€s de concreto, durente su

levanEmiento o movimiento, en los puntos señelados en los planos o, si no están señalados, se

sujehrán e¡ los puntos cuártos de cada pilote. Se provEráñ cabestrillos o el8ún oÜo equrpo
proEcto¡ durán¿é el levenhmiento o transporte de pilotes de concreto pará €vihr su dobladurá o

el quiebre de sus filos. se proteg€rán les ebezas de los pilotes de confieto con un amortiguador d€
por lo menos 100 millmeros de espesor. Se aiustárá el amortiguádor (corlar si es reqtrerldo), pará
que celce co¡ la seccióñ tránsversál de la parte super¡or d€l pilote, Se reemplazará el amorliguador
d€l pilote sl se ha conprimido más de lá mitad de su espeso¡ oriSinal, o sl s€ empi€za a qu€mar. En

este caso, se proveerá un amortguador nuevo para cada pilot€. bs pilotes de concreto serán
rechazados, si presenhñ algtiñ de[ecto que pueda alecht el esfueÉo o su capacldad de trabájo a lo
lárgo del tiempo.

4.8 Sedones de pilote. Se someterán a áprobación pr€vl. los deblles de la construcdón de les
seccion€s del pilotey se cumplirán las €spec¡ficaciones siguient€s:
a. Pilot€s d€ ecero (secciones)r Se exiglrá certificación de cada soldador. Páre soldadurá 6trudural
sólo podrán emplearse soldadorEs ertiBcados. Se alishrán las supertic¡es que van a ser soldadás,

dejándolas lisas, uniforñes y libres de escamas suelbs, grásá, o cuelquier nateriál que imPIda uná
soldadura ápropiáda, E¡ acero debe set corhdo con oxiacetileno, Vaciado con arco de carbón, o
esñerlládo, pueden ser usados para ptepárer ¡ás iunbs. El proc€so de soldedure cumplirá el

AASHTO / 
^WSD1.5 

del Código dé soldádura pare Pueñtes. Se soldárá le sección transvetsal tobl
del pilote, pera las iunbs ecánalades, de acuetdo á la norma AWs, sln deiar €vid6nciá vlsuál de

$iehs, talh de luslóñ, ádelgázamiento. exceso de condudos, porosided o un €spesor iñad€cuádo.

Empatñ8 prefábr¡edos pueden ser usados en luger de junhs acanaladas soldádas en sitio con
penet¡ádón tobl.
b. Pilotes d€ concreto [secciones): Se someterán a aprobación previa los dibuios de las secdones de
pilotés de 6ncreto. Se usarán aros, o cualquier olro ñedio mecánico aceptable, para sftcionar
pilotes de conoeb préf¿bricádo y pre6forzado. Lá sección debe soPorhr €sfuerros en
@mprcnsión, tensióny Rexlón i8uáles o ñayores que los e§fueBos dé¡ pilote que se s€ccionárá
c Extensión de pilotes d€ confieto
c1 Pllotes de concretos prefabricados: Se €xtenderán Ios pilotes de concr€to prefabricado

removiendo el confieto al final del pilote y deiando 40 diámétros de ermadura de acero expuesto.
se rehoverá el onfieto pera p¡oduclr uná cará perpendicular ál eje del pilote. Se amarrará lá
árñedurá dé refuerzo, d€l mismo támáño que la usada en el acero de refuerzo de la proyección del
pilote. Se colocará encofiádo en la extens¡ón para prevenlr derrames de mortero e lo largo d€l
pilote. lnmediahhente a¡tes de váciar el concreto, se humedecerá completamente lá parte

superior del pilote, y se cubrirá con una capa delgadá de cemento Puro, ün ñortero m€zclado, o

cualquier otso meterial ádecuedo para adherencia, se colocará concreto de Ia misma mezcla, diseño
y catided que el usado en el pllote. s€ dejerá el encohado €n su lugar, por no menos d€ 7 dls
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después de vaciado e¡ cotrcreto. se curará y acabará d€ acuerdo con lo especiñcado en la sección

552.
c,2 PiloEs de co¡creb preesForzador S€ exl€nderá» los pilotes de concreto pre€sforzado con¡o se

indica a¡teriorn¡ente en €l párrafo b. Se ¡ncluirá acero de refu€rzo e¡ la @beza del P¡lote Para
empalmar las barras de extensión. No deben hincarse piloles d€ corcreto preesforzado coD

extensión.

4.9 Pilotes que se elevan al hincarse, Deb€n revisaNe ¡os pilotes que se elevatr durante la operación
de hincadura. Se tonrará una lectura del n¡vel inmedialemente después de que eda pilole es

hincado (y trmbién después de que piloles que han sido hincados, dentro de un radio de 5 mekos)
Se rehincarán los pilotes que se eleven más de 5 ¡¡illmetros, con la Penetración, o resistencia que

esté¡ especificadas.

4.10 Pruebas de carga de piloEs. No se requieren pru€bas de carga de los pilote§, a nrenos que se

esp4inqu€ en el contrato, lo contrario,
a. Pruebas de cárga dinámicai Se debe co¡tratar a un consultor etpecielish en pilotes. con por ¡o
menos 3 años de experiencia en pruebas de carga dinámicá páre que efectúe pruebas y las análice

de acuerdo coD el progama de análisis (CAPWAP) y la ecuac¡ón de hincadura, itrcluyendo el análisi§
especificado en la Sub§ección 11.03 b. se debe presenter un currfculum del consultor especia¡ista,
para su aprobación preüa. Se proveerá un refuSao pará proleger y res8uardar el equ¡Po pará

pruebas de carga dináñi@. Se situará el refuSio dentro de l5 merros del sit¡o de prueba. El refugio
tendrá piso de un gmaño mlninro de 6 metros cudrados y una altura al cielo raso de 2 metros. Se

mantendrá la Emperatura lnt€rior entre 10 y 35 aC. Se proveerá el equiPo y realizarán ¡as pruebas

de cargá dinámica de acuerdo a ASTMD 4945, baio la superyis¡ón del Conrabnte. Los piloles

designados como piloEs para prueba de carga se colocarán en pos¡ción horizonEl, y §in co¡bdo
coh otros pilotes. Se p€rforarán aguieros para monEr lo§ instrumenbs cerca de la corona del
pilole. s€ monErán los instrumentos y tomaaán medides de la veloc¡dad d€ onda. Se coloGrán lo§

pilo¡es designados en las gufas. S€ p¡oveerá una plaEforma ilgida de por lo ñenos 1.2 por 1,2

metros, con uha báranda de seguridad de 1.1 metros, que se pueda llevar a la parte superior del
pilote. Se proveerá el abastecim¡ento de energra eléctriG necesaria Pañ el uso del equiPo de
prueba. Si se san generadores de campo como fuente de éner8la, se deben proveer diále§ de

medida para monitoreer el vohaie y íiecu€ncia. Se hinerá e¡ pilole hasE la prolundidad que el
equipo de la prueba d¡námice indica y hasb a¡caDzar la capácidád última requer¡da de¡ Pi¡ote Si

fuera necesario para mantener solicibciones de esfuerzos bájo los velores dados en la subsección
11.03 b 2, se reducirá la energfa de hincadura transmiüdá a¡ piloE, usando un amortiSuador
adicional, o reduciendo la enerSla neh del ñártinete. Si se indica hincadura no diál, se debe
realineai e¡ sistema usado inmediabñente. Por lo menos 24 horas desPués de la hincadura inicial,

dinámica con el instrumenhl adherido. Se calentará el

prueba dinánrica con

rechazo de hincadure,
25 milfmetros para pilotes de acero;8 8o¡pes por 25 nrilfñeFos, para pi¡otes de concretoi y 5

golpes por 25 millnretros, para pilotes de madere. Se verificarán las suposiooDes 6adas
inicialmente en el análisis de la ecuación de onda propuesta de acuerdo con la subsecclón 11.03 (b),

usando CAPWAP. Se a¡aliza¡á un Solpe de hincadura ori8ina¡, y un golp€ de re-hincadura por cada
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pilote probado. Se efeduarán análisis de ecueción de onda adicional€s con aiusles, basados en los

resulbdos CAPWAP. Se proveerá un 8ráñco que mues¡re, e¡ conteo de golpes contra la caPac¡dad

flnal. Para martinetes de diesel de final abierb, se ef€ctuárá un conleo de go¡pes conlra un 8ráñco
de golpes a su opacidad úldma Sé éf€duarán esfuerzos de hincdura, enérgla transferida y
cápaddad del pilote, como una función de profu¡didad para cada pru¿ba de carga dinámica.
Besátrdose en resultados de la prueba dinámica de carga, análisrs cAFilAPy ánális¡s de ecuación de

onda, se puedé áprobar el criterio de hincadura y la elevac¡ón requeridaj o especif¡car o pedir
pi¡oles de pruebay pruebas de carga ad¡cioná¡es. Esta información se enlregará dentro de los 7 días
después de recibida lá orden rEpediva, con toda Ia informadón requerida de pruebas para los
pilotes de pruebas h¡ncados.
b. Pruebá de carga estática: s€ realizárá¡ pruebás de cárga estática de acuerdo a ASTM D 1143,
usando el mé@do de pru€ba rápide de carga, excepto como se indica en seguida. Se someterán
planos del aparato propuesto de carga, para su acepta€ió¡ de acuerdo á lo siguiente:
b.1 Planos preparados por un Ingeniero profesional.
b.2 Proüsión de uñ s¡stema de car8a capaz de aplicar 150 por ciento de la capac¡dad última del
pilote,o 9000 kilonewtons, cual qui6raque sea m€nor.
b.3 Construcclón de un aparato que permib incremenbs de carga apliedos gradüalmen¡e, sin
cáuser v¡braciones en el piloE de prueba. Cuando se requieren pilobs de ten§ióú (anclaje), se

colocarán en el lu8ar de los pilotes permanentes, cuando sea factible. No deben usame p¡lotes

cónlcos de madera instalados en lugares permanentes, como pilotes de tensló¡, se harátr prüebas

de calda de émbolo, o se n¡edirá Ia capacidad de carga del slttema, cuálquiere que ocurra primero
Lá carga ilial permitida d€l pilote, se deñne como el 50% de la carSa d€ fal¡a. Le carga de [alla se

definecomo si&e:
. P¡rá pilotes de 600 milfnetros o menos de diámetro o de ancho e¡ diagonel, la carga que prod!ce
fa¡lá de lacabeza del pilo@ debe ser:
sJ=s+(3.8+0.008D)
. Para pilotes con un d¡ámctro o un ancho diagonal mayor d€ 600 hillmetros debe serl
sf= s + D/30
en que:
sf= Asentamiento de caída en milímetros
D = D¡ámetro del piloE o ancho dlagonal e¡ millmetros
s = Deformación elást¡@ del p¡lote en millmetros
Se determinará la e¡evación superaor del piloté de prueba inmediakmente después de hincar, y de
nuevo, inmediaEmente antes de ¡á prueba de car8a, para debrñinar el levanbmiento. Se esPerará
un mfnimo de 3 dfas, entre la h¡ncadure de cualquier anclaje o pilore de pruebá y el inicio de la
prueba de erga Antes de hácer pruebas, se re-hincará a la el€vaoón originel cualquier pilote qu€

se eleve más de 6 millmetros Después de compleEr la pru€be de carga, se removerá o co&rá
cualqu¡er piloE de prueba o anclaie qu€ no s¿a parte de la estrucEra, a, por lo menos,0.5 metros
baio ¡a parE superior de le fundación,o de la elevació¡ final del suelo.

Básándose en los resulbdos de la prueba de er8e estática, la sol¡citud del qiler¡o de hi¡caduray le
e¡ecución, en la elevac¡ón fin¿|, Ios pilotd pueden ser aprobados, o requeriEe pruebas de carga
adidoneles. Esu información debe dars€ den§o de los 7 dfas después de recibida la §olidtud, ásl
como toda la lnformación raquerida para los piloEs de prueba hincados.
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4.ll Corte dé pilotes. Se cortarán las cabezas de los pilot€s permanent6 y las coráas de ¡os pilotes,
a ¡a eleveción requerida Se corErá limpia, r*E y párálelamente a lá era del miembro esrrudural
en el cua¡ los p¡loEs §on empotredos. Seeliminarán los cortes sobrantes

4.12 Pilotes rshazados. Se corregirán ¡os pilotes r€chazados aplicándo un método probado. Los

método§ para corre8ir estos pilotes pueden ser uno o másde los siEuientesi
a. Usar ü pilotedé capacidad reducida
b. Inshlar pilotes adicionales
c Reparar pilo@s dañados
d. Reponer pilot€s dañados

4.13 Aceptación. EI material de los pilotes será €valuado en las subs€cdones 107.02 y 107.03. Se

, producdón con cada embarque de lo siguienlel
e. Pilotes de concreto
b. Tableshcas deaceao, p¡lotes-H de acero, corazas de aceroy pilotes tubulares deacero,
c Pilotes de oadera traEde Se marcará cada pilote con unaseña de identiRcác¡óny co¡ la fecha de
inspección. La hincadura de pilotes y e¡ tsábajo relácionado con elle será eva¡uado en lfi
Subsecciones 107.02 y 107.04, El concr€to para corazás de acero y pilotes tubulares será evaluado
€n ]a s€cdón 552. Acero de refuerzo para corazas de acero o pilotes rubulares será evaluado en la
sección 554, Del manua¡ centroamericano de especiñcaciones para consBucc¡ón de careteras y
puentes regionales.

4.1.4 M€dición
tá medició¡ de los pilotes se hará por netro lineal de ¡a sección qu€ se indiqu€ en los planos.
Cuando ¡a medida sea por m€tro, se medirá ¡a long¡tud de¡ pilote desde el corte de elevación hasE
la punE. se medirán las pruebas de erga de pllote po¡ unidad o por sume globa¡. Se medirá la
perforeción previa por metro. Se medirán los emp¿lmes por unldad, si son requer¡dos para hincar
pilotes en exceso de la elevaclón estimada de la punh. Se medirán los piloles de pruebe por metro.

5,1 Descdpción: Este trábajo consiste en proveer. colocar, acabar y curar concreto en losas, pretiles,
diafragmas, eballetes, acertr, eE, se reallzará con c€menlo bpo ll yá que comprende una

[TE.OS CONCRETO ESTRUCTURAL CIf,ISI A, PARA CAEALLETES Y LOSA

de uso ideal para ambienles con unaag¡€siv¡dad moderada,
La clase de esdesignadacomosemu6traenlaTabla 13-1

5.2 Maeriales. EsErán de acuerdo con las subs€cciones sigúentes del ñanuel centroamerieno de
especif¡caclones paraconstruccióndecarreErasypuentes regionalesl
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4.15 Pá8o

Las cantidades aceptadas, medidas @mo se deblla anteraormenE, serán págádás al precio del
.ontrato por unadad dé ñed¡da de los renglones de pago descrilos en la lish de cantidades de la
l¡citación.

El pago se hará a¡ precio unitario del co[trato á¡ustado de euerdo ¡ lo eshblecido en las

tolerancias de las pruebas, por toda obra e¡eculada de a(uerdo con esb esp€cificación y aceptada a

satisfacc¡ón del lngeniero Residen@ de la Supeilisión.

Requerimientos pará le construcción
5.3 Composición (Dlseño de mezclas de concreto), [ás mezcld d€ @nfieb serán diseñádas y
producidd en conformidad con Tabla l3-1, para lá clasede conficlo especiñcado. Se determ¡na¡án
los valores d€l esfueEo de diseño, de ecuerdo con ACI 214. El concreto estructural debérá 4mpl¡r
las s¡guienEs especif¡caciones ACIi
. ACI 211.1, para concrelo normal y muy denso.
. ACI 211.2, pera concreto l¡viano.
. ACI 211.3, para concreto si¡ reven¡miento

Tabla 7-l
Compos¡.ión del concreto

Ágti]

Burrio ¡s Bohr, Conr) ogúrlú, Nl.D.C. Hondur¡r C.A. Tclti,no: {5ll{) 2212-?2110 Erl. l575

de trasledo, hincado, explotación de las fuentes de ¡¡aterialest ¡a seleccióD. tr¡turación, eventual
lavado y c¡asiñca.ión d€ los trrateriales pétreosj el suministro, almacenamiento, desperdicios,
car8ues. transportes. descargues y mezcla de todos los materiales constitut¡vos d€ la nrezcla cuyá
fóonula de trabáio se haya aprobado, incluidos los aditivosi el suministro, almacenamiento.
desperdicios, cargues, rratrsportes, descarguesy colocación de las varillas, cables etc.

EI precio unibrio deberá cubrir todos los costos d€ Pilotes, deberá cubrir, tefibié[, todos los costos

B¡rio h tult¡, Com.y¡g¡€l¡, M.D.C. Hondrn' C.A. Teléfono: (S0{)22J2-2m Er¡. 1575
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. El r€venimi€nb máximo €s de 200 milfmetros, si el dis€ño de m€zclas aprobado incluy€ u¡
redudor deaSue.
. Ver Subsección 7.3 (t) pere el contenido máximo de aire-
. Concreto con editivo reductor y retardádor de acuerdo al AASHTO M194 tipo D.

. Concreto con Aditivo lnh¡bidor de Corrosión, deecuerdo al AASHTo M194.

. Concretó con Aditivo impermeabil¡zañte integral, de acu€rdo al MSHTO M194.

' Concreto con Cemento Tipo Il.
¡ Concr¿to mod ificado co n látex, con 0.3 I li tros, o modi fi cador por ki logramo de ceñento.
. M€di¡ el reveñiñiento 4 e 5 minutos déspués de qu€ el @ncreb séa désergedo de la

m€zcládore, Veriñer el diseño de mezcla, por medio de mezclas de prueba preparádás con mater¡al
de la mlsma fue¡te propuesta pará los ágreSados a usar§€. Se someterán dis€ños esc¡itos de
mezcl6 de @ncreto para áprobar, on por lo meno§ 36 dlás en@s de inicier la producción. Cede

diseño de mezcla deb€ incluir lo sigúiente:
a. ldentificeción del proyécto.
b, Noñbreydirsción del contretisby el fábricántede concreto.
c, Des¡gnación de los drseños de mezcla.
d. clese d€ concretoy u$ especificedo.
e. Proporciones d€l ñateriel,
f Nombrey lugar de las fuent€s del material para ágregados, cementos, aditlvosy agua.
g, Tipo de cem€¡to y lpo de sustitub dél emento si se usrá, Le puzolená, relleno mineral o

humo sllice, pueden reemplazar parcialmente al cemenb en cualquier diseño de mezcle, hl como
se indicá a @ndnuación, *cepb €n el concreto preesforzadol
1. Puzolánes.

1.1 Cláse Fr no más del 20 del mlnimo del peso de cemenb Pórtland de Tabla 13-1 §e puedé
reemplázar con puzolaná cláse F,en proporción de 1.5 pertes de puzolana por 1 parte de ceñe¡to,

Brdo l. &ilr., com¡l¡sücl¡, M.D.c. Hondürrr C.A. Tcléfo¡or (5U) 2232-?2m Ert. I575
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1.2 Clase C: no más de un 25% del ñlnimo del peso de cemenb Pórtland de Tebla 13-1 puede ser
reeñpla¿ádo por puzolana c¡ase C en proporción de 1 párt€ de puzolana por I part€ de cemenb.
2. Escoria de horno o Relleño mineral no más de un 50% del hfnimo d€l peso de cemenb Pórtland
qué ápáreae e! Tábla 552-l puede ser reehplazado con relleno minerel o escorias de hornos, en
proporción de 1 parte de relleno por 1 perte de cemento.
3. Vapor€§ d€ Sfllce [m¡oosf¡ice): no más de 10% del mlnimo del peso de cemento Pórtland en
Tabla 13-1 pued€ s€r r€emplazada con sflice firme, en proporción de 1 perte de sllice firm€ por 1

parte de cemenb. La relación á8u/cemento para concreto modificado es ¡a proporción del aguá a
los pesos combinádos d€l cemenb Pórtlandy elsustituto del cemento.

h. Coñtenido de emento en kilogramos por metro cúbico de @ncreto.
i, P€sos de agr€gádos gruesos y nnos, saturado superñcie seca, en ki¡ogramos por metro
cúbico decon6eto,
j. Contsnido de áBuá (incluye¡do hum€dád ¡ibr€ en €l agregádo ñás agua en el tambor,
excluyendo la humedád ebsorbidá en el agregado) en kilo8remos por metro cúbico de con.r€to.
k. Medidá d€ la reládón agua / c€mento.
l. Dosiñcaclón de aditivos. Aire entrápádo p(ede ser obtehido por m€dio de eñenb Pórtland
con inclusores de aire o por el uso de aditivos concreto, §l se usa concreto Cláse P (pre€sforzado).
No deben m€zclarse adidvos qufmicos d€ dif€rentes tabricantes. No deben usarse reductores de
egua de alto rángo para las losas de los puent€s.
nl. Análisis de gránulometríá de ag¡e8edos ñnos yBruesos.
tr. Absorción deá8regádo fino y grueso.
o Cravedád específica bruh secay seturada, de los ¡$egádos fino y${eso.
p. P€sos utrihrias secos envárilládos de agregado grueso, en kilogranros por metro cúbico.
q. Módulo de ñnurá (FM) de agreSado fino.
r. Cerüñcaciones de cálidad para cemento, adiüvos y agregados.
s. Válores del revenihiento del concreto con o sin reductores d€ agua.

l. Velores de contenido de eire en el concreto, lncluir e¡ rengo de contenido de ai¡e propuesto
pará el concr.to a ser incorporádo en el trábáJo. Desfiibir los métodos por los cuáles e¡ contenido
del aire s€rá monitoreado y conFolado. Proveer do.umentos acephbles expr€sando que el

revenimiento y el esfuerzo de compresión de¡.onoeto eshrán dentro ¡os llñites especlficos, á

ravés del rengo compl€to del contenido del aire propuesto. Eñ caso de que no €xista una

doctrn¡e¡Eción aceptable, el contenido de aire máximo debe ser de un 10r)¿,.

u. Peso unitario del concrelo.
v Resistencia a la conpresió¡ del concreto a los 7 y 28 dÍ"s. Dep€ndiendo de los resultados de
resistencia e los 28 dlas, el diseño d€ nlezcla puede ser aprobado b¡sáhdose en que €l resulhdo de
la resistencia a ¡o§ 7 dlas haye sido igual o mayor qte el 8570 de la resistencia mínima requerida
cuando no sé usán áceleradores o cen¡etrtos de re§istencia temprana,
w. Muestras de mabrieles si son solicihdás.

La p.oducclón podrá iniciarre sólo después dé que él diseño de mezcle séá eprobado. Se proveerá
un dlseño nuevo de mezc¡a para aprobación si hubierá uh cañbio én lá fuente de mat€rial, o cuándo
el módulo de finure del ágregado fino, varíe en más de 0.20.

B¡ rrlo l. Bolss, Com¡l ¡güclr, M. D. C. tlon dü r$ C. A. Teléfoño: (30{) 22J2 -2W f,rl. I 574
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métodos de entreSa, manejo y colocación que minimicen la remezcla d€l 6ncreto, y pr€véñgá¡
cuálquier daño a la estructura de concreto. No se colocárá concreto que haye desarrollado un
fraguado inicisl. Nunca s€ r€mezclará el concreto agregándole agua. Pára la enhega del con.reto se

usará al8uno de los siSuientes mediosl
a. Cam¡ón me¿clador/ag¡kdor: s€ usárá la velocidád de agiteción para todo el tiempo de mezclá.

Cuando un camión mezcl¡dor o agitador se use para transportar concreto, que ya está
complehménte ñezcládo en una mezc¡adota central eslacionáriá d€ construcción, se segurrá
ágihndo durente e! transporte, a la velocidád de agrtáción recomendáda por el tabricante. Agua y
aditivos (si en el diseño de nrezcla es aprobado) pueden agregerse, para obtener el revenimi€nto o

el conténido de aire reqrcrldos, cuidando que €l tohl del agua en la mezcla, no excedá lá reláción
márimá águá/emento, y que el concreto no haya alcáñzádo lá fregue iniciá|. Si se requiere agua

adicioná|, se egregará solo una vez y se remezc¡árá con 30 revolucio¡es, a la velocidád de mezclá de

lá mezcladorá, Se cohpletárá l¡ remezcle dentro de los 45 minutos, (75 ñinubs para cementos tipo
l, lA, Il o llA con adtivos reducbres de águe/rehrdádores) después de Iá adición iniciál del eguá de
mezclá al cem€nb y agr€gádos. Después de añad¡r el ceñeñto, se complehrá la descarga del

concreto s¡.1 tie¡rpo especiñcadoen Tabla 7-2.

Táblá 7-2
la

Tipo l, lA, ll o I¡A

5.4 Manipuladón y álmacenamiento de materiales. Se almacenará y hanipulará todo él hateñal de
manera que se prevenga la segregación, conEminación. o cualqui€r otro ef€cto dáñino, No se userá
ceñento o puzolana que contenga evidencias de mntaminación por humeded. S€ almacenarán y
menipularán los agregados de manerá que se áse8ure un contenido de humedad unifornl€ en el

momeñto de nrezclarlos,

5,5 li{edida de mabriales. El concreto se dosi6cerá de acuerdo al diseño de mezcla áprobado y e las
siguieñtes toleráncias:
- Cemento r ltYo
.Aguá xlok
-A$¿gado t2
- Aditivo i3o/o
Puede usáBe unsistemavolumétricocalibrado,si las toleránciesespeciflcádás se nrantienen.

5.6 PlenBs de dosiflcació¡, mezcladoras y áSitadores. Se usarán plenhs de dos¡ñcación,
mezclador* y aglhdoras cohforme á AASHTO M157. El equipo de mezclado voluñ¿Ei€a.ontinua
debe conformar á MSHTo M241.

5.7 Mezcla, 5e mezclálá el confieto en une plánb mezcládora entra¡ o en am¡ones mezcladores,
Se operará todo el equlpo dentro de lá capa.idad remmendada por el fabricánte. Se producirá
concreto de una consisErcla uniforme.
e. Planh centrali Se agr¿gárán adittvos llqddos por medio de un medidor de fluidos. Se usaráñ co¡
suñdenE @paddád párá med¡r, de una sole vez la cantidad coñpleb d€ adltivo r€qu€rido páre
cadá bache, Si se usa ñás d€ un aditivo, sé d€ben €n§€8ár eda uno con équipo separado, Se

ergará primero el agregado gru€so, un tercio del águeybdo el editivo
inclusor de alr€ dentro de la mezc¡adora, y luego sé a8¡egátá el met€riál reshnte. s€ rewlverá po¡
Io menos duranbso segundos. s€ inlciárá €l @nteo del tiempo de me¿cla después d€ qué todo e¡

cemenby €l ág¡é8ado estén en el hmbor. Se egreg¡rá el água resbnt€ duránte el primer cuárto del
tiempo de ñe?cla. El ü€mpo de trensferencia entre bmbor€s de m€zcládora3 d€ hmbol múltiple se

incluy€ en €¡ tiempo de mezcla. El tiempo temine cuando s€ abre él condudo dé desergá. S€

¡emoverá el contenido de una mezcladora indiüdual ántes de que el bache siguienteseacar8ado €n
e! hmbor
b. Mezcla en camión: No deben usarse he¿cladorás que tengan alguna parte de l* pal€tas @n un
désgaste mayor de 25 mllfmetros respedo e lá altura originál de fábrica. No se usarán ñezcladores
y eglhdores @n concreto duro acumulado, o con morEro en el tambor de la mezcládota,
Se cumplirán las slSui€nt6 ecioñesi
- Ag¡egár aditivos ál aguá durante o antes de badr.
- Cargar el bache dentro del hmbor dc man€ra que una porción del agua de mezcla €ntre ántes que
el cemenb,
- Mezclar qda bach€ de con.réto no menos de 70 ni más de 100 ¡evolucion€s d€l bmbor o de las

palehs, á le velocidád de la mezcladora. lniciar el conteo de tevoluciones de mezcla, h¡ pronto
como todo el material ihcluyendo et agua, esté dentro del Embor d€ lá mezcladora.

5.8 En$e8a. Lá producdón y entsege del cono€to deb€ pemitlr uná @loceción continu. que ¡o
alcance el fiaguádo i¡icial d€l concreb restante, que será vaciádo edyácentemente a ó1. s€ usarán

Bsrilo lr Boki, comhl!(üelr, M.D.c. Ho¡dtr¡! C.A. Telófono: (5u)22J2-rm Err ll75
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Tipo I, lA, ll o

con reductor
ilA

de aditivos de r€hrdo

agua o

Equipo sin agitaciónr Se podrá usar equipo sin para transportar concreto, si la

descarga del concreto se concluye dentro de 20 mlnutos, desde €l iniclo de ¡á adición del
cemeñto al tambor de la mezcladora. Se usaaán contenedores metálicos, herméticos que

seán capaces de descargar el concreto e una velocidad controlada, sin segregación. Se

proveerán cobertore§, cuando s€ necesiten para su protección.

5,9 Control de calidad de la mecla
Se somcterá y segulrá un co¡hol de cálided de ácuerdo a 16 s€cciones 153 y 154 según sea

perdneneyco¡siderándo, edemás. lo qu€ sigue:
á. Mezclá: fu¡gnár un técnico en conc¡€lo hld¡áulico, experimenEdo y coñpet€nE, perá que
permanrte en la plenb me¿cládorá, á cargo de las ope¡acion€s y que see responsable de lá
tohlidad del con§ol de calldad incluyehdo:
a,l Corr6b almacenemiento y manejo de todos los compoñentes dé la mezcla.
a.2 Corr& ñántenhnientoy limpleza de pla¡h,camlonesyotro equipo.
a,3 Pruebas de gradáción de ágregedos ñnosy gru6os.

B.rlo l¡ Bol3¡, coñ.!.süct¡, M.D.C. Ho¡dur¡t C.^. T.l.fono: (5H) 2231-U m Eri !5?5
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a.4 Doterñinación del módulo de nnura de¡ ágregado fino.

a,5 Medición del contenido de humedád de los agreSados y ajuste de las proporciones de la mezcla

requeridas, antes de la producción d€ ceda dla o más a menudo si fuera neesario, para mántener la

relac¡ón agua/c€mento ajusEda.
a.6 Cátculo de los pesos de bache, para la producción de cáda dla y la revisión de la calibradón de la

planb, cuando fu€ra necesarjo.
a.7 Confección de tiquetes de despachos que incluyen la s¡Suiente información:

a.1.1 Suplidor del concreto.
a.1.2 Tiquete con el número de serie.
a.1.3 Fecha y número de camión
a.1.4 Nombre del Conlrathh.
a.1.5 Estructurs o sitio de Ia colocación.
á.1.6 Diseño d€ mezclay clase de concreto.
a,1,7 Canüdades de componentesy volumen totál del concreto,

á.1.8 Correcciones de humedad pára la humedad del Agregado.

a.1.9 ToEl del esa en la mezcla en planh
a.1,10 Tiempo de mezcla del bacheo y tienlpo en el que ¡a descarga debe ser realizada.

a.1.11 Máxiña agua que se debe agr€gar a la mezcla en el proyec@.

a.1.12 Provisión del equipo necesario para las Pruebas y contro¡es antes mencionados EntreSa de

copias de hojas de trebajo para a.3, a.4, a.5 y a.6 se$in §ean ll€nadas.

b. Entrega y muestreo: AsiSñedón de por lo menos un técnico competenle y con experienoa que

perman;zcá en el proyedo, y s€ re§ponsabilice de la entr€ga de conoeto, de las operadones de

descargaydel mueslr€o,incluyendo lo si8üiertel
bl Vei¡ñcación de que los aiustes de la nlezcla, antes d€ la descarga cumPlan con la§

esp6lficacion€s,
b.i Preparar los tiquet6 de despáchos, el registro de le proporción aperente de aguá/cemento y el

tiempo en que la descarga se compleb P¡oveer une copia dé edá tiquele de dspacho con el

tiempo de co¡ocación.
b.3 §uminisFat todo el equipo y efectuar la§ mediciones de bmperátura, peso uniqrio, conten¡do

de alre, tevenimiento y otsas pruebas que veriñquen el cumplimienb de la5 especifimciones antes

y durante cada opereión de coloación, lá muestra debe bmarse desPués de que por lo meno§ 0 2

metros cúbicos s€an descargados, y antes de colocar cons€to en los encoFados. Cuándo se usen

m€rc¡adoras conünuas se debe mueslrear aprox¡madamente cada 7,5 metros cúbicos S€ medirá el

contenido de air€ de acuerdo a AASHTO T 152 o AASHTo T 196 Se medirá el pso uniErio,
reven¡mientoy temperatura, de acuerdo a Subsección 7'19 S¡ 3 mu€slrs sucesivas son sometidas

a prueba y cumplen con las esPec¡ñ@cion6 indicades, el muestreo puede §er reducido a una

ft;cuencia aprobáda. se reasumirá la ftecuencia inicial de pruebá§, si una prueba ¡o cumple con lo

requeido en temperaOra, contenido de a¡re, revenimiento,o c@ndo sea indicado

b.i se tomarán mueslras de beches esp€ciñcádos de acuerdo e AASHTo T 141 81 punlo de

muestreo es en la descarga, en el sitio de colocación. Se proveerán moldes cilfndricos. Se efeduarán
por lo menos 4 pruebás e ¡a compresión de cilindros, que será¡ curados al comienzo, y

iransportárlos cuidadosemente al sido de curación PreParádo en el proy€do Dos de los 4 cilindros
se userán para las pruebas compresivas de resistencia a los 28 dís Los cilindros reshntes, se

usarán par; ver¡flcar lás resisEncias proyechdas, u otros propósi@s especiflcados. Se ayudárá en

la elaboraclón de oras pruebas que se requieran

B¡rrio ¡r Bolil. Com¡yrgüelr, M.D C. Hondurrt c.A. Teléfono; (5U) 22J2-?2m f,rr' 1575
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5.10 Temperatura y condiciones ambienteles.
Se mant€ndrá la temperatura de la ñezcla de concreto,
eC y 30 ec, con excepción del concreto para la cubierh
ecy 2sec

iusEmente anles de la colocación, entre 10
d6 pue¡tes, quo se debe mantener eñtr€ 10

a. Clima frlo: Cliña ftfo existe cuando en cualquier momento, durante la colocaqón dél concreto o

en e¡ periodo de curación, la temperatura ambiente en el siuo de trabajo, ca€ bajo 2 ccj o §i la
temperatura ambiente en el silio, cae baio lO eC por un Periodo de 12 horas o más Cuando se

espera clima ftfo, o se ha producido dentro de los 7 dfas anteriores a la colocadón del concrelo, se

debe preparar un plan para la producción, transpoile, colocación, protección, cura y ¡lonitoreo de

temperature del concreto, durante el perfodo, Se ina¡uj¡án procedimientos Para actuar en camb¡os

abruptos en la condición del tiempo. No se deb€ iniciar la colocación hasta que el plan sea acePtado

La aceplación del plan tomará por Io menos 1 dfa. Se tendrá disponible todo el material y todo el

equipo requerido, para protección contra e¡ frío, en o cer@ del proyedo, antes de iniciar l¿

colocación de concreto en clima frío,
Table 13-3
Temperature de la superficie de co¡creto en clima frío

Tfñpffituñ mhl6a cel e@16 dmr* 1$C

t¡3d¡ tr&fra a |lBPs¡tlr¡ pdnilc¿ s
ú p.rlqúo ft 2{ lws trat/Éf * nñ§x t !¡c

b, Cliha cal¡enre: Cua¡do la temperatura dél añbiente, en cualquier momento, duranle la

coloceción del conareb en el sitio de tnbajo es de más de 35eC, existe clima caliente. En clima

celienle se deben enfriar hasb menos de 35'C todas las superficies con las cuales la mezcla tendrá

conEdo, Se enfriará cubriendo con tel6 mo¡ádas o una colchoneE de algodón. rociando con agua,

cubriendo con lámines protecbms, o con cualquierotro método aprobado, Durante la colocación se

debe mantenerla temperatura del aoncreto usándo cualquier coñbinación de lo sigu¡ente;

b.1 L¿s ár€as de álmácenamiento de material o el €quiPo de producción deben €sbr bajo sombra.

b,2 El agregado se enfiiará rociándolo con agua.

b.3 El agr€gado y / o el agua se €nfriarán por ¡efiiSereción, o reponi€ndo párte o toda el agua

mezcladá con hielo etcamado o picado, en forma hl que e¡ hielo se derrita completamente duren@

la m€zcla del concreb.
c, Evaporación: Cuando se coloque co¡creto en la cubierb de los puenbs, o en oras losas

expuesbs, se debe limiur le evaporación €speráde a una razón menor de 0.5 kilogramos por metro

cuadrado por hora, @mo se esPecifica en FiSura 7_1 o por lo §i8uientel
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Cuando soa neésario,se deben bmár una o más de 16 siguientes atriones:
c,l Conslrulr cortinas de abdgo contrá el üenb, o encierros para ledudr efectivam€nté la

ve¡ocidad dE¡ üento, a través del área de trabaio.
c.2 Usar rociadores de neblina,sobre la ráfaga de¡ üento, paraaumenur la huñedad relat¡vá.

c.3 Reducir la temperatura del concr€!o, de acuerdo a "b', mencionádoán@riormente.
d. Lluvia: Siempr€, duran@ e inm€diaEmente dsPué§ de lá colocación, se debe proleger el
otrfteto de la lluvl¿

5.11 l{anipuleo y colocac¡ón del concreto.
Se efe&ará el trabajo especifl@do €n Sección 208 562 del manuál centroamerieno de

especiñcaclones para construcción d€ carreterd y puen¡es leglonales. Se PrePararán el acero de

refueEo, el aero estrucrural, los accesorios de ápoyo, el material de junhs y los artlculos
misceláneos necesarios, de acuerdoa lás Seccionescorrespondientes.
a. General oiseñar y €onstruir andamiaie y encofrados de acuerdo a Sección 562 del ñanua¡
centroamericano de especiñcaciones pará conslrucción de carreteras y Puente§ regionales.

Manipular, colocar, y compacbr el concreto siguiendo métodos que no causen segregación y que

prodúzcan concretos densos y homoSén€os, libres de vacío§ y hornrigueros. Los métodos de

co¡ocación no deben causar desplazamiento de¡ acero de refuerzo o cualquier otro elemento que

quedará empoEado en el concrelo. se colocará y comPactará el concreto antes de la lragua inicial
No se d€be remezclar el concreto agregando agua a le mezcla. No se colocerá el concreto hash que

los encofrados y todos los accesorios que quedan recubierbs, hayan sido in§pecc¡onados Se

removerán morteros, escombros,y materia¡es extrafio§, de los nloldes y de¡ acero de refuerzo, antes

de iniciar la colocación. Se humedecerán compleEmente los encofrados, ¡nmediatametrt€ antes de
que el con€reto sea colocado. Los separadores y riSidi2adores temporales de los encofrados, Pueden
dejarse en su lugar hasta que la colocación del concr€to haya concluido y los esfuerzos requeridos

hayan sido alcanzados, Si es aprobado Por el ConrraBnte, estos pueden quedar en el concreb y no

ser remoüdos, Se colocará el concreto en Forma contiDua sin ninguna iñterrupción. en la ebpa de

construcqón p¡aneada, o enre las iunEs de expans¡ón. Los volúmen€s de entrega, la secuencie de

colocación y los métodos üados deben ser Bles que el concrelo fresco sea siempre co¡ocado y

consolidado contra concrelo colocado anteriormente, án@s que empiece el ftaguado en €l concreto

colocado co¡ anterioridad. No se permitirá, que el t¡empo entre le colocación de los baches

s¡guientes, exceda de 30 m¡nubs. Durantey después de la colocación de concreto, no se debe dañar

et concreto colocado anteriormente. o ronrper la unión entre el concreto y el acero reforzado. Se

mántendrán ¡os trabaiadores fuera de ]a§ zons que tengan coñcreto fresco No se apoyarán
plataformas o andamios para ¡os trabajadores y el equiPo diredamente sobre el ácero de refuerzo.
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Una v€z que el concreto €s colocedo, no se moverán o disturbarán ¡os encoftados o e¡ ácero de

refueno del concreb que sobresale de éste, hash que tenga suñcienE resistencie para no sufrir
daños.
b. Secuencia de colocac¡ón.
b.l Subestrudurasr Ninguná carga deberá ser colocada sobre armáduras, pilares o estribos hasts

que los resulEdos de Ios cilindros de¡ ñismo concreto, curado be¡o las mismas co¡diciones que el

elemenro d€ subestructura, ind¡que¡ que todo €l concréto tiene por lo me¡os 80% del esfuerzo á la

compresión requerida a los 28 días.

b.2 Miembros ver¡icales: Para miembros ver§eles de más de 5 metros de alrura, se debe deiar que

el conqeto fiaSüe por lo menos 4 horas entes de vaciar concreto pera lo§ ñiembros horizonhles
integrados. Para los miembros verticales de ñeno§ de 5 metros de altura se debe deiar que €l

conqeto fra8úe por to menos 30 mitrutos, No se deben colocar cargas de miembros hori2onBles

hash que los miembros verlicáles hayan alcanzado la resistenc¡a reqúerida.
b.3 Superestructuras: No se debe coloQr conqeto en ¡á supere§Euctura, hesh que los encoftados

de subestrudura, hayan sido desmontados lo su6ciente, como pára deteminar la acepbbilidad dél

conreto de la subestructura de soporte, No se debe colocer concrelo en la superes§uc$ra ha§h
que ésb haya alenzado la resistencia requerida. El concreb para viSas tipo T §o colocerá en 2

operacion¿s separadas y se esperará por lo menos 5 dlas dBpués de colada el alma de la viga, pera

colar le losa superior de confieto.
El conoeto para las vigas de cajóh debe ser colocado en 2 o 3 operaciones separadas, que consisten

en la losa inferior, las alñas de las ügas y la losa suPerior, o como se indi.a en los planos Sin

embargo. se puede colar le losa inlerior primero, y no colar la losa de superiol hesta que las almas

de la üga hayan sido colocadas, y tengan por lo m€nos 5 dfas de fragua.
b.4 Arcosr Se colocará el concreto en los anillos del arco. de manera que el centro sea cargado

a

fragüen 24 ho16 antes de consruir el r€sto de la alcanhrilla Para altüres de pared€§ de
alcanbrillas d€ cuádro, y se dejará que

1.5 metros
b.5 AlcanErillas d€ cuadro: se colará la losa de base de las

o menos, las paredes laterales y las loses supenores, deben se¡ coladas en una operación continua,

Para paredes d€ más 1.5 meEos de alture, pero de menos de 5 metrosde alfura, §e dejará Fraguar el

concreto de las paredes laterales por ¡o menos 30 minutos antes de colar el concreto en Ia losa

superior. Para paredes de 5 metros o más álEs, s. deiárá [raguar el coñcreto de ¡as páredes

laterates por lo menos 12 hores, antes de colar concreb en la lo§a superior.
b.ó Elementos prefabricados: Se colará y consolidará el concreto de manem que no se produzcn
contraccionesy gr¡€hs en el miembro-
c. Métodos de colocacióni Se usarán equipos con capacidad suñdente, que hayan sido diseñados y
operados prev¡niendo segregación €n ¡e mezcla y Pérdida de morlero. No s€ deben usar equipos

que cáusen vibraciones y pueda¡ dañar el concreto ftesco colocado, No se deben usar équipos con

partes de aluminlo que tenSán conEcto con e¡ concreto. Remover ¡os morteros secos o fraS!ádos d€

¡as superñcies internas del equipo de coloeción se colocará el concreto lo ñás cerca posiblé de su

posición ñnal. No se debe colocar concreto en capas horizontales de má5 de 0.5 metros de esp€sor.

No se debe erceder la capacidad de v¡bración necesaria Para consolidar y unir la capa nueva con 16

capa anterior. No se debe colocar el confreto a una velocidad bl, qu€ cuando se corriia Por
temperatura, §€ exceda ¡á carga de diseño de los encofrados. No debe dejarse caer el concreto sin

confinániento, más d€ 2 metros. El concr€b debe ser confinado u§ando un embudo con lubo
ejustado o cualqui€r otro arlefacb aprobado que prevenSa la segregación de Ia D¡ezcla y e¡

B.nlo l¡ Bolr¡. Com ur- lsüele, M.D C Hondu rsr c. A. Tel¿fono: (504) 22J2-72W Er ¡. l 5?5

176



sÉ.in vl ¡i¡(ln.¡$,n.!1a.ihr! ltFr¡r.t k.rór !l )iF¡ldeñáfi.ir.¡¡ tiFbl.!

t{*}.i*¿.,ftÁ$
**pr*t*rrc dÉ iaf§a*tarll* r*
y?r&*Éparl§

*w.*tsrl& d6 l*rresf Srü{t*f il
'$ !rr6tñer\*

€sparcimiento d€l ñort€rc. Esb no s€ aplica al vaciado dé pilotes, cuándo lá colocacióñ decontr¿to
se compleEantes queocura€l ftaSuado inicial en el concreto @locado enteriormente,

Figura 7.1
Rázón de eváporáción de humedad sup€rnciál

vibradorcs €xternos para encoftado solámente cuándo éstos hayan sido d¡señados peÉ ser asl
vibrados, y cuándo €s imposlbl€ usar übración interne. Se consolidárá todo el cono€to con
vibraclón mecánie, inm€dlabmeñte después de su colocación. Se operárán los vlbradores d€
máher¡ que febejen adecuedementeel concrélo álrededor del refueno, de accesorios empotrádos,
esquinas, y ángulos en los moldes. No se debe orlginar se$egación. No se debe übrár el concreb
colocado bajo água. Se suplirán, si és nec€sário, acomodo y compacEdón adicionales del concr€b
por médlo de pala, para asegurar una superñcie lisá y densá a lo lárgo de los encofrados, en
esquin$y en lu8ares que son imposlbles dealcanzar con vibración.

Tablá 7-4
Requlsltos pára vibrado16 manuales

OEméro d4
cffi¡ F,l{§.¡¡

Vhr#ffi; qnsb
Rdra dP
1É*i*ba!)

1g ó 38 lE ü!0, 15 040

32¿E4 0.008 ¡ 13.§&

*¡gg
B 000 i 12 000 f¡O a 4ÉÁ

El concreto se übrará en el punto de depósito y en puntos espaciedos trniformemente, a no más d€
un 1.5 veces el radio sobre el cual la vibraclón es efectlvamente visible. Se insertárán los vibradore!
de ¡¡anera que lás áreas übrádás se feslápen, No d€beh usarse übradores pará mover el concreto.
Los vibradores se inserErán verticáln)ente y lentamente, k vibración debe ser de düración e

intensidad suficientei, para consolidar completamente el
concreto, sin causar segregación, No se debe reelizár una vibreción de
duración látga en un puhto que cause la formación de mortero en árees loca¡izadas, No se d€be
vibrar el ácero de re[uerzo.
e Colocac¡ón debaio del águá: Le @locácrón de concreb bajo el aguá es permitida únicámente, para
el concreto d€ sellos, y en el relleno de piloles excavados. Para propósitos aje¡os el sel¡o de
concreb, se debe aumenhr el contenido mlnimo d€ cenrento en un 10%,. Se usarán embudos con
tubo confnanb, bombas de concreto y otros métodos de colocación aprobados.
e.1 Embudos con t¡bería confrnanter Se usarán embudos con tuberla con6nahte impermeables, @n
un diámetro de 250 millmetros o más. Se alusurán superiorment€ con una tolva. Se usárá la
candded de tubos necesatia. bs tubos conf¡nantes deb€n baiar rápidament€ pará no r€trasar o

detener el flujo d€ co¡creto. Al iriciar Ia colocáción de concreto se debe sellar el fihál de la descarga
y rellenár el tübo con concrelo. Se mant€ndrá la tuberla ll€na de concreto hasu el fondo, duran¡e la
colocación. Si el áBuá entre por el tubo, se retlrárá €l embudoy se r€sellerá e¡ finel de la descarga. Se
mant€ndrá un nujo continuo de concreto, hdh que la €olocaclón flnalic€.
e.2 Bohbás de coñcretor s€ usarán boñb¡s @n un dlsposiüvo, colocado al final de¡ tubo de
descárga, que permih sellár el agua por fuera, mientras el tubo esui siendo llenado con concr€to.
Cuándo se inicla el ñujo de concreto se m¿nEndrá el flnel de tubo de descarga lleno de coñcreto. y
debaio dé lá superfici€ de concreto ya deposihdo, hásta que 1á colocación se conrplete. El concreto
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Se opererán las bombas d€ conoeto de manerá hl qu€ éste see entregado en flujo contihuo, sin
bolsas de álre en el tubo de descarga. No se deben usar sistemes de bendá transporhdora de más
de 170 metros de lárgo, medidás de cxtremo e extreho en lá bhlidad del monta,e dé la benda. se
árreglárá el monbje de lá bánda de hl ñanera qu€ cádá sección descargue en una blv¿ vertical,
hesE la siguiente sección, sin que náde de moftero se ádh¡ere e le bendá. Se usará une tolva
condudo y deflecbres al final del sisteha de lá bendá tránsportadora, para que el concreto caiSa

verticalment¿
d. Coñpá&dóh: se prove€ráñ suficleñtes übrador€s i¡t.rnos manuales, que sean ad€cuádos pára
las condiciones dé lá colocáci6n del concreto. l¡s vibrádores d€b€n cumplir con le Teblá 7-4. Se

proveérán übradores coñ cubiérb de hule cuando el ácero de r€fu€ño tengá recubrimi€nto
epóxico, Se prcvetá un núm€ro suñdente de vibrádores párá consolldar cada bách€ á medidá que
va vaciándose, Se tendrá un vibrador de repuesb en el luger, pera e¡ cáso de requeriBe. Se usarán
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bajo el agua se @locárá contlnuámente. desde el prindpio hasb el ñnal, en una masa densa. se

coloGrá €ada capa subsiguiente de concteto, antes de que en la capa anterior s€ inicle la ftaguá
inicial. se usará más de un embudo o bombá si es necesario, pÁra gerantizar el cumplimiento de los
requisitos. Sé mántendrá la superficie d€ concreb lo más horizontalnrente posible. No s€ debe
¡lterar el concreto después d€ lá colocáción. se ñentendrá el agua en reposo en el punto de
d€scarga. Deságuár, después que las pruebas de las muestras curadas baio condicion€s similares,
indicán que el concreb den€ sufrciente resistencia, para soporbr las cargas esperadás, Se remov€rá
lá lechadáy todos los maEr¡ales lnsaüsfacbrios d€l concreto expuesto.
f Eerends y parapetos de concretor Se usarán encohados llsos, h€médcos y rlgidos. ks esquinas
serán bien pulidasy perflladás. Se colocará el concreto d€ las barándas y parap€tos, después de qué
los €ncofrádos o ándemiájes hayan sido removidos de ese tr¡mo de baranda o parapeto. se
reñoverán los encofrados cuidando no dañar el concreto. Se acabarán las esquinas eñ fornre
perñlada, librer de grietasy astillas o de cuálquierotro
defedo. Lás partes pre@ledes de barandás deberán ser coladas eñ moldes hermétlcos al escepe de
mort€ro, se renroverán los €ncohados tañ pronto como el concreto este suficientemente duro coilo
para soporhr§e a sl mi§mo. Se protegerátr los ñlos y esquinas contra quebradüra, griebs y
cualquier otro daño Se curarán de acuerdo co¡ la súbsección 13.15 b. E¡ perlodo de curádo, se
puede acorur usando vapor y / o agentes reductores de agua o cemento tipo IIl.

5.12 lúnbs de coñstrucción
Se prove€rán junbs de construcclón en los sltios señalados en los p¡anos, Es requerlda aprobáción
esfiitá, pá¡á cuelquier,unh de construcción adiciona¡. En las juntas de construcción horlzontales se

coloerán tiras de calibráción dentro de los moldes a lo ¡argo de todas las Gras v¡sibles, para
proporcionar Ju¡ras en llnea rech. hs juht$ d€ construcción deberán ser, limpiadas y saturádas
antes de colár el concreb fiesco ádyecente lnmediáhmente ant¿s de colocar conareto nusvo, los
encofrádos deberáh ser fue¡tem€nte aprehdos aontrá el @nfieto ya colcado, inmediabmente
anEs dc colár concreto en los encofrádos adyacentes, Donde sea accesibl€, ¡a superficle üeiá
deberá ser cubierB comp¡ehmenE con una capa muy delgada de mortero d€ cemento, El ácero de
refueno debérá pasár e trevés a las junbs de construcción.

5.13 ,unus de expansión y @ñEacclón
a. Fnhs able¡Es: s€ coñstruirán junhs ebieros con una tirá de madera, placa de metal u otro
meter¡ál EI retiro del molde s€ deberá hácer sin astillár ni quebrer las Equiñas del

ábiertá.
b. lunEs rellenas: El relleno de lunbs deb€¡á s€r del ñlsmo hmaño y forme de las

superficies por unirse. se fijará el relleno en una superñcie de la junb, usando clavosBalvenlzados o

oálquier otro mébdo aepbdo, Se empalmará de acuerdo a las recomehdaclones del fábriente.
Después de retirar los moldes, se reñoverán y corhrán auidedosámente cuálquier @ncreto o
mortero que hubiese escurrldo á trflés de las iunhs. Se rellenarán bdas ¡as aberturás de lesiunEs,
de 3 millmetros a más de gosor, con asfalto calient€ o cuálquier relleno que sea aprobado. Se

colocarán ¡os pasadores que fuesen necesários, dispositivos de transferencia d€ carga, y otros
accesorios, s€8ún lo indlquen los planos o coho se ordenese.
c. luñtas de acero: S€ fábricerán plácas, ángulos u oues formas y perñles 6trudural€s, de ácuetdo á

Ia superñci€ del concreto. Se ñiárán lás aberturas de les juntes a le temp€raturá ambiente, de
acuerdo coñ la hore en que ve a ser colado el concreto, Se asegurarán bien las iuntas pára
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menlenerles en posición correch. Se mantend.á r¡na abertura sin obstruccióh cn lá iunta durante la

colocación de concr€to.
d. lunEs iñperñeabilizañtesi Estes deberán ser colocadas de ácuerdo a los r€quisitos de la Seciótr
560 de¡ menuel centroemericeno de especiñcaciones para la conshucción d€ carreteras y puentes
regionales.
e. Sellos en las iuntas en compresión: se usará un s€llo de compresión. de una sola prezá pára
juntas transvereales. Las ,unhs ¡ongitudinales deben se¡ lo más lárgas posible. Se deben l,mpiar y
seca. lás iuntasy removerastillas e irregularidades. Se aplicárá un lubricante - adheslvo como capa
protedora en anrbos ¡ados de¡ sello, y se colocerán las iunlas según las recomendaciones del
labricanE. sé asegurárá que el sello eslé en conhcto tohl con las paredes de lás junbr, en todá su
longitud. Se deben rehover y descarhr bdos los $€llos torcidos, ondeados, mellados o

ñalformados. s€ removerán y reinstáláráh sel¡os en ¡as juntes que se alarguen más de un 5% de su
¡on8ihrd originá1, cuendo están cohlprimidos. se renoverá todo el €xceso de lubricinte-adhesivo.
anbs d¿ que se seque.

I sello§ €lesbilétricos. para junbs de expansiónr se insblaráñ las juntas de ecuerdo e las
recomendaciones del fabricante y €n confon¡idád con los plános.

5.14 Acabado de concreb plásSco.
Se acebarán las superñcles de concreto qú€ no quedáñ €n contácto con encofrádos, con flote o
llanetá, S€ removerá cualquier€xeso de concreto o mortero fino. Se ácábarán cuidadosamente,con
herramlenb manual, todos ¡os bordes no blseládos. Se deiarán expuestos los bordes de las junbs
rellenádas. Se protegerá la sup€rficie co¡ua ¡á lluv¡á. Se ácaberán todas las superñcles de concreb
usadas por el tráfi@, co¡ un materiál ¡esisEnte al deslizámiento o patinaie. Se proveerán por lo
m€nos,2 puenles detrabeio, adecuedos y conve¡ientes.
a. Acabado, Niveladón y llaneteádo: Para la cubl€rE de los puenles o las losas superiores de
las estruduras que siflen como pavim€ntos nnáles, se debe usát una maquinarie aprobeda de
acabado, aubptopulsaday coh codál osdlante. Si asl se aprueba se 6arán métodos de t€rmrnación
a má¡o pará lás áreas irreSuláres donde el uso de maquinana no €s prácf,co. S€ nivalatá (@daleary
quitar €l er@so de lechadá) todás las superfides usendo un equipo soporbdo y moviéndose sobre
rlelés. No se colocerán rieles denEo de los llmites de colocáció¡ de confieto, sin eprobaclón previa.

Se insblarán rieles en soportes que no ceda¡, de má¡e¡á que el equipo de acabado opere sin
problemes sobre toda la superflcie que ya há sido áebadá. Se extenderán los rieles más allá d€
añbos ñnáles d. la colocación de concr€to esEblecida, para p€mitir que la maquinaria tern¡ine de
coler el concreto. Se colocará¡ rieles eñ la longitud tohl de les vlSas de m€ro de la sup€restru€ture
Se ájusBrán los rieles y el equipo de aabado at pe¡ñl r€queridoy a Iá sección ftansversal, tomando
en consid€reción el esenbñieñto anticipádo, lá cuilátura y la déoexión del andamiaie. Ant€s de
lniclar lá eñtrsgá y colocáción del concreto se d€be operar lá mequinárie de acabado sobre el área
compleh de trabaio, pera detecEr poslbles d€fléxiones de rleles, exÉsivo esPesor de losa.
r€cubdmiento del acero de refuerzo y pera verlflcár Ia operación correch del equipo, Se harán las
corrécciones necesarias antes de iniciar la coloaación de concreto,

Después de in¡ciada le co¡oÉción del concreto, se operará le máquina de a€abado sobre el concreto,
s€gú¡ s€á necesário páre obteñer el perfil y la sección transversal réqueridos. Se mantendrá un
pequeño exceso de concr€to €nfrente d€l ñlo de @rte del codal todo el tiempo hasb el ñnal del
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cargues, transporles, descargues y colocación de las

elementos de soporte si fuese necesario,
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vaclado o encofiado y lue8o se removerá y eliminará. se ajustsrán los rie¡es, se8ún sea necesario,
para corr€grr los asentánrienlos o deflexiones no previstas,

Se renroverán los soportes de rie¡es empotrados en el con6€to, por lo menos 50 ma¡lnletros báio la

superUcis terminada, y se llenará y acabará cnalquier hueco en el concreto fre§co se acabará lá

superficie coh (na llana, rodillo u otro aperato aprobado, se8ún sea necesario, para remover bdas
las irregularidades locales. Se remove¡á todo el exceso de ag!a, lechadá o materiál extraño traldo a
la superñcie, usando un rodillo o codal y pasándolo desde cenko de la losa hacia los lados. No se

debe ap¡icar agua a la superñcie del con€reto, durante las operaciones de acábado

b. Ahneamienb: se reüsarán todos los n¡ve¡es de losas y aceras y la superficie conrPleta
paralela a la Iinea del centro del Puente, cotr un codal metálico de por lo nrenos 3 metros de largo.

se lraslapará el paso de¡ codal en por lo menos la miBd de la longrtud Preüamente a¡¡neada. se

corregirán desviaciones qu€ excedan 3 milfmetros de¡ borde del codal. Para las superficies de losa§

que van a recibir una sobrecapa, se corregirán les desviacione§ de más de 6 milfmetros

c, T€xturizacióni Se obtendrá una lextura en la superficie que sea resistente y entideslizanle

acanalado, en tods las áreas de opereción vehicular' Se üsará uno de los siguienles acabedos o una

combinación de ésbs, segrin se requiersl
c.l Texlura e§triada: Usar un restr¡llo que tenga une sola ñla de agujas, o una máquiná diseñada y
aprobada espedalñente para nrarcar ca¡ales en pavimentos de concreto. Lás Ilneas de la§ eslrlas
etr el concreto deben esEr espaciadas a l0 a 20 nrilÍntetros cenlro a centro. Ha@r los cenales de 2 a

5 millmetros de ancho y de 3 a 5 milfmetros de profundidad. Estriar perpendicularmente a la llnea

det centro, sin rasgar la superficie de concreto ni perder agregado desde ella. Si lás estrías son

áserradas, cor@r las €sldás de aproximadamente 5 milfmeEos de ancho, espaciándoles de l5 a 25

milimetros,
En la calzadá de puetrtes, terminar la €striación a 300 milfmetros de la cara de¡ bordi¡lo y proveer

un acabado con plancha ¡ongitudlnal, en la superficie de las cuneB.
c2 Acabado de acerasr Se acabará la superf¡cie usando un codal y lueSo una llana para su

lerminación. Se usará una herramienu de acabado de orillas (redondeado) en los bordes y ¡u¡Es
de expansión. s€ barrerá ¡a superñcie con un escobón de cerdas duras, barrer petpeñdicularmenle
a la lfneá del centro, d€ borde a borde, con pasadas adyecentes y levemenle traslapades. Se

producirán corrugedos regulares que no tengan más de 3 milfmetros de profundidad, 5¡n rasgar él

conc¡eto. Cuando el co¡creb está en condición Plástie, se corregirán Puntos porosos,

irreSuladdades, depresione§, botsas pequeñas y puntos ruSosos. Se acanalarán las junLs de
contracción a los inteflálos requeridos usando una herrámienu de acanalar aProbádá.
c.3 Acabado cepi¡ledo: Se usará una paleta dé acero para producir una sup€rficie lisá deiándola libre
de a8uá deexudación. Se pasará u¡ c€pil¡o ñno a la superficie, con pa§adas paralelas.

c4Acabado con agregado expueslo: se acabará la superñcie usando un codaly ¡ue8o una ¡lana, para

concluir el acabado. Se usará un r¡beteador en todas ¡as iunb§ treh§ver§eles y longirudinales, que
queden contra los moldes o el paümento exisl€nte (Dejar ¡os bordes redondeados) l'¡o se

ribetearán las iun6 transversales ni las longiEdina¡es. Tan pronto como el concreto se endurezca
lo suficienE para prevenir que pardculd de grava sea¡ desaloiades, se debe barrer o c.pil¡ar la

superficie. Se usarán cepillos de cerda dura, previa aprobación del Contrebnte. Se cuidará de
prevenir que la superficie se descascare o agriete en lot bordes de las junEs. Si se apruebe por el
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Contrahnte, se apliGrá un rociador liviáno de retardador a la superficie sin acabar, para facilEr
este trabaio, Para comenzar, se cepi¡¡ará ransversalmente a través del pavimento y lueSo se

empujará €l mortero süe¡lo semiduro bblmenle fu€ra del pavimento. Se removerá e¡ mortero de

todos los paúnrentos adyacentes y ¡uego se cepillará para¡elamente a la ¡(¡ea de centro del
paunr¿nto. Se continuerá esta operación hasta que una cantidad suñcienle de a8re8ado g¡anulado

quede expuesto. 0tros nrélodos de acabado de agregado expueslo, como €l de usar rociador de agua

pe$do en un cepillo espec¡al para este propósilo, se Puede permitir siempre y cuando se

demueslren resulhdos satisladorios. Después de curar de ácuerdo a subsección 501.10 d€l mánual
centroanrericano de especificaciones pará lá construcción de carreteras y puentes regionales, §e

lavará la superficie con cepillo y agua para remover toda lechádáy cemento de¡ agregado exPü€sto

d. Soperñcle debejo de los apoyos: se acabarán todas las superficies de los apoyos, dentro de los 5

milímetros de la elevación de planos. Cuando una placa d mamposterla o un ñateriál de relleno se

van a colocar directamente sobre €l concreto, de menos de 5 millmetros de espesor, se acabará la

superficie con una llana, a una eleveción liSeramente sobre Ia €levación de planos. Después del
fraguado del concreto, se esmer¡lará o pulirá la superficie, se8ún sea necesario, para oblener un
soporte total y parejo. Cuando se requiera colocar un apoyo ácolchado elasloméfico se debe (sar
morEro €n proporc¡ón de I par@ de cemento Pórt¡and y 1.5 partes de arena limpia. Se mezclarátr
conrplehnrenre la arena y el cemenb antes de agregar el agua. Se mezclará solo el ñortero
nece§ario para un uso inmediato. Se bobrá el mortero sin usar que tenga más de 45 ninutos. Se

curará el mortero por lo nrenos durante 3 dl6 y sin aplicarse cargas, por lo fienos durante 48
hors, No se debe mezclar ni usar nrort€ro mientrás exisbn condlcion6 d con8elamiento. La ar€na
de morEro deb€ cumplir con A^SHTO M 45.

5.15 Curado del concreto. El curado se iniciará inmediatamente después de que el agua libre de la
superficie s€ haya eveporádo,y el acabado €sté lisb. S¡ la superñcie del concrelo emPieza a secarse

atrtes de comenzar e¡ uso del método elegido de curado, se rontendrá húmeda lá superñcie de
conoeto, usando un aociador d€ nebliná, sin dañar la suPerfici€, La§ §uPerficies se mantendrán
húmedas después de que los €ncofrados háyán sido remoüdos. Las superñdes superiores de Ias

losas de ¡os pu€ntes se curarán usando el método de membrañá lfquidá de cure, combinado con €¡

método de água Se aplicrá el compueslo d€ membrána lfquida de curación, inmediahmenle
después del acabado. La cura con agua se aplicará 4 horas después del ecabado. se curará todo el

concreto ininterrumpidamenE durane por lo menos 7 dias. Sl se ha uiado puzo¡ane con excso de
1O% por peso de cemento Pórtlánd, se debe curar sin interrupción por lo ménos duranle 10 dfas.

a. Método de encofiador En superñcies con encofrados se d€ierán esbs en su sitio sin aflojarlos. se

mantendrán húmedas las superñcies expuesB! o se userá una membrena de curación, aPlicando
un compuesto claro adecudo (Iipo 1 o tipo 1-D) durente el reslo del Perlodo de cure.
b. Método con água: Se manEndrá la superficie de concreto continuamente mo¡ada, empozándola,
roc¡ándole o cubriéndola con algún mater¡ál adecuedo. Este material puede ser uná tela de elSodón,
o álgún o§o que sea aprobado y qu€ n destiña o dañe el concrelo. S€ cubrirá el máterial de
cobertü¡a con une láñina impermeable que prevenSá la pérdida de humedad del concreto. Se

usárán las láminas más anchas qu€ sean prácticas. Se traslaparán las láminas adyac€ntes en por lo
menos 150 milfmetros y se se¡larán todas las iuntas con cinq a preslón, gomo cualquier otro
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nrétodo aprobado, Se asegurará bien todo el material de manera que el viento no lo remueva. Se

debeh reparar las láminas que se quiebren o dañ€n a¡rediaEmenE.
c Método de la membrana lfquida de curai No deb€ usarse el método d€ la membrana llqu¡da en las
superficies que recibirán un ácabado posterior, EI uso en superficies de iunEs de construcción es
permitido solamente s¡ el compues@ es remoüdo por medio de un soplador de arena, anres de
vaciar el concreb contra la junta. S€ usará una ñembrana llquida tipo 2 de pigmenb blanco,

superficies super¡ores de las losas de los puentes o en las superf¡cies no visibles en el trabaio
terminado. Se usarán compuestos claros de curado, tipo 1 o 1-D en e¡ resto de las supernci€s. se
mezclarán las soluciones de membrana llquida de cura, que conEngan piSmentos, antes de usar¡ás.

Se continuará agibndo durante la aplicación. Se userá un equipo epez de producir un rociado ñno.
se aplicará el
compuesto de curación en proporción mfnima de 0.25 ¡itsos por metro cuedrado en una o dos
aplicaciones uniformes. Si la solución se usa en 2 aplicaciones, la 3e8u¡da aplicadón se debe
realizar dentro de los 30 nrinutos posteriores á la primera y aplicar en ángulo redo respecto a ella.
Si Ia membraná se deñ¡ por la lluvia o algún otro medio duranE el periodo de curado, se áplicará
inmediahmente una capa nueva sobre las áreas dañadas,

5,16 Acabado d€ superficies encofrades, s€ renroverán, recolocarán y repararán, con la aprobación
del Con¡raEnte. rodos los hormiSüe¡os en el concreto, S acebarán las superñcies de concreto
encofradás como s¡gue:
á, Clase 1 - Acabado ordinarioi Se acabarán las siguientes superñcres con un acabado ordinario c¡ase

1, bóvedas, arcos, y losas d€ calzaday enFe vigas maestras de la superestructura.
a.l Bajo süperficies de rramos de losa, ügas de cajón, vigas dobl€ T,
b.2 Dentro desuperficies vetticales o viSas Tde supetestruduras.
b.3 En superf¡cies que van enterradás y superñcies de alcanhrillás sobre el suelo ecabado, que no
son visibles desde un trillo o sendero. Se iniciará el acabado tan pronlo como los encofrados han
sido removidos. se removerán escamas y otras irregularidádes de le superficie. que están expuestas
o que van á ser impermeabilizadas, Se reñoverán salientes y desálineamienlos con discos o pied16
de carborundo. Se removerán las bolsas de piedras u hormigueros localizadas en e¡ concreto y se

repararán con concreto o mortero, d€ una manera aprobada. S€ limpiarán los agujeros de los
anc¡áies o separadores de los encofrados, huecos, esquins y bordes quebrados y cualquier otro
deledo y se saturará el área con agua. Se acabárá el área con mortero que ten8a menos de I hora de
fabricado. Después de que
nivelarán las superficies

el morero fragüe, se acabará si se continuará el curado S€

hor¡zonElmente incluyendo el sobre ancho permitido si existi€ra €n los plános. Lá Iongitud debe
medirse horizonb¡mente a lo largo de ¡a lfnea de centro de losa oel segmenb,

el Residente de lá Superüsión, habiendo
cunrplido los reqüisitos de medido en metros cúbico§. El ancho se medirá

5.18 Págo: El pago se hárá al precio uniErio del contrab ajusEdo de acuerdo a lo estableddo en las

tolerancias de los espesor§, por toda obra eiecubda de acuerdo con esb especiRcación y áceptada
a setislacción del lngenlero Residente de la Superüsión.
EI precio unibrio deberá cubrir todos los coslos de adquisición, obt€nció¡ de perñisos y derechos
de explotación o alquiler de lás fuentes de ma@rieles y el descapote y la preparación de las u o¡as
por exploEr. Deb€rá cubrir, Embién. todos los @stos de *plohdón de las fuentes de materiales; la
selección, trituración, eventual lávado y clasiñcación de los materia¡es pétreos; el suministro,
a¡macenamienlo, desperdicios, cargues, ftansportes, desÉrgues y mezcla de bdos los nrateriales
consütutivos de la mezc¡e cuyá fórniula de trábajo se haya aprobado, incluidos los aditivosj el

6.lDescripción
Este trabá,o consisteen provery@locar el áerode refueno para el concreto.

6.2Materiáles
Se conforma a la Subsecciónl

se removerá con una

6.3 Requerimientos para la construcción
6.3.lLis!adep€dido. Enlaslishsdep€d¡dodelaceroderefueÉosedeb€nnsárlasmismasmarcas
para etiquehr, que las mostradas en los planos. Se entregarán a¡ contraBnle todas las llsk§ de
p€dido y diagramas de dobládu¡as pará su acepEc¡ón. Lá ap¡obáción d. les lisEs y diag¡ama no
exoneran al contratisE de su responsabilidad, en cuanto a la comprobación de su exaditud, No se

d€b€n ordenar mat€r¡ales hasE que las listas y d¡a8ramas sean acepbdos.
No se debe preparar el acero de refuerzo verdcal para columnas, paredes, estnbos y pilas hash
que las elevaciones de las fundaciones sean esbblecidas en el campo,

6.4 ldentiñcación. Se despacharán las varillas de refuerzo en aEdos estándar, etqueEdos y
¡¡arcados de acuerdo con CRSI, manual de práctica estándar.

6.5 Dob¡adura. Se fabricarán las varillas de refuerzo de acuerdo con ACI SP 6ó. Se doblarán en frfo
todas las varillas, que así lo requieran. Se limikrá la tolerancia de dob¡adura de las var¡llas de
cublerbs o losas armadas a más 0.0 milfmetros o m€nos 6 milfmetros. Lás vár¡llas de acero no se

deben doblar una vez que están parcialmente empotradas en el concreto, excepto cuando *
muestre asf e¡ los planos, o §ea perhitido porel Co¡trah¡te.
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herramienb adecuada, el mortero suelto de los encofredos y las iunls de expensión Se deiarán las

¡untas por ser l¡enadas, expuesEs en su longitud tokl con bordes perf€clos. Se acabarán las
superficies de apoyo e¡ estr¡bos y bastiones a ¡a elevación e inclinación especificadas. Si el acabádo
ñna¡ de la superñcie no resulta unifornre y efectivo, se aplicerá el ailicu¡o "b" qúe srguel
b. C¡ase 2 - Acabado afinador Acabar las s¡gui€ntes superñcies, con acabado liso clase 2.
b.1 Todas las superñcies d€ superestruduras de puenles, excepto ¡as superfici6 desigradas páre
recib¡r un acabado clase 1, o algún otro acabado.

b.2 Todas las superfrcies de los estribos de los puentes, pilots, columnas. linderos y nluros de
retención, sobre el lerreno náturel y al nre¡os 300 milímetros debajo del terreno.
b,3 Todas lás superficies abierhs e¡ los arcos, columnas,y bástiones,
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5.17 Medición: El concrelo,
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Si es permitide la so¡dedure de ácero de refuerzo en el contrato, lás so¡dádurás deb€n cumplir con
AWS D 1.4. No se debe soldár el a6ero de r€fuerzo, si la composición qulmica del acero excede los
porcentaies de Tablá B-1.Los soldadores deben se¡ debidánrente cer¡llcedos. Cüándo se requ¡era
en el conráb, se proberá ceda soldedura usendo partlc(las mágnéticás, rediografiá o cualquier

Táblá 8-1

Component6 d€l acero reforzádo

' "':l '
!1';'l:'¡

Cuando las dimensiones de los Benchos, o al diámetro de dobladura no se muesEen en los plános,
se proveerán 8ánchos estindár en cohformidad aAC¡ SP66.

6.6 Protección dál mat€rial. Se almacenará el acero de refuerzo sobre el nivel del terreno, en
plahforñ§, viSas de asienb o cualquier otro üpo de soporb. Se probgerá de dáños fislcos,
herrumbreycuálquierorodeterlo¡o supeílcial.

Se coloérá el a.€ro de refuerzo soláñente cuando lá superñcie esté l¡mpiá y las dimensionB
mínimas, área de s6¡ón tmnsversal y propldades d€ bnsión cumplen con requisitos fislcos pare
el bmañoygrado del acero especlñcádo.

No se debé usár acerc de refuerzo que esté agriebdo, laminedo o cubierto con suciedád,
her¡uhbre, Écámassueltas.plntura,grsa,eceite,ocuelquierotromet€rialpeiud¡dal.

6,7 Aero de refuc¿o @n recubrimiento Epóxico, S€ coloarán las barras recubierbs en áreas de
co¡hdo acolchadas, que serán obligedas páre bdos los ábdos. Las bárras se levanb¡án con
soporEsmúltiplesoconuneplátáfomápu€nte. SeevibrálaabrasiónproducldaenEebarrasyse
evihrá que los ebdos sem arrestr¡dos o dejádos ca€r,

Antes de la colocación, se inspeccionarán las veri¡lás r6ubierhs pará loeliar cuálquier daño a¡
recubrimie¡to. Se repárárán todos los deféctos en el recubrimiento, perceptibles al olo, con un
material de reparación pr«alificedo de ácuerdo a AASHTú lvl 28ltr. Se timpiárán les áreás que van
a ser ¡eparadas, removiehdo toda lá contaminación de lá superficie y el recubriñienb deñado. Se

respárá el área por repárár ant€s de apllcar el máterlal de reparelón. Cuando heya herrumbre se
debe reñove¡ por medio de llmpiezá a chorro o con una herrámientas de poder, Se limpiarás las
varillas inmediahmente ántés de eplicar €l meteriál de reparación,

Las varilles serán reparádas rápidañent€ de ac(erdo a Ias recomeñdacioñ€s del fabricante de Ia
resina, y se operará antes de que ocurra una oxidáción perjudiciál, Se treslapará el nuterial de
remiendo con la capa original en 50 milfmetros, o @mo lo reomiende el fábrlánte. Se prove€¡á
un mfniño de 200 ñicróm€tros de grueso de una capa seca en ¡as áreas reparadás.

No se pétmitiráñ reparadon€s €n €l aampo, a varillas con daños severos en el recubrimiento, las
que son repueshs con nuevas, Un recubrimienlo con daño severo s€ define como nn
recubr¡ú¡ento co¡ u¡ área total dañada, de 0.5 mebos de longitud de varllle, que excede al 59(, del
área sup€rnal de la pordón d€ la vari¡la. se recubrirán los ¿mpalm€s mecánicos después de su
insElación,de ácuerdo á AASHTo M 284 M sobre ¡emieñdos en daños de rerubrimientos epóxicos.

6.8 Coloqción y fiiación. Se soporterán ¡as varillas en bloques de concreto prefabricádos, o en
sopottes me6li{os, de acuerdo al "Manual de práctica estándar del lnstiAto de Concreto
RelorTido". Se ñiárán los bloques de concreto de sopone, con álambres ubrcados en el Éentro de
@da bloque. 5e usárán soportes de metal en conbcto con ¡as superñcies de conoeto expuesb,
Clese l(protector de plásti@) o c¡ase 2, tipo B (protector de acero inoxidable). Se usará acero
Inoxidable de acuerdo a ASTM A 493, T¡po 430.
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Se revesdráncon un máterial di€lécttló los asie¡bs, alambres de amarrey ofos eleñEntos usados
para soporte, Perá dár poslción o suiebr el ac€ro de refuerzo con recubrimiento epóxico,, No se
usarán soporte§ plásü@5.

lrs soport6 de ¡es vári¡lás pará losas, no deben espaciarse a más de 1.2 metros tránsveEal o
longitudlnálmcnte. No 5e usarán §opo¡Es dé var¡¡lás que. d¡recb o indirechmente soporten rieles,
ogufas de carret¡llas, o carges de construcción siñilárés,

Se éspaciarán verillas pera¡elas con uná preclsión de 38 ñlllm€Fos del lugar requerido. No se
debénacumulárlasvariaclonesdelosespáclos. Elpromedlodecuálqui€rá d€ los dos 6pácios
ádyáaéntes, no debe éxceder el espacio ¡equ€rldo,

Se deierán 50 milímetrcs d€ recubrimiento Iibre para todo €l refuerzo, excepto si se especlñe en
planos de otra menera,

Se coloerá acero reforzado en las losas de cubierE, @n una prec¡s¡ón de 6 mi¡fmetros del sitio
vertlcal de ublcación, Se amarrará el acero de refueno de losas de puentes en todas las
intersécciones, excepto cüando l¡ separación sea de menos de 300 millmefos en ambas
direccionB, éh cuyo caso las lntersecciones alternas pueden ser amarradas, Se revisará e¡
recubriñiento sobre él ácero d€ refueilo de losás, úsando üna plantillá, antes de colar el concreto
se reemplázarán los soportes dañados.

ño s€ ólá¡á al conoeto en ningún miembro hasta que la olocación de¡ refuerzo seá eprobáda.

6.9 Empálme§. Los émpalmes, coñ excepción de los mostrados en los planos, no son perm¡tidos sin
aprobeción. klongituddelostraslepeseslenrostÉdáenlosplanos.S€ehp¡lmaránlasvarillasde
reÍueEo solo cuando se muestren en los p¡anos o en dibujos acephdor No se deben colocer
varillás de losá émpelmedes con traslepes ádyaceñtes,

Los eñpálmes Fas¡apados d€be¡ hac€rs€ olócando las varillas de refuerzo en conucto y
uniéndolás con álámbre,de m¡ne¡a queellás mánEnganel alineañi.ntoyposición.

o
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Se pueden usar acoples mecá¡icos, en lugar de soldaduras, s¡ asíes eprobado. Se usárán acoples con
una resisEncia de por ¡o menos 125% del esfuerro de Ruenciá ¡€que¡ido para €l ác€ro dé refue¡zo.

Si la malla electrosoldada es embarcada e¡ rollos, se €nderezarán los rollos, dejañdo Iá malla plana
anEs de su colocaclón. Se empálñárán las lánilnás de mállá o varillas de re[uerzo de reil¡le.
t¡áslápando no menos del áncho de le eb€rture de le ñellá más 50 milfmetros. Se deben ñjar muy
blen los ext¡emosy las orillas.

6.10 Aephdón, Acero d€ refuerzo y ñáteriáles d. recubriñiento epóxico son eváluádos en les

Sübsecdones 107.02 y 107.03. se exigirá cerüñcado de producción con eda enrbarque de ace¡o de
re[ueEo.
Lá colocación de acero de reluerzo €s evaluedá en las Subsécciones 107.02 y 107.04.

6.11 Medición

se medirá el *ero de refuerzo por ldloFamo, excluyendo faslapes 4regedos porconvenla¡cia del
contratisb.

6.lzPego
Les centidades aepudas, medldss coño se ¡ndlca a¡terioam€nte, s€rán pagádes ál pr.do del
contrato d€ acuerdo coñ los ren8lones de págo cnreguida descdbs y mosbádos en e¡ cártel de
licibción. EI pago será la compe¡sación tobl por el trabajo desoito en esb seccióñ. [Ver
subsecdón 110.05).

Renglón de pago Uhidád d€ ñedidá

Acero de refuerzo kilogramo
Acero de refu€rzo con rccubrimlerto epóxico kilográmo

ETE.O7 SUMINISTRO E INSAMCION DE VIGAS DE HORMIGON ARMADO, PRETENSADO Y

POSTENSADO

7.1 Descripclón. Los trabajos desribs eñ esb ETE conslstl¡án €¡ el suminisüo d. todos los
materlales y €n la €ieución de bdas las ope¡acion€s de fabricaclón o construcdón, trensporte,
lánzámlento y coloceción de los res tipos de ügás si8uien@sl
. Vigas de hormigón armedo construidas en sitio de obra o en insblaclones cerc¿nas o €n
fábrice indistinBmenté.
. Vigas post€nsadas normalmente rcñstruidas en slto de obra o €n insblaciones Grcanas.
. Vi8ás pretensadas horhalmenté consruidas en obrá de [ábriG.

Todas d€berán cumpllr con Io €§bblecido en los planos de proysb y lás presentes especiñcaciones
técnicas.
Tanto en el caso de las vigas postensadas coño pr€tensadás, el contratish déberá de entre8ár un
proyedo d€ ei€cuclón completo de lá con sus especificaciones, las que establezcan las
singularidades del procedimienb @nstructivo a seguir, asl como el sistenre de tensado de cábles e

utilizer. d€hllando los elementos complementarios propios del sislema d€ tensado a ap¡icar. El
proyedo de ejecución deberá ser aprobado por la Supervlsión.
Las vigas deberán ser construidas €n €stritu coñforñided 6n ]ás formás, dimensiones, geometrla,

$ádos y calidad de ¡os nrateriales, indicados €n €l proyedo. El trábajo incluirá el suministro e

instalación d€ cualquler acc€sorio ¡ec€sár¡o párá el sisEnrá de tensado en cables a utilizar, según el
aso. Además se deberá incluir todos los elementos necesarios perá efectuer un destensedo de lás

vigás.

7.2 Métodos de pre6fonado. E! método d€ preeslorzedo que se en¡ple queda a criterlo del
Contrátish. pero suieto á ¡os requisitos especificados a continnación. Con áñterioridád al vaclado o

coledo d€ cuálquier miembro que vaya a set pre6fozado, el ConFebsh deberá presenhr al
lngeniero para sü ap¡obaclón, debl¡€s completos de los métodos, nralerie¡es y equipo que se
propongá emplear en las operaciones correspondi€ñtes. Esos dehll.s deberán describir el método
y la sGcuendá del teñrádo, con deElles y esp€ificaciones complebs sobre el áceto y de los
disposltivos de anclaie qu€ se proponga €mpl€ar, €sfuerzo que eporbrá e¡ anc¡áie, tlpo de
@rremientos y todos los demás detos relatlvos á las operadones de pret€nsado, incluyendo e¡

orden propuesb de les unldádes pretensoras de los distlntos mlembros.

7.3 séillcio de asesorla. A no ser que el lngeniero orderase algo distinto, el Contrahsb d€b€rá
demostrerle que tendrá disponible un técnl6 éxperiñenhdo en el método áprobado de
preten§ádo, pará obtener las instruccion6 o la ayuda que fu€se n*€sariá pára el mánejo d€l equipo
de protensadoy la inshlaclón de mabriales, a ñn de alcanar los resultádosdeseados.

7.4 Materiales.
7.4.1 Hormi8ón y t¡cháda de ceñenb. l¡s materiáles pera el hormiSón y la lechada de cemenb
d€berán sadsfacér la sección 601.
El horm¡gón déberá ser de la clese "D", según queda esbblecldo en lá Tebla 601.1, a no ser que
fuese ñosüado en otrá formá e¡ los planos o esp€ciñedo ¿n 6hs disposiciones especiales. Las

proporclones de la lechadadeberán s€r lás indiádá5 én lasubsección
601¡,17.
7.4.2 En@frados. El encofrado deberá aseSürar lá perfecb Seometrla del elemento homlSonado. Al
diseñar los fondos del €n@trado, debe¡á @nsideraEe la contra fleha €specifiede para las vigas de
horñi8ón ermádo, prétensedo o postensado y, párt¡culámente, la deformación que las viSas
poste¡sadas d*arrollan en tránsf€téncia, previnlendo poslbles desSárrámientos en lás zonas d€

7.4.3 Acerc de refuerzo. El acerc pata las a¡mádurás de les vlgas de ho¡ml8ón erñado y el acero
pasivo dé las ügás preEnsedás, deberá ajusb¡se a la calidád, dimensiones, forma y ublcáción,
señalados en el proy€do. El acerc de refueEo detprá conmrdar con lo dispuésto por la subsección
709.01.
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7.4.,1 Acero de Alta Resistencia. El acero de prete¡sado, tanto pará viSas pretensadas como
postensada§, esbrá conformado pot tendones de alh rés¡stencie, cebles de alta res¡stencie o bien,
para a¡8unos elementos postensados, por bárras de alta resisencia Todos cumplirán con el 8rado,
geometrla y cáraclerísticas especllicás esbblecidas en el Proyecto El acero de Prees[uerzo deberá

aiusBrss a los requisitos de la subsección
709.03
7.4.5 Ensayos. Todos los cables, torones, unidades de anclaj€ o barrás que sean embarcados al lú8er

donde se encuentre la obra, deb€rán ir señaládos con su trúmero de lote y llevarán etiqueta para su

debida ident¡ñcació¡.
Todas Ias nruestsas qse fuesen prese¡tadas deberán ser rePresentetivd del lote que se suniinistre
y,en el caso decable o torón,se deberán tomar del mismo rollo maestro
Todos los materiales especificados pare ensayo deberán ser proporcionados libres de Sastot y

deberán ser entregados para que se puedan hac€r ensayos con bastanle anliciPación a la fecha de

El prove€dor deberá proporcionar, para su ens¡yo, las siSuientes nluestras tomadas de cada lole,y
si fuese ordenado por el lñ8eniero, ¡a selección de las nruestras §€¡á hecha por el lngeni€ro eI la
planh del fabricante.
(A) Método de pretensado. Se deberán proporcionar muestra§ de, por lo menos, T Pies de larSo

(2.13 menos) para cada grueso de torón. Deb€rá tomarse utra muestra de cada extren¡o de cada

rollo.
(B) llétodo de postensado. Deberán proporcionarse muestr§ de los §¡guienbs latgos.

Para @bles que necesiten encabezado de pernos, 17 Ples (5,18 meuos)

Para cab¡es que no necesiten dichos encabezados, ¿l la¡8o suficiente para hacer u¡ Éble de tendido
parálelo, de 5 pies (1.52 melros) de lar8o, consisüendo en el mismo núñero de alambres para el

eble que va a ser suministrado,
Para brón que deberá ser sumlnistrado con accesorios, 5 p¡es €ntre los extremos anlerlores de ¡os

Pára barras que deban ser entregadas co¡ las pu¡hs roscadas y sus tuer6, 5 pies entre las roscas
de lás punbs. lJnidades de ancláje. Se deberán proporcioner dos unidades d€ anclaie @mpleros co¡
sus placas distribuidoras, de cada bmaño y tipo que se tenga que emp¡ear, si dlchas unidades ño

vinlesen adju¡ts a las muestras de refuerzo,

7.5 Requisibs Constructivos.
7.5,1 Generalidades.
Los e¡ementos 6trudurales de hormigón pretensado debe¡án e§hr construidos conforme a los

requlsitos de la sección 601, y e¡ acero de refuerzo deberá ser co¡ocado de ácuerdo con los

requisi@s de la sección 602, sujeto a 16 mod¡ñcaciones yreformas que se incluyenen esb §eccién.

7.5.2 Equipo pa¡a p¡etensado. Los gatos hidráulicos deberán €sEr equipados con manóm€Fos
exados. E¡ Contratisb podrá elegir enEe susdtuir Satos de rosca u otros t¡pos, por ¡os hidrául¡cos.

En El caso, deberán eilplearse anillos de calibración u otros dispositivos áProbados en reladón con

tales gatos. Todos los dispositivos, bien sean los manómetros en gato§ hidráulicos ó de otrá lndole,

deb€rán ser ca¡ibrados y, en Gso necesario, r€elibrados con el obieto que en todo momento
permibn que sea computádo e¡ esfueno o fatiSa en el pretensado del acero. ljne cufla de
calibráción certiñcada d€boráácompañar cada dispos¡uvo.
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El Contrarish deberá adoptar medids de seguridad para evitar accid€ntes debidos a una pos¡ble

fracturá del acero que se esté pr€ta¡sendo, o al resbalami€nto de las mofdaas duren@ el procéso

7.5.3 Luger de precolado. El precolado de las par@s eslructurales de hormigón prele¡sado Podrá
ser ¡levado a cabo en cualquier ¡ugar ercogido por el ContratisE, su,e@ a la aProbación de¡

lngenrero,
Antes que algún lugar propiedad de¡ cobierno sea aprobádo para u¡ilizar como zona de precolado,

el ConEatistr debe presenlar un p¡an de preparación en el que se muestfe cualquier enrasamianto
o elteracrón del terreno,
Al término del trabeio, el lugar deberá ser li¡piádo de equipo y desechos restaurándolo lo más

posible a su eshdo or¡ginal.
7,5.4 Duclos de encerramienlo, Los dudos de encerramiento para ¡efuerzo§ pretefsados deberán
ser eshblecidos exactament€ e¡ los lugares mostrados en los Planos o aProbádo§ por e¡ lngenlero.
Todos los encerramientos deberán ser m€hli@sy hermélicos a¡ morterc @n la excepción de que el
Contratisu, a su opción, puede formárlos por medio de núcleos o condudos de caucho u otro
máterial ad{uado que se pueda eliminar con anterioridad a la instal*¡ón del refuezo para el
pretensado. Los encerramientos deberán s€r suf¡entemente fuertes para conseúar su forma baio
las fuerzas que tendrán que resisrir. Deberán teñer 1/4 de pulgada (0,635 de cendmelros) más en

su d¡ámetro interior que la barra, cable, torón o grupo de alambres que elojen. Donde esté

Provi§tos de tuberra u otras
hayán sido lerminadas lás

7.5.5 colocación del acero- Todas las uñidades de ácero deberán ser ao¡ocadas con exaditud en las
posiciones mostradas en los plenos y sosrenidas ñrmeme¡t€ dutante el colado y fraguado del

hormigón.
l,ás dishncies desde los mo¡des deberá¡ ser man@nidas por medio d€ rioslrás, bloques. amarres,
soporEs colgantes, u otros medios aprobados. Los bloques para separar ¡as unideds y evihr que

e¡fen en conbcto con los moldes deberá¡ ser bloques de mortero Pr*olados, de forma y Emaños
aprobados.
Las hileras de unidades deberán eshr separadas mediante los bloques de moúero u ot¡os

dispositivos igualmente adecuados. Los bloques de made¡á no se deberán d€iar en el hormiSón.

Los alambres, torones, cables paralelos o fetorddos y oros elementos de pretensado, deberán ser
enderezados para asegurar su debida colocación en los ductos,
se deberá¡ proporcionar separadores apropiados, tanto vertica¡es como horizo¡bles, si fuese

necesario, pára mantener los alambres e¡ su ¡ugary en la posición correcE en lo§ encerramientos
7.5.6 PreEnsádo. Los elemenlos del pretensado deberán ser manlenidos oxacEmente en sus

posiciones y sometidos a esfu€rzo por nredio de 8atos. Se llevará un reSistro de la fuera
proporcionada por ¡os gatos, y de los alerSemienlos Producidos en consecuencia, Varias unidades
pueden ser colocadas eñ un¡ lfnea continua, y esfo¿ados a un mismo tiempo, Deberá de¡atre
suñcienE espacio enÍe ¡os exEeños de les un¡dades para que se te¡8a acceso con objeto de corEr
después que el hormigón haya alcanzado la resiste¡cia requerida No deberá ser tra¡§ferido al

hormigón n¡n8ún esfuerzo de adh€renoa. ni solbr enclaie alguno de los eúemos, hash que e¡

hormigó¡ haya álcanzado una resistencia a ¡a compr€saón, se8ún muestren los ensayos d€ cilindros.

de por lo menos 4,000 libras por pulSadá cuádráda (280 kg,/mz), a no s€r que fuese indicado de
otro modo. Los elementos deberán ser corEdos o soltados en hl orden que la excenricidád laterál
del pr€tensado resu¡te mlnima
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esptrificade la lechada a preslón, los núcleos o conduclos deb€rán s€r
conexionos adecudas para la i¡yección de le ¡echada después que

operaciones de pretonsdo.

t

7.5.7 Colocación del hormigón. El hotmiSón no deberá ser deposibdo E¡ los moldes hasb que el
¡ngeniero haya jnspeccionedo la coloeción del refu€no, dudos, anclái6 y acero de preesfuerzo, y
haya dedo su aprobación a los m¡sños. El hormiSón deberá ser übrado interna o exErnamente, o

de ambos modos, según fuese ordenado por el Ingenaero. El vibrádo se deberá hacer con cuidado, y
en bl forma queevite el despluámienb del refueEo,duclos ocebles.
7,5.8 Curado, Puede ser urilizado el procedlmienb de curado a vapor como varianE al curado con
agu¡. El lecho d€ moldeo pará cuálquier unidad curada a vapo¡ deberá eshr comple¡amente
cubierto pof un tipo adecuado de envoltura, construida h€ñéticamente para eviEr que se escape

el vapory. simultán€amente, excluir la atmósfera qlerior. Entre 2 a 4 horas después de colocado el
hormigón, y cuando ésE haya pasado el fraguado inicial, deberá sección VIl. Especificaciones y
Condiciones d6 Cumplimiento hecerse la primera .plicación de vapor que deberá ser ampliado de 4
a 6 horas. Los mébdos de curado al agua deberán ser eñpleados desde el momento que sea

colocedo e¡ hormigón hasb que €l vapors€á áplicado.
El vapor deberá contener 100 por ciento de humedad reletiva, para evitar la pérdida de humedád y
proporclonar ésta en grado suficiente para la debida hidrahción del ceñento. La aplicáción del
vapor no deb€rá hacersed¡recmente sobreel hormagón.
Durahte la apli€ción del vapor, ]a teñperature del eire ambiente deberá aumenbr a una Esa que

no exceda de 40F. (4.44 cC) por hora, hasE alcanzar una teñperatura máxi@ d! enBe 140 eF. (60
!C) y 160 ,F. (71.11 cc). La temperaora máxima se mantendrá hdb que el hormigón haya
alcanzado ¡a resistencia deséad¿ Al ser interrumpida ¡a aplicación de vapor, Ia tempe¡aturá del áire
ambi€nte ño deberá disminuir a una Esa que exc€da de los 40 cF., por hora hasb que se llegue a

álcánzár una temperatura de 20 c F más alh que la temperaturá del aire al que será exPuesto al
hormigón. Este no deb€rá ser expuesto a lemperaturas inFeriores a la de congeládón hash por lo
menos 6 diás después del colado.
Después de la transferencia o postetrsionado, las piezas prefadgadas d€b€rán ser protegidas
Nedianle cubiertas adecuedas o curedo húmedo, onlra las temperaturas o húmedades
ámbienu¡es, extremas,con anter¡oridad asu tr6lado desde la plantá de coládo.
Si el ContratisE pret€ndiera hacer el curado por medio de al8ún otro método especial, éstey todos
sus detal¡es deberán quedar sujetos a la aprobación del lngeniero.
7.5.9 Postetrsión. El tensádo del refuerzo pretensado no deberá iniciarse hasta que los ensayos de
cilindros de horn¡¡gón, fábricados con el mismo hormigón y curados bajo las nrisnas condicion€s,
indiquen que deterDrinada pi€za qre vaya a ser preesFoEada há alcanzado la resistenciá a la
comprensión, de, por lo menos,4,000 l¡bras por pulgada cuadrada (281k8/cnr2), a no ser qu€ se

h0biéra ¡ndrcado otra cosa,
Después que el hormigón haya alcanzado la resistencia requ€rida, e¡ r€fuerzo d€ pretensión deberá
ser estirado por medio de gatos a la tensión deseada. y el esfuerzo será transmitido a¡ anclaie del

El procedinriento de tensión deberá l¡evaEe a cabo en tal fornra qüe la tetrsión que eslé siendo
aplicada y ¡a e¡ongació[ de los e¡emenlos bajo proceso de prefaliga puedan ser medidos en todo
monleDto lá pérdida por íiicción en e¡ elemen!o, o sea la diferencia entre la tensión en el gato y la

lensión mlnima deberá ser determinada de acuerdo con el artfculo 168 de AASH0 "Especificacrones

estándar para carreteras",
En todo monrento se deberá ¡levar un registro de las pres¡ones manométrictr, asl conro la

elonSación,y esos datos serátr prése¡tados al
lnBeniero para su aprobación.
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tensádo. La lechada debe tener la cons¡sGncia de pintürá espesa, y
proporciones, por volumen, de una párte de cemento portland con 0.75 o
7,5.10 Adhere¡aia d€l ac€ro. El ácero postensado deberá ser adharido al hormigón, excepto cuando

Todo refuerzo preesforzado que váyá adherido a¡ hormigón deb€rá esEr libre de sudedad, moho
suelto, Stasa u otras substancis dele@reas. El espacio anular €ntre el perímetro del encetramien@
y el acero d€berá rtribir una lecháda de cemento a presión, después de Erminado el proceso de

de parte (como máximo) de
agua. Dent¡o de los llmics especiñedos, las proporciones de arena y de ágüá deberán ser
cmbladasparaobtenerla resistencie,yfluidezrequeridas.
Co¡ ese obieto puede ser necesario eliminar la mezcla de la revoltura yemplearcemento puro en la

lechada.
En caso de usár polvo de aluminio para dar mayor poder cubr¡ente a Ia lechada, deberá añadirse
como sigue:
De 2 a 4 grámos de la @lidad requerida (como 1ó 2 cucharad¡bs) deberán ser añadidas a cada saco

de cemento empleado en la lechada. El lng€niero fi¡ará la cartidad exacb de polvo de a¡uminio. En

el kboratorio * püed€ pesar cierE Gntided exach de polvo de a¡uminio y lás dosis pueden
colosE€ en pomitos de crisul, para aplicarlas conv€ni€ntemente en lá mezcla. E¡ Polvo de

aluminlo deberá ser mezcládo con piedra pómez pulverizada u otro polvo inert€, en la proporción

de uná par@ de polvo de alminio por 50 p¿rt6 de polvo de piedre póme, (u oho polvo ¡nerte) por
peso, Esh coñb¡náción deberá ser mezclada perfectame¡te co¡ el cemento y la arena anle5 de
añadir el agu a la revoltura, para evihr que ¡a combinación pueda l¡oEr en €l a8ua. Lá cant¡dad de
d¡cha comb¡nación deb€rá variar entre 4 1/2 onzas (l onza 28,35 Eramos) por bolsá de cemenb
pára homigón que tenga una lemperatura de 70 eF. (21.1f 0C), hash 7 onzas para una
temp€ralura de 40 on (4.44!C).
Después d€ añadidos todos los ingredientes, se d€berán mezclar durante 3 minubs. Las mezclas ds
lechadas deberán ser colocadas duránte los 45 minutos siguientes á la fabdcáción de la misma.
Lá presión linal que se aplicará a la lechada d€b€rá ser de 50 á 100 libras por pulgada cuadrada (3.5
a7 ks/mz).
75.11 Acero no ligado. Cuándo el acero no vaya a ser ligado al horñ¡gó¡ deberá ser
cuidedosámente proteg¡do con¡ra la corrosión por nedio de una cápa de alquitrán u otro material
impermeabilizanle, además de cua¡quier galvanizante que pudierá ser espec¡liqdo adeñás de los
requisitos de ASTM 146 y ASTM A 421.
7.5.12 Man¡pulación. Se deberá poner sumo cuidado en Ia manipulación y tra¡sporte de las piezas

de hormigón precoladas y presforzadas. Las vigasy losas precoladas deberán ser transporEdas €n
posición derechá y los punlos de soporte y las direcoones de las reácc¡oñ€s en releción con las
plezas deberán ser aproximadam€nte las misms durante sú transporte y almacenamiento, que
cuando las prezas queden en su posición ñnal.
En caso de que el Cotrtrarista creyese co¡veniente transporEr o almacenar unidades precoladas en

posición distiñh a la indicade, deberá entenderse que lo hace por su propio riesgo después de
haber notiñcado al Ingeniero, su in@nción de proceder así.

Deberá procederse con cuidado durante el almacenamiento, izado y mánipulación de dichas
unidades precoladas, para eviEr que sean agrietadas o sufran daños mayores. Las unidades qu€

resulten dañadas debido a ma¡ipuladón o a¡macenamiento indebido, d€b€rán ser repueslás por el

Conlratish por su propia cuenta.
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7.5.13 Colocación. lrs pilotes de hormigón precolado y pretensado deberán ser coloedos de
acuerdo con los requisltos sobres pilotes pr€@lados, en lá sedón 6004. 0tras pae¿ás estructuráles
precoladas y pretensadas deberáñ Éer ólocadás en la esfuctura, de co¡form¡dád con los plános y
las dirposiciones especiales que regulen el tipo determinádo de la estructurá que se veya á

construir,

7.6. Foma d€ Medición
7.6.1 Piezes estrudurales. La centjdad que será medida para su pago será el número €fedlvo d€
piezas estrudurales de hormigón, pr{oledos y presfoüados, excepto los pilotes, d6 los diversos
tlposy hmaños, inshladas en su lugar, complebs y aceptedás.
Cada piezá deberá ¡ncluir el hormigón, ecero de refuerzo y pretensado, encerramlento para el
prefatiSedo dél ecero, ancláics, plees, tuercas y todo el mábrial corrspondiente contenido dentro
de, o ñiado e, la unidedcomo accesorio o perte de la m¡sma.

Los pilotes se medirán como est¡ 6pecificado en su sección,
La m€didón pare págo por suma globel se hará de acuerdo con las disposicion€s de la subsecc¡ó¡
109.01.
7.6.2 ouas párüdes, Les cántidádes correspondientes a otras partidas del conEalo que formen
parte de lá estructura lermlnada y ácepbda, serán ñ€didás perá su pego en lá forme presfiih por
las d¡versas paüdas de quese rete.

ETE.O8 APOYOS DE NEOPRENO

8.1 Descripción. Está especificaclón se refiere el sumin¡stroy co¡ocación de apoyos consdtüido! por
pla6 dé neopreno entre 16 cuales se ¡ntercalan chapas de acero, como reeñplazo á epoyos
existentes en esttucturas de puentes,
El apoyo funcionñ como órgaño de ünculación, destlnado a p€mitir dertos movimientos relativos
(traslación y/o robcióñ) de las estructü.as. Lás dinrensiones de los apoyos, asl como el número de
placas que lo compohen serán tomados como un duplicdo a ¡os elementos existenles que setán
reenlplazados salvo que el Ing€n¡ero ltrdiqu€ álgo dlferente.
ESTA ACTIVIDAD SE REALIZAR.A ANTES DE CUALQU¡ER TRABAJO DO IMPERMEABILIZACIÓN,
REPOSIC¡ÓN DE CARPETA ASFALTICA, REPOSICIóN DE 

'UANT§ 
DE DILATACIÓN Y CUALQUIER

OTRA ACTIVIDAD CUYO PRODTJCTO PUEDA DAÑA§E POR MOVIMIENTOS EN IA
SUPERESTRUCTURA AL REALIZAR LOS REEMPLAZOS DE APOYOS,

8.2 Materiales. Son apli@bles los requerimientos del I'iánuál de Cárreteras SoffRAVl 96 en la

sección 635, Las caracterlsticas del n€opreno son indlcádás en lá s¡gurente teblá.
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8.3 Superñclé de Apoyo. Las placas de apoyo debe¡án @¡ocarse sobre una superñcie perfecBmente
p¡anay horizonhl.
Se supona qu€ diche superñcie yá 6xiste porque se trab de estruduras exisb¡tesj sin embargo, d
es neceseria su reposición el Ingeniero solicihrá a cuenh de €sh acdüdad sin preiu¡cio de pago
adiclonál la pr€paració¡ d€ Bta supérñciq pára lo cuel se proveerá une sobreleváción sobre la
superñcie de la bancada de apoyo, que servirá para aiusbr con preisión le horizonblidad d€l áreá
pla¡á proplá d€ ada ápárato d€ ápoyo. Esa sobreelevedón se reelizárá plcándo le superñcie de le
bancada, coloGndo recubrimiento adherente y moldeando Iuego una placa de ñorteto eatruchral
de lá dimensión del apoyo más un reborde mlnimo de 5 cm. en bdo el contorno.
El espesor de €ste placa de mortero debe ser ta¡ que, teniendo en cu€nh €l espesor del apoyo, la
separación entre €l fondo de vi8á y lá bancádá de apoyo, sea como mínimo de I cm. Cuando el
espesor exeda de 3 cm., se dispondrá una malla con verilles de I ñm de diámetro y 80 mm de
ab.rtura, como refuerzo d€ la placá d€ morte¡o.
Los ápoyos se colocerán preferenemente sobre el mort€ro todavfa hesco, a fln de obtener un
ásiento bien uniform€.

8.4 Procedimiento. El procedlmiento de áplicación especlñco pará cada puente deberá de
elaborsrse y someteEe á eprobación por parte de El Contratisb ál lngeniero. Conlo 8üfá se estinla
el menos les siguient€s sub-acrividades para realizar la sustitución d€ apoyos:
8.4.1 Lib€ración de Cargas. El Contrátista deberá de ¡iberar todos los anclaies que sujetan Ia viga á

la cual se reáliuará el cambio de apoyosi ási mismo retirer los elementos de sobrecarga para las
mañiobras de levanhmientoj es decir berreras, pretiles, postes y oftos que sean de carácter
desmonbbl€ y que no seáñ mo¡ollticos con réspecto a ¡as vigas. Esb áctivid.d no debe invo¡ucrá¡
demoliclones solamente desinstelaciones y desmontajesl coñ post€dor r€instálación a lá condición
original.
8.4.2 Colocadóh de Andemie,e. El ContrstisE deberá colocar equipo de andañiaie pará que el
personál pu€ds ácceder a lá zona de epoyos desde abaio de la sup€restruduraj asl misño prov€erá
facilidádes pere levantamiento y descenso de equlpos n€cesarios pere esh actiüdedt con todas las

ñedidas de seguridad pará el personál y les 6truduras.
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8.4.3 Co¡ocación de Gatos Hid¡áúlicos. S€ debén colocar gatos hidráulicos plános (tipo plato) sobre
el dlntel de la plla o el álEr del estribo, beio las vigas af€cbdas. El equipo será de cápecided
sulldenE para superar le reacción prevlsb pera cada vi8a.
8.4.4 lzado de la Estructura. Este pued€ reállzá¡se parciál o tohlnlente en función del número de
gatos hidráulicos disponibles por El Contratisb y lá capádded de implemenbr Ia logfstio

El izado de la €structura s€ hará en etápas de nrenos de 1cm (r€corrido de cilindro pláno), eñ hnts
veces como sea necesario para colo€ar soportes temporáles (pleces de acero) que permihn Senerar
un espácio lohl su6ciente para colocar los nuevos apoyos.
8.4.5 Colocación de ápoyos, En el momento de su colocación deberán impregnarse las caras y las
superficies dé los 6tdbos o pilás con resina.póxica aprobáda para di€ha epliceción.
8.4.6 Retiro de Catos. Se retraerán los gatos hidráull@s en ebpas de menos de 1cm, ál tleñpo que

se van retirando los soportes bñporales qué s€ háyan colocado. Se realizarán hnhs ehpas omo
sea r€cesário pera dejer lás viSes en co¡tado @n los apoyos,

8.5 Mediday Pego

8.5.1 Modida
L5 unidad de medide será la unidád (No) de eleme¡tos de apoyo .olocados en conformid.d a esb
sdión y recibrdos a salisfácción por el Ingeniero.

8.ó Pago
El pago se deb€ háer por el número de unldádes ál preclo uniterio de contrato corr¿spondlente al
renglónApoyosdeNeoprénoS0x25x3cm,60x25x3cmy100x2Sx2.5cn3é8ún@rresponda,
@yo predo incluye elsuñinistro, mano deobra,y todos los fabáJos estipuládos en 6bs Ers.

ETE.O9 RELLENO DE APROXIMACIONf,S DEL PUENTf,

9.1 Des€ripción. El cohcepto es ápll@ble para los casos en que la scción de los caminos exlstentes
Sección dpia de dis€ño de la ca¡reterá nuevá. por ¡o que

El materlal producto dé le excevac¡ón de las báncas que a iuido del lngeniero pu€da s€r uti¡izado
párá lá construcclón del r€lleno, será acumuládo, pará luego y según insttucciones del lngeniero,
se¡á lncorporádo ál mismo, sln que ello implique pago adicional
Para el meteriá! de relleno, se reconocerá so¡amenle el ácarreo edicional después del acarr€o libre
de l0 km

Medidar Antes de proceder al relleno y después del desmonte y desb¡oce o limpiezá del áreá de

todos los €scombros, se procederá a el levanbmiento de s¿dones transversales en su condlción
orlgina¡y lue8o se utilizáre el método desección media pará determinar el volumen rel¡enado.

Pago: El pago se hará por ñetro cubico rellenado, ál preclo unihrlo @ntrátado, precio que incluirá
el ort., carSa ácárreo y disposición del material adeñfu de su correctá @mpactac¡on. prov¡sión de
todo el equipo, herramienhs. máno de obrá y demás trabaios impr€vistos. Se pagará solemente el
volumen d€ materiel rellenado dentro de las lfneas d€ lo5 taludes aprobados como se indica €n Iás

seccion€s tránsveEales oriSinales.

ETE.lO BASE GRANUU\R
10.1 Desoipclón. Est€ tsabáio cons¡ste en la obEnción y explohción de centeras y bancosi la

triturációny/o clasif¡caoón cuando sean nec€sarl¡s, de piedra o grava, combinándo¡as con ñaEriál
de relleno para fomár un asre8ado clarificedo; e¡ epilamlenb y álñacenami€nto, ransporte,
colocaclón, tendido y con água para su estebilizac¡ón, coñfomación y @mpacEdón del meterial,
que será uti¡izado como el árldo d€ aporte, cuando el mate¡ia¡ producto del ftesádo sea lnsuficient€
para al@Eer los p¡rámetros ésEbleidos en esta especlficaciónj le reguleción del tránsito; asl
como el conrol de laboratorio de todas las op€radoh€s neceseriás pare conshuir la base conforme
lo que lndiquen los planos. ajustándose e los alineáñientos ho¡lzo¡bl y v€ftical y secciones tlpicas
de pevimenteción correspondienEs, de¡ro de las toleráncias estipuladás, de conformidad con la
sección 304 delas Esp€dñecion6 Cenerales de S0PTRAvl.

10.2, Requlslbs párá los mátefrales;
bs márerláles deberán conformar lo esbblecido en las subsecclones siSui€ntesl

Ag¡egados 703.04

agua
Cloruro de calcio

714.01

7,4.ó2
Cloruro de sodio 7t4 04

D€l Mánuál de Cerreters de SOPTRAVI

La ácépbdón 6tará besada en lá extracción de mues§as al á2ár tomades a Ie salida de la

me¿cladora, en el cáso dél método de mezcla esuclonária, o del ceballele en el camino lu€go de ser
procBado, en el método de mezclaen cemino.
Ad€más, la3 cuálidádes exigidás deberán cumplirse una vez co¡oados los máEriáles en obra,
cuandoye han sufrldo la abaaslón y consecuentemente el desgaste del equipo. Lo§ procedimientosy
equlpo de explotación, clásiñceción, trituración y evensál lavado, ásf como le forma de

se levanbre el rell€no a

Los materiales aprobados para el relleno deb€n esBr @nstituidos por un matEriál con un pcso

volumétrico por ariba de 98 lbspie3, los materiales a usar deb€h ser previo le eutor¡zación del
,ngenlero.

Cuando fuese neeserio, el ConEatlsb removerá Ies c€rcásy les repondrá, a su c6to, cundo menos
en las mismas co¡dicionés en que se ercontreban originalñente, haciéndolo con prontitud pára

evibr dañosy pérdidas a lás propiedades,

9,2 Construcdón. - Según la e¡tura de¡ relleno existente, ¡á5 t€rratás o bán@s se conslruirán de
manera eselonada, para blud en re¡leno de por lo menos 25yo d€ pend¡enb, §e excávera la
pendiente del blud exlstente á un ancho mlnimo de 1.00 metros desde el pláno del blud hacia el
interior del relleno (Erraplén) o el espácio necesário que permih el movimienbdel €quipo.
Cuando la pendientédel ulud en relleno sea supeilor a 50%, €l áncho del escalón setá por lo menos
2.00 metros. La alturade cadá eselón o báne será de un máximo de 0.50 m€tros.
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almacenamiento, deben permifir e¡ suministro de un Produdo de caracterlsticas uniform€s El

Conradsb eslará obligado e cumplir con estos requisitos.

10.3 Requerimientos construcüvos
(A) Cotocáción. Si el espesor de la capa de base o 5u'base comPachde excede los 15 c¡n, la base o

sub-base deberá ser construida en dos o nrás capas d€ iSual espesor. El maErEl de ¡a ba§e o sub'
báse será colocado m€diante una disolbuidora nrecánica capaz de colocar e¡ mater¡ál en una

superficie uniFornre sin provocar se8regación. E¡ ¡¡áximo espesor cofipactado de cada caPa no

€xc€derá los 15 cm, El espesor de cada capa puede ser incremenEdo ha§ta 20 cm nledido§ ya

compachda la bas€ o sub-base, si el ContratisE demuestra que el equapo vibrátorio empleado o

cualquier otro equipo de compactación especial que utilice permite llegar a la dentrdad

€spsiñcada.
(B) Mezc¡ado. Lá capa de base o sub-base, incluyendo Ios áditivos r€qu€ridos si asi ocurriera. serán
mezclados mediante uno de los siSuientes métodosl
1. Mébdo con planu estacionaria. El áSregado deberá ser mezclado en un nrezc¡ador caPaz de

incorporar aditivos y aSua para proveer el contenido óptimo de humedad para la compa&ción y
un mezclado homogé¡eo.on los aditivos, lnm€diebñenE después de m€zc¡ádo. el material de
base o sub.base será transporhdo y colocado sobr€ le subrásante medianle un disEibuidor
mecánico,
2. Método con p¡anb embulo-operanle. El agr€8edo deberá ser colocado con un distribuidor
mecánico o un fomador de BballeEsy unifornlemente mezclado por una planE ámbu¡o-operanle.
añadiéndose el a8ua duranE la operación de¡ mezclado pára prover el conlenido óptimo de

humedad pere lá compachción-
3. Método de mezcla en camino. Luego de su colocación en e¡ camino, el agregado será ñezcládo

uniformemente ñediante motoniveladoras u otro €quipo eprobado añadiéndose el agua durenE la
operación de mezc¡ado pará proveer el contenido óPtimo de Iá humedad para la comPactacióñ
(C) Conforñádo y compa&ción, El agreSádo deberá ser confomado a la secdón requerida y el
coDten¡do de humedad aumenbdo o disminuido Para Proveer la humedad óptima de @mpachció¡.
La compachción continuará hasE oblener una densidad no menor que €l 100% de la densidad
máxima determinada po¡ lá norma AASHTo T 180 mébdo 0. Lá superñcie deberá s€r mantenida
durante ¡a opeEción de compactación en bl forma de obtenerse una tekura uniforme y que los
agregados permanezcan firmemente tÉbedos, El agua deberá ser aplieda sobre los materiales d€
la base o süb-base durente la compadadón como *a necesario para una consol¡dación adecuada.
La densided in'§itu será determinada utilizando AASHTO T 191, T205 o T238. El uso del AASHTo T
224 (alternativo) puede ser requerido para corregir por parlculs con sobre hmaño. La

compáúción de la base o sub-bese deberá com€nzar €n los bordes y avanzar hacia el celtro, con

excepción de l¡s curves peralbdas, donde la compadación comenzará en el borde ¡nterno de le
curvay avanzará hac¡a el borde peralEdo.
(D) Tolerancie superñcial. La sup€rñc¡e será lerminada en forma tal que lás de§vieiones no
excedan los 12mm cuando sean controladas en forma lonSitudinál o transversal se8ún lo
eslablecido en lasubs€cción 501.03(N) Ensayo desuperficie.
(E) Ancho. No se adñitirá ninguna sección de base o sub-base cuyo áncho no iSuele la dimensión
rtrdicade en los p¡anos o eskblecida por el lnBeniero.
(F) Espesor. No se adm¡tirá en ninguna pan€ que el éspesor sea menor que el indicado en el
proyecto o esEblecldo por e¡ lngeniero.
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10.4 Medición. [á base o sub-base granu¡ar s€rá medide en toneladas, m3 o m2 se8ún Io e§Eblecido
€n el conrato. El peso del agua (superficial e hiSroscópica) será deducido €n el caso en que los
agregado§ sean medidos por peso. Cuando lás variaciones en el peso especlfico de los a$egados
provoquen que el tonelaje usado diñera con las cantidades estab¡ecids en el proyecto, no se

realizará ajuste alguno d€l precio unibrio del contrato.
Cuando el ágüá esté especlficemente orde¡áda y teñ8a lten de pago, se medirá en m3 mediante
tenques calibrados, distribuidores o medidores de conñanza. Los cloruros de sodio y cálcio serán
Nedidos en tone¡edes. S¡ se utiliza cloruro de sodio o d€ cá¡cio en sacos se usará para la medida de
los mismos el peso neto indicado en los €nvoltor¡os.

10.5 Foñade pego. El pago de las Gnddades ácepbdás se ree¡izerá como siguei

Báse o sub.base granular Tonelada m2 ó s3

ETE.11 CONCRETO HID&íULICO PARÁ PAVTMENTO MR=650 PS¡

EsE especificación suplemenEria esbrá regicla por la Sección 501 de las Espec¡ñcaciones
cenerales d€ S0PTRAVI, edioón diciembre/1996. Por tánro, las €.pecifcáciones generales serán
aplicablBs, salvo lo aqul expresamente modificado.

11,1 Desc¡ipción. Este traba¡o consiste en la elaboración, trensporle, colocac¡ón y vibrado de uña
mezcla d€ co¡creto hidráulico como estrudura de un pavime¡to, sobre una superficie asfálüca
existenE (wh¡Etopping) o sobre una capa de subreseñte o una capa de base; la eiecució¡ de juntás.

el acabado, el curado y demás ácüvidádes tec6arias para la corr€cE constru6ión de¡ pav¡mento,

de acuerdo con los áli¡€ámienbs, cobs, seccionesy espesores i¡diedos en los planos del proyecto,

11.2 Materlales. Deberán satisfacerse los tequerimienlos contenidos en las Especilicaciones
ce¡erales,501.02 Ma@riales,salvo lo que aqufseá *presamenteestablecido o mod¡l¡cado.
11.2.1 Agregado fino, Deberá cumplir con los requ¡sitos especiñ6do5 en AAsHm M'6, agregado
ñno paraconoelo decemento Portland,
lás pardculas qué co¡formen el agregado flno deberán ser limp¡ás, duras, resisbntes, sanas,

estables, libres d€ pelfculas superñciales, de rafces y de restos vegebles. No contendrán otras
susEnoas nociva§ que pudiesen perjud¡car a¡ concreto o a les ármaduras,
Lá cantidad de sales solubles aporhda al co¡creb por el agregado fino, no deberá increñenkr el
conte¡ldo de sulfatos y cloruros del agua de mezcla ñás allá de los llmiEs dbb¡ecido§,
considerándo mbién las sal€s solubles dél agregedo grueso y ¡os aditivos,
El agregado ñno pod¡á estar consbtuido por árena natural o por una mezclá de árena naturál y
arena de §ituración, e¡ propordones teles que tÉrmiEn al co¡creto rou¡ir lás caracterfstic6 y
propiedades especlficadas, El porcenEje de arena de trituración no podrá ser mayor al 30% del
lobl deaEreS¿do firo.
Las exige¡das granuloñétricas p¿ra el agregado fino se indica¡ e condnuaciónl
Tabla 13.02-l

Malla No,

Mallas estándar

oó Pasando
(A,qsHToT11yT27)
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NOTAS
(a) El módulo de ñnura (MF) debe esEr comprendido entre 2.3 y 3.1.
(b) El ñaterial que pasa la ma¡la de 0.075 mm (AASHTO T l1) debe ser de 396 como máximo,
(c) Lá Sanidad (después de 5 ciclos) debe arrojár un porcenEje de pérdide de 10% máximo, cuando
se üse S04Ne2 yde 15% máximo cuando se usa S04M8.

11.2.3 Ceme¡to Portland: El cemento Portlánd deberá cuñplir con las especincaciones ASTM C150
Tipo I o ASTM C1157 Tipo GU. Si la presencie d€ sulfalrs en el meterial e rcciclar -in situ" fuera
supedo¡ al cero punto cinco po¡ ciehto (0,5%), en ese caso deberá emplearse un tipo de cemenb
resistenteá lá acción de los sulfatos según especificción deASTM.
11.2.4 Membrana de curadoi Para el curado de la superñcie del concreto recién colada deberá
emplearse un ¡íquido de color claro, el que deberá cumplir con los requisitos de cahdad qu€ se

describen en la norma ASTI\4 C171, La membrana de curado a empl€ar será de un coñponetrte cuya
base sea

Deberán
de pigmenhción blane.

de los equipos de rociado.
Alternativamente se podrá utilizar proced¡miento de
adelante.
11.2.5 Acero de refuoEo: El acero de refuerzo necesr¡o para la @nstrucción del pavimento se

colo@ en lil Junbs, ya sea como pasadores de corEnE ó pasaiunEs o como bárres de amerre para
manEnér los cuerpo§ del pávihe¡to unidos.
11,2.6 Barras de amarre: En las ¡unbs que muestra el proyeclo y/o en los sitios que ¡ndique el
lngeniero Residente con el aval de la slT, se colocarán barras de amarre con el propóslto de evibr
el corrimiento o desp¡¡zami€nto d€ las loss, ks barras setáh corrugádás. de acero estrudurál, con
llmit€ de fluencia (ry) de cuatro mil doscienbs (4.200 lgicm2) kilogramos por centfmetro
aadrado, debiendo quedar ahogadas en las losas, con ¡as dinensiones y en la posición indiGda en
el proyecto. El ingeniero Resldenb de La Supervisión podrá acephr barras d€ amarre con B¡ado
eslruclura¡ ¡10 si fu€ra necesario, haciendo los ajusles correspondientes en ¡ongrtud y
espeiemiento,
11.2.7 8árras pasajunb (dov.las): En las iunEs transversales de contracción, d€ construcción, de
emergencia y/o en los silios que ¡ndique el lngeñiero Residente con el aval de le SIT se colocárán
barras pasajuntas como mecanismos para ga¡antizar la fransferencia efediva d€ carga entre ls
loss adyacentes. l¡s barras serán de ácero rédondo lisoy deberán quedar ahogadas en Ias losas on
la posición y cotr las d¡mensions indicadas por el proyecto. Ambos extr€mos de las pasaiunt§
deberán ser lisos y estar libres de rebábas cortántes,
El acero deberá cumplir con la nomla ASTM A 615 grado 60 (fy=4,200 kg/cnr2), y deberá ser
recubierto con asfalto, paraf¡na, g¡ása o cualquier otro medio que inrpida efectivamen@ la
adherencia del acero con el concreto y que se aprobado por el lngeniero Residenle con el aval de la
stT.
[ás bárras pasaiuntas podrán ser instaladas en la posición ind¡cada en el proyecto por medios
mecánicos, o bien por medio de la inslalación de canasbs metálicas de sujeción. Las canashs de
suj.ción deberán asegurar las pasajuntas en ¡a posición corre& como se ¡ndica en el proyecb
durante el coladoyácabado del concreto, mas no deberán impedir el moümienb longitudrnal de la

misma
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(d) E¡ eqüvalente
Las cantidades de

de arena (MsHTo T 175) deberá ser mlnimo de 75%.
las sustancias deletéreas o perjudiciales, no excederán los límit€s que

71.2.2 Ag¡egedo grueso: Deberá cumplir con los requisitos espeiñcados en AASHTo M-80,
Agregado grueso paraconoeto de cemento Portland,
Lás partlculas que lo constltuyen serán duras, limpias, res¡sEnEs, eslables, libres de pelfculas
superñciales. d€ raícesy de restos ve8ehl6y no cont€ndrán ca¡tidades excesivas d€ partfculas que
ten8an forma de laja o de aguia. La cant¡dad de sales solubles aporbda por el agreEado grueso al
conftelo, no debe sobrepasar los límiles eshbleddos. cons¡derando Enrbién las sales solubles del
agregado ñno y adilivos, pero no el ague de mezcla.
El agregado gru6so podrá estár constituido por grava (canto rodado), $ava partida roca triturada,
o por mscla de dichos matenales en proporciones tales que sa§sfagan las eügencias especifjcadas
Las exigendás granulométricas pára e¡ agreSedo grueso se i¡dicán en la Tábla ¡ de la especificación
AASHTo M 43. En el cas0 de tam¡ños noninales que excedan de 38 mm (l 1/2"1, el agregido grueso
estará constituido por una mezcla de dos frácc¡ones y sólo se permitirá una frácción cuándo e¡

Emaño máximo nominal no supere 38 mm.
Como criterio Seneral, s€ debe lener una curvá Sranulomélrica qu€, con Ia mayor cantid¡d de
partlfllas gruesas, registre un mfnimo contenido de vacfos,
Su Sanidad debe arrojar un porcenaje de pérdida máxin¡a de 12%, cuando se usa SO4Na2 y de
18%, si se usa S04Mg (en ambos casos 5 ciclos).
Las entidades de las siguienles sushncias deletéreas o perjudiciales no excederán los límites
(expresados en (]6 en peso de la muestra), que se indien a continuación
Tabla 13.02-3
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11.2.8 Sellador para iuntasr El material se¡lante para las junhs transve¡sales y longitudiñales
deberá s€r elástlco, resistente a los ef€dos de combustibl€s y ac€ltes autoño¡rices, con
propiedádes adherentes con el concreto y permitir las diláhciones y contsecclones que se
pr€sénten en lás losas sin ágrietárse, debiéndose empleer productos a base de silicona, polluretano
- asfálto o slmilares, Ios cuales d€b€rán ser aubnivelantes y solidlñ.e¡se a teñp€ratura ambi€nE.
El malerial pará el sellado de iunks deberá de cumplir con los requerimientos aqul indicádos. El

materiel se deberá ádherir á los ¡ados de la junb o grleta con el conqeto y deberá [ormar u¡ sello
efecbvo contra la ñltración de ágüa o incrushción de materiales incomprenslbl6. E¡ n¡n$ín caso

se podrá emplear al8ún material sellador no autorizado por el Ingeniero Residente con el aval de la
SIT.
Para todas las juntas de la losa de concreto s€ deberá eñplear uh se¡ledor de silicón o similár de
bálo módulo y autonivelable. Este s€¡lador deberá tener un solo component€ sin requerir la adición
de un qklizador para su curado. El se¡lador deberá presenbr fluidez sufici€nte pará eutonivelarsé
y no requerir de formado adicional.
E¡ selladorde si¡icón de bajo módu¡o deberá cumplir coñ los siguientes requisitos y especificacion6
de @lidad:
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Adhesión a bloques de mortero MSHTO T 132 3.5 kslcnr2
Capacidad de ñovlmiento y adhesión.

Ext€nsión d€ 100 á 18'C después d€ 7 dles

de curado al áiro á 25'C t 5'C, s€guido por 7
días en agua a 25'Cr 5'C.

ASTM C 719 Ninguna falla por

ádh¿sión o cóh8ió¡
después d€ s dclos

tá ¡irilla de respaldo a empleár deberá Impedlr ef€ctivañente la adh€slón d€l sellador á la
superñcie lnferlor d€ le iunb. [á tirillá de respáldo deberá ser de espuma de polietileno y de lás
dim€nslong indicadas en los documentos dc construcción. La tlrilla de respeldo deberá ser
compatibl. con el selládor de silicón e emplear y no se deberá presenbr ádhesión álguná €nEe el
slllcón y le tlrilla de rcspaldo.

11,3 Requerimlentos para le construcción
11.3.1 composición de la Mezcla [d¡seño de la mezcla de hormigón): La mezcla d. hornigón deb€
diseñarse de ecuerdo @n la sub-sección 601 de las Especificaciones Genera¡es. La mezcla dlseñada
deberá cumplit con los perámetros que se pr6enhn en la Tabla siSuient€:
Tabla 13.03-1

pueden ser usados en la mezcla de concreto. Sin

67
si

a. Concrelo. El dis€ño de lá nrezcla, utilizendo los agregedos provenient€s de ¡os bancos ya
lriturádo§, quedárá á ergo del contrátlsh y será revisado por el lngeniero R6sid€nte con el aval d€
]a SlT, cüye aprobáción no liberárá ál Contretista de le obligeción de obtener en la obra ¡a

resistenciá y todás las demás careclerfslicas para el concreto lresco y €ndurecido, asl coño los
ácabádos esp€ciñcádos. Drrente Ia construccaón, la dosificación de Ia mercla d€ conffeto hidráulico
se hará en peso y su control durante la elaboraciótr se hará baio lá responsabilidad exclusiva del
Contratisb.
b. Reslstenciá. La resistencia de diseño del concreto a la tcnsión por flexión (s'cl o el módulo de
rupturá especifiedo a los 28 dl¡s, se establece pare el proyecto en 650 psi (aproximadamente 45
kg/m2), Esh resistencia se verificará en €speclmenes mo¡deados duránte el colado del concreto,
corr€spondl€ntes a vi8ás estándár de quincé por quince por cincuenb (15 x l5 x 50) centfmetros,
compa&¡do el concreto por vibro compresión; une vez curádos los especlmenes edecuadamente,
se ensayárán a los 3,7 y 28 dfás, eplicándo les cergas en los tercios del su luz (ASTM C 78).
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nominel del agegado es 12,5 mm o menor, debe proveerse al menos el
estecaso drbe utilizars€ cem€nto Portland Tipo I o Tipo l¡.

y fr*ñrp§rt¡

o
lá resisEnciá mlniñá á le compresión no coniinada del concreto como se esEblece en la Tabla
10.03-1, debe ser de 3,625 psi [aptofrmádam€nte 25 Mpá). Durant€ la fase d€ diseño de la mezcla
se deberá esbblecer la correlación entre resistencie e la flexión y reslstencia a la compresión para

los efectos del control de celidád posterior.
c. Esp€¿lmeñes de ptuebe, se deberán tomar muestras de concr€to para hácer especfmenes de
pru€ba pára deErmiñár la resistencia a Ia flexión duránte el coládo del concreto. Especlm€nes de

prueba adiclonales podrán ser ñecesarios párá determinar adecuadamenl€ la tesistenciá del
concreto cuando la r€sistenciá del mismo a temprana €dad lfñ¡t€ lá aperturá del pa!4mento al
tránsito. El procedimiento seguido párá el muesEeo del concreb deberá cumplit con la norma
ASTM C 172.
d. Trabaiabilidad. gl asenhmiento promedio de Ia mezcla de concreto deberá §er de cuetro (4)

centlmetros ál moñento dé su colocáclóni nunq deberá ser menor de dos puntos cinco [2.S), ni
máyor de seis [6) centín]etros. Las mezclas que ño cumplan con este requisito deb€rán ser
destinádás á otrás obres de concreto como onets y dr€najes, y no se perhidrá 5u 6locación para

la losa dé concreto.
El concreto deberá de ser uniforñemente plástico, @hesivo y manejable. El concreto trabeleble es

defrnido cono aquel que puede ser colocado sin que se produzca¡ d€ñasiados václos en su interior
y en la superficie del paümento. Cuando apárezca egua en ¡a sup€rficie del confieto después del
ecabado se deberá ef€ctüar inmediatam€nE una cotrección pór medio d€ uná o más de las
s¡gulentes ñedidás:

En la mihd d€ su espesor y a los intervalos requeridos, las formelehs tendrán orificros para

inserhr a Eavés de ellos las varillas de unión o ancleie, cuando ellas estén cont€mptadas en el
proYecto de lá obrá.
Lá ñia.¡ón d€ las formalehs ál suelo se hará mediente pasadores de ánclaie qne impida¡ cúalquier
despláramieñb vertiel u horizonhl, debi€ndo eshr sepátados como máximo un metro (1.00 m),y
existiendo el menos u¡o (1.00 m) en cáde extremo de las formalehs o en lá unión de Ias mlsme§.
En las curvas. ¡as formá,ehs se ecomodarán a los polfSonos más convenientes, pudiéndose ehplear
lornlal€Es rectes rÍgidas, de la longltud qu€ res(lt€ má5 adecuada. Se permitirá €l uso de
Formalehs curua§ con rádios ejusbdos a¡ solicibdo €n plenos páre le curva en particular.

Se deberá disponer de un número suñci€nE de formelehs pará len€r colocáda. en todo mohenb
de la obra. üna longitud por utilizer lgual o ñayor que le requeddá pará tr6 (3) horas d€ trabajo,
más la cántidád necesaria pará permidr que la extrección de la [ormalek del concreto se hage a las

dieciséls (16) horas de su €olocación
(b.2) Equipo pará lá construcción del paviñento. Estárá integrado por una extendedorá qu€ d€jará
el concreto fresco lepartido unifo¡memente; una terminádora transversal con elementos de enrase,

@mpaüción por vibreclón y elisádo transversalj y una tetminádora longitudinal que teali6e el

al¡sádo en dichos€ntido.
bs vibradores superñcieles deberán t€ner una fiecuenciá no inlerior a oes mll quinientos (3,500)

ciclos por ñinuto y los inErnos de cinco mil (5,000) ciclos por minuto.
Pára el acabado superñdal, sé udllrárán llanás 6n la mayor super6de posible, que permlEn
obten€t u¡ á€bado del pávimento el nivel correcto ysln superflci€s porosas-
(b.3) Elémentos para la ei*udón de lás ¡unhs. Para la €jecución de les luntas en fresco se empl€ará
equipo apropiado, el qu€ debe ser áprobado de pr4io por el lnBeniéro Residente con el avel de la
stT.
Si lás iuntás se e,ecubn sobre el concreto endur€cido, se empl€sráñ sierres cuyo disco requiere la
áprobación previa del Ingenlero Residehte de la Superüslón con él avál de lá SlT, en lo relecionado
con el material, €spesor y diámetro. Lás sl€rras serán de¡ tipo autoprcpulsadas a criterio del

lng€nl.ro Residénte con el aval de la SlT.

Debe dlspo¡eEe de Iás sierrás n€cesaris para complcbr á tiempo la oPeración d€ corte de lás
junhs y de el menos una si€rta dé repuesto por ceda equipo que se encuenFe en obre En @so de
que el colado de las loss téngá un ancho mayor á un cárril, e¡ Conratish como mlnimo deberá

emplear una slerá ádicional por 6da carril que sea colado en forma §lhultánea EI número
necesarlo de sierr6 se determinará mediante ensayos de velocidad de cort€ empl€ádo en la
co¡shueión del pevimento.
(b.4) Dlstalbuldor dé productos de curado. En caso dé que el paümento se vaya a curár con un
produÉto qulmico que forme membráñe, se debe disponer d€l equipo adecu¡do para que la

asperslón sea homo8éneá en todá ¡á superficle por curar y sin que se produzcan pérdidas por la

acc¡ón del üehto.
c. Equipo nécesailo para lá eiecución de los Eabajos con peümenbdora de formalehs deslizántes.

En este cáso, los elementos rcqueddos párá lá @nstrucción del pavimenb serán los siguientes:
(c1) Peüme¡bdora de formáleEs deslizantes. La máquine pávimenbdora de forñálebs
deslizantes deberá extender, compacbr y enrásár uniforñemente el concreto, d€ man€rá de

obtenet m€cáñicám6nte un pavimento densoy hoño8éneo,

Rediseño de ¡á mezcle
Adiciór de relleño mineral o de agregados finos
lnfiemento del contenido de cem€nto
Uso de aditivo inclusor de aire o equiválente

1)
2)
3)
4l

11.3.2 Equlpo, Los prindpales elementos requer¡dos para ¡a eiecución de los trabajos son los

siguientes:
a Equipo para la elabo¡ación de agregádos y la fabricación del conffeto. Para la eleboráción de los
agreSádos péreos se requieren equlpos pata su exp¡ohción, @r8!e, transporte y proceso. Lá

unldad de proceso €ons¡stirá en une unlded clesifi@dora y, de ser neesaaio, una planb de
trituración provish de triturádoras prlmaria, s€cundariá y letciáriá slempre qu€ esE últime se

requiera, asf como un equipo de lavado. Le planE deberá esEr provisude los flltros necesarios par

controlar la conEminedón embienbl de acuerdo con lá re8lemenbción vigente.
Le planta de febricación d€l concreto deberá efectuar une mezcla regular é lntima de los
@mponentes, dándo lugar a un ao¡creto de áspedo y consistenciá uniforme, denfo de las

lolerancias esEblecidas.
b. Equipo para la eiecución de los trabe,os con formaletas fijás. Cuendo se emple el ñétodo d€
€onstrucclón con formálebs ñies, el €quipo mfrimo neesario pá¡á la eiecución de lás obrás estárá
integrado por los siSuientes elemenbsl
(b.1) Formaleus. Las [ormal€bs para la cons§u.ción no deberán lener una longltud m€nor de tres
metros (3 m) y su altura será iguál el espesor del pavimento por consbuir. Deberán tener la
suficiente rlgldez para que no se deformen durante la colocación del concr€to o cuando van a serür
como ri€les para el d€splázámlento de equipos.

Slllcón - Espectfrcoclons Espe.lll@clón deMétodo
E¡sye

Requislto

Esfuerzo de tensión a 150% de elongación (7

días de cumdo á 25" C I 5'C,y 45% á 55% de

humedad relativa).

ASTIt'l D 412 3.2 kglcnz mu.

Flu¡oa25"C15'C ASTM C 639 (rs'X,

Canal A)

Tasa de extrusión a 25"C1 5'C ASTM C 603 (1/8',
@ s0 psi)

75 - 250 gms/min

Gravedad Espfflfica 192ASTM D

(ñérodo A)

1.01 a 1.51

Durezá a - 18"C

(7 dfd d€ cxrado á 25'C1 5"C)

nesijenc¡a:t ime.rnpoismo a"spués aJ
5,000 horas de expos¡ción continua

ASTM C 661

ASIM ¿ 7.'

25

No agriebmiento,
pérdidá de adherenciá o

superficies polvorosás

por desintegración

Superficie seca a 25'Ct 5'c,y 4sol¡ a 55Vo de

humedad relatlve
ASTM C 679

7,200 tx,Elongación después de 21 dfes d€ curado a

2S'c, 5'C, y 45 o/. a 55tlh de huhedad
ASTM D 412

Fragúádo ál kcto e 25"Ct5oC, y 45rlo a 55%

de humedad relativa.

AST|\1 C 1640 M€nos de 75 minutos

fk)
agrcSado (1)
(SHrc M

43)

Raslstencla á la

ompresión 28 dhs
(mlrima)

(már,m)

0.50 z0!10qc 4.5 No. 5? o 67 2s MP¡
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Lá pavimenEdora d€berá €shr r sisEma guiado por hilo, debiendo aduar los
de la máquina resp€do del hilo excedan de lres

nlilinetros (3 ¡¡m) en a¡zada o diez (10 nm) en planu.
La máquina estará dotadá de fornalet.s móviles d€ dim€¡siones, Forma y resistencifl ssflciente
pa¡a §ostener lateralm€Dte el concreto duraDte el ti€mPo necesario para la construcción del
pavimento, con la s€cciótr transversal requerida.
Lá pavim€nhdora compactará adecuadanrente el concreto por vibración interna en todo el atrcho
colocado, nredianle vibradores transversales o una s€rie de u¡idades de vibrado lon8iludina¡i en

e§te caso, la separación enBe unidades de vibrado estará comPre¡dida entre quinienlos y
setecienlos cincuenta milfmetros [500 mm - 750 nlm), nredidos centro a cenEo, Además, le
separación entre el centro de la unidad de vibrado extertra y lá era interná de la formaleE
correspondiente, no excederá de ciento ciDcuenE mi¡fmetros (150 mm) Se Pueden utilizar
separaciones menorsr siempre y cuando esh práctica seá recomendada Por el fabricante de los

.quipos de colocacióny aprobada por el lDgeniero Residente con ável de la SIT.

La frecuencia de vibraciótr de cada unidad no será inferior a cinco m¡l (5 000) ciclos por minulo y la

amplitud de la vibración será Ia sufidente para ser percep¡ible en Ia superficie de concreto a ¡o

larSo de la longitud vibrantey a uná disEncia de trescientos milfmetros [300 mm).
La ¡onSitud de la placa conformadorá de lá pavimentadora será la necesariá para que no se aprecien

vibraciones en la superfide del concreto tras e¡ borde posterior de la placa. Si la iunh longitudinal
se ejecuta en fresco, la pavimenEdora deberá ¡r provisb de los mecán¡§mo§ necesario§ Para dicha
operación.
(c.2) Elementos para la ejecución de junhs. se requieren los mismos que se exiSen en caso de que el
paümento se construya entre fornralelas fijas, Se exceptúa el caso recién metrcio¡ado de la junta
lon8itudinal en Fesco, la cual deberá ser e¡ecuhda por la misma pavimenbdora.
(c.3) Distribu¡dor de productos de curado.
(i) Elementos de transporle, El Eansporte del concreto a la obra se tea¡izará en camlones con
elementos de agitación o e¡ camiones cerrados de hmbol Siratorio o de tipo abieno, provistos de
pale6, los cuálés eshrán equipados @¡ cuenErrevolucion6, Deberán ser Épaces de
proporcionar mezclas homoSéneásy descargar su contenido sin que se produzcan segr€gaciones.
En el caso de qu€ Ia mezcla sea elaborada en plenEs centrales, y s¡emPr€ qu€ lo aPruebe el

Ingeniero Residen@ con el aval d€ la SlT, Iá mezcla podrá ser lransportada en cemiones volquetes,
cubierEs con una lo¡a apropiadá durante e¡ transporte, qu€ des6rguen su contenido sin que s€

Produzcán segreSaciones,
(ii) Equipo accesorio. Se requieren algunas herranrienbs menores como palas y llanas Pequeñas,
para hacer correcciones loelizádas; cepi¡los para dar texlura suPerñciá1, eE,

13.03.03 Operaciones de construcción.
a. Exploboón de materiáles y elaboración de agregados. Las fuentes de materia¡es, a§l como los
procedimientos y equ¡pos empleados para la €xplohc¡ón de aquells y para la elaboración de los
agrogados requeridos, precisan aprobáción previa del lngeniero Resident€ con el ava¡ de la SlT, la

cual no rmplica necesadamente la ácepbción poster¡or de los a8re8ádos que el ContratisE
suministre o elabore de bles fuentes, ni Io exime de la responsabilidad de omplir con todos los
requistos de esh especiñcerón. Los proced¡ñ¡entos y equipos de explolación, clasificáció¡,
trituración, Iavado y el sistenia de almacenami€nb deberán garantizar el sum¡nistro de un
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de calidad uniforme. Si el Contratista no cumple con estos requerimientos, e¡ hlSeniero

S¡empre que ¡as cond¡ciones lo permabn, los suelos orgánrcos exi,tentes en la capa ssper¡or de las

canters, deb€rán ser conseruados para la postorlor recuperáción de las excavacions y d€ ¡a

veBetación nativa- Al abandonár las canterás temporales, el ContradsE remodelárá el lerreno para

recuperar Ias carederfsticas hidrológicas superficiales de elles. Esre procedimiento debe cuñplir
con ¡as regr¡laciones ambienE¡es vige¡tes.
b. Estudio de la m€zcla y obEncióh d€ la fórmula de trabajo. Con suficienl€ ant€¡ación al inicio de
los trebajos, el ConFatisb suministrará al lngeniero Residente con el aval de ¡a slT, para su

veriñcación, muesftas repres€nblivas dé los agregados. cemenlo, agua y eventuales áditivos por
utilizar, avaladd por lor resu¡tados de ensayos de ¡aboratorio que garanticen la co¡veni€ncia de
emplearlos en el diseño de la mezclá.
Una vez €¡ lnSeni€ro Residente con el aval de la SIT efedúe las comprobaclones que cons¡dere
necosarias y dé su aprobación a los materiales, cuando resuhe satisfacbrlo de ácuerdo con Io que

estab¡ece la presente especificación, el ContrarisE dis€ñará la mezcla y deñnirá una fórmu¡a d€
trabáio, la cuál someterá a aprobación del ln8€niero Residente con el aval de la SlT. Dicha fómula

. Proporciones en que deb€n m€¿clarsé los agregados disponibles y la Eranulonrettfa de los
agre8ados combinados, por los teñices dé 50,8 mm, 37,5 mm, 19,0 mm. 12,5 mm, 9,5 mm,4,75 mm,
2,36 mnr, 1,18 mm 600 mnr, 150 nrm y 75 mm (2", l1A", l",y+ ,U",318',y Nos. 4, 8, 1 ó, 30, 50, 100
y 200).
. Las dosiñcaciones de ceme¡to. á8ua librey eventuales adiciones, por metro cúbico [m') de

. La consistencia del conqeto,

b fórñula deberá re@nsiderarse, cadavez quevarfe ál8uno de los siguientes fadores:
. El tipo,clase o etegorfadel ceme¡bysu merca
. cuando cambie¡ las propiédades de los agregados Gra¡ulomé§fá, densidad absorción.
. cuando cambie alguna de las fuentes de eSregados.
. El tipo, absoratón o Emáño miiximo del agregado gru€§o.
. E¡ módulo de finur¿ del agregado n¡o en más de dos décimas (0,2).
. Lá neturalezá o proporción d€ los aditivos.
. El método de puesb en obr.,

Par¡ cada dosificeción ensayada, se @ntrolarán le @nsistencia (AASHTo T ll9), las resistencias a

ñexo-tracción (AASHTo T 97), a compresión (AASHTo T 22), ambas a siete (7) y veintiocho (28)

dfas y, el co¡tenido de eire incluido (AASHTo T 152 o MSHT0 T 196). t s dpeclmenes de muestra
serán curados dé acue¡do con AASHTo T 23.

Los ensayos de resistencia se llevarán a cabo sobre probeEs procedentes de cuaro (4) amasadas
diferentes de concreb, conf€ccionando señes de cuá§o (4) probebs por amasada De cáde serie se

ensayarán dos (2) probeEs á siete (7) dfás y dos (2) a veintiocho (28) dles, obten¡éndose los
valores medios de €da8¡upo de rdulbdos. Se coüiderará como fómula d€ Eabaio la ñezclacuyo
valor médio obtenido a veintiocho (28) dfas super€ la resis@nci¡ especificada con margcn
suflcient€ pará que sea rezonab¡e esperar que con la dispeE¡ón que lntroduce ¡e ejeución de la
obra, la resistencia carad€rlstica ¡eal de ésB sobrepáse la especiñcada.
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La relación agua/c€mento no será superlor a 0,50 y el óenEmiento. medido según la norma
AASHTO T 119, deberá esbr entre veinticinco y cuarenb milím€ros (25 mm - 40 mm). En el eso
de colocación manual de¡ concr€to, y como éxcepción e lo esteb¡ecido en la Tabla 10.03-1. pueden
permitiEe ásenEmientos de hastá 100 mm, siempre y cuando se utilic€n ad¡tivos r€brdadores de
hagua en la fórmula de trabaro, debidáme¡te aprobados por el ¡nSeniero ResidenE con ¿l aval de la
SlTy empleados de acuerdo con las especlficadon€s dadas por el fábrlcánE.
c, Ensayos caractérfsücos d€ obray ejecución de trámos de prueba Estos ensayos tienen por objeb
verificár que, con los med¡os disponibles en la obra, resu¡b posible fabracar u¡ concreto de les

caracteilsticá§ exigidas.
Para 6da dosificación de posible aplicedón én obra, deterñinedá a pertir de los enseyos previos de
láboretor¡o en tramos de prueba se efeduarán ensayos de r€sastencia sobr€ probeEs prismáticás
procedenEs de seis (6) amasadas diferenles, confeccionando dos (2) probeEs por amasada, laa

cuales se ensayerán a flexo{racción a siete (7) días, obteniéndos€ el valor medio d€ los resulbdos
de las roturas, Para eda serie de probeB se controlará la resistencia y, de ser necesario, €l aire
incluido, con los mismos mélodos empleados para los e¡sayos previos. Si 6l valor nred¡o de la

resistencia obtenida a los §iete (7) dles es igual o superior al ochenb por ciento (80%) de las
resiste¡cias esp€cifiedas e los veintiocho (28) dlas, y no se han oblenido resulbdos fuera de
esp{iñcadón para la conslstencia o el aire incluido, se efeduará un tramo de prueba con concreb
de d¡cha dosiñcación, En caso contrar¡o, s€ harán los áiustes necesarios hasE conseguir un concréto
quecumpla las exigencias de esle numeral,
El tramo de prueba, cuya longitud será determineda por el lngeniero ResidenE con el áva¡ de la SlT,
€n consideración al mébdo de colocadón, podrá ser construido por fuera d€ ¡a calzada por
pavimeltar. E¡ tramo seryirá para veriflcar que los medios de vibración disponibles son capaces de
compacEr adecuadament€ el concreto en todo el espesor del pavimento, que se cunrpletr las
lim¡hciones de regularidad y rugosidad esBblecidas por la presente especiñcaclón. que e¡ proceso
de curado y protecc¡ótr del concreto fresco es adecuadoy que las iunEs se rea¡izan correEmenre,
En caso de que los resultados d€l priNer tramo no sean salisfacbrios, se construirán otros
introduciendo variaciones etr los equipos. nétodos de eiecución o, incluso, en ¡a dos¡ficación, hasE
obtener un pavimento con las condicrones exigidas. Logrado esto, se podrá proceder a la
construcción del pavinrento.
Del trábejo satisfactorio se extraerán seis (6) testigos cilíndricos a los cincuenla y cuatro (54) días
de la puesta en obra, para la determinación de ¡a resistencia de¡ concreto, cada uno de los cuales

disÉrá del niás próxinro cuando nrenos srete nletros (7 m) en sentido longitud¡nal y eslarán
separados más de quinientos miUmelros (500 mm) de cualquierjunta o borde.
Estos testigos se ensayarán a tracción indirecta (ASTM C 496) a la edad de cincuenra y seis (56)
dÍas, luego de ser sonretidos a curádo húmedo duranle las cuerenta y ocho (48) ho¡as previas al

d. Preparación de la superficie existenre. Lá mezc¡a no se exbnderá hasE que se conrpruebe qüe le
superficie sob¡e la cual se va a colocar tenga la densidad apropiada y ¡as colas indicadas en ¡os
planos o defin¡das por el lngeniero Residente con el aval de la SlT. Todás las irregularidades que
excedan las tolerancias eshblecidas en la 6peciñcac¡ón de la un¡dad de obra correspondien@, se

corredrán de acuerdo con lo establecado e¡ ellá, á plene setisfacció¡ de¡ lngéniero Residente con el
aval de laSlT.
Cuendo se emple€ €l método de mnstrucc¡ón con forñálehs fiias, se contro¡árá que su altura ¡ibre
corresponda efectivamente al esp€sor de diseño d€ las losas.
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Antes de verter el concreto, se saturará la superfide d€ apoyo de las losás sih que s€ prsenten
charcos o, si el proyedo lo conEmpla, sé cubrirá con pape¡ especial o material plástico con

traslapos no inferiores a ciento cincuenE m¡llmelros (150 mm) y ple8ándose ¡ateralm€nl€ contra
¡as formaleb, oando ésEs se ulalicen. El traslape s€ hará teni€ndo en cuenta la pendiente
¡ongitudinal y transversal, para aseSurar la imperm€abllldad.
E¡ todos los eso§, s€ prohibirá drcular sobre lá superficie preparada. salvo las personasy equipos
indispensbles para la ejecución del pavimenlo.
e, Elaboración d€ la mezcla
(e.1) Manejo ya¡macenamienb d€ los agreSados n¡os. No se pemlitirá ningin método de manejoy
almacenami€nto de los ágrégados que puede causár segregeción, dogradación, mezcla de distinbs
Emaños o conbminación con su€lo u oúos materiales,
La cáhüdád de los eSregedos almacenados al iniciar las obras, debe ser suf¡ciente para diez (10)
dfas de trabaio.
(e.2) Suminisüoy almacenamienb d6l cemento, El cemento en sacos se deberá almacenar e¡ sitios
secosy aislados de¡ suelo, en acopios de no más de sleb matros (7 m) deáltura.
Si el cemento se suminisfa a Srane¡. se deberá almacenar en sitjos aisládos de la humedad. La

epacidad máxima de almacenámie¡to será la suficien@ para el consumo de dos (2) iornadas de
producción norma¡.
Todo emento que tenge más de dos (2) meses de almacenamiento en sacos o Ees (3) meses en

silo!, deb€rá s€r ¿xami¡ádo por el lngeniero Residente con el aval de la SIT, para verificar si aún es

suscepüble de util¡zación.
(e.3) Almacenamiento de adilivos. Los aditivos se p¡otegerán convénlenlemente de la intemperie y
de toda conhmanación. Los sacos de produdos en polvo se almacenarán bajo cubierE y
observándo las mismas precudones que en el caso del almacenamiento del cemento, Los ad¡tivos
suministrados en forma lfquida se almacenarán en ¡ecip¡e¡bs estancos. [¡s aditivos qu{mico§
lfquidos deberán a¡macenarse en luSares prot€gidos de la acoón direda de lor rayos solares y de
temperaturas menores a los 5 8rádos cetrtí8¡ádos.
(e.4) Básculas. Las básculas para el pesaje de los mat€riales deben l€ner una pr€cisión mfnimá de
uno por ciento (t 1%). Se cal¡brarán cada vez que el lngeniero R€sidente cotr €l aval de la SIT ¡o
consider€n necesario y, como mfnimo, cada quince (15) dls. Al l¡idar las obras, e¡ Co¡tratisE
deberá ceilificar la precisión de las báscul6 según lo solicitado por el c¡rtel de licilación.
empleando para ello una €mpresa cer$ficada por el fabricante do las básculas y aprobada por el

lngeniero Residente con el aval de la slT. El contrátisu deberá tener en obra unas masas Élibradas
el lngenjero Residente con el de la SIT lo solicite o

continuos. En
las materi6 primas empleadas,

El equipo de pesaie esErá aislado conlra vibraciones y movlmientos de otros equipos de la planE
de forma que, cua¡do ¡a planta €stó €n fu¡cionamiento, las leduras no válfen €n más de uno por
cienb (r 1%) para los diferentes ingredientes.
(e.5) Dosificación del concreto. Los ag¡egedosy el cemento a granel parala fabricación del concreb
se dosiñcarán por peso, por nredio de equipos automáticos de dosificación.
En la fórñula de trabajo, las dosiñcáciones de ¡oi agregados so esgblecerán €¡ péso de mal€riales
secos, teniéndose en cuenta ru humedad al ajusEr los dispos¡dvos de pesaje. En el momento de su
dos¡ñcción, los ag¡egados tendrán una humedad suf:cientemente baja para que no se produz€á un

escurrimiento de agua durante el transporte desde la planta de dosincación al d¡spositivo de
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mezclado y lo suñc¡entemente alh pera evih¡ Ia absorción de agua libre de la mezcla y la
producción d€ cambios volumétricos en el concreto por este motivo.
El cemento a granel deberá ser pesado en una báscula ¡ndependiente dé la utilizáda pá¡a dosifier
los ag¡e8ados.
Los adltivos en polvo se medirán en peso y los aditivos llquidos o en pasb, se medirán en peso o en
volum€n, on una precisión de tres por ciento (! 3%) de ¡á cantidad espedfieda.
[e.6) Mézcla d€ los componentes. La mezcla se realizará en una planta central. En obrás de péqueño
volumen se podrá autoai¿ar Ia mezcla en camio¡es mezcladores, dyas caaaderfstices deben ser de
acephción del Ingeniero Residente con el evál de Iá SIT. Los compone¡tes de la mezcla se

Cuándo sé vlerb concrelo en una frañja adyacente a otra existente, se tomarán les mrsm6
pre@uciones que en e¡ cáso de rabajar enre fomalebs nias.
11.3,4 A@bado superficiá|. El acabádo superficiál lon8ltud¡nal del cono€to redón co¡ado podrá
proporcionarse mediante Ilanes mecáni6s y e continueción, mediánte €l arrastre de tela de yute o
báñdas de cuero húm€dás, Posteriorment€ con un equipo de texturizado por medio de
herremienbs mahuáles desármlladás esp*íRcam€nte para este trabajo, se procederá a reelizar el
texturizado trensversel med¡ante uná restra d€ álañbre en forma de pe¡ñe, con una separactón
enúe d¡entes de 20 milfmetros, ancho de d¡entes de 3 milfmetros y @n uná profund¡dad de
penetración máxima de 5 millmetros y minimá de 3 millmetros a todo lo ancho de la superñcie
paümenEde, Esb operación se reelizárá cuándo el @ncreto esté lo suficienteme¡t€ plástico para
permitir €l texturlzado, pero lo sullcientem€ñt€ seco para evlhr que el conoeto fluya hácie los
surcos formados po¡ esb op€raclón.
11.3,5 Proteción del confieb fresco. Durante el tiempo de fiáguádo, él conc¡eto d€berá ser
proEgido.onEá €l ¡ávado por lluviá, la lhsolación dir€cta, el üento y la humedad ambiente baia.
Para ello se dispondrá en obm de to¡dos á bse d€ manteados o plásticos que eviteñ el lavado d€ las
texturas suporficiales de lás losás o, sl lo amerihrá, de ¡a ácción dir€cE de lo§ reyos solares, Los
mismos deberán coloarse cada vez que sea necesario o cuando lo indique el Ingeniero Residente
co¡ el aval de lá SlT. Si et ContratisB no áUende esb orden y lás losás suft€n uh lavádo del acabado
superficiá|, deberá someEr por su cuenta la superficie a un ranurado transveBal, de acuerdo con
las indiaciones del lngeniero Residente con Ie revisión de la SlT.
Duraht€ el perlodo de protecc¡ón, que en gene¡al no será inferior a tres (3) dls á partir de lá
colocación del condeto, esbrá prohibido todo tipo de tránsito sobre é1, excepto el nécesario para el
aserredo de las juntas cuándo se eñpl*¡ §ierra§ ñecánicas.
11.3.6 Curado. El curado deberá hecerse inmediehñente después de¡ acabado ñnal, cuando el
concr€to empiece á perd€r su bdllo superñcial. Esb operación se efeduerá sigulendo uno de los
métodos esbblecldos, por membrana impermeáble o por humedad, como se esbblece más
adeleDte. El concreto no podrá estar expuesto a la intemperie por más de 30 minutos entre distintas
€hpas de curado oduránte el perfodo de curedo ¡á aplicación de ague á le superflcie será solámcnte
utilizada como un curado ¡nterino y excepcionel y será e[eduádo mediánte él rocfo de água €n
forma d€ nebllnays€ utilizará hash que el métododecuradodeñnitivosea utilizado.
En el caso d€ que durante la época de psnmentació¡ se presente¡ üentos fuertes rasatrtes,
coffbitrados o no con temperailras embiénte elevádas, se deb€rá proveer una doble c.pa de
membrána de cutado, ep¡icándose Ia priñera cápa inmediatañente después del flotado del
concreto y lá segunda poster¡or al texturizedo trensvers¡1.
Durantc el ñempo de €hdurecimiento del concreto, deberá protegeBe lá superficie de las losas

contra áciones eccidenhles de origen climático, de herramienbs o del paso del equipo o seres
vivos, El contratista será responseble único del costo y trabaios correspondientes para la
reparación de desperf€ctos catrsados en la losa de coñcreto o por cualquiera d. las causas arriba
nrencionadas. El pro.ediñiento para la repareión deberá s€r previamente autorizado por el
lngeñiero Resldchle con el ával de lá SIT Los trebájos de repáráción quedarán cubiertos por la

mismagarantfa que eplica a los trebeios de pavimentacrón.
e. Curado con productos qrimicos que forman pellcula impermeable. Cuando el curado se reálice
con productos de este tipo, €llos se deberá¡ apllcar inmediahmente hayan concluido las labores de
colocación y acabado del concreto y e¡ agua libre de la superñcie haya desaparecido
conlplebmente. Sin embarEo, bejo condiciones embienteles edversas de baja humedad reladve,
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lntroducirán en la mezcladora de acuerdo con une secuenda
Contratisb y eprobádá por el lnSeni¿ro Residente con el aval

por el

[orñá
lfquide o en pasta se eñadirán al água á¡Es de su iñtroducción en la hezcladora. Los áditivos en
polvo se iñtroducirán en le mezcle lunb con el cemento lo los á8regádos, exc€pto cuáñdo el aditivo
@nt€nge ctoruro de calcio, €n cuyo caso §e añedlrá en s€co mezclado con los agregados, pero nunca
en contacto con el cementoj ¡o ob§hnte, en este último caso se prenere agrcgarlo en forma de
disolución.
Los ñatetieles d€b€rán mezclarse durante €l tiempo necesario pare lograr uná mezcla fntima y
homogénea de la masa, sin segregación. Su duración mfnima se estáblecérá mediante lás pruebs
pertin€nbs y d€berá conhr @n la aprobación del lngeniero
I Trensporte de conceto. El transporte €ntre lá planb y

o

lá obre se efectuará de la mailera nlás
ráp¡da posible, empleando alguno de los medios descritos en lá sub-sección Elementos de
¡rensporte, de e§u especificáción. El concreto se podrá Een§porhr a cualquier distanciá, siempre y
cuándo no plerda sus caractealsdcas d€ lrabaiabilidad, se encuenhe todavfa en estado plástlco en el
momento de ladescargay cumpla on las esp€clficacioñes de rev€nimientoy resistencia.
En el cáso de construcdón en üeñpo caluroso, se cuidará de que no se produzca desecaclóh d€ Ia
mezcle duránte el rensporE. Si á juicio del lngéñiéro Residente con el aval d€ lá SIT €SsE hl
riesgo, se deberán utjlizer rehrdedores de fraguedo. En caso necesnrio y con lás debidas pruebas, el
lngeni€ro Residente con el ávál de la SIT podrá autorizar ¡a adición de aditivos rebrdadores d€
fragua a Ios camiones mez€ladores, €n cuyo caso deberá asegurarse que la mezcla sea revuelb en el
camión m€zclador por un ¡apso no metror de cinco ñinutos.
g. Colocáción d€ formelebs. Cuando lá obrá se ejecute entre formálertr fijas, éshs podrán coñstituir
por sl misms el camlno de rodedurá de lás máquinas de construcción del pávimento o podrán
t€ner un car¡il pára atehder esa función. Etr cu.lquier cáso, deb€rán presentar ¡ás caráderísticás
§€ñaládas en la presente especificación, Las ceres interiores de las formaléhs apár6erán siempre
limpiás, sin réstos de concreto u otras suskncies ádheridas a ellás. Antes de verter el concreto,
dichas ceres se recubrirán con un producto antiadherente, cuya conrposicióny dosiñqción deberán
ser eprobadas previamente por el ltrgeniero Residente con el aval de la SIT
Cuando la máqulna utilice como [orñaléh un bordil¡o o uha tranja de pavlñento construido
previam€ñE, éste deberá tener tna ódad de cuando menos kes (3) dfas.

h. Colocadón d€ el€meñtos de gulá pará pavimenhdorás de formaletás deslizant6. El

espaciamiento de los piquet¿s oelones) que sostienen el hilo gufa no puede ser nrayor de cinco
metros (S m), quedándo á criterio del lngeniero Residente @n el eval de la SIT autorizar

deberá ser€sp*iámientos mayores, hasb diez
preferiblemenE un cáble de ecero, el

ialones sea menor de I mm,

S*s(t*d¿ d" tnlr*$tt*{t{ra
y *§ftrpsr*§

El co¡te de las junlas deberá coñenzer por
después continuar con las Iongitudinales. Este

que la
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albs temperaturas, [uertes señto o lluvias, el producto deberá aplicarse entes de cumplirse dicho
plá2o.

El producto de curado que se emplee debetá cunplir las especificaoones dádas por el fábricente y
la dos¡ficación de estos prodüctos se hará sigui€ndo las instrucdones del hismo Su aplicación se

llevará a cabo con equipos que asegilren su aspersión como un roclo flno, de lorma continuá y
unifome. El equipo aspersor deberá €§br en cápacided de mantener el producto en suspensión y
tendrá un disposihvo qu€ permite co¡trolar la centided epllcada de Ia membraná.
El curedo se realizárá epllcando en la superficie una m€mbráná d€ curádo a rázón de un 0.5 e 1.0
por metro cuádredo (0.5 a 1.0 lt/m2), para obtener un espesor uñilorme de aproximádámente un
r¡illmetro (0.5 e 1.0 mñ), que deie una m€mbrana impermeable y cohsistente de color clero que
impidá la evaporeción del ague que contiene la mezcla del concreto fresco. su apllceión debe
reálizarse con rrrigadores mecánicos a presión o por medio de esPersores ñenuáles que garanticen

la pertectaaplicación de Ia ñembrana €n todes las ceras expuestás de lá losevertica¡ u horizontál
CMndo ¡es ilntes se realicen por as€rrado, se aplicará el producto de cutado sobre las paredes de
ellas, También se aplcará sob¡e áreás en las que, por cualquier circnnstancie, la pellculá se haya
estrop€ado duránte €l perlodo de curedo, excepto en lás proxin¡idades de las ¡¡ntas cuando €llas ya
hayan sido selledas con un producto bituminoso.
No se perñldrá la utillzación de prod(ctos que lormen pellculas cuyo colorsea negro.
b Curado por humedad. Cuañdo §e opte por este slstemá de curado, la supérñcie del paúmento se

cubrirá con telas de yute, areña u otros p.oductos de alto poder de retención de húmedad, une vez
que el concreto haya alcanzado la sufrcie¡te resistenciá pará que no se veá efectado el acabado
superflciel del pavimento.
Mientras lle8a el hom€ñto de colocar el produdo protecbr, la superflcie del pavimento sc
ñántendrá húmedá aplicando agua en forma de roclo fino y nunca en formá de chorro. l¡s
meteriales utilizados en el curado s€ ñañtendráñ sáturados bdo el tiempo que dure el curado,
No se perm¡te el empleo de productos qu€ abquen o deco¡oten €l concreto,
11.3.7 D€sforma¡ebádo. Cuando el páviñento se cohsEuya entre formelebs ñjas,.l desñonbje de
la formal€E se efeduará luego de transcurridas dieciséis (16 horil) a partir de lá colo@ción del
con6eto. E¡ cualquier caso, el lngeniero Residente conel aval de la SIT podrá auñenbr o r€duci¡ el
tiempo, en función de la resistenciá al@nzáda por el @noeb, esb activ¡dad s€rá supetvisáda por
el Ingeniero ResidenE con el aval de la SIT
11.3.8 ,unbs. tás junbs deberán ajusbBe ál alineemiento, dimensiones y caraclerlsdcas
conslgnadas en el proyedo.
Después del curado de les ¡osas s€ procederá ál corte de lás iuntas transversales y lonSitudinales
con discos abrasivos si se r€alizán los @rtes en seco, o con dlscos de diamante enfriados con agua,

, ".ñm.itr.' '.'\lÍ 
" r.ir"

En e¡ ceso de que se requiera de cortes de lunhs e¡ dos ehpas (escalonádos), el segundo corte no
deberá reali¿arse anbs de 48 horas d€spués del @lado.
En lá construcción de lesjunbs deberá considerarse la sigüi€nte clásiñcáción:
. Longitudináles decontracción as€rradasy coñ bárras de amerre (Tipo A)
. Transversales de contracción nerradd y@n pása-iuntes fTipo B)
. Longitudinales de construccióny con bárrás de amerre Clipo C)

' Transersales dé construcción dmbrádas con pasa-lunbs Clipo D)

L¿s iunEs longltudináles y transverseles de contracció¡ as€rredas y con berras de anrerre ó pesá-

junhs flipos A y B) se construrrán en los sihos que indique la sección tfpice del proyecto d€
a.uerdo con lo indiedo en los plános del proye€to.
Lá iunu longltudinal de @nstruccióñ coh betras d€ ámárre (fipo C) quedará formada en lá unión
de la junh frla enhe las dos fránjas d€ pavim€nhdón como se indica en el prcy€cto.
Lás juntes tr¡nsversales de consruccló¡ con pasá junhs Gipo D) se mnstrutrán €tr los luSares
predeteminados para ññallzer el coládo del dlá, coincid¡e¡do slempre con üná lunh tránsversel de
contracción y alineáda perp€ndicularmente el e,e d€¡ cámino, €shs juñhs se @nsttuirán de
ácuerdo son lo indicádo en el proyecto y se colocatán pasá.junlás a todo Io encho de ¡a sección

Cuañdo por ceuses de [uerze meyor sea surpendido el colado por más de 30 minutos, se pr@ed€rá
á construir una iunb transversal de eñ€rgeñcie con lá que se susp€nderá el colado hash que sea
posible relnlclarlo, a henos que s€gün el c¡iErio del lngenlero Residente con el avál d€ lá SIT el

concreto s€ encuentre todeüe en condiciohes de §ábáiabilided ádecuadás. Lá conflguración de lás

iunhs transversales de em€¡genci¡ será axecbmente iSual que le de las junEs transversáles de
cohstrucclón (Tipo D).

Lá locállzáción de ¡a iunb transve¡sál de emerS€ncie s€ eshblecerá €n función del fraño que se

haye coládo a partlr de la ti¡lima iunh tsánsveBá¡ de @nÍacción trazada Si el lramo colado es

menor qu€ un @rcio de le longitud de la losa. se deb€lá r€mover él confieto fres@ para hacer
@in.idir Iá loelizeción de la iunu de emerS€ndá @n le transversal de contracción inm€diáE
anbrloa. En cáso d€ que lá emergcncia oarra en el terclo cehral de lá losa, sé debrrá esEbleer ¡¡
loca¡lzdón de le junu de emergenda cuidando que la disbncia de ésb a cüalquiem de las dos

iunbs fte¡sveBáles de ón§ácción ádyá@nbs no sea meno¡ que 1.5 métros, Si lá emergencia
ocurre en €l úldño tercio de la longitud de la losa, se deberá reñov€r €l @nfteb fres@ para qu€ la

locallzecló¡ d€ la runh trañsveBál de emergencia s€a.n €l tercio medio de lá lose.

l4s iunEs tránsversáles deconstrucclóny lasJunbs ransversáles d€ em€rg€ncia deberán [ormerse
hl¡ando en el ó¡úeto fres@ una frontera metálica que 8árá¡dce lá perpendiculeridad del plano

de lá junu on el plano de la sup€rffde d€ la losá. Este f¡onterá o cimbra deberá 6nbr @n o¡iñcios
que permltah lá insEleción de pasa-junhs en todo lo ancho dc lá losa @n el a¡ineamiento y
esp*lamiento corr€ctos, lndependientem€¡te d€ que los documentos de construcc¡ón no indiquen
pasa-iurEs e¡ los ecobm¡entos. Estas iuntas s€rá¡ übrades con vibredores de inmersión perá
gerendzar leconsolideclón correcb dsl concmto en las esqulnásy bordes d. ¡ajü¡tá,
ks renules a$ftadas debe¡áñ lñsp€ccionaEe para asegurar que el corte se háyá efeduado hasb la

profundlded espec¡ñqde, Toda materiá €ñeñá que se encuentrc dentro de todos los tipos d€

iunBs deberá ¿xt¡a€Be m€dlánE eguá a presión, chorro de ar€ná (sándblasting) y aire a p¡eslón

los cuálos debeaá¡ s€r aplicadoJ si€mpré en une mlsma dirsción. El uso de este procedimiento

deberá garántizar lá limpieza tohl de lá iunhy la €liminadóñ d€ bdos los residuos del corte.
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les ransversales de co¡Eácción, e inmediatamente

!ás cond¡cion€s de endúr€c¡mi€¡b propidás pára su eiecución y antes de que s€ produzcán
ágriebm¡entos no controládos, El conttatista s€rá él responsable de elegir el momenb propiclo
para €f€dúar está actiüdad sln que se prese¡@ pérdida d€ a8regado €n lá junh o

deshoronamiento de Ios túrdes de los cortes o de Ia losái siñ embarSo, una vez comenzado el cofte
deberá conünuárse hasb flnaliar todas las iuntas. El inicio de los trabaios deb€¡á iniciár entre las 4
ó 6 horas de haber @locádo el conqeto y deb€rá lerminár ántes dc 12 hotás después del colado.
Las losas que se agrleten por áserrado lnoportuno deberán ser d€molldasy/o rcperádas de *uerdo
y a sadsfacción del lngeniero Residente coñ el aval de laSIT.
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La longitud de las losas en e¡ senrido longiludiDal s€rá de acuerdo a ¡o indicado en el proyecto, con

la tolerancia que se indique en los planos, coinddiendo siempre el aserrado de las juntas

transversales con el ce¡tro de la lonS¡tud de las pase.iuntas. El alinea¡nlenlo de Ias iunus
longilrdrnales será el itrdicado en el proyecto, corr Ia tolerancia establecida en los planos.

Deberátr lonrarse las precauc¡ones necesariás para evitar que se dañ€n lo§ bordes de las iuntas por

iDrpactos del equipo o de la herraDienta que se esté¡ util¡zando en la obr¡. En el caso de que

produzcan derios en l¡s iuntas, e¡ coñoatisb deberá.orregirlos sin cargo alSuno For[ando uná cáiá

mínima de 50 centímetros de ancho por 50 ceDtfnletros de larSo por un medio del espesor de ¡a

losa de profundidad por medio de la utilización de coiládoras de disco. No se Pennite el uso de

equipos de impacb para el tor¡nado de la caja. El concreto a ser enlPleado etr la reparación d€b€rá
ser del tipo que no presetrte coDtracción ni cambio volumétrico alSuno Por lá§ reacciones de

hidratación del cemento.
11.3.9 lunE pavimento - bordillo. La,unta eDtre el paümento de concreto cotr e¡ bordil¡o no es

considerada como parte de la estructurá del pavimento, por lo que no se requiere de al8ún refuerzo

de amarre, Sin embargo, es probab¡e que 5e pudi€ra prodücir cierta separación entre ámbos con el
páso de los años. Para evihr esE separac¡ón, se colocará una varllla d€ amárre del {4 de 90 cm de

longitud a cada 120 cm y se sellará esta iunB con el mismo maEriel empleado en ¡as junE§ de¡

paümento. Las várillas de acero de anrarre deberán ser de grado 40 (0,=3250 k&/cm2) pudiéndose

doblar a 90o en caso de ser necesário. La Construcción de¡ bordillo §e realizará posteriomente.
11.3.10 Ape¡tura al tránsito. El pavimenlo se abrirá al Eánsito cuando el concreto haya alcanzado

una resistencia a flexo-tracc¡ón del ochenta por cietrto (80yo) de lá especificada a veintiocho (28)

días, A fá¡b de esb ¡nformación, el pevimento se podrá abrir al Fán§ito sólo después de
transcurridos catorce [14) dlas desde ¡á colocación del concreto.
11,3.11 Defectos en las juntas a ousa del aserrado. s¡ a causa de un 6errado Prémaluro se

presenbn descascarañ¡entos en lasjunbs, deberán ser reparados por el ContradsE, a su cosh, coD

un mortero de resinaepóxicá eprobado por el Ingeniero Residente con el aval d€ ¡a SIT

11,3.12 Conservación. El pavimento de concre[o hidráulico deberá ser nrantén¡do en petfecEs

condiciones por el Conrratis6, hasE el recibo deñnitivo d€ los trabaios.

11.4 Medición: E! pavimento de concreto de cemento Pórdand, acepEdo por el Ingeniero Residente

de ¡a Supeilisión, habiendo cumplido los requisitos de calidad €sEbleddo, será medido en metros
cúbicos. El ancho se medirá horizonblmente incluyendo el sobre ancho Pernlitido en las curvas. La

longitud debe mediEe hor¡zonElmente a lo larSo de la lfneá de centro de la carretera Los

€spesores son los especificados ¿n los plános para cada caso en Part¡cular,

snmitristro, almacenanriento, desperdicios, carSus, transPort€s, descergues y colocación de las
varitlas de unrón, incluyendo el valor de los eleméntos de soporle si fuese necesario, ás€rrado y
materia¡es pará el sel¡o de lodas las ¡untff s€gún lo con¡emple el proyecloi el tsansporte del
concreto al sitio de ¡os trabajos, su colocáción y vibrado, el acabado superncial y el curado
requerido; l6 i¡rsh¡aciones provisionalesj los costos de arreglo o €oNlrucción de las vls de acceso

a las fuentes de materialesj la adecuación paisa,istica de las fuenles para recuPerar las

caraderlsti€ff hadrológicas superñcia¡es al terminar su explotaciótri le fase de experlmenEc¡ótr; la

seña¡ización preve¡tiva de la vía y el ordenamieñb del !ánsito público durante la realización de las
obras y el pe¡lodo de curado, la demolición, retro y disposición de las losas rechazadas y, en
génerál todo costo relacionado con la.orrectá ei*ución de los Eabaios esPeciñcados.
No se efeduará nin$ln pago ad¡cional por pavimento que tenga un promedio de espesor en exceso

del especificado para la obra en pañcul¡r.

ETE.12 P¡NTURA TERMOPUISTICA PARA SEÑALIZACIéN HORIZOMTAL

Las Señales de Tránsito Horizonbl serán de ¡as diñensiones y eractelsticas que se indice¡ €¡ los
planos, debiendo cumplir con la sección 63{ de les Especificaciones Cenerales de SoPTRAVI y la

Seación 718 del ¡ranuál Centroa¡nericano en el tomo "Espccil¡(aciones para ¡a Construcción de
Carret€ras y Puúntes Regionales" denomiñado en ád€lante'Especilicaciones del Manual
Cann'oanreaicano' y con estas Esp€c¡6c¡ciones Técnicas Esp€c¡ales.

12.1 Báio este ftem el Contratisa sumi¡isEará los materiales, personal lécnico y para realiza¡ a

ebo todas las operaciones necesar¡as para concretar la señal¡zación HorizonEl sobre el nuevo
paüm€nto.
La demarcació¡ horizonEl consistirá€n laeiecución de llneas, slmbolosy Letras.
L¿s lfne6 será¡ d€ 10.0 cm de ánchoy de 2.5 mm de esp€sor, del color indiedo en los planos.serán

continuas o discontinuas segin lo ind¡cado pala cadá 6so por el 'Manual Cenroamericáno de

Dispositivos Unifomes para el Control delTránsilo" de l¡ SIECA.

Las llneas laterales serán continuas pero ¡o se pinbrán en las inErsecciones con otras carreleres,
@minos, acc€sos a las pobladon6 y á las propiedades, En las zonas de retor¡o, Ia lfnea itrterna
co¡t¡nua se transformará en discontinua,
Las lfnees separador6 de carrl¡es será¡ d¡scontinuas, Las mismas se cons€hrán ñediante
segñentos de 4.50 metros y seperaciones de 7.50 metros. El lngeniero R6ident€ deberá aprobar la

forma de marer cadaEamo, sob¡e lá base de una propuesb presenhda por€l Conlratisb,
12.2 Marces en Pav¡menbr Esb operac¡ón se hará en las zons de paso peatonal y ¡a pintura e

utilizar será igul a la ¡ndiGdá en 27.03 y el equipo y procedimie¡to será el mismo indicado en
2?.04 y 2?.05 de esta ETE, y se efecuarán las marcas conforme lo indicado en los plano§. Para
efecbs de medición, es6 marqs seefecfuará¡ porhetro cuadrado.
12.3 Meteriales: El material lermoplástico deb€rá cumplircon la especificación AASHT0 M

249. El contenido de esferas refl€dántes deberá ser no menor de 0,50 kiloSramos por metro
cuadrado (10 lbs/100 p¡es2), de modo tal, que la lfnea pueda r€flejar ¡á luz baje de un vehlculo a

una disknc¡a de 100.00 metros o más.

12.4 Equapo: El equipo pára la ap¡i6ción de la prniura terhoplástic¡ deberá Sarantizár la ag¡tación
continua del material y proveer la mezcla a la temperalura de coloceción esptrificada. Todas las
partes que traNportetr el material hasE la zapata de ext¡usión o boquilla de rociado deben evitar la
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relección, trituraclón, evehtual lavedo y clasificación d€ los materiá¡es pétrss; el suministro,
almacenamianto, desp€rd¡cios, ergues, transportes, descargues y ñezcle de todos los ma¡er¡ales
consfitutivos de la nrezcla cuya fórmula d€ trabáio se haya aprobedo, ¡ncluidos los aditivosj el
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acumulación y obstrucción, además de ser fácilmente accesibl€s pará lá limpieza y el
mantenimiento. Todas las par¡e§ del sistema de mflclado y ransporle hasB la zapaE de exlru§ión
o boquilla, incluyÉndo e eshs, deberán mantener el ma¡erial a latemp€ratura reqüerida.
El equipo deberá asegurar uniformidad en la apli€ción y deberá tener dispositivos para co16r €n
forma precisa y perpendicular €l extremo de los ségñentos d€ llnea.
Deberá conter @n un aplicador de tipo cafda para las esferas reflecEntes, cpaz d€ integrárlas a le
pintura termoplástica en canffdad€s controladas y uniformes, Se edivará automátjcamenle antes
del flujo del materiál termoplástico para asegurárque loda la llneatenga ¡a ¡efl€xión necesar¡a.

La unidad de apli€ación móvi¡ deberá tener un cáldero pará un mínimo de 2.70 bneladas méEias
de meterial termop¡ástico, capaz de calenEr el materia! entre 195 y 220 grados cenlg¡ados. El

mecanismo de calenhmiento será indirecto, es decir, por transferencia de calor, No se permitfá el
calentamiento por l¡ama direcE. La unidad deb€rá tener uno o más aplicádores de llnea que podrán

a. Zapa@ de ex¡rusión cerrada con camisa d€ aceite de ca¡entamiento que mantenga el ma@rial
entre 195 y 220 grados cenlgrados, capaz de estrujar una lÍnea de un espesor mlnimo de 3.0 mm y
máximo de 5.0 mm.
b, Sistema rociador con camisa de áceite para ce¡entamiento que mantenga el material en§e 195 y
220 grados centlgrados, capaz de rociár una líneá de un espesor unifornre de 2,5 mm,
b unidad móvil deberá estar equipada con un control alectrónico qu€ s€ puédá programár para
lfneas continuas o disconfinuas en cualquier seauencia. También deberá tener un mecanrsmo
automático d€ medidóny re8is§o de longitud de Ilnea aplicada, con exactitud del 0 59¿,.

30.05 Aplicació¡: Para la aplicaciótr de 1a pitrtura termoplástica, e¡ pav¡mento as[áltico deb€rá eshr
llmpio, seco y a una temperatura mayor de 5,0 8rádos cen¡igrados. S€ rociará el malerial
termop¡ástico a una te»peratura eDtre 190 y 220 gtados centfgrado§, con aplicac,ó[ inñedialá de
las es[eras ref]ectantes para que estas queden suietas y enb€bidas en el material fundido, a razón
de no menos de 0.5 kilogramo por metro cuadrado de línea.
Mas allá de lo dispues@ en la presente ETS, €l Contsátisb d€berá respebr las recomendaciones del
fabricante del ¡naterial termoplástico respecto e la temperalura, equipo de ap¡icación. espesores a
ejecutar y cantdad de esferas de üdrio a distr¡buir.

Los dispositivos serán colocádos en les lfneú separado16 de carrilesyen las lateral€s. En las lfn€as
sepáradoras de erriles, los dispos¡tlvos se ubicarán en €l centro de les separaciones entre
baston€s, §€¡án de color blanco y ámarillo €n Iá central. Ladistancia entre las üa¡eEs será d€ 12.00
metros lineales (Long. de bastones: 4.50 m, Long. de espaciosr 7.50 m). En lás ¡lneás lalerales serán
de color blánco y amarillo, se colocarán en coincidencia con los disposiüvos de lás lfneás
separadoras de carrl¡es,

deberán ser especialmente diseñados para su

la acción del tránsilo. o

ETE.13 DtSPOSIT|VOS DE SEÑALtZAC|ON NOCTURNA T|ALETAS)

Los Dispositivos de Señallzación Noctur¡a serán de las dimens¡onesy características que se indican
en los planos, debiéndo cumplir con la sécción 634 de las Espec¡flcaciones Cenera¡es de SOPTRAVI
y la Sección 718 del Manual Centroamericano en el tomo "Especiñcaciones para la Construcción de
CarreteEs y Puentes Regionales" denominado en adelánte "Especiñcaciones del Manual
Centroamericano' y con estas E§pecifiaacione§ TécIicas Especiales.

13.1 Vialehs: Bajo este renglón el Contrátisb sumiilistrerá y
para orienhr a los conduclores por Ia noche a través d€l reflejo

colocafá los d¡sposiüvos reRedores

B¡rrio l¡ hh¡. Coñ¡]¡gúd¡. M.D.C. HoDdur¡¡ C.A. Telófoño: (lU)2232-2m Ert. 1575
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producido por los rayos uhravioleEs, de 10.0 cn de ¡ádo.

El área reflechnte tendrá como mlnimo 21.27 m2, serán de material aarflico (no- reciclado) de alto
¡mpacto y tendrán forma trapezoidal @n un án8ülo de inclinación entre 28c y 30!, con un mfnimo
dé 42 esferas refleúentes de cristal d€ e¡b resistenciay reflexión, las cuales estarán ¡ncrusbdas en
el plástjco d.l disposiüvo en tres hileras con un mínimo de l,l esferas por hilera. Lá luminosidad
promedio será de 700 mCD/LX.
Para la @locación se utilizará reslna epóxica (recomendada por el fabricanE) ap¡icad¡ en frlo (100
gr como mfnimo). ll r€sisbncia al impado deberá ser coho mlnimo de 2,000 PSI, conforme la
prueba ASTM'D4280 (presenhr certincáció¡).
Lás recomendaciones del fabricnte se deberán presenbr con la deb¡da anticipación al lngeniero
ResidÉnE,pera lá aprobación del dispos¡tivo, el pegemenb y el procedimiento de colocación.

STE.14 SEÑALES DE TRANSITO DE MTTAL

Lás Señáles de Tránsito de Mebl serán de las dimensiones y caraderlsticas que se indican en los
planos. debiendo cumplar con la seccaón 634 de las Esp€cifiÉciones Genera¡es de SomRAVl y la
Sección 718 del Manual Centroamericano en el lomo "Esp.cificac¡oEs para Ia Conshucción de

Cerreleras y Puentcs RÉghn¡les" denominado en ¡de¡ante -Especiflcaciones del Manual
Centroamericano" y con cstas Especificaciones Tácnrcas Espcrialcs.
14,1 SENALES VERTICALES BA]AS
a. sEÑALES RESTRICTTVAS (Códi8o R)

Esbs señales serán fabricadas en lámina ga¡vanizadá calibre 16 (1.52 n¡nD, con fondo d€ pellcula
r€fleftnte grado ALTA ¡NTENSjDAD color blanco e rmpresión de símbolos o leyendás €n tanh
ser¡&áñca y/o pelicule refledante grado ake Intensidad, se$ln sea el ceso. Serán de Tipo charola
con doblez perimeBal d€ 2.5 cm, para darle rigid€z y evihr el marco posler¡or. Se compl€menbrá
con la sub-sección 718.04 de las Especificaciones del Manual Cen§oamericano
El post€ debe se. de perfil tubular ga¡vánizado calibre 14 (1.90 mñ), cuyo EúaÍo permiü una
allura lbre a ¡a par@ bája de la señal de 1.50 m. inshlado en una base de concreto simple Fc : 100

K8lcmz con dimeniiones de 30'30'40 cm, con s¡slema de anclado co¡ una base devar¡lla, ángülo
o deformación d¿ la base por troquel. se conrplenrenbrá con la sub-sección 718.08 (b) de las
Especiñceciones del N,lanuel Centroamericano.
b. sEÑALES TNF0RMATTVAS (Códi8o r)

Esbs serán fabricadas en ¡ámina Balvanizada calibre 1ó (1.52 mm), con un fondo de p€lícula
ref¡e&nb grado ALTA INTENSIDAD color verd€. símbolos o leyendas e¡ en tinh serigráfica y/o
pellcula rellecbnte gado Ala lntensidad, serán de uno o dos tableros, del tipo charola con doblez

B¡rño l¡ hl'¡. Comr] lEüdr, M.D.C. Hondur¡¡ C.A. T0lúfonor (5N) 2212-Zm Erl. 1575
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perimetrel d€ 2.5 cm para darle mayor rigldez y evihr el nurco posterior, §e complenrenErá con la
sub-sección 718.04 de las Especlñcácionés del Mánual Cenroamericano
Esbs requieren de dos postes de perñl tubular galvenizádo callbre 14 (1.90 mn), cuyos tamaños
perñitan una altura libre a la parte baja de lá señál de 1.50 m, inshládo en una base de co¡creto
simple fc = 100 k8/cm2 con dimensiones de 30.0 ¡ 30.0'40,0 cm, con un siste¡r¿ de enclado
basedo en varilla, ángulo o deformación d€ la base por Eoqu€]. Se complem€ntará con la subsección
718.04 de las Especiñcaciones del Manual Cenroamericano
c. sEÑALES PREVENTTVAS (Código P)
Esbs serán fabricedas en lámine 8álvanizáda calibre 16 (1.52 mm), con fondo de pe¡ícuta
refle@nE grado ALTA INTENSIDAD @lor amarillo, lmprésión de sfñbolos o leyé¡dás en dnE
serlgráñcá y/o pellculá reñecb¡t€ B¡ado Altá lntensidad, segrln sea e¡ caso. Serán del tipo charola,
con doblez perimetrá¡ de 2.5 cm pará darle rigidez y evibr el marco posterior, Se complemenhrá
con la sub-sección 718,04 de las Especiñ@ciones del Manual Centroamerieno
El poste deberá ser de un perñl tubuler galvánizado cálibr€ 14 (1.90 mm), cuyo bñaño pe¡mih
una alturá libre a la párte baie de la señal de 1.50 m, insblado en base de oncreto slmpl€ fc : 100
kg/m2 con dimensiones de 30.0 '30.0 ' 40.0 ñ, con sistema de ancládo besedo én varillá, áhgulo
o deformacióñ d€ la base por troquel. Se complemeñBrá con la subsecdón 718.04 de las
Especifi 6ciones del Manual Centroemericano.
d. sEñALEs ESCOLARES (Código E)
Eshs s€rán fabai@das en lámina galvanizada celibre 16 (1,52 mm), con fondo dé pellcula
renechnE grado ALTA INTENSIDAD color amarlllo, ¡mpresión de slmbolos o leyendas en tinb
s€rigráfiQ y/o pelfcula renechnb grado Alta lntensidad, según see el caso. S€rán del üpo charolá,
con doblez perimeral de 2.5 m para darle rigid€z y evlbr el marco posErlor. Se aompl€mentará
con la sub.sección 718.04 dé lás Especifrcáciones del Mánuál Centroám€rieno
El poste deberá ser de un perfrl tubuler gálvanlzedo cálib¡e 14 (1.90 mm), cuyo hmáño permib
una elturá Iibre a Ia perte beje de le §eñe¡ de 1.50 m, inshlado en base de concr€b simple fc : 100
kg,/cmz con drme¡siones de 30.0'30.0 " 40.0 cr¡, con sistenre de ancledo besado en varille, ángu¡o
o deformación de la base por roquel. Se complemenhrá con la subsección 718.04 de las
Especifl caciones del Menual Cenkoam€ricano.
€. sEÑALES INFORMATTVAS DE KiLOMETRAIE (Códi8o il)
E¡ marcador ll-4 deberá tener 30 m de encho por 1.2 m de alture, hl coño §€ dehlla en los plenos.
lás señales de la serie Il-4 se deberán colocar cada kilómetro de las rutas a rehabilihr y en los

e.l Tábleros de acero. Se usárá acero coñercial en lám¡nas. Para estos rótulos pequeños (hasta de
61 cm en su dimensión mayor), se podrá usar, como mlnino, el calibre 18. Las láminás serán
galvani¿adas por medio de una capa continua que llenará los requisitos de la ASTM A 525. EI

recubrimiento de zinc será el desiSnádo omo C 90 y, además, toda la lámi¡a será fosfatada en
fábrice en un espesor de 1.1 + 0.5 gremos/m2 de superf¡cie.
é.2 Postes de ácero. Estos llenarán los requisltos de lá Normá ASTM A499, galvánlzádos de ácuerdo
con ASTM A 123. El peso mlnimo por metro ¡ineal de poste o el celibre, será el indicedo en los
plános.
Los agu,eros de 10 mm, serán perforedos o punzonados ántes de ser galvanizedos,
e,3 Accesorios, Los petnos corrientes, pernos de ensanche y las clavijas pueden ser de rcero Nedio.
Se usárán arendelas de [undición de hierro gris o hierro maleable, a menos que se hayan
esperficado arandelas estructura¡€s Se deberá usar pernos y tu€rcas de cabeza cuádrada, un tipo

B¡rlo l¡ tub¡, Com¡t¡Eücl¡, M.D.C. Hord{rst C.A. Tcléfonor (5M) 2232-2m Eri 1373
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comercial estinder de clávo corbdo o ¡edondeado y tirafo¡dos corhdos, redondeedos o del tipo
para botes, según sea especificado. S€ deberá galvanizar todos los ace.orios de ecuerdo con ASTM
A ls3.
14.2 COLOCACIoN DE LAs SEÑALES VERTICALES. La fabriceción de los páneles, ihcluyéndo el
corte, perforacióny hladrado de aguieros, sé iene qué compl€hr ant€s de la preparación ñnal de lá
superñcie y de ¡a aplicación de les lámiñes refedivas excepto cuando se requiera la fabricación de
Ietras corhdes á troquél o aserradas sobre señales proesads y monhdas, Los pan€les de mebl se
tie¡en que corbr del támáflo y fomá corredos y t¡€nen que estar llbres de pandeo, abolladuras,
arruSes, rebáber y d€fecbs que resulten de la fabricación. Lá superficie de todos los paneles de
señales déne que ser plená,
ño se pereltirá el blad¡ado de aguieros en le obra en cualquier perte dél monuie de la Btructura
sln lá prev,a autorlzáclóñ del Ing€niero Supewisor. Las letras, núñeros, flechas, sfmbolos. bordes y
otres e¡á@rlsticás d€¡ ñensáie de la señal tienen que ser d€l tipo, hmañoy serie indicados en los
plenos o espe¡licados €¡ el Mañul d€ Señallzación MS-01.
Cuando s€ monEñ lás señales antes de que sü meñsaje deba ser expuesto, el Contretisb tiene que
cubrir la cera de le señel en forñá ácephble pára el lhgeniero Superüsor, d€ modo que el meñsaie
no puede ser leldo y tiene que mántener dichá cubiéru en buen esEdo hasE que €l lnSeñiero
Supewi$r orde¡e el retiro de lá misma o hash lá acepbción final, lo que corresponda. EI material
de @berture tlene que ser duradero y resistente a los ef€dos de Iá exposición á ¡á i¡temperié
durante el perlodo de uso.

La cimenhción para las señales se tienen que construir de acuerdo con los deblles y dim€nsion6
indicados en los plános o como seá aprobádo por el lnSeniero Supewisor. Lá excávadón, asiento,
relleno y oñpáchdón ten€ qu€ ser lleveda a cebo de acuerdo @n los requisitos corr€spondient€s
de la Sección 2.3 de les Espsificádones Geñeráles. Los meterie¡es excavádos qu€ no se utlli¿aron
en la construcclón de la clmentación tienen que ser retirádos y eliminádos en forma aceptabl€ para
el Ingenlero SupeMsory confome lo i¡dicado en el PMA
Los postú de las señales de tránslto deben enterrarse por lo menos 500 millmetros, pare lo cuál se
debe heer una excáváción por lo menos de 300 x 300 x 500 millmetsosi y el espaclo €ntse las
paredes de la excavación y pie del poste se debe llenar con materlal adecuado, bien compacbdo
para que el poste quede blen ancledo en el terreno y no puede ser removido fácilmente. L¿ dishnda
y la altura de la señal sobre el pavimenb debe ser la indicada en el r€glam€nto de señales aprob.do
por la SEOPC (Manual MS-01).
Como a¡ternative, los posEs pu€den ser hincedos mediante un cabezal de hincar adecrádo o
colocados dentro de aguieros guía taladrados o perlorados. Las unidades dañadas como resulbdo
de sstas operaciones serán rechazades y ree¡nplazádas por cuenh del Contrátista Los postes
colocados e¡ los aguj€ros taladrados o perfo¡ados t€nen que s€r rellenádos con malerial aprobado
hásta el niv€l d€ la superncie circundatrte, compactádos y el área ácondicioñáda en forma acephble.
Se tienen que tomar las precauciones del caso durente todás las opereciones de fabricación,
transporte y nlontáje párá evitar relládums, raspeduras y abolledurás de cuálquierá de las piezas.

Las estructures tienen que ser mánipuládas etr fornra tál de evitár todo daño a las mismás, Los
€l€mentos de suieión tienen que ser antirrobos cuando ello sea posible. Los paneles para señales
tienen que ser monhdos con la leyenda hor¡zontal.
Para reduclr el ref¡ejo del sol en el panel de señal€s en dlrección a los conductores, éste tiene que
s€r ligeramente desüado de lá dirección del tránsito. Además. se ti€ne que colocer un máterjal
aislante dé 1.6 millñetros de espesor para evihr el contácto entre el ñateriál de a¡uminlo y el de
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o
acero. Después d€ la insElación de lás señal6 sobre sus soportes, se deben pinbr todas las cabezas

de los pernos, las cabezas de los tornillos, las arandelas, etc qu€ estén expu€sbs en lá care rásere
de ¡as s€ñales. El tipo de pintura tlene que ser ácephble para el lngenlero Supervisoryel co¡orde la
pintura ti€ne que coñbiná¡, en lo que see posible, con el color del londo o área del me¡saie en el
puhto en el que el eccesorio esté éxpuesto,
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Sección VIIL Formularios de Garantía
Garantía y/o Fianzss de Cumplimiento

FORM AT O I CARA NTIA/FIA NZA I DE CUMPLIMIENT O

{ NO M R RE I ) E A S E ( ; URA D ORA/BA NCq
Se adjuntan en osta sección modelos aceptables de fomularios para la Cúantia/Fianza de

Mantcnimiento de la Ofcna. la Garantia/Fianza dc Cumplimiento, la Cúmtí¡fi6nza por

Pago de Anticipo )' la Gü@tia / Fioza de Calidad. Los Oferc¡tes no debcrón llenar los

fomulanos para la Carantia/ Fianza dc Cumplimiento ni püa l. Garmtiafian¿a de P¡Bo

dc Anticipo cn osl! etapa de la ¡icrración. Solo el Ofercnte sleccionado debcrá

proporcronar est¡s dos Carantias/ Fi6nzas

IGARANTIA / FIANZAI

DE CUMPLIMIENTO N":

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/CARANTIZADO:

o
DIRECCION Y TELEFONO:

lcqruñtldFioiql a fa|o¡ de [¡nd¡cot el nonbrc de la insltución a fñot .]e ld cual v
ext¡cnde lq gorantiaJ,pan glrútizü qte el lAlidnzado,GorontizodoJ,salvo fuerza ma]'or

o ce fotuito dcbidme¡te comprob¿dos, CUMPLIRA cad¡ uno de los téminos.
cláusulas, respo¡sábilid¡des v ob¡igacioncs estipulads en cl conrab fimado ¡l efecto

entre el |AJ¡anzodo(ioranfizado¡\ e¡ Bgneficiúio. para la Ejccuc¡ón del Proyccto:
"[¡ndicar el nonbrc dr la licitac¡ón" úbiadoen lin¿rcat la ubrcac¡¿)nJ.

SUMA

AFIANZADA/ CARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEfICIARIO;

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE CARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA. A SIMPLE
REQUERIMIENTO DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE TJNA RESOLUCION
FIRi\IE DE INCUMPLIMIENTO. SIN NTNCUN OTRO REQUISITO PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQU¡ER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VICENCIA
DE LA CARANTIA/FIANZA

Las garantias o fianras cmitidas ¡ fa\or del BENEFICIARjO serán slidanas.
rncondic¡onales. iúer@¡bles I dc realización automátic¿ t_jgjgEI4g_jdisigllIsg
cláusul¡s oue rnulen o limiten l, cláusú1, oblip¡torie.

En fe dc lo cual, se emirc la presenr Fianza/Cuanti4 en la ciudad dc 

-. 

Municipio de

_, ¡ los _ dcl mes de _ del año _.

B¡r.¡o l. Bol[ Com¡r¡süel¡, M.D.C. Hordur¡t C.A. Teléfono: (5U) 2!2-72m f,rl. 1575
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Garantía y/o Fianzas de Calid¡d

FORM ATO IGARANT]A/FIANZA I DE CALIDAD

I NOM RRE I )E ASEG URADoRA/RA NC(I

Gsrantía por Pago de Anticipo

FORM A"I O I GARA NI'IA/ f IA NZA I POR ANT ICIPO

{ NO M BRE l)E AS E G URAI)( )RA/IU NCOI

IGARANT'IA / FIANZAI DE ANTICIPO N":

FECHA DE EMISION:

'IGARANT1A / FTANZAI

DE CALIDAD:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION TELEFONO:

t(;arunllúFioiluJ a la\or de l¡nrlicu el noilbte de la ikrtitucktn a Jovor da la cüol se

cxlende la garcntíoJ.pda gamntizar la .¡lidrd de obri del PrcyecIo: "lindicdt cl ñoñbre
¿e la licitaciór¡' ubicado cn tindicot la trárocidry' Construido/ent¡egado por el

tAlianzodo Caranreodol _
SU M A I A F IA N ZA I )A,/ GA RA N I' I ZA DA I I

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIR.ECCION Y TELEFONO:

V¡GENCIA

BENEFICIARIO:

De:

lGannildF¡onul a fator de ltndrcar el noñbre .le lo ¡nslfitc¡ón a litvor de la cual la
extienda la gdtdñtlol.-par¡ gtrsnti¿ar quc el Afimzado/Cúantizado. int'cnirá el monto del
ANTICIPO Ecibido del Be¡eficiüio. de confomidad con los téminos del contrato

v el Beneficiario. para la Ejecución del Prolccto:

como pale prescnlc

SUMA

AFIANZADA/ CARANTIZADA:

H¡st¡:

VIGENCIA De:

BENEFICIARIO:

Hrsta:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIAI LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA. A SIMPLE
REQUERIMIENTO DEL(BENEPICIARIO)ACOMPAÑADA DEUNA RESOLUCION
FIRME DE INCUN,IPLIMIENTO. SIN NINGUN OTRO REQUISITO PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VICENCIA
DE LA CARANTiA/FIANZA. Las Sarantias o fishzas emiridas a favor del
BENEFICIARIO scrán solidanas. 

'ncondicionalos. 
ire\Gablcs I dc realizilión aulomática

v no deberán ¡dicion¡rse cllusulss oue ¡ñulen o limiten l¡ cláusula oblip¡tori¡.

2ll

a En fc dc lo cu¡t. se cilrrc tx wc*ntc lt'tanzd (ialantial. ct1 tacrudad dc 

-.

V \rurrcrpro . a ros ocr n)cs oe ocr iilo

FIRMA AUTORIZADA

Brrtu l. hlr¡, Com¡rrsIll¡, M.D.C. Hondurü C.A, Teléfonor (5Ol) 2232-72m ErL l§7S

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE CARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA. A SIMPLE
REQUERIMIENTO DEL(BENEFICIARIO)ACOMPAÑADA DEUNA RESOLUCION
FIRME DE INCUMPLIMIENTO. SIN NINGTN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VICENCIA
DE LA GARANT¡A/FIANZA. Ld Barantias o liezas emitidas 6 favor dcl
BENEFICIARIO scrán

En fe de lo aual. se emite la prcsantc lFtonza (;oran,iol. añ la cindad dc _ Municlpio
de _. a los _ del mcs de _dcl añq _

FIRMA AUTORIZADA

8¡rrb lr &lu. Coms) rsüel¡. M.D.C. Hondur{r C.A. Tcléronor (50{) 2212-71m Err. I575
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Loc¿lización

El Proyecto s qcuenu¿ ubic¿do pbre ld láguna de Alvarado en el N,lunicipio de Puefto

Cortés. en cl Depanamento de Puerto Cotés

Las coordenadás UTM d€l prot'ecto en:

Inici¡ .on §@rdcnlds UTM WGS t4. Xr 400t06.t67265t, Y: 1750279.5623344 y

finalizacon oordenadas UTM WGS t4, X: 400671.0E09807. Y: 1750282.1528919.

Condiciones Actuales:

PUENTE No.1 (Viejo en Tangente)

Ubicnción de los Pu€nt.s sobre la Lagura de Alv¡rado.

&rrio la &k', Comnyrgüe|., M.D.C. Hond!r¡! c.A Teléfoño: (Sil) 2¡2-72m Erl. 1575

235

B.rrlo l. hkr, comrt.gÍel¡, M.D.C. Hondurr3 C.^. Telérotro: (5U) 2I2-72m Err 1575

216
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PtTENTE No.2 (Nuevo Cuno)

hr.io h &li¡, Comay¡süc|tr. M.D.C. Hoñdur¡! C.A. Telúfotro: (5u) 2232-?2i[ Err. l5?S
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ADENDA No.1
PROCESO : LPN-S lT- L52-2023

NOMBRE DEL PROCESO
"Reconstrucción de Puente No.l (Viejo, Tangente) y Rehabilitación de Puente No.2 (Nuevo, Curvo)

sobre la Laguna de Alvarado, Ubicado en el Municipio de Puerto Cortés, Departamento de Cortés,
Hondurus C.4."

La Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), por medio de Ia
presente informa a las Empresas Constructoras que participarán en el proceso enlistado en el
presente cuadro, correspondiente al proyecto "Reconstrucción de Puente No.1 (Viejo, Tangente) y
Rehabilitación de Puente No.2 (Nuevo, Curvo) sobre la Laguna de Alvarado, Ubicado en el
Municipio de Puerto Cortés, Departamento de Cortés, Honduras C.A." inherente al Proceso LPN-
SIT-152-2023, que de acuerdo con la Sección L lnstrucciones a los 0ferentes, Inciso 11 Enmiendas
a los Documentos de Licitación, por este medio se Modifica lo siguiente:

L. Se modifica el Cuadro de Cantidades para el Puente No.1 fViejo, Tangente), i) para corregir
unidades de medición en los Item 12 y 13 de GLOBAL a "UNIDAD", ii) eliminándose el Item 28
Reubicación de Postes, e Item 32 Sistemas de lluminación, iii) el ltem 24 en vez de funtas
Metálicas se utilizará Juntas EF]-400 WAB0 o similar iv) para establecer el mismo parámetro de

competición y que los oferentes presenten su propuesta en las misma condiciones se estandariza
un monto del valor para los Ítem 28 Señalización de la Obra, Ítem 29 Engramado e Ítem 30
Sembrado de Árboles, v) se incrementa el valor de Administración Delegada para el pago del
Componente Eléctrico, vi) agregándose el P.G.A.S. 120/o).

HA 0.201 Limpieza y Desbroce

M3 200.002 Excavación Común

M3 200.003 Material de Préstamo para Relleno Compactado

M3/Km 1,800.004 Sobrea ca rreo

PAVIMENTOS

M3 110.005 Demolición de Pavimento Existente

6
Sub base, e=0.30 m, estabilizado con 6% de

Cemento
M3 176.00

M3 132.007 Concreto Hidráulico MR=650 psi, e= 23 cms

160.008 Bordillo 25 x 20 cms ML

ML9 Bordillo 20 x 15 cms

M2 80.0010 Acera e=10 cms, F'c = 175K9/Cm2

B(lrrio Ls Bolsa, Cp,'Iraycrguúlo
l,l.D.9., ¡*t$ndLrrüs C.A.

?e(éfcrro: (504) ?3 3?;?2ü0
Hxt. 1'135, 1'llS
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CANTIDADES DE OERA

Proyecto: Puente N"1 (Viejo, Tangente)

Ubicación: Laguna de Alvarado, Puerto Cortés, Cortés

ITÉM DESC$PelÓf',1
,Wffi,

üANTIilAB P.U,{Lps,} Tüxali:1r(lp§l

PRELIMINARES

80.00
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2. Se modifica el Cuadro de Cantidades para el Puente No.2 (Nuevo, Curvo), i) incrementándose la
cantidad del Item 4 Pilotes de 45x45 y ii) agregándose el P.G.A.S. (2o/o).

.f;

§
¡.¡
ü

DRENA]E AGUAS LLUVIAS

1T lmbornales PVC 5DR 41, D=6' l\4 L 48.00

t2 Tragantes Dobles UNIDAD 2,00

13 Cabezal de Descarga UNIDAD 2.00

I4 Caja de Aguas Lluvias UNIDAD ¿,UU

PUENTE

Demolición de Puente Existente (lncluye Demolición

de Pilotes
GLOBAL 1.0015

L6 Excavación Estructural f\43 92 03

N43 140.00t7 Relleno Compactado

18 Concreto Clase "A" Fc= 280 Kg/CmZ N,,13 866.36

L9 Acero de Refuerzo Fy= 4,200 Kg/Cm2 KG 75,185.78

20
Suministro e lnstalación de Vigas Pretensadas WS-80

L=25.00 M.
UNIDAD 42.00

21 Suministro e Hincado de Pilotes (0.45x0.45x20.00m) ML 2,760.00

22 Apoyos de Neopreno 50x40x3.9 cm UNIDAD 84.00

23 Apoyos de Neopreno 15x40x2.54 cm UNIDAD L44.00

24 Juntas EFI-400 WABO o similar ML 139.05

OBRAS COMPLEMENTARIAS

25 lVedia Barrera New Jersey ML 160 00

26 Preti I ML 160 00

27 Barrera New Jersey ML 160.00

SEÑAUZAqÓN

28 GLOBAL 1.00

Engramado GLOBAL 1.00

550,000.00

29 390,000.00

Señalización de la Obra

AMBIENTAL

30 Sembrado de Arboles GLOBAL 1.00 65,000.00

SUB-TOTAL

Administración delegada (8%)

Cláusula Escalatoda (7.5%)

P.G.A.S. (2%)

8flrrío Lü Bolsü, CorY¡syü.9l"rel(r
M,D.C., H$nrJurüs C.A.

Tetéf orra: § A A.) *232^7 2A*
*xt.113§, f i36

Página 2 de 3

IT§M DTSCRIPOÓN UÑIDAD CAN'NDAP P,U.{tps} forAt,'{rPs)

MONTO TOTAL (Lps)
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1 Demolición de Losa M3 3.75

2 Concreto f'c=280 kg/ cm2 M3 78.10

3 Acero de Refuerzo de Estructura de Soporte Kg 73,378.19

4 Pilotes de 45x45 (19 ml por pilote) N/l 1,000.00

5 Pintura Epóxica t\4 2 4,500.00

Comayagüela, M.D.C. 10 de noviembre del2023

ING. MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

g
d

*
,t*
i4

ñarrao Ls lSolEn, Comnyagüeltr
¡4.D.C., Honduras C.A.

^rrléfonor i$t)4) 1? 3?-?2S{)
Hxt. 113§, "113$
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CANTIDADES DE OBRA

Proyecto: Puente N'2 (Nuevo, Curvo)

Ubicación: Laguna de Alvarado, Puerto Cortés, Cortés

rf,ñM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD P.U. TOTAI-

MONTO NETO DE CONSTRUCCIÓN

TMPREVTSTOS DE CONSTRUCoÓN (570)

cLÁusuLA ESCALATORTA (7.s%)

P.G.A,S. (2%)

MONTo T0TAL (Lps)
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ACLARACIÓN NO.1

P ROC ESO : LP N -S lT- L52-2023

NOMBRE DEL PROCESO
"Reconstrucción de Puente No.l (Viejo, Tangente) y Rehabilitación de Puente No.2 (Nuevo, Curvo)

sobre la Laguna de Alvarado, Ubicado en el Municipio de Puerto Cortés, Departamento de Cortés,
Honduras C.A."

L. Favor proporcionar la ubicación del proyecto que se deberá colocar en el apartado
ubicación [ver imagen adjuntoJ para efectos del trámite de la Garantía/Fianza de

Mantenimiento de la 0ferta.

fGnrantíafFian:n] a favor de findicar el notttbrede.ln instit¡tcion afot'ar de la ru*l se err¡r¡¡rCe

ln gorontícl. pam garantizar que el {"l.fan:udo/Garuutt:ada}, ma¡terdrá ia OFERTA.
preseutada en la ücrtacrat firtdirar el nú¡nero de licitaciónJ p*ra la Ejecucrón del Prolecto:
"[ürdrcar el nambre de la licttaciorf" ubicadn cn findirar la abicariónJ.

R/. La ubicación del proyecto es en el Municipio de Puerto Cortés, Departamento de
Cortés.

2, En la Sección IV. página 35 indican que el Beneficiario de la Garantía de Mantenimiento de la
Oferta es: Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), por otra parte, en la sección V.

Formularios de la Oferta, apartado F1. Formulario de Oferta, en la página 42, menciona lo
siguiente: "... se adjunta la Caución de Mantenimiento de Oferta a favor de la Secretaría de
Estado enlos Despachos de Infraestructuray Servícíos Públicos (SIT)...'; mientras que, en el
apartado F13. Modelo de Contrato, en su Apéndice C. Condiciones Especiales del Contrato,
Parte A - Datos del Contrato, Subcláusula 1.I.2.2 menciona que el nombre del Contratante es:

Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT). Favor
indicarnos el nombre del Contratante que se deberá colocar en el Beneficiario para efectos de

trámite de la Garantíaf Fianzade Mantenimiento de la Oferta.
R/. El nombre de El Contratante que se deberá colocar en el Beneficiario para efectos

de trámite de la Garantía/Fianza de Mantenimiento de la Oferta será Secretaría de

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIf).

3. En la Sección II. Datos de Licitación [DDL) Inciso F. Adjudicación del Contrato, en las IAO
37.7 y 38.1 dice lo siguiente:
"37.181Plazo máximo para la presentación de la Garantía Bancaria de Cumplimiento una
vez suscrito el contrato será de diez (10) días hábiles".
"38.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del Veinte por ciento (20%) del Precio
del Contrato, previa presentación de una Garantía por el cien por ciento [100%) del monto

{*
tf

Eorrio La Bofsa, Comsyri$üetu
M.n.C., HondilÍás C.A.

Teléforro: i504i 1232*7200
Hxt.-1.!35, ^11;S

Página 1de 16
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del anticipo que el Gobierno suministrará al Contratista, la cual tendrá una duración igual al

plazo de construcción y deberá ser presentada por el contratista a más tardar diez [10) días
hábiles después de suscrito el contrato".

Se sabe cuál es la vigencia de las garantías y según nuestra apreciación deben presentarse
como plazo máximo, 10 días hábiles después de suscrito el contrato, pero no se especifica a

partir de cuándo inicia la vigencia de la garantía, debería ser a partir de la Orden de Inicio,
pero esa fecha todavía no se conocerá al presentar las garantías.

Favor aclarar si dicha vigencia se emite a partir de la fecha de firma del contrato o cualquier
fecha posterior a la firma.

4. Favor proporcionar la ubicación de los bancos de préstamo considerados para el Proyecto

que se mencionan en la Sección VL Especificaciones Técnicas Especiales, pág.748.
R/.EI banco de préstamo sugerido a utilizar es el denominado "El Chile", ubicado en

las afueras del Municipio de Puerto Cortés con coordenadas 15o49'03.5"N
87"53'4L,0"W; recordando que este banco es una fuente posible de materiales a

ser utilizado en el proyecto, tal como se describe en la Sección VI.
Especificaciones Técnicas Especiales, Sección 1.2 del Documento de Licitación.

5. Para los Ítems 28. Reubicación de postes y 32. Sistemas de Iluminación, favor indicar un

monto fijo para que todos los oferentes vayamos en igualdad de condiciones ya que en este

proceso de licitación no se suministró plano debidamente aprobado por la ENEE para poder
cotizar dichas actividades.

R/. Se elimina los Item 28 Reubicación de Postes e ltem 32 Sistemas de lluminación;
el pago se hará por Administración Delegada ver Adenda No.l

6. En el cuadro de cantidades, favor revisar la unidad de las actividades No. 13 Cabezal de

Descarga y 74. Caja de Aguas Lluvias, ya que aparecen como "GLOBAL", sin embargo se

colocó una cantidad de 2.00,1o cualaparenta indicar que la unidad correcta sería "UNIDAD".

R/. Se Aclara que la unidad de medida es Unidad (UNIDAD); ver Adenda No.1

7, Solicitamos muy respetuosamente se otorgue una ampliación de plazo para la presentación
de la Oferta de 1.5 días calendarios, en vista que el documento base de licitación en

referencia fue publicado en Honducompras hasta el día 01 de noviembre del 2023,y

o

o

Bcrrio Lcr Bolsa, Comayagiiela
M.D.C., Hsrlduro§ C.A.

T€[éf s no: 15 § 4i 2232-7 2$ A
fxt."1135, '113(i

K
.fl

§
§
{r
trl
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R/. Se Aclara que las Garantías (Anticipo y Fiel Cumplimiento de Contrato) deberán
presentarse en un plazo no mayor de diez (10) dÍas hábiles después de haberse
suscrito el correspondiente Contrato; la Vigencia de las mismas se tomará a
partir de la Orden de Inicio.
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tomando en cuenta que se exigen requisitos que demandan un mayor análisis para ofrecer
al gobierno una oferta competitiva a sus intereses.

R/. Se mantiene el lugar y fecha de recepción de las ofertas, como Io establece el
Documento de Licitación y Aviso de Prensa: Salón de Usos Múltiples de la SIT, a
más tardar el día miércoles 15 de noviembre de 2O23, se recibirán ofertas hasta
las 11:00 a.m.

B. Para el ítem 6 Sub-base, e=0.30 m, estabilizado con 60/o de cemento favor indicar los

requerimientos de la sub-base.

R/. Favor remitirse al Manual de Carreteras de Soptravi, Tomo No. 5.

9. Del ítem 7 Concreto hidráulico MR=650 psi, e=23cm, solicitamos que nos puedan
proporcionar la siguiente información:
a. Detalle de juntas y dovelas para poder incluir su costo en la actividad,
b. Distribución de juntas de pavimento.
Rl.
a. Detalle de iuntas y dovelas para poder incluir su costo en la actividad.

' ' " 'uadloñ

vorffi d.4.20 o 3.6 ó.

13arrio Lc, BofEa, Conraycrg*ela
M.0^C., Honduíos C.l\.

Teléfono: i504i t?$2-720O
Ext.'1135, 11I§

voriobls de 4.20 o l.a ñ. V6dobl. & 42O o 3.€ ñ.

Ploñló & Erttucturo d6 Povh.nto
9.c..1:60

RELLENO CON MATERiAL DE SELLO

Vo.hbl. d.4.20 o 3.6 m.

m

BARRA LISA o 1 1/4" long.=43 "r,lo mitod de lo borro q ue llevo
el poliducto se coioco
engrosodo @ 30cm c.o.c.

Csccto &fó(ico 2'da alfror
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DIMENSIONAMIENÍO DE LOSAS

b. Distribución de juntas de pavimento
Pasa iuntas #4@60cms.

10. Solicitamos que se brinde detalle del ítem 7 Bordillo 25x20cm que indique Ios anclajes

fcalibre y separación) en losa de pavimento. También que se nos indique la resistencia del
concreto a considerar.
R/. La Resistencia del Concreto debe ser 4000 PSI

0.20

0.25 fl(@0.30m

0,20

DETALLE DE BORDILLO
F'y=4?00 Kg/cm2 Esc' l:10

I'c-280 Kg/cm?

11. Solicitamos que se brinde detalle del ítem B Bordillo 20x15cm que indique los anclajes

[calibre y separación) en losa de pavimento. También que se nos indique la resistencia del
concreto a considerar
R/. ta Resistencia del Concreto debe ser 4000 PSI

$a@0.10m

DETALLE DE BORD]LLO
l'y=4200 Kg/cm2 Esc. l:10
F'c-28A Kg/cm?
PAVIMENIO MR=650 PSI

o
2Hl

o
t--
0.20

i -.1-

_I
e

Borri0 Ls Botrü, Com{¡ycüiislü.
M.D.C., HoF"du?ür C.A.

Tü¿éf üfto: {§ ü 4i ?2321 20 O
Ext.'1135, 1130

s

,¿.

tti

ESPESOR

DT LOSA

ANCHO

DE

CARRIL

(M)

ANCHO

DE LOSA

(M)

LARGO

DE LOSA

(M)

LARGO

DE

DOVELA

(cM)

DIAMETRO

DE

OOVELA

G-60

PROFU NDI DAD

DE LA

DOVE LAml

SEPARACION

E NTRE

DOVELAS
(cM)

3.60 3.60 3.6 - 4.20 43 (r t /4) 50.00

Página 4 de 16
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12. Para el componente de drenaje de Aguas Lluvias, solicitamos que se nos comparta planos
y/o detalles de los tragantes dobles, cabezal de descarga y las cajas de aguas lluvias.
R/.

Tragantes Dobles

CASQUFfRE H.F
0.71r0.71r0.04

0_r0t 0.r2

PLANTA DE TRAGANTE DOALE
t#rrs

It

0.12

tt tt
------------H- 0.95

0,12 0. r0t 0.12

Erwlcóru DE TRAGANTE DoBLE

Bsffio Lc Bot§&, Comoy(lsue{cr
M.D.C., H$ndl}rüs C.A.

"telúfsno: {lO4) r?3?;72OO
§xt" 1''135,'1'l3S

ñ

d*
t¡fl

oglo oFi.:
I

BORDIII-O DE CTALLE I 0.rs

0.15 ?

EOROILLO DE CALLE

Página 5 de 15
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Cabezal de Descarga

i1*ii:::i." 
';: 

i:i ¡ií.iill lrlr,

0,50

0.Jo

o
6.

)

PLANTA DE CABEZAL DE DESCARGA
SrN ESC¡! CoNcsErO Fc'-fio 4/cml

|CEO fy'.4?oO ki/mr

Eqrrio Lü, Botsa, Com(ryü.9{rels
M.P.C., H$ndur.É C.A.

Teléfono: {5O 4i 1232*72ü§
Ext. 113.§. 1'13§

"á*

1

t J.

0.30

0.J0

0.

0,

0. 0. 0.

0

su0
0

0.30

'1

Página 6 de 16
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flJ.

+ lm)
cot$o

MUNO DE

C0l,JCRgr0

0,¡0

SECCIÓN DE CABEZAL DE DESCARGA
ESCALt l:50 C§ÉñEhD ÉC-fiS glcmr

IEffi F¡'rl1ill §/mr

tc6A 0f coilcRElo
0 kq,/cm¡,

SUELTA

rt2" A 2+"

DIEI.IIE DE LO§A

c0NcRslo
VB OETALLE No,5

.f

'1.
t,|

:-ru*ffi

ALETA DE

ccf{cREro
c¡cL0PÉ0

ffi
ffi

ffi

Y

-{6.1 {6
DESC.

VEE DET¡U.E
DIEI'ÍII DE

ñ«rrio Ls Botr(l, Comsy&guelo
¡,1. D.C., Hrlnciurcrs C.A.

Tsléfsno: {§O4} t2}2*72s0
§xt."113§, "t'1§S
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**k**
§eereturís de lnfre¿estru*tur«
y Transporte

Caia de Aguas Lluvias

fl+ozo
4A___*! /a*1'1

#4@zo

#4@Jo

I

4B
#4@30

§orrio Ls Bolra, §omoyrguela
M. n.C., H$ndl¡rül C.A.

Telúforro: {$ü4i ?23?-?20S
Ixt^ "1135, 1"i3S

J

a
#4@Jo

#4@20

t*l 
/

ARMADO ESTRUCTURAL DE CAJAS
§lN E€CAli CoNCREIO Fc'.280 kglcm,
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13. La actividad 18 Concreto Clase "A" f'c=28Okg/cm2 está regida bajo la ETE-05 que indica el uso

de cementoTipo ll. Entre las páginas 168-169 en Requerimientos para la construcción, la ETE-05,

contiene los siguiente:
5.3 Composición (Diseño de mezclas de concreto). Las mezclas de concreto serán diseñadas y
producidas en conformidad con Tabla 1.3-1, para la clase de concreto especificadas. Se

determinarán los valores delesfuerzo de diseño, de acuerdo con ACI 214.E|concreto estructural
deberá cumplir las siguientes especificaciones ACI:

o ACI 2!!.!, para concreto normaly muy denso.
o ACI 21.7.2, para concreto liviano.
o ACI 211.3, para concreto sin revenimiento
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o El revenimiento máximo es de 200 milímetros, si el diseño de mezclas aprobado incluye

un reductor de agua.
o Ver Subsección 7.3 (t) para el contenido máximo de aire.
o Concreto con aditivo reductor y retardador de acuerdo al AASHTO M194 tipo D.

o Concreto con Aditivo lnhibidor de Corrosión, de acuerdo al AASHTO M194.
o Concreto con Aditivo impermeabilizante integral, de acuerdo al AASHTO M194.
o Concreto con Cemento Tipo ll.
. Concreto modificado con látex, con 0.3L litros, o modificador por kilogramo de

cemento.
o Medir el revenimiento 4 a 5 minutos después de que el concreto sea descargado de la

mezcladora. Verificar el diseño de mezcla, por medio de mezclas de prueba preparadas

con material de la misma fuente propuesta para los agregados a usarse. Se someterán
diseños escritos de mezclas de concreto para aprobar, con por lo menos 36 días antes

de iniciar la producción. Cada diseño de mezcla debe incluir lo siguiente:

a) ldentificación del proyecto.

b) Nombre y dirección del contratista y el fabricante de concreto.
c) Designación de los diseños de mezcla.

d) Clase de concreto y uso especificado,

e) Proporciones del material.
f) Nombre y lugar de las fuentes del material para agregados, cementos, aditlvos y

agua.
g) Tipo de cemento y tipo de sustituto del cemento si se usara. La puzolana,

relleno mineral o humo sílice, pueden reemplazar parcialmente al cemento en

cualquier diseño de mezcla, tal como se indica a continuación, excepto en el

concreto pre-esforzado...
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Mencionodo y estoblecido lo anterior, solicitomos que se nos indique si todos o cuol de los

aditivos indicodos deben de ser considerodos en el precio unitorio del Concreto Clase "A" como

ser el aditivo inhibidor de corrosión, el aditivo impermeobilizante integral, incorporación de

polímero (concreto modificado con Lótex). Es ¡mportonte que se especifique que oditivos
debemos de considerdr para que los oferentes presupuesten con iguoldod de condiciones.

R/. Los Oferentes deberán considerar el Aditivo Inhibidor de Corrosión y el Aditivo
Impermeabilizante Integral; ver ANEXO IV.

14. El ítem 20 Suministro e instalación de Vigas Pretensadas WS-80 L=25.00 m, regido bajo la
especificación técnica especial ETE-07 indica los procedimientos y requerimientos para

vigas pretensadas y postensadas. Por tanto, solicitamos lo siguiente:

a. Confirmar que los oferentes pueden ofertar vigas postensadas.

b. Confirmar que el concreto de las vigas deber ser con Cemento Tipo IL
R/, a.- Sí, los oferentes pueden ofertarvigas pretensadas o postensadas.

b.- SÍ, el concreto de la viga debe ser con cemento tipo II, deberá incluir en el
concreto un impermeabilizante integral y un inhibidor de corrosión.

15. Del ítem2l Suministro e hincado de pilotes [0.45x0.45x20.00m) que viene complementado
con el plano estructural EST-05 y especificación ETE-04 que indica pilotes pre-esforzados,
solicitamos lo siguiente:
a. Se indique la resistencia del concreto de los pilotes.
b. Que se permita la opción de presentar alternativas con pilotes simplemente reforzados.
c. Confirmar que el concreto debe ser con cemento Tipo II
R/. a.- Resistencia del Concreto de los Pilotes será de 6000 PSI, el cual se construirán

con cemento tipo II, impermeabilizante integral e inhibidor de corrosión.
b.- No se permitirán Pilotes Simplemente Reforzados, se deberá respetar el

Diseño.

c.- Para los pilotes, las Vigas y el Caballete se deberá utilizar Cemento Tipo II
incluyendo un Impermeabilizante Integral e Inhibidor de Corrosión.
Para la Losa de Rodadura del Puente se utilizará Cemento Tipo II y un
Inhibidor de Corrosión.

16. Para el ítem 25 Media barrera New )ersey favor indicar el calibre de las barras de refuerzo
mostradas en el detalle del plano EST-05 ya que en los planos no hay un cuadro que incluya
la información de las barras.

o
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L7. Para el ítem 27 Barrera New Jersey favor indicar el calibre de las barras de refuerzo
mostradas en el detalle del plano EST-O5 ya que en los planos no hay un cuadro que incluya
Ia información de las barras.
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18. Solicitamos que se comparta el alcance del ítem de obra 28 Reubicación de Postes ya que

esta de manera global en el presupuesto y no contamos con planos. En la ETE-01

Demolición y retiro de la estructura existente se define lo siguiente:

13 WW y cableado eléctrico: Para este caso re ha previstr: que la empre*a csntr¡tista deberá
subcontratar k¡s servicios cle unu empresa especializad* par;r reali:mr la reubicación dt las lineas de
t¡'ansnrisión e:istentes y la roloraciún ds Iss nrrevus estru(:trlrñs que pre:§tarán se|icio en las zc¡nas

urb¡nas (ilutninacién).

Por lo indicado y si no se cuenta con un diseño de la reubicación de los postes en el nuevo

puente, creemos conveniente que se evalué ejecutar esta partida por medio de la partida de

Imprevistos de Construcción.

R/. Favor remitirse a la Consulta No. 5 de este Documento.

19. Solicitamos que se defina el alcance del ítem de obra 29 Señalización de la obra, ya que esta
de manera global. También que se nos compartan detalles y cantidades de obra de Ia
señalización vertical y horizontal que se tiene proyectada para poder estimar el costo.
R/. Para establecer el mismo parámetro de competición y que los Oferentes
presenten su Propuesta en las mismas condiciones; se estandariza un monto del

para el Ítem Señalización de Obra; ver Adenda No.l.

I
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20. Favor indicar el alcance y cantidades de las actividades de engramado y sembrado de
árboles ya que están de manera global en el presupuesto y no contamos con
especificaciones y/o planos.
R/. Para establecer el mismo parámetro de competición y que los Oferentes
presenten su Propuesta en las mismas condiciones; se estandariza un monto del
valor para el Ítem Engramado (Se recomienda sea San Agustín) e Ítem Sembrado de
Árboles, ver Adenda No.1.

21. Solicitamos que se nos comparta los planos y diseño de iluminación propuesto para el
nuevo puente para poder estimar su costo. Si de momento no se cuenta con un diseño
creemos conveniente que se contemple ejecutar esta obra por medio de la partida de

Imprevistos de Construcción.
R/. Es correcta su apreciación, favor remitirse a la Consulta # 5 de este Documento.

22. Solicitamos que se compartan los planos constructivos de la Rehabilitación del Puente No.2.

En HonduCompras solamente están cargados los planos del Puente No.1. Es importante
saber la zona del puente que será rehabilitada y también donde se tiene contemplado hincar
los 50 pilotes de 19 metros de longitud contemplados en elpresupuesto.
R/. El Proceso Constructivo consiste en hincar en cada Caballete L2 pilotes
adicionales de 40x40 cm. siempre con Cemento Tipo II, con inhibidor de corrosión e

impermeabilizante integral, el trabaio consiste en demoler la losa de 20 cm en un
espacio de 50 x 50 cm para hincar los pilotes según se indica tratando de separarse
de las vigas, la longitud de los pilotes podría alargarse hasta 22 m. Tratando de
quedar aproximadamente 70 cm por encima de la Losa. Posteriormente se demolerá
a la altura indicada para poder integrar los Pilotes con una Viga y Soportar a su vez el
Caballete desde su parte inferior, ver ANEXO II para las hojas de Planos del Puente
No.2.

23. En el Documento Base de Licitación en la página 237 aparecen las siguientes fotografías del
estado actual del puente:

s

*
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8(1Irío Lcr BoL:cr, Ccnr«ycguela
M.D.C., Hondurüt C.A.

Teléf o no : t§ O 4) 2232-7 2ü *
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¿Se tiene contemplado eliminar yf oreforzar los pilotes mostrados con la incorporación de
los nuevos? Consultamos también puesto que en las cantidades de obra del Puente No. 2
solamente se tiene presupuestado la demolición de la losa.
R/. Se tiene contemplado reforzar los pilotes mediante una técnica de encamisado y
sobre dimensionamiento de la estructura.

24.Favor indicarnos el alcance del ítem de obra 5 Pintura epóxica con cantidad 4,500 metros
cuadrados. ¿Dónde será aplicada la pintura? Favor indicar los requerimientos con los que

debe de cumplir la pintura epóxica, recomendaciones e instrucciones de aplicación etc.

R/. Se puede utilizar productos de Sika como ser Sikagard-62 o productos Comex
como ser E-10 recubrimiento Epóxico, también se puede utilizar productos de
Lazarus, se aplicará en el Puente #2 (Nuevo, Curvo), en todas las vigas y en los
Caballetes, se anexa Ficha Técnica de Fabricantes; ANEXO III

26.Para la actividad 3 Material de Préstamo para relleno compactado nos podrían indicar el
banco de préstamo que se tiene previsto
R/. Favor remitirse a la Consulta # 4 de este Documento.

27, En el ítem 6 de subbase estabilizada con cemento incluye suministro de material de
préstamo o es con el material del sitio

R/. Incluye suministro de Material de Préstamo.

28. El concreto del ítem 7 lleva algún refuerzo de acero
R/. Favor remitirse a la Consulta # 9 de este Documento

29. Favor brindar detalles de ítem, B y 9 Bordillos, ubicación y si tiene algún armado de acero.
R/. Favor remitirse a las Consultas # 10 y #11 respectivamente de este Documento.

30. Favor brindar detalle de item L2, Tragantes dobles..
R/. Favor remitirse a la Consultas # 12 de este Documento

31. Favor brindar detalle de item 13, Cabezal de descarga.
R/. Favor remitirse a la Consultas # 12 de este Documento.

32. Favor brindar detalle de item L4, Caja de aguas Lluvias.
R/. Favor remitirse a la Consulta # 12 de este Documento.

o
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8<rrrio L0. Botsa, Comoyagrietü
M.§.C., Hór"clurüs C.A.

Teléf orro: tg O 4) 2232^7 2A O
§xt.1135, 11!6
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25. Debido a la complejidad del proyecto y a la cantidad de consultas solicitamos que se

considere la ampliación del plazo de presentación de ofertas al menos 2 semanas
R/. Favor remitirse a la Consulta No. 7 de este Documento.
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33. Donde se debe movilizar los escombros de demolición de puente existente item 15.
R/. El lugar donde se movilizará los escombros del puente existente será definido por

la Empresa Supervisora.

34. Los Concretos a usar deben ser impermeables o tener algún aditivo anticorrosión
Favor especificar cuáles.

R/. Favor remitirse a la Consulta #13 de este Documento.

35. Cuantas chapas de acero deben tener los neoprenos de ítems 22 y 23.
R/. Deberán tener doble chapas de acero de preferencia.

36. Favor considerar un monto estimado de ítem 28 reubicación de Postes, ya que para
esto se debe realizar un diseño aprobado por ENEE y no sabemos los requisitos a

tomar en cuenta.
R/. El Ítem Reubicación de Postes, todo componente eléctrico se pagara por

Administración Delegada.

37. Los pilotes de ítem 21, suministro e hincado de pilotes puede ser pretensados
R/. No, se deberá respetar el Diseño.

38. Que se debe incluir en Señalización de Obras, Favor brindar detalles
R/. Favor remitirse a la Consulta #19 de este Documento.

39. El Ítem 3 L, engramado se debe considerar grama nacional o un tipo especial
R/. Para establecer el mismo parámetro de competición y que los Oferentes
presenten su Propuesta en las mismas condiciones; se estandariza un monto del valor
para el Ítem Engramado (Se recomienda sea San Agustín); ver Adenda No.1

40. Qué tipo de árbol se debe considerar en ítem 31, sembrado de arboles
R/. Para establecer el mismo parámetro de competición y que los Oferentes
presenten su Propuesta en las mismas condiciones; se estandariza un monto del valor
para el Ítem Sembrado de árboles (el tipo de árbol será definido por la supervisión);
verAdenda No.1

41. Favor considerar un monto estimado de ítem 32 Sistema de iluminación, ya que

para esto se debe realizar un diseño aprobado por SIT y ENEE y no sabemos los

requisitos a tomar en cuenta
R/. Favor remitirse a la Consulta #5 de este Documento.
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42. Brindar un detalle o esquema de los trabajos a realizar en Puente N.2 [Nuevo,
Curvo)

R/. Favor remitirse a la Consulta #22 de este Documento.

De igual manera el Item 24 funtas Meuálicas se modifica a consideración del Diseñador;
debido a que no se encuentra disponible en el mercado, se cambia a funtas EFJ-400
WABO o similar; se adiunta detalle técnico, propiedades físicas e instalación ANEXO I

Comayagüela, M.D.C. 10 de noviembre de\2023. o

!NG. MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

a

Ssrrio Le Botsa, Comcyagüela
M.D"C., HonCu?§s C.A.

Te[éf orro : l$ O 4) 2232-:1 2ü O

Ext.1135, 1116
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ANEXO I
(PROGESO: LPN -SlT-1 52-2023)-

Wabo@ElastoFIex
Parking Series
Conti n uous Me m bran e Se al i n g Sysfem

Features Benefits

. Non-Slip
Surface

. Watertight

.Durable

compliant gland both produced
from high quality elastomeric
materials. Prevents corrosion and
provides an excellent non-slip
surface.

The bedding and edge void
sealant insures a watertight seal
to the concrete deck.

Anchor blocks

o

o

DESCRIPTION:

Wabo@ElastoFlex is a watertight continuous
membrane system for joints with movements up to
four inches in parking decks, loading docks,
elevated roadways, entrance ramps, and other
vehicle and forklift traffic areas. The system uses
mechanically fastened EPDM anchor blocks with
molded-in steel inserts to support heavy duty and
high impact loads. The winged flap of the durable
elastomeric seal is locked between the anchor
block and concrete slab. A sealant bedding
compound is applied between the winged flap and
concrete slab to enhance the product's
watertightness. The exposed surfaces are non-
metallic and skid resistant while resisting UV
deterioration and most chemicals. A tongue and
groove connection at the end of each block
prevents separation and uplift

Watson Bowman Acme
95 Pineview Drive
Amherst, NY 14228
phone:716-691-7566
fax:716-691-9239
watsonbowmanacme.com

RECOMMENDED FOR:

¡ Sealing of joints in parking decks, convention
centers, or anywhere a heavy duty expansion
joint system is required.

o New construction and rehabilitation projects

. Excellent for loading docks, ramps, bridges,
fork truck, snow plows, and buses.

PACKAGING/COVERAGE:

. Elastomeric glands supplied in continuous
lengths.

. Anchor blocks supplied in standard 6 foot
panels and shipped on pallets.

o NP1 Sealant is an elastomeric rubber
compound used to sealthe edge voids. NPl
Sealant is supplied in 9.8 oz. tubes.

. Bolt hole cavities are sealed with a
Wabo@Crete ll.

. NP1 Sealant and Wabo@Crete ll coverage will
depend on placement, waste and experience



TECHNICAL DATA:

Design lnformation:
Wabo@ElastoFlex is a bolt-down expansion joint system, which requires an anchor embedment
depth of 4.7S-inches from top riding surface. Contact WBA for altemate anchoring systems, if
required.

Steel Reinforced
Anchor Blocks

,B- Edge Void Sealant

or o
Note: see product sales
drawings for additional details

EFJ Series

Movement Table

J

Epoxy

§ Elast'oRreriC

1.50 203

Watson Bowman Acme
95 Pineview Drive
Amherst, NY 14228
phone: 716-691-7566
fax: 71 6-691-9239
watsonbowmanacme. com

Watsan
Bawman

Acme

Model
Number

S
Min. Max. Total Min. Max.

in mm tn mm IN mm tn mm rn mm
ttJ-225 1.00 25 2.25 57 1.25 3¿ 9.UU 2¿9 1U.¿5 z6u
EFJ-3OO 1.44 3{ 3.UU {b 1.56 4t) 9.M 24Q 11.00 279
EFJ.4OO 1.50 3U 4.UU 102 2.5f) 64 9.50 241 12.OO 305
EFJ-60u 2.00 51 0.00 13z 4.UU 1AZ 1U.UU ZY 14.0U 356

EFJ-225C 1.UU 25 2.25 5l 1.25 32 5.U0 127 6.25 159
LIJ.3{JUC 1.44 37 3.00 76 1.56 40 5.q 13ü /.uu 1td
EFJ-4OOC 38 4.00 102 2.50 64 5.50 140 8.00
EFJ-6OOC ¿.ut) 51 Ii.UU 15;¿ 4.U0 1A¿ 6.00 15:¿ 10.00 :l54
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PHYSICAL PROPERTIES:

Steel Reinforcement
The steel angles imbedded in the molded anchor blocks are formed from ASTM A36 steel.

EPDM Anchor Blocks

Requirements shown reflect test results taken immediately following compound mixing. Results may
vary and are not indicative of product performance if specimens are skived from finished, molded pafts.

APPLICATION:

INSTALLATION SUMMARY:

Newly placed concrete - The concrete joint
interface must be dray and clean (free of dirt,
coatings, rust, greases, oil and other
contaminants), sound and durable. New
concrete must be cured (minimum of 14

days).

Aged Concrete - The blockout should be of
sound concrete. Loose, contaminated, weak,
spalled, deteriorated concrete must be
removed to sound concrete and repaired prior
to placement of the expansion joint system.
Any spalling, voids or structural cracking at
the joint interface must be repaired.

Watson Bowman Acme
95 Pineview Drive
Amherst, NY 14228
phone: 71 6-691 -7566
fax: 71 6-691-9239
watsonbowmanacme. com

Prepare blockout to proper dimensions and
grade. The bottom of the blockout shall be
parallel with the plane of the roadway (true
and flat).

Ensure anchors are installed at right angles
to the bottom of the blockout, at the correct
spacing.

Position the elastomeric gland in the
blockout, following installation guidelines for
curb upturns.

Position the anchor blocks starting at the
curbs.

a

a

o
a

a

a

a

. Field cut one section for exact fit.

. Tighten the anchors to the required torque
Retorque after approximately one hour.

o Fill bolt hole cavities and edge voids with
sealant.

Tensile Strength, min D-412 1500 psi

Elongation at Break, min D412 250%
Hardness, Shore A D-2240 65+45
Heat Resistance (70hrs@212?F

Tensile Strength, max
Elongation, max
Hardness, max

D-573
2s%
25%

10 pts

Oil Resistance (70 hrs@212?F)
Volume, max

D-471
120%

D-1 149
100 rating

Ozone Resistance
50 pphm for 72 hrs @ 104?F

D-395
50%

Compression Set
22hrs @212F, max

PHYSICAL PROPERry
ASTM TEST

METHOD
REQUIREMENTS



Acme

Watsan
Bawman

lC

FOR BEST RESULT§:

¡ lnstall when concrete substrate is clean,
sound, dry, and cured (14 day minimum).

. Do not install if the joint's anticipated
movement will exceed the system's movement
range.

o Protect the work area with appropriate plastic
sheeting.

. Minimize splice points by installing seals in

longest possible continuous lengths.

. Do not allow any of the components to freeze
prior to installation. Store all components out
of direct sunlight in a clean, dry location
between 50"F (10"C) and 90"F (32"C).

. Shelf life of chemical components is
approximately 1 year.

. Periodically inspect the applied material and
repair localized areas as needed. Consult a
Watson Bowman Acme representative for
add itional information.

o [Vlake cedain the most current version
of the product data sheet is being used.
Please consult the website
(www.watsonbowmanacme.com) or
contact a customer service representative.

. Proper application is the responsibility of the
user. Field visits by Watson Bowman Acme
personnel are for the purpose of making
technical recommendations only and not for
supervising or providing quality control on the

ADDITIONAL REQUIREMENTS/EQUIPMENT:

. Torque wrench to tighten anchors.

. Pry bar to more or position panels.

RELATED DOCUMENTS:

. Material Safety Data Sheets

. Wabo@ElastoFlex Specifications

. Wabo@ElastoFlex Sales Drawings

. Wabo@ElastoFlexlnstallation Procedure t

o

LIMITED WARRANTY:

Watson Bowman Acme Corp. warrants that this product confoms to ¡ts curent applicable spec¡fcations. WATSON BOWMAN ACME CORP. MAKES NO OT.HER WARRANry, EXPRESS OR
ll\4PLlED, INCLUDING ANY WARRANry OF MERCHANTABItIry OR WARRANry OF FITNESS FOR A PARTICULAR PURPOSE. The sole and exclusiw remedy of Purchaser for any cla¡m

not presented within that period are waiwd by Purchaser. lN NO EVENT SHALL WATSON BOWMAN ACME CORP. BE LIABLE FOR ANY SPECIAL, INCIDENTAL, CONSEOUENTIAL
(INCLUDES LOSS OF PROFITS) OR PUNITIVE DAMAGES. Other warranties may be aEilable when th6 product is installed by a factory trainad installor. Contacl your locd Watson Bowman

WaboE I asto F lex_Pa rk_0321

Watson Bowman Acme
95 Pineview Drive
Amherst, NY 14228
phone: 716-691-7566
fax:716-691-9239
watsonbowmanacme.com
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\NEXO III - PROCESO LPN.SIT.L52-2023

E-1(}
Rerubrtmlentc Epó xico de .Altos

,

CAHTA TECHTCA

1. BE§CRIPCIO}¡ DEI. FROBUCTO

EE§$¡gIg

fG'§-*fiH'T1*ñ-:§3:*í-fl- -3*k'f,ffiJii#ff 3
rnetal. Esle süah*& auto-irnp*rnanta p*ede ser u*ado para
proteger co*rretr y superlicies de *ceru *n inle*ores y

exterioras,

§I§TEI'TAS NECOIIEI{D ADO§

CAñACT¡RíSTlcAS
¡ E-10es Lt* Ep&xáco tolerar¡ie qu* puede aplicarse

dlrectamsnte srbre superficies rniní¡namente prepar*d*s
a lncluso sobrB óxido firmsmefile adh*rido a [a super[]*ie"

" su Sran poder de rnnlado ssbr,e la *perficle y bajo
contenids@ disslvé'nte, pennite la apficaclón dlrecta
sobre una gr*n varid*d de re*ilhrirnientos envelectdos
siernpre y cuandc sstÉfi p€dectanre*l* adheridot a la
uperfinle,

. E*ta fúnaula, de attos a*{idos y baJo VOG. atrapa muchs
m€nús dtsolvenle durante la lonnaclor¡ de la pelicula con
la mn*m"¡ente rsducci*n ds defwtas-

. Excelente proleffiion antlconosiva al acero expuesto a
lames. ialpicaouras !, vapüres de productos {uira}ccs.
U.omo agua $uúe y úlaoa.
. Flesi#nnte a denarnes y salplüaduras ds álcalis y safe*

dituádas" así romo hidrocarburos arrrnátlcos y
detergentes.

@
. Frirnalia antfcono*ivo para erterinres qlJÉ ss utili¿a corno

p*rte de ure ststema que incluye un acaBads de
polluret*nc de dus *ornp*nentes para propürclsnar una
prstssciún duradera. reter*ciórt de cCIlor y b,rilto.

r §s pueda apliür sobre superfl*ies mcderadarnente
oxidadas slernpre y cuando *e elirnlne previarn*nte todo
eléxido eusttp.

' Flecsrnendado para proteger &csro, tormrato y superflcies
tarm*n*das d€ mamposteria, pisos de unr¡cra o, la
arpert-mle exterior d* t*rques. lubarlas y otras superflcies
expuestas en amblsntes marincg o que conlengan
prCIductos qu i mlcos neutros "

. Consulte la Carta Tá«rtca dsl Praduclo
'"LÉa lfts lnsln¡ocloms de Prepar*cién dÉ la $L¡,perf?ci'e

CSLOR
Consulte el Muestraris
Los sigutentes colores lus ptedes encontrar Blaruo y t{egm

t{ota. rlfgunns Éolor3$ tesf€ü¡áimente al amartllo, rüp y narania}

tr¡aden reEuerir cupaa adci*nales para logmr ut *uen cuhnrniento.
f.?fikulermsni8 cuaftdo s8 apin*n onbre c*lsrec üsturos o
§ontrastafit€g. El arnanlls, rsio y naranla tienden a dsrl$lorar§É illli§
rápidarnente ry,e BlreÉ calaras- Ls vari.acía¡ en iss col*ree o§te'nidss a

partir del enlintsds de hases puede ser rrayor que Ia pro+eniente de
trules dr fabricmién iüdlrstríe,1. 8i ,la tonalidsd er eseneiat r*s¿c*e
dferefilÉs loim de un rnismc eolor para s&6eflat un *olor unifonrfie.

ACABADS

-

Alto bnllo

SUPEHFIÜIE §lSTEg¡tAS

i¡lelalFenoso
Lin'lpieza por
ehsrrs abr*slvo
{s§Ft-§P101

lnt*rior:
In Capa; ZH-l$-. E-10
Exterlcr:
f taCIa: U-10'

MetalFennso
Lin*pieza Mánima

lfiterior:
t* üapa: E-f ü"'
Extnrlor;
ff Capa: U-lCI'

Ns Fenoeo
AIU¡'ntnio
Galvaniaa&

lnlerlar
tu C*pa: E-10*"
Exterlor:
f tepa: U-10.

Concreto lnlerlsr:
l' Capa.: E-l0u'
Exlerlor:
2l C*pa: U-fü'

Re**brimlentos
vi*jos

lnlenor:
lo Capa: E-10'*
Exterlor:
t* Caüa: U-l0"

'lstr" 
EI brifio y el cxilor se alt€ran dühi*ü d calec por }t eryosición en

en'tericres.
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-{ffij& ffiü roeTffi§ mrL pffiffiffiutT#

rika gard@-6e

IETUBIñ/1IEÍ{TO DE P*OTTCCIéN EPÜXIIA DE 2 CÜMPONENTES, sIN SOLVENTES, üE ALTCIS SÚI-IOOSY DE ALTAS R

;rsrEruCrAs eu ín¡rcas v ¡¡ gcÁr.¡tc¿s

nrscnrPcrúru nm PRoDtrcro

Sikagards-61 un recubrimüento de 2 cornponen-
tes a bBre de reslnas epóxlcas modiflcadas y
Endureeedores, que al pollmerlzar forma una
película irnperrnea ble.
.A,l ns ccntener solvr*tes, se pueden lograr
elp€ssres rmayores eñ urra rcla capa" sin que se perjudi-
que el enduree irniento.

u5ü§
Sifuagards-8! rnsy uÍlh be used by experienred profer-
sionals.

[en*o reves,timiento protectsr de construtciene¡ de ace-
rc, ttiei:rn, hormigdn, etc.
R¿rolnrndad$ ru {rE6 en:
Fi*o: y paredes €ñ 5anaterios y horpitales.
con'ledores, piscs y friisos de fáb¡iras, §ar.Igrs¡ t¡fttore-
rias, plantar de cÍarif icacián y tralarnien{q de aguas in-
dt¡striales y claacxles, industria lir,orista, plantas de en*r-
gía nuclear- lilos. tanq*es- cañerias, etc.

üutAcTEnfsrrcns I vE NTAJAS

. prstege materietrer tales roma: f*ormigán,
morterú, hirrro. fibrecemento, regin¡s epoui. &cf ro,
etd-.

, E[eyadas m,istrnci¡s mecániceE y quirnirat"
, Ercelente resistenria al envelecin:lieftto y a [a internpe-

rie.
. Endurece cornpktar*ente *ün csn e?ev*da

hurnedad anrbiente y b¡ja temperatu a,

' tmperrneab[e a los líquldas

* F¡icil de rneacl,ar [ {Jser.
, ftigido.
* Ternrinaridn cnlsre¿da.

" No cnntiene elernentcs vclátlles.
. Libre de rolvente. il'lc es inflamabtre"

INFCIRMAflÚN MEPIO AMBIET{TAL

Co*forme ton l-E[D v]0ü§ lEQc 4,I: M*teriale¡ de baja
e.m,isién - Finturas y recubrirnientor.

CERTTFTCADOS / HOftMAs

* Revestin'liertto perá [e proteccién del hornrigón según
lol requiritur de tt{ 1504-l:10O4, 8*cfarari*n de rendi-
rñ ient§ ]0&ü6CI1 ü0 10§OO0O1 1008, cert if ica do c§ Ir ffia r-
cado CE por el FPI orgenismo notificado.

* WEAS, infurme t¿* M 104991, fü1Í., ronta(to [or] e$uñ
p*ra iines s*tud*hles segrln B5 ü§?0-1:1000.

o

I*
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¡Proyectos para loda la vido!

LLCMS137 rev01 gFPLA§TIFICANTE NE ALTO ALCANBE FXLE
Descripción
Admix FXL2 es un super plastificante de última generación, a base de las resinas más modernas de
policarboxilato que se utilizan para producir concretos de alto desempeño. Admix FXL2 es ideal para
trabajar con relaciones agua/cemento bajas y producir concretos auto-consolidables de alta
resistencia temprana y alto asentamiento. Estos concretos minimizan la necesidad de vibrado y ofrecen
acabados de concreto visto con un mínimo de imperfecciones. Cumple con ASTM C 494, Tipo F, No
contiene cloruros.

Aplicaciones Pri ncipales

o

a

a

a

a

a

a

Concreto de alto desempeño
Prefabricados: tuberías, vigas, postes
Concreto pretensado
Concreto postensado
Conceto auto-consolidable
Concreto bombeado

. Concreto lanzado

. Concreto con relación
agua/cemento baja

. Concreto premezclado

. Concreto permeable

. Concreto decorativo

Ventajas y Beneficios
. Reduce la relación agua/cemento hasta un 40%, reduciendo la demanda de agua en el concreto.
. Minimiza la necesidad de vibrado, agilizando el colocado del concreto, reduciendo costos de

mano de obra.
. Produce concreto fluido con muy altas resistencias a temprana edad, reduciendo los tiempos de

desencofrado.
. Es menos sensible a incompatibilidad con cemento en comparación a otras tecnologías de

policarboxilato en el mercado.
. Proporciona excelente trabajabilidad por más de una hora cuando es combinado con retardantes
. (favor consultar con Lazarus & Lazarus).
o Mantiene su cohesión aún en concreto altamente fluido, evitando sangrado o segregación,

haciéndolo ideal tanto para aplicaciones verticales como horizontales.
. Produce concretos con tiempos de fraguado controlados.

Qrt,ucc¡ones de uso
AgregarAdmix FXL2 después de haberagregado el70o/o del agua de diseño de mezcla en la planta
o en la obra, a la dosis determinada. Mezclardurante 3 - 5 minutos.

Reductor de agua Dosis

Bajo alcance, Tipo A (<50/o) 1 - 3 ozll0Olbs.cemento (0,65 - 2.00 mL/kg)

Medio Rango (5olo - 10%) 3 - 6 ozl1001bs, Cemento (2.00 - 4,00 ml/kg)
Alto Alcance, Tipo F {>t2o/o) 7 -16ozlLOO lbs. Cemento (4.50 - 10.40 mL/kg)

Datos Técnicos
Apariencia: líquido color ámbar
Densidad: 1.08 kgllitro (aprox.)
Normativa: Cumple ASTM C-494, Tipo F.

¿O0 mts. al Éste de post¡ P€aJa, Charnelecón. Corté§, Hondur¡s.
)Bx.: {§O4) 2§65-8882
i-ñaili s§rvrcioalcli§r¡te{rla¡arus,hn / www.lózarushn.co.Tl re'lx!*
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¡Proyecios poro iodo Io vidol

LLCMS137 revO1

Almacenamiento
En envase original, cerrado, bajo techo, en un lugar fresco libre de humedad hasta 12 meses después
de elaboración.

Precauciones y Recomendac¡ones
. Admix FXL2 no es compatible con ciertos aditivos. Consultar con Lazarus & Lazarus cuando se

pretende usar en combinación con otros aditivos,
o Admix FXL2 no se debe agregar directamente al cemento.
. Consultar con Lazarus & Lazarus cuando las condiciones del proyecto requieran una dosis mayor a

la recomendada.
. La pérdida de revenimiento puede variar en función del tipo o fabricante del cemento,

granulometría de los agregados, procedimiento de mezclado, método de transporte y temperatura
ambiente del proyecto.

o

o

IOO ñt§, al Est€ d6 Past¿ Fe¿¡ja, Ch¡molscón, Cortés, Honduro$.
tgx.: (504) 2565-AA8?
i-m¡il: serv¡cioalcliantÉ{ftla¿aru§.hn,/ www"l¡zarushn.com

ffi l¿zarus.
ry Lazarué Página 2de2
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¡Proyecfos poro fodo la vida!

ttCMSl27 rev03

Descripción
Aditivo de concreto fluidificonte, retordodor de frogüe y reductor de oguo de medio rongo diseñodo
poro otender lqs demondos de lo industrio del concreto premezclodo. Sus propiedodes le permiten
retener lo trobojobilidod por mucho tiempo sin necesidod de ogregor oguo. Tombién permite
fluidificor lo mezclo poro bombeor concreto o grondes olturos. Se puede usor o móximo dosificoción
sin retrosos excesivos en los tiempos de froguodo iniciol.

Aplicociones Principoles
Admix DX2 se uso en lo eloboroción de concreto premezclodo cuondo se desee sostener el
revenimiento o extender los tiempos de froguodo en entregos distontes o en ombientes con
temperoturos oltos. Utilizor Admix DX2 en cuolquier oplicoción en lo cuol es crítico controlor y
sostener lo trobojobilidod de monero controlodo.

dentojos y Beneficios
Sostiene el revenimiento en temperoturos orribo de 38oC (100"F)

Reduce lo cqntidod de oguo de mezclodo en el concreto hosto un 20%

Provee un concreto con mejores ocobodos por su qlto trobojobilidod.
Aumento lo resistencio del concreto cuondo comporodo o uno mezclo sin oditivo
Aumento lo densidod del hormigón, menos permeoble y con mós resistencio o lo flexión

lnslrucciones de uso
Agregor Admix DX2 después de hober ogregodo el70% del oguo de diseño de mezclo en lo plonto o
en lo obro, o lo dosis determinodo. Mezclor duronte 3 - 5 minutos.

Dosis: de 4 o l2 onzos por 100 libros de cemento (2.61 q Z.B3 mL/kilo de cemento). Lo dosis se puede
vorior dependiendo de lo retordqción deseqdo.

Dotos Técnicos

o

a

a

a

Aporiencio: líquido cofé oscuro denso

-Densidod : 1 .23 kg/litro (oprox.)

]rrotivo: cumple nsirut c-4i4,Tipo D

Almocenom¡ento
En envqse originol, cerrodo, bojo techo, en un lugor fresco libre de humedod hqsto l2 meses después de
eloboroción.

Precquciones y Recomendoc¡ones
o No puede ser usodo con otros oditivos en lo mezclo que produzcon retordoción o odicionodos

ol mismo tiempo con otros oditivos.
o Consultor con Lozorus & Lozorus cuondo se pretende usor en combinoción con otros oditivos.
o Consultor con Lozorus & Lozorus cuondo los condiciones del proyecto requieron uno dosis moyor

o lo recomendodo.

oo mt!§. al E§to de Pósta P*ojs. Chamelácón, cortá§, Hondurás-
'Bx.r (5O4) 2§6§-Aaa2
.^me¡11 sorylciaolcliant6qJlazarus.hn / www.lazürushn,com f ix§* Pógino I de I
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¡Proyectos para toda !a vida!

Admix K-lntegral es un aditivo rmpermeabilizante integral via cristalización que se agrega a la

mezcla del concreto, el cual le confiere propiedades impermeables, Al entrar Admix K-lntegral
en contacto con la humedad y los subproductos de hidratación del cemento,provoca una reacción
catalítica que forman cristales insolubles protegiendo el espesor entero del concreto por la vida útil
del mismo, contra las filtracrones de agua en cualquier dirección, ataque quimico y corrosión
del acero de refuerzo,

APLICAC!ON ES PRI NCI PALES VENTA¡AS Y BENEF!CIOS

a

Admix K-lntegral está diseñado para proteger de
la humedad estructuras de concretosubterráneas,
sobre piso o elevadas, tales como:
. Cimentaciones
. Sótanos y estacionamientos
. Túneles
. Tuberias y tanques
. Muelles, puentes y presas

. Obras marítimas

. Fosos de ascensor

. Muros pantalla

. Losas de concreto

. Juntas constructivas

. Estructurashidráulicas

. Piscinas y acuarios

. Plantas de tratamiento de aguas residuales

. Plantas de agua desaladoras

. Canales y acueductos

. Depósitos de agua potable

' Prefabricados de hormigón
. Concreto lanzado

Detiene las filtraciones de agua en el hormigón

Extiende la vida útil de estructuras de concreto
Protege el acero de refuerzo contra la corrosión.
Brinda una efectiva protección ante la reacción
álcali-sílice y ataque a los sulfatos.

Protección impermeable durante la vida útil de
la estructura que aumenta su efectividad con el
tiempo.

No le afecta el desgaste o abrasión superficial

t

¡

o

¡

¡

!

Excelente resistencia a la presión hidrostática,
hasta 120 metros de presión de columna de agua,

lmpermeabiliza tanto en presión negativa o
positiva.

Permeable al vapor del agua

Apto para uso en contacto con agua potable.

Sustituto mucho más económico que otros
sistemas de impermeabilización.

Sella e impermeabiliza fisuras sin movimiento de
hasta 0.5mm.

Compatible con todos los tipos de cemento,
Aumenta la resistencia del concreto y la
adherencia de la pasta al agregado.

t

K Inte5ral
lmpermeal¡ilizante integral via

cristalizseián

LLCM588rev05

nlr :e:rl¡eCr"Sl;ir (jriei ,.liri,ct.ra!. : ¡
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Ar¡MIx K lnteEral
¡Proyectos para toda la vida!

LLCMSBBrev05

Cumplen con Iímites permisibles de VOC

Cumple con los requerimientos de EN-934-2
según especificación para aditivos cristalinos.

Certificado para aplicaciones de agua potable por
NSF/ANSI Standard 61 y según requerimientos
del BS 692A:2014
Aprobado por WRAS cumpliendo requerimientos
del 856920-1:2000 v/ó 2014 para uso en

contacto con agua potable,

Cumple normativa ASTM y DlN,

INSTRUCCIONES DE USO

Qr.gu. Admix K-lntegral directamente a la

tolva o a la hormigonera durante el mezclado
del concreto. Admix K-lntegral puede ser añadido
durante el proceso de amasado en cualquier
momento. Sin embargo,la adición puede afectar
a las propiedades plásticas del hormigón, razon
por la cual recomendamos realizar pruebas de

mezclado previas.Recomendamos agregar el Admix
K-lntegrall0 minutos antes del vaciadodel concreto
con agitación previa entre mediana y alta velocidad
hasta obtener una mezcla homogénea, Mezcle a

velocidad media/alta por 1 minuto por cada metro
cúbico de concreto, pero no menos a 3 minutos,
Las juntas entre los diferentes elementos de

hormigón que forman la estructura deben tratarse

6nforme 
se describe en nuestros boletines,

ALMACENAMIENTO:

Almacenar en su empaque original, bajo techo,
sellado en un lugar fresco (15 -35'C), hasta 12

meses después de su elaboración.

Ap

Autosellado de fisuras < 0,50 mm

PRECAUCIONES Y RECOM EN DACIONES

Admix K-lntegral es altamente alcalino puesto
que contiene cemento, lrrita la piel, Utilizar Equipo
de Protección Personal adecuado.

Admix K-lntegral actúa en conjunto con un buen
diseño de junta.

Admix K-lntegral es una solución
impermeabilizante efectiva únicamente
para estructuras de concreto rígidas. No es

una solución confiable para concreto que

experimenta movimiento constante o repetitivo.

PRESENTAC¡óN

Sacos de 40 lbs (18,t4kg)

DATOS rÉCrurCOS:

Color

Densidad

Curado inicial a 25 C

1.20 g/mL

60 minutos

I

GARANTÍA

Admix garantiza que este producto aplicado dentro de su vida de anaquel está libre de defectos en

materiales y manufactura, cumpliendo las especificaciones publicadas en la hoja técnica vigente. Debido a

que las condiciones del proyecto y métodos de aplicación están fuera del control del fabricante, Admix

no extiende ninguna garantía adicional de manera implícita o explícita, El usuario determina la
idoneidad para su aplicación específica y asume la totalidad de los riesgos asociados.

Propiedades Dato

Apariencia Polvo

1 00%

120 metros columna de
agua

Gris

Contenido de sólidos

i:l ijli'i-,ilJ; iili',|;* ;;; ffi Lazarus*
iervriic(rliiient¿r(il:¿ztrLrs.inl / ¡/e!¡ rjr:r:1v1..j.a;r,.:!.t trr IIII LaZaf U§



AEIMIX
¡Proyectos para toda Ia vida!

Líquido inhibidor de corrosión a base de nitrito de calcio quecontrarrestalos ataques químicos

de cloruros en el acero de refuerzo delconcreto armado. Asimismo, actúa como un acelerante de

fragüe, sin incorporarle aire al concreto, Admix 515 es el predilecto para la protección de

estructuras deconcreto sujetas al ataque de cloruroso en ambientes marinos, Admix 515 es un
acelerante que no contiene cloruro de calcio, por tanto, su uso es permitido en estructuras
que contienen acero de refuerzo. Cumple normativa ASTM C1582 como aditivo químico inhibidor
de corrosión para concreto reforzado expuesto a ataques de cloruros,

APLICACIONES PR¡ NCIPALES , Usado como un acelerante: 12 -24 oz./1OO lbs de

cemento 7.82 -15.64 mL/kg de cemento

DATOS rÉCMCOS:

o

Es ideal paraconstrucciones de estructuras en ambientes
marinos, Por su fraguado inicial acelerado y sus altas
resistencias a temprana edad, es ideal en fábricas de
bloques, tuberias,postes, concreto postensado y concreto
prefabricado donde se requiere un desencofrado rápido
para usar las formas repetitivamente.

VENTAIAS Y BENEFICIOS

lnhibe la corrosión neutralizando los ataques de
cloruros presentes en sales o ambientes marinos.

Reduce el tiempo de fraguado inicial hasta un 30%,

Produce concretos densos.

lncrementa la protección de concreto reforzado a los
ambientes corrosivos, aumentando suvida útil,

No afecta las propiedades del concreto tales como
resistencia, permeabilidad, etc,

INSTRUCCIONES DE USO

Agregar Admix 616 directamente a la mezcla de concreto
en el sitio de la obra y dejar mezclar por al menos 3
minutos.

DOSIFICACIóN:

Usado como un inhibidor de corrosión: 10-30 litros/
m'de concreto

ALMACENAMIENTO:

En envase original, cerrado, bajo techo, en un lugar rr.rJ
(entre 4'C-38"C) libre de humedad hasta 12 meses
después de elaboración.

Apariencia: líquido amarillento translúcido
Gravedad especifica: 1.24O -1.29O
Contenido de solidos: min. 30%

Ph: 8.0 -12.O lnsolubles: max, 1.0%

Normativas: Excede ASTM C1582

PRECAUCIONES Y RECOM ENDACIONES¡

No agregar directamente a cemento seco.

No utilice Admix 616 con cementos modificados,

No mezcle Admix 616 directamente con otros aditivos.
Consultar con Lazarus & Lazarus previo a usar Admix
616 en combinación de otros aditivos.

Evite respirar directamente el producto,

Manejar en área suficientemente ventilada

Consulte la Hoja de Seguridad para más información,

¡

¡

;lC0 ¡rts a¡ Este de Chameleaói, Cortés, l.{ondura'.
FBX: {504} il565-8882

servic:c¿lclientel!¡la¿a¡us.hi¡./ i.azarushn.ccm

lnhil:idor cle corrosión Ll acellerante

LLCMSO1 rev08

EiIEi

Alr ñffi Lazarus
!!!§ Lazaru§



LLCMS0l rev08

GARANTÍA LIMITADA:

Admix garantiza que este producto aplicado dentro de su vida de anaquel está libre de defectos en materiales
y manufactura, cumpliendo las especificaciones publicadas en la hoja técnica vigente. Debido a que las
condiciones del proyecto y métodos de aplicación están fuera del control de fabricante, Admix no extiende
ninguna garantía adicional de manera implícita o explíclta. El usuario determina la idoneidad para su aplicación
específica y asume la totalidad de los riesgos asociados

o

o

1;an Pedrc -qul¿, Cortás. I ic¡irras,
[-o{t¿ct [enteir iii04].157C-77 0

gerviliüakliente(i¡i¿?0rLrs.hn / w\JW.6rLipol.a:reriis.toril

Siliflex N
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Detalle de la Compra

Productosy/oSeruicios Solicitados Documentos Part¡cipantes Adjudicadoa

Aviso de Prensa

Pllego o fermlnos de Referencla

Enmlenda o Adendum

Aclaratoria

Acta de Recepclon y Apertura de Ofertas

Resolucion de la Adjudicacion

Anexos al Pliego

Llcl2l0LPN-SlT-152-2023 100-AvlsodcPrens¿,plLf

*1¿jlryN.§a,l5r.¿r¿l:rr.El"sJ)lle(0lrqrCaSsfe.rsEla,pdl

Licl 230 LPN-SIT- 1 52-2 0 2 3404-En¡nlenrlaoAdeñdu n.pjJ

t.ic.1230LPN-Sl f- 15 AdI

Licl 230LPN- SI'r1 1 52- 2023605.ActudeRecepli9!y3p_!4"U¿dCQlCrte§"p-!J

LicL2l0LPN-SlT-152-2023806-Resoluc¡ondelaAdludlcacio¡.pllf

Lrc1230LPN-SI lr 152-20231402.Anexo5ñlPllegg¡pif

OiICAÉ I Tooos Lss nssÍ(ros RE§6rvADos¡ rol,

o

LPN-S1T- 1 52-2023Expedlente

Secretaría de Est¡do en los Despachos de Infraestructur¿ y Transporte (SIf)Eñtidad

Drrección General de Conservación VialJn¡dad de Coñpra

Reconstrucción de Puente No.1 (vielo, Tanqente) v Rehabi¡ltación de Puente No.2 (Nuevo, curuo) sobre la
Laguñ¿ de AIvarado, Ubicado en el plu¡icipio de Puedo CoÉés, Departamento de Cortés, HonduGS C.A.Cbjeto

30/ 10i2023 02: 14i00 p.m.Éecha de lnic¡o

15/ 11i2023 11 :00:00 a.m.Fecha Recepclóñ Ofertas

Fecha Cierre Aclarator¡as

f¡po Fuente

03/ lri2¡23 02: 14:00 p.rr.

Recurgos Nacioilales

Fueñte Entldad

Licrtación públic¿ nacion¿lModal¡dad

AdludicadoEtapa

fipo Adquls¡clón Obras

Lugar Recepclón Olertas Salón de Usos MúltrDles de la SIT

lps.0.00Valor Pllegos

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION VIAL
2232-7 200 EXT. 1500/150r
redvialcontratáciones(i¡slt. gQh,btr

Contacto

Norrnativa Compradore* lnstitucionaler Susqu*da Avanzada

sicc.honducompras.gob.hn/hc/procesos/ProcesoHistorrco.aspx?ldO=MQAAADIAAAAZAAAAMAAAAA%3d%3d+sDl5CsDrek%3d&ld 1=MQAAAA... 111
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AC"I'A DE RT,CtrPCIÓN Y /IPIRTUR/\ D!] O]',trR't'A§

PRQC].E§O NO. LPN-§IT- T52.2023

iin el Sal&l de Lisos Iúí]ltiples. rle la Sec¡etaria de In{iaestructura -v"I'rausporte (Sl1'). Barrio

1a Bolsa, Comayagüela, N,1.D.C, Hr»rduras C.A., a los quince( l5) dias del rnes cle nol'iembre
del año <los mil veintit¡és (?023); siendo las once en punto ( l i :00 a.rn.). día y hora señalados

para la recepción de las Olerras ciel Proyecto: "RIICONSTR1iCCIÓN DE P{JENTE NO.l
(vIaJo, TANGENTA) \a RETTADILITACIÓN DE PUENl'lil NO.2 (NUEVO, CURVO)
SOBRE I,A T,AGI.JNA DE ALVARA"I}O, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE
pu§R'r'O coR'I'És, Dt:PAn:r'^II0N'I'o Du coKrÉs, UoNDURAS C.A." el

lngeniero FLORENTINO CARBAJAL representante de la tínidad de Apo-vo Técrrico de

Inversión. I¡EIINA§D0 LOZANO representanti: de la Uniclad de Apoyo Técnico de

Inversiirn., las empresa: "WILLIAII Y I\'IOLINA,PRODECON"se procedió a la apertura

de las ofertas. leyéndose lo siguiente:

I"- WILLI¡I]VÍ Y MOLIN¡\

VICENCIA: i5i lli2C2-1 . 1

MONTO TOT¡IL: L i15,706,?25.99

2 PRODECOT\

Fundanre¡rtamos la prcscnte acta en 1os Articulos No. 38 (numeral l),41,4ó, 50 y ó4 de la

Ley de Contratacióu del Estado y krs Anículos 122. 123 del Reglarnento de la Ley de

Contratación clel Estado.

EMI)RESA:

B!.N§FICf .q.Rl 0: SI'l'

FIANZA DE ¡"f ANTEM§{IH N1'() I) Fl 0[ E R'l'A :2- 59-r 9

B¡lNCO: I!'IAPFRE

CANTIDAD: 3,000,000.00

E\,IPRES¡\:

BENEFICIAIIIC): SI1.

FIANZA DE }{ANTENMIENTC] DE OFERT.T:OI 01 IO 02 51013224

tsANCO: CONTINENTAI

C,\NTIDAD: 3,000,000.00

VIGENCIA: l5/1 1i1023 ". 15iú4¡2024

MCINI0 TOTAL: L 133,344,8??.55

L.
,4./,r

I\.,\./.



I.,eída.s ttxla-s y cada una de las ofbrtas se cerró dicho evento a las oncc «Ie 1a mañana con quince

minutos (l L:15 a.m.)

CARI}AJAI.
de la L.lnidad de A6ryo Técnico

de loversión

[,}TPRBSA
YMOLI¡IA

I¡versión

PRODECON

de

!,MPI¡¿SA

de la

o

a

#<.



2:I'

Q
5,

rul

üiltri
ffiq,

o

o



j

o

CONSTA¡.J No" 48-2024

LPN-SrT;rIL:.?"p23

El suscTito §ECRETARIO DE ESTADO D[] I,A SECRETARÍA DH
NFRAESTRLICTURA Y TRANSPORTES (Sl I'). por medio de la presente HACE
CONSTAR: Que, al Ingeniero ABII-AHArII Dloi\lslo MElDozA cAsASoLA,
representantc lcgal de la Sociedael N{ercantil CONSTRUC'I'ORA WILLIAN,I &
M0LINA s.A. DE c.v. se le ha adjudicado el proceso LPN-SI1'-I Sz-z$23.
PROYECI'O: RECONSTRI,CICIÓ¡* DE PUENTE NO.l (VIEJO, TANGENTE) Y
RETIABILITACIÓN DE PUENTE NO.2 (}iUEVO, CT]RVO) SOBRE I,A LAG{.JNA
DE ALVARADO, I-IBICADO EN EL MUNICIPIO DE PUERTO CORTES,
DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONIIURAS C.A., y para continuar con la
fonnalización del contrato, debe presentar las siguiente*s Garantías:

1) GARAilTÍA ü§ ANTTCI.PL[*"0,ygJ..H§§.YÁLüg r]r: vElr\lT{crl'rf,0_l!{lil oNEs c§NrQ
qI"#IEqT§TTTE MTL CUATROCIENTPS TB§CE LEMT1RA§ CO}] OCHEISTA CE¡ITAYO§ {1,
25.11.7",113.80),

La rnisnra deberá contener la siguiente CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRH§INTE
GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EI, MONTO R§§ULTANTE DE tA
TIQUINACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO A STMPLH REQUERIMIENTO DE T,A

SECRETARIA DE INFRAESTRUC'TURA Y TRANSPORTE [5IT}, ACOMPAÑAT'O DE UNA
RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGT]N OTRO REQUISITO, PIJDIENT}O

REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍAIFTANZA, LA PRISINTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEr
BEN§TICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,

IRREVOCABI,E Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA. EN CASO DE CONFI,ICTO INTRE EL

BENETICIARIO Y §t ENTE EMISOR DEL TíTUIO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A tA
,URTSDICCIÓN D[ r,OS TRIBUNAT§S DE LA REpÚBrrCA DEL DOMrCrrrO DEL

BENEFICIARIO. tA PRESENTE CIÁUSULA ESPECI,AL OBTIGATORIA PREVAI,ECERÁ SOBRE

CUALQUIER OTRA CONI]ICIÓN."

clprruria RAlxr-aprA n rraNTa nü' rrrlt/fpr ItuIrr]'NTn prrut v^rnl¡ nF.
DItrCIOCHO MILLO¡{ES OCHOCINNTOS TREINTA Y OCNO MIL SESENTA
LEMPIRAS CON TRtrINTA Y CINCO CE¡{TAVOS (L. 18,838,060.35)

1. CLAUSITLA ESPECIAI, OBLIGATORIA: "f,A PRESE¡\;TE
GARANTIA/FIAI\ZA SERA E.IECI]TADA POR EL MONTO TOTAL DE I,A



MISMA A SIMPLE REQTTERII\,IIENTO DE LA SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA. Y TRANSPoRTE (SIT) ACoMPAÑaIo DE UNA
nEsoLucróN FIRME DE INCUMpLINIIENTo, sIN NINGIjN orRo
REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOME¡\'TO
DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTIA/FIANZA.
LA PRESENTE GARANTIA/FIANZA EMITIDA A tr'AVOR DEL
BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACION SOLIDARIA,
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE E.IECT,iCION AI.JTOMATICA.
EII{ CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENFICIARTO EL ENTI EMISOR
DEL TITTILO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A I,A JURTSDICCTON DE LOS
TRIBUNALES DE [,A REPUBI,ICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO.
LA PRESENTI CLAI,TSULA ESPE,CIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ
soBRE cuALetrIER orRt. cot{DICIóN."

2. Las firmas correspondientes del afianzador y el afianzado.

3. EI sello de la institución bancaria o aseguradora.

4. El Nombre del Proyecto y la ubicación exacta.

5. El código del Proyecto.

6. Vigencia con fechas y las cantidades en letras y números

7 " Nombre del Ejecutor completo y claro

8. Número correlativo de la garantía emitida por el banco o aseguradora.

La vigencia de las Garantías Bancarias o Fianzas, será de QUII{CE (l5) MESES, a partir
de la fech¡t.,f,9 su emisión.

Las Garantías deberán presentarse dentro de los CINCO (05) días calendario, contados a
partir de la firma de recibido de esta notificación. De no cumplir con este requisito en el
tén¡ino estipulado por causas imputables a la Empresa Mercantil, quedará sin valor ni
efecto la adjudicación y se hará ef'ectiva la Garantía de \,{antenimiento de Ofeña,
procediéndose a su suspensión y posterior Inhabilitaci anco de Contratistas. en tal
sentido la SIT se resen'a el

Tegucigalpa, M,

ODE
EN LOS DESPAC DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

a

o
ü6 ¿ie
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OFICIO §IT-UATI -483 -2024
Comayagüela, M.D.C.,0ó de marzo del2024

Ingeniero
Abraham f)ionisio Mendoza Casasola
Representante Legal
Constructora William & Il{olina §.A. DIi C.V.
Su oficina.

Estimado Ingeniero lvlendoza

Por este mcdio, rne dirijo a usted con referencia al Proceso de Licitación Púhlica Nacional
No. LPN-S1T-L52-2023, PROYECTO¡ RECONSTRT1CCIÓN DA pUENTn NO.l
(VIEJO, ',I'ANCENTE) y RHHABTLTTACTÓN DE PUENTE NO.2 (NUEVO,
CURVO) SOBRE LA LAGUNA DE ALVARAT'O, TiBICADO EN EI, N{I"INIC]IPIO
D[ PUERTO CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉ§, HON»T]RAS C.A.

Al respectr.r me permito comunicarle. que el Proceso en mención le ]ra sido adiudicado en

atenciÓn al Acta de Recomendación de f"echa 05 de marzo del 2023. pol'un nlonto total de

CItrNTO VEII\{TICINCO MILLONES QUINIENTOS OCIIHNTA Y §IETE MIT,
SESENI'A !1 OCHO LEIIPIRA§ C0l\ NOVENTA y OCHO CENTAVOS. (L.
125,587,068.98).

Por lo anterior, solicito a usted pasar por ias oficin¿rs de la LINIDAD DE ¡\POYO
rÉc¡{Ico A LA INvERsróN flIATI). cie ra sEC:RETARÍA DE
INFRAf,,§'I'RUCTUR"{. Y TRANSPORTE (SlT), para recibir la respectiva Constancia

de Adjudicación y proceda con el triámite de las Garantías "q.nticipo y de Cumplimiento, ias

que deberán ser entregadas a la UATI dentro de los cinco (05) dias calendario a partir de

la firma de recibido de esta notificación. De no cumplir con este requisitr: nos reservar¡os el

derecho de eiecutar las acciones legales oorrespondientes.

Documentos que deberá presentar:

r (lonsfancia de Solyencia de Sen'icio de Administración de Rentas de la República de

Honduras (SAR) de la Em¡rresa o recibo de pago vigente.
r Constancia de Solvencia extendida por el lnstituto Hondureño de Segrrridad Social

fiIfSS) o recibo de pago vigente.



a

a

c

a

Original o fotocopia actunlizada de Ia solvencia clel Instituto Nacional de Form¿ción
Profesional flNT'OP) o recibo tle pago vigente.

Testimonio de Escritura Pública de Constitueión de Ia Sociedad Mercantil, con sus

modificaciones si las hubiere debidamente inscritas;
Potler con que actúa el representante legal de la Bmpresa. inscrito en el registro
correspondiente;

Constancia del Registro de Beneficiarios (SIAI'I)

*I'odas las Constancias deberán estar vigtntes, osí como Copias con su respeclivo Certi/icodo de

A ufe nt ic:id ad emitido po r N otario,

Í:U II.I D A }f §NTOS D[, D§]RICHQ :

I..ey de contratación del Estaclo, ARTúCüLO 23.- "REUÍ\ISITOS PREVIOS. Con
carúcter previo al inicio de un procedimienta ¿le conlrutación, la Administración deberá
cúntor con los esludios, diseños o especi.ficaciones' generale"s y técnica,s, dehidamente.
concluiclos y uctualizados, en .funcitSn de las necesidades a satisfacer, asi como, cttn la
pragt'umd(ién toral y las e.stinracir¡nes presupuestlri«s: prepururá. ctsimismo, las Pliegos
da Condiciones de la {icite¿ción o los términos de refere.ncía del cancurso y los demás
clocuntentos que.fueren necesurios atendiendo al objeto del contrato.
Eslos documentos.fbrmctran parte del expedienle udmini.straliv-o Que se .fbrmarci al e.lbcto,

con indicación precisa de los yecurs^os ltunutnos ),tét'nictt.s de que se dispane. para verilic:ar
el debido cumqtlimiertto de las obliguciones a cargo del t'ontrati,;ta.

Paclrá darse inicio a un procedimiento de contratación qntes de que conste la aprobación
presupuestaria del gasto, pero e.l contrato no podrú suscribirse sin que canste el
cumplimiento ¡le este requisito, todo lo cual serd hecho de conocintiento previo de los
interesados".

Le.v de Coirtrataciún del llstacio. An?'rc'üL0 29.- "Yff|AN{:IAP{IENTO POR LOS
CONTRATISTAS. Cuando se previere obtener.financictmiento de los crstztt'atista.s, deherti
indicarse «sí en el pliego de ct¡nclit:iones de la líc'itación. Si así ocurríere, o¡torturutmentt
las órganos comp€tenfes deberán hacer las previsianes presupueslorias para la atención
del crédito, Antes de inictar un procedimiento de ct¡nlratación bajo estu mt¡dalitlud,
deberán utmplirse las requisiios previstos en la legislacion de uédito público".

o

a
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Ley de Conrratación del Estado, ARTñCULO 39.- ,qLIEGO DE CONDICIhNES. Et
Pliego de Condiciones incluira la información necesarict para qtte los interesatlc¡s puedan
formulur validantente.t?/.t of'ertas; su contenido incluira las reglas especiales de
procedimiento, los requisitos de las c¡f'ertas y los plazos, también incluirá el ob.ieto, las
especificaci¡snes técnicas v las condiciones generales 7, etspeciales de contratación, según
se disponga reglamentariamente ".

Reglamento Ley de Contratación del Estado, ARTúCULO 30. "Acredítación de requisitos:
Los oferentes deberán presentar, junto con su propuesta. la declaraciónjurada a que hace
referencia el artícuk¡ anterior, y en coso de que el oferente resultare adjudicatario, deberd
presentar las coruespondientes conslancias acreditando. entre otros, lo siguienle; (a) No
haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos o más expedientes por
inftacciones tributarias duranle los últimos cinco aitos; (b) No haber stdo objeto de
resolucíónfit'me de cualquier contratr¡ celebrado con la Administración; (c) Encontrarse al
día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones al [nstituto Hondureño de Seguridad
Social, de conformidad con lo prevista en el artículo 65 paruafo segundo, titeral b)
refrtrmado de la Ley del Seguro Social.
Dichas constancias deberán ser expedidas por la Dirección Eiecutivu de Ingresos,
Procuraduría General de la República y el Instituto I'londureño de Seguridad Sociul u
otl a s autorida de s c ompe te nte s.

Asimismo, el pliego podrti disponer la obligación del oferente, si.fuere sociedad ntercantil,
de acreditar para los.fines de los arlícuk¡s l5 rutmeral 71 .,v l6 de la Ley, la composición de
su capital, mediante certificación expedida por el órgano .rocietario correspondienfe.

El órgano responsable de la contaÍación también rec¡uerirá información a h Aficina
Normativa de Contratación y Adquisiciones acerca de la prohibición e,stablecida en el
numeral 5) del cilado urtículo l5 de la Ley".

Adicionalmente, los Artículos 45.87.88.89.90,91.92. 137 y 139 de la Ley de

Procedimiento Administrativo; 9. 15. 16, 38, 51, 63 numeral 1) de ia Ley de Contratación
del Estado y 7,26,29,30,39, 53 y 142, 169 y 170. 171 del Reglamento de la Ley' de

Contratación del Estado y Articulo 11 de la la Simplificación de los
Procedimientos de Inversión en

Atentamente,

VI
DE

EN LOS DESPA OS DE T]CTLJRA Y TRANSPORTE



Comayagüeia M.D.C., 06 de marzo de 2024
OFICI O No. SIT-UAT[-484 -2OZ 4

Señores (asJ

PRODECON
Su 0ficina

Por este medio, me dirijo a usted con referencia al Proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN-

sIT-152-2023. PROYECT0: "RECONSTRUCCIÓN Df, PUENTE NO.1 (VIEIO, TANGENTE) y
REHABILITACIÓN DE PUENTE NO.z (NUEVO, CURVO) SOBRE LA LAGUNA DE ALVARADO,
UBICADO EN EL MUNTCIPIO DE PUERTO CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS

C.A",

Al respecto me permito notificarle que se ha ADfUDICADO a la Sociedad Mercantil denominada
CONSTRUCTORA WILLIAM & MOLINA S.A. DE C.V.1a ejecución del proyecto mencionado, en base

a recomendación de la comisión evaluadora nombrada al ef'ecto, por el monto total evaluado de

CIENTO VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIt SESENTA Y
OCHO TEMPIRAS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS, ([. 125,587,068.98), que de

acuerdo con el informe de análisis y evaluación de ofertas se consideró como Ia más conveniente
para los intereses de Ia Institución.

Lo anterior para dar cumplimiento a lo señalado eri el Párrafo Primero del Artículo L42 del
Reglamento de Ia Ley de Contratación del Estado que establece: "NOTIFICACION: La Resolución que

emita el Órgano responsable de la Contratación ad¡'udicando el contrato, será notificada a los
oferentes y publicada, dejándose constancia en el expediente."

De acuerdo a lo anterior y en caso de inconformidad, se le hace saber que el presente acto pone fin
alavia administrativa, quedando expedita la vía judicia) para presentar la demanda respectiva ante
el tribunal competente, en el plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente al de

la notificación o de la publicación respectiva, de conformidad a 1o dispuesto en elartículo 115 de la

Ley de Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Artículos 45, 88, 89, 90 de la Ley de

Procedim i ento Administrativo.

A s
A&tÜ DE ESTADO

EN LOS DESP OS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

a

a

SIT

t

¿*ou&

Atentamente.
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CONTRATO DE CONSTRT]CCIÓN

NO. SrT-CO- 017-2024

"RECO\STRIICCIÓN DE PUENTE NO.I (VItiJO, '[ANGENTE) y
REIIABILITACIÓN DE pI"iENTE NO.2 (NUEV0, Cr.jRVO) SOBRE LALAGUNADE
ALVARADO, IiBICADO EN []I, MTjNICIPIO Df, PUERTO CORT.ÉS,
DT]PARTAMENTO DE COI{ITiS, HONDTJRAS C.A."

Nosotros: OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, hondureño. mayor cle edad, soltero,
Ingeniero Civi[, con domicilio legal en el BARRIO LA BOL§A, CornayagÍiel4 Municipio
del Distrito Central. Departamento de Francisco Moraz¿in, con Documento Nacional <le

Identifrcación (DNI) número 0801199024191; actuando en mi condición de Secretario de

Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT); con rango de Secreta¡io <ie

Estad<¡ creada mediante I)ecreto Ejecutivo número PCNI-05-2022, publicado en el Diario
Oficial La Gaceta. número 35,893, de lecha 6 de abril del año 2022, nombrado mediante

Acuerdo Eiecutivo No. 1l-2024. de fecha 03 de enero del año 2024: con sufrcientes
facultades para suscribir actos como el presente, quien en adelante y para estos efectos se

de¡rominará EL CONTRATANTE por una parte y ABRAHAM DIONISIO MENDOZA
CASASOI,A, mayor de edad. de nacionalidad hondureña, co¡ Documento Nacional de

Identificación No.0501198302845, con Registro Tributario Nacional, No. 05011983028452,
Representante Legal de la Enrpresa "CONSTRUCT'ORA WILLIAM Y MOLINA S.A. DE
C.V." con domicilio e¡r Acceso a colonia Santa Martha frente a Colonia Santa Isabel
cor¡eo: infoíówy'm.hn, teléfono: 25458470, Empresa constitr-rida cc»nf¡rrme las leyes dc Ia

Repirblica. con nú¡nero de Registro Tributario Nacional No. 05019995125700, por 1a otra;

hemos convenido en celebrar el presente Contrato para el Proyecto: RI,CONSTRLTCCIÓN
DE PIIENTE NO.l (VtEJO,'TANGENTE) Y REHABIT,ITACIÓN DE PI"TENTE NO.2
(NUEV0, CURVO) SOBRE LA LAGUNA DE ALVARADO, UBIC^DO EN EL
MUNICIPIO DE PUERTO CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS
C.A., de conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLÁUSULA I: DEFINICIONES:
Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que

significan lo que se expresa a continuación:

r. ELGOBIERNO: Ei Gobierno de la República de

Honduras (Poder EJECUTIVO), quien

actuará por medio de la Secretaría.

L,a Secretaria de lnfiaestructura v
'lransporte (SIT).

2. LASECRE'IARÍA:

3. LADIRECCIÓN: La Dirección General de Inlraestructura

Nacional. dependiente de La Secretaría

de Infraestructura y Transporte (SIT).

4. LA LNIDAD EJECUTORA: La Llnidad de Puentes y Estructuras

Metálicas de Ia Dirección General de

infiaestructura Nacional. encargada de

coordinar y velar por la ejecu«:ión del

proyecto.

F Gohierno de\r, 5. FINANCIAMIENTO:

-, lll*.-'.,i !tú I LLI Affl

rvrofrxn
1A;i7 w '' *"- . .,., ,,: S r 0t C V

LON5 i iiucfcP i
(arlrúbdtn!¡¡a
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Hondur¿¡s.

6. EL CON RATANTE: El Cobierno de la República de

Hondtuas a través de la Secretaría de

Infraestructura y Transporte (SIT).

Empresa Constructora
..CONSTRIJCTORA WILLIAM Y
MOLINA S.A. DE C.V."

7. EL CONTRATISIIA:

8. EL C]ONST,)LTOR/STJPERVISORI La Firma ConsultoralSupervisora

contratada para la supervisión del
proyecto, denominada en algunos

documentos como El INGENIERO.

9. INGENII,RO COORDINADOR: Funcionario de enlace de pane de La
Secretaría de Infraestructura y
Transporte (SIT), encargado de

coordinar las accione.s que se susciten

entre EL CONTRATISTA, EL
SUPERVISOR Y EL
CONTRATAN'TIC.

o

10. SUPERINTENDENTE: EI Ingeniero Civil debidamente

colegiado solvente con el Colegio de

Ingenjeros Civiles de Honduras, (CICH)
y aprobado por La Dirección que actuará

como Ingeniero Residente del proyecto

por paÍe del CONTRATISTA.

RECONS'TRT]CCIÓN DE PIIENTE
NO,I (VIEJO, TANGENTE) Y
RETIABILITACIÓN DE PUENTE
NO.2 (NUEVO, CURVO) SOBRE LA
I.,AGT]NA DE ALVARADO,
I]BICADO EN EL NIUNICIPIO DE
PUERTO CORTÉS,
DEPARTAMENT'O DE CORTÉS,
HONDURAS C.A

II. PROYECTO

a

CLÁUSULA II! TRAIIAJO RIIOUERIDOI
EL CONTRATISTA oon clementos suficientes para suninistrar por su cuenta y riesgo, se

obliga a la Constn¡cción para el Contratante, del Proyector RECONSTITUCCIÓN DE
PIjENTE NO.l (VrEJO, TANGENTE) Y REHABILITACIÓN Dri PI]ENTE NO.2
(NUEVO, CURVO) SOBRE LA LAGI.TNA DE ALVARADO, UBICADO EN EL
MUNICIPIO DE PTJERTO CORTÉS, DEPARIAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS
C.A. de conft)rmidad con las Especificaciones. Disposiciones Especiales, y Convenios

Suplementarios anexos al Cr¡ntrato. Tales documentos están descritos en la Cláusula VII y

l'orman parte del presente Contrato.

CLÁUSULA IIII ORDEN DE INICIO.Y I'LAZQ:

\.r.="F\ wrLLrAr,j
? \t1.4tLlF,l.A
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orden de Inicio: L¿Ls partes acuerdan <¡ue la ORDEN DE INICIO poclrá ser ernitida
por [iL CONTRATANTE una vez- que EL CON'I'RATISTA enrregue la garantia

y la Garantia Bancaria por anticipo.
TISTA deberá iniciar los trabajos a más tarclar dentro de los

siguientes a la fecha de la Orclen de ir,icio emitida por LA
y se compromete y obliga a terminar la ejecución simlrltánea de las

dcnrro de un plazo de 365 DÍAS CALENDARIO (l2 I\,IESES),
contados a parlir de la fccha de la ()rden dc Inicio \ estará sujeto a erlcnsioncs
autorizadas por EI, GOBIERNo, de acuerdo a las Especificaciones y l)isposiciones
I:rspeciales o pol causa de fuerea mayor. cuando el plazo de ejecucirin se modificase
por aumento cn las cantidades de obra dcl pro¡'ecto. cl plazo incrementaclo estará de
acuerdo con un estudio que para tal fin se hará del progranla cle trabajo. y la
ampliación en plazo no podrá ser mayor al aumento proporcional cn monto.

CLÁTISULA IV: PRECIOS DEL CONTRATp.:
EL GOBIERNO pagará a EL CONTRATISTA por las obras obieto de esre Contratt.r,

ejecutadas satisfacloriarnente y aceptadas por EL GOBIIiRNO y aplicadas a las cantidades
de obra como aproxitnadas y sujetas a las variaciones establecidas en el Pliego de
Condiciones y Disposiciones Especiales. de conformidad con el cuadro de cantidades

estimadas y precios unitarios siguientes:

PR[,LI]\IINARES

t.l:1.041.60

a.

tr,

o

4

o

:EL
(10)

I Limpieza 1' Desbroce ha r. I 6.3:6.36

2 Excavación Conr(rn m-J

0.10

200.00

L81.631.8200

l.1 14.8300 1,16.966 00

.J
Matcrial de Préstamo para

relleno compactadó
tn3 200.0r)

L449.1500 L89,870.00

sobre acaneo L800.00 L9.9300 L I 7.874.00m3-km

Psvimentos

5
Demolición de Pavimento

Existente
m3 I r 0.00

1,671 .4704 t.7:i.86r.70

t7 6.00

L 1.4.18..5700 L254.948.32

6

Sub base. e=0.30 rn.

estabilizado con 67o de

ccmento

m4

l.-983.673.i4
7

Concreto Hidráulico

MIt=650 psi. e: 2-i cms
m5 132.00

t.7.452.0700

Bordillo 25 x l0 cmstt ml Ls 56..1300160.00 L89.02 8.80

ml 80.00 L19q.27009 Bordillo 20 x 15 cnls

80.00 -l:\
:r".rj?t{ooo

j'-r..'.*
t.45.76E.00

l0
Acera e1Ocm fc=175
kg/cn:2

m2
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Drenaje de Aguas Lluvias

11
Imbornales PVC SDR 41,

D=6"
m3 48.00

L570.7600 t..21,396,48

t2 Tragantes Dobles und 2,00 1.ss,742.2400 L111,484.48

l3 Cabezal cle Descarga und 2.00 L79,492.7400 L158,985.48

L58,913.74m3 2.00

Puente

t4 Caja de Aguas

15

Demoiición de Puente

Existente (ncluye
Demolición de Pilotes

global 1.00

L3,1 73,160.5000 L3,1 ?3, ló0.50

16 Excavación Estructural m3 92.03 L24,126.8200 L2.220.391.24

l7 Reileno Compactado m3 140.00 L541.0300 L75,744.20

18
Concreto Clase "A" Fc:
280Kg/CnA

m3 866.36

,b,.?(At

,Bi
L12,150.8670 L10,527,025.13

t9
Acero de Refuerzo Fy:
4,200K{CtrO

kg is,t as.zs
L54.0700 t.4,065,29s.12

2A

§uministro e Instalación

de ügas Pretensadas WS-
80 L:25m

turidad 42.00

L639,031.4300 L26,839,320.06

2t
Suministro e Hincado de

Pilotes

(0.45x0.45x20.0m)
ml 2,760.00

L12,732.8500 L35,t42,666.00

)'t Apoyos de Neopreno

50x40x3.9 cm
unidad 84.00

L9,342.8900 L784,802.76

23
Apoyos de Neopreno

15x40x2.54 cm
Unidad 144.00

L5 I 1,806.24

WABO o

L20,623.9100 L2,867,754.69
24 ml i 39.05

simila¡
Juntas

25 ml
Media Bar¡era New
Jersey

160.00
L3,566.2100 L570,593.ó0

26 Pretil ml 160.00 L2,923-6800 L467,788.80

160.00ml L962,699.20
71 Barera New Jersey

..^.A. úf (.v
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28 , Señalización <le la Obra Unid¡id 1.00 Ls50.000.0000 L5-§0,000.0()

I-3 90.000.t)0
30

L672.150.41

L r 6,100,60_5.4500 L80.5.03 0.2 7

[,r:s pagos a EL
por el Congreso
República.

RATISTA se har¿in- con los fondos que para fin sean asignailos

Es entendido y convenido por ambas partes que" ro obstallte, el monro y el plazo del contrato,el compromiso de EL GOBIERNO durante el año 2024 se Iimita a la cantidad que apareceen [a asignación de] Presupucsto Gene¡al de Ingresos y Egresos a que se ¡efiere laCLÁUSLTLA XXXI ASIGNACIÓN PRES t/PUÉISTARIA, y que la ejecución,v pago de laobra correspondiente a los años subsigui entes queda condicionada a que el CongresoNacional apruebe en el presupuesto de dichos años los fbndos correspondientes. La noaprobación de csros fbndos por el Congreso Nacional dará derecho a la resolución delcorltrato sin responsabilidad para las

2

Nacional anualmente en el presupuesto General de Ingresos y Egresos de ta

Global L390.000.00001 1.00

Ohras de Nl itigación Ambiental

29 Ertgramadcr

ClobalSenrbrado de Arboles i.00 I.6.5.000.0000 L65.000.00

Delegada o//o 8.00o/o L91,1 93,085.74d0 L7 .295 ,446.86
Clausul as Escalatoria % 7.50% L91 193.085.7400 L(r^839.48 I .43

P.G.A.S OJ/o 2.00% L9 I . I 93.085.7400 L 1.823.E6 I .7 I

Monto Tbtal t.t07 ,151,875.74

, Demo lición de l..osa m3 3.7s L1.007.2_s00 L3.777.19
Concreto fc.=280 kg/cm2 m3 '78.70 L12.904.4200 L I ,01 5^s77.85

-t
.{cero de Ref'uerzo de
Estructura de Soporte kg 13,378.79

L50.2400

4
Pilotes de 45x45 (19 ml
por pilote) ml 1,000.00

Ll?,732.8500 L 12,732.8_r0.00

) Pintura Epóxica nl2 4.500.00 L372.s000 L 1.676,1.i0.00

Imprevistos de

Construcciú.r
or'o s.00%

C-lausulas Escalatoria ó)/o 7.s0% 1.r6.100.60s.4500 L I .207..5,15.41

P.G.A.S oto 2.00%
L_122.0 n. ilt_1 6. r 00.60.5..1500

Illonto Total Lt 8,435,t 93.24

É
,t,t\r\:-**-ir

-\\

partes
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CLÁUSULA V: MONTO DEL CO]Y'T'R.{TO:
El rnonto de este contrato se ha estimado en la suma de cIENTo YEINTICINCO
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETtr] MIL SESENTA Y OCHO
Lf,MPIRAS CON 98/100 CENIAVOS (L. 125,587,06S.93), y queda convenido que el
pago de la cantidad mencionada se hará en L.empiras, moneda oficial de la República de
Honduras, mediante estimaciones de pago mensuales en las cuales se podrá reconocer hasta
el cien por cientn (100%u) del valor de los materiales almacenados en el sitio del proyecto,
deduciéndose dicho vaior en las subsiguientes estimaciones de pago.

CLÁUSI]T,AvI: ANTICIPO:
EL GOBIERNO suministrará a EL GONTR{TISTA el pago del anticipo será por un
mont<r máximo del Yeinte por ciento (20oA) del precio del Conuaro. Esta cantidad será
amortizada a partir de la prittera estimación mediante deducciones del veinte por ciento
(20%) de cada una de ellas excluyendo ei nronto a¡¡tes mencionado; en la estimación final,
se le deducirá el saldo que hubiese pendiente. !.s entendido que con el Anticipo EL
CONTRATISTA deberá invertir el Anticipo de acuerdo al Plan de lnve¡sión, el cual deberá
ser entregado a LA SUPERVISIÓN para su control y cumplimienro. ya que no se

rectlnocerán aumentos después de otorgado el Anticipo. siendo responsabilidad única de EL
CjONTRATISTA su adquisición oportuna; el Anticipo también servirá para cubrir los gastos
iníciales de ¡novilización según lo indica el Artículo 179 del Reglamento de La Ley de
Contratación del Estado. El cien por ciento (100%) de dicho Anticipo será entregado a EL
CON'IRATISTA en Lernpiras. moneda nacional de la República de Honduras en un solo
pago del veinte por ciento (20%) se tramitará dentro de los cinco (5) días hábiles después de
que EL CONTRATISTA haya rendido la Garantía por Anticipo y después de que EL
CONTRATAN'I'E haya revisado y aceptado dicha Garantía.
CLÁUSULA VII: DOCTJMENTOSANEXOS DELCONTRATO:
EL CONTRATISTA se obliga a efectuar las obras objeto cle este Contrato, de acue¡do con
los siguientes documentos anexos que quedan incorporados a este Contato y forman parte
integral del mismo. tal corno si estuvieran individualmente escritos en él:

l. Cualquier Orden de Cambio o modificación de este Cont¡ato. a solicitud del
CONTRA'I'ANTE y que el mismo no se encuentre establecidos en los alcances

originales del proyecto ni eu los Dooumentos de Licitación. Sea ésta aprobada o no.

2, [:l Documento de Licitación dei Proyecto y sus Anexos.
3. Aclaraciones a los l)ocumentos de Licitación.
4. Invitación a Licitación.
5. Pliego de Instrucciones a los Postores-

6. La Oferta.

7. Declaración Jurada.

8. Los Documentos de Precalificación presentado por el o los contratistas.
9. Lista Certiñcada y Firmada de Cotizaciones sobre materiales recibida por EL

CONTRATISI'A, antes de la Licitación y que acompañó en su ofefia.
10, Fianza de Cumplimiento.
11. Pliego de Condiciones Generales.

12. Pliego de Condiciones y Disposiciones Especiales.

13. Las últirnas Especificacionss Ge[erales para la Construcción de Carreteras y Puentes

de LA DIRECCIÓN.
14. EI Programa de Trabajo aprobado por LA DIRf,CCIÓN.
15. Tabla de Alquiler de Equipo establecida por LA DIRtrCCIÓN,
16. Procedimiento para reconocimiento de mayores

ILLIANfl
f"
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17. La Orden de Inicio.
18. Los Planos.

19. El Plan de Inve¡sión
20. Seguros.

I:|n caso de haber discrepancia entre lo dispuesto en el contrato y los anexos, privará 1o

expuesto en el oontrato y en caso de discrepancia entre dos o más anexos, privará lo previsto
en el anexo específrcamente relativo al caso en cuestión.

CLÁUSULA vIIIt SUPERVISIÓN DELPRqYECTO:
a. EL GOBIERNO supervisará la ejecución de este proyecto por medio <ie la persona

o firma consultora qtle se contrate al el''ecto, [a cual se ha¡á del conocimiento de EL
CONTRATISTA.

b. LA DIROCCIÓN velará porque la ejecución de la ob¡a se realice de acuerdo con los
documentos contractuales y parc tal efecto y sin necesidad de hacerlo del
conocimiento de EL CONTRATISTA, podrá efectuar cuantas inspecciones
considere conveniente: dicha inspección también podrá ser efectuada por LA
SECREI'ARÍA, o cualquier otra Institución Cubernamental y EL CONTRATI§TA
se verá obligaclo a dar las facilidades necesarias para la inspecciór: y facilitará o hará
que se fbcilite el libre acceso en todo tiempo a los lugares donde se prepare, fhbriquen
o manufacturen todos los materiales y donde la construcción de la obra esté

efectuándose; asimismo, proveerá la infomración y asistencia necesaria para que se

efectúe una inspección detallada y completa.

CLÁUSULA IX: LIBROS Y REGISTROS:
EL CONTRÁTIS'I'A clebela mantener libros y registros en idioma español relacionados con

el proyecto. de confbrmidad con sanas prácticas de contabilidad generalmente aceptadas,

adecuadas para identificar los bienes y servicios financiados bajo este contrato; estos libros
y registros podrán ser inspeccionados y auditados durante la ejecución del contrato .v- en la

forma que EL GOBIERNO considerc necesario. Los lib¡os y registros" así como Ios

docurnentos y" demás infor¡iaciones relativas a ga.stos y cualquier otra operación relacionada

con el proyecto. deberár ser mantenidos por EL CONTRATISTA por un período cle cinco
(05) años después de ter¡ninado el proyecto. Du¡ante ese periodo, estarán sujetos en todo

tiempo a inspección y auditorias que EL GOBIERNO considere razonable efectuar.

CLÁUSULAX: §EGUROS:
EL CONTRATISTA deberá mantener los seguros requeridos por esta cláusula y exigirá que

los Sub- Contratistas lo hagan en los trabajos que en su caso sub-contraten.

a. SEGUROS POR ACCIDENTE DE TRABAJO: EL CONTRATISTA
proporcionará y mantendrá seguros por accidentes de trabajo para todas las personas

que se empleen bajo este contrato.

EL CONTRATISTA acue¡da incluir las estipulaciones de este párrafo en todos los

Sub- Contratos que susuiba. Será responsabiliciad de EL CONTRATISTA
cerciorarse de que los empleados de cualquier Sub-Contratista estén amparados como

se estipula en este literal de igual fomta que los empleados de EL CONTR TISTA.
b. SEGUROS QI.JE CUBRAN DAÑOS A TERCEROS: EL CONTRATISTA

proporcionará y mantendrá seguros para garantizar el pago por dairos a terceros ql¡e

pudiesen ocasionarse en virtud de la ejecución del proyecto.

a
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EL GOBIIRNO no efectuará reconocimiento alguno por pagos de segwos y no será
responsable por accidentes de trabajo o daños a terceros siendo absolutamente
responsabilidad de EL, CONTRAfISTA.

CLÁUSULAXI: CAUCIONES:
1. EL CONTRATISTA queda obligado a rendir la CALICIÓN DE CUMPLIMII]NTO: por

una suna de quince por ciento (15%) de este contrato y con una duración igual al
respectivo plazo de construcción más tres (3) meses.

La caución de cumplirniento deberá presentarse en un plazo no mayor de diez (I0) días

después de haberse suscrito el correspondiente contrato, de conformidad con el siguiente
procedimiento:

1 . Mediante solicitud formal, EL CONTRATISTA presen ta:á aLADIRECCIóN
y pedirá la aprobación correspondiente. adjuntando a su escrito el original de

dicha caución"

2. Las C¿ución se hará efectiva al simple requerimiento que haga LA
SECRII'IARÍA. Serár nulas todas las cláusulas o condiciones que contravengan
esta disposición.

3. El Oferente que pretende irnpugnar <¡ iniciar un procedimiento que retrase la
adjudicación de un proyecto o Ios tr¿irnites de legalización del contrato, deberá

acompañar con su escrito de iniciación una Garantía o Caución a favor de la
Hacienda Pública co¡r un valor igual al diez por ciento (10%) de su oferta. la cual
se hará efectiva en caso de que la impugnación o cualquier pretensión del ot'erente

resulte infundada o improcedente.

2. trL CONTRATISTA queda obligado a rendir la CAUCIÓN DE ANTICIPO por una

suma del veinte por ciento (207o) de este contrato y con una duración igual al respectivo
plazo de construcción más tres (3) meses.

La caución de anticipo deberá presentarse en un plazo no mayor de diez (10) días después

de haberse suscrito el correspondiente contrato, de confomridad con el siguiente
procedimiento:

l. Me«liante solicitud fbrmal, EL CONTRATISTA presentará a LA DIRECCIÓN
y pedirá la aprobación correspondiente, ad.juntando a su escrito el original de

dicha caución.

2. Las Caución se hará efbctiva al simple requerimiento que haga LA
SIiCRETARÍA. Serán nulas todas las cláusulas o condiciones que cortravengan

esta disposición.

CLÁUSULAXII: PERSONAL:
a. EL CONTRATISTA queda obligado a tener el personal que se requiera para

garantizar la correcta ejecución del proyecto y a mantener en la ob¡a el personal

técnico necesarioo para garantizar la calidad de este. LA DIRECCIÓN podrá solicitar
a EL CONTRATISTA el retiro del personal que no demuesre capacidad, eficiencia,

buenas costumbres y honradez en el desempeiro de su labor y EL CONTRATISTA
deberá sustituirlo en el término de quince (15) días por personal calificado.

b. EL CONTRATISTA deberá mantener un SUPERINTENDENTE para la ejecución

de las obras de este contrato y una vez terminadas, durante el tiempo que EL
INGENIERO lo considere necesario para el debido cumplimiento de las

obligaciones de EL CONTRATISTA. El §UPEIUNTENDENTE será un Ingeniero

Civil colegiado y solvente con el Colegio de Ingenieros C con dos

(02) años de experiencia en obras de naturaleza y actuales,

las obrasdebiendo permanecer en el proyecto para estar
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y dedicarse a tiempo completo a la superintendencia de este.

CLÁUSULAxIU: PENAL:
a) EL CONTRATISTA está obligado a preserrtar la Caución <lescrita en la Cláusula XI:

CAUCIONES. a más ta¡dar diez (10) dias después de suscrito cl contrato; por cada día
de demo¡a en 1a presentaoión de la fianza después del piazo señalado, se Ie aplicará una
multa de CIEN LITMPIRAS (L.100.00) por cada millón o liac¡ióri del monto éel
contrato. deducibles del pago de la primera Esrimación de Obra. ,,'

b) EL CONTRATISTA deberá inicia¡ los trabajos a nrás tar«lar dcn(o de los tres (03) dias
posteric»es a la fecha establecida en la O¡den de Inicio: por cada".fiade*dr*_¡]]eru.e¡i cl
inicio de los trabajos se le aplicará una mr¡lra áe CIEN LEMPIRAS (L.100.00) por cada
millón o fracción del monto del contrato, deducibles del pago de la priruera Estimación
de Obra.

c) EL CONTRATISTA estará obligado a ejecutar los trabajos dentro deI plazo estipula«lo
en la cLÁuSuLA ltl: oR-DEN DE INICIO Y PL,AZO. clel cont¡ato a suscribirse. cada
dia de demora en la ejecución y entrega de la obra, dará derecho al GOBIERNO a
deducir por concepto de multa hasta la debida entrega y recepción de la obra, el cero
punto freinta y seis por ciento (0.367o) del saldo del monto del Contrato de acuerdo
con lo establecido en el Reglamento de las Disposiciones Generales de Presupuesto.

d) I¡lt, CONTRATISTA está obligado a mantener un SUPERINTENDENTE colegiado
y solvente en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras para Ia eiecución de las obras
de conformidad a la Cláusula XII: PERSONAL del contrato a suscribirse, El
incumplimiento de esta disposición dará lugar a que EL GOBIERNO deduzca en

concepto de multa la cantidad de DIEZ MILLEMPIRAS (Lps.10,000.00) mensuales.

Para garantizar la aplicación de esta Cláusula IiL CONSULTOR deberá adjuntar con
cada solicitud de pago mensual del CONTRATI§TA una constancia en que se

establezca que el SUPERINTENDENTE está realizando sus actividades en el proyecto.

CLÁUSULA XIV: EOUIPO:
EL CON'I'RATISTA deniro de los diez (10) dias hábiles posteriores a la iniciación del

proyecto, deberá rernitir a LA DIRf,CCIÓX un listado en el que se describa ampliamente el
equipo que está utilii¿ando. Queda convenido que EL CONTRATISTA deberá mantener el

equipo en buenas condiciones de operación, pudiendo ¡etira¡lo o reemplazarlo únicamente

con el consenti¡niento escrito de L,A DIRECCIÓN. El equipo que a juicio del

CONSULTOR no esté en buenas condiciones de funcionamiento, será notificado por esté, a

LA DIRECCIÓN la cual será retirado o reemplazado de la obra, para lo cual será necesalio

únicamente que LA DIRECCIÓN lo ordene mediante nota y su reemplazo <leberá efectr¡a¡se

dent¡o de los quince (15) dfas calendario después de recibida la nota.

cLÁusuLA xv: FUERZAMAYOR-O C.ASO IORTUITO:
Por FUERZA MAYOR se entenderá causas imprevistas fuera del control de EL
CONTRATISTA incluyéndose. pero no limitándose a: desastres naturales, epidemias, actos

de otros cr:nt¡atistas en la ejecución de los trabajos encomendados por EI, GOBIf,RNO,
incenclios, inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, huelgas, embargos sobre

fletes. etc.

I:ste Contrato podrá ser suspendido y/o cancelado parcial o totalmente por EL GOBIERNO.
por causas de fuerza filayor que a su juicio lo j ustifiquen. F.n tal caso EL GOBIERNO h¿¡á

una liquidación de los trabaios realizados a la fecha y pagará a EL CONTRATISTA una

o

compensación, por los gastos en que razonablemente

en previsión de la ejecución total del contrato.
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CLÁTJSUI.AXVI: OTRA§ OBLIGACIONES:
l. Este Contrato está sometido a las leyes de la República de Honduras. y en consecuencia

todo [o relacionado con la ejecución del proyecto estará sometido a dichas leyes.
2. EL CONTRATISTA no asignará, transferirá, pignorará, sub-contratará o har¿i otras

disposiciones dc este Conttato o cualquier ¡rarte del nlismo. así como de derechos.
reclanios u obligaciones de EL CONTRATISTA. derivados de este Contrato a menos
que tenga el consentimiento escrito de EL GOBIERNO. por medio de LA
SECRETARÍA o de LA DIRECCIÓN en caso de sub-conrrarar.

Para que EL CONT'RATISTA pueda suscribir un sub-contrato, éste no podrá exceder clel

cuarenta por ciento (40%) del presupuesto total de la obra y deberá obtener previamente la
autorización de t,A DIRECCIÓN, para 1o cual presentará en forma íntegra el texto del sub-
contrato, en ei que deberá hacerse constar que no se otorgarán dispensas para la introducción
de repi.restos y accesorios; además en dicho texto deberií¡ ser incluidas todas las prevenciones
que I,A DIR.ECCIÓN considere pertinentes y consecuentemente el sub-contrato únicamente
podrá ser suscrito cumpliendo con las fomralidades legales y las disposiciones atinentes de
este Contrato, sus anexos y especiahnente el Artícul<¡ I l 6 de la Ley de Contratación del
Estado.

CLÁUSULA XVII: CONDICIÓN ESPECIAL DE TRABAJ0:
EL CONTRATISTA está obligado a sonsiderar en sus precios unitarios. que la carretera
podrá estar en servicio durante el proceso de construcción y por consiguiente. no tendrá
derecho a indemnización, ni a ningún otro pago por los atrasos. daños y perjuicios
ocasionados por el tráfico circulante. el cual no deberá ser detenido totalmente sino que se

ideará la forma de darle paso aunque sea en forma parcial y por tumo de sentido de

circulación.

Para su conveniencia, I,lL CONTRATISTA podrá a su cuenta y riesgo habilitar la zona del
derecho de vía para dar paso al tránsito, previa aprobación de EL CONSULTOR y LA
DIRECCIÓN.
La longitud y la ubicación de los tramos en que se ejecuten trabajos, así como la operación

del pre acarreo de materiales. será fijada por IJL CONSULTOR en base a los materiales, al
rendirniento y eficiencia de los equipos y el personal de que disponga EL CONTRATISTA
y en función de la conveniencia constructiva del proyecto, principalnrente en lo que respecta

al control de cargas sobre los tranlos ya pavimentados y/o construidos, puentes existentes y

demás vías de comunicación Iüera de la longitud del proyecto.

EL CONTRATISTA está obligado a mantener por su cuenta señales pennanentes. tanto de

dia como de noche para ir,dicar cualquier peligro o dificultad al triinsito.

Estas señales serán aprobadas por EL CONSULTOR ! dels¡¿¡ ser sul'icientemente grandes

y claras. para que los conductores de vehículos las perciban a tiempo. Además, EL
CONTRATISTA colocará por su cuenta con la celeridad que amerita el caso, las señales

adicionales c¡ue a juicio de LADIRECCIÓN se requiera para la seguridad de los usuarios

de la carrelera y será responsable por los daños y perjuicios que por su culpa o negligencia o

la de sus empleados se causara a personas o bienes que transiten por el proyecto y que

sufrieran accidentes por la falta de señales adecuadas.

cl,Á{]sutA X!'III: TERryIINACIóN Upr, goNTRATo poR CoN\GNIENCIA.
EL GOBIERNO por medio de LA SECRETARÍA, a su co en cualquier

momento. dar por terminados los trabajos objeto de este stn

más formalidad que una conuricación escrita dirigida a EL los
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motivo§ de la terminación. Dicha terminación se e1'ectua¡á en la forma y de acuerdo con la
infonnación que se dé en la comunicación y no perju<iicará ningún reclamo anterior que EL
GOBIERNO pudiera teller contra EL CONTRATISTA. Al recibir la mencionada
comunicación. EL CONTRATISTA inmediatamente clescontinuará. a menos que la
comunicación especifique lo contrario, todos los trabajos .v los pedidos de materiales,
f'acilidades o suministros relacionados con la parte del Contrato que se ha dado por terminado
por conveniencia.

EL GOBIER.\O a su juicio podrá reembolsar a EL c0NTRATI§TA to«los los gastos
subsiguientes que sean razonables y necesarios, ef'ectuados «lespués de la fecha en que se dé
por terminado el Contrato. Estos gastos cleberán ser previarnente justificados por [,t,
CONTRATISTA.

CLÁUSULA xlx: CAUSAS DE RISCISIÓ¡'í o CANCELACIÓN DEI,
CON'TRAT'O:

1. EL GOBItrRNO podrá sin responsabilidad alguna, dar por terminado el derecho de EL
CONTRATISTA para proseguir la eiecución de la obra contratada, por las causas estipulada^s

en las leyes y además por las causas siguientes:
a. En caso de evidente negligencia de EL CONTRATISTA en la ejecución de los

trabajos, debido a la insuficiente mano de obra, falta de equipo, materiales, o fondos
necesarios para cumplir con el programa de trabajo aprobado en su oportunidad para

asegura¡ la conclusión de la obra en el plazo establecido en este Contrato. Si ejecuta
los trabajos en forma inadecuada, si intemmpe la continuación de la obra o si por
otras causas no desarrolla el trabajo en forma aceptable y diligente.

b. La negligencia se «rmprobará cou los dictámenes de EL CONSULTOR del proyecro
y Auditoría Intema de SI'I'y será calificada por LA DIRECCIÓN.

c. Si EL CON'I'RATISTA es decla¡ado en quiebra o si se comprueba su incapacidad
financiera.

d. Si se le embarga el equipo, maquinaria. Rrndos, implementos o rnateriales que se usen

en la obra o cualquier suma que <leba pagarsele por trabajo ejecutado. si el monto del
embalgo le impide cumplir con sus obliga.ciones contractuales.

e. Si dentro del plazo que LA DIRECCIÓN le hubiera fijado, no preseutase las

cauciones o ampliaciones de las mismas a que está obligado conforme a este Contrato
o a la ley.

f. Si cometiera actos dolosos o culposos en perjuicio del Erario Público o cn perjuicio
de la ejecución de los trabajos contratados a juicio .v- calificación de LA
DIRECCIÓN.

g. Si dejara de cumplir con cualquiera de las obligaciones que contrae en este Contrato.

h. Si EL CONTRATISTA rehusara proseguir o dejara de ejecutar el trabajo parcial o
totalmente con la diligencia necesaria para cumplir con el programa de trabajo

aprobado y asegurar su terminación dentro del plazo establecido en este contrato o
cualquier ampliación que se le conceda.

i. Por aplicación de cláusula XVIII.
j. Por aplicación de Ia parte final de Ia Cláusula IV.
k. De igual rnanera se podrá dar lugar a la rescisión o resolución del Contrato según el

Artículo 72 delas Disposiciones Generales del Presupuesto del Sector Público.

1. Cuando EL CONTTG-TISTA incurra en cualquiera de las causas previstas en el

numeral que anlecede, LA DIR.ECCIÓN concederá al Contratista y su fiador el témlino de

diez (10) días hábiles. para que acompañanclo las'
expresen lo que estimen procedente en defensa de sus

pertinentes.

término indicado.
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LA DIRECCIÓN resolverá, teniendo por clesvanecido el cargo fo¡mulado. o en su caso

proceder por su orden en la forma siguiente:

a. Que el fiador se subrogue en los derechos y obligaciones de f,L CONTRATISTA
y prosiga con [a ejecución del proyecto baio las mismas condiciones establecidas

en este contrato. para lo cual deberá subcontratar a una o varias conrpañias

constructoras. debiendo contar con la aprobación previa y por escrito de LA
DIRECCIÓN. El fiador tendrá un término <le diez (10) días hábites para aceptar

lo aniba establecido u optar por pager el monto total de la caución de

Cumplimienro de Contrato y las cantidades que correspondan de las demás

garantias rendidas por EL CON'IRATISTA.
b. Rescindir el Contrato y consecuentemente cobrar al fiador el monto total de ias

cauciones de curnplimiento de Contrato y las cantidades que correspondan de las

demás cauciones rendidas por EL CONTRATISTA.
3. La rescisión del contralo se efectuará sin más tr¿imite judicial o administrativo, que la

emisión de rur Acuerdo del Poder Ejecutivo, exoepto cuando a criterio de LA
SECRETARÍA se cousidera improcedente tal solicitud, en cuyo caso seguirá el
procedimiento reglamentadamente establecido.

CLÁUSULA XX: PROCEDIMIENTO DE LAEJf,CI.]CIÓN DE LAS
CA.ILCIQNES:

Si este contrato fuere rescindido por incumplimiento de EL CONTRATISTA, EL
GOBIER.I\O po<irá realizar las diligencias que estime necesarias para ingresar a la Hacienda

Pública el nronto de la caución que EL CONTRATISTA haya rendido para garantizar el

cumplimiento del Contrato.

cl,Áustrl-A xxl: AMPLTACIÓN DEL lt,Azo y pE LAs cAucIoNE§:
I. El plazo de ejecución del presente Contralo, podrá ser ampliado por las siguientes causas:

a. Por fuerza mayor o cascl fortuito debida¡nente comprobado.

b. Por causas de lluvias que estén evidentemente fuera del régimen nomal de

precipitación de la zona.

c. Por el tiempo necesario, si el caso Io justifica para la ejecución de trabajos

adicionales en el proyecto que LA DIRECCIÓN haya ordenado, en cuyo caso el

plazo adicional será determinado por mutuo acuerdo entre las partes.

2.l,as cauciones deberán ser ampliadas en la forma prevista en la Ley de Contratación del

Estado.

CLÁUSULA XXII : RT]CIPCIONES PARCIALES:
EL GOBIERNO podrá recibir y aceptar sub-secciones del proyecto, en la forma siguiente:

t . Cuando dichas sub-secciones sean necesarias para ser utilizadas por el trálico normal

de la carrete¡a. LA DIRECCIÓN notilicaá a DL CONTRATISTA de las sub-

secciones que podrán ser abieftas al tráfico.

2. Cuando EL CON'tltA'l'tS'I'A tenga sub-secciones te¡minadas y se haga responsable

de su mantenimiento, hasta la fecha de recepción total del proyecto.

En ambos casos. EL CONTRATISTA a Ia terminación de tales sub-secciones, hará saber a

LA DIRECCIÓN por escrito. que están listas para la inspección final: LA ITIRECCIÓN
después de recibida la sub-sección a satisfacción, extenderá a EL CONTRATISTA el

certifi cado de terminación parcial respectivo.

o

o

CLÁUSUL,\ )CXIII: DEVOLUCIÓN DE CAUCIONES:
LA DIRECCIÓN podrá autorizar la devolución de la caución

l. La Caución de Cumpiimiento. después de haberse
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Recepción del Proyecto.

CLÁUSULA XXIV: R4pLAMoS:
EL CONTRATISTA deberá notificar por escrito a LA DIRECCIÓN cualquier intención
de presentar un reclamo, de solicitar compensación adicional o extensión rJe tiempo
corfractual, dando las razones en que se base dicha intención o solicitud dentro de los diez
(10) días, posteriores a que la base del reclamo de solicimd haya sido establecida; el reclamtt
deberá ser presentado a la UNIDAD E.nlcLlroRA por escrito dentro de los TREINTA (30)
niAS CAIBNDARIO durante la ejecución del contrarcr. Si IlL CONTRATISTA no somete
el reclamo o la notificación de intención de reclamar dentro de los perioclos especificado
anteriormente. tales document<¡s no serán tomados en consideración por LA DIRECCIÓN.

CLÁUSULA )<xV: §QI,TJCIoNES DE CoNTRÍIYERSIAS:
1. Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no se resuelva mediante

un aneglo con LA DIRECCIÓN o su represenranre. deberá ser resuelto por t,A
SECRETARÍA de Infraeslructura y Transporte, quien previo estudio del caso dictará
su resolución y la comr,rnicará al reclamante.
La resolución de LA SECRETARÍA tendrá carácter definitivo dentro de la vía
a.dminist¡ativa.

2. Cont¡a la resolución de LA SECRETARÍA quedará expedita la vía judicial ante los
tribunales de lo Contencioso Administrativo.

CLÁUSUI,A XXVI: PROGRAMA Dtr TRABAJO:
I)espués de suscrito el presente Contrato y previo a la orden de inicio, El, CONTRATISTA
deberá presentar aLADIRIICCIÓN el PROGRAMA DE TRABAJO y el corresponcliente

PLAN DE INVERSIONES previstas" revisado y actualizado por EL CONSLTLTOR,
docu¡nentos que tomariítr carácter contractual a part ir de su aprobacirin prtr LA
DIRIiCCfÓN, de confbrmidad con lo establecido en la Cláusula VII; al ñnalizar cada ntes
y por el tiempo que du¡e Ia ejecución del proyecto, EL CONTRATISTA a través de EL
CONSULTOR, rendirá a LA DIRECCIÓN un infonne in<licandn los avances por la obra
ejecutada durante el periodo en la fbrma que sea establecido por LA UNIDAD
EJECUTORA.

CLÁUSULA XXVII: MEDI0 AMBILNTE:
EL CONTRATISTA deberá tomar absolutamente todas las prevenciones del caso. Que
como producto de las actividacles que ejecuten en la zona, se encuentren en las estructuras de

drenaje.- Asimismo. ejecutará los trabajos requeridos para evitar altos ricsgos de

inundaciones aguas abajo de las estructuras de drenaje, debido al sedimento o vegetación que

obstruya el flujo de agua.- Illiminará la posibilidad de lormación o incremento de los focos

de reproducción de insectos transmisores de enfermedades contagiosas, debido a aguas

estancadas, asegurándose que el agua lluvia drene normalmente hacia cauces naturales.- EI.,

CONTRATISTA deberá estar plenamente consciente que constituirá responsabilidad suya

el atender el medio ambiente de la zona donde ejecute sus actividades. En tal sentido deberá

considerar lo siguiente:

1. Establecer su campamento y otros planteles, alejados de los ríos, mares o quebradas o

cualquiera otra fuenle de agua, a una distancia prudente con el propósito de reducir la

contaminación de las aguas naturales. Dicha distancia se¡á hjada por EL
SIiPERVISOR. -

2. El área de taller mecánico

entrada de sustancias petrol

debe estar provista de r.rn It para impedir la
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de almacenamiento para aceites. productos derivados del petróleo u otros productos
quírnicos dentro del área del Proyecto, debe tomar todas las medidas preventivas
necesarias para evitar que cualquier derrame de aceite o de algún derivado del petróleo
caiga en alguna corriente, depósito o fuente de agua. -

3. No se permitirá la operación de equipo en corrientes limpias sin el cor:sentimiento previo
del CONSLILTOR.- EL CONTRA'IISTA jamás vaciará los residuos de productos
quÍmicos (asfalttrs. aceites. c¡¡rnbuslibles v otros materiales dañinos) en o cerca de

fuentes de agua. rios. lagunas. canales naturales o het'hcls por el hombre o cualquier otro
sitio quú fuerc'susceptible de ser contaminado o bien sobre la superlicie de [a carretera.-
En este sentido deberán di¡finirse sitios especiales o bien. contratar una empresa

especializada en el rnanejo de ese tipo de residuos, para que lcls disponga en fo¡ma
satisfactoriamente adecuada.-

4. EL CONTRATISTA deberá disponer de los desperdicios orgánicos. instalando en su

campamento letrinas y- agua potable.- Además deberá recoger todos los desperdicios
que resulten de la construcción de la ob¡a, incluyenclo pero no limit¿índose a escombros

de conoreto, metal. tubería. latas de aceite, de grasa, etc.- Estos desperdicios serán

deposita<ios en áreas de relleno adecuadas y aprobadas por el Supervisor en consulta
colt las Alcaldías respectivas.- En ningún caso los desechos sólidos deben ser

desalojados en rios, mares u otras fuentes de agua.-

5. EL CONTRATISTA tendrá Ia obligación de comunicar a los entes responsables, tales

como; ICF, Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente. etc,, de cualquier otra
actividad. que de alguna t'orma pudiese llegar a afectar el meclio ambiente de la zona
de trabaio. -

6. EL CONTRA'IISTA avisará inmediatamente a la TJGACC-SI'I'. cuando encuentre

evidencias de restos arqueológicos o antropológicos.
7. EL CON'I'RATISTA removerá antes de retirarse de la obra aquellas rocas o materiales

que en los taludcs de corte presellten peligro de desprendimiento y puedan poner en

riesgo Ia vida de los usuarios de la ',,ía.

CLÁ{JSULAXXVIII: INSPECCIÓNFINALYRECEPCIÓN:
1. INSPIICCION FINAL: EL CONTRATISTA deberá dal aviso por escrito cuando la

obra esté terminada a LA DIRECCIÓN y a EL CONSLILTOR, ésta hará una

inspección de la misnra.

2. RECEPCIÓX: Ut DIRBCCIÓN después de haber recibido el informe de EL
CONSULTOR procederá a nombrar la Conlisión de la Recepción del Proyecto. la
cual emitirá el Acta de Recepción correspondiente.

CLÁUSIiLA XXIX: CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO¡
LIna vez que se haya concluido la obra objeto de este Contram" ciue EL GOBIERNO haya
verificado 1a Inspccción Final ,v aceptado la obra. que todos los documentos requeridos por

este Contrato hayan sido prcsentados por EL CONTRATISTA y aceptados por EL
GOBIERNO, que el Certificado l'inal ha_,"a sido pagado. 1' que EL CONTRATISTA haya

dado cumplirniento a entera satislacción del GOBIERNO a las dernás condiciones

establecidas en este Contrato, las Especificaciones Generales y demás anexos de este

Convenio. el Proyecto se con.siderará terminado y EL CONTRATISTA será relevado de

toda responsabilidad.

CLÁUSULAXXX: INTEGRIDAD

o

o

*
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Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando la-s prácticas
de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia. eqriidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del []stado. para así

fortalecer las bases del E,stado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente:
l. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República,
así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOI,ERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMO§, AI}STENIÉNDONOS DE DAR
DECLARACIONES PÚBLICA§ SOBRE LA MISMA,
2. Asumir una estricta observanoia y aplicación de los principios fundamentales bajo 1os

cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones Públicas establecidos en la Ley
de Contratación del Estado. tales como: transparencia. igualdad y libre competencia.
3. Que durante la e.iecucitin del Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada
en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,

autrlrizado o no. realizará:

a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas conlo aquellas en la que se ofrece dar, ¡ecibir
o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de vaior para influenciar las

acciones de la otra parte;

b) Practicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo maliciosos entre dos o más partes o entre una de

las partes y uno o varios terceros, realizado con la intencióu de alcanz.¿r un prc.rpósito

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte.

4. Revisa¡ y Verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la

otra parte, para efectos del contrato y dejamos manilestado que durante el proceso de

conüatación o adquisición causa de este Contrat<¡, la información intercambiada fue

debidamente revisada y verificada. por lo que ambas partes asumen y asumirán Ia

responsabilidad por el suministro de información inconsistente. imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.

5. Mantener Ia debida confiabilidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón

del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez. abstenernos de utilizarla
para fines distintos.

6. Aceptar las consecuencias que hubiere, en caso de declara¡se el incumplirniento de alguno

de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente. -v sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal en la que se incurra.

7. I)enunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

inegular cornetido por nuestros ernpleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se

tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal.

Lo anterior se extiende a los sub contratistas con los cuales EL CONTRATISTA o

CONSULTOR contrate. así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de

aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta Cláusula dará lugar:

a. De parte del CONTRAIISIA o EL CONSULTOR:
i. A la Inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades

que pudieren deducírsele.

ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo. representante, socio. asociado o apoderado

que haya incumplido esta Cláusula. de las sanciones o medidas disciplinarias

derivadas del régimen laboral y. en su caso entablar las acciones legales qtte

o

correspondan.

b. De parte del CONTRATANTE:
i. A la eliminación definitiva

N contratista responsable o que

l,**'§ :\, i tf{l N-LlAFr'!

' ":of¡2q

del (CONTRATIST y a los sub

dadi de supudiendo hacer
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registrodeProveedoresyContratistaquealefectollevareparanoser§uietode
elegibilidad futura en procesos de contratación'

ii.Alaaplicaciónalempleadoofuncionarioinfractor,delassancionesque
conespondan según el Código de Con<lucta Ética del Serviclo¡ Público, sin perjuicio

deexigirlaresp<lnsabilidadadministrativa,civilyiopenalalasquehubierelugar.En
fedeloanterior'laspartesmanifiestanlaaceptación<leloscompromisosadoptados
enelpresentedocum"nto,bajoelentendi<loqueestaDeclaracióntbrmaparteintegral
del Contrato. tirmado volu¡¡tariamente para constancia'

CLÁUSULA XXXI I A§IG§ACIéN PR§§UPUES.TARI.{'

Los gastos que ocasione "rt. 
c-onttuto eo el 2024 se efectuarán con cargo a la Estructura

Presupuestaria siguiente:

l.PuenteNol(Viejo,Tangente):Institución411,Ga001,UE009'Programa
14, Act/Obr¿ OOi, Sufjtograma 00' Proyecto 002' Obieto de Gasto 47210'

Fuente 11.

2.PuenteNo2§uevo,Curvo):Institución41l,Ga00l,UE009,Programa14'
Act/Obra 002, Subprograma 00' Proyecto 002' Objeto de Gasto 47210'

Fuente 11.

Enfe<lelocual'firmamoselpresenteContratodeConstrucciónenlaciudadde
coma-vagüela. M.D.C. Departamento de Francisco Moraeán, a los once (11) días del mes de

marzo del2024.

H{lLLlAfrl
&
LtB.¡A

OCTAVIO JOSE PINEI}A
I'AREDES

DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE INX'RAESTRUCTURA
YTRANSPORTE (ST )

R. t N.r 08019022385492

ABR¿\HAN{ DIONISIO NTIINDOZA
CASASOLA

REPRESEN'IANTE LEGAL
CONS'I'RI]CTORA WILLIAM Y MOLINA

S.A' I'E C.V.

R.T.N.: 05019995125700
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IVIODIFICACIÓN xo. I
CORRtrCION DEL CONTRATO NO. SIT-CO.017.2024 (Rf,CON§TRI,ICCIÓ¡{ 

DE

PI.IENTf, NO.I (VIEJO, TANGENTE} Y RBTTABILTTACIÓN DA PI"IEN'I'E NO.2
(Ntr[vo, cuRvo) soBR}) LA LAGUNA DE ALVARADO, I]BICADO EN EL
MT"]"NICIPIO DE PUtrRTO CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDIIRAS
C.A.' - SUSCRITO ENTRE LA SECRE'I'ARIA DE INT'RAESTRUCTURA Y
TRANSPORTI (SIT) Y LA E]VTPRESA CONSTRUCTORA WILLIAM Y MOLINA S.A.
D[ C.V. - I'UENTE nE TINANCIAMIENTO: FOIyDONACTONAL.

Nosotros, ocrAvlo JosÉ PIN§DA PAREDES, hondnre¡Io, mayor de edad, soltero, con

I)oct¡r'rento Nacional de Identifis¿ción No. 0E01199024191 y de este domicilio, actuando en

mi condición de Secret¿rio de Estado en los Despachos <le Infiaestructura y Transporte (SIT),

nombrado r¡ediante Acuerdo Ejccutivo No. ll-2024, Barrio La Bolsa, comayagüela"

Municipio de Distrito Central, Departamento de !'rancisco Morazán; por una parte y por otra el

serlor ABRAHAM DIONISIO MENDOZA cAsAsoLA, mayor de edad, de nacionalidad

hondureño, con Docu¡ncnto Nacional de Identificación No.0f)1198302845, con Registo
Tributa¡io Nacional No. 05011983028452, con domicilio er¡ Acceso a colonia Santa Martha
fiente a Colonia Santa Isabel, coneo: iufo@wym.hu, teléfono: 2545847A (Las notificaciones

¡ealizadas a la ürección domicilia¡io y/o correos electrónicot, tiurtirún k»s efectos legnles

resptctivos); actuando cn su condición de Representa¡te Legal de la Ernpresa Mercantil
Denominada: "CONSTRUCTORA wrLLIA"lf y M0LINA s.A. Df, c.v.',, con Registro

Tributario de la Emp'resa No. 0s01999512s700, en adclante "EL EJaCriToR,, hemos

acordado en suscrjbi¡ la prcsetrte M(}DIFICACTóN No. I para la MODIT:ICACI0N AL
coI{TRA'I'o que se reginí de acuerdo a las cláusulas y condiciones siguientes:

CON§ID§RAIYDO: En fecha once (11) dia.s del mes de marz<¡ del año dos mil veinticuatro

{2024) suscribimos EL coNTRATo del proyecto de ejecucción (RECONSTRUCCIóN 
DE

PIIENTE NO.l (WEJO, TAIIGENTE) Y REHABILITACIÓN DE PUINTE NO.2
(NuEYo' cLJRYo) soBRE LA LAGUNA DE ALvaItADo, UBICAD0 EN EL
IITUI\IICIPIO D§ fUERTO CORTÉS, DEPAITTAMENTO DN CORTÉS, HONDUILA,S
c.A." con FUENTS DE I'INANCIAMIENTO: r.'oNDos NACIONALES por la cantidad
de cIENfo VEINTICINCO ivtrLLoNES euIMENTos ocHsNTA y slE,rs MrL
§ESENTA Y ocHo LEMPIRAS coN 9E/100 (L. t2s,s8?,0ó8.9s) y et contratista
ABRAHAM DIO¡ISIO Mf,,NDOZA CASASOLA en su condicion de Representante legal
de CONSTRL)CTORA WTLLIAM y MOLINA S.A. DE C.V.

CON§IDEIL{.\DO:

l. En el de obra se desglosa la administración delegada donde se

o

Mm*''
ffilffiffi-rü"ffi tu](} 1

tomanán las

i.l.ri,ir)tii ".tl\,. ,;i i:;:. 1 ::i.
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2- Que se encuentra un srror ariunético en el cuadro de ca¡¡tidades de obra del Contrato el
cual se describe en eI item dieciocbo (1 8)-

CON§I0ERAND0: Que en la cLAusLrLA xrlr: pf,NAL ltem .,b', 
se encuenta uo error en

las fechas establecidas de la orden de inicio.

CON§IDERA§DO: Que en el contrato uo se agregó lB CLÁLí§ULA A]\TIFRAUüI y
PREYENCIÓH nE LA cpRRqpcIóN v debe formar parre der contrato.

FOR TAIÍTO:
PRILIER¿j

I' Con la IIODIflCACIÓX xo. 1, la administración delegada podrá ser utitizada para

mantenimiento rutinario en el deterioro de los puentes en el Muricipio de puerto Cortés,
Depariamento de Cortés.

2. Se corrige mediante MOIIIFICACIÓU Xo. I el cuadro de cantidades de obras en el ftem
dieciocho (18), se utiliá tres (3) digitos para donde lo correcto son. dos (2) por üauto se

modificó la cmtidad de obra a ocho (8) dígitos para cuadrar y queda de la siguiente fonna:

o

o

TTH
WILL¡

&
M§

PRELIhf|NARES

I Limpieza y Desbroce ha 0.20 L81,631.82 L16.326.36
) F.xcavación Comú¡t m3 200.00 L\34.83 L26,966.0ü

3
Prestamo para rellenoMaterial de

comrpactad<¡
n13 200.00

l-449.35 L89,870.00
4 sobrt acarreo

, 
nrl-knl L77,814.O0t.{t00.00 L9.93

§
Demolici&l de Parime¡rto

Existente
m3 110,00

L671.47 t.71,E61.7$

6
Sub base e*0.30 m, estabilizádo

col 670 de cemento
m4 176.00

Ll,448.57 L2s4,948.32
Concreto Hid¡iuli"o n8.d50 Ñt
ec 23 cfls

m5 132.0{)
L7,452.A7 1.983,673.24

8 Bo¡dillo 25 x 20 cms mI 1 60.00 L556_43 LEg,028"80

9 Do¡dillo 20 x 15 cms ml 80.00 L299.2t L23,941.6A

IO m2 80.00 L45,768.AO
Acer¿ el Ocm fc= 175 kgl§raz

dc Agues

L572.10

1l Imbor¡ales PVC SDR 4i, Dd, ln3 48.00 L570.76 L27,196.48
t2 und 2.01) Lss,742.24 Ll11184.48
t3 rmd 2.00 1.,79,492.74 L158,985.48

2

t.it\\i11\,,i'!,:/t! /'jiil.rrr,' ! 1tf'.'t!¡ 1 I ,..

l,11l.\ I I' \t l-r t¡:.t0:'l iii,t'\
I otirlI ^ln it r rir¡.\rlir itl¡rl

t:t

f¡vimenlo!

SubT*t¡I L l,"l1 1,l l l -r:lri

fipgag.Qpbfes
4á"''', *'':n.
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o

14 Caja dc Agrras Lluvias úLi l29,456.87 L58.911.742.00

t5
Drmoliciór dc hreflte Existente

(Incluye Domolición de Pilotes
glot'al 1,00

L3,173,160.50 L3,1 73,160.50

r6 Excevació¡ Estructur¿l ml 92.03 u4,126.82 r,2,220,391.24

l7 Relleno Compactado úrJ 140.00 L541.03 L75.744.20

l8
Concreüo Clase 't¡rt ¡ts:28§

KgCrr0
m3 8ó6.35978576

Lr2,150.87 L1 0,527,025.1 300

I9
Ar¡ero ds Refirerzo F1'= 4,2fi)

Ks/Cú2
kS 75,185.78

L54.O7 t.,4,065,295.12

20
Sr¡ministro e Instalnción de Vigas

Itetensadas WS-E0 l,*25e
ruridad 42.0A

L639,031.43 L26,839,320.06

§uministo e Hinc¿do dc Pilotes

(0.45x0.45x20.0m)
ml 2,760.0ü

L12,712.85 L3s,142,666.00

22
A¡»yos de Neoprcno 50x4&3.9

cm
unidad 84.00

f ,9,342.89 L'|E4,802..76

23
Apoyos de Neopreno I 5x40x2.54

cm
Unidad 144.00

L3,554.2r L511,8ú6.24

url 139.0524

-.

Juntss EFJa0o'wÁBo;;ir¡far

Obrrs Complcmcrt¡¡{¡s

L20,613.91 L2,867,754.69

25 Medía Barrera New Je¡sey ill 1ó0.00 1,3,566.21 r.570"593.60

2ó Pretil Dt ló0.00 L2,923.68 L46?,788.80
Ba¡rera Jersey

S*ñaliz¡ción

ló0.00 L6.ü16.87

3uh"} oÍ*1

t,962.699.20

J .l tlil; ii{i¡¡,

28 de la Obm Uaidad L550,000.00I.00

29 Bugrar¡sdo Gkrbal 1.00 r.390,000.00 L390,000,00
3{, §emtuado de Añoles Global 1.00 L65,000.00 L65,000.00

AddnlstraciOn »etegÁd¿ 

-

Vo 8.Off/§ L91,193,085.74 L7,295,446.86
Cl¿usuJas Es<alatcia % 7.5U/s L91,193,085.74 L6,839,481.43
P.G.A.S Vr 2"Wo L9l,l L1,823,8ó1.71

t

Monto

Losa ¡n3

L107,Ls1,tr/í,74

2 Cone¡¿tr: fc=280 tg,c;i, m3 7S.7ú r,12,9U.42 L1,015.577.85

3
Esfucfur¿Acero de Refi¡erz¡:

dt Soporte
kg 13,378.79

1.50.24 L672,150.41

rxlr
1 *

Pilotes de

pilote)
nd 1,000.00

L12"732.85 L12,732.850.00

Tr¡t*lN {,etilllld I nirl¿rl C¡ntidatt Prctio l,til¡rirr

WILL
&

M
3

ccr§rluctoqt /r:rttt{ E rltt,¡l 0¿ c.u

Iisfu'f(ttltl Lis.tr,:lill-i;J
Pr¡ellto

ml

L550,000.00

I ra,( llrulfl¡r

t,gt,tt§,w«.v1
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§EGUNDA: SC COrrigE MEdiANtC MODIFICACIéN NO.I IA CLÁUSULA )OII¡ PTNAL CN

el ítem "tr" debido que en la elaboración se i¡d.ico que el conkatist¡¡ ¡leberá iniciar sus trabajos

tres (3) días después de la ordeu de inicio el cual deberia de ser de diez (10) d.ías, por lo tanto,
queda de la siguiente manera:

CLAUSULA I: PENAL:

a) EL CONTRATISI'A está obligado a pres€ntar Ia Caución descrita en la Cláusula XI:
CAUCIONES, a más tardar diez (10) días después de suscrito el contrato; por cada dla de

demo¡a en 1a presentación de la fianz¡ ds5pués del plazo señaladq se le aplicani una mulla
de CIEN LEMPIRAS (L.100.00) por cada millóa o f¡acción del montr¡ del contrato,

deducibles del pago de la primera Estimación de Obra.

b) EL CONTRATI§TA debeÉ inicia¡ los trebajos a más tard¿r dento de los diez (f 0) días

posteriore§ a la fecha establecida en la Orden de Inicio; por cada día de demora en el inicio
de los trabajos se le aplicará una multa ds CIEN LEMPIRAS (L.r00.00) por carla millón
o fracción del moato del contato, detlucibles del pago de la primera Estimaciót de Obra.

c) trL CONTRATISTA estará obligado a ejecutar los trabajos dentro del plaz.o estipulado

CN IA CLÁUSULA III: ORDEN DE IMCIO Y PI,AZO. dCI CONITAIO A SUSCribirSE. CAdA

día de dernora en la ejecución y entega de la obra dani derecho al GOBIERN() a ¡leducir

por conocpto dc multa hasta la dcbid¿ cntrcga y rcccpción dc la obra, cl cero punto treinta
y seis por c¡€nto (03670) del saldo del monto del Contrato de act¡erdo con lo establecido

en el Reglamento de las Disposiciones Generales de presupuesto.

d) f,L coNTRATlsrA estri obligado a mantener un SUpERINTEN»ENTE colegiado y
solvente en el Colegio de lngenieros Civiles de lionduras para Ia ejecución de las obras de

conformidad a la Cláusula XIl: PERSONAL del conbato a suscribirse. El incumplimiento
de esta disposición daá lugar a que EL GoBtERNo deó¡zca en corcepto de multa la

ci¡ntidad de DIEZ MIL LEMPIRAS (Lps.100000.00) mensuales. para garantizar la
aplicación de esta Cláusula nL CONSTILTOR deberá adjuntar con cada solicitud de pago

mensual del coNTRATrsra una constancia en que se establez¡a que el

§TIPERINTENDENTE esüí realizando sus actividades en el proyecto.

o

o

ffiruWILLI
&

rssL!, 4to*$Tiuitctr. nlti_¡4rl S itoitNÁ 5 
^

'{(}Nr}UüAg

PinüraEpoxica

knp,reüstos

rn) 4,500.00

5.00% t.t 6, I ü0,605"45

L372.50 L1,676,250.00

r,805.030.27

% ?.5@/o L16,I00,605.45 1,"1,207,s45.41Cl¿usulas Esralatori¿

P^Gá.S % 2^00o/o L16,100,605.45 L322,012.11

Monto Tot¿l LI8,435,193.24

Ar{iíirltl{l l'r¡rllf'{ llnidrrtl (.:rntirl*rl f'rcri¡ttnit¡l.i¡¡
5

Lrü.t§ü,s{t§.{§
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TE&c§.Ro: Debido a que eI¡ la elaboracjón del cortrato no se añadió la cLÁusuLA
Al{Il{FRAtiDf Y PR§VEIYCIÓN DE LA Cü&RUPCIóN siendo una ciáusula importante

se aSrega mediante la MODIFICACIÓN: No. I con el Ítem siguiente cLAu§uL* XX,y:
A¡iTITSAHPE 1' PRE!'ENCIÓN Df, L¡r CORRL?CIÓN ru<xtiticando los rios (2) últinros

ítems del contr¿to quedando de Ia siguiente manera cLÁusuLA xxxt: I¡II'ICRrDAD_
CLÁU§U LA XxxII : A§IGNACIÓN PRE$UPUE§T4&IA.

qLéu§uLA xx,y; AN?r4RáUrlE yrRElTNCróly DE LA COnRUPCTéN,
El proveedor, confatista o consultor está obligado a observar las mrís estrigtas nomas legalcs

durante el proceso de ejecución del contrato, de conformidad a lo siguiente:

I' A efecto de la presente cláusula, se rJefinen las siguientes expresiones:

a) "Prdctica fr¡udule¡ta" cu¿ndo rm funcionario o empleado público eue,
interviniendo por razón de su cargo en cualesquiera de las modalidades de cotrtratación
pública o en liquidaciones de etbctos o haberes públicos, se concierta con los interesados o usa

otro artihcio para defraudar a cualquier ente público.

b) "Prácticas coercitivas" significa hacer daño o ameoÍrzar de hacer daño, directa o
indirectamente' a personas o a su propiedad para influir o para afeotar la ejecución de un
contrato.

c) "Cohecho'también conocido como soborno, es cuando un funcionario o emplcado público
que, en provecho propio o de u¡r teraero, recibe, solicita o aceptíL por sí o por persona

interpuesta, üidiva, favor, promesa o retribución de cualquier clase para rcaluar un acto propi6
de su cargo.

d) "E¡torsióu o instigacióu al delito" Quien con violencia o intimidación y ánimo de lucro,
obliga o lrata de obtigu a oFo a realiza¡ u omitir un acto o negocio jurídico en perjuicio de su
patrimonio o cl dc un tcrccro.

e) "Trállco de influenci¡s' es cuando uu particular influye en un funcionario o emplea.do
publico, prevaliéndose de cualquier si¡¡¿ción derivada de su relación personal con éste o con
otro funcionario o empleado público, para conseguir una resc¡lución de nafuraleza pública, que
le pueda generar directa o indi¡ectamente tm beneficio o ventaja indebidos de cualquier
naturaleza para si o para un tercero.

2' El Contratante, anulará el contrato. sin responsabilidad para el contatante, si se determina
quc cl provccdor sclcccionado para dicha adjudicación ha participado di¡cctamcnfc o a na*vós

de un agente o representante, en actividades somrptas, ñaudulentas, colusorias, coercitivas o
cualquier otra de las enunciadas en el numeral I de la presente cláusula, al competir por el
contrato en cuestión.

3' El Contratante, anulará Ia adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el

cualquier momerito que los representantes o socios del

en pnicticas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas

a

§§ilwtL
&

MOLI
5

CúNliÍltr(toR: ¿t¡LLrit! r" fiot.trl.

adjudicatario
ü

en



t¡e ¿f atáriü **,*tr aá§t ( üé *Ár a
y'I'f*ñspart"s

*

Hm;:

t i. : |,.1 1..,..: a a..:aa:.: :

durante el proceso de licitación o de la ejecución de dicho contrato, y sin que el adjudicatario

hubiera adoptado medidrs oporlunas y apropiadas y que el Contratante consjdere

satisfactorias para corregir la situación.

4. El Conhatante, notificará a la Oñcina Normativa de Contratación y Adquisiciones del

Estado (ONCAE) cuurdo las errpresas o individuos incurran eil estas faltas, una \ez
hayan agotado el procedimiento legal intemo y cuenten con resolución firme emitida por la

instio¡ció[ contratante, para Io cual la ONCAE debe¡á hacer las anotaciones en el Registro

de Proveedores del Estado y determinar si se debe aplicar la sanción de suspensión del Rcgistro

de Proveedores de contbrrnidad al procedimiento establecido en la Ley de Contrat¿oión del

Estatlo y su Reglamento.

5. EI eote contrat¿nte tendrá el derecho a exigir a los proveedores, conlratistas o consultores

o a quicn óstc dcsiguc, inspcccionar los rcgistros conlablcs, cstados financicr«rs y otros

docunentos relacionados con la ejecución del contrato y auditarlos por auditores designados

por el Ente Competente, sin que medie objeción alguna por parte del proveedor, contatista o

consultor.

Asimismo el proveedor, conffatista o consultor, s€ adhiere, conoqe, acepta y se compromete

a:

L Cumplir pacto de integridad que incluye el compromiso de prevenir o evitar

prácticas fraudulortas, coercitivas, colusorias o cualquier ofa de las enunciadas en

el numeral I de la presente cláusula, con el fin de prevenir actividades

conuptas e ilícitas, contolar que las partes cumplan con el confrato y compromiso

asumido.

2. Conducirse en todo momeüto, tanto él como sr¡s agentes-. representantes, socios o

terceros snjetos a su inlluencia determinante, con honestidad, probi{ad" veracidad e

i¡úegridad y de no comet€r acto ilegales o de comrpciór¡ directa o

indi¡cctamcntc o a tavós dc sus socicls, accionistas, intcgrantss dc los órganos ¿c

adminiskaciorr, apoderados, representaotes legales, funcionarios, asesores y

personas vinculadas, tomando las medida^s necesarias para asegur¿r que nhguna tle

las personas antes indicadas practiquen los actos señalados.

3. No dar sobomo para el uso o beneficio de cualquierpersona o entidad con el fin de

influir o inducir a un funcionario o servidor público, para obtener cualquier beneticio

o ventaja indebida.

4. No usar cl tráfrco dc influcncias con cl fi¡ dc obtcncr un bcucficio o vcntaja indcbida

para el instigador del acto o para cualquier oha persona.

GIIARTA: Ambas partes convenimos que la presente MODIFICACIóI{ xo. I se regirá ¡xrr
los

del

términos y en lo no previsto, se estaní a Io dispuesto en las estipulaciones

O

o
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OUINTA: Todas las demás cláusulas del Contrato Original se manüenen inalterables quedando

s ubsistentes y válidas.

En fe de lo cual y de común acuerdo, firmamos para constaucia en la ciudad de Comayagüela,

Municipio del Distrito C€otral, a los veinte (20) días del mes de junio del año Dos mil
veinticuaco Q024).
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§ECRETARIO DE ESTADO EN EL

DX§PACIIO§ DD LA §f,CRETAR¡A DE

INFRAESTRUCTTJRA Y TT,AN§PORTE

RT.N. Nu 0t01902?¿38s492

ABRAHAM DIOM§IO MENDOZA CASA§OLA

REPRESENTANTE LEGAL

CONSTRUCTORA WILLIAM Y MOLINA S.A. DE

c.v.
RTN: No. 05t119995125700
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MODIFICACIÓX ¡VO. Z

CONTRATO NO. SIT.CO.OIT-2024 "RI,CONSTRUCCIÓN DE PUENTR NO.I (VIT].IO,

TANGENTE) Y REHABILITACIÓN DE PUE\TE NO.2 (NIJEVO, CURVO) SOBRE LA
LAGI"INA DE ALVARADO, UBICADO EN EL MTINICIPIO DE PI'ERTO CORTÉS,
DEPARTAMENTO DE CORTÉ§, HONDURAS C.A."

Nosotros, OCTAVIO JOsÉ PINEDA PAR!)DE§, hondureño. mayor de edad, Soltero, con Documento

Nacir:nal de Identificación No. 0E01199024191 y de este domicilio, acruando en mi condición de

Secletario de Estado en los Despachos de Inliaestrufiura y Transporte (SI1'), nombrarlo nrediante

Acuerdo f,jecutivo No. ll-2024, Barrio La Bolsa, Comayagüela, I\{unicipio de Distrito Cenrral,

Departamento de l"rancisco Morazán; por una pa|te y por otra el sefror AITRAHAM DIONISIO
MENDOZA CASASOLA, mayor dc edad, de nacionalidad hondureño, con I)ocumento Nacionat de

Identificación No.050I19E302t45, con Registro Tributario Nacional, No. 0501198302fi452, con

domicilit¡ en Acceso a colonia Santa Martha frente a Colonia Santa Isabel, correo: info@wym.hn,

teléfono: 25458470 (Las notificaciones realizadas a la dirección domiciliaria y/o correos electrónicos,

surtirdn los efeclos legales respecfivos); actuando en su condición de Reprcsentante Legal de la Empresa

Mercantil Denominada: "coNsrRl"JCToRA WILLTAM Y MOLINA s.A. DE c.v.". con Regisro

Tributario de la E,mpresa No. 05019995t25700, en adelante "EL tr'JECUTOR", hernos acordado en

suscribir la presente MODI!'ICACIÓN No.2 AL CONTRATO No. SIT-CO-oI7-2024 que.se rcgirá

de acuerdo a las cláusulas y condiciones siguientes:

ANTECE,DENTES:

Con lecha once (ll) días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) suscribimos, EL

CONTRATO No. SIT-CO-011-2024 del proyecto de ejecucción "RECONS'IRUCCIÓN DE

PT"TENTE NO.I rym,Io, TANGENTE) y REHABILITACIÓN DE PUENTE NO.2 (NUEVo,

CITRVO) SOBRE LA LAGUNA DE, ALVARADO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE,

PUERTO CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉ§, HONDURAS C.A." con FUENTE DE

I'INANCIAMIENTO: ¡'ONDOS NACIONALES por la cantidad de CIENTO VEINTICINCO

MTLLOIES QUINIENTO§ OCHENTA Y §rETE MIL SESENTA y OCHO LEMPTRAS CON

9E/100 (1,. 125,587,068.9E) y el Contratista ABRAIIAM DIONISIO IIIENDOZA CASASOLA en

su condicion de Representante legal de CONSTRUCTORA WILLIAM Y MOI,NA S.A. DE C.V.,

y con un plazo inicial de ejecución de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DIAS (365) DOCE (12)

MESES, cnntados a partir de la Orden de lnicio, Ia cual fue ernitida a partir del 22 de octubre de2024.

con fécha de finalización el 2l de octubre cle 2025.L,a Supervisión del Proyecto esta a cargo de la

Emprcsa ASP CONSULTORES, mediante el Contrato para Servicios de Consultoría No. SIT-Sl-l-

036-2024.

En fecha veintc (20) del mes de junio del año dos (2024) se realizó la

MODII'ICACTÓN NO.T AL CONTRATO NO. La delegada

o

WILLIAM
&

MOLINA 1/if,t
!§A S.A DÉ C,V
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podrá ser utilizada para mantenimiento rutinario en el dererioro de los puentes en el Municipio de Puerto

cortés, Departamento de cortés. 2. se corrige mediante MODIFICACIóN Nrr. I el cuadro de

cantidade§ de obras cn el ítern dieciocho ( I 8), se utilizó tres (3) dígitos para donde lo correcto son dos

(2) por tanto se modificó la canti<iad de obra a ocho (8) dígiros; en la CLÁUSULA XIII: pENAL ítcm
''b" se encontraba un error en las fechas establecidas de la orden de inicio; incorporar la CI,ÁVSULA
.,\N"I'ITRAUDII Y PRf,VENCIÓN I}I': L¡, CORRUP9IÓI\i. IA CLÁUSI.JI,A XIII: PENAL EN CI ítCNT

"b" ctebido qtte en la elaboración se indicó que el contrafista deberá iniciar sus trabajos tres (3) días

después de la orden de inicio el cual debería de ser de diez (10.¡ días.

CONSIDERANDO (t): Que, producto de la revisión de cantidades de obra correspondientes al avance

acumulado a la f'echa, se requiere readccuar las cantidades de la siguiente fbrma:

Arti'l.itl¡tles oue ipcremr¡t¡n:

l{o, ACTIVIDAD

PRELIMINARES

Excavación Común

Material de Préstamo para Relleno Compactado

4 Sobreacarreo

PAVIM¡E'{TOS

5 Demolic¡ón de Pav¡mento Existente

PUENTE

16 Excavación Estructural m3 92.03 208,21 326.240/0 300.24

17 Relleno Compactado lm3 140.00 2r 1.86 251.330/0 151.8Éi

75,185.78 r0,059,87 1 1 3.38o/o 85,245.6519 Acero de Refuerzo Fy= 4,200 K9/Cm2 kg

OBRAS COMPLEMENTAR]AS

27 Barrera New Jersey

PUEIVÍE N,02 (NUEVO,

ml 160.00

kq t3,378.79

22.00

6,670.30

tt3.?50/¡ 182.00

149,860/o 20,049.09

ml 1,000.00 296.00 t29.6Aoh 1.296.00

IPlPREVISTOS DE CONSTRUCCION o/o 805,030.27 4,548,359.30 6&.990/a 5,353,389.57

3 Acero de Refuerzo de Estructura de Soporte

4 Pilotes de 45x45 (19 ml por pilote)

WILLIAM
&

MOLINA

o

2 m3

3

6

I

10

o

unlmo

PUEIIE NO. 01 (V[E]O, TAÍTGE¡IrE)

200.00 144.34o/o88.68 288.68

m3 200,00 88.68 t44.34rk 288.68

m3-km 1,800.00 8,4t3.70 752.290k 13,547.27

m3 110.00 72.16 1 65,600/0 182.1 6

Sub base, e=0.30 m, est¿bilizado con 60lo de
Cemento m3 176.00 54.40 130.91olo 230.40

Concreto Hiiráulico MR=650 psi, e= 23 cms m3 132.00 44.64 133.820/o t)6.61

Bordillo 25 x 20 cms ml 160.00 110.00 168,75% 270,00

Acera e=10 cms, F'c - 175K9/Cm2 m2 80.00 65{.68 918.35o/o /34,68

IÑA§ A. DF C V

2

CAÍTITIDAO DE OBRA

HODITTC¡C¡Or¡
il61 IIICREÍ'IE¡aTO :xooraceoó

I n itñ,



o

Artir i¿lurl*s {¡ t¡c rlitnrinp.}:en ;

CONSIDERANDO (2): Que. es necesario incluir nuevas actividadcs que se requieren en el proyecto

principalnrente con el lin de proporcionar seguridad a los usuarios de la vía, incorporando las actividades

de: Iluminació¡t y Señalización horizontal y vertical, Las actividades nuevas son las que detallamos a

continuación.

Actividatles nuevas:

ILUMINACION

Suministro e instalaci de
lámparas de tipo Cobra LED de
150 W¿tts.

3B

Suministro e instalación de
Control de encendido, protección
térmica y contador de mando de

WILLI
&

MOLINA
¿M,1!ñASA OÉCV

o

3

PUENTE

IB Concreto Clase "A" Fc= 280 K9/Gn2 m3 866.3597858 -l['. i¡:9?¿t5./t] 95.300h 825.M

2L gumin¡stro e Hincado de Pilotes (0.45x0,45x20.00m) ml 2,760.00 '1 ;.\?.C.) 54.@o/o 1,508.00
24 Juntas EF.1-400 WABO o similar ml I 39.05 :,0.9, 77 -7890 108.15

SENALIZACION

28 Señaliz¿ción de la obra Unidad r.00 l.ilr) 0.00% 0.00

f{o,
UOD§¡CAüOñ

il62
PUEI{TE NO. 01 (VIEJO,

TAf{GEf{TE)

f,!
Suministro e instalac¡ón de Poste
metálico redondo de 20 Pies con
su base (2 brazos incorporados).

Unidad 0,00 12.00 100.00o/o 12.00

Unidad 0.00 24.00 100.00o/o 24.00

Suministro e instalación de

r2 c¡rcuito de iluminación en baiada
" de transformador en poste de

concreto hasta caia de reqistro.

ml 0.00 15.00 100.00o/o 15.00

Suministro e instalación de
circuito de iluminación
subterráneo, desde caja de
registro en la base de poste de
concreto del transformador hasta
caja de reg¡stro en barrera para
distribución de carga en los
circuitos que van a los postes de
iluminación.

34 ml 30.00 100.00o/o 30.00

35
Suministro e instalación de
circulto de iluminación empotrada
en parte superior de barrera.

rnl 0.00 325.00 100.00o/o 325.00

l6 Suministro e instalación de caja
de registro Cantex de 4X4X2".

Unidad 0.00 16.00 100.00o/o 16.00

Suministro e instalación de caja
de reqistrt¡ Cantex de 8X8X4"

Unidad 0.00 2.00 100.000/o 2.00

Unidad 0,00 1.00 100.000/o 1.00

Suministro e instalación de
circuito de ilum¡nac¡ón de cada
lampara.

ml 0.00 200100 100.000/o 200.0039

No,

ACTIVIDAD

32

AfiIVIÜAD UÍ.IIDAD
II'CREI{EilTOllo.1

üODIFTCACIóil
ilo.2

PUEi{TE }rO, 01 (yrE O, fAxGEilTE)

CAÍ{TIDAD DE OBRA
UIIIDAD

tiooIFIcÁCIóil
ñq1 NUEVAS

0.00
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44
Sum¡nrstro e instalaci de

AIII.4,

48

49

Prntura blanca línea discontinua

SEilAUZACION VERTICAL

Alto (Tipo RB) - 76 x 76

59 Preventivas (Trpo AN) - 76 x76

ILUMIT{ACTÓN

Unidad 0.00

a

o

4

ilo,

40 Base para medición de 200 Amp, Unidad 0.00 1.00 1 00.00o/o 1.00

41
Suministro e ¡nstaláción de
sisterna de t¡erra.

Unidad 0.00 3.00
l

100.00o/o 3.00

42
Sumrnistro e inslalación dc poste
de concreto de 40 P¡es.

Unidad 0.00
t

1.00 100.00olo 1.00

43
Suministro e instalación de
transformador de 15 KVA 34,5 KV

¡ 12O - 240V.
Unidad

l

0.00 1.00 1.00

2.00 100.000/6 |

I

2.00

ml 100.00% 30,00

ml 0,00 30,00 100.000/o 30.00

47 Pedestales I Un¡dad : 0.00 7,00 100.00% 7.00

SEÑALIZACIóN

t

I I

Pintura blanca línea continua
A=10cnl e=3mm ML 0.00 1,206.00 100.00o/o 1,206.00

Pintura blanca lÍnea discontinua :
I

I

ml(0.75m) A=10cm e=3mm 0.00 188.10 100.000/o 188.10

ml 0.00 73.20 100.00o/o 73.20

5l Pintura amarilla línea continua
i A=tOcm e=3mm

ml

'

730,20 100.00% 730,20

., Vialeta doble cara reflecti\raJ' 
amarilla/amarilla Unidad 0.00 61.00 100,00% 61.00

", 
Vialeta doble cara reflectiva-' blanca/rota Unidad 0.00 1 23.00 100.000/o 123.00

Pasos oeatonales A=60cm54
e= Jmm ml I 0.00 95.00 100,00o/o 95.00

55
Flecha blanca (1 dirección)
e=3mm Unidad 0.00 7.00 100.00% 7.00

56
i
I

I
I

Flecha blanca (2 dirección)
e=3mm Unidad 0.00 100.00o/o 5.00

57
Flecha blanca (1 dirección giro

thacia la izouierda) e=3mm
Unidad 0.00 1.00 100.000/o 1.00

Unidad 0.00 2.00 100.00% 2.00

58 Restrict¡vas ffipo RBN) 61x91 Unidad 0.00 1.00 100.00% 1.00

Un¡dad
I

0.00 |
1.00 100.000/o : 1,00

C'U
Preventivas de obstáculos (Tipo
AN)-30x9 Unidad 0.00 2.00 100.00% 2.00

PUENTE N.02 (ilUE1lO,
cunvo)

ACTIVIDADES NUEVAS

6
Suministro e instalación de Poste
mefálico redondo de 20 Pies con
su base (1 brazos incorporados)

Unidad 7.00 100.00o/o 7.00

\

Wffi""r'"#

CAHTIDAO DE OBRA
ACTryIDAD Uf*IDAE

NUEVAS
¡too¡Rcec¡óx

llql
¡roo¡rrclc¡ó¡

tt6t

100.00o/o

0.00 I 30.00

0.00

5.00

sEÑAtIzAcIóN HoRIzoNTAL

50
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No.

11o

o

72

74
Vialeta doble cara

Ia

16
Pasos peatonales A=60cm

CONSIDERANDO (3): Que, en fecha 2E de septiembre de 202§. medianre el oficio No. WM -
RPIP2C-CO-017-20-2025, EL CONTRATISTA solicitó una ampliación del pliuo por OCHENTA

Y CINCO (S5) DÍAS CALENDARIO, con fecha de terminación et 14 de enero del 2026; debido a

las siguientes justifi cacioncs:

- Refuerzo del puentc El Porvenir: se notificó la necesidad de realizar trabajos de relirerzo en el Puentc

El Porvenir, actividades que no estaban contcmpladas en el alcance original del contrato, el cual tuvo

una duraci«in de CI.IARF"N'I'A Y DOS (42) DÍAS CALE.NDARIO.

- l)esabastecimiento de (lemcnto Tipo Il: se nc¡tificó Falta de disponibilidad dc cemento tipo tl lo

que obligó a suspender lundiciones de elementos de concreto (pilotes y vigas) por ser un cemento

especial, solo se produoe bajo pedido y, debido a la alta demanda, la esca*e4,por los retrasos derivados

5

7
Suministro e instalación de
clrcuito de iluminación instalado
en parte lateral inferior del puente

ml 180.00 100.00o/o

§__
180.00

t'lOi'IFICAcfóx
n-:'1 -*

B

Sumrnistro e instalación de
clrcuito de iluminación de cada
lampa¡a

ml 100.00 100.000/o 1 00.00

rSuministro e instalación de
9 lámparas de tipo Cobra LED de

150 Watts
Un¡dad 14,00 100.00o/o 14.00

sEÑALIzAcIóN HOR¡ZONTAL
Y VERT¡CAL

sEÑALIzAcIó N HoRIzoT{TAL

10
Pintura blanca línea continua
A= t0cm e=3mm mL 804.00 100.000/o 804.00

Pintura blanca línea discontinua
(0.75m) A=10cm e=3mm

ml 125.40 100.00o/o r 25.40

Pintura blanca línea discontinua
(1m) A=10cm e=3mm

ml 48.80 100.00o/o 48.80

13
Pintura amar¡lla línea continua
A=10cm e=3mm ml 486.80 100.00% 486,80

Unidad 40.42 100.00o/o 40.42

1C Vialeta doble cara reflectiva
blanca/roja 31.88Unidad 100.000/o 81,88

ml 19.00 100.00o/o 1 9.00

,, Flecha blanca (t d¡recc¡ón)
e= Jmm 8.00 100.000/o 8.00

Flecha blanca (2 d¡recclón)
e=3nlm Unidad 1.00 100.00o/o 1..00

,o Flecna blanca (l dirección giro
'- haoa la izouierda) e=3mm 1.00 100.000/o 1.00

SEII ALIZA CIO N VERTICAL

20 Alto (Tipo RB) - 76 x76 Unrdad 2.00 100,00o/o 2.00

21 Restrictivas (Tipo RBN) - 61 x 91 Unidad 1.00 100,000/o 1.00

22 Preventivas (Tipo AN) - 76 x 76 Unldad 1.00 100.00o/o 1.00

Preventivas de obstáculos (Tipo
AN)-30x9 Unidad 2.00 100.00o/o 2.00

ACTIVIDAD
CAI{TIDAD DE OBRA

UIIIDAD

I

unidad

Unidad
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de las huelgas de "Koriun Inversiones", se produjo desabastecimiento que generó un retraso cle

diecinueve ( I 9) días en el cronograma de obra.

- Interrupciones por condiciones ctimátic¡s: Desde el inicio del proyecto hasta la fecha, se han

registrado múltiples días de lluvia que han afectado directamente el avance de las actividades

constructivas. Dichos eventos, documentados en la bitácora de obra, suman un total de 19.5 días de

interrupción.

- Mejoras solicitadas cn el puente curvo

Como resultado dc reuniones sostenidas con Supervisión y el clientc. se acortló realizar nrejoras no

contempladas originalmente en los planos del puente curvo, Estas com¡rrenden Ia seiialización horizontal

y vertical, se estimaron de 6 días adicionales para su ejecución

CONSIDERANDO ({): Que, por lo merrcionado en el considerando anterior sobre el plazo ftnal
solicitado por el CIONTRATISl-A, se resume en la siguiente rabla:

CONSIDIIRANDO (5): Que, en fecha 07 de octubre del 2025, la supervisión ASP Consultores. remirió

con Oficio el Infbrme Espccial de Justificación para la MODIFICACIÓN No. 2 al CONTRATO No.

SIT-CO-017-2024. contbrmc al ajuste en el programa de trabajo de las actividades pendientes de

ejecución. donde c«¡n el fin de mitigar el impacto de estos atrasos, se considera adecua«la la ampliación

rie plazo st:Iieirada por EL CONTRATISTA DE oCHENTA Y CINCo (s5) DiAs CALENDARIo,
para un nuevo plazo. según la presenre MODIFICAC¡ÓX No. 2, de cUATltoscIENTos
CINCI-IIiNTA (450) DÍAS C..\LENDARI0; con t-echa de finalización el l4 de enero de 2026; con

lo cttal so restaurará el ritmo de trabajo ncccsario para cumplir con los objctivos clel proyecto dentro del

rruevo plazo dc ejecución^ al igual que restablecel el equilibrio económico del contrato.

CONSIDERANDO (é): Que, de acuerdo a los cambios y readecuaciones de cantida<tes propuestas.

expuestos en los consideranclos anteriores, la variación en disminución, aumento y actividades nqevas

en la presenre MoDIFICACIÓX Xo. 2 al CONTRATO No. SIT-CO-017-2024 se muestra a

continuación:

WILLIAM
&

MOLINA
4v^rrNASAD€Cv

o

o

6

No.

Refuerzo del puente EI Porvenir 42

) Desabastecimiento de Cenrento'I'ipo II l9

J Interrupciones por condiciones clinláticas l9

4 IVlejoras solicitadas en el puente curvo 5

lo-Áa ólDiA§ 8i

Descripción
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O

Montr¡ del contrato vigente hasta Modificación No. I

CONSIDERANDO (7): Que, el Monto del Contrato no sufre incremenro manteniéndose cl Monto en

CIENTO VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SESENTA Y
ocHo LEMPIRAS coN 98/100 (L.125,5t7,06E.98), y un nuevo plazo acumulado de

CIjATROCIENTOS CI,NCUENTA (450) DfAS CALENDARIO; con t'echa de finalización et 14 de

cncro de 2026.

POR TANTO

AMBAS PARTES CONVIENEN

C)on fLndarnento en los Artículos: l19 numeral 2, l2l,l22 y 123 de la Ley de Contratación dcl

EStAdO, A IA CLÁUSULA III ORDEN DE INICIO Y PLALO,CLAUSUI,A IV: PRI,CIOS DEL
CONT'RATO .v.. los considerando antes mencionados; procediendo en consccuencia, a suscribir la

presenre MODIFICACIÓN Xo. 2 al CONTRATO No. SIT-CO-0I7-2024, del proyecto:

"ITECONSTRUCCIÓN DE PUENTE NO.I (V[EJO, TANGENTE) Y REHABILITACIÓN DE

PT-IENTE NO.2 (NUEVO, CURVO) SOBRE LA LAGI.IñIA DE ALV.{RADO, UBICADO EN E,L

MUNICIPIO DE PUERTO CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDT.'RA§ C.A.". CN

los siguientes términos:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA III : ORDEN DE INTCIO PLAZO DE,L CONTRATO IA

cual a partir de la presente Modificacién No. 2 se leerá de la siguiente manera:

CLAUSULA III : ORDEN DE INICIO PLAZO

a. Ordcn de Inicio: Las partes acuerdan que Ia ORDEN DE INICIO podrá ser emitida por EL

CONTRATAN I-E una vez que EL. CONTRATISTA entregue la garantía Bancaria de Cumplimiento y

la Garantia Bancaria por anticipo.

b. Plazo: Et, CONTRA1'IS'|A deberá iniciar los trabajos a más rardar dentro de los

DIIrZ (10) días sigu¡entes a la fecha de la Orden de Inicio emitida por LA DIRE,CCIÓN -v se compromete

y obliga a terminar la ejecución simultánea de las obras contratada denrro de un plazo de 450 DÍAS

CAI..ENDARIO (CUATROCIENTOS CINCTJENTA), contados a partir de la fbcha de la Orden de

lnicio y estará slÜeto a extensiones autorizadas por EL GOBIERNO, ¡je acr¡cnlo a las Especificaciones

o

7

MONTo 0,)

Monto de actividades que disminuyen

125,587,069.98

-17,623,587.94

Monto de es que aumentan + 15,530,936.40

Monto de actividades nuevas + 2,1192,751.44

Monto Modificación No. 2 125.5E7,068.98

Porcentaje de variaci ón en relación al Monto Contractual Vigente 4.000/0

W



§ecretsaí§ d& lñltt&3tru(tr,rr§
: l.r§f{}orts

y Disposiciones Espc'ciales o por causa de fuerza mayor. Cuando el plazo de e_jecución se modificase

por atlmento en las cantidades de obra del provecto. el plazo incrementado estará de acuerdo con un

estudio que pala tal fin se hará del programa de trabajo. y la ampliación en plazo no podrá ser mavor al

aunento proporcional en r¡onto.

SIIGUNDO: Modificar la CLAUSULA CUARTA: PRECIOS DOL CONTRATO, ta cual deberá

leer.se asi: EI monte l{tal del.rrresente contrato será de CIEI\rIO Yf,tl{T:I§$iCO MILLONES
OUlNlI|ñ*I"O§ OCHENTA Y §IETf,.LIIL §E§INTA Y OCHC, L§FIITIRA§ C0¡* 98/100

(1.. 125.5117.068.98). de,qpnformid¿tl tgn el cuadro de cantidades estimadas v qrecio* unitg.ios

srI'i Ia sisuiente:

o
1 iL¡mpieza y Desbroce

2 Excavación Común

3

4

6

o
r 11

t2 Tragantes Dobles und

13 Cabezal de Descarga und

14

YVILLIAM
&

MOL¡NA
I MO(IÑAS,A DE C,V

8

c¡r{troaoUf{IDAD P.U, (L,)

PRELIMINARES

ha 81,63 1.82 0.20 1 6,326.36

m3 134.83 288.68 38,922.72

Material de Préstamo para Relleno
Compactado m3 449.35 288.68 129,718,36

Sobreacarreo m3-km 9.93 L3,541.27 134,464.81

SUB TOTAL : 319,432.25

PAWMIENTOS

5 Demoliclón de Pavimento Ex¡stente m3 671.47 182.16 122,314.98

Sub base, e=0,30 m, estabilizado con 6Yo de
Cemento

m3 230,407,448.57 333,750.53

7 Concreto Hidráulico MR=650 psi, e= 23 cms m3 7,452.07 176.64 1,3 16,333.64

B Bordillo 25 x 20 cms ml 556.43 270.00 150,236.10

9 Bordillo 20 x 15 cms ml
l299.27, 80.00 23,941,60

m2 572.10 734.68 420,310,43

SUB TOTAL 2,366,887,28

DRENAJE DE AGUAS LLUVIAS

Imbornales PVC SDR 41, D=6" m3 s7a. 76 48.00 27,396.48

55,742.24 2.00 1 1 1,484.48

79,492.7C 2,00 158,985.48

Caja de Aguas Lluvias m3 29,456-87 , 2.00 58,913.74

SUB TOTAL ¡ 356,78O.18

PUENTE

15
Demolición de Puente Existente (Incluye
Demolición de Pilotes)

global 3,173,1 60.50 1,00 3,173,160.50

16 Excavación Estructural m3 24,126.82 300.24

Relleno Compactado m3 541.03 351.86 190,366.82

.ffi1B Concreto Clase "A" Fc= 280 KglCml m3 12,150.87 L0,432,244,31\
19 Acero de Refuerzo Fy= 4,200 KglCm? k9 t*,1, 'a¡,2§es \ l,oos,z:z.zs

no. i ACTIVIDAD TOTAL (t,)

PUENTE NO. 01 (VIEJO, TAÍr¡GENTE)

10 Acera e=10 cms, F'c = l7íKglCm2

7,243,836.43
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o

a

20

)l

SEÑALIZACION

2B

OBRAS DE MITIGACION AMBIENTAL

29 Engramado

30

34

Suministro e de circuito de
35 iluminación empotrada en parte superior de

36

Suministro e instalación de caja de reg¡stro
Cantex de 8XBX4'.

37 Unidad

Sumin¡stro e de
encendido, protección térrnica y contador de

9

Sumin¡stro e
Pretensadas

de Vigas
M

UT{IOAD

unidad 639,031,43. 42.00 26,839,320.06

Sum¡nlstro e Hincado de Pilotes
(0.45x0.45x20.00m) ml 12,732.85 1,508.00 19201,t37.80

22 Apoyos de Neopreno 50x40x3.9 cm unidad s,342.89 84.00 784,802.76

23 Apoyos de Neopreno 15x40x2.54 cm unidad 3,554.21 1,t4.00 5 1 r.,806.24

24 -luntas EFI-400 WABO o similar ml 20,623.91 r08.15 2,230,475.87

SUB TOTAL: 74,816,3A3.08

OBRAS COMPLEM EIYTARIAS

25 Media Barrera New Jersey ml 3,566.21 160.00 570,s93.60

26 Pretíl ml 2,923.68 160.00 467,788.80

27 Barrera New Jersey ml 6,016.87; 182.00 1,095,070.34

SUB TOTAL r

Señalización de la obra Unidad 550,000.00 0.00

2tL33,452.74

0.00

SUB TOTAL : 0.00

Global 390.000.00 1.00 390,000.00

Sembrado de Arboles Global i 65,000.00 1.00 65,000.00

455,@0.00

ACTIVTDADES NUEVAS

ITUMINACIóN

31

Suministro e instalación de Poste metálico
redondo de 20 Pies con su base (2 brazos
incorporados).

Unidad 32,730.29 12.00 392,763.48

32
Suministro e instalación de lámparas de tipo
Cobra LED de 150 Watts. Unidad 8,446.54 24.00 247,716.96

33
Suministro e instalación de circuito de
iluminación en bajada de transformador en
poste de concreto hasta caja de registro.

ml r,475.34 15.00 2 1,230.10

Suministro e instalación de circuito de
iluminación subterráneo, desde caja de
registro en la base de poste de concreto del
transformador hasta caja de registro en
barrera para distribución de carga en los
circuitos que van a los postes de
iluminación.

ml 7,260.72 30.00 37,821.60

ml 57 1 53 325.00 185,/41.25

Suministro e instalacióñ de caja de registro
Cantex de 4X4X2',

U nidad 360.30 16.00 5,764,80

617.51 2.00 7,235.02

Unidad 7,050.03 1.00 7,050.0338

fr

W**i[-

No. ACTIVIDAD P.u. (1.) Cá'TIIDAE TOTAL (1.)

§UBTOTAL ¡
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42

46

47

.{)

48

60

SEÑALIzAcIóN

Pintura blanca iínea continua A=10cm
e=3mm

srñeurzlcróN vERTTcAL

ADMTNISTRACION DELEGADA

61

WILLIAM
&

MOLIt\¡A
i r:,¡ ¡! l¡-I iru¿ S A nF c V

l{o. ACTIVIDAO ToTAL (L.)

39
Suministro e instafación de circuito de
j]g.mr¡qcjó¡ ¡le cada lampara. ml 135.07 200.00 27,At4.00

40 Base para medición de 200 Amp. Unidad 6,t75.23

41 Suministro e instalación de sistema de tierra Unidad 2,508.57 3.00 7,525.71

Unidad
Suministro e instalación de poste de
Concreto de 40 Pies, 30,618,67 1.00 30,618.67

43
Suminlstro e instalación de transformador de
15 KVA 34.5 KV I 120 - 240V, Unidad 88,730.7t 1.00 88,730.7t

44 Suministro e instalación de estructura AIII-4. Unidad 16,53 1.57 2.00 33,063.14

Suministro e instalación de Q¡ble 1/0 ACSR. ml 63.03 30.00 1.,890.90

Suministro e instalación de Gble #2 ACSR. ml 63,03 I 30.00 1,890.90

5,7?9,92 7.000 40,tog.44Pedestales Unidad

,sEÑALTZACTóN HORIZONTAL

mL 88.94 1,206,00 107,26L.64

49
Pintura blanca línea discontinua (0.75m)
A=1Ocm e=3mm ml 91.06 188.10 17,128.39

50 ml
Pintura blanca línea drscontinua (1m)
A=1Ocm e=3mm 9i.06 73.20 6,665.59

51
Pintura amarilla línea continua A=10cm
e=3mm ml 85.14 730.20 62,169.23

52 Vialeta doble cara reflect¡va amarilla/amarilla Unidad 61.00 5,642.50

53 Vialeta doble cara reflectiva blanca/roja Unidad 92.50 123.00 i 1,377.50

54 Pasos peatonales A=60cm e=3mm ml 823.99 95.00 78,279.05

55 Flecha blanca (1 dirección) e=3mm Unidad 1,099.73 7.00 7,698.1 1

55 Flecha blanca (2 dirección) e=3mm Unidad 2,079.t9 5.00 10,395.95

., .Flecha blanca
J'_-_ rzqlllerda) e=,3mm

(1 dirección giro hacia la
Unidad 1,00

I

1,595.37

sa lnito (Tipo RB) -76x76 i-
r Unidad 8,1 38.42

59 Restr¡ctivas (Tipo RBN) - 61 x 91 i Unidad 3,967.07

2.00

1.00

4,069.21 l

3,967.07

Preventivas (Tipo AN) - 76 x76 Unidad 3,682,63 1.00 3,682.63

Preventivas de obstácuios (Tipo AN) - 30 x 9 Unidad 2,310.93 2,00 4,621.86

2or{?:l-l-
328ñ23.r1

o/o 7,295,446.86

CLAU§ULA ESCALATORIA 6,839.481.43

P.G.A.S. o/o 1,823.86 1.7 1

o

o

*':t?.1,._

10

I

§U§TOÍAL:

Uf{IDAD P.u. {1.) r CAtlf¡DAD

6,175.23' 1.00

11091,347.9i1

92.50

1,s95.37

§UB TOTAL: 308,213.33

§UBTOTAL:

§UB TOTAL SEÑIUZ¡CIóT HOR¡ZOI{TAI Y VERTICALI

§UBTOTAL r 81,8G¿906.78

or- |

i



5€rrct¡ri¡ de lnlra€Jtructur.
y Tr¿nrport¿

ACTIVIDAD

TOTAL (1.)r PUENTE NO. 01 (VIE O, TAil i

No. UITIDAD P.u. (L) CA'IIIDAD

1 Demollción de Losa m3 1,007.25 3.75 3,777.19

2 Concreto fc=280 kg/cm2 m3 n,9a4.42 78.70 r,015,577.85

3 Acero de Refuer¿o de Estructura de Soporte kg 50.24 20,049.09 1,O07,266.28

4 Pilotes de 45x45 (19 ml por pilote) ml 12,732.85 1,296.00 t6,501,773.60

5 Pintura Epóxica m2 372.50 4,500.00 : 1,676,250.00

ACTIVIDADES NUEVAS

ITUMINACIóN

6

Suministro e instalación de Poste metálico
redondo de 20 Píes con su base (1 brazos
incorporadog)

Unidad 31,676.69 7.00 221,736.83

Suministro e instaiación de circuito de
iluminación instalado en parte lateral inferior
Cs1pce¡le

ml 702.t9 1 80.00 726,394.2A

I Suministro e instalación de circuito de
iluminación-de cada lampara - , -

ml 135.07 100.00 13,507.00

Suministro e instalación de lámparas d" tipo , Un¡dudCobra LED de 150 Watts 8,748.79 14.00 't 122,474,66

484,,L12,6'

10

sEÑALIZACIóN HoRlzoNTAL Y VERTICAL

Pintura blanca línea continua A=10cm
mL 88,94 804.003mm 71,507.76

11
Pintura blanca línea discontinua (0.75m)
A=1Ocm e=3mm ml 91.06 125.40 11,418.92

t2 Pintura blanca línea discontinua (1m)
A=1Ocm e=3mm ml 91.06 48.80 4,443.73

13
Pintura amarilla línea continua A=10cm
e=3mm rnl 85.14 486.80

I

41,446.t5

t4 Vialeta doble cara refl ectiva amarilla/amarilla Unidad 92.50 40.42 3,738.85

15 Vialeta doble cara reflectiva blanca/roja Unidad 92.50 81.88 7,573.90

16 Pasos peatonales A=60cm e=3mm ml 823.99 19.00 15.655.81

Flecha blanca (1 dirección) e=3mm Unidad 1,099.73 8.00 8,797.84

Flecha blanca (2 dirección) e=3mm Unidad 2,O79.19 1.00 2,079.19

19
Flecha blanca (1 dirección giro hacia la
lzquierda) e=3mm Unidad 1,595.37 1.00 1.595,37

168,2t;7.51

SEÑALIZACIóN vERTICAL

Alto (Tipo RB) - 76 x 76 Unidad 4,069.21 2.00 l 8,138.42

Restrictivas fl-ipo RBN) - 61 x 91 Unidad 3,967.57 1.00 3,967.07

O

o

7

9

sEÑALIZACIóT{ HoRIzoNTAt

t7

18

20

WILLIAM
&

MOLIt\¡A
4 UaL INA S A DE C.v

2l
i.

ffiffi
..7t* i-*"tt"¡'

1.1"

No, Uf{IDAD p.u. (L) CAXTIDAO rorAL (r.)

97,826,696.18

ACTIVIDAD TOrAL (r.)
PUENTE II.02 (fttUEVo, cuRvo)

§UBTOTAL: 2A.20,.,64Á;92

I

§UB?OTAL:

SUÉTOTAL:



Stcrtt¡rí¡ dc lñlf aaftt§6!ur*
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No. ACTIVIDAD

i22 Preventivas (Iipo AN) - 76 x 76

23 Preventivas de obstáculos flipo AN) - 30 x 9

o
[:.1 resto de la Clausula IV pernranece igual que en el contrato original.

TH,RCERO: EL CONTRA'I'ISTA se obliga a actualizar la vigencia y montos de las Carantías y

Seguros c'¡ue corresponden al CONTRATO No. §IT-CO - 017-2A24, cle conformidad al nuevo plazo

establecirjo en la presente MODIFICACIÓN no. 2 del Proyecto en referencia y a lo estipulado en la

Lcy de Contratación del Estado.

C{.IARTO: Las demás cláusulas, partes, incisos y numerales del contrato Original de Obras, que no

sufrcn cambio en esta MODÍFICACIÓN No.2 permanecen vigentes de cumplimiento.

En fe de lo cual y de común acuerdo, firmamos para constancia en la ciudad de Comayagüela,

Ivlunicipio dcl Distrito Central, a los siete (07) de octubre días del mes de octubre del año Dos mil

veinticinco (2025).

WILLI Aryt o
ij INA

!¡¡aS/\DEC.V.

IN(;. OCTAvróJdst Pfl¡ED.'t ABR.A}IA1!T DIONISIO MENDOZA sAs()l.A

PAREDES. J '" REPRESENTANTE LEGAL

CONSTRUCTORA WII.,LIAM Y MOLINA S.A. DT)

C.V.

RTN: No. 0501 9995t 25700

SECRETAR¡O DE ESTADO EN EI,

DESPACHOS DE LA SECRE'TARIA DIi

IN T'RAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

R.T.N. No. 080¡ 90223E5492

UITTDAD

Unidad -f:Y' 
(L)

3,682.63 1.00 3,682.63

Unidad 2,310.93 2.00 4,621.86

IMPREVISTOS DE CONSTRUCCION o/o 5,353,389.57

__*l§f911

CLAUSULA ESCATATORIA o/o 7,207,545.47

tP.G.A.S. o/o 322,072.1r

l, tEñ r7i {ñfar ll 1'

72

cRAf{ ToTAL (L.};

:

CAI{TIDAD roTAr (L)

§UBTOTAL; 201409.98

SUB TOTAL SEfrTUZIITóT HORTZOT{TAL Y VERTIGAL:

12515871068.98
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r{¡t
?n¡ñrar¡rer!§já y
tss§a Coít16 l,

Norrnatíya Corrpradore* lnstitr¡cionales Busqueda Ávan¡ada

Detalle del Contrato

de Estado en los Despachos de Infraestructurd y Trdispoftrl (-clT)

Dirección General de Conservacrón Vial

o

Entid¿d

Jnidad Cornpras

:ontrato
I
isrr-co-017-2024
I'|-
;LPN-StT-1 52-2023
¡

:xped¡ente

)roveedor iconstructora william y Mollna, s. De R.L. de c.V
I

\acionalidad
I

i(no definrda)

)irección i(no definrda)

ldentificación i(no definida)

)escripció¡1
Contrato

lReconstrucción de Puente No.1 (VieJo, Tangente) y Rehabilitación de Puente No,2 (Nuevo. Curvo) sobre la Laguna de Alvarado,

iUbicado en el Municipio de Puerto Cortés, Departamento de Cortés, Honduras C,A'

\4onto ilps. 125,587,068.98

Fecha de In¡c¡o :.rL/03/2024

Forma de Paqo :12 MESES

Gar¿ntia :( ninguna)

)

j(ninquno)

l"lonto Garantia r0.00

T¡po Documento nombre

Contrato DescargAI

ONCAE I Tooos Los OERrcffos REsrRvapas,2OlT

e
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SÉcrütrrír dc I nf rre¡truqtu rr
y Tran*porte

PARA:

ASUNTO:

FECHA:

HONDUÉA§
MEMORANDUryl

DGrN-SrT-0166-2026

ANGELA MARIA MESSEN
COMPRADOR PUBLiCO

ING. RICARDO JOSE FLORES PALMA
DIRECCION GENERAL DE

SOLICITUD DE VISTO BUENO CPC

20 DE ENERO DE 2026

(cPc)

DE

Con fundamento en el artículo 44-C, inciso I r] del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, por
el presente se solicita el aseguramiento de la calidad y el correspondiente visto bueno de lptiego de
Condiciones, Términos de Referencia o enmiendas, resolución, contratación directa,
modifrcaciones a contratos, etc,J, por el monto de cIENTo vEINTIcINco MILLoNES
QUTNTENTOS OCHENTA Y SrETE MrL SESENTA y OCHO LEMPTRAS CON 98/1OO (1.
125,587,068.98). CO NTRATO : SIT-CO-0 LT -2024

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación solicitada:

1, Ficha

2. Opinión Legal

3. Especificaciones

4, Presupuesto

5, ID línea PACC

6. Aviso de prensa

7. Publicación del proceso en ONCAE

B. Acta de recepción de ofeftas

9. Adjudicación

10, Contrato

11, Publicación del contrato en ONCAE

Agradeceremos recibir la certificación de calidad a la brevedad posible,

Atentamente,

Msc. lng. Octavio Pineda/Secretario de Estado
Lic. Javier Lacayo/UATI

,r§$

.lH


